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Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Autoinforme provisional. Órgano de aprobación  
Comisión de Garantía Interna de Calidad  

Fecha   
10 / 28 / 2013  

Autoinforme definitivo. Órgano de aprobación  
   

Fecha   
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 FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Descrición del título

ID del título  
Verifica:1023/MEC:2009  

Rama de conocimiento  
ciencias  

Universidad solicitante  
Universidad de Vigo  

Centro responsable de las enseñanzas conducentes al título o, de ser el caso, departamento o instituto  
Facultad de Ciencias del Mar  

Centro/s donde se imparte el título  
Facultad de Ciencias del Mar  

 En caso de títulos interuniversitarios, universidad coordinadora y universidades participantes. UNIVERSIDAD
COORDINADORA:  
NO PROCEDE  

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:  
NO PROCEDE  
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 FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Tipo de educación  
Presencial  

Régimen de estudios  
Tiempo completo  

Periodicidad de la oferta  
Anual  

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  
70  

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo  
240 ECTS en cuatro años  

Normas de permanencia  
La normativa de Permanencia en la Universidad de Vigo fue aprobada por el Consejo Social el 13-06-2001,y modificada
posteriormente en varias ocasiones (22-12-2003 / 14-07-2004 / 23-12-2005 / 13-11-2006 / 30/07/2007) El 20 de julio de
2012 se aprobó el proyecto de la nueva normativa de permanencia en el Consello de Goberno. Que fue aprobada de forma
definitiva por el Consello Social con fecha 2 de Abril de 2013, y está disponible en el siguiente enlace:
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/universidade/ordenacion/normas.html

Información sobre la expedición de suplemento al título  
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_es/_galeria_descargas/normativa_reguladora_de_tramitaci
on_do_suplemento_europeo_ao_titulo.pdf"
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/xeral/ensinanzas/index.html
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/sites/default/microsites/sxeral/Normativa/Xeral/real_dec_exp_titulos.
pdf  

Responsable del título  
 María Belén Rubio Armesto  

Coordinador/a del título  
Ana Bernabeu Tello  

Correo electrónico del/de la responsable del título  
brubio@uvigo.es  

Fecha de verificación del título   
18 / 06 / 2009  

Fecha de aprobación por el Consejo de Ministros   
30 / 10 / 2009  
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Fecha de autorización de la implantación por la Xunta de Galicia   
10 / 11 / 2009  

Fecha de inscripción en el RUCT   
01 / 11 / 2010  

Fecha de publicación en el BOE   
01 / 11 / 2010  

Curso de Implantación  
2009/2010  

Modificaciones autorizadas  
   

Fecha de la última acreditación   
18 / 06 / 2009  

Órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título  
Equipo Directivo do Centro, Coordinador do SGIC e Comisión de Garantía interna de Calidade do Centro.  

Memoria vigente del título  
 No se adjuntó documento  

Descripción del Título.Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración)/conclusiones  
La memoria del Título recoge una descripción del plan de estudios adecuada y coherente con la denominación propuesta.
Asimismo, dicha Memoria aporta información suficiente y precisa sobre los efectos académicos del Título y sobre otros
datos que facilitan el conocimiento de sus características básicas, así como los procesos de matriculación y de expedición
del Suplemento Europeo al Título.
Se puede acceder a la información sobre la expedición del suplemento al título desde el siguiente enlace:
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_es/_galeria_descargas/normativa_reguladora_de_tramitaci
on_do_suplemento_europeo_ao_titulo.pdf. Este vínculo debiera ser incorporado en la página web del centro.
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Los 6 ámbitos profesionales que se presentan en la descripción del Título son válidos y concuerdan con las distintas
actividades profesionales que pueden llevar a cabo los Graduados en Ciencias del Mar.
Tal como figura en la descripción del titulo las normas de gestión académica y de permanencia de la Universidad se
adecuarán para poder cursar satisfactoriamente los estudios con una dedicación parcial, y establecerán el número mínimo
de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo.

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  

1. Incorporación en la pagina web del centro de un enlace a la información sobre la expedición del Suplemento Europeo al
Título.

2. Incorporación a la página web del título de un enlace al nuevo reglamento de permanencia de la Universidad de Vigo  

Breve descripción de las modificaciones  
No procede  

Justificación de las modificaciones  
No procede  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Descripción del Título. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Incorporación en la pagina web del centro de un enlace a la información sobre la expedición del Suplemento Europeo al
Título.  

Punto débil detectado  
Aunque la información sobre la Expedición del Suplemento Europeo al Titulo existe en la sección de normativas de la
Universidad, los alumnon no tienen acceso directo desde el Centro.  

Ámbito de aplicación  
Web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Incorporar un enlace del SET para una mayor información a los alumnos  

Actuaciones a desarrollar  

Incorporar el enlace a la sección de normativas de la Universiddad donde figura información sobre la Expedición del
Suplemento Europeo al Título  

Período de ejecución  
Primer semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Vínculo en la página web de la información sobre la Expedición del Suplemento Europeo al Título.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Descripción del Título. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Incorporación a la página web del título de un enlace al nuevo reglamento de permanencia de la Universidad de Vigo,.  

Punto débil detectado  
La normativa de Permanencia de la Universidad de Vigo se ha modificado en repetidas ocasiones y debe siempre estar
disponible la más actualizada.  

Ámbito de aplicación  
Web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Incorporar un enlace de la normativa de Permanencia de la Universidad de Vigo cuando esté disponible  

Actuaciones a desarrollar  

Incorporar el enlace a la sección de normativas de la Universiddad donde figura la normativa de Permanencia de la
Universidad de Vigo  

Período de ejecución  
Primer semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Vínculo en la página web de la normativa de Permanencia.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Justificación" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y objetivos de calidad de la formación" del Programa FIDES-AUDIT.

 

 Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Justificación. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Este criterio se ha revisado de acuerdo con los procedimientos “PE01: Política y Objetivos de Calidad” y “PC02: Revisión y
Mejora de las Titulaciones” del SGIC del Centro.

La Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad del Centro, consideran que la justificación del título sigue siendo
actual con respecto a la memoria inicial presentada, ya que la formación de los profesionales en oceanografía reflejada en
la Memoria de la Titulación de Ciencias del Mar se adecúa perfectamente a lo regulado por Ley y sigue siendo válida.

La titulación de Ciencias del Mar de la Universidad de Vigo es única en la Comunidad Gallega y una de las cinco
Facultades existentes en toda España. La presencia de esta titulación en el ámbito gallego queda plenamente justificada
teniendo en cuenta el entramado económico y social de Galicia, donde la vinculación con el mar y las actividades
relacionadas con el medio marino es histórica. La pesca, el marisqueo, la acuicultura, la explotación de recursos minerales
marinos, la gestión costera, entre otros aspectos son fundamentales en la sociedad y requieren de técnicos y gestores
formados y con un amplio conocimiento del medio marino. En todo caso, la importancia de esta Titulación trasciende el
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

ámbito gallego y atrae a estudiantes de otras comunidades autónomas (30.1% de los alumnos de nuevo ingreso en curso
2012-2013) e, incluso a estudiantes extranjeros (1.2%). El 68,7% restantes corresponde a estudiantes de diferentes puntos
de la Comunidad Gallega. Esta necesidad e interés se ha visto reflejada, tal y como se presentó en la Memoria de
Titulación, en una licenciatura en Ciencias del Mar que ha generado 18 promociones de titulados. La ratio de plazas
demandadas/ofertadas denota un aumento continuado desde el curso 2010-2011. Para este último curso ha sido de
194.29%, esto supone un incremento de un 29% respecto al curso anterior, con un valor de 165% y un incremento de un
43% con respecto al curso 2010-2011 (141.43%)

En el curso 2010-11 se implantó el Máster en Oceanografía, vinculado a la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad
de Vigo que ha sido seguido por un total de 66 alumnos en sus cuatro años de vigencia.

El interés social en la formación de Científicos marinos ha tenido su máxima expresión en la obtención de la mención de
Campus de Excelencia “Campus do Mar” en 2010, que lidera la Universidad de Vigo y que integra a las tres Universidades
Gallegas (UVIGO, USC y UDC), Universidades del Norte de Portugal, y a los principales agentes sociales y económicos
vinculados al mar de la Comunidad Gallega y Norte de Portugal. Este Campus de Excelencia se ha integrado
recientemente (2012) en la Red de Campus de Excelencia de Temática Marina. En el marco del Campus do Mar, se ha
implantado un programa de doctorado (Doctorado do Mar) que completa todos los ciclos de formación superior en Ciencias
del Mar, y contribuye a incrementar la demanda en la titulación de Grado en Ciencias del Mar.

Además a nivel internacional, la Comisión Europea presentó una comunicación en septiembre de 2012 sobre el crecimiento
económico y las perspectivas de empleo en la economía marítima y marina para contribuir a la recuperación económica de
Europa. Mediante el fomento de la investigación y la innovación marinas, la satisfacción de las necesidades de cualificación
y la promoción de productos y soluciones innovadores, Europa podría liderar el potencial de crecimiento aún no
aprovechado en su economía azul, preservando al mismo tiempo la diversidad biológica y protegiendo el medio ambiente.
Por ello, cada vez más la formación de especialistas en este campo se hace más necesaria.

Aún así consideramos relevante la promoción de la titulación en diversos foros para mantener y/o incrementar la demanda
de plazas actual.

Buenas prácticas  
El contacto con empresas y asociaciones empresariales a través de la realización de las prácticas externas en la titulación
apoyan y corroboran la demanda del título y pueden aportar información sobre el desempeño profesional de los titulados.

Desde la Facultad estamos en contacto con distintos profesionales del ámbito de la oceanografía por distintas vías:
conferencias, participación en actividades, prácticas en empresas. Un ejemplo de ello es el Premio Marine Instruments
(antes Marine-INNOVA) promovido por el campus do Mar de la UVIGO, puesto en marcha en el ámbito universitario para
apoyar y fomentar la innovación tecnológica entre los estudiantes, así como apoyar el espíritu emprendedor.

Propuestas de mejora  
• Promocionar la titulación en los foros apropiados para mantener la demanda actual.
• Incluir en la página web del título la versión en gallego e inglés.  

Breve descripción de las modificaciones  
No procede  

Justificación de las modificaciones  
No procede  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Promocionar la titulación en los foros apropiados para mantener la demanda actual  

Punto débil detectado  
Si bien la demanda actual supera el número de plazas ofertadas, es necesario promocionar la titulación para mantener este
nivel de demanda  

Ámbito de aplicación  
Oferta de la Titulación  

Responsable de su aplicación  
Decana  

Objetivos específicos  

Captar alumnos de nuevo ingreso cuya primera opción sea Ciencias del Mar  

Actuaciones a desarrollar  

Elaborar una página en Facebook donde los alumnos puedan consultar información actualizada de la Facultad.
Organizar jornadas de puertas abiertas y/o visitas de estudiantes a la Facultad para darnos a conocer.
Organizar actuaciones coordinadas con el Campus do Mar para promover las Ciencias del Mar.
Visita de profesores del Centro a institutos de secundaria para promocionar la Titulación

Periodo de ejecución  
Segundo semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
Con cargo a fondos de la Facultad  

Indicadores de ejecución  

Cuenta de acceso a Facebook
Listado de visitantes durante la jornada de puertas abiertas
Listado de Centros e institutos visitados

Observaciones  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Incluir en la página web del título la versión en gallego e inglés.  

Punto débil detectado  
Información en la página web sólo en castellano.  

Ámbito de aplicación  
Web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Traducción al gallego y al inglés de la web del Centro  

Actuaciones a desarrollar  

Traducción al gallego y revisión por parte del área de Normalización Linguistica de la UVIGO.

Traducción al inglés.

Activar la web en los tres idiomas.

Periodo de ejecución  
Primer semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
Con cargo a fondos de la Facultad  

Indicadores de ejecución  

Web del Centro  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Competencias" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Objetivos del plan de estudios" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Competencias / objetivos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  

Este criterio se ha revisado de acuerdo con los procedimientos “PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones”, “PC03:
Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes”, “PC06: Planificación y Desarrollo de la Enseñanza” y “PM01:
Medición, Análisis y Mejora de las Titulaciones” del SGIC del Centro.

Según la propuesta realizada por la UNESCO (1971), los criterios de definición de la Educación Superior, establecían que
los objetivos básicos de la formación universitaria en Ciencias del Mar son la capacitación de graduados para:
- Realizar investigaciones en los diferentes campos
- Prestar asesoramiento en materias de las que son competentes como recursos marinos, temas medioambientales,
impactos, etc., como resultado de la petición de las Administraciones públicas o de empresas.
- Formar a su vez a otros científicos y técnicos.

Estos objetivos fueron recogidos en el Libro Blanco, donde se establecía que el título de Grado en Ciencias del Mar debe
cualificar para el ejercicio profesional en todas aquellas actividades profesionales que guarden relación con las Ciencias del
Mar y su desarrollo científico-técnico y docente. Del mismo modo se integraron en la Memoria del Título de Ciencias del
Mar.
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DEL MAR

La Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad del Centro consideran que estos objetivos se siguen adecuando
a lo establecido en las normativas vigentes que regulan el Grado en Ciencias del Mar, que garantizan el ejercicio de la
profesión regulada de graduado en Ciencias del Mar y que están en consonancia con los requerimientos en el ámbito de
conocimiento en la mayor parte de los países de nuestro entorno. Estos objetivos siguen teniendo plena vigencia y
garantizando el respeto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres y los principios de igualdad de
oportunidades y accesibilidad.

Dentro de la Memoria del Título se establecieron además las competencias generales (que engloban competencias
instrumentales, interpersonales y sistémicas), considerándose de aplicación al conjunto de todas las materias impartidas.
En cuanto a las competencias específicas, se asignaron un conjunto de dichas competencias según los módulos (módulo 1
o básico, módulo 2 o de conocimiento y técnicas transversales y módulo 3 o profesional). Consideramos que esta
asignación por módulos más que por materias es más acertada, aunque requiere de un mayor esfuerzo de coordinación del
profesorado en cuanto a su aplicación y evaluación. Adicionalmente, algunas materias establecían competencias
específicas de materia.

La Comisión de Calidad así como la Junta de Facultad consideran que las competencias (tanto generales, como
específicas) propuestas en la Memoria siguen siendo adecuadas a los objetivos propuestos del Título. Sin embargo, un
análisis detallado de las competencias definidas en la Memoria del Título y su comparación con la asignación de
competencias a las materias en las guías docentes que se elaboran cada curso ha puesto de manifiesto la necesidad de
una mayor coordinación entre los profesores implicados en cada módulo, así como la definición de un modo de evaluación
consensuado de dichas competencias.

Además siguiendo las recomendaciones del informe final de seguimiento del proyecto piloto se debe diferenciar claramente
entre competencias y resultados de aprendizaje.

Buenas prácticas  

Reuniones de coordinación de curso cuatrimestrales y una reunión de final de curso.

Se ha modificado y actualizado la página web de la Facultad, estando ya operativa en el dominio webs.uvigo.es, el enlace
es el siguiente: http://webs.uvigo.es/facultadeccdomar. Los accesos a la información relacionada con competencias y
objetivos está accesible.

Propuestas de mejora  

1. Establecer y aplicar un criterio homogéneo de los informes de coordinación

2. Discriminación entre competencias y resultados de aprendizaje

Breve descripción de las modificaciones  

Estudiar con los órganos correspondientes si procede la modificación del criterio 3 de la Memoria, o si se espera a que
haya
necesidad de modificaciones futuras para actualizar.

Justificación de las modificaciones  

Diferenciar claramente competencias específicas y resultados de aprendizaje, tal y como recomendaba el informe final de
seguimiento del proyecto piloto.  
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Memoria Ciencias del mar.pdf

UNESCO.pdf

libroblanco_ccmar.pdf
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Memoria de Solicitud de Verificación de Grado en Ciencias del Mar 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Universidad solicitante 
Universidad de Vigo 
CIF: Q-8650002-B 
 
 
Representante Legal de la universidad 
Rector: Alberto Gago Rodríguez 
 
Centro responsable del título: 
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CIENCIAS DO MAR 
 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  
 
1.1. Denominación:  GRADUADO/A EN CIENCIAS DEL MAR 
 
1.2. Universidad solicitante : UNIVERSIDAD DE VIGO 
 


Centro responsable de las enseñanzas conducentes al  título : 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR CAMPUS DE VIGO 


 
1.3. Tipo de enseñanza : PRESENCIAL 
 
1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas : 70 
 
1.5. Número mínimo de créditos de matrícula por est udiante y período 


lectivo y requisitos de matriculación 
 
Número de créditos del título : 240 
 
El plan de estudios se estructura en cuatro cursos consecutivos, de 1º a 4º. El 
número máximo de créditos por matrícula será de 30 al semestre y 60 por 
curso. Las normas de gestión académica y de permanencia de la Universidad 
se adecuarán para poder cursar satisfactoriamente los estudios con una 
dedicación parcial, y establecerán el número mínimo de créditos de matrícula 
por estudiante y período lectivo.  
 
 
1.6. Resto de información necesaria para la expedic ión del suplemento 


europeo al título de acuerdo con la normativa vigen te:  
 
Rama de conocimiento : Ciencias 
 
Naturaleza de la institución que ha conferido el tí tulo : Pública 
 
Naturaleza del centro universitario en el que el ti tulado ha finalizado sus 
estudios:  Centro propio 
 
Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título: 
 
Con el presente plan de estudios se pretende dotar al Graduado en Ciencias 
del Mar de una formación interdisciplinar que le permita investigar, planificar, 
evaluar, predecir y desarrollar tecnologías en gestión y ordenación del litoral, 
recursos pesqueros y acuicultura, y oceanografía y clima.  
 
Esta información se subdivide en los siguientes ámbitos profesionales: 
1. ÁMBITO COMÚN (Formación y administración en Investigación y 


Empresas). 
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2. ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA QUÍMICA 


3. ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA FÍSICA 


4. ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA GEOLÓGICA 


5. ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA BIOLÓGICA Y RECURSOS VIVOS 


6. ÁMBITO DE GESTIÓN MARINA Y LITORAL, ECONOMÍA, LEGISLACIÓN Y 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO 
 
Estos ambitos están desarrollados al final del apartado 3 de la presente 
memoria. 
 
Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo : Castellano, gallego e 
inglés. 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentand o el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos similares 
  
La propuesta de grado en Ciencias del Mar que presenta la Universidad de 
Vigo surge del trabajo conjunto de la Conferencia de Decanos de Ciencias del 
Mar de Universidades Españolas, de la cual formamos parte, y lleva trabajando 
en el diseño del grado en Ciencias del Mar desde 2003. Actualmente la 
Universidad de Vigo imparte estudios de licenciatura en Ciencias del Mar cuya 
decimocuarta promoción se licenciará al finalizar este curso académico 
2008/09. Por otra parte esta universidad, desde el curso 2006/07 ofrece, entre 
otros titulados superiores a los licenciados en ciencias del mar, un master 
oficial en Física Aplicada. En estos momentos se está trabajando en un 
posgrado de Oceanografía. 
  
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad 
  
El primer resultado del trabajo conjunto entre las cinco facultades que 
actualmente impartimos la licenciatura en ciencias del mar, se plasmó en el 
Libro Blanco de Ciencias del Mar (entre cuyos autores nos encontramos) 
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_ccmar_def.pdf). Este proyecto fue 
posible gracias al contrato firmado entre la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA) y la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canarias el 27 de Enero de 2004 dentro de la convocatoria de ayudas para el 
diseño de planes de estudio y títulos de Grado publicado por la ANECA. Para el 
diseño del Libro Blanco se siguió la metodología expuesta en el documento 
europeo “Training and Learning for Competence”(CEDEFOP Reference Series, 
31, Luxemburgo, 2002). 
Según informe elaborado por la Asociación de Equipos Decanales de Ciencias 
del Mar en reunión de 15 de abril de 2005, la situación actual de los estudios de 
Ciencias del Mar se puede resumir en los siguientes puntos: 
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-          Es una oferta de educación superior claramente diferenciada de otras 
titulaciones. 
-          Existe una demanda elevada, a pesar de la disminución generalizada 
del número de alumnos en la educación superior en España, lo que redunda en 
el carácter vocacional del estudiante de Ciencias del Mar. 
-          Una alta tasa de empleo, con un porcentaje importante en trabajos 
relacionados con la titulación. Además, según datos del INEM utilizados en la 
elaboración del libro blanco, el tiempo medio de espera para la obtención del 
primer empleo es inferior a un año. 
-          La calidad de la docencia y de la investigación, en las Facultades que 
imparten esta titulación ha sido contrastada en los sucesivos procesos de 
control a los han sido sometidas, tanto a nivel regional como nacional a través 
de la ANECA. 
-          La opinión de los empleadores sobre los titulados es buena, y valora 
especialmente su formación multi- e interdisciplinar, así como su capacidad de 
adaptación, aprendizaje y  de trabajo en equipos multidisciplinares. 
Se trata, por tanto, de una titulación inter y multidisciplinar que ha respondido a 
las expectativas y necesidades que la sociedad estaba demandando -y que no 
se encontraban cubiertas por otras titulaciones ofrecidas por el sistema 
educativo superior español- de afrontar el estudio, gestión y conservación del 
medio marino desde una perspectiva  integradora y sostenible……” 
A nivel global, en España se están produciendo reducciones importantes en la 
oferta de plazas de titulaciones de Ciencias Experimentales, si bien los datos 
de cobertura de plazas permanecen inalterados desde 2005 (Estudio de la 
oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades 
públicas y privadas en el curso 2006-07 (Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Vicesecretaría de estudios: 
http://www.mec.es/educa/ccuniv/), en el caso de Ciencias del Mar, el Libro 
Blanco finaliza el apartado correspondiente con dos conclusiones generales 
extraídas de las tablas 6 y 7: 
 
-         Existe adecuación entre oferta y demanda en el conjunto de la Titulación 
en España. 
 
-         El porcentaje de ocupación de las plazas en oferta durante los últimos 
años ha disminuido. La principal causa de esta disminución es el descenso 
demográfico de la población española en las edades universitarias, que está 
afectando a todas las Universidades españolas. Aún así este descenso es 
moderado si se compara con otras Titulaciones. 
 
Analizando la situación de ocupación de los licenciados en ciencias del mar, el 
primer empleo se obtiene fundamentalmente mediante contratos temporales, lo 
que se corresponde con la situación habitual del mercado laboral para jóvenes. 
La estadística recabada del Instituto Nacional de Empleo indicaba en Mayo de 
2004 la existencia de unos 300 Licenciados en paro. Teniendo en cuenta que 
300 es aproximadamente la cantidad anual de egresados, se obtiene que el 
tiempo medio de espera hasta el primer trabajo es de en torno a un año, que 
suele ser empleado por los Licenciados en completar su formación mediante la 
asistencia a cursos o seminarios mientras buscan el trabajo. Los datos 
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obtenidos en el estudio del libro blanco también revelaron que casi el 80% de 
los titulados en las cinco últimas promociones (teniendo en cuenta que los 
datos provienen del libro blanco se entiende con anterioridad al curso 2004/05) 
están empleados y de éstos, el 71% desarrollan una actividad relacionada con 
la Titulación, en campos muy variados, como corresponde a una Titulación 
multi- e interdisciplinaria. 
  
Finalmente, del estudio de inserción laboral de los licenciados en ciencias del 
mar que planteamos en el libro blanco, a partir de la información aportada por 
los egresados y los empleadores, se extrajeron las siguientes conclusiones: 
  


1. En general, se observa que la opinión de los empleadores sobre los 
Licenciados en Ciencias del Mar es mejor que la que tienen éstos sobre 
sí mismos. 


2. Ha de mantenerse el carácter principal de la Titulación: Inter- y 
multidisciplinario. 


3. Los sectores de actividad donde los Titulados se están incorporando al 
mercado laboral y en los cuales los empleadores manifiestan un alto 
Grado de satisfacción son:  


a. Sector de investigación. 
b. Sector de medio ambiente marino 
c. Sector de oceanografía 
d. Sector de gestión y ordenación costera 
e. Sector agroalimentario (recursos vivos) 
f. Sector docente 
g. Sector de la administración 


4. Mejorar los contenidos prácticos, adecuándolos más a las necesidades 
del mundo laboral. 


5. Necesidad de establecer mecanismos de retroalimentación entre las 
Facultades y los egresados y empleadores, para dar respuestas 
dinámicas a la  evolución del mercado laboral. 


6. Desarrollo de unos post-Grados especializados. 
 
Como ya se menciona anteriormente, la licenciatura en Ciencias del Mar en 
España se imparte en cinco universidades, cuatro de ellas de gestión pública 
(Las Palmas de Gran Canaria, Cádiz, Vigo y segundo ciclo en Alicante) y la 
Universidad Católica de Valencia. En todas ellas, el espíritu formativo intenta 
dotar a los titulados de una formación multidisciplinar, aplicable a actividades 
pesqueras, acuicultura, oceanografía, medio ambiente y su protección, gestión 
y ordenación del litoral, turismo sostenible, nuevos recursos alimentarios y 
minerales de interés industrial, así como capacidades para la enseñanza, el 
carácter emprendedor, y la iniciación en la investigación básica.  
 
Los planes de estudios vigentes en las mismas se basan en las directrices 
generales propias del título universitario oficial de Licenciados en Ciencias del 
Mar, siendo la carga total lectiva variable entre los 300 créditos de la Católica 
de Valencia y los 345 de Las Palmas y Vigo, con diversa propuesta de 
formaciones específicas plasmadas en orientaciones. La troncalidad presenta 
ligeras variaciones con una variabilidad en porcentajes del 49% al 43%. En 
este sentido, la conferencia de Decanos de Ciencias del Mar adoptó como 
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acuerdo aumentar las asignaturas con contenidos comunes  en el diseño de los 
futuros grados hasta el  75%, tal y como refleja la propuesta que se presenta 
por parte de la Universidad de Vigo. Este acuerdo entre los decanos tiene 
como objetivo facilitar la movilidad entre las Universidades. 
 
Entre los países de la Unión Europea destaca el nuestro por ser pionero, junto 
a Reino Unido, en la implantación de estudios universitarios reglados en 
Ciencias Marinas, siendo éstos estudios de tipo generalista y carácter multi- e 
interdisciplinar. La actual Licenciatura en Ciencias del Mar surgió para dar 
respuesta a los problemas medioambientales, la sobreexplotación de los mares 
y océanos, el deterioro ambiental y la gestión de los recursos alimenticios, 
entre otros y genera profesionales cualificados, tanto en gestión y evaluación 
de recursos como en el funcionamiento de este sistema y sus interacciones con 
la atmósfera, la geosfera, la biosfera y, en especial, con los seres humanos. En 
definitiva, esta licenciatura nació para la preparación científica y práctica de 
profesionales relacionados con el ámbito marino y litoral. 
  
Conviene señalar que mientras una buena parte de los países ribereños de la 
UE (Alemania, Francia, Grecia, Inglaterra, Italia, Portugal) han establecido o 
están desarrollando titulaciones de estas características, nuestro sistema 
educativo cuenta ya con una experiencia importante en este campo ya que este 
tipo de estudios se iniciaron hace más de 25 años y están sirviendo de modelo 
para otros países como Italia o Portugal. Por otra parte, la Unión Europea 
cuenta con organizaciones como la European Federation of Marine Science 
and Technology Societies (EFMS) cuyo grupo de trabajo CEMSE (Comparison 
of European Marine Science Education) se dedica activamente a la promoción 
de estudios en Ciencias del Mar (“Playing a mixed double: marine scientists 
and the labour market in Europe”, Report of the 2nd CEMSE Workshop, 
Atenas, Septiembre 2002). 
 
El análisis realizado para la elaboración del Libro Blanco en diferentes 
instituciones de educación superior en países europeos, (Italia, Reino Unido, 
Holanda, Francia, Grecia, Irlanda, Portugal y Noruega) indica muy claramente 
en los últimos años una tendencia al desarrollo de un modelo de estudios de 
Ciencias del Mar con un Grado generalista, de carácter multi e interdisciplinar, 
por completo en consonancia con el modelo actualmente existente en España, 
como se puede observar en los nuevos proyectos que actualmente se están 
desarrollando en Italia (Pisa, Génova), Francia (Marsella), Alemania 
(Oldenburg, Hamburgo) y Grecia (Universidad del Egeo), o en países donde ya 
existen titulaciones de estas características Portugal (Faro), Reino Unido 
(Southampton y Bangor) e Irlanda (Galway). Sin tales estudios en nuestro país, 
resultaría paradójico que nuestros jóvenes, para ser oceanógrafos tuvieran que 
desplazarse fuera del mismo. 
 
En la Declaración de Galway (Irlanda 2004) aprobada por científicos, gestores, 
políticos europeos, Universidades Europeas y la Asociación de Decanos de 
Ciencias del Mar de España, se pone de manifiesto el interés estratégico que 
para la Unión Europea tienen los estudios, desde los de Grado, e 
investigaciones en Ciencia y Tecnología Marina para el desarrollo económico y 
social de la UE, según postula la “Agenda de Lisboa” de 2001. 
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En líneas generales, en Europa y partiendo del análisis realizado para el libro 
blanco, donde se estudiaron los casos de instituciones de Educación Superior 
en Alemania, Bélgica, Francia, Grecia, Holanda, Italia, Irlanda, Portugal y el 
Reino Unido se pueden observar tres concepciones diferentes aunque no 
opuestas de la Educación Superior en Ciencias del Mar: 
 


�        Estudios de Grado de Ciencias del Mar. 
�        Estudios de Grado de Ciencias del Mar + post-Grado. 
�        Estudios de post-Grado que se nutren de otros titulados, aunque 


este modelo está siendo cuestionado a favor del anterior (Véanse por 
ejemplo el informe: H Fischer (2003) Strukturmodell eines gestuften 
Studiensystems, Universität Hamburg (Estructura de un modelo 
escalonado de estudios), y el artículo: A Spekat (2003) Bachelor- und 
Masterstudium Meteorologie –ein Zwischenbericht, DMG Mitteilungen 
3/2003, pp 18-19.). 


y también destacan claramente tres pautas generales: 
  
�        En los países donde existen estudios de Ciencias del Mar no 


exclusivamente de Post-Grado, no tienen duración superior a 4 años. 
�        No se halla aún extendido el sistema ECTS, excepto a efectos de 


traslados o movilidad a través de los programas ERASMUS, 
SÓCRATES, Propios de la Universidad, ISEP, etc. 


�        Con frecuencia, las carreras equivalentes a un Grado en 
Oceanografía o Ciencias del Mar se hallan ligadas a grandes 
Laboratorios y Centros de Investigación, en especial en Alemania y el 
Reino Unido. Sin embargo, en los últimos años la tendencia se ha 
invertido y países sin ese tipo de carreras, como Francia, Grecia e Italia, 
las han implantado. En ese sentido, tal como se ha señalado 
anteriormente, España ha ido por delante de los demás países de 
Europa. 


 
Algunos de los aspectos más interesantes sobre los estudios de ciencias 


del mar en la Unión Europea se resumen en la siguiente tabla: 
 


Tabla de Situación en Europa 
País Lugar Titulaciones Duración ¿ECTS? 


Alemania  Oldenburg Marine 
Umweltwissenschaften 


2+2,5 años. 
En Proyecto una 
de 3+Máster 
  


No. Están 
calculando la 
equivalencia para 
comenzar con 
Bolonia. 


Kiel Varios Masters en 
Geología marina e 
Ingeniería de Costas  


1.5-2 años Si, 25h/ECTS 


Francia Marsella Sciences de la Mer et 
de l’Environnement 
(es de nueva creación 


3=2+1 (Licence) Sí (nuevos: 
comienzan con 
esta idea) 
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y contempla un ciclo 
completo con 
Licenciatura, Másters 
y Doctorado) 


Brest Master Recherche 
Sciences de la Mer et 
du Littoral. Mention 
Géosciences Océan. 
Mention Sciences 
Biologiques Marines  


2 años Si, 25h/ECTS 


Grecia U. del Egeo Ciencias del Mar 4 años No 
Irlanda Galway Marine Science 


Degree, 
Earth and Ocean 
Sciences Degree 


4 años No 


Italia 
  


Génova Laurea in Scienze 
Ambientali: 
Conservazione e 
Grstione dell’Ambiente 
Marino 


3 años Sí (nuevos: 
comenzaron ya 
con esta idea) 
25 h/ECTS 
  


Pisa Lauree (varias) in 
Scienze e Tecnologie 
per l’Ambiente 


3 años Sí (nuevos: 
comenzaron ya 
con esta idea) 
 25 h/ECTS 


Noruega Tromso Varias, con diferentes 
grados de contenido 
marino. Varios 
Masters en acuicultura 
y pesquerías 


3 años + 1.5 
master 


Si, 25h/ECTS 


Bergen Varias, con diferentes 
grados de contenido 
marino. Varios 
Masters con 
contenidos en biología 
y geología marina 


3 años + 1.5 
master 


Si, 25h/ECTS 


Portugal Faro Biología Marina / 
Oceanografía y 
Masters   


5 años No. 
Provisionalmente, 
equivalencia 1 á 
1 entre el crédito 
de 10 horas de 
clase y el ECTS 


Reino Unido 
  


Bangor (School 
of Ocean 
Sciences) 


Marine Science 
Degree. Varios 
Masters en 
Oceanografía y 
Biología Marina 


 4 años (3+1) No en teoría, sí 
en la práctica.  
25 h/ECTS 
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Southampton Marine Science 
Degree. Varios 
Masters en 
Oceanografía y 
Biología Marina 


4 años (3+1) No en teoría, sí 
en la práctica. 
25 h/ECTS 


Plymouth Marine Biology 4, con varias 
orientaciones 


No en teoría, sí 
en la práctica. 
25 h/ECTS 


 
 
Analizando con mayor detenimiento las nuevas carreras de Grado en 
Alemania, Francia e Italia, ya se presentan dentro del esquema general de 
convergencia europea, siendo el grado un ciclo básico de formación con una 
doble finalidad: Dotar a los futuros trabajadores en el campo de las Ciencias del 
Mar de una componente científica, y proveerles de una cualificación profesional 
general susceptible de posterior especialización en caso necesario (Véanse los 
trabajos siguientes de IlseHamann: Sustainable employment of Marine 
Scientists: Study/training posibilitéis and job prospects in Europe, presentación 
en el ·30th “Pacem in Maribus”, Kiev, Octubre 2003, y también Brood care –
what can we do for our “offspring”, II CEMSE Workshop, Atenas 2002). 
 
Si analizamos la situación a nivel extracomunitario destaca el desarrollo de esta 
titulación, especialmente intenso en América Latina y los Estados Unidos, 
donde atraen un enorme interés, prueba del cual es la aparición de sesiones 
temáticas sobre Educación Superior en este campo de la ciencia en los 
simposios de la Sociedad Americana de Limnología y Oceanografía, sin duda 
una de las sociedades más influyentes del mundo en el ámbito de las Ciencias 
del Mar. 
 
A escala mundial, los estudios de Ciencias del Mar tienen una importancia 
considerable, así, la UNESCO tras recoger los resultados de encuestas 
internacionales, señaló en 1988 que 95 centros de 44 países disponían de algún 
tipo de programa de enseñanza universitaria en Ciencias del Mar, muchos de los 
cuales se encuentran en la Unión Europea. 
 
ÁMBITOS PROFESIONALES PARA LOS FUTUROS PROFESIONALE S EN 
CIENCIAS DEL MAR 
 
A partir de toda esta documentación, y junto con los informes de la Asociación 
de Oceanógrafos de Galicia, se desarrolla a continuación las competencias 
específicas repartidas en ámbitos profesionales para los futuros graduados en 
Ciencias del Mar: 


ÁMBITO  COMÚN 
 


− Dirección, supervisión, coordinación y ejecución de proyectos y 
transferencia tecnológica en los diferentes ámbitos relacionados en el 
medio marino litoral y relacionados.  
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− Dirección, elaboración y asesoramiento en la redacción de peritajes, 
informes y proyectos (científicos o técnicos) sobre cuestiones marinas y 
litorales. 


− Planificación, diseño, organización, desarrollo y ejecución de estudios, 
experimentos y campañas oceanográficas 


− Gestión de actuaciones y coordinación de equipos multidisciplinares 
para la puesta en marcha de planes de evaluación, calidad y mejora de 
la producción industrial relacionada con el medio marino y litoral. 


− Asistencia técnica y asesoramiento a la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y otras entidades en 
lo referente al medio marino y litoral. 


− Docencia en diferentes niveles del sistema educativo (enseñanza 
reglada y no reglada). 


− Elaboración, coordinación y ejecución de programas de formación, 
concienciación y divulgación sobre el medio marino y el litoral. 


− Manejo y aplicación de sistemas de información geográfica (GIS) a 
estudios, informes y proyectos llevados a cabo en relación con el medio 
marino y litoral. 


− Modelización costera. Uso práctico de modelos, incorporando nuevos 
datos para la validación, mejora y evolución de los mismos. 


 


ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA QUÍMICA 
 


− Investigación, desarrollo, diseño, transformación y control de procesos 
químicos industriales de interés ambiental. 


− Investigación, desarrollo, producción, transformación, control, 
conservación, almacenamiento y distribución de los recursos químicos 
naturales de la explotación industrial  de una manera racional y 
sostenible. 


− Diseño, planificación, gestión, dirección e integración en el equipo de 
centros de tratamiento y potabilización del agua. 


− Dirección y realización de estudios y análisis de compuestos químicos 
en agua de mar, en organismos marinos y en sedimentos. 


− Diseño, planificación, gestión y dirección de proyectos y de equipos de 
investigación para la explotación de los recursos químicos marinos e 
integración en los mismos. 


 


ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA FÍSICA 
 


− Aplicación oceanográfica de la teledetección a la ordenación del 
territorio, detección de vertidos, calidad de aguas, predicción de zonas 
de alta productividad, localización y determinación de stocks para la 
optimización de la explotación pesquera, corrientes, temperaturas, 
estudios de erosión costera, batimetría, meteorología, climatología y 
estudios de interacción océano-atmósfera.  
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− Desarrollo y planificación de estudios del medio aplicados a la ingeniería 
civil, como paso previo a cualquier intervención en el medio marino. 


− Aplicación de ecuaciones dinámicas del océano a la ingeniería civil, 
construcciones oceánicas offshore, estudios climáticos, control de la 
evolución de vertidos, navegación, aprovechamiento energético, control 
de regímenes de corrientes y otros estudios del medio marino. 


− Gestión y diseño de mareógrafos, boyas meteorológicas y boyas 
oceanográficas. 


− Aplicación de  los principios de la física de la radiación electromagnética 
y su interacción con la atmósfera y el océano. 


− Aplicación de técnicas de análisis de datos a fenómenos físicos marinos. 
− Dirección y ejecución de proyectos de investigación aplicados a la 


explotación de recursos energéticos del medio marino. 
− Realización de análisis de oleaje y mareas. 
− Conocimiento, uso, mantenimiento y calibración de dispositivos 


oceanográficos instrumentales básicos (sensores, alimentación, 
transmisión). 


− Aplicación de modelos de integración numérica de las ecuaciones 
dinámicas del océano para el análisis y predicción de variables físicas. 


 
 


ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA GEOLÓGICA 
 


− Búsqueda y evaluación de recursos geológicos marinos (áridos, 
petróleo, hidrocarburos, gases…) así como dirección, planificación y 
ejecución de campañas de explotación.  


− Prospección geofísica, elaboración de batimetrías y mapas del fondo 
oceánico.  


− Caracterización, clasificación y cartografiado de ambientes costeros, 
fondos marinos y áreas litorales, así como exploración y modelización de 
los procesos geológicos en los océanos y la zona litoral y su 
interrelación con otro tipo de sistemas. 


− Elaboración y redacción de informes para evaluaciones de impacto y 
regeneraciones en playas, actuaciones sobre el litoral y la costa e 
informes de mercado. 


− Asesoramiento y aplicación de métodos geofísicos a la arqueología 
submarina. 


− Tratamiento de imágenes de satélite, DEM’s, fotointerpretación, 
visualización y cartografiado. 


− Realización de caracterizaciones hidrológicas y geomorfológicas del 
medio marino y litoral. 


 


ÁMBITO DE LA OCEANOGRAFÍA BIOLÓGICA Y RECURSOS VIVO S 
 


− Inspección y extensión pesquera. 
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− Asesoramiento técnico en tecnologías de explotación pesquera, 
evaluación y gestión de pesquerías. 


− Realización de análisis microbiológicos del agua y de patologías de 
organismos marinos. 


− Realización de ensayos y dirección técnica  en/ para el análisis de la 
comunidad microbiana en el medio marino. 


− Identificación y obtención de productos naturales de origen marino.  
− Diseño, planificación, desarrollo, dirección y gestión de acuarios y 


museos relacionados con el medio marino. 
− Diseño, planificación, desarrollo, dirección y gestión de instalaciones de 


acuicultura. 
− Dirección técnica y ejecución de programas de mejora genética y 


selección de stocks para cultivo y repoblación. 
− Aplicación de técnicas de biología molecular al estudio y gestión de los 


recursos marinos. 
− Asistencia técnica a cofradías en lo referente a gestión de la actividad 


extractiva de recursos, prevención de riesgos y planes de mejora. 
− Realización y aplicación de estudios de dinámica poblacional. 
− Dirección y realización de análisis de biotoxinas marinas tanto en 


instituciones públicas como privadas. 
 
 


ÁMBITO DE GESTIÓN, ECONOMÍA, LEGISLACIÓN Y CONTAMIN ACIÓN 
DEL MEDIO MARINO 
 


Gestión marina y litoral 
 


− Evaluación y análisis de impacto ambiental en la zona costera y marina 
para la emisión de informes y realización de peritajes. 


− Dirección, supervisión y realización de estudios sobre los usos del medio 
marino y litoral para la elaboración y ejecución de planes de ordenación 
del espacio litoral. 


− Gestión de actividades de ocio y turismo relacionadas con el medio 
marino y terrestre para entidades públicas y privadas. 


− Dirección, supervisión,  planificación y desarrollo de centros de 
interpretación ambiental de parques naturales y espacios naturales 
protegidos. 


− Gestión y dirección de espacios naturales y áreas marítimas protegidas, 
así como de proyectos de recuperación de espacios degradados. 


− Supervisión y gestión de lonjas de carácter público o privado u otros 
establecimientos de recepción, exposición y primera venta de productos 
pesqueros así como control de tallas, trazabilidad de los productos 
pesqueros y vigilancia de las mismas para asegurar su adecuación a la 
normativa higiénico-sanitaria vigente. 


− Diseño, planificación, desarrollo, dirección y gestión de centros de 
recuperación de especies marinas contaminadas y amenazadas. 


− Creación, gestión y dirección de consultorías ambientales.  
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− Control y vigilancia de obras en el dominio público marítimo terrestre. 
− Implantación de sistemas de calidad y gestión medioambiental.  
− Realización de diagnósticos ambientales y peritajes a empresas del 


sector marino. 
− Investigación y evaluación de los efectos del cambio climático en la 


costa.  
− Gestión de catástrofes y riesgos naturales relacionados con el medio 


marino.  
− Gestión de Puertos.  
 


Economía y Legislación 


− Asesoramiento sobre legislación vigente relacionada con los usos y 
ordenación del medio marítimo y litoral, así como legislación 
medioambiental y de contaminación marina. 


− Realización de estudios e informes de caracterización económica y 
social de la actividad productiva pesquera y marisquera para entidades 
públicas y privadas. 


− Coordinación y realización de informes que permitan analizar y 
relacionar las variables económicas, sociales y biológicas de los 
recursos pesqueros con el objetivo de lograr el desarrollo y la 
permanencia de la actividad pesquera en el tiempo, tendiendo a su 
máximo beneficio socio-económico. 


− Interpretación y elaboración de políticas e informes económicos sobre la 
actividad pesquera.  


 


Contaminación marina 
 


− Identificación y evaluación de contaminación orgánica, inorgánica y 
radiactiva en el medio marino. 


− Dirección y realización de análisis de agua, organismos marinos y 
sedimentos para la detección y cuantificación de los diferentes tipos de 
contaminantes. 


− Detección, identificación, evaluación y control de focos de contaminación 
marina y planteamiento de soluciones. 


− Análisis, control y gestión de efluentes de aguas residuales y emisarios 
submarinos.  


− Diseño, planificación, dirección, gestión y desarrollo de estaciones de 
depuración de aguas. 


− Planificación, dirección y asistencia técnica para el análisis de puntos 
críticos de lonjas, conserveras, depuradoras, etc., y puesta en marcha 
de planes de mejora. 


− Planificación, dirección, gestión y desarrollo de departamentos de 
calidad, medio ambiente y seguridad de conserveras, industrias 
pesqueras y depuradoras. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente  que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o  internacionales para 
títulos de similares características académicas  
 
El proyecto de título que se presenta se ha fundamentado en el Libro Blanco 
del grado en ciencias del mar, del cual somos coautores y cuya redacción fue 
sometida a la evaluación de la propia ANECA para su posterior aceptación y 
publicación. 
 
Tomando como punto de partida este libro blanco, la concreción de este 
proyecto de grado se ha basado en los acuerdos tomados por unanimidad por 
parte de la Conferencia de Decanos de Ciencias del Mar, las sugerencias 
recogidas en las encuestas a estudiantes de las cinco facultades que 
actualmente imparten la licenciatura en ciencias del mar, las aportaciones de 
las asociaciones de oceanógrafos, así como las correspondientes a los 
egresados y  empleadores. El marco de referencia genérico se basó en el 
programa piloto “Tuning Educational Structures in Europe”, la European 
Federation of Marine Science and Thecnology Societes (EFMS) que cuenta con 
un grupo específico de trabajo en el análisis y promoción de estudios de 
ciencias del mar en Europa (CEMSE-Comparison of European Marine Science 
Education) cuyas bases se recogieron en la “Declaración de Galway” de mayo 
de 2004. 
  
Además una vez publicado el Decreto a finales de octubre, se ha creado una 
Comisión de Grado con amplia representación de las áreas de conocimiento 
implicadas en la licenciatura que hasta la fecha se está impartiendo. 
 
Además se ha llamado a consulta a otras Instituciones y grupos sociales 
implicados en las ciencias marinas como son: Conferencia de Decanos de las 
Facultades de Ciencias del Mar, el Instituto de Investigaciones Marinas (IIM) 
dependiente del CSIC, el Centro Oceanográfico de Vigo dependiente del 
Instituto Español de Oceanografía, el Centro Tecnológico del Mar (CETMAR), 
Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas (ANFACO), Asociación de 
Oceanógrafos de Galicia, Asociación Profesional de Licenciados en Ciencias 
del Mar de Canarias, Asociación de Oceanógrafos de la Comunidad 
Valenciana, Asociació de Licenciats en Ciencies del Mar, Asociación Gaditana 
de Oceanógrafos, Cluster de Acuicultura de Galicia, Dependencia Provincial de 
Sanidad de la Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 
 
Adjuntamos a este documento las cartas de apoyo de las principales 
instituciones. Toda esta documentación derivada de estos procesos de 
consulta ha sido archivada en la secretaría del decanato de la Facultad de 
Ciencias del Mar de Vigo para el posterior proceso de acreditación del grado. 
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta i nternos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios . 
 
Miembros del equipo decanal de la Facultad de Ciencias del Mar participaron 
activamente en los distintos procesos de consulta a agentes externos, recogida 
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de información, etc. dentro de la elaboración del Libro Blanco de las 
Titulaciones de Grado en Ciencias del Mar, publicado en 2004. 
 
Al día siguiente de la publicación del Real Decreto, el 31 de octubre de 2008, el 
equipo decanal empezó a trabajar en la elaboración de los criterios para la 
composición de la Comisión de Grado. 
 
En la Comisión Permanente de la Junta de Facultad celebrada el 8 de 
noviembre de 2007 se aprueban por asentimiento los criterios de 
representación para constituir la comisión de elaboración del nuevo plan de 
estudios de grado. 
 
Los criterios aprobados son: 
Las áreas que tengan entre un 5% e un 10% de docencia en el POD actual, 
tendrán un representante. 
Las áreas que tengan más de un 10% tendrán 2 representantes y las áreas que 
no lleguen al 5% se unirán siguiendo el criterio que, de ser posible pertenezcan 
al mismo departamento o a un número mínimo de éstos. 
Se recomendó que el representante fuera de las áreas con más porcentaje de 
representación. 
Formaron también parte un representante de alumnos y un representante de la 
Asociación de Oceanógrafos de Galicia por parte de los licenciados. 
Se decidió que fueran los Directores de departamentos los que indicaran los 
nombres de los representantes. 
 
La citada comisión tiene carácter coyuntural (punto 3 del artículo 19 del 
Reglamento de Régimen Interno), dejando de existir al rematar su cometido con 
la acreditación inicial del título propuesto, su publicación en el BOE y la 
consiguiente inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
La Comisión Delegada de Grado establecerá los cauces adecuados para 
promover y facilitar la participación en el proceso de todos los miembros de la 
Facultad. Podrá emitir documentos de trabajo referidos a la totalidad o a una 
parte del nuevo plan para su evaluación por la comunidad de la Facultad. 
También buscó asesoramiento, recabó información y solicitó informes que 
facilitaron su tarea tanto dentro como fuera de la Facultad.  
 
La primera reunión de la Comisión de Grado se realizó el 21 de noviembre de 
2007. Paralelamente, la Comisión de Garantia de Calidad empieza su actividad 
el 13 de diciembre de 2007 con la elaboración del Sistema Interno de Garantía 
de Calidad, encaminado a la acreditación del título de Grado en Ciencias del 
Mar. Se han realizado un total de once reuniones de la Comisión de Grado, la 
última de ellas el 22 de octubre de 2008. 
 
Destacar también que durante todo el proceso tuvieron lugar reuniones de los 
miembros del equipo decanal con los representantes de cada uno de los 
ámbitos científicos que configuran la titulación de Ciencias del Mar. 
 
El 2 y 16 de abril de 2008 se reúnen también por medio de videoconferencia los 
Decanos de la rama de Ciencias de la Universidad de Vigo, Biología, Química y 
el Vicedecano de la Facultad de Ciencias de Ourense.  
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Paralelamente miembros del equipo decanal ha asistido a jornadas y cursos de 
formación para la elaboración de la memoria. 
 
 Una vez elaborado el proyecto del nuevo plan de estudios se publicó en la 
página web de la Facultad dando un plazo para que se pudieran presentar 
alegaciones. Todas las alegaciones fueron discutidas en una reunión de la 
comisión de grado. Finalmente, el Decano convocó una Junta de Facultad 
extraordinaria para su debate y aprobación.  
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PE03 las pautas de elaboración y documentación asociados al 
diseño de la oferta formativa de la Facultad. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PE03 
 


Inicio


Informar al Rector


Decano


Informar a Junta de 
Centro


Decano


¿se acepta? Fin


Crear Comisión


Junta de Facultad


Elaborar propuesta


Comisión de Grado


Aprobar


Junta de Facultad


IT01-PE03
Informe/documento 
del Director/Decano


IT02-PE03
Acta/documento 


aceptación


IT03-PE03
Acta/documento 
creación Comisión 


IT05-PE03
Acta/ de aprobación 


SI


IT04-PE03
Propuesta de la Oferta 
Formativa referida al 
Título de Grado de 


acuerdo al 
Programa Verifica


NO


SI


PE03


1


Referencia Básica


Visión y misión 
institucionales
Plan estratégico
Políticas de Prevención de 
riesgos
Contexto Socioeconómico-
Cultural
Necesidades del entorno


Grado


Normativa de Consulta


Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el 
que se establece la 
ordenación de las 
enseñanzas universitarias 
oficiales.
Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre de 
Universidades.
Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades. 
(LOMLOU)
Estatutos UVI


Procedimiento de Diseño de la Oferta Formativa  (Grado)
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¿cumple?


Enviar a Consejo de 
Gobierno y Consejo Social 


para su aprobación


Vicerrectorado  de Títulos y 
Convergencia Europea


Ajustar a norma


Vicerrectorado de Títulos 
y Convergencia Europea


¿Se autoriza?


Fin


1


IT06-PE03
VºB/enmiendas y 


Sugerencias Vicerrectorado 
de Títulos y Convergencia 


Europea


IT08-PE03
Nuevo Título Oficial, Oferta 


formativa actualizada


Análisis de Resultados, 
Difusión y Mejora
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Calidad/Equipo Decanal del 
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Información Pública
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medición y  análisis 
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IN-PE03
E-PM01
QS-PE03


IT07-PE03
VºB/enmiendas y 


Sugerencias Vicerrectorado 
de Títulos y Convergencia 


Europea


SI


Obtener autorización de la 
Xunta de Galicia y la 


Verificación por Consejo de 
Universidades-ANECA


SI


PE03Procedimiento de Diseño de la Oferta Formativa  (Grado)


NO


Inscripción en el RUCT


MEC


NO Fin


Diseño de Oferta 
Formativa de 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PE03 


 
Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


� Comisión responsable del Diseño del 
Título (Grado, Máster y/o Doctorado) 


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


� Equipo Decanal del Centro 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Coordinador de Calidad 
� Comisión de Garantía de Calidad 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


� Vicerrectorado de Títulos y 
Convergencia Europea 


� Consejo de Gobierno de U. Vigo 
� ANECA 
� Consejo de Universidades 
� Xunta de Galicia 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 IMPLICADOS Y 


MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes:  
� PDI:  
� PAS:  
� Egresados:  
� Empleadores:  
� Administraciones Públicas: Aportando 


y tomando las decisiones que le 
competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando ante las acciones 
establecidas y los resultados obtenidos 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal impulsará el Diseño de los 
nuevos títulos impartidos en la Facultad 
adaptados al nuevo marco Europeo, 
informando a los distintos grupos de interés 
del Nuevo Plan de Estudios propuesto y del 
resultado obtenido en el proceso de 
Acreditación del mismo 
 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 
junto con la Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro y el Coordinador de Calidad 
recogerá la información oportuna. 
 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC 


elaborará un informe de resultados, 
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proponiendo las mejoras que se consideren 


oportunas. La CGC propone  así mismo las 


modificaciones y mejoras al proceso cuando 


sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


Toda la Información relativa al Plan de 


Estudios estará disponible para su consulta 


en la Página Web del Centro.  


Así mismo el Servicio de Información, 


Orientación para el Estudiante (SIOPE) 


dispondrá de trípticos informativos. 


Las Guías Docentes de Titulación y Materia 


recogerán información relevante acerca de 


cada Plan de estudios. 


Tal y como se establece en el Real Decreto 


1393/07 de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, el nuevo Plan de 


Estudios será publicado en el BOE y DOG. 
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3. OBJETIVOS  
 
Según el Libro Blanco, el título de Grado en Ciencias del Mar debe cualificar 
para el ejercicio profesional en todas aquellas actividades profesionales que 
guarden relación con las Ciencias del Mar y su desarrollo científico-técnico y 
docente. Comprobamos que se satisfacen los criterios de definición de la 
Educación Superior en Ciencias del Mar, de acuerdo con la propuesta realizada 
por la UNESCO (1971): 
"Los objetivos básicos de la formación universitaria en Ciencias del Mar son la 
capacitación de científicos para: 
- Realizar investigaciones en los diferentes campos 
- Prestar asesoramiento en materias de las que son competentes como 
recursos marinos, temas medioambientales, impactos, etc., como resultado de 
la petición de las Administraciones públicas o de empresas. 
- Formar a su vez a otros científicos y técnicos". 
 
 
3.1 Competencias generales 
 
Todos los objetivos aquí planteados están en concordancia con los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres, y con los principios de 
igualdad de oportunidades, y de accesibilidad universal a personas con 
discapacidad, según la normativa vigente. 
 
Competencias instrumentales 
 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 
2. Capacidad de organización y planificación. 
3. Comunicación oral y escrita en las lenguas oficiales de la Universidad. 
4. Habilidades básicas del manejo del ordenador, relacionadas con el ámbito 
de estudio. 
5. Habilidad en la gestión de la información (búsqueda  y análisis de la 
información). 
6. Resolución de problemas. 
7. Toma de decisiones. 
 
Competencias interpersonales 
 
8. Capacidad de trabajar en un equipo. 
9. Capacidad crítica y autocrítica. 
10. Compromiso ético. 
 
Competencias sistémicas 
 
11. Capacidad de aprender de forma autónoma y continua. 
12. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
13. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad). 
14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
15. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 
16. Habilidades de investigación. 
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17. Sensibilidad hacia temas medio ambientales. 
 
3.2. Competencias específicas 
 
Saber: 
 
1- Comprensión crítica de la historia y del estado actual de las Ciencias del 
Mar. 
2- Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico 
oceanográfico. 
3. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
relacionadas con la oceanografía. 
4. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, 
organismos, sedimentos y fondos, así como de medida de variables dinámicas 
y estructurales. 
5. Conocimiento básico de la metodología de investigación en oceanografía. 
6. Capacidad para identificar y entender los problemas relacionados con la 
oceanografía. 
7. Conocer las técnicas básicas de la economía de mercado aplicada a los 
recursos marinos. 
8. Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio 
marino y sus recursos. 
9. Conocer las Instituciones y Organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales relacionados con las Ciencias del Mar. 
10. Conocer la problemática y los principios básicos de la sostenibilidad en 
relación con la utilización y explotación del medio marino. 
 
Saber hacer: 
11. Planificar usos del litoral y del medio marino y gestión sostenible de los 
recursos. 
12. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar. 
13. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con 
relación a las teorías en uso. 
14. Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución. 
15. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y 
experimentación, tanto en campaña como en laboratorio. 
16. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas desde la etapa de 
reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos. 
17. Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y 
segura, fomentando las tareas en equipo. 
18. Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de 
diversos tipos. 
19. Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos, subsuelos marinos y  
áreas litorales. 
20. Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases. 
21. Gestionar áreas marinas y litorales protegidas. 
22. Controlar problemas de contaminación marina. 
23. Diseñar, controlar y gestionar centros de recuperación de especies marinas 
amenazadas. 
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24. Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los 
medios marino y litoral. 
25. Participar y asesorar en investigaciones sobre clima marino. 
26. Planificar, dirigir y redactar informes técnicos acerca de cuestiones marinas. 
27. Comprender los detalles del funcionamiento de empresas vinculadas al 
medio marino, reconocer problemas específicos y proponer soluciones. 
28. Impartir docencia en el ámbito científico en los diferentes niveles 
educativos. 
29. Destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la 
validación, mejora y evolución de los mismos. 
30. Identificar y evaluar impactos ambientales en el medio marino. 
31. Capacidad para desenvolverse y entenderse en las instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales del ámbito de las Ciencias del mar. 
32. Control de calidad de alimentos marinos. 
33. Control de pesquerías. 
34. Diseñar, controlar y gestionar plantas de producción acuícola. 
35. Control de calidad de aguas en plantas depuradoras. 
36. Acuariología. 
37. Asesoría o asistencia técnica en temas relacionados con el tema marino y 
litoral. 
38. Usos técnicos de energía renovables. 
 
Por otra parte, en el capítulo 4 del Libro Blanco de Ciencias del Mar se 
presentan los resultados de la valoración de la importancia de las 
competencias genéricas y específicas en relación a los ámbitos profesionales. 
 
 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculaci ón y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudian tes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación. 
 
Vías de acceso 
 
Las vías de acceso son las generales establecidas para la Universidad. 
 
Perfil de ingreso 
 
Los conocimientos previos recomendables para aquellos alumnos que quieran 
cursar Ciencias del Mar son los de bachillerato de ciencias, en el que se 
imparte las cuatro disciplinas científicas básicas: Biología, Geología, Física y 
Química, y las Matemáticas. 
 
Canales de difusión 
 
Aparte de la difusión que la Universidad de Vigo de manera general hace de 
todas sus titulaciones (publicaciones, web, actos informativos,..), la Facultad de 
Ciencias del Mar dispone de su propia página web como canal de difusión 
hacia los posibles nuevos estudiantes. Habitualmente la facultad participa en 







 
23


charlas y otras actividades destinadas a estudiantes y orientadores de 
enseñanza secundaria, organizadas por la Facultad de Ciencias del Mar aparte 
de organizar jornadas de puertas abiertas a los Institutos que lo soliciten. 
 
Procedimientos y actividades de orientación 
 
Al comienzo de cada curso se organizan jornadas de orientación y divulgación 
dirigidas a los nuevos ingresados donde se les ofrece información básica para 
el desarrollo de su vida como estudiantes: estructura organizativa de la facultad 
y de la universidad, sentido y estructura de los estudios, funcionamiento de los 
distintos servicios e infraestructuras (biblioteca, talleres, aulas, material y 
herramientas a su disposición,…). En estas jornadas se les ofrece información 
general de carácter académico que les oriente sobre el desarrollo de sus 
estudios con vistas al mejor aprovechamiento de las actividades formativas 
programadas. También se les informa de sus derechos y obligaciones para 
participar en los órganos de gobierno de la Universidad, en las encuestas de 
evaluación docente, etc. La Biblioteca organiza charlas y cursos específicos 
dirigidos a los nuevos estudiantes sobre el uso de la misma: organización de 
los fondos, accesibilidad, sistemas de búsqueda en archivos, sistemas de 
peticiones de títulos, etc… 
 
Por otra parte, el sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad 
recoge en su procedimiento PC03 las pautas de elaboración y documentación 
asociados a la definición de perfiles y captación de estudiantes. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC03 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC03  
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Comisión de Grado 
� Equipo Decanal 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 
 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión designada por la Junta de 


Facultad 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Comisión de Grado 
� Coordinador de Calidad 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


 
� Servicio de la Universidad 
� Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus 
representantes en la CGC, participando en 
las encuestas de satisfacción, presentando 
las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando de las 
pruebas para determinar el perfil del 
ingreso real. 


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las 
reclamaciones y sugerencias que considere 
oportunas y colaborando en las acciones 
de Promoción del Centro y Captación de 
estudiantes 


� PAS: a través de sus representantes en la 
CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que considere 
oportunas 


� Egresados: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas 
de satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que considere 
oportunas 


� Empleadores: a través de sus 
representantes en la CGC, participando en 
las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y 
los resultados obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal junto con la Comisión de 


Garantía de Calidad, y la Comisión designada 


para el diseño/seguimiento del Título 


informarán a los distintos implicados acerca de 


los resultados asociados a los perfiles de 


ingreso y egreso de las titulaciones y de los 


Planes de Promoción-Captación llevados a cabo 


en los mismos. Coordinarán además las 


acciones de mejora pertinentes 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 


junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad 


recogerá la información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC 


elaborará un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren 


oportunas. La CGC propone  así mismo las 


modificaciones y mejoras al proceso cuando 


sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con la Comisión de 


Garantía de Calidad y el/la Coordinador-a de 


Calidad analizarán y promoverán la información 


pública pertinente a la vista de los resultados 


obtenidos y con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación adecuado 


con los distintos implicados y grupos de 


interés. 


Esta información será publicada como mínimo 


en la Página Web del Centro. 
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4.2 Acceso y admisión 
 
Los criterios de acceso son los establecidos por la legislación vigente para los 
estudios de grado. Actualmente, no existe ninguna prueba especial de acceso 
a la titulación. 
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PC04 las pautas de elaboración y documentación asociados 
para la selección, admisión y matriculación de estudiantes. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC04 
 


NO


Definir y/o constituir la 
Comisión responsable del 
diseño de la Política de 
Selección-Admisión de 


estudiantes


Junta de Facultad


IT01-PC04
Definición de la 


composición de la 
comisión


Definición de la Política, 
procedimientos y criterios 
de Selección-Admisión de 


estudiantes


Comisión de Grado


¿Se 
aprueba?


IT02-PC04
Propuesta de  


Política, 
procedimientos y 


criterios de 
Selección-
Admisión de 
estudiantes


Debate y Aprobación


Junta de Facultad


Difusión del documento 
de la Política de 


Selección-Admisión de los 
estudiantes


Equipo Decanal


IT03-PC04
Acta de 


Aprobación del la 
Política, 


procedimientos y 
criterios de 
Selección-
Admisión de 
estudiantes


1


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


SI


Desarrollo de Pruebas/
Procesos de Admisión-
Selección de Estudiantes 


Comisión de Grado/  
Comisión designada por la 


misma


Publicación de los 
Resultados Provisionales 
de las Pruebas/Procesos 


de Selección


IT04-PC04
Listado Provisional 
de Admitidos y 


Excluidos


Referencia Básica


Programa Formativo 
Perfil de Ingreso y 
Egreso
Acciones de captación 
anteriores
Directrices Generales 
para la elaboración de 
programas formativos


Normativa de Consulta


Reglamento de Régimen 
Interno
Normativa de Gestión 
Académica de la UVI
Reglamento de Estudiantes
Normativa de Permanencia 
en la UVI
Normativa Estatal y 
Autonómica


PC04


InicioCIUG
Unidades de 


Gestión 
Académica


Debate y Aprobación, si 
procede, de la politica y 


admisión


Junta de Facultad


Procedimiento de Selección- Admisión y Matriculación de Estudiantes


Comisión de Grado /  
Comisión designada por la 


misma
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC04 
 


Ó
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DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Grado  


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 
 


EJECUCIÓN 
 
� Comisión de Evaluación 
 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Comisión de Grado/Comisión designada 


por la misma 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


 
� Unidades de Gestión Académica 
� CIUG 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando de las pruebas de acceso-
admisión 


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� PAS: a través de sus representantes en 
la CGC y participando en las encuestas 
de satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� Egresados: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Empleadores: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas 
y los resultados obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal junto con la Comisión de 


evaluación, informarán a los distintos 


implicados acerca de la Política y 


procedimiento de Admisión-Selección de 


Estudiantes de cada titulación. La Comisión 


de Evaluación velará por la transparencia de 


las acciones/ pruebas de evaluación 


efectuadas publicando las listas provisionales 


de admitidos, resolviendo las reclamaciones 


presentadas y publicando la lista definitiva 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 


junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad 


recogerá la información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC 


elaborará un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren 


oportunas. La CGC propone así mismo las 


modificaciones y mejoras al proceso cuando 


sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con la Comisión 


designada y el/la Coordinador-a de Calidad, 


la comisión de Garantía de Calidad analizarán 


y promoverán la información pública 


pertinente a la vista de los resultados 


obtenidos, con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación adecuado 


con los distintos implicados y grupos de 


interés. 


Esta información será publicada como mínimo 


en la Página Web del Centro. 
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4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudian tes una vez 
matriculados 
 
Se programan actividades paralelas de apoyo, que complementan la actividad 
habitual de enseñanza-aprendizaje, con el objetivo de subsanar deficiencias 
puntuales o del perfil de ingreso. 
Estas actividades pueden ser talleres sobre tecnologías o procesos 
específicos, ciclos de proyecciones o conferencias, etc. 
Con el fin de promover y facilitar la movilidad de estudiantes se organizan 
charlas informativas por parte de la Oficina de Relaciones Internacionales o por 
la propia facultad. Así mismo existen las figuras de Coordinador de Programas 
Erasmus, Sicue y demás programas de movilidad, que entre sus funciones 
tienen la de asesorar y orientar a los estudiantes en sus programas 
respectivos, tanto a los propios como a los ajenos. 
En momentos puntuales del desarrollo normal de los estudios en los que se 
considera que el estudiante necesita especial orientación, (en el momento de 
elegir materias optativas por ejemplo), se programan reuniones sobre esos 
aspectos concretos. 
Existe una Delegación de Alumnos que, aparte de los protocolos establecidos 
por el Sistema de Garantía de Calidad para la canalización de sugerencias y 
reclamaciones, sirve de enlace entre los estudiantes de manera individual o 
colectiva y el equipo directivo de la titulación. 
La facultad pone a su disposición los medios necesarios y una partida 
presupuestaria para que puedan cumplir su tarea de representación y otras 
como facilitar la realización de propuestas e iniciativas del alumnado. 
La Universidad de Vigo cuenta con su propio Gabinete Psicopedagógico a 
disposición de los estudiantes para orientarles y asistirles tanto en cuestiones 
académicas como en otras de índole personal. Por otra parte, la Universidad 
tiene en marcha un programa de apoyo a la integración del alumnado con 
necesidades especiales (PIUNE) para facilitar su vida académica y garantizar 
su derecho al estudio. 
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PC05 las pautas de elaboración y documentación asociados a la 
orientación del estudiante. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC05 
 







 
35


FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC05 
 


Ó
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DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 
 
� Tutores 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


 
� SIOPE (Gabinete Psicopedagógico) 
� OFOE (Oficina de Orientación al Empleo) 
� OFIE(Oficina de Iniciativas Empresariales 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus 


representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando en las acciones de 
orientación 


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y desarrollando las 
acciones de orientación pertinentes 


�  PAS: a través de sus representantes en 
la CGC y participando en las encuestas 
de satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� Egresados: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Empleadores: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas 
y los resultados obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal promoverá la  información 


sobre el Plan de Orientación del Centro en 


coordinación con los Servicios/unidades de la 


Universidad de Vigo que colaboran en el 


desarrollo del mismo  


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 


junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad 


recogerá la información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC 


elaborará un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren 


oportunas. La CGC propone  así mismo las 


modificaciones y mejoras al proceso cuando 


sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el Coordinador 


de Calidad analizarán y promoverán la 


información pública pertinente a la vista de 


los resultados obtenidos, con la finalidad de 


mantener un permanente flujo de 


comunicación adecuado con los distintos 


implicados y grupos de interés. 


Esta información será publicada como mínimo 


en la Página Web y/o en el Tablón de 


Anuncios del Centro. 
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4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: si stema propuesto por la 
universidad 
 
Este punto está desarrollado según la normativa de transferencia y 
reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) aprobada en Consello de Goberno de 23 de julio 
de 2008.  
 
De la transferencia de créditos 
 
La Universidad de Vigo transferirá al expediente académico de sus estudiantes, 
previa petición del/a interesado/a, todos los créditos obtenidos en las 
enseñanzas oficiales cursadas en esta universidad u otra universidad del 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
 
Del reconocimiento de créditos 
 
El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por la universidad de 
los créditos que siendo obtenidos en las enseñanzas oficiales, en la misma u 
otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas para los 
efectos de la obtención de un título oficial. Los criterios generales de 
reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y, en su caso, concrete la 
Universidad de Vigo. 
Cada titulación podrá establecer los criterios específicos adecuados a cada una 
de ellas y que serán recogidos en una Resolución Rectoral. Estos criterios 
serán públicos y vincularán a las resoluciones que se adopten. 
El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado deberá respetar las siguientes reglas básicas: 
a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de 
origen, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a 
materias de formación básica de dicha rama. 
b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a 
aquellas otras materias de formación básica cursada pertenecientes a la rama 
de destino. 
c) El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en 
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a 
las restantes materias cursadas por el/la estudiante y los previstos en el plan 
de estudios o bien que tengan carácter transversal. 
 
La Conferencia de Decanos de las Facultades de Ciencias del Mar de España 
llegaron al acuerdo de facilitar las transferencias de al menos el 75 % de los 
créditos del grado. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 46.2.i )de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 
de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios 
cursados. 
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A continuación se presenta la correspondencia de créditos de la formación 
básica. 
 


CORRESPONDENCIA DE CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
MATERIA DE LA RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ASIGNATURA ECTS 


CIENCIAS  


Biología Biología I 6 


60 


Biología II 6 


Física Física I 6 
Física II 6 


Geología Geología I 6 
Geología II 6 


Matemáticas Matemáticas I 6 
Matemáticas II 6 


Química Química I 6 
Química II 6 


 
 
5. PLANIFICIACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 Estructura de las enseñanzas: distribución del plan de estudios en 
créditos ects por tipo de materia. explicación gene ral de la planificación 
del plan de estudios 


La propuesta de grado que se propone, en línea con el resto de la UE, 
configura unos estudios de Grado más corto que las actuales licenciaturas en 
el que un elevado porcentaje de las materias será común (75%) a las 
facultades de ciencias del mar españolas según acuerdo de la conferencia de 
decanos en la elaboración del libro blanco. 


Para establecer la estructura de los estudios de Ciencias del Mar se ha tenido 
en consideración todos los aspectos analizados en puntos anteriores así como 
las pautas establecidas en el libro blanco, las líneas maestras que se han 
seguido se reflejan en los siguientes planteamientos y consideraciones 
generales del título: 


�        Programación de una duración del grado que permita a los egresados 
acudir con garantías de éxito al mercado laboral, por ello se propone 
un Plan de Estudios de 240 créditos ECTS (4 años) . 


�        El grado está organizado aproximadamente en tres etapas, 
correspondiéndose la primera con una homogeneización en Ciencia 
Básica (dos primeros semestres), una segunda con materias que 
aportan conocimientos y técnicas transversales a las ciencias marinas 
(fundamentalmente en el tercer y cuarto semestre), y la tercera (quinto 
al octavo semestre) cuya formación supone fundamentalmente una 
preparación para la vida laboral en el marco europeo. 


�        Esta estructura está de acuerdo con las recomendaciones de la 
UNESCO y el espíritu emanado de la declaración de Galway reseñada 
en anteriores puntos de la presente memoria. 
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�        El porcentaje de contenidos comunes a todas las titulaciones de 
grado de ciencias del mar, según acuerdo de la conferencia de 
decanos, será del 75%, para así obtener una formación lo más 
homogénea posible. El porcentaje de contenidos propios para cada 
universidad que proponga este grado se reduce al 25%. 


�        Los contenidos comunes obligatorios e instrumentales se ubicarán en 
los primeros años de la Titulación. 


La elección de este porcentaje elevado de contenidos comunes ya fue 
justificado en el libro blanco de ciencias del mar y fundamentalmente obedece 
a: 


�        Las características de los procesos y problemas a los que pretenden 
dar respuesta las Ciencias del Mar. 


�        El estudio de los planes de estudios vigentes muestra ya un alto Grado 
de similitud en los programas de los planes de estudios de las 
Facultades de Valencia, Las Palmas y Cádiz. 


�        Facilitar la movilidad de los estudiantes de Ciencias del Mar entre las 
diversas Universidades de España y Europa. 


�        Facilitar el proceso de Convergencia Europea. 


�        El modelo escogido permite el desarrollo de especializaciones más 
concretas en los post-Grados, en los cuales sí pueden contemplarse 
diferencias sustanciales en función de las características de los 
mismos. 


A continuación se expone el diseño curricular del proyecto de título dando 
respuesta a dos epígrafes: A) Mecanismos de coordinación docente con los 
que cuenta el título; y B) organización modular del plan, ECTS, materias y 
asignaturas que conforman cada módulo, secuenciación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y temporalización. 


A) Mecanismos de coordinación docente con los que c uenta el título:  


El diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación del proceso de formación 
cuenta con los siguientes mecanismos de coordinación: 


A Profesor tutor de primer curso (cuya función es orientar a los alumnos 
recién ingresados en las actividades universitarias) 


b) Profesor-coordinador de curso (responsable del seguimiento y 
evaluación) 


c) Comisión de evaluación y actualización de las guías docentes. Dicha 
comisión estará compuesta por los profesores de las asignaturas y 
materias de cada curso y/o en su caso módulos. 
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d) El equipo decanal como responsable de la coordinación docente de la 
titulación. 


El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PC06 el procedimiento de planificación y desarrollo de la 
enseñanza, y en el PC02 que regula el procedimiento para la revisión y mejora 
de la titulación de Ciencias del Mar 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC06 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC06 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
� Coordinadores horizontales /verticales 
� Departamentos 
� PDI 


 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal  
� Coordinadores horizontales y verticales 
� Departamentos 
� PDI 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


 
� Vicerrectorado de Titulación y Convergencia 


Europea 
� Vicerrectorado de Profesorado 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus representantes 


en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas.  


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
desarrollando las acciones de acordadas en la 
Guía docente de materia. 


�  PAS: a través de sus representantes en la 
CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


 


INFORMACIÓN DE El Equipo Decanal promoverá el cumplimiento de 
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RESULTADOS la Planificación aprobado e informará de los 


resultados de la Planificación y Desarrollo de la 


enseñanza alcanzados.  


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


y el Coordinador de Calidad recogerá la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone  así 


mismo las modificaciones y mejoras al proceso 


cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a 


de Calidad y la Comisión de Garantía de Calidad 


analizarán y promoverán la información pública 


pertinente a la vista de los resultados obtenidos, 


con la finalidad de mantener un permanente flujo 


de comunicación adecuado con los distintos 


implicados y grupos de interés. 


Las Guías docentes de Titulación y Materia serán 


publicadas garantizando el acceso a las mismas de 


todos los implicados y principalmente a los 


alumnos, destinatarios principales 


Esta información será publicada como mínimo en 


la Página Web del Centro, en las Guías de 


Titulación y Materia y en los tablones de anuncio 


del Centro 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC02 
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Analizar la evolución cronológica de 
los Resultados Globales 


(Indicadores,Nivel de Stisfacción, …)


Comisión de Garantía de Calidad/
Decano del Centro


Analizar los Resultados 
Académicos


Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro


Anlizar Índices-Niveles de  la 
Inserción Laboral asociada al Título


Comisión de Garantía de Calidad/
Decano del Centro


Procedimiento de 
Medición, Análisis 


y Mejora
PM01


¿Son 
satisfactorios?


¿Son 
satisfactorios?


SI


¿Son 
satisfactorios?


Procedimiento De 
Gestión de la 


Inserción Laboral
PC11


2


SI


IT01-PC02
Acciones de Mejora


Propuestas


SI


NO


NO


NO


PC02Procedimiento para la Revisión de las Titulaciones
(Grado, Máster, Doctorado)


1


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
Plan de promoción y 


Captación
IN-PC02
E-PM01
QS-PC02
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC02 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Comisión de Garantía de Calidad del 


Centro 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad del 


Centro 
� Coordinador de Calidad 
 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Comisión responsable del seguimiento 


del Título 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


 
� Órganos de Gobierno de U. Vigo 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� PAS: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� Egresados: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Empleadores: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas 
y los resultados obtenidos 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal junto con la Comisión de 


Garantía de Calidad, y la Comisión designada 
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para el seguimiento del Título informarán a 


los distintos implicados acerca de los 


resultados asociados al título-s  


y coordinarán las acciones de mejora 


pertinentes 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 


junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad 


recogerá la información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC 


elaborará un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren 


oportunas. La CGC propone  así mismo las 


modificaciones y mejoras al proceso cuando 


sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con la Comisión de 


Garantía de Calidad y el coordinador de 


Calidad analizarán y promoverán la 


información pública pertinente a la vista de 


los resultados obtenidos y con la finalidad de 


mantener permanentemente un flujo de 


comunicación adecuado con los distintos 


implicados y grupos de interés. 


Esta información será publicada como mínimo 


en la Página Web del Centro. 
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B) organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que 
conforman cada módulo, secuenciación del proceso de  enseñanza-
aprendizaje y temporalización . 


La organización del grado se ha establecido en un sistema modular. Las 
materias están organizadas en asignaturas de 6 créditos siguiendo las 
recomendaciones adoptadas para el conjunto de la Universidad de Vigo (ver 
gráfico en la página siguiente). 


 


ESQUEMA BASICO DE DISTRIBUCION DE ECTS POR TIPOS DE MATERIAS 


Tipos créditos A cursar polo/a alumno/a Oferta do centro 
Formación básica (FB) 60 60 
Obrigatorios 150 150 
Optativos 18 54 
TFG 12 12 
 240 276 
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ESQUEMA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MODULOS 
     GRADUADO/A EN CIENCIAS DEL MAR  


240 ECTS (276 ECTS con optatividad), todas las asignaturas son de 6 ECTS, menos Trabajo Tutelado que tiene 12 ECTS 
CURSO 1º 60 ECTS CURSO 2º 60 ECTS CURSO 3º 60 ECTS CURSO 4º 60 ECTS 


Semestre 1  
30 ECTS 


Semestre 2 
30 ECTS 


Semestre 3 
30 ECTS 


Semestre 4 
30 ECTS 


Semestre 5 
30 ECTS 


Semestre 6 
30 ECTS 


Semestre 7 
30 ECTS 


Semestre 8  
30 ECTS 


Biología I  
 


Biología II  
 


Estadística  
 


Ecología Marina  
 


Oceanografía 
Geológica I 


 


Oceanografía 
Geológica II 


 


Pesquerías  
 


Acuicultura  
 


Física I  
 


Física II  
 


Bioquímica  
 


Zoología Marina  
 


Oceanografía 
Biológica I 


 


Oceanografía 
Biológica II 


 


Gestión Marina 
y Litoral 


 


 
 


Trabajo 
Tutelado 
(12 ECTS) 


Geología I  
 


Geología II  
 


Sedimentología  
 


Medios 
Sedimentarios 


Costeros y Marinos  


Oceanografía 
Física I 


 


Oceanografía 
Física II 


 


Contaminación 
Marina 


 


Matemáticas I  
 


Matamáticas II  
 


Botáncia Marina  
 


Principios de 
Microbiología Marina 


 


Fisiología de 
Organismos 


Marinos 
 


Química Aplicada 
al Medio Marino II  


 


Geología 
Marina 


Aplicada 
 


Optativa  


Química I  
 


Química II  
 


Oceanografía 
Química I 


 


Oceanografía  
Química II 


 


Química 
Aplicada al 


Medio Marino I 
 


Optativa  
 


Dinámica 
Oceánica 


 


Optativa  


 
 
MÓDULO 1: BÁSICO 60 ECTS 
 
MÓDULO 2: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS 
TRANSVERSALES 96 ECTS 
 
MÓDULO 3: PROFESIONAL 102 ECTS 
 
MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO 12 ECTS 
 
MÓDULO 5: PRÁCTICAS PROFESIONALES 6 ECTS 
 
 
 


 


OPTATIVAS  (6 ECTS CADA UNA) 
Prácticas en Empresa  


Economía y Legislación  
 


Recursos Genéticos Marinos  
 


Análisis de Cuencas  
 


Teledetección Oceanográfica  
 


Biología de peces y Mariscos  
 


Parasitología y Microbiología Marina  
 


Métodos en Análisis Geográfico  
( 


Modelización  
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b.1) Trabajo fin de grado: 
El alumno para realizar el trabajo fin de grado necesitará la figura de un profesor 
tutor que le proponga un proyecto a ser desarrollado por éste. La evaluación será 
continua a través del seguimiento del trabajo. Se hará una valoración de la memoria 
y de la exposición delante del tribunal siendo la calificación final numérica de 0 a 10 
según la legislación vigente. 
 
b.2) Prácticas profesionales: 
Para la realización de las prácticas profesionales se designará un profesor tutor que, 
en coordinación con la empresa, evaluará el trabajo continuado del alumno. La 
Calificación final será numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
 
Permanencia : 
Con relación a la permanencia del alumno la Facultad se acogerá a la normativa 
vigente. 
 
 
5.2 Planificación de la gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
La ordenación incremental de los contenidos aplicada al plan de estudios y la 
organización de las asignaturas, en la que la optatividad se circunscribe al segundo 
semestre de tercer y cuarto curso, hacen prever que será precisamente en ese 
momento de su recorrido curricular cuando los estudiantes estarán en disposición de 
aprovechar adecuadamente las posibilidades de complementar sus estudios que la 
movilidad proporciona. La estructura absolutamente semestral que se ha adoptado 
para el plan de estudios debe de servir para facilitar la movilidad de los estudiantes 
al dar la posibilidad de que los estudiantes opten, para sus periodos de estancia en 
otras universidades, por una temporalidad anual o semestral según sus 
circunstancias personales (económicas, de estudio, etc,... ). 
La movilidad estudiantil está centrada en los programas SICUE, en el ámbito 
español, Erasmus, en el europeo y el programa de becas propias de la Universidad 
de Vigo con una oferta de intercambio en ámbitos geográficos fuera de Europa y 
siempre dentro del marco de las ciencias marinas. La oferta se va incrementando 
cada año para atender a la creciente demanda registrada fundamentalmente en los 
dos últimos años, en los cuales se han cubierto todas las plazas ofertadas. La 
Facultad es consciente de que habrá que ajustar la política de movilidad para 
propiciar un incremento que asegure la movilidad para la totalidad de sus 
estudiantes. 
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Programa SICUE/SENECA 
 
 


MOVILIDAD SICUE / SÉNECA 


CURSO  ESTUDIANTES 
PROPIOS  


Con Beca 
Séneca  


ESTUDIANTES 
AJENOS  


Con Beca 
Séneca  


2003-2004      


2004-2005  7 1 5 1 


2005-2006  12 - 5 - 


2006-2007  11 - 4 1 


2007-2008  11 1 4 2 


2008-2009 11 1 1 - 


 
 
 
La Facultad de Ciencias del Mar tiene acuerdos dentro del programa SICUE de 
intercambio de estudiantes con las otras 4 facultades españolas que imparten la 
actual titulación de licenciado en Ciencias del Mar, ofreciendo a sus estudiantes un 
total de 17 plazas de intercambio por año académico dentro de este programa. 
 
 


UNIVERSIDAD DE DESTINO  CENTRO  Plazas  Meses  


Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 


Facultad de Ciencias del 
Mar 5 9 


Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias del 
Mar y Ambientales 5 9 


Universidad de Alicante Facultad de Ciencias 5 9 


Universidad Católica de Valencia Facultad de Ciencias 
Experimentales 2 9 


 
 
La labor de gestión del programa está a cargo del Coordinador de Movilidad de la 
Facultad, cargo que puede ser ejercido por un Vicedecano o un profesor de la 
misma, disponiendo de cierta reducción en su docencia para facilitar su dedicación. 
Esta persona es la encargada, con apoyo del equipo administrativo del centro y de la 
Universidad, de gestionar todo el proceso administrativo, del asesoramiento de los 
estudiantes tanto propios como de acogida y de organizar la difusión de la 
información. La información sobre el programa se difunde en la página web, en los 
tablones de anuncios, pantallas informativas de la Facultad y se organizan 
anualmente reuniones informativas. Además, los estudiantes cuentan con un 
asesoramiento personalizado siempre y cuando lo soliciten. En las páginas web de 
las Facultades de destino, el estudiante tiene a su disposición información sobre los 
planes de estudios, programas de asignaturas y planificación horaria. 
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El reconocimiento de los estudios cursados por los estudiantes se ha basado, según 
la reglamentación del programa, en el Acuerdo Académico en el que se establece la 
correspondencia entre asignaturas, firmado entre el estudiante, el centro de acogida 
y la Facultad de Ciencias del Mar. Hasta ahora el sistema ha funcionado 
satisfactoriamente al estar apoyado en una labor de tutorización individualizada del 
estudiante antes de la firma del acuerdo, por lo que no están previstos cambios en 
ese sentido. 
Es de prever que la reglamentación de SICUE y la de las Becas SENECA sean 
adaptadas para las próximas convocatorias a la nueva realidad de los títulos de 
Grado en lo que se refiere al sistema ECTS y a la duración de los estudios 
(requerimiento de créditos mínimos superados, créditos mínimos de matricula, etc.). 
En cualquier caso habrá que hacer estudios concretos para establecer 
correspondencias entre el plan de estudios de Grado, con sistema ECTS, y planes 
de estudio de Licenciado, con el sistema de créditos anterior, mientras convivan los 
dos sistemas. 
 
 
Programa ERASMUS y becas PROPIAS de la Universidad 
 


ERASMUS  BECAS PROPIAS Y OTROS 


CURSO  ESTUDIANTES 
PROPIOS 


ESTUDIANTES 
AJENOS 


ESTUDIANTES 
PROPIOS 


ESTUDIANTES 
AJENOS 


2003-2004     


2004-2005  16 4 - 9 


2005-2006  15 3 - 1 


2006-2007  13 3 3 - 


2007-2008  16 2 1 - 


2008-2009 17 1 14 - 


 
La Facultad de Ciencias del Mar tiene acuerdos firmados dentro del Programa 
Erasmus con 13 universidades de 8 países europeos, ofreciendo un total de 22 
plazas de intercambio de estudiantes. 
 
 


UNIVERSIDAD DE DESTINO  Ciudad  País  Plazas  Meses  


Christian-Albrechts-Universität zu Kiel Kiel Alemania 2 9 
Universiteit Antwerpen Amberes Bélgica 1 9 
University of Aarhus Copenage Dinamarca 2 9 


Université de Bretagne Occidentale-Brest Brest Francia 1 9 


Università Ca' Foscari di Venezia Venecia Italia 2 10 
Università degli Studi di Padova Padova Italia 1 10 
Universitá degli Studi di Trieste Trieste Italia 1 10 


Universitetet i Tromso Tromso Noruega 2 9 
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University of Bergen Bergen Noruega 1 9 
Universidade do Algarve Algarve Portugal 3 9 
Universidade do Minho Braga Portugal 4 10 
University of Aberdeen Aberdeen Reino Unido 1 9 
University of Dundee Dundee Reino Unido 1 6 


 
 
 
La Universidad de Vigo tiene acuerdos firmados con distintas universidades fuera de 
Europa, tres de las cuales imparten estudios de grado y posgrado relacionado con 
las ciencias marinas. Actualmente los alumnos de la Facultad de Ciencias del Mar 
dentro del Programa de becas PROPIAS puede optar a un total de 22 plazas 
repartidas en cuatro universidades de tres países. 
 
 


UNIVERSIDAD DE DESTINO  Ciudad  País  Plazas  Meses  


Universidad de Baja California Ensenada México 7 9 
Universidad de Colima Colima México 7 9 


Instituto Profesional La Araucana Puerto Mont Chile 4 9 
Pontificia Universidade Católica Río 


Grande do Sul Porto Alegre Brasil 4 9 


 
 
La gestión general de estos programas la lleva a cabo la Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI) de la Universidad, que dispone de sus propios programas de 
información y asesoramiento. 
En la facultad, la gestión de estos programas es responsabilidad del Coordinador de 
Movilidad, que puede ser un Vicedecano o un profesor de la misma, disfrutando de 
cierta reducción en su docencia para facilitar su labor. El Coordinador de Movilidad 
es el encargado de asesorar a los estudiantes propios antes, durante y después de 
su estancia en la universidad de destino; para ello, aparte del horario de atención 
que cada estudiante solicite, se programan reuniones informativas abiertas a todos 
los estudiantes interesados y reuniones preparativas con los becarios antes de viajar 
a las universidades de destino. La ORI dispone de becarios que se encargan de 
recibir en primera instancia a los estudiantes de acogida, de ayudarles en la 
búsqueda de alojamiento y de facilitarles en general la llegada a la Universidad. 
En el centro, el Coordinador de Movilidad es el encargado de asesorarles en la parte 
académica de su estancia y de apoyarles en el día a día. El Centro de Lenguas de la 
Universidad de Vigo programa cursos de español y de gallego para los estudiantes 
de acogida. 
La selección de becarios Erasmus la realiza el Coordinador de Movilidad y el equipo 
decanal, atendiendo a los criterios de: nota media de expediente académico, 
idoneidad para la plaza solicitada y calificación obtenida en la prueba de idioma. 
El reconocimiento de los estudios cursados en universidades extranjeras sigue los 
protocolos que marca el propio programa (Learning Agreement, sistema ECTS de 
calificaciones, etc.) y lo estipulado en la Normativa de Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Vigo. 
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Programa becas PROPIAS de la Universidad 
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en sus 
procedimientos PC08 y PC09 los procedimientos que regulan la planificación y 
gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC08 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC08 
 


Ó
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DISEÑO 


 
� Equipo Decanal  
� Responsable de movilidad del Centro 
�  


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal 
� Responsable de movilidad del Centro 
 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Responsable-s de movilidad del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


 
� Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
� Unidades de Gestión Académica 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus representantes 


en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones 
y sugerencias que considere oportunas y 
participando en los programas de movilidad  


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones 
y sugerencias que considere oportunas 
PAS: a través de sus representantes en la 
CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que considere 
oportunas y participando en los trámites 
administrativos derivados del procedimiento 


� Empleadores: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


 


CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA 


El Equipo Decanal promoverá la firma de 
convenios, velará por el cumplimiento del 
Programa de Movilidad e informará de los 
resultados obtenidos  
 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 
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RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


y el Coordinador de Calidad recogerá la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone así 


mismo las modificaciones y mejoras al proceso 


cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal de la Facultad, junto con el/la 


Coordinador-a de Calidad y la Comisión de 


Garantía de Calidad promoverán la información 


pública pertinente, con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación adecuado con 


los distintos implicados y grupos de interés. 


Las acciones e informaciones relacionadas con la 


evaluación de los aprendizajes serán publicadas al 


menos en la página Web del Centro. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC09 
 


Establecimiento de acuerdos o 
convenios con universidades o 


otras instituciones


Servicio responsable de la 
universidad (ORI)y Equipo 
Decanal /Responsable-s de 


movilidad del Centro


Organización del programa de 
acogida


Servicio responsable de la 
universidad (ORI)y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


IT01-PC09
Convenio firmado por 


ambas partes


Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes 
Recibidos


PC09


Inicio


ORI
(Oficina de 
Relaciones 


Internacionales)


Unidades de Gestión 
Académica


Referencia Básica


Normativa de Consulta


Normativa de La UVI en 
Materia de Relaciones 
Internacionales
Normativa Reguladora del 
procedimiento de 
tramitación y aprobación 
de convenios
Normativa de estudiantes 
visitantes
Plan estratégico de la UVI
Plan Estratégico del Centro


Análisis de la información 
necesaria para gestionar el 
programa de movilidad 


Servicio responsable de la 
universidad (ORI)y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


Acogida de los estudiantes


Servicio responsable de la 
universidad (ORI)y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


1


IT02-PC09
Documento que recoja 
la organización de las 
actividades del centro


IT03-PC09
Acta de aprobación de 
la organización de las 


actividades de 
intercambio del centro
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC09 
 


Ó
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DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
� Responsable de movilidad del Centro 
 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal 
� Responsable de movilidad del Centro 
� Tutores 
 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


 
� Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
� Unidades de Gestión Académica 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus representantes en la 


CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando en los programas de movilidad  


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando en las 
acciones de orientación oportunas 


�  PAS: a través de sus representantes en la CGC y 
participando en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando en los 
trámites administrativos derivados del 
procedimiento 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CIC, participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y reaccionando a 
las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal promoverá la firma de convenios, 


velará por el cumplimiento del Programa de Movilidad 


e informará de los resultados obtenidos  


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad recogerá la información 


oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará un 


informe de resultados, proponiendo las mejoras que 


se consideren oportunas. La CGC propone  así mismo 


las modificaciones y mejoras al proceso cuando sea 


necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a de 


Calidad y la/s personas colaboradoras designadas 


analizarán y promoverán la información pública 


pertinente a la vista de los resultados obtenidos, con 


la finalidad de mantener un permanente flujo de 


comunicación adecuado con los distintos implicados y 


grupos de interés. 


Las acciones e informaciones relacionadas con el  


Programa de movilidad serán publicadas como mínimo 


en el tablón de anuncios y/o en la Web del Centro. 
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5.3 descripción detallada de los módulos o materias  de enseñanza-aprendizaje 
de que consta el plan de estudios 


Para la obtención del título de grado en ciencias del mar por la Universidad de Vigo 
el alumno deberá superar los 240 créditos que cursará en 40 asignaturas agrupadas 
en sus correspondientes materias y distribuidas en 5 módulos, tal y como se detalla 
a continuación. 


 
 


MODULO 1: BÁSICO  60 ECTS 
 


Primer curso.  
Competencias y resultados del aprendizaje  


Saber: 
1- Comprensión crítica de la historia y del estado actual de las Ciencias del Mar. 
2- Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico oceanográfico. 
3. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía. 
7. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 
9. Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos. 
Saber hacer: 
12. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar. 
15. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en 
laboratorio. 
17. Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo. 
18. Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de diversos tipos. 
24. Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral. 
29. Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de 
los mismos. 
31. Capacidad para desenvolverse y entenderse en las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales 
del ámbito de las Ciencias del mar. 
 


MATERIAS ASIGNATURAS (6 ECTS)  Curso  


Biología (12 ECTS) 
Biología I  1º, 1s 
Biología II  1º, 2s 


Física (12 ECTS) 
Física I  1º, 1s 
Física II  1º, 2s 


Geología (12 ECTS) 
Geología I  1º, 1s 
Geología II  1º, 2s 


Matemáticas (12 ECTS) 
Matemáticas I  1º, 1s 
Matemáticas II  1º, 2s 


Química (12 ECTS) 
Química I  1º, 1s 
Química II  1º, 2s 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: BIOLOGÍA I 
6 ECTS, Curso 1, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Definir, buscar, organizar y elaborar trabajos con información de la asignatura 
2. Ejercitarse en el trabajo cooperativo para la resolución de problemas. 
3. Utilizar herramientas telemáticas y fuentes diversas para el autoaprendizaje  
BIOLOGÍA CELULAR 
4. Reconocer la diversidad y organización de las células y los tejidos 
5. Establecer relaciones entre compartimentos celulares y función celulares 
6. Diferenciar claramente las características de la organización de los tejidos vegetales y animales 
7. Establecer una relación entre organización celular y función celular y tisular. 
8. Manejar el microscopio óptico  
9. Conocer las técnicas generales de tinción 
10. Identificación de orgánulos celulares mediante microscopía electrónica y tejidos mediante microscopía 
óptica. 
GENÉTICA 
11. Valorar el papel que el ADN desempeña en todos los procesos y disciplinas biológicas. 
12. Comenzar a utilizar el método científico y tecnologías básicas de investigación en Genética. 
13. Ejercitarse en el planteamiento de hipótesis genéticas y la estrategia de análisis para su refutación. 
14. Manejar los conceptos los mecanismos de transmisión del material hereditario 
15. Conocer las bases de la estructura molecular, regulación y expresión del material hereditario. 
16. Conocer los fundamentos de la genómica y sus aplicaciones biotecnológicas. 
17. Conocer el origen de la diversidad biológica y la historia evolutiva de las especies y sus aplicaciones. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


BIOLOGÍA CELULAR:  
1. CONCEPTO Y ORIGEN DE LA VIDA 
Teorías sobre el origen de la vida. Células procariotas y eucariotas. Teoría de la endosimbiosis. 
Componentes estructurales de la célula (ácidos nucléicos, aminoácidos y proteínas, glúcidos, lípidos). 
2. ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DE LA CÉLULA 
Membrana y superficie celular. Orgánulos celulares: tráfico vesicular, y orgánulos asociados a la 
producción de energía. Movimientos celulares. El núcleo y la organización del material genético: 
Cromatina y Nucleolo. Ciclo celular: mitosis y meiosis. 
3. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE TEJIDOS VEGETALES Y ANIMALES 
Fundamentos de desarrollo embrionario: fecundación y especialización celular. Unión, cohesión y 
comunicación celular. Los tejidos animales: epitelial, conjuntivo y especializaciones, muscular y nervioso. 
Organización de tejidos en el organismo vegetal. 
GENETICA: 
1. LAS BASES CELULARES DE LA REPRODUCCIÓN Y DE LA HERENCIA. Teoría cromosómica de la 
herencia. Transmisión del material hereditario. Recombinación génica.  
2. BIOLOGÍA MOLECULAR DEL GEN. Estructura y replicación del ADN. Expresión génica. Regulación 
génica. Genética del desarrollo. Alteraciones del material genético. 
3. GENÓMICA Y TECNOLOGÍA DEL DNA: Genómica estructural. Genómica Funcional. Huella genética. 
OGMs y organismos transgénicos. 
4. EVOLUCIÓN.-Variación genética y Evolución. Origen de las especies. Filogenia y Sistemática. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases conceptuales y 
problemas teórico-prácticos 


Clase y seminarios 
participativos 3, 11, 12, 13, 14,15,16, 17 1.56 


Prácticas de laboratorio Prácticas tuteladas 1, 2, 3, 12, 13, 14, 16, 17 0.2 


Elaboración de trabajos 
específicos de la asignatura 


Búsqueda y selección 
de información, y 
redacción de informes. 
Individual o grupal 


1, 2, 3, 12, 14, 15, 16, 17 0.2 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 1, 2, 3, 13, 14, 15,16, 17 


0,14 
Tutorías grupales y 
personalizadas 


Orientar trabajos y 
resolver dudas 1, 2, 3 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 3, 11, 12, 13, 14, 15,16, 17 


3.9 
Preparación de evaluaciones y 
presentación  de trabajos  


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Evaluación continua a través del trabajo del alumno en sesiones presenciales (aula, seminarios, 
laboratorio y campo). 
Evaluación continua a través del esfuerzo en la elaboración, presentación y defensa de trabajos grupales 
e individuales, específicos o de prácticas.. 
Evaluación global de la adquisición conceptual y competencial a través de tests y ejercicios escritos, 
optativos (por capítulos y/o parciales) y oficiales (examen final). 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 
ASIGNATURA: BIOLOGÍA II 


6 ECTS, Curso 1, Semestre 2, Obligatoria - 
Competencias 
que adquiere el 
estudiante 
 


ZOOLOGÍA: 
1. Conocer, comprender, medir y valorar la importancia de la biodiversidad animal en el medio marino. 
2. Comprender las bases de la diversidad e historia evolutiva de las especies animales 
3. Conocer la terminología básica de la ciencia zoológica. 
4. Comprender los fundamentos de la diversidad e historia evolutiva de las especies animales. 
5. Conocer la ubicación de los Filos Zoológicos en los ecosistemas marinos (Zooplancton, Necton, Bentos). 
6. Conocer las adaptaciones morfológicas que condicionan la ubicación de los grupos zoológicos en los 
ecosistemas marinos litorales, neríticos y profundos. 
7. Sabre reconocer los principales filos zoológicos pertenecientes al medio marino. 
8. Saber reconocer las especies costeras más comunes. 
9. Comprender y saber utilizar la metodología científica y las tecnologías aplicadas a la investigación en el 
ámbito de la Zoología. 
10. Adquirir la capacidad de análisis y planteamiento de hipótesis en la ciencia zoológica. 
11. Adquirir conocimientos, capacidades y habilidades para desenvolverse en la ciencia zoológica. 
ECOLOGÍA: 
12. Conocer y comprender los principios ecológicos básicos que determinan la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas marinos. 
13. Conocer y comprender los patrones globales de distribución espacial y temporal de organismos y 
procesos en el océano. 
14. Adquirir la capacidad de relacionar procesos abióticos y bióticos en el medio marino. 
15. Adquirir habilidad en el uso de metodologías para el estudio de la distribución, abundancia y actividad de 
los organismos marinos. 
16. Adquirir habilidad en el análisis e interpretación de datos. 


Brev e 
descripción de 
sus contenidos 
 


ZOOLOGÍA:  
- Introducción a la ciencia zoológica. 
- Los organismos pluricelulares: El Reino Animal. Origen de los Metazoos, niveles de organización. Analogía 
y Homología. La simetría. La clasificación de los animales. Las escuelas sistemáticas, filogenia. 
- Introducción a los filos representados en el medio marino. 
- Los Parazoa. Los Radiata. Los Mesozoa. 
- Los Invertebrados Protóstomos: Características de los filos representados en los grupos Lophotrochozoa y 
Ecdysozoa. Modo de vida de las especies más comunes. 
- Los Invertebrados Deuteróstomos: Xenoturbellida, Equinodermata y Hemichordata. Características de los 
filos y modo de vida de las especies más comunes. 
- Características definitorias del Filo Chordata. Características de los subfilos Urochordata y 
Cephalochordata. Modo de vida de las especies más comunes. 
- Características del Subfilo Craniata (vertebrados). Agnatos y Gnatostomata. 
- Los representantes en el medio marino de las clases Condrichthyes, Osteichthyes, Aves y Mammalia. 
- Vertebrados con presencia accidental en el medio marino. Las clases Amphibia y Reptila. 
ECOLOGÍA:  
- Biología (organización y funcionamiento) de vegetales 
- Biología (organización y funcionamiento) de animales 
- Ecología marina descriptiva 


Actividades 
formativas con 
su contenido en 
créditos ECTS, 
su metodología 
de enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias 
que debe adquirir 
el estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral Todas 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. Todas 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en 
el campo. 


Todas 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación 
individual o en grupo 
de trabajos. 


Todas 
0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma 
del alumno y tutelada. 


Todas 
0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


Todas 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas. 
Preparación de evaluaciones.  


Actividad autónoma 
del alumno y tutelada 
 


Todas 
3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones.  


Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: FISICA I.  
6 ECTS, Curso 1, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
CG: Contribución a las competencias generales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 16, 19, 20. 
CE: Contribución a las competencias específicas 2, 3, 6, 17, 18, 28. 
CEA: Competencias específicas de la asignatura: 
1. Comprender los fundamentos de la descripción del movimiento y de sus causas. 
2. Comprender la descripción de magnitudes en regiones extensas y saber calcular las funciones 
relacionadas. 
3. Comprender y utilizar en situaciones concretas de forma cuantitativa los conceptos fundamentales 
relativos a la energía (no térmica). 
4. Comprender cuantitativamente las particularidades de la Tierra como sistema de referencia, sus 
movimientos y los de la Luna así como las fuerzas que ejercen. 
5. Comprender los fundamentos de los fenómenos electromagnéticos. 
6. Comprender las características básicas de los medios continuos 
7. Conocer las propiedades físicas básicas del medio marino. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
1.- Cinemática de la partícula. 2.- Dinámica Newtoniana de una partícula y de sistemas de partículas. 
3.- Campos. 4.- Trabajo y energía. 5.- Movimiento armónico simple. 6.- La Tierra como sistema de 
referencia; movimientos de la Tierra y la Luna. 7.- Elementos de campo gravitatorio; aplicación a la Tierra. 
8.- Elementos de electricidad y magnetismo. 9.- Elementos de medios continuos. 10.- Propiedades 
básicas del agua de mar.  
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  
 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 


Presentaciones docentes. 
Guía de contenidos y 
exposición de 
fundamentos 


CG: 1, 3, 12, 14, 16. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19. 
CE: 2, 3, 6, 17, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19. 
CE: 2, 3, 6, 17, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 


3.9 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno  


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Sistema de evaluación por especificar 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: FISICA II 
6 ECTS, Curso 1, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
CG: Contribución a las competencias generales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 16, 19, 20. 
CE: Contribución a las competencias específicas 2, 3, 6, 17, 18, 28. 
CEA: Competencias específicas de la asignatura: 
1. Comprensión de los elementos descriptivos básicos de los medios continuos fluidos. 
2. Conocimiento y comprensión de los procesos dinámicos básicos (mecánicos y termodinámicos) de los 
medios continuos fluidos. 
3. Conocimiento y comprensión de los fenómenos ondulatorios básicos (incluyendo el oleaje). 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
1.- Cinemática de fluidos. Hidrostática y principio de Arquímedes. Ecuación de continuidad.  
2.- Termodinámica básica de fluidos homogéneos. 
3.- (Mecánica de fluidos elemental) Presiones y fuerzas en un fluido. Ecuación de Bernouilli. Introducción 
al flujo viscoso. Planteamiento de las ecuaciones de Navier-Stokes. 
4.- Cinemática de ondas. 5.- Fenoménos ondulatorios básicos (leyes de Snell, difracción descriptiva, 
grupos de ondas, relación de dispersión). Efecto Doppler. 
6.- Introducción a las ondas lineales en el océano. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  
 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 


Presentaciones docentes. 
Guía de contenidos y 
exposición de 
fundamentos 


CG: 1, 3, 12, 14, 16. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19. 
CE: 2, 3, 6, 17, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19. 
CE: 2, 3, 6, 17, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 


3.9 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno  


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Sistema de evaluación por especificar 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: GEOLOGÍA I 
6 ECTS, Curso 1, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer la terminología geológica 
2. Aplicar los Principios de la Geología 
3. Identificar los principales constituyentes minerales y biológicos en sedimentos y rocas de visu y 


mediante microscopía óptica.  
4. Conocer la escala geocronológica 
5. Conocer y diferenciar los agentes geológicos externos y sus efectos 
6. Reconocer las formas del relieve  
7. Manejar los sistemas de representación cartográfica. 
8. Manejar los principios e instrumentos básicos de posicionamiento y georeferencia. 
9. Búsqueda y manejo de información específica 
 


Breve descripción 
de sus contenidos 
Introducción al 
conocimiento de los 
materiales y procesos 
geológicos.  
El tiempo geológico.  
El ciclo de la materia y el 
flujo de la energía en la 
Tierra.  
Las relaciones entre la 
corteza, la hidrosfera, 
la atmósfera y la biosfera 


La Tierra en el espacio y en el sistema solar. Origen de la Tierra.  
El Sistema Tierra: las geosferas. Estructura e interacciones. 
Los Principios de la Geología 
Los materiales del Sistema Tierra: minerales y rocas 
El tiempo en geología: medida, escalas y evolución histórica 
El ciclo geológico: procesos internos y procesos externos 
El papel de la atmósfera y la hidrósfera en el Sistema Tierra 
Meteorización, transporte y sedimentación. 
El hielo como agente geológico. 
El viento como agente geológico. 
Procesos gravitacionales 
El agua de escorrentía 
El agua subterránea. 
Oleaje, mareas y corrientes litorales: modelado costero 
Los fondos oceánicos 
Síntesis: implicaciones económicas y ambientales del sistema externo 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 2, 3, 4, 6 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 3, 7, 8 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 2, 3, 5, 6, 7, 8 0.4 


Seminarios / Cuestionarios/ 
Trabajos (busca información. 
Organiza redacta y expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 9 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


2, 3, 6, 7,8 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: GEOLOGÍA II 
6 ECTS, Curso 1, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer la estructura interna y composición de la Tierra 
2. Conocer y relacionar los procesos internos con la Tectónica de placas 
3. Reconocer estructuras tectónicas y los procesos que las generan.  
4. Manejo de sistemas de representación de estructuras de deformación 
5. Saber interpretar mapas geológicos. 
6. Saber hacer cortes geológicos sencillos.  


Breve descripción 
de sus contenidos 
 
 
 


 
Introducción a la Geodinámica Interna: Definiciones, campos, aplicaciones 
Introducción a la Geofísica: conceptos y técnicas de estudio. 
Tectónica de Placas: introducción y mecanismos. 
Deformación frágil: las fracturas 
Deformación dúctil: los pliegues y diapiros 
Magmatismo: plutonismo y vulcanismo 
Metamorfismo: tipos, procesos metamórficos y rocas metamórficas. 
Rifting y expansión de los fondos oceánicos 
Márgenes continentales pasivos, dorsales y cuencas oceánicas. Sistemas hidrotermales asocidos. 
Márgenes continentales activos y subducción intraoceánica. 
Colisión continental y orogénesis. 
Síntesis: implicaciones económicas y ambientales del sistema interno. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 3, 4, 5, 6 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


3, 5, 6 0.4 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


1, 2, 3, 4, 5, 6 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 3, 4, 5, 6 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6,  


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: MATEMATICAS I  
6 ECTS, Curso 1, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Manejo de algunos conceptos básicos del álgebra lineal: Base, subespacios, matrices,  aplicaciones 
lineales, autovalores  y autovectores, así como aprender a diagonalizar matrices y entender su utilidad. 
2. Comprender algunos conceptos básicos del cálculo diferencial  (derivadas parciales, función 
diferenciable,…) y  dominar la mecánica de cálculo de derivadas parciales de cualquier orden. 
3. Comprender el concepto de función definida implícitamente y aprender a derivar las funciones así 
definidas. 
 4. Comprender el concepto de extremos y extremos condicionados de funciones escalares. 
5.  Aprender a resolver problemas de búsqueda de extremos con y sin restricciones de igualdad. 
6. Conocer las primitivas de funciones elementales y entender la mecánica del cálculo de 
primitivas de funciones sencillas. 
7.  Manejar la mecánica de cálculo de integrales dobles y triples de funciones sencillas. 
8.  Aprender a utilizar un programa informático y utilizarlo en la resolución de problemas relacionados con 
la asignatura. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
MATEMÁTICAS GENERALES: 
–ÁLGEBRA LINEAL: Espacios Vectoriales. Aplicaciones lineales. Autovalores y autovectores. 
Diagonalización. Formas cuadráticas. 
–CÁLCULO DIFERENCIAL: Funciones diferenciables. Derivación de funciones definidas implícitamente. 
Optimización con y sin restricciones de igualdad. 
– CÁLCULO INTEGRAL: Funciones Riemann integrables. Cálculo de primitivas. Integrales múltiples. 
Aplicaciones: cálculo de áreas y volúmenes, cálculo de masa y centro de masas de una lámina plana, 
cálculo del momento de inercia de un sólido, cálculo de una probabilidad. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral Todas excepto la última 0.6 


Prácticas de laboratorio Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada Competencia 8 0.6 


Seminarios 
Resolución de 
problemas en grupo de 
trabajos. 


Todas excepto la última 0.6 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


Todas excepto la última 0.3 


Preparación de seminarios 
Actividad autónoma del 
alumno Todas excepto la última 


3.9 


Pruebas de evaluación Actividad autónoma del 
alumno Todas excepto la última 


Preparación de las clases 
centradas en contenidos teórico 


Actividad autónoma del 
alumno. 


Todas excepto la última 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 
alumno Todas excepto la última 


Otras actividades: exposición de 
trabajos, debates, críticas de 
libros, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: MATEMATICAS II 
6 ECTS, Curso 1, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1.  Entender los conceptos de rotacional y divergencia de un campo vectorial. Comprender la importancia 
de las integrales de línea y superficie y saber utilizarlas en el estudio  de la energía potencial,  la 
circulación de un fluido y otras cuestiones físicas. 
2.  Comprender la representación de Fourier. 
3. Comprender las ecuaciones diferenciales lineales y aprender a plantear algunas ecuaciones 
diferenciales no lineales.  
4.  Profundizar en el aprendizaje del programa informático introducido en el curso de Matemáticas I y  
aprender a utilizarlo en la resolución de problemas relacionados con  el cálculo integral, solución de 
ecuaciones diferenciales y algoritmos numéricos. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
MATEMÁTICAS GENERALES: 
– OPERADORES DIFERENCIALES VECTORIALES: Operadores diferenciales. Rotacional y divergencia 
de un campo vectorial. Integrales de línea. Campos conservativos. Teorema de Green. Integrales de 
superficie. Teorema de Stokes. Teorema de la divergencia. Aplicaciones: interpretación física del 
rotacional. 
-REPRESENTACIÓN DE FOURIER. 
-ECUACIONES DIFERENCIALES: Solución de una ecuación diferencial. Existencia y unicidad de 
solución. Ecuaciones en variables separadas. Ecuaciones homogéneas. Ecuaciones exactas. Ecuaciones 
diferenciales lineales de primer orden. Ejemplos y aplicaciones. Ecuaciones diferenciales lineales de 
orden superior. Algunas aplicaciones. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral Todas excepto la última 0.6 


Prácticas de laboratorio Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


Competencia 8 0.6 


Seminarios 
Resolución de 
problemas en grupo de 
trabajos. 


Todas excepto la última 0.6 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. Todas excepto la última 0.3 


Preparación de seminarios Actividad autónoma del 
alumno Todas excepto la última 


3.9 


Pruebas de evaluación 
Actividad autónoma del 
alumno Todas excepto la última 


Preparación de las clases 
centradas en contenidos teórico 


Actividad autónoma del 
alumno. Todas excepto la última 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


Todas excepto la última 


Otras actividades: exposición de 
trabajos, debates, críticas de 
libros, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada  


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: QUÍMICA I 
6 ECTS, Curso 1, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Nombrar compuestos químicos 
2. Calcular concentraciones de disoluciones 
3. Identificar reacciones químicas de interés en el medio marino 
4. Definir entalpía, entalpía estándar, calorimetría, calor de disolución y calor de dilución 
5. Definir velocidad de reacción, y ecuación de velocidad 
6. Calcular el efecto de la temperatura en la velocidad de las reacciones químicas 
7. Diferenciar reacciones controladas químicamente y por difusión 
8. Describir los tipos de interfases de interés en el medio marino: sólido-líquido y líquido-gas. 
9. Conocer y saber aplicar las ecuaciones básicas para fenómenos superficiales 
10. Describir los procesos de adsorción diferenciando adsorción química y adsorción física 
11. Aplicar las ecuaciones de isotermas de adsorción para realizar cálculos cuantitativos 
12. Describir tipos de coloides 
13. Conocer los grupos funcionales describiendo la estructura de las moléculas orgánicas y su reactividad 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Nomenclatura química. Estequiometría. Tipos de reacciones. Propiedades generales de las reacciones 
en disolución. Unidades de concentración. 
- Termoquímica: entalpía, entalpía estándar, calorimetría, calores de disolución y dilución. 
- Equilibrio químico. Equilibrios iónicos: ácido-base, precipitación y redox. 
- Cinética de las reacciones: velocidad de reacción, ecuación de velocidad, efecto de la temperatura. 
Control químico y control por difusión. 
- Química de superficies. Interfase líquido-gas: tensión superficial, capilaridad, ángulo de contacto. 
Interfase sólido-líquido: adsorción, tipos de coloides. 
- Introducción a la química orgánica: Conocimiento de los grupos. Estructura y reactividad. 
Estereoquímica básica: quiralidad, estereoquímica configuracional 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1,3,4,5,8,9,12,13 0.6 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 2,3,10,11 0.5 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


7,13 0.4 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 


2,3,6,9 0.5 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. Todas 0.1 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno Todas 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: BÁSICO. 


ASIGNATURA: QUÍMICA II  
6 ECTS, Curso 1, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Saber empregar o concepto de función de estado 
2. Calcular as variacións das distintas funcións de estado termodinámicas (enerxía interna, entalpía, 


entropía, enerxía de Gibbs e  de Helmholtz) 
3. Establecer se un proceso que sofre un sistema químico é espontáneo ou non a partir do cálculo das 


variacións das propiedades termodinámicas do sistema no proceso. 
4. Manexar as distintas táboas termodinámicas para obter valores das distintas funcións de estado 


termodinámicas de reacción (Entalpía, Entropía e enerxía de Gibbs de reacción) 
5. Calcular as distintas funcións termodinámicas de reacción a temperaturas distintas das que aparecen 


nas táboas termodinámicas.  
6. Calcular a variación da entropía e enerxía de Gibbs nos procesos de mestura 
7. Calcular as características termodinámicas dun cambio de fase: variables que o caracterizan, funcións 


de estado do proceso etc. e saber o  intervalo de aplicabilidade das ecuacións empregadas 
8. Calcular as propiedades termodinámicas dunha disolución ideal a partir da súa composición (presión 


de vapor, temperatura de ebulición, entalpía de mestura etc)  
9. Calcular as propiedades coligativas (descenso da presión de vapor, aumento ebuloscópico, descenso 


crioscópico e presión osmótica) dunha disolución diluída ideal a partir da concentración do soluto e as 
distintas propiedades do disolvente. Establecer cando estes resultados se poden aplicar a descrición 
da auga de mar. 


10. Calcular a solubilidade dos gases en auga de mar. 
11. Manexar axeitadamente o concepto de actividade e coeficiente de actividade. Calcular as 


actividades e coeficientes de actividade de disolucións non electrolíticas. 
12. Empregar o modelo axeitado para o cálculo do coeficiente de actividade iónico medio dun 


electrólito nunha disolución polielectrolítica como a auga de mar. 
13. Calcular de forma rigorosa a constante termodinámica de distintas reaccións químicas en 


disolución, ben a partir de datos das concentracións das especies ou ben a partir de funcións 
termodinámicas da reacción. 


14. Establecer cuantitatívamente a influenza da forza iónica nos equilibrios en disolucións 
polielectrolíticas. 


15. Analizar como se conduce a corrente eléctrica en disolucións electrolíticas e coñecer as 
aplicacións prácticas das medidas desta conductividade. 


16. Representar graficamente datos experimentais e obter información das gráficas  
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- PRINCIPIOS DA TERMODINÁMICA 
A enerxía interna e o primeiro principio. Entalpía. Capacidades caloríficas. Gases ideais e primeiro 
principio. Entropía e segundo principio. Cálculo de diferencias de entropía. Entropía, reversibilidade e 
irreversibilidade.. 
- FUNCIÓNS TERMODINÁMICAS 
As funcións de Gibbs e Helmholtz. Ecuacións de Gibbs. Cálculo de cambios nas funcións de estado. 
Magnitudes molares parciais. Potencial químico. 
EQUILIBRIO DE FASES EN SISTEMAS  DUN COMPOÑENTE 
Condicións de equilibrio entre fases. A regra das fases. Diagrama de fases da auga. As ecuacións de 
Clapeyron e Clausius-Clapeyron. 
- TERMODINÁMICA DAS DISOLUCIÓNS IDEAIS 
Potencial  químico dun gas ideal. Potencial químico dunha mestura de gases ideais. Disolucións ideais. 
Presión de vapor. A ecuación de Gibbs-Duhem. Disolucións diluídas ideais. Solubilidade de gases en 
líquidos; gases disolutos en auga de mar. Propiedades coligativas: a súa influencia en auga de mar. 
Presión osmótica.  
- TERMODINÁMICA DAS DISOLUCIÓNS REAIS 
Desviacións da lei de Raoult. Actividade e coeficiente de actividade. Determinación de actividades e 
coeficientes de actividade. 
DISOLUCIÓNS DE ELECTRÓLITOS 
Potencial químico en disolucións de electrólitos e o seu coeficiente de actividade. Teoría de Debye-
Hückel. Termodinámica do ión solvatado. O auga de mar como disolución electrolítica. Tratamento 
cuantitativo de disolucións polielectrolíticas. 
- TERMODINÁMICA DO EQUILIBRIO QUÍMICO 
Equilibrio químico e grado de avance dunha reacción. Equilibrio químico en gases ideais. Variación da 
constante de equilibrio coa temperatura. Principio de Le Chatelier. Equilibrio químico en disolucións reais. 
Equilibrio químico en disolucións de electrólitos. Efecto da forza iónica sobre o equilibrio. 
- CONDUCTIVIDADE ELECTROQUÍMICA 
A corrente eléctrica en disolucións iónicas. Medida da conductividade.  Dependencia da conductividade 
coa concentración. Lei de Kolrausch. Lei de dilución de Ostwald. Mobilidades iónicas. Números de 
transporte. Teoría de Arrhenius. Teoría de Debye-Hückel-Onsager. Aplicacións das medidas de 
conductividade. 


Actividades ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
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formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 3, 5, 7,8,9,11,13,14, 15 0.6 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 4, 5, 13, 14,  15, 16 0.4 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 3, 4, 9, 12, 15 0.4 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. Todas 0.6 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


Todas 0.1 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno Todas 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MODULO 2: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES  9 6 ECTS 
 


Cursos 2º, 3º y 4º.  
Competencias y resultados del aprendizaje  


Saber: 
2- Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico oceanográfico. 
3. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía. 
4. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de 
medida de variables dinámicas y estructurales. 
5. Conocimiento básico de la metodología de investigación en oceanografía. 
6. Capacidad para identificar y entender los problemas relacionados con la oceanografía. 
7. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 
9. Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos. 
10. Conocer las Instituciones y Organismos públicos y privados, nacionales e internacionales relacionados con las 
Ciencias del Mar. 
Saber hacer: 
11. Planificar usos del litoral y del medio marino y gestión sostenible de los recursos. 
12. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar. 
13. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso. 
15. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en 
laboratorio. 
16. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de 
resultados y descubrimientos. 
17. Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo. 
18. Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de diversos tipos. 
19. Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales. 
24. Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral. 
29. Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de 
los mismos. 
30. Identificar y evaluar impactos ambientales en el medio marino. 
31. Capacidad para desenvolverse y entenderse en las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales 
del ámbito de las Ciencias del mar. 
 


MATERIAS ASIGNATURAS (6 ECTS)  Curso  
Estadística (6 ECTS) Estadística 2º, 1S 


Bioquímica (6 ECTS) Bioquímica 2º, 1S 


Organismos y Sistemas (36 ECTS) 


Botánica marina 2º, 1S 


Zoología marina 2º, 2S 


Ecología marina 2º, 2S 


Principios de microbiología marina 2º, 2S 


Fisiología de organismos marinos 3º, 1S 


Biología de peces y mariscos Op 3º- 4º, 2S 


Geología Marina (12 ECTS) 
Sedimentología  2º, 1S 
Medios sedimentarios costeros y 
marinos 2º, 2S 


Sistema de Información 
Geográfica y Teledetección 
(12 ECTS) 


Métodos en análisis geográfico Op 3º- 4º, 2S 


Teledetección oceanográfica Op 3º - 4º 2S 


Química Marina (12 ECTS) 
Química aplicada al medio marino I 3º, 1S 


Química aplicada al medio marino II 3º, 2S 


Física Marina (6 ECTS) 
Dinámica oceánica 4º, 1S 


Modelización Op 3º- 4º, 2S 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: ESTADÍSTICA 


ASIGNATURA: ESTADÍSTICA  
6 ECTS, Curso 2, Semestre 1, Obligatoria  


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Habilidad en el uso de las técnicas estadísticas descriptivas para el tratamiento de datos 
experimentales. 
2. Comprensión del concepto estadístico general de contraste de hipótesis. 
3. Habilidad en el uso de las técnicas estadísticas de comparación de grupos para el contraste de 
diferencias significativas. 
4. Habilidad en la aplicación de modelos estadísticos de ajuste de datos experimentales. 
5. Comprensión de la naturaleza de las variables experimentales para su posterior tratamiento. 
6. Habilidad en la elección de las técnicas adecuadas a un determinado tratamiento de datos. 
7. Habilidad en la búsqueda on-line de técnicas estadísticas. 
8. Habilidad en el uso de paquetes estadísticos. 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


- PROBABILIDAD. 
 Probabilidad. Adición y multiplicación. Probabilidad total y modelo bayesiano. Aplicación a la ley binomial 
y multinomial. Modelo de valor predictivo de un test diagnóstico 
- DISTRIBUCIÓN CHI-CUADRADO Y TABLAS DE FRECUENCIAS. 
Contraste de hipótesis para proporciones mendelianas y para normalidad. Tablas de frecuencias: chi-
cuadrado de independencia de caracteres y de homogeneidad de muestras. Muestras apareadas: test Mc-
Nemar. Predicción: “delta” de Somers. Concordancia: “kappa” de Cohen. 
- ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA. 
Estadígrafos de tendencia central, de dispersión y de forma. Gráficos. Variabilidad biológica. Coeficiente 
de variación y medias “robustas”. Datos atípicos y diagramas de cajas. 
- DISTRIBUCIÓN NORMAL. 
Parámetros y tipìficación. La N(O,1). Ajuste de datos experimentales. Transformaciones para generar 
normalidad. Test Kolmogorov-Smirnov para una muestra. 
- REGRESIÓN Y CORRELACIÓN. 
Recta de ajuste. Fiabilidad: coeficiente de correlación, ANOVA y análisis de residuos. Rectas-patrón. 
Modelo parabólico. Regresión lineal múltiple. Ajuste de curvas: modelos de crecimiento biológico, potencial 
y exponencial. 
-INFERENCIA ESTADÍSTICA I. 
Comparaciones entre 2 grupos. Error estándar. Contraste de dos varianzas: test “F”. Contraste de dos 
medias: tests “t” y “z-normal”. Muestras pareadas y muestra experimental vs. un valor previo. Contraste de 
dos porcentajes. Homogeneidad de dos pendientes de regresión. 
-INFERENCIA ESTADÍSTICA II. 
Comparaciones entre más de 2 grupos. Diseño experimental con 1 factor, y ANOVA adjunto. 
Comparaciones múltiples de medias: DMS, Tukey, Dunnett. Diseño experimental con 2 factores e 
interacción, y ANOVA adjunto. La técnica ANCOVA. 
 
PRÁCTICAS: 
INTRODUCCIÓN AL USO DEL PAQUETE ESTADÍSTICO SPSS, FUNCIONES ESTADÍSTICAS DE 
EXCEL, Y OTROS PROGRAMAS 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos 


Lección magistral 1, 2, 3, 4 1.56 


Prácticas de pizarra y ordenador. 
Resolución de problemas Prácticas tuteladas 5, 6, 7, 8 0.32 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación, individual o 
en grupo, de trabajos 1, 3, 4, 7, 8 0.11 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver dudas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.11 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA BIOQUÍMICA 


ASIGNATURA: BIOQUÍMICA  
6 ECTS, Curso 2, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
1. Adquisición de conceptos básicos sobre la estructura de las biomoléculas, las reacciones metabólicas, los 


principales procesos de obtención y utilización de energía y la transmisión y expresión de la información 
genética 


2. Planteamiento de los fenómenos biológicos en términos moleculares, sabiendo relacionar la estructura de cada 
familia de biomoléculas con la función biológica que desempeñan 


3. Utilización apropiada de conceptos y terminología bioquímicos 
4. Resolución de cuestiones de bioquímica cuantitativa 
5. Familiarización con el uso del instrumental y aparataje básico del laboratorio bioquímico 
6. Conocimiento y aplicación de  técnicas sencillas de separación y cuantificación de biomoléculas 
7. Desarrollo del estilo de pensamiento científico 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
Principios de Bioquímica estructural 
Acidos Nucleicos 
Aminoácidos y Proteínas 
Glúcidos 
Lípidos 
Introducción a la Enzimología 
Enzimas 
Cinética enzimática. 
Introducción al Metabolismo: energía, biosíntesis y  utilización de precursores  
Metabolismo de glúcidos 
Metabolismo lipídico 
Metabolismo de compuestos nitrogenados 
Introducción a la Biología Molecular 
Transmisión y expresión de la información genética 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 2, 3, 7 1.4 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 1, 2, 3, 5, 6, 7 0.32 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 3, 4, 7 0.16 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 6, 7 0.12 


Estudio, asimilación, manejo de 
bibliografía en la red y biblioteca 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 


1, 2, 3, 4, 7  3.9 


Evaluación (exámen final) Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 0.1 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula, en el laboratorio y en las 
tutorías. 
Evaluación continua a través de la resolución de problemas 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA ORGANISMOS Y SISTEMAS 


ASIGNATURA: BOTÁNICA MARINA  
6 ECTS, Curso 2, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Adquirir conocimientos sobre las características básicas de los diferentes grupos que comprenden los 
vegetales marinos, con especial dedicación a las diferentes Divisiones de algas. 


2. Conocimiento de los principales aspectos biológicos de los principales grupos. 
3. Desarrollar la capacidad de comprensión de los textos científico-técnicos relacionados con la Botánica 


Marina 
4. Adquirir la habilidad necesaria para colectar, preparar, analizar, identificar y preservar material vegetal 
5. Adquirir la capacidad necesaria para el aprendizaje autónomo y continuo a lo largo de toda la vida 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


1.  Definición de Botánica. Grandes grupos de vegetales. Relación con la asignatura 
2.  Reproducción en vegetales 
3. Algas procariotas. Caracteres generales de Cyanophyta y Prochlorophyta 
4. Introducción a las algas eucariotas. Aparición de las diferentes líneas de autótrofos fotosintéticos. 
Divisiones Gaucophyta y Euglenophyta 
6. Divisiones Cryptophyta, Haptophyta y Pyrrophyta. Principales caracteres. 
7. División Ochrophyta (Heterokontophyta) I: Características generales. 
8. División Ochrophyta (Heterokontophyta) II: Clases Xantophyceae y Bacillariophyceae. Caracteres 
generales. 
9. División Ochrophyta (Heterokontophyta) III: Clase Phaeophyceae. Caracteres generales 
10. División Rodophyta: Clases Bangiophyceae y Floridophyceae. Caracteres generales. 
11. División Chlorophyta I: Clases Prasinophyceae, Chlorophyceae, Bryopsidophyceae, Ulvophyceae y 
Zygnematophyceae. Ordenes más importantes. Caracteres generales. 
13. Ecología de algas y etnoficología: Introducción al estudio de las comunidades marinas. 
Aprovechamiento y cultivo de algas. 
14. Introducción a las plantas y adaptaciones al medio litoral: Caracteres generales y ciclo vital.  
15. Fanerógamas marinas y vegetación litoral 
16. Hongos y líquenes: Caracteres generales. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 1, 2, 3 0.36 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 1, 2, 3, 4 0.16 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 3, 5 0.12 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5 0.16 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de actividades 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 5 


4 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 5 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA ORGANISMOS Y SISTEMAS 


ASIGNATURA: ZOOLOGÍA MARINA 
6 ECTS, Curso 2, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Adquirir los conocimientos sobre las características básicas de los diferentes Filos zoológicos. 
2. Conocimiento de los principales aspectos biológicos de los diversos Filos zoológicos. 
3. Adquirir la habilidad necesaria para identificar los principales grupos de animales marinos. 
4. Nociones sobre la morfología y función de los principales órganos y estructuras de los animales. 
5. Conocimiento de las técnicas de disección de organismos marinos. 
6. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la 
vida. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Límites y objetivos de la asignatura. Definición de Zoología. 
- Estudio de los principales grupos zoológicos: 
        1. Introducción a los Metazoos. Las grandes divisiones del Reino Animal. 
        2. Placozoos, Mesozoos y Poríferos. Caracteres generales y organización. 
        3. Animales radiados: Cnidarios y Ctenóforos. Caracteres generales y organización. 
        4. Acelomados: Platelmintos, Nemertinos y Gnatostomúlidos. Caracteres generales y organización. 
        5. Pseudocelomados: Caracteres generales y organización de los principales Filos. 
        6. Moluscos: Caracteres generales y organización. 
        7. Anélidos: Caracteres generales y organización. Grupos marinos, principalmente Poliquetos.  
        8. Protóstomados menores: Sipuncúlidos, Equiúridos e Pogonóforos. Caracteres generales y 
organización. 
        9. Artrópodos: Grupos marinos, principalmente Crustáceos. Caracteres generales y organización. 
      10. Lofoforados: Foronídeos, Braquiópodos y Briozoos. Caracteres generales y organización. 
      11. Equinodermos: Caracteres generales y organización. 
      12. Deuterostomados menores: Quetognatos y Hemicordados. Caracteres generales y organización. 
      13. Cordados: Tunicados y Cefalocordados. Caracteres generales y organización. 
      14. Peces Agnatos, Condrictios y Osteíctios. Caracteres generales y organización. 
      15. Aves marinas. Caracteres generales y organización. 
      16. Mamíferos marinos. Pinnípedos, Cetáceos y Sirenios. Caracteres generales y organización. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 2, 3, 4 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 3, 4, 5 0.8 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo.  -- 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 


0.1 Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 6 


Estudio, asimilación, debate. 
Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 6 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA ORGANISMOS Y SISTEMAS 


ASIGNATURA: ECOLOGÍA MARINA 
6 ECTS, Curso 2, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocimiento del papel del ambiente en la evolución y del efecto de los factores ambientales sobre los 
organismos. 
2. Conocimiento sobre Ecología energética. Entrada de energía en el ecosistema a través de la 
producción primaria. Flujo de energía y circulación de la materia en el Ecosistema. 
3. Conocimiento sobre la Ecología de Poblaciones. Demografía, estrategias de vida y dinámica de 
poblaciones. 
4. Conocimientos sobre las relaciones entre los seres vivos  y su regulación. 
5. Conocimientos sobre la ecología de comunidades. Colonización-extinción, diversidad, sucesión. 
6. Conocimientos sobre la organización de las comunidades y los procesos que la controlan. 
7. Capacidad  para comprender la metodología científica y las tecnologías aplicadas a la investigación en 
el área de la Ecología 
8. Capacidad para analizar y comprender la relación entre los organismos y los factores ambientales. 
9. Capacidad para comprender los procesos de circulación de la materia y el flujo de energía en el 
Ecosistema. 
10. Capacidad para comprender y analizar los procesos básicos de las relaciones entre organismos 
(intra-ínterespecíficas).  
11. Capacidad para comprender las bases de la diversidad  y los procesos de organización y estructura 
de los ecosistemas. 
12. Adquirir habilidad en las técnicas de muestreo. 
13. Habilidad para organizar, planificar y gestionar la información recogida en los muestreos. 
14. Habilidad para manejar y procesar la muestras en el laboratorio. 
15. Habilidad para manejo de programas informáticos, relacionados con la Ecología. 
16. Habilidad para el manejo de la bibliografía relacionada con los distintos campos de la Ecología. 


Brev e descr ipción 
de sus contenidos 
 


- Autoecología. Ajuste entre los organismos y su ambiente. Factores ambientales. Análisis de los efectos 
y respuestas de los organismos a los distintos Factores. Condiciones y recursos. 
- Flujos de energía y circulación de  materia. Producción primaria y secundaria. Redes tróficas. 
Introducción a los ciclos biogeoquímicos. Salida de energía y reciclado de materia en el ecosistema.  
- Poblaciones. Demografía. Estrategias de vida. Dinámica de poblaciones. Interacciones intra-
Interespecíficas. Depredación. Parasitismo. Mutualismo. Regulación Poblacional. 
- Comunidades y ecosistemas. Naturaleza de la comunidad. Colonización y extinción. Diversidad. 
Sucesión. Organización trófica. Procesos que controlan la estructura y organización de las comunidades. 
- Ecología de la conservación. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 
16 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. 6, 7, 12 y 13 0.2 


Seminarios / trabajos. 
Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 
Actividad tutelada. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 
16 0.2 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 0.1 


Estudio, asimilación, 
Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
 


 







 
85


 
 


Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA ORGANISMOS Y SISTEMAS 


ASIGNATURA: PRINCIPIOS DE MICROBIOLOGÍA MARINA 
6 ECTS, Curso 2, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Saber manejar la terminología y conceptos propios de la microbiología. 
2. Conocer las nociones básicas de estructura y función microbianas. 
3. Conocer los fundamentos de nutrición, metabolismo, fisiología y recombinación microbianas. 
4. Ser capaz de elegir las técnicas más adecuadas para el muestreo y estudio de microorganismos en 
el medio marino. 
5. Conocer de forma básica la biodiversidad microbiana y su distribución en el medio marino. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


Estructura y función de la célula procariota: Bacterias y Arqueas. Estructura de virus. 
Métodos en Microbiología: Identificación, cultivo y control. Estudio de Viables No Cultivables. 
Fundamentos de nutrición y metabolismo microbiano: fototrofía, organotrofía y litotrofía. 
Distribución y fisiología de los microorganismos del medio marino. 
Procesos de recombinación microbiana: importancia en el medio marino. 
Métodos de muestreo en Microbiología marina. 
Introducción a la diversidad microbiana del medio marino: Procariotas, Eucariotas y virus. Distribución 
y fisiología. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 1,2, 3, 4 0.72 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1,5 


0.16 Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada.   


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1,2,3, 4, 5 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y autorizada  


3.92 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1,2,3,4,5 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación contínua a través del seguimiento del trabajo en el laboratorio 
Evaluación contínua a través de la elaboración y/o exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA ORGANISMOS Y SISTEMAS 


ASIGNATURA: FISIOLOGÍA DE ORGANISMOS MARINOS 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


FISIOLOGIA VEGETAL  
1. Identificar y entender procesos fisiológicos clave en el desarrollo de los organismos marinos.  


2 .Conocer la relación de los ser vivos con el medio marino mediante lo estudio de procesos fisiológicos 


cambiantes.  


3. Manejar técnicas instrumentales aplicables al estudio de la fisiología. 


4. Comprender la metodología científica y las tecnologías aplicadas a la investigación en las áreas de 


fisiología animal y vegetal. 


 5. Adquirir capacidad de análisis y planteamiento de hipótesis en fisiología. 
 
FISIOLOGÍA ANIMAL 
6. Conocer las bases de los mecanismos implicados en la excitabilidad celular y en la generación de 


potenciales de acción y su implicación en el funcionamiento del sistema nervioso 


7. Conocer los mecanismos de adquisición e integración de la información sensorial en los animales 


marinos 


8. Conocer las bases fisiológicas de la actividad muscular y su implicación en la locomoción acuática 


9. Conocer los mecanismos de síntesis, liberación, transporte y acción de hormonas producidas en 


glándulas endocrinas y en el sistema nervioso de animales marinos 


10. Conocer los fluídos corporales y el funcionamiento de los diferentes sistemas cardiovasculares  


11. Conocer los mecanismos de intercambio de gases entre los animales y el agua donde viven 


12. Conocer los sistemas de eliminación de desechos y de regulación ionosmótica en distintos tipos de 
animales marinos 
13. Conocer como los animales obtienen energía del medio a través de la ingesta de alimento y como 
utilizan esa energía 
14. Adquirir nociones básicas sobre los mecanismos de reproducción en los animales  
15. Conocer la terminología general y básica de la Fisiología Animal. 
16. Conocer y comprender en líneas generales el funcionamiento de los diversos sistemas orgánicos en 
distintos tipos de animales que viven en diferentes medios 
17. Comprender el funcionamiento del animal como el de un todo integrado, reforzando el papel de los 
sistemas de coordinación e integración 
18. Comprender algunos aspectos aplicados de los conocimientos fisiológicos, por ejemplo para la 
acuicultura. 
 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


FISIOLOGÍA VEGETAL : 
- La fisiología vegetal en medio marino. El estudio del metabolismo de los vegetales marinos: La fisiología 
vegetal. El estudio de la ecofisiología de las algas. 
- Relaciones hídricas en la célula vegetal. Concepto de potencial hídrico. Componentes del potencial 
hídrico en los vegetales marinos. Relaciones hídricas en células y tejidos. Métodos de medida de las 
componentes del potencial hídrico. 
- La nutrición mineral en los sistemas acuáticos. Los elementos minerales en los organismos vegetales 
marinos. Requerimientos cuantitativos. Métodos de estudio. Rutas y barreras para entrada de iones. 
Función de los elementos esenciales. Síntomas de deficiencia 
- Fotosíntesis: generalidades y métodos. Autoconservación en los organismos vegetales marinos. 
Captación de energía los pones organismos autótrofos. Medida de la fotosíntesis. 
- Los orgánulos fotosintéticos. Formación de los cloroplastos. Estructura microscópica y molecular de los 
cloroplastos. Aislamiento de los cloroplastos. 
- Los pigmentos fotosintéticos. La luz y el proceso de absorción. Espectro de absorción y espectro de 
acción. Estructura de los pigmentos fotosintéticos. 
- La absorción de la luz por las moléculas. Absorción de energía. El estado electrónico excitado. Los 
centros de reacción y la antena colectora de luz. Fotoexcitación de los pigmentos fotosintéticos in vivo. 
Transferencia de la excitación. Efecto Emerson. 
- Transferencia de energía en la fotosíntesis. Los fotosistemas. El fotosistema II. El fotosistema I. La 
conexión entre lo FSII y el FSI. Coordinación entre los fotosistemas. Fotoinhibición y fotorregulación de la 
transferencia de energía. 
- La fotofosforilación. Hipótesis y proceso conocido. Acoplamento entre fotofosforilación y transporte 
electrónico.  
- Captación del carbono en organismos vegetales marinos. Ciclo fotosintético de reducción del carbono 
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(CFRC). Función y regulación de la rubisco. Otras enzimas reguladoras del ciclo. 
- Factores que regulan la fotosíntesis. Factores físicos externos. Punto de compensación. Factores 
biológicos internos. 
-Fotosíntesis y producción primaria. Estimación de la fotosíntesis en ecosistemas acuáticos. Variaciones 
en la producción fotosintética en el ambiente marino. 
- Respiración. Ciclo del ácido cítrico. Transporte electrónico mitocondrial en la célula vegetal. Síntesis de 
ATP mitocondrial. Regulación de la respiración mitocondrial.  
 
FISIOLOGÍA ANIMAL : 
- Bases fisiológicas de la excitabilidad 
-  El sistema nervioso y la comunicación neuronal 
- Fisiología de los sistemas efectores en animales marinos: actividad muscular y locomoción, 
cromatóforos y bioluminiscencia 
- Fisiología sensorial en los animales marinos: mecanorrecepción, electrorrecepción, magnetorrecepción, 
quimiorrecepción, fotorrecepción y visión. 
- Fisiología de los sistemas neuroendocrinos y endocrinos en animales marinos 
- Fluídos circulatorios y funcionamiento de los sistemas cardiovasculares en animales marinos 
- Funcionamiento de los sistemas respiratorios en animales marinos 
- Fisiología de la excreción y la osmorregulación en los animales marinos 
- Fisiología de los sistemas digestivos en animales marinos. 
- Bases fisiológicas de la reproducción y su control en animales marinos 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 4, DE 6 A 18. 1.5 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 4, 10, 11, 13, 17 Y 18 0.4 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación 
individual o en grupo 
de trabajos. 


5, DE 6 A 18 


0.2 Resolución de problemas Actividad autónoma y 
tutorizada 


1, 5 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 4, DE 6 A 18 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma 
del alumno y 
tutorizada 


2, 4, DE 6 A 18 


3.9 
Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma 
del alumno Todas 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula: 10% de la nota. 
Evaluación de la realización y exposición de trabajos: 10% de la nota. 
Evaluación del trabajo de laboratorio: 10% de la nota 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos mediante un examen: 70% de la nota. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA ORGANISMOS Y SISTEMAS 


ASIGNATURA: BIOLOGÍA DE PECES y MARISCOS 
6 ECTS, Curso 3 - 4, Semestre 2, Optativa. - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Identificación de pescados y mariscos 
2. Conocimiento de la morfología externa e interna de peces y mariscos 
3. Conocimiento de la distribución, hábitat y modos de vida de peces y mariscos 
4. Conocimiento de la reproducción y los ciclos vitales de pescados y mariscos 
5. Gestión de recursos pesqueros y marisqueros 
6. Bases biológicas necesarias para el estudio de Pesquerías y Acuicultura 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Estrategias vitales y ciclos de vida 
- Biología de especies de peces y moluscos de interés comercial: Morfología externa, clasificación e 
identificación. Distribución, hábitat y modos de vida. Reproducción, crecimiento y ciclos de vida. 
- Moluscos bivalvos y cefalópodos. Crustáceos decápodos y percebe. Peces comerciales. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral Todas 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. Todas 0.8 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. Todas 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. Todas 0.15 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


Todas 0.15 


Estudio y asimilación de la 
materia 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada Todas 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA GEOLOGÍA MARINA 


ASIGNATURA: SEDIMENTOLOGÍA 
6 ECTS, Curso 2, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Reconocer e identificar los diferentes tipos de sedimentos 
2. Saber caracterizar textural y mineralógicamente los sedimentos 
3. Reconocer e identificar estructuras sedimentarias 
4. Relacionar las estructuras sedimentarias con su proceso de formación 
5. Conocer los procesos sedimentarios de erosión, transporte y depósito 
6. Caracterizar las relaciones de intercambio geoquímico entre agua de mar y sedimentos 
7. Reconocer transformaciones postdeposicionales en los sedimentos 
8. Interpretar los datos sedimentológicos. 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Descripción y clasificación textural y composicional de los sedimentos  
Características principales de los sedimentos siliciclásticos, carbonáticos, evaporíticos, volcanoclásticos y 
otros sedimentos 
Procedencia y procesos de formación de los sedimentos 
Introducción a la dinámica sedimentaria: transporte y sedimentación.  
Estructuras sedimentarias. 
Análisis de facies 
Geoquímica sedimentaria. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 1, 2, 3, 4, 5, 0.5 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 1, 3, 4, 5, 8 0.5 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 4, 5, 6, 7, 8 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 4, 5, 6, 7, 8 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA GEOLOGÍA MARINA 


ASIGNATURA: MEDIOS SEDIMENTARIOS COSTEROS Y MARINOS  
6 ECTS, Curso 2, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Elaborar e interpretar columnas estratigráficas y paneles de correlación 
2. Observar y comprender los procesos sedimentarios costeros. 
3. Relacionar los procesos costeros con la arquitectura de los medios sedimentarios costeros. 
4. Distinguir los diferentes tipos de sedimentos profundos. 
5. Relacionar los procesos de resedimentación con los sistemas turbidíticos. 
6. Entender los efectos sedimentarios de la circulación oceánica profunda. 
7. Comprender los sedimentos pelágicos como el resultado de un sistema biogeoquímico global. 
8. Identificar los diferentes tipos de medios sedimentarios costeros y marinos en función de su registro. 
9. Comprender la evolución espacio-temporal de los medios costeros y marinos. 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Los métodos en Estratigrafía. 
Unidades estratigráficas. 
Procesos sedimentarios en la zona costera. 
Playas y sistemas playa-barrera-lagoon. 
Llanuras de marea. 
Deltas. 
Estuarios. 
Rías. 
Plataforma continental. 
Procesos sedimentarios oceánicos. 
Sistemas deposicionales turbidíticos.. 
Sistemas deposicionales contorníticos. 
Sedimentación pelágica. 
Síntesis: evolución sedimentaria de los medios costeros y marinos. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 2, 3, 4, 5, 6, 7 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 1, 4, 8, 9 0.2 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 2, 3, 8, 9 0.8 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1,2,3,4,5,6,7,8,9 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1,3,5,6,7,8,9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y TELEDE TECCIÓN. 


ASIGNATURA: MÉTODOS EN ANÁLISIS GEOGRÁFICO. 
6 ECTS, Curso 3 – 4 , Semestre 2, Optativa - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Elementos de un Sistema de Información Geográfica 
2. Sistemas de Proyección y Sistemas de referencia 
3. Modelos Digitales de Terreno 
4. Mejora, Correcciones y Transformación de imágenes 
5. Interpolación de datos (Creación de superficies a partir de datos puntuales) 
6. Visualización 3D y navegación. 
7. Aplicaciones de SIG 
 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Introducción a los Sistemas de Información Geográfica 
Sistemas de proyección y sistemas de referencia,  
Técnicas de adquisición y procesado de datos para la elaboración de Modelos Digitales del Terreno 
Análisis y tratamiento digital de imágenes 
Visualización 3D, 
Mapas temáticos de uso de suelo e integración de datos. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1,2,3,4,5 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 1,2,3,4,5,6 0.5 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 1,3 0.5 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 7 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 7 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1,2,3,4,5,6 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada  


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1,2,3,4,5,6 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y TELEDE TECCIÓN. 


ASIGNATURA: TELEDETECCIÓN OCEANOGRÁFICA. 
6 ECTS, Curso 3 – 4 , Semestre 2, Optativa - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Introducción al mundo de la teledetección y el papel que esta juega en la oceanografía moderna.  
2. Conocer los principios de la física de la radiación electromagnética, su interacción con la atmósfera y el 
océano así como las características espectrales de las cubiertas. 
3. Conocer las características que definen a un sensor y plataforma espacial así como los pasos 
requeridos desde la captura de una imagen por un sensor hasta su aplicación y utilización por parte de un 
usuario. Finalmente se describen los satélites y programas espaciales más utilizados. 
4. Conocer las aplicaciones oceanográficas de la teledetección desde la detección de vertidos , 
corrientes, temperatura, y calidad de aguas, hasta estudios de erosión costera, fitoplancton, batimetria y 
estudios de interacción océano atmósfera. 
5. Métodos de obtención de variables físicas como el color, emisión térmica o rugosidad y su aplicación 
en la obtención de índices de clorofila, temperatura superficial o detección de vertidos. 
6. Estudio de radiancia de cubiertas. 
7.Aplicaciones oceanográficas de la teledetección 
8.Cálculos de órbitas, emisión espectral de un cuerpo negro, corrección atmosférica 
9. Obtener mapas temáticos, estudios de imágenes térmicas, correlación con datos de campo, estudios 
de vertidos 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


- Bases Físicas de la Detección Remota (Onda E.M, Espectro, Propagación). 
- Interacción con la Materia: Absorción, Dispersión, Emisión . 
- Elementos de un sistema de Teledetección (sensores, plataformas, recepción, etc..) 
- Características espectrales de las cubiertas  
- Fenómenos Oceanográficos detectados por teledetección (escalas temporales y espaciales, 
metodología, variables detectadas, etc...) 
- Aplicaciones en el estudio del Color, Temperatura, Detección de Vertidos, etc 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1,2,3,4,5 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 9, 0.8 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 6 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 4,7 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 8 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1,2,3,4,5,6,7,8,9 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1,2,3,4,5,6,7,8,9 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1,2,3,4,5,6,7,8,9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: QUÍMICA MARINA. 


ASIGNATURA: QUÍMICA APLICADA AL MEDIO MARINO I. 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 1, Obligatoria. - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 1. Conocer los ciclos globales de los elementos, incluyendo los procesos de entrada y salida de los 
mismos. 
2. Conocer y comprender los conceptos, principios y fuentes relacionadas con la contaminación química. 
3. Conocer la composición química y la especiación del agua de mar, determinando los mecanismos y 
factores que la regulan.  
4. Saber determinar los procesos que regulan la complejación de especies químicas. 
5. Conocer los mecanismos de toxicidad de iones metálicos, así como los factores que determinan y 
controlan los procesos de  biometilación. 
6. Conocer los mecanismos de toxicidad de los principales contaminantes orgánicos. 
7. Conocer los principales productos naturales que se encuentran en el medio marino. 
8. Conocer y manejar las principales interacciones entre los organismos marinos. 
9. Manejar las principales aplicaciones de los productos naturales marinos. 
10. Saber relacionar los conceptos teóricos con los resultados obtenidos en el laboratorio. 
11. Adquirir destrezas necesarias para la resolución de las aplicaciones relacionadas con la asignatura. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


1. Introducción al medio ambiente: ciclos  de los elementos en el entorno ambiental. 
2. Contaminación del medio marino: Generalidades. Principales fuentes de contaminación. 
3. Especiación de metales. Entornos aeróbicos y anaeróbicos. Diagramas de Pourbaix.  
4. Metales y especies metálicas. Características generales. Efectos de la complejación de metales con 
ligandos naturales. 
5. Contaminación por metales pesados. Ciclos biogeoquímicos. Procesos de Metilación 6. Reactividad de 
especies químicas no metálicas contaminates. 
7. Contaminación radiactiva del medio marino. 
8.  Tipos de contaminantes orgánicos en el agua de mar: Descripción funcional y estructural. Origen de la 
contaminación marina. 
9. Solubilidad de compuestos orgánicos. Reacciones de contaminantes orgánicos con nucleófilos. 
Procesos redox.  
10. Transformaciones fotoquímicas de los compuestos orgánicos. Transformaciones biológicas.  
11. Productos naturales marinos y su función biológica. Transferencia de metabolitos en ecosistemas 
marinos. Biogénesis. Incorporación de halógenos: Haloperidasas. 
12. Tipos de productos naturales. Terpenos esteroides y carotenoides en el medio marino. Tipos de 
fenoles y lignanos en el medio marino. Compuestos nitrogenados en el medio marino. 
13. Ecología marina: interacciones químicas entre los organismos. 
14. Productos naturales marinos de interés farmacológico. 
 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 3, 5, 6, 7, 9, 10 1 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 10, 11 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo.   


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 2, 4, 8, 9, 13 14 0.3 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 


13, 14 0.3 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1,2, 8,9,10 ,11 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 


3,4,5,6, 7,8,9 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


Todas 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: QUÍMICA MARINA. 


ASIGNATURA: QUÍMICA APLICADA AL MEDIO MARINO II. 
6 ECTS, Curso 3 , Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico oceanográfico. 
2. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, 
así como de medida de variables dinámicas y estructurales. 
3. Conocimiento básico de la metodología de investigación en oceanografía. 
4. Capacidad para identificar y entender los problemas relacionados con la oceanografía. 
5. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la 
vida. 
6. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar. 
7. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso. 
8. Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución. 
9. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en 
campaña como en laboratorio. 
10. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la 
evaluación de resultados y descubrimientos. 
11. Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas 
en equipo. 
12. Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de diversos tipos. 
13. Controlar problemas de contaminación marina. 
14. Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral. 
15. Planificar, dirigir y redactar informes técnicos acerca de cuestiones marinas. 
16. Identificar y evaluar impactos ambientales en el medio marino. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Análisis químico de contaminantes en la atmósfera, columna de agua, sedimentos y organismos 
marinos. 
- Evaluación integral de parámetros químicos para el estudio de la contaminación marina 
- Control y garantía de calidad en las medidas 
- Estudio y vigilancia de la contaminación marina en España 
- Análisis de biotoxinas marinas 
- Tecnologías de tratamiento de aguas residuales: procesos físico-químicos, tratamiento biológico 
aerobio, tratamiento biológico anaerobio, métodos avanzados de depuración, control de nutrientes. 
- Procedimientos de contención y tratamiento de vertidos contaminantes. 
- Procesos de corrosión y deterioro de los materiales en ambiente marino. Influencia de la profundidad en 
la corrosión marina. Corrosión microbiológica. Medidas de protección. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1,2,3,6,7,8,10,13,15,16 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 1,3,6,7,8,9,10,11,13,16 0.8 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. 1,2,3,6,7,8,9,10,11,13,16 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1,3,5,7,8,10,12,13,14,15,16 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 1,3,5,7,8,10,12,13,14,15,16 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1,3,5,7,8,10,12,13,14,15,16 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 1,3,5,7,8,10,12,13,14,15,16 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


Todas 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: FISICA MARINA. 


ASIGNATURA: DINÁMICA OCEÁNICA. 
6 ECTS, Curso 4 , Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
CG: Contribución a las competencias generales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 16, 19, 20. 
CE: Contribución a las competencias específicas 2, 3, 6, 17, 18, 28. 
CEA: Competencias específicas de la asignatura: 
1. Conocimiento detallado de las ecuaciones dinámicas que determinan los procesos físicos en el 
océano. 
2. Capacidad de cálculo de soluciones particulares de las ecuaciones dinámicas del océano. 
3. Comprensión básica del papel del océano en el sistema climático general. 
  


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


1.- Propiedades del agua marina. 2.- Ecuación de estado y magnitudes termodinámicas del agua de mar. 
3.- Estabilidad. 4.- Ecuaciones de Navier-Stokes y soluciones básicas. 5.- Condiciones de contorno. 
6.- Dinámica geostrófica barotrópica y baroclina. 7.- Ondas de escala media y grande: ondas de 
Poincaré, de Kelvin y de Rossby. 
8.- Interacciones mecánicas con la atmósfera. Circulación de Ekman; las capas de Ekman oceánica y 
atmosférica. 9.- Modelos  barotrópicos de circulación regional: Sverdrup, Stommel y Munk. 
10.- Interacciones térmicas con la atmósfera. Masas de agua y circulación termohalina. Subducción.  
11.- Introducción a la dinámica de la termoclina. 
12.- Introducción al sistema climático. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  
 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 


Presentaciones docentes. 
Guía de contenidos y 
exposición de 
fundamentos 


CG: 1, 3, 12, 14, 16. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 1 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas.   
Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo.   


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.4 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.6 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 


3.9 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno  


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Sistema de evaluación por especificar 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES . 
MATERIA: FISICA MARINA. 


ASIGNATURA: MODELIZACIÓN. 
6 ECTS, Curso 3 - 4 , Semestre 2, Optativa. - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
CG: Contribución a las competencias generales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 16, 19, 20. 
CE: Contribución a las competencias específicas 2, 3, 6, 17, 18, 29, 30. 
CEA: Competencias específicas de la asignatura: 
1. Conocimiento aplicado del significado de los modelos oceanográficos, sus hipótesis de partida, sus 
capacidades y sus limitaciones. 
2. Utilización práctica de modelos numéricos en oceanografía. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


1.- Qué es un modelo numérico (ecuaciones, hipótesis, condiciones de contorno, implementación). 
2.- Integración numérica: métodos y características.  
3.- Programación en Matlab.  
4.- Modelos físicos, modelos biológicos, modelos acoplados.  
5.- Ejemplos prácticos. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 
 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 


Presentaciones docentes. 
Guía de contenidos y 
exposición de 
fundamentos 


CG: 1, 3, 12, 14, 16. 
CE: 2, 3, 6, 18 
CEA: 1, 2 0.3 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 29, 30 
CEA: 1, 2 0.6 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo.   


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 29, 30 
CEA: 1, 2 0.6 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20. 
CE: 2, 3, 6, 18, 29, 30 
CEA: 1, 2 0.5 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18 
CEA: 1, 2 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 6, 18, 29, 30 
CEA: 1, 2 


3.9 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno  


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


Sistema de evaluación por especificar 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MODULO 3: PROFESIONAL    102 ECTS 
 


Cursos 2º, 3º y 4º.  
Competencias y resultados del aprendizaje  


Saber: 
2- Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico oceanográfico. 
3. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía. 
4. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de 
medida de variables dinámicas y estructurales. 
5. Conocimiento básico de la metodología de investigación en oceanografía. 
6. Capacidad para identificar y entender los problemas relacionados con la oceanografía. 
7. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 
8. Conocer las técnicas básicas de la economía de mercado aplicada a los recursos marinos. 
9. Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos. 
10. Conocer las Instituciones y Organismos públicos y privados, nacionales e internacionales relacionados con las 
Ciencias del Mar. 
Saber hacer: 
11. Planificar usos del litoral y del medio marino y gestión sostenible de los recursos. 
12. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar. 
13. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso. 
14. Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución. 
15. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en 
laboratorio. 
16. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de 
resultados y descubrimientos. 
17. Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo. 
18. Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de diversos tipos. 
19. Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales. 
20. Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases. 
21. Gestionar áreas marinas y litorales protegidas. 
22. Controlar problemas de contaminación marina. 
23. Diseñar, controlar y gestionar centros de recuperación de especies marinas amenazadas. 
24. Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral. 
25. Participar en investigaciones sobre clima marítimo. 
29. Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de 
los mismos. 
30. Identificar y evaluar impactos ambientales en el medio marino. 
31. Capacidad para desenvolverse y entenderse en las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales 
del ámbito de las Ciencias del mar. 
 


MATERIAS ASIGNATURAS (6 ECTS) Curso  


Oceanografía (48 ECTS) 


Oceanografía química I  2º, 1S 
Oceanografía química II 2º, 2S 
Oceanografía geológica I  3º 1S 
Oceanografía geológica II 3º, 2S 
Oceanografía biológica I  3º 1S 
Oceanografía biológica II 3º, 2S 
Oceanografía física  I 3º, 1S 
Oceanografía física II 3º, 2S 


Recursos Vivos Marinos (24 
ECTS) 


Pesquerías  4º, 1S 
Acuicultura 4º, 2S 
Recursos genéticos marinos  Op 3º - 4º, 2S 
Parasitología y microbiología marina  Op 3º - 4º, 2 S 


Gestión marina y litoral (18 ECTS) 
Gestión marina y litoral 4º, 1S 
Contaminación marina 4º, 1S 
Economía y legislación  Op 3º - 4º, 2S 


Geología Marina Aplicada (12 
ECTS) 


Geología marina aplicada 4º, 1S 
Análisis de cuencas  Op 3º - 4º, 2S 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA QUÍMICA I 
6 ECTS, Curso 2, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer las principales propiedades del medio marino desde el punto de vista químico 
2. Describir las propiedades físico-químicas del agua, de las disoluciones de electrolitos y del agua de 
marina 
3. Conocer las interacciones ión-disolvente e ión-ión y entender como afectan  a la cantidad de soluto 
disuelto en agua marina y a las constantes de equilibrio de las reacciones químicas que ocurren en medio 
marino 
4. Entender los diferentes procesos de transporte  de los solutos disueltos en agua. Diferenciar la difusión 
laminar de la difusión turbulenta 
5. Explicar las principales características de la interfase agua marina-atmósfera.  
6. Conocer los diversos modelos de interfase agua-atmósfera. 
7. Saber utilizar los modelos para calcular las concentraciones de equilibrio de gases disueltos en medio 
marino y la velocidad de transferencia de estos gases a través de la interfase. 
8. Conocer las principales características de la interfase agua marina-material particulado.   
9. Conocer los principales modelos teóricos que describen el proceso de adsorción de solutos presentes 
en medio marino sobre sólidos 
10. Utilizar técnicas experimentales para calcular la cantidad de material adsorbido 
11. Saber explicar las principales causas de estabilidad del material particulado y los coloides en medio 
marino. Entender el fenómeno de floculación. 
12. Explicar las características principales de las aguas intersticiales y las causas de su comportamiento 
no conservativo.  
13. Distinguir lo principales tipos de estuarios  según el régimen de circulación de sus aguas. Conocer la 
características principales y particulares de cada tipo de estuario 
14. Utilizar modelos cuantitativos que permiten observar la variabilidad de los regimenes de circulación 
estuárica. Saber calcular el tiempo de residencia dentro de los estuarios. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Concepto de Oceanografía Química. 
- Composición química y propiedades químico-físicas del agua de mar. 
- Fenónemos de transporte. 
- Interfase líquido-gas: Velocidad de intercambio de gases. 
- Interfase sólido-líquido: Diagénesis y aguas intersticiales 
- Procesos de mezcla en sistemas litorales: Estuarios 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13  0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 3, 10, 11 0.4 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 3, 7, 11, 14 0.4 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 3,7,9 0.4 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


Todas 0.1 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno Todas 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA QUÍMICA II 
6 ECTS, Curso 2, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico de la Oceanografía Química. 
2. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la 
Oceanografía Química. 
3. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, 
así como de medida de variables físico-químicas. 
4. Conocimiento básico de la metodología de investigación en Oceanografía Química. 
5. Capacidad para identificar y entender los problemas relacionados con la Oceanografía Química. 
6. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la 
vida. 
7. Manejar técnicas instrumentales de análisis químico aplicadas al mar. 
8. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso. 
9. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida química y experimentación, tanto en 
campaña como en laboratorio. 
10. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la 
evaluación de resultados y descubrimientos. 
11. Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas 
en equipo. 
12. Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de diversos tipos. 
13. Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral. 
14. Planificar, dirigir y redactar informes técnicos acerca de cuestiones marinas. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Metodología analítica: Muestreo y Operaciones previas. Medida y referencias químico-analíticas. 
Técnicas de medida. 
- Determinación de la salinidad del agua de mar y otros compuestos mayoritarios. 
- Alcalinidad del agua de mar y el dióxido de carbono. 
- Oxígeno disuelto.  
- Materia orgánica en los océanos. 
- Nutrientes: especies de N, P, Si. 
- Elementos radiactivos y uso de trazadores. 
- Metales traza. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1,2,4,5,7,8,9,10 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 4,6,7,8,9,10, 0.8 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. 3,4,5,7,9,10,11 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1,2,4,5,6,8,10,12,13,14 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 1,2,4,5,6,8,10,12,14 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1,2,4,5,6,8,10,12,14 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 5,6,8,10,12,13,14 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


Todas 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA GEOLÓGICA I 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Capacidad para proyectar y ejecutar campañas de campo en la costa y el litoral. 
2. Manejar las técnicas de observación, medición y reconocimiento y descripción de los elementos y 


materiales sedimentarios marinos en estos medios.  
3. Manejar las técnicas de muestreo y prospección.  
4. Manejar las técnicas de caracterización y análisis de sedimentos. 
5. Capacidad de representación y cartografía geológica 
6. Capacidad para elaborar y presentar informes 


−  


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Introducción a la naturaleza de las investigaciones en la costa y el litoral 
Técnicas de posicionamiento. 
Cartografía de zonas emergidas. 
Evolución morfodinámica de sistemas costeros 
Técnicas de muestreo de sedimentos 
Determinación de las propiedades físicas del sedimento 
Técnicas de análisis de la composición y mineralogía de los sedimentos y geofluidos. 
Técnicas de análisis y evaluación de las tasas de transporte en diferentes medios costeros 
Prospección geofísica costera y litoral: métodos acústicos, sondeos eléctricos y georadar 
Planificación de campañas en zonas costeras 
Elaboración y presentación de informes 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.4 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 4, 5,  0.7 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 1, 3, 5,  0.7 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 6 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 2, 3, 4, 5 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA GEOLÓGICA II 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Capacidad para proyectar y ejecutar campañas geológicas oceanográficas  
2. Conocer las técnicas básicas de prospección geofísica 
3. Conocer las técnicas básicas de análisis composicional y propiedades físicas de testigos 


sedimentarios 
4. Conocer y aplicar las técnicas de caracterización geoquímica en sedimentos 
5. Aprendizaje de los métodos de tratamientos de datos geoquímicos  
6. Elaborar y presentar informes  


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Introducción a la naturaleza de las investigaciones geológicas en alta mar 
Sistemas de navegación y posicionamiento 
Prospección Geofísca: Fundamentos, adquisición, prospección e interpretación de datos 


Técnicas acústicas 
Técnicas gravimétricas 
Técnicas magnéticas 
Técnicas electromagnéticas 
Técnicas radiométricas 


Técnicas de muestreo superficial 
Técnicas de sondeo  
Testificación de sondeos: fundamentos, técnicas y procesado 
Testigos eléctricos verticales: análisis interpretación de diagrafias 
Técnicas geoquímicas de análisis y caracterización de sedimentos marinos 
Determinación de parámetros fisico-químicos del agua intersticial en sedimentos marinos 
Planificación de campañas en buques oceanográficos  
Elaboración y presentación de informes 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.6 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 3, 4, 5 0.6 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


1, 2, 3,  0.6 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


1, 2, 5, 6 0.1 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 2, 3, 4, 5 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA BIOLÓGICA I 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer el significado, los principios básicos y aplicaciones de la Oceanografía Biológica. 
2. Conocimiento sobre los métodos de muestreo de aguas, plancton marino y bentos submareal e 
intermareal. 
3. Conocimiento del funcionamiento de instrumentos de muestreo (botellas hidrográficas, redes de 
plancton, dragas, corers, etc.). 
4. Conocimiento de las ventajas e inconvenientes de los distintos tipos de muestreo. 
5. Conocer los métodos existentes para la estimación de parámetros en la Oceanografía Biológica. 
6. Conocer la instrumentación para el análisis de parámetros físico-químicos. 
7. Capacidad para el manejo de equipos de campo y laboratorio. 
8. Capacidad  para comprender la metodología científica y las tecnologías aplicadas a la investigación en 
la Oceanografía Biológica. 
9. Capacidad para saber ejecutar muestreos específicos en los distintos campos de la Oceanografía 
Biológica. 
10. Capacidad para comprender y analizar los procesos básicos de la Oceanografía.  
11. Capacidad para interpretar datos oceanográficos y formular hipótesis. 
12. Adquirir habilidad en las técnicas de muestreo. 
13. Habilidad para organizar, planificar y gestionar la información recogida en los muestreos. 
14. Habilidad para manejar y procesar la muestras en el laboratorio. 
15. Habilidad para manejo de programas informáticos, relacionados con la Oceanografía Biológica. 
16. Habilidad para el manejo de la bibliografía relacionada con los distintos campos de la Oceanografía. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Métodos de estudio científico en oceanografía biológica Introducción a los métodos de muestreo de 
organismos marinos (planctónicos y bentónicos). 
- Salidas en barco oceanográfico: aplicación de métodos en Oceanografía Biológica. Recogida de 
muestras. Análisis de gradientes. Interpretación de datos oceanográficos. 
- Estimación de distintos parámetros relacionados con la Oceanografía Biológica. Producción primaria. 
Extracción y determinación de pigmentos fotosintetizadores en muestras de fitoplancton y algas marinas. 
- Estimación de tasas de sedimentación de materia orgánica en la columna de agua. 
- Introducción a los métodos de muestreo en bentos marino. 
- Introducción al tratamiento y análisis de muestras bentónicas. 
-  Estimación del área mínima y diversidad en medios bentónicos. 
- Análisis numérico e interpretación de datos en estudios biosedimentarios.  
- Dinámica de sistemas bentónicos. Interacciones entre especies. Redes tróficas. Biomas y comunidades. 
- Introducción a los métodos de recogida, conservación y observación de muestras de fitoplancton y 
zooplancton. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4 , 5, 6 , 7, 9, 10, 11, 


15 y 16 0.6 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 1.2 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. 


2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12 y 13 0.1 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 8,10, 11, 15 y 16 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 0.1 


Estudio, asimilación, debate. 
Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA BIOLÓGICA II 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer y comprender los factores físicos y químicos que controlan la producción y destino de la 
materia en el océano. 
2. Conocer y comprender el papel de los organismos y las comunidades en la circulación de materia en el 
océano. 
3. Capacidad para interrelacionar los diferentes procesos físicos, químicos y biológicos relevantes para 
entender y predecir el papel del océano en el funcionamiento del sistema Tierra. 
4. Conocer y comprender la variabilidad natural y antropogénica de los ciclos biogeoquímicos, así como 
su respuesta al cambio ambiental global. 
5. Habilidad para el manejo de bibliografía especializada. 
6. Habilidad para la interpretación de datos en oceanografía biológica. 
7. Habilidad para el uso práctico de aplicaciones informáticas en el modelado de ciclos biogeoquímicos. 
8. Habilidad para transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


Dinámica biogeoquímica del océano. Producción y remineralización de materia orgánica: control físico y 
químico. Producción nueva y regenerada. Calcificación y disolución de carbonatos. La bomba biológica:  
exportación de materia orgánica e inorgánica. Integración de sistemas pelágicos y bentónicos. Ciclos 
biogeoquímicos y cambio global.  


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4 0.9 


Trabajo de laboratorio y 
gabinete. 


Prácticas tuteladas. 1, 2, 3, 4, 6, 7 0.8 


Seminarios / trabajos 
Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 3, 4, 8 0.2 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 


1, 2, 3, 4, 7 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 
Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA FÍSICA I 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
CG: Contribución a las competencias generales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 16, 19, 20, 21. 
CE: Contribución a las competencias específicas 2, 3, 6, 17, 18. 
CEA: Competencias específicas de la asignatura: 
1. Conocimiento descriptivo de los principales procesos físicos en el océano. 
2. Conocimiento básico de los procesos climatológicos y los fenómenos meteorológicos, con especial 
atención a su influencia sobre los procesos oceánicos. 
3. Conocimiento descriptivo de los sistemas circulatorios oceánicos. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


Descripción de los procesos oceánicos básicos. Elementos de climatología y meteorología. Circulación 
oceánica descriptiva. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 
 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 


Presentaciones docentes. 
Guía de contenidos y 
exposición de 
fundamentos 


CG: 1, 3, 12, 14, 16, 21. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 1 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas.   
Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


  


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20, 21. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.4 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20, 21. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0.6 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 21. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 0,1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 21. 
CE: 2, 3, 6, 18, 28 
CEA: 1, 2, 3 


3.9 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


                Sistema de evaluación por especificar 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: OCEANOGRAFÍA 


ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA FÍSICA II 
6 ECTS, Curso 3, Semestre 2, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


 
CG: Contribución a las competencias generales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 16, 19, 20, 21. 
CE: Contribución a las competencias específicas 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 17, 18. 
CEA: Competencias específicas de la asignatura: 
1. Conocimiento de la instrumentación básica y de las metodologías de muestreo y observación en el 
mar. 
2.  Conocimiento y práctica de las técnicas de análisis de datos correspondientes a los fenómenos físicos 
marinos más importantes. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


Instrumentación y técnicas de muestreo en el mar. Temperatura. Salinidad. Masas de agua y diagramas 
TS. Corrientes superficiales. Radiación y balance térmico. Olas en el mar y en la costa. Mareas. 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante 
 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 


Presentaciones docentes. 
Guía de contenidos y 
exposición de 
fundamentos 


CG: 1, 3, 12, 14, 16, 21. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 18 
CEA: 1, 2 0.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 
17, 18 
CEA: 1, 2 0.8 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


CG: 1, 2, 3, 5, 7, 12, 14, 16, 
19, 21. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 
17, 18 
CEA: 1, 2 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20, 21. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 
18 
CEA: 1, 2 0.7 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19, 20, 21. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 
18 
CEA: 1, 2 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 
18 
CEA: 1, 2 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 


CG: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 12, 14, 
16, 19. 
CE: 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 15, 
18 
CEA: 1, 2 


3.9 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno  


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


      Sistema de evaluación por especificar 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: RECURSOS VIVOS MARINOS. 


ASIGNATURA: PESQUERÍAS 
6 ECTS, Curso 4, Semestre 1, Obligatoria - 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer los tipos de recursos vivos marinos, sus características principales y grado de explotción. 
2. Entender la influencia de variables ambientales sobre la abundancia de recursos pesqueros. 
3. Conocer los instrumentos y métodos asociados a la explotación pesquera. 
4. Conocer las etapas del ciclo de vida de un organismo explotado y comprender su relevancia en 
relación con su explotación, evaluación y gestión. 
5. Cuantificar los parámetros de interés en la explotación de un recurso vivo. 
6. Comprender los procesos poblacionales que afectan a la dinámica de los recursos vivos. 
7. Comprender los métodos básicos de evaluación de las poblaciones explotadas. 
8. Entender y aplicar métodos básicos de ajuste de modelos matemáticos dirigidos a la estimación de 
parámetros, dinámica poblacional y evaluación de recursos vivos. 
9. Manejo y aplicación de programas básicos empleados en la evaluación pesquera. 
10. Comprender los fundamentos  de la gestión pesquera.  


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Recursos pesqueros. Tipos. Distribución y abundancia. 
- Artes, barcos y métodos de pesca. Selectividad de artes. 
- Ciclos de vida de especies explotables (sólo en caso de que no se incluyan en otra asignatura). 
- Stock. Parámetros poblacionales. Caracterización de los stocks pesqueros. 
- Reclutamiento. Relación stock-reclutamiento. Modelos stock-reclutamiento. 
- Edad y crecimiento. Métodos de estimación de la edad. Modelos de crecimiento. Claves talla-edad.   


Conversión de tallas en edades. 
- Mortalidad. Esfuerzo pesquero. Capturabilidad. Capturas y Cpues. Ecuaciones de captura. 
- Estimación de parámetros poblacionales: fecundidad, reclutamiento, crecimiento y mortalidad. 
- Modelos de dinámica y evaluación de poblaciones explotadas. 
- Gestión de recursos pesqueros 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 3, 5, 8 0.2 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 5, 6, 7, 8, 9 0.5 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 0.2 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: RECURSOS VIVOS MARINOS. 


ASIGNATURA: ACUICULTURA 
6 ECTS, Curso 4, Semestre 2, Obligatoria . 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


� Destreza en la transmisión y la comunicación de los contenidos de la asignatura 
� Dominio de las técnicas cultivos auxiliares (fitoplancton y zooplancton) 
� Conocimiento de las instalaciones de acuicultura tanto en tierra como en el mar 
� Conocimiento de los tratamientos del agua de cultivo 
� Dominio de las técnicas de cultivo de las principales especies que actualmente se cultivan 


en Europa 
� Conocimiento de las especies cultivadas y potencialmente cultivables en el mundo 
Manejo de bases de datos para búsquedas bibliográficas 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
INTRODUCCION. Historia. Terminología. Objetivos en la investigación y comercialización. Situación 
actual y perspectivas. Tipos de cultivos. 
CALIDAD DE AGUA Y SU CONTROL.  Agua de mar como medio de cultivo. Tratamiento del agua. 
Filtración. Capacidad de los sistemas de cultivo para soportar animales acuáticos. Esterilización. 
Aireación. Criterios de calidad de agua para acuicultura. 
INSTALACIONES. Toma de agua. Estanques de almacenamiento y decantación. Tanques y estanques 
de cría. Estanques de engorde. Jaulas flotantes. Equipos auxiliares. Clasificadores. Alimentadores 
automáticos. Equipos de control. 
REQUERIMIENTOS NUTRITIVOS Y ENERGETICOS. Modo de alimentación de los principales grupos de 
animales cultivados. Requerimientos nutritivos y energéticos. Enfermedades carenciales. Tipos de 
piensos. Formulación de dietas. 
CRITERIOS BIOLOGICOS Y ECOLOGICOS DE SELECCION DE ESPECIES. 
CULTIVOS AUXILIARES: CULTIVO DE FITOPLANCTON. Importancia y propósito del cultivo de algas 
unicelulares. Sistemas de cultivo. Preparación de medios, esterilización. Cultivos en masa, cultivos 
sincrónicos, cultivos continuos. 
CULTIVOS AUXILIARES: CULTIVO DE ZOOPLANCTON. Importancia y propósito del cultivo de 
zooplancton. Sistemas de cultivo. Preparación de cultivos. Cultivo de Artemia. Cultivo de rotíferos. 
CULTIVO DE MOLUSCOS (Ostra. Almejas. Vieira. Mejillón). Generalidades. Obtención y transporte de 
reproductores. Puesta y fecundación. Incubación de huevos y larvas. Alimentación de larvas. Engorde. 
Depuradoras. 
CULTIVO DE CRUSTACEOS (Langostino. Langosta y Bogavante. Camarón). Cetáreas. Obtención y 
transporte de reproductores. Puesta y fecundación. Incubación de huevos y larvas. Alimentación de 
larvas. Engorde.  
CULTIVO DE PECES PLANOS. Obtención y transporte de reproductores. Puesta y fecundación. 
Incubación de huevos y larvas. Alimentación de larvas. Engorde. 
CULTIVO DE PECES: DORADA Y LUBINA. Obtención y transporte de reproductores. Puesta y 
fecundación. Incubación de huevos y larvas. Alimentación de larvas. Engorde. 
CULTIVO DE PECES: SALMONIDOS. Obtención y transporte de reproductores. Puesta y fecundación. 
Incubación de huevos y larvas. Alimentación de larvas. Engorde. 
ENFERMEDADES DE LAS ESPECIES CULTIVADAS. Mortalidad. Examen de los animales. Tratamiento 
y prevención. Enfermedades víricas. Enfermedades bacterianas. Infecciones fúngicas. Enfermedades por 
protozoos. Otros causantes de enfermedades. 
CULTIVO DE MACROALGAS. Introducción. Especies cultivadas. Metodología. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral Todas 1.2 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. Todas 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. Todas 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. Todas 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. Todas 0.2 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno  


3.9 
 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones.  


Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula y en el laboratorio 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos en exámenes teóricos/prácticos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL 
MATERIA: RECURSOS VIVOS MARINOS 


ASIGNATURA: RECURSOS GENÉTICOS MARINOS 
6 ECTS, Curso 3,  4, Semestre 2, Optativa.  


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Identificar, medir e interpretar el comportamiento de los caracteres cuantitativos de interés en 
acuicultura y su aplicación en la mejora genética. 
2. Valorar los factores que alteran la estructura genética de una población. 
3. Seleccionar y analizar los marcadores moleculares adecuados para el apoyo a la gestión de los 
recursos genéticos marinos. 
4. Calcular la estructura genética y los sistemas reproductivos de pesquerías. 
5. Diseñar un plan de seguimiento genético para la gestión de pesquerías. 
6. Aplicar herramientas moleculares en la trazabilidad de productos pesqueros. 
7. Conocer los criterios genéticos para la fundación y propagación de stocks acuícolas. 
8. Calcular la estructura reproductiva en cultivo de peces y moluscos. 
9. Incorporar fundamentos de conservación genética en la explotación de recursos marinos. 
10. Definir, buscar, organizar y elaborar trabajos específicos de la asignatura 
11. Ejercitarse en el trabajo cooperativo para el diseño de estudios y la resolución de problemas. 
12. Exponer adecuadamente, defender y autocriticar estudios y criterios de trabajo. 
13. Utilizar herramientas telemáticas para el autoaprendizaje. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


 
1. LOS CARACTERES CUANTITATIVOS.- Análisis genético de la variación continua. Partición de la 
variación continua. Correlación e interacción genotipo, ambiente. Estimación de la heredabilidad. Mejora 
genética de los recursos marinos). 
2. LAS FUERZAS EVOLUTIVAS DEL CAMBIO GENÉTICO.- La variabilidad genética discreta. La 
población ideal. La mutación. La migración. La selección. La deriva génica. La consanguinidad). 
3. PROPIEDADES DE LOS MARCADORES MOLECULARES EN GESTIÓN GENÉTICA.-Genotipado no 
invasivo. Loci enzimáticos. Marcadores intrónicos y RFLPs. Marcadores microsatélites, minisatélites y 
multilocus. Loci mitocondriales). Selección de marcadores para la identificación de especies). 
4. GESTIÓN GENÉTICA DE PESQUERÍAS.- Estructura genética de las especies marinas explotadas. 
Evaluación de los sistemas reproductivos. Estrategias moleculares para el estudio de invasiones 
biológicas. Gestión genética y conservación de stocks pesqueros. Trazabilidad molecular y genética 
forense de pesquerías). 
5. GESTIÓN GENÉTICA DE STOCKS DE ACUICULTURA.- Evaluación genética de stocks de 
acuicultura: fundación y propagación. Estructura reproductiva en hatcheries. Estrategias de repoblación y 
seguimiento genético. Equilibrio entre explotación y conservación genética de stocks acuícolas). 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases conceptuales y 
problemas teórico, prácticos 


Clase y seminarios 
participativos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 1.2 


Prácticas de laboratorio Prácticas tuteladas 3, 4, 6, 8,  10, 11 0.3 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo 1, 5, 7, 9, 11 0.1 


Elaboración de trabajos 
específicos de la asignatura 


Búsqueda y selección 
de información, y 
redacción de informes. 
Individual o grupal 


10,  11,  12,  13 0.3 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 1, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 13 0.1 


Tutorías grupales y 
personalizadas 


Orientar trabajos y 
resolver dudas 


10, 11 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada 10, 11, 13 


3.9 
Preparación de evaluaciones y 
presentación  de trabajos  


Actividad autónoma del 
alumno 


10,  11, 12, 13 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
1. Valoración (5%) de la implicación y participación en el desarrollo de sesiones presenciales (aula, 
seminarios, laboratorio y campo). 
2. Valoración (10%) del esfuerzo en la elaboración, presentación y defensa de trabajos grupales e 
individuales. 
3. Valoración (10%) de la utilización de herramientas telemáticas para el autoaprendizaje, el uso de 
tutorías por iniciativa personal y el cumplimiento de los requerimientos formales del alumno. 
4. Valoración (75%) de la adquisición conceptual y competencial a través de tests y ejercicios escritos, 
optativos (por capítulos y/o parciales) y oficiales (examen final). 
5. Calificación global (100%) ponderada según los criterios anteriores, con nota numérica de 0 a 10 de 
acuerdo con la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: RECURSOS VIVOS MARINOS. 


ASIGNATURA: Parasitología y Microbiología Marina 
6 ECTS, Curso 3 - 4, Semestre 2, Optativa  


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Adquirir conocimientos básicos de Parasitología.  
2. Saber identificar los principales grupos parásitos patógenos de organismos marinos. 
3. Conocer y adquirir destreza en las técnicas de diagnóstico en Parasitología.  
4. Entender la complejidad de los ciclos biológicos de los parásitos del medio marino como 
aspecto clave para el control de las enfermedades parasitarias.  
5. Conocer la importancia y las posibles aplicaciones de los principales parásitos del medio 
marino. 
6. Conocer cuales son las principales estrategias de control de las enfermedades parasitarias.  
7. Conocer y saber manejar fuentes documentales relacionadas con la Parasitología del 
medio acuático.  
8. Conocer las actividades microbianas en relación con el medio biótico y abiótico  
9. Conocer las principales enfermedades infecciosas de microorganismos marinos 
10. Saber interpretar el origen y consecuencias de los microorganismos contaminantes en el 
medio marino. 
11. Poseer nociones generales sobre el interés aplicado de los microorganismos del medio 
marino. 
  


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


PARASITOLOGÍA: 
- Fundamentos de Parasitología. 
- Tipos de parásitos y ciclos biológicos. 
- Técnicas de diagnóstico parasitológico. 
- Importancia de los parásitos como patógenos en cultivos marinos. 
- Importancia y aplicaciones de los parásitos en pesquerías. 
- Implicaciones en salud pública. 
- Estrategias de control de parasitosis.  
-  


MICROBIOLOGÍA: 
- Papel de los microorganismos en la cadena trófica y en los ciclos biogeoquímicos del medio 
marino. 
- Generalidades sobre las interacciones de los microorganismos marinos entre sí, con flora y 
fauna y con superficies inertes  (biofouling). 
- Generalidades sobre patología infecciosa de microorganismos de organismos marinos. 
- Contaminación microbiana. 
- Introducción a las aplicaciones de los microorganismos del medio marino. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11 0.72 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 1, 2, 3, 8, 9,10 1.08 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 4, 5, 6, 7,  9,10 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 0.1 


Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 4 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continúa a través del seguimiento del trabajo en el laboratorio. 
Evaluación continúa a través de la elaboración y/o exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos.  
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: GESTIÓN MARINA Y LITORAL. 


ASIGNATURA: GESTIÓN MARINA Y LITORAL 
6 ECTS, Curso 4, Semestre 1, Obligatoria . 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Comprensión crítica de la historia y estado actual de la gestión de las zonas costeras y marinas. 
2. Conocimiento y valoración crítica de las fuentes de información para la ordenación y gestión de las 
zonas costeras y marinas. 
3. Elaborar cartografía de usos. 
4. Capacidad para aplicar la legislación sectorial concernida. 
5. Planificar usos de la zona costera y marina. 
6. Gestionar sosteniblemente los recursos. 
7. Evaluar impactos ambientales en la zona costera y marina. 
 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


-Procesos y problemática litorales. 
-Criterios de ordenación de un espacio específico: el litoral. Experiencias. 
-Técnicas de utilidad para la planificación y ordenación del litoral. 
-Instrumentos de intervención en la costa y litoral: la ley de costas. 
-Instrumentos de intervención sobre los usos del suelo: la legislación urbanística aplicable a la protección 
del litoral. 
-Instrumentos para la protección de áreas naturales, elementos y especies de interés. 
-La evaluación de impacto ambiental.  
-La evaluación ambiental estratégica 
-Instrumentos para el uso y conservación de los espacios litorales de ocio: las banderas azules.  
-Aguas jurisdiccionales y mar territorial. 
-Instrumentos de intervención en la costa y litoral: la normativa portuaria y su aplicación 
-La ordenación de las instalaciones y espacios para la acuicultura en aguas interiores. 
. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 3, 5, 7 0.3 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 2, 3, 4, 5 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 2, 4, 5, 6 0.6 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 1, 4, 5, 6, 7 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: GESTIÓN MARINA Y LITORAL. 
ASIGNATURA: CONTAMINACIÓN MARINA 


6 ECTS, Curso 4, Semestre 1, Obligatoria . 
Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Adquirir un conocimiento objetivo, técnico y especializado de la noción de contaminación 
2. Aprender a distinguir los distintos tipos de contaminación que pueden afectar a un ecosistema costero 
y los muy distintos parámetros ambientales que resultan afectados por cada una. 
3. Conocer los efectos de la contaminación a los distintos niveles de organización desde el molecular al 
ecosistema, desde una perspectiva integrada y práctica, con objeto de poder usar dichos efectos como 
indicadores. 
4. Saber diseñar un estudio integrado de evaluación de la contaminación en un ecosistema costero, 
incluyendo las variables a medir y las muestras a recoger. 
5. Familiarizarse con el estudio y la gestión de los efluentes de aguas residuales en relación a los usos de 
las masas de agua, con particular atención al medio marino. 
6. Familiarizarse con los instrumentos de gestión y control de las acciones humanas con impacto sobre el 
litoral, y nociones básicas de la legislación implicada en dicho control, en los ámbitos autonómico, estatal 
e internacional. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


- Generalidades sobre contaminación: Evaluación integral de la contaminación marina. Criterios y normas 
de calidad ambiental. Vías de entrada de contaminantes en el mar. Sumideros. 
- Contaminación urbana y agrícola: Contaminación orgánica. Contaminación microbiana. Contaminación 
por exceso de sales nutrientes; eutrofización. Residuos sólidos. Depuración de aguas residuales. 
- Contaminación industrial: Hidrocarburos. Compuestos orgánicos xenobióticos. Metales pesados. 
Centrales térmicas y nucleares. 
- Distribución, acumulación y efectos biológicos de los contaminantes; ecotoxicología. Distribución de los 
contaminantes en el ambiente. Bioacumulación de contaminantes. Respuestas celulares y moleculares; 
biomarcadores. Toxicidad letal. Toxicidad subletal. Efectos de la contaminación a nivel de población y 
comunidad. 
- Control y gestión de la calidad del medio marino: Evaluación de la contaminación marina. Bioensayos 
de evaluación de la calidad del medio marino. Dragados y rellenos. Protección del medio marino; Control 
de la producción y descarga de contaminantes; Control de los niveles de contaminantes en aguas 
receptoras. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. 


Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.8 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tuteladas. 2, 3, 4, 5, 6, 0.6 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutelada en el 
campo. 2, 4 0.2 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.3 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 


1, 2, 3, 4, 5, 6 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6 0.1 


Estudio, asimilación. 
Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6 3.9 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula, en el laboratorio y en el 
campo. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: GESTIÓN MARINA Y LITORAL. 


ASIGNATURA: ECONOMÍA Y LEGISLACIÓN 
6 ECTS, Curso 3 - 4, Semestre 2, Optativa . 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer principios metodológicos y conceptos económicos básicos 
2. Conocer y caracterizar el entorno y la actividad económica relacionada con los recursos y el medio 
marino 
3. Conocer los rasgos y principios básicos del orden jurídico-institucional en el medio marino, a escala 
internacional, comunitaria, estatal y local 
4. Conocer las instituciones y los sistemas de regulación propios de la actividad marítimo-pesquera 
5. Conocer y aprender a manejar las fuentes básicas de información (bibliográficas y telemáticas) en los 
aspectos económicos y jurídico-institucionales 
6. Aprender a relacionar aspectos institucionales y estrategias económicas en el medio marino 
7. Aprender a relacionar variables económicas, biológicas y ecológicas en modelos analíticos e 
interpretativos 
8. Conocer técnicas básicas de evaluación de magnitudes económicas 
9. Adquirir habilidad en la elaboración y presentación de informes descriptivos de los problemas 
económicos e institucionales 
10. Adquirir habilidad en el trabajo cooperativo e interdisciplinar 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


1. Recursos Naturales y Economía. Conceptos económicos básicos. Tratamiento de variables 
biológicas y ecológicas en problemas económicos. 


2. Condiciones jurídico-institucionales y actividad marítima. Caracterización institucional de la 
regulación. 


3. Actividad económica y social relacionada con los recursos naturales y el medio marino. 
4. Estudio de fuentes documentales de naturaleza económica e institucional. 
5. Análisis del entorno económico. Evolución económica e institucional. Datos básicos de oferta y 


demanda. 
6. Instituciones reguladoras y Sistemas de regulación. 
7. Políticas Marítimas en la Unión Europea y España. 
8. Modelos bioeconómicos. Modelos estáticos e introducción a modelos dinámicos. 
9. Modelos bioeconómicos. Regulación. 
10. Enfoques ecosistémicos en economía. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1 a 8 0.8 


Prácticas de pizarra y 
ordenador 


Prácticas en grupos y 
tuteladas. 1 a 8 0.2 


Visitas a centros y espacios de 
actividad Actividad tutelada  2, 4 0.1 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 5, 9, 10 0.2 


Preparación de trabajos y 
resolución de problemas,  


Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. Todas 0.7 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 1 a 9 0.1 


Evaluaciones 
Actividad autónoma del 
alumno  1 a 8 


3.9 
Estudio, asimilación y 
Preparación de evaluaciones.  


Actividad autónoma del 
alumno 1 a 8 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: GEOLOGÍA MARINA APLICADA. 


ASIGNATURA: GEOLOGÍA MARINA APLICADA. 
6 ECTS, Curso 4, Semestre 1, Obligatoria.  


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocer y localizar los principales recursos geológicos marinos 
2.- Saber interpretar e integrar datos geofísicos y geológicos en la exploración y prospección de recursos 
geológicos marinos 
3. Conocer los principales riesgos geológicos litorales y submarinos y sus consecuencias 
4. Elaboración e interpretación de mapas de riesgos 
5. Saber determinar los diferentes índices de contaminación en sedimentos 
6. Conocer los fundamentos para el diseño de estructuras costeras y regeneraciones 
7. Realización de informes geológicos para ingeniería de costas y consultorias. 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Recursos minerales .marinos 
Exploración, prospección y explotación de hidrocarburos 
Origen e interés de los hidratos de gas como recurso 
Mecamismos de captura y transformación del CO2 
Riesgos geológicos litorales y submarinos ligados a la geodinámica externa 
Riesgos geológicos litorales y submarinos ligados a la geodinámica interna. 
Contaminación de sedimentos 
Asesoría geológica en la ingeniería de costas 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 5, 6 0.6 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 3, 4, 5, 7 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 


1, 3, 4 0.4 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 0.5 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 2, 3, 4, 7 0.1 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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Denominación del módulo: PROFESIONAL. 
MATERIA: GEOLOGÍA MARINA APLICADA. 


ASIGNATURA: ANÁLISIS DE CUENCAS. 
6 ECTS, Curso 3 - 4, Semestre 2, Optativa . 


Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Saber interpretar periodos transgresivos y regresivos 
2. Saber interpretar y elaborar paneles de correlación de facies en 3D  
3. Conocer los diferentes métodos de datación  
4. Saber interpretar facies sísmicas  
5. Identificar secuencias y límites de secuencias  
6. Identificar distintos cortejos sedimentarios y su relación con los cambios del nivel del mar 
7. Conocer los mecanismos de variabilidad climática natural y sus efectos en el océano 
8. Identificar las señales paleoceanográficas 


Breve descripción 
de sus contenidos 
 


Origen y clasificación de las cuencas marinas 
Transgresiones y regresiones. 
Relaciones entre aportes sedimentarios, tectónica, clima y eustatismo 
Arquitectura 3D de facies 
Criterios de correlación  
Técnicas de datación 
Estratigrafía sísmica 
Paleoceanografía y Paleoclimatología 
 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.6 


Trabajo de laboratorio. Prácticas tutorizadas. 2, 4, 5, 6 0.4 


Prácticas de Campo y Visitas 
guiadas. 


Actividad tutorizada en 
el campo. 2, 5 0.4 


Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 


Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.5 


Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada. 7, 8 0.1 


Tutorías personalizadas Orientar y resolver 
dudas. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 0.1 


Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas online. 


Actividad autónoma del 
alumno y tutorizada 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


3.9 Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


Actividad autónoma del 
alumno 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo en el aula. 
Evaluación continua a través de la exposición de trabajos. 
Evaluación global del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias y 
conocimientos. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MODULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO    12 ECTS 
 


Cursos 4º, Obligatoria . 
Competencias y resultados del aprendizaje  


 
El Trabajo de Fin de Grado está orientado para la evaluación de todas las competencias específicas asociadas al título. 
Ver apartado 2 y 3. 
 


 
MATERIAS ASIGNATURAS (12  ECTS) Curso  


Trabajo fin de grado (12 ECTS) Trabajo Tutelado 4º, 2S 
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Denominación del módulo: TRABAJO FIN DE GRADO . 
MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO. 
ASIGNATURA: TRABAJO TUTELADO. 


12 ECTS, Curso 4, Semestre 2, Obligatoria . 
Competencias que 
adquiere el 
estudiante 
 


1. Conocimientos teóricos sobre el trabajo a realizar. Antecedentes y estado actual del tema, consecución 
de objetivos, Planteamiento de hipótesis. 
2. Conocimiento de las técnicas (descriptivas, analíticas, estadísticas…), relacionadas con la realización 
de proyectos técnicos y científicos. 
3. Conocimientos sobre elaboración y desarrollo del plan de trabajo. 
4. Conocimientos sobre las formas de presentación de trabajos técnicos o científicos. 
5. Capacidad para elaborar dossieres y memorias del trabajo realizado. 
6. Capacidad para la elaboración de textos relacionados con el trabajo realizado. 
7. Capacidad para integrar todos los conocimientos adquiridas en las materias del grado. 
8. Capacidad para la búsqueda, análisis e incorporación de la información necesaria para la elaboración 
de un proyecto técnico o científico. 
9. Capacidad para establecer análisis autocríticos de los proyectos. 
10. Capacidad para contextualizar el trabajo realizado en relación a los problemas de las ciencias del 
mar. 
11. Capacidad para continuar y ampliar el Trabajo Fin de Grado. 
12. Capacidad para analizar y valorar otros trabajos. 
13. Habilidad para aportar soluciones personales a los problemas de las ciencias del mar. 
14. Habilidad para gestionar la información y generar nuevos conocimientos en las ciencias del mar. 
15. Habilidad para la elaboración del Trabajo Fin de Grado. 
16. Habilidad para mantener y renovar el interés y las motivaciones del proyecto. 
17. Habilidad para contextualizar el propio trabajo. 


Requisitos previos  Para poder cursar esta materia será necesario haber cursado y superado las asignaturas de los tres 
primeros cursos del Grado. 


Brev e descripción 
de sus contenidos 
 


Planificación diseño y ejecución de investigaciones aplicadas al medio marino. Desarrollar las técnicas 
necesarias para la exposición escrita, gráfica y de oratoria para audiencias de diversos tipos. 


Actividades 
formativas con su 
contenido en 
créditos ECTS, su 
metodología de 
enseñanza 
aprendizaje y su 
relación con las 
competencias que 
debe adquirir el 
estudiante  


ACTIVIDAD FORMATIVA Metodología Competencias relacionadas ECTS 
Clases centradas en contenidos 
teóricos. Lección magistral 1, 2, 3 y 4. 0.4 


- Trabajo de laboratorio. 
- Trabajo de Campo. 
- Seminarios / trabajos (busca 
información. Organiza redacta y 
expone) 
- Resolución de problemas, 
modelos, etc. 


- Actividad tutelada en 
laboratorio y/o campo. 
- Presentación individual 
o en grupo de trabajos. 
- Actividad autónoma del 
alumno y tutelada. 


2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 14 y 
15 2.2 


Tutorías personalizadas 
Orientar y resolver 
dudas. 


1, 2, 3,4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
14 y 16. 1 


- Estudio, asimilación, debate, 
resolución de problemas. 
- Análisis de la información 
obtenida. 
- Preparación de evaluaciones. 
Documentación de los trabajos 
realizados 


- Actividad autónoma del 
alumno. 
- Actividad autónoma del 
alumno 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16 y 17 


8.4 


Sistema de 
evaluación de la 
adquisición de las 
competencias y 
sistema de 
calificaciones de 
acuerdo con la 
legislación vigente  


 
Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo. 
Valoración de la memoria y de la exposición delante del tribunal. 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MODULO 5: PRACTICAS PROFESIONALES    6 ECTS 
 


Cursos 3º y 4º, Optativa.  
Competencias y resultados del aprendizaje  


Las prácticas profesionales están orientadas para la aplicación de todas las competencias específicas asociadas al 
título y en concordancia a la especificidad de la empresa. Ver apartado 2 y 3. 


 
MATERIAS ASIGNATURAS (6 ECTS)  Curso  


Prácticas externas (6 ECTS) Prácticas externas Op 3º, 4º, 2S 
Para la realización de las prácticas profesionales se designará un profesor tutor que, en 
coordinación con la empresa, evaluará el trabajo continuado del alumno. La Calificación final 
será numérica de 0 a 10 según la legislación vigente 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios  y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto 
 
Se dispone de los recursos humanos que actualmente desarrollan la titulación de 
Licenciado en Ciencias del Mar, que salvo momentos puntuales o puestos muy 
concretos, son suficientes. 
 
6.1.1. Profesorado 
 


PROFESORADO 
Categoría académica  Vinculación con 


la Universidad 
Dedicación 


docente 
Doctor  


Total  Parcial  


Catedrático de 
Universidad 


6 Plantilla 6 - 6 (19 Sexenios) 


Profesor titular 
de Universidad 


54 Plantilla 54 - 54 (113 Sexenios) 


Profesor 
contratado 
doctor 


5 indefinido 5 - 5 (8 Sexenios) 


Profesor 
asociado 


2 temporal - 2 1 


Investigador 
contratado 


12 temporal - 12 12 


Bolseiro 13 temporal - 13 - 
TOTAL 92  65 27 78 
 
Las asignaturas Trabajo Tutalado de 12 Créditos y la asignatura Prácticas Externas de 6 créditos 
podrán ser tuteladas por cualquier Profesor que sea Doctor y tenga vinculación con la Titulación. 
 
 
 
 
6.1.2. Personal de administración y servicios 
 
Personal administrativo 
 
El centro dispone de las siguientes personas destinadas a la gestión administrativa. 
 
Administradora de centro: 
 1 administradora del ámbito de ciencias experimentales 
 
Secretaría de alumnado: 
 
 1 Jefa de área académica 
 1 Jefe de negociado 
 2 Administrativas 
 (personal compartido con las Facultades de Biología y Química) 
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Personal de apoyo: 
 
 1 Administrativa 


(compartido con las Facultades de Biología y Química) 
 
Asuntos económicos: 
 
 1 Jefa de área económica 
 2 Jefes de negociado 
 1 Administrativo 
 (personal compartido con las Facultades de Biología y Química) 
 
Secretaría de decanato: 
 
 1 Jefa de Negociado de asuntos generales 
 
Personal de servicios generales  (compartido con las Facultades de Biología y 
Química) 
 
1 Técnico especialista en servicios generales 
6 Auxiliares técnicos en servicios generales 
 
 
6.1.3 OTROS TIPOS DE PERSONAL 
 
Otro personal administrativo : 
 
3 administrativos adscritos a los Departamentos del centro, 2 de los cuales están 
compartidos con otros Departamentos de  la Facultad de Biología. 
 
Biblioteca : 
 
La Biblioteca de la Facultad de Ciencias del Mar, compartida con las Facultades de 
Biología y Química, depende directamente de la Biblioteca Universitaria de la 
Universidad de Vigo por lo que los 3 técnicos especialistas adscritos a ella dependen 
de este servicio. 
Personal de laboratorio adscrito a los Departamento s 
 
Tres Técnicos especialistas de laboratorio pertenecientes a cada uno de los tres 
Departamentos adscritos al Centro. 
 
Becarios de apoyo 
 
El Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías y Calidad convoca 6 becas entre 
estudiantes como apoyo a las aulas informáticas y a los Decanatos. Un becario de 
estas convocatorias depende directamente del decanato del centro y los otros 5 
becarios, adscritos a la Facultad de Biología y compartidos con las Facultades de 
Ciencias del Mar y de Química, facilitan la apertura del aula informática. 
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Otro personal 
 
También tiene su puesto de trabajo en la facultad el personal que desempeña tareas 
de limpieza, que atiende el servicio de reprografía y la cafetería-comedor. Todos 
estos servicios están a cargo de empresas contratadas por la Universidad. 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos n ecesarios 
 
No es de prever la necesidad de nuevas contrataciones de profesorado. Las 
necesidades de profesorado sobrevenidas, por bajas de cualquier tipo u otras 
incidencias puntuales como reducciones circunstanciales de la docencia, permisos, 
etc., se cubren según lo previsto por la normativa de la Universidad de Vigo, y de 
acuerdo a la legislación vigente, con becarios de investigación u otro personal 
investigador en formación adscrito a departamentos vinculados a la titulación o por 
contrataciones temporales. (Ver anexo I) 
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PA05 el procedimiento que regula la previsión de profesorado y otros 
recursos humanos necesarios. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA05 
 


Propuesta política y criterios de 
Selección/ Captación del PDI  
(Solo procede cuando Centro 


tiene atribuída esta 
Competencia)


Departamentos/Equipo Decanal/
Junta de Facultad


IT04-PA05
Propuesta del Plan de 
Formación de PDI


Diagnóstico de Necesidades 
Formativas del PDI


Vicerrectorado de Formación e 
Innovación Educativa/ Equipo 


Decanal


Aprobación de necesidades de la 
política y criterios de Selección/ 


Captación de PDI 


Junta de Facultad


Asignación nuevo profesorado


Vicerrectorado de Profesorado/
Representación de trabajadores


Gestión para la Contratación del 
PDI Seleccionado


Vicerrectorado de Profesorado/ 
Servicio de Recursos Humanos


Propuesta del Plan de Formación 
de PDI


Vicerrectorado de Formación e 
Innovación Educativa


Sugerencias a la Propuesta del 
Plan de Formación de PDI


Comisión de Garantía de 
Calidad/PDI/Equipo Decanal


Aprobación, Difusión y Desarrollo
Del Plan de Formación del PDI


Vicerrectorado de Formación e 
Innovación Educativa


IT05-PA05
Sugerencias a la 
Propuesta de 


Formación de PDI


IT01-PA05
Propuesta Política y 


Criterios de Selección/ 
Captación del PDI  


IT02-PA05
Acta de aprobación de 
la Política y Criterios de 
Selección/ Captación 


de PDI 


IT03-PA05
Aprobación de la nueva 


plaza


Inicio Gerencia Servicio de 
Recursos Humanos


Vicerrectorado de 
Formación e 
Innovación 
Educativa


PA05Procedimiento de Captación, Selección y Formación de PDI y PAS 


PDI


Referencia Básica


Política de Personal
Programa DOCENTIA de 
evaluación de la docencia
PM01 Procedimiento para 
la medición, análisis y 
mejora de los resultados.
PE02 Política de personal 
académico y de 
administración y servicios 
de la Universidad de Vigo
PA03 Satisfacción de los 
grupos de interés


Normativa de Consulta


LOMLOU
Normativa PDI
Estatutos UVI
Normativa UVI sobre PDI


1


Vicerrectorado de 
Profesorado


Creación nueva plaza


Consejo de gobierno
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA05 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


DISEÑO 
� Equipo Decanal 
� Junta de Facultad 
� Administrador-a de Centro 


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
� Administradora del Centro 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


� Gerencia 
� Vicerrectorado de Formación e Innovación 


Educativa 
� Vicerrectorado de Profesorado 
� Consejo de Gobierno 
� Representantes de Trabajadores 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC y 
en los Órganos de Gobierno de U. Vigo, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y 


� PAS: a través de sus representantes en la CGC y 
participando en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y desarrollando las acciones 
administrativas pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 
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PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal del Centro presentará los resultados a 


los Órganos de gobierno de la Universidad y a la Junta 


de Centro. No obstante el Vicerrectorado de Formación 


e Innovación Educativa y el Vicerrectorado de 


Profesorado desempeñan una labor principal en el 


desarrollo del Procedimiento y les corresponde informar 


de aquellas cuestiones de su competencia 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad con el apoyo del Área de Calidad 


recogerán la información oportuna analizándola 


posteriormente  


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC, junto con el 


Equipo Decanal elaborarán un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren oportunas. 


La CGC propone  así mismo las modificaciones y 


mejoras al procedimiento cuando sea necesario  


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el Coordinador de Calidad, 


promoverán la información pública pertinente a la vista 


de los resultados obtenidos, con la finalidad de 


mantener un permanente flujo de comunicación con los 


distintos implicados y grupos de interés. 


El canal de información principal será la Web del Centro 


y los Tablones de anuncios.  
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igual dad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con disc apacidad 
 
En la actual plantilla docente existe un equilibrio entre ambos sexos, dividiéndose 
entre un 43 % de mujeres y un 57 % de hombres. Sin embargo, en la plantilla de 
personal de apoyo la diferencia es mayor (73% mujeres y 27% hombres). 
La Universidad de Vigo está en proceso de elaborar su propia normativa para que, 
en la contratación de personal, se garantice la no discriminación de personas con 
discapacidad, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en sus 
procedimientos PA06 , PE02 e IN01-PM01 los procedimientos de evaluación, 
promoción, reconocimiento e incentivos de PDI y PAS, de definición de la política de 
PDI y PAS, y de medición, análisis y mejora. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA06 
 


 SI 
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1


Realización de Resumen de 
Resultados  relevantes para el 


Centro


Área de Calidad/Servicios 
Informáticos


Aplicación de las medidas 
derivadas de los Resultados de 


Evaluación


Órganos de Gobierno de U.Vigo


IT07-PA03
Informe de  Resultados 


de Satisfacción 


Análisis de Resultados de 
Evaluación del PDI del Centro


Comisión de Garantía de 
Calidad


Fin


Difusión de Resultados Y 
Mejora del procedimiento


Equipo Decanal/Coordinador 
de Calidad


IT08-PC03
Informe de Resultados 


de Evaluación del 
Profesorado 


Procedimiento de 
Información 


Pública
PC13


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Incentivos
Reconocimientos


Formación


Elaboración y Difusión del 
Informe de Resultados de 
Evaluación Definitivos


Comisiones de Evaluación/ 
Área de Calidad/Servicios 


Informáticos


IT06-PA06
Informe de 


Resultados  Definitivo 
de Evaluación del PDI


PA06Procedimiento de evaluación, reconocimiento e incentivos de PDI y 
PAS 


PDI
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 SI 
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1


Realización de Resumen de 
resultados  relevantes para el 


Centro


Área de Calidad/Servicios 
Informáticos


Aplicación de las medidas 
derivadas de los Resultados 


de Evaluación


Órganos de Gobierno de 
U.Vigo/Gerencia


IT15-PA06
Informe de  


Resultados relevantes 
para el Centro


Análisis de Resultados de 
Evaluación del PAS del Centro


Comisión de Garantía de 
Calidad


Fin


Difusión de Resultados Y 
Mejora del procedimiento


Equipo Decanal/Coordinador 
de Calidad


IT16-PA06
Informe de 


Resultados de 
Evaluación del PAS 


del Centro 


Procedimiento de 
Información 


Pública
PC13


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Incentivos
Reconocimientos


Formación


Elaboración y Difusión del 
Informe de Resultados de 
Evaluación Definitivos


Comisiones de Evaluación


IT14-PA06
Informe de 
Resultados  
Definitivo de 


Evaluación del PAS


PA06Procedimiento de evaluación, reconocimiento e incentivos de PDI y 
PAS 


PAS
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA06 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 DISEÑO 


La evaluación, reconocimiento e incentivos se de PDI  
se ajustará al Programa Docentia y al desarrollo que 
en base al mismo diseñe el Área de Calidad y 
aprueben los Órganos de Gobierno de U. Vigo 
La evaluación, reconocimiento e incentivos de PAS se 
ajustará a lo establecido por Gerencia y los Órganos de 
Gobierno de U. Vigo. 
La Facultad desempeña un papel importante en su 
ejecución pero secundario en el diseño 


APROBACIÓN � Consejo de Gobierno de U. Vigo 


EJECUCIÓN 
� Equipo Decanal 
� Administradora del Centro 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


� Consejo de Gobierno de U. Vigo 
� Gerencia 
� Órganos de Gobierno de U. Vigo 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en la 
CGC y en los Órganos de Gobierno de U. Vigo, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC y en 
los Órganos de Gobierno de U. Vigo, participando 
en las encuestas de satisfacción, presentando las 
reclamaciones y sugerencias que considere 
oportunas y 


� PAS: a través de sus representantes en la CGC, en 
los Órganos de Gobierno de U Vigo, de sus 
representantes en la Junta de Personal y en el 
Comité de Empresa, participando en las encuestas 
de satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
desarrollando las acciones administrativas  
pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando respuesta 
a las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 


 INFORMACIÓN DE El Equipo Decanal del Centro informará a los Órganos de 
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RESULTADOS gobierno de la Universidad y a la Junta de Centro en 


aquellas decisiones que son de su competencia. No 


obstante el Vicerrectorado de Formación e Innovación 


Educativa y el Vicerrectorado de Profesorado 


desempeñan una labor principal en el desarrollo del 


Procedimiento y les corresponde rendir cuentas de 


aquellas cuestiones de su competencia 


 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad con el apoyo del Área de Calidad 


recogerán la información oportuna analizándola 


posteriormente  


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC, junto con el 


Equipo Decanal elaborarán un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren oportunas. 


La CGC propone  así mismo las modificaciones y 


mejoras al procedimiento cuando sea necesario  


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el Coordinador de Calidad 


y la Comisión de Garantía de Calidad, promoverán la 


información pública pertinente a la vista de los 


resultados obtenidos, con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación con los distintos 


implicados y grupos de interés. 


La Información relacionada con las decisiones propias 


del centro será publicada en la página Web del Centro. 


Cuando se trata de comunicaciones que afectan a un 


grupo o persona concreta serán comunicadas 


directamente por escrito. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PE02 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PE02 
 


Ó
R
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A
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S
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N
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DISEÑO 


 


 
� Ningún Órgano del centro tiene 


competencia para diseñar, aprobar, 
establecer las acciones para la 
ejecución y/o el efectivo seguimiento 
y mejora de la Política de PDI o PAS. 
No obstante el Equipo Decanal, PDI, 
PAS, Alumnos del Centro participan de 
manera indirecta en la toma de 
decisiones a través de sus 
representantes en los Órganos de 
Gobierno de la Universidad de Vigo. 


� El Equipo Decanal del Centro se 
compromete a presentar las 
sugerencias oportunas a la Política de 
PDI y PAS propuestas por los Órganos 
de Gobierno de U. Vigo derivadas de 
las necesidades del Centro. 


 


APROBACIÓN 


EJECUCIÓN 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


� Gerencia 
� Consejo de Gobierno de la Universidad 


de Vigo 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus 
representantes en los órganos de 
Gobierno de U. Vigo 


� PDI: a través de sus representantes  
en los órganos de Gobierno de U. Vigo 


� PAS: a través de sus representantes  
en los órganos de Gobierno de U. Vigo 


� Administraciones Públicas: Aportando 
y tomando las decisiones que le 
competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones 
establecidas y los resultados obtenidos 


DIFUSIÓN PÚBLICA 
La difusión pública, en lo relativo a esta 
procedimiento es competencia de los Órganos 
de Gobierno de U. Vigo 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 


junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad, 


recogerán la información oportuna. No 


obstante, serán los distintos Órganos de 


Gobierno de la U. Vigo los que deberán 


recoger, analizar y difundir la información 
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derivada del desarrollo del procedimiento. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


La CGC propone las modificaciones y mejoras 


al procedimiento cuando sea necesario. 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


La información pública de los documentos y 


acciones derivadas del desarrollo de este 


procedimiento corresponde a los Órganos de 


Gobierno de la U. Vigo. 


El Equipo Decanal velará por que el 


Procedimiento ligado al SGIC del centro sea 


conocido, publicándolo en la Página Web 


junto con el resto de documentación del 


mismo 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PM01 en el que se encuadra el 
IN01-PM01 


Obtener información


Comisión de Garantía de Calidad/
Área de Calidad


Resultados Globales
Analizar los Resultados Globales y 


elaborar el Informe de Resultados Anual


Comisión de Garantía de Calidad


IT02-PM01
Informe de 


Seguimiento de los 
Objetivos de Calidad 


del Centro


IT03-PM01
Informe  de 


segumiento  del PAM 


Objetivos de Calidad
Analizar resultados asociados a los 
objetivos  de Calidad establecidos y 


seguimiento de los mismos 
Actualización anual de los 


Objetivos de Calidad


Comisión de Garantía de Calidad


IT04-PM01
Propuesta de PAM 


actualizado


Plan Anual de Mejoras (PAM)
Analizar resultados globales, proponer 


objetivos y PAM año siguiente


Comisión de Garantía de Calidad


IT01-PM01
Informe de Resultados 
Anuales del Centro


Procedimiento de
Definición y Revisión 


de  la Política Y 
Objetivos de Calidad


PE01


Procedimiento de
Satisfacción de los 
Grupos de Interés


PA03


Procedimiento de
Gestíon de 
Incidencias, 


Reclamaciones y 
Suegerencias


PA04


1


IN01-PM01
Herramienta para la 


medición y  análisis de 
resultados 


(Indicadores)


E01-PM01
Herramienta para la 


medición y  análisis de 
resultados (Encuestas 


de Satisfacción)


QS01-PM01
Herramientas para la 
medición y  análisis de 


resultados 
(Quejas y 


Sugerencias)


PM01


Referencia Básica


Procedimientos del SGIC
Manual del SGIC
Perfil de Ingreso y Egreso
Indicadores 
Encuestas
Quejas y Reclamaciones
Política de la Universidad y 
del Centro
Objetivos de calidad
Planes de Mejora 
anteriores


Normativa de Consulta


Estatutos de la UVI


Procedimiento de Medición, Análisis y Mejora


Inicio Servicios 
Informáticos Área de Calidad
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PM01 en el que se e ncuadra el IN01-
PM01 
 


Ó
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A
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S
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E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Comisión de Garantía de Calidad 
 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 
 


EJECUCIÓN 
 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
� Área de Calidad 
� Servicios Informáticos 


 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas  


� PAS: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


�  Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios ma teriales y servicios 
disponibles 
 
El centro cuenta con los espacios y superficies adecuados de acuerdo con el tipo de 
enseñanza y número de alumnos. 
El edificio del centro cumple los requisitos en cuanto al número y superficie de aulas 
y seminarios que establece la normativa aplicable. Las necesidades que se vayan 
apreciando se cubrirán con cargo al presupuesto del centro y de la Universidad, sin 
perjuicio de futuras asignaciones presupuestarias para satisfacer los gastos que se 
estimen oportunos. 
En sus presupuestos anuales la Universidad de Vigo contempla la dotación para 
laboratorios docentes de sus centros, estableciendo la distribución de los fondos 
atendiendo, entre otros parámetros, al número de estudiantes por laboratorio. La 
partida presupuestaria consecuente permite la renovación y el mantenimiento de las 
dotaciones. 
El Centro cumple la legislación vigente en cuanto a accesibilidad y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
La nueva titulación dispondrá de los recursos materiales y servicios que permiten el 
desarrollo de la actual licenciatura por lo que no se prevén problemas añadidos para 
su implantación en este aspecto.  
El Centro dispone también de conexión inalámbrica (WIFI) en todo el edificio y de 
servicio de cafetería, comedor y reprografía. 
 
 
TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA S DE 
DOCENCIA-APRENDIZAJE 
 
Aulas 
Aulas grandes donde se imparten clases magistrales y se realizan exámenes y 
presentaciones por parte de los estudiantes. Todas ellas están dotadas de equipos 
informáticos y de proyección analógica y digital para presentaciones multimedia; 
conexión a internet, pizarras interactivas y pupitres (en algunos casos se están 
sustituyendo por mesas y sillas individuales para hacerlas versátiles). 
 
Aula de Informática 
Aulas de uso múltiple que permite impartir clases teóricas o prácticas con ordenador 
y fuera del horario lectivo, permanece a libre disposición de los estudiantes, bajo la 
supervisión y  apoyo de un becario. 
Está dotada de 25 ordenadores con el software adecuado para las actividades 
formativas. Además dispone de un ordenador para el profesor conectado al 
proyector de video digital y una pantalla de proyección. 
 
Laboratorio de usos múltiples 
Aula grande dotada de amplias mesas que permiten el trabajo del alumno en 
asignaturas cuyas tareas requieren la utilización de grandes cartas marinas, planos, 
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mapas, fotografia aerea, etc. Dotada también de proyector de video digital y pantalla 
de proyección. 
 
Aula de Videoconferencia 
Aula compartida y dotada del equipamiento necesario para realizar conexiones de 
videoconferencia, 3 cañones de proyección, y 20 sillas y mesas individuales. 
 
Seminarios 
Los seminarios son salas diseñadas para trabajos con pequeños grupos. Están 
dotadas de conexión a internet, enchufes para portátiles y mesa de reunión para 30 
personas. 
 
 


AULA  SUPERFICIE 
(m²) 


PLANTA  AFORO 
(Nº Alumnos) 


A10 165 BL 3, P1 144 
A11 165 BL 3, P1 144 
A12 165 BL 3, P1 144 
A13 165 BL 3, P1 144 
A14 41 BL 3, P1 20 
A15 100 BL 3, P1 76 
A16 100 BL 3, P2 76 
Aula informática 65 BL 3, P1 25 
Laboratorio usos 
múltiples 


70 BL 3, P0 30 


Aula de videoconferencia 
(compartida) 


65 BL 3, P1 30 


Seminarios 41 
41 


BL 2, P2 
BL 3, P2 


30 
30 


 
 
Laboratorios de prácticas 
Cada Departamento con docencia en la Facultad de Ciencias del Mar dispone de 
laboratorios para la realización de las clases prácticas de los alumnos. 
 


Laboratorio de Estratigrafía: 147.72 m2 
Laboratorio de Estratigrafía: 80.7 m2 
Laboratorio de Edafología: 80.7 m2 
Laboratorio de Física: 147.72 m2 
Laboratorio de Zoología: 134.02 m2 
Laboratorio de Zoología: 80.7 m2 
Laboratorio de Botánica: 147.85 m2 
Laboratorio de Ecología: 147.72 m2 
Laboratorio de Fisiología Animal: 151.31 m2 
Laboratorio de Fisiología Vegetal: 98.69 m2 
Laboratorio de Biología Celular: 26.3 m2 
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Laboratorio de Bioquímica: 133.4 m2 
Laboratorio de Genética: 134.02 m2 
Laboratorio de Parasitología: 80.7 m2 
Laboratorio de Microbiología: 151.31 m2 


 
 
Salón de Actos y Salón de Grados 
El Salón de Actos tiene capacidad para 350 personas sentadas y el Salón de Grados 
para 60 personas. Ambos se utilizan para celebrar actos académicos y protocolarios, 
conferencias, ciclos de cine, de teatro, conciertos, y ocasionalmente exposiciones de 
trabajos de alumnos y reuniones de Junta de Facultad y de Departamentos. 
Están dotados de conexiones a internet, cañón de proyección, pantalla gigante, 
equipo de sonido, de video y climatización. 
 


Salón de Actos: 477 m2 
Salón de Grados: 80 m2 


 
 
Decanato 
El Decanato de la Facultad está dotado del mobiliario necesario para las tareas 
administrativas del equipo Decanal. 
 


Despacho Decano: 25 m2 
Vicedecanato-Secretaría: 40 m2 


 
 
Sala de Juntas 
Se utiliza para reuniones de las Comisiones de la Facultad y como respaldo para 
cualquier otra reunión de profesores de la Facultad. Está compartida con la Facultad 
de Biología. 
 


Sala de Juntas: 55.75 m2 
 
 
Departamentos 
Las sedes de los departamentos adscritos a la Facultad están dotadas del mobiliario 
necesario para las tareas administrativas del Director y del Secretario del 
Departamento. 
 
 


Geociencias Marinas y Ordenación del Territorio: 44.18 m2 
Física Aplicada: 44.18 m2 
Ecología y Biología Animal: 44.18 m2 
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Delegación de Alumnos 
La delegación de alumnos está dotada de mobiliario y equipos informáticos. 
 


Delegación 27.30 m2 
 
 
Biblioteca 
La Biblioteca Universitaria es un servicio general accesible para todos los 
estudiantes, profesores e investigadores y personal de la Universidad de Vigo. Su 
objetivo es gestionar y poner a disposición de la comunidad universitaria un conjunto 
de recursos y servicios de información como apoyo a sus actividades de 
aprendizaje, docencia e investigación. 
 
La Biblioteca Universitaria de Vigo es miembro activo del Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias de Galicia (BUGALICIA) y está integrado en la Red REBIUN. Dispone 
de un Plan Director 2004-2007 y está en proceso de elaboración un Plan Estratégico 
para este nuevo período. Cuenta con la certificación del sistema de gestión de la 
calidad ISO 9001:2000, otorgado por la firma DNV a finales del año 2006 y es 
periódicamente auditada para mantener los requisitos del sistema a que obliga la 
norma ISO. 
Se compone de tres bibliotecas centrales, una en cada Campus: Ourense, 
Pontevedra y Vigo, y de una serie de bibliotecas ubicadas en los centros 
académicos. En total, una red de once puntos de servicio repartidos entre los 
distintos Campus. 
 
SERVICIOS QUE OFRECE: 
• Salas de lectura para la consulta de las colecciones de la Biblioteca y para el 
estudio y la investigación, dotadas de equipamientos informáticos y red wi-fi. 
• Equipos para la reproducción de documentos respetando la legislación de 
propiedad intelectual. 
• Un catálogo de los fondos bibliográficos accesible en internet que permite localizar 
las obras y recursos integrados en las colecciones, sugerir la compra de nuevos 
títulos, renovar préstamos y buscar la bibliografía recomendada en los programas 
docentes. 
• Servicios para el acceso a las colecciones bibliográficas: préstamo a domicilio, 
préstamo intercampus, lectura en sala. 
• Consulta remota a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca: bases de 
datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, portales de Internet, etc. 
• Préstamo interbibliotecario: localización y obtención de documentos no disponibles 
entre las colecciones gestionadas por la Biblioteca. 
• Orientación y formación en el uso de la Biblioteca y de sus recursos tecnológicos e 
documentales. 
• Asesoramiento en las búsquedas y localización de información. 
• Información bibliográfica y documental especializada y personalizada. 
• Utilización de las bibliotecas por personas ajenas a la comunidad universitaria en 
calidad de usuarios externos autorizados. 
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COLECCIONES Y RECURSOS: 
A finales de julio de 2008 el catálogo en línea de acceso público de la Biblioteca 
Universitaria http://biblio.cesga.es/search*spi~s1 estaba integrado por: 
• 306.219 registros bibliográficos 
• 8.939 títulos de publicaciones seriadas 
• 2.655 revistas electrónicas a texto completo 
• 1.635 sumarios electrónicos de revistas 
• 536 resúmenes electrónicos de revistas 
• 1.995 libros electrónicos 
• Además el catálogo incluye también un total de 12.180 registros de artículos de 
revistas, de capítulos de libros y de actas de congresos escritos por el PDI de la 
Universidad de Vigo, de los cuales 4.542 proporcionan el texto completo. 
 
Además del catálogo, la Biblioteca dispone de su página web para ofrecer acceso a 
las revistas y a los libros electrónicos y digitales, recursos web y acceso a las 83 
bases de datos en línea de los diversos ámbitos de conocimiento de los que se 
ocupa la Universidad de Vigo: 
www.uvigo.es/biblioteca/index.html 
 
Desde el catálogo de la Biblioteca Universitaria se localizan también los recursos 
bibliográficos de las otras bibliotecas universitarias gallegas (Universidades de 
Santiago y A Coruña) así como de otras bibliotecas gallegas, españolas y 
extranjeras que se pueden consultar u obtener a través de los servicios de préstamo 
interbibliotecario. 
 
La Biblioteca de Ciencias Experimentales: 
Se trata de uno de los puntos de servicio de proximidad de la Biblioteca 
Universitaria, ubicado en el edificio de las titulaciones de Ciencias Experimentales. 
En la actualidad ocupa un espacio de 610 m2 que alberga un fondo de 18.250 
monografías y 332 colecciones de revistas en formato impreso. Los puestos de 
lectura actualmente son: 15 dentro de la propia biblioteca y 105 en la sala de estudio 
anexa. En los próximos meses se producirá el traslado a las nuevas instalaciones 
cuya construcción está a punto de rematar y que permitirá ganar en espacio de 
almacenamiento y atención a los usuarios (superficie útil del edificio: 851 m2 y 
puestos de lectura: 220 + 25 puestos de trabajo en grupo repartidos entre 3 salas de 
trabajo). 
 
Grandes infraestructuras 
La Universidad de Vigo cuenta con una instalación a pie de mar, que está 
compuesta por cinco módulos de investigación. Las demás instalaciones que incluye 
una pequeña aula-seminario son utilizadas por algunos profesores de este centro 
para realizar prácticas específicas de sus asignaturas. 
 
 
OTRAS INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES DE DOCENCIA-APR ENDIZAJE 
 
Otros recursos materiales. 
Aparte de las infraestructuras y dotaciones ubicadas en espacios concretos de 
docencia y aprendizaje, existe un material diverso que puede ser utilizado por 
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profesorado y estudiantes en su actividad en el centro. El uso de este material es 
controlado por el servicio de Conserjería y el Decanato de la Facultad mediante un 
sistema establecido que incluye el compromiso para una utilización adecuada por 
parte del usuario. El material disponible consiste en: ordenadores portátiles, 
proyectores, cañones de vídeo, etc. 
 
Conexión inalámbrica. 
El edificio de la Facultad dispone de conexión inalámbrica a la red de la Universidad 
y, a través de ella, a internet. Todo los miembros de la comunidad universitaria 
tienen acceso a este servicio mediante clave vinculada a su cuenta de correo 
personal proporcionada por la universidad. 
 
 
SERVICIOS COMUNES 
 
Servicio de reprografía 
 
El centro dispone de servicio de reprografía atendido por una empresa externa 
contratada por la Universidad. 
 
Servicio de cafetería y comedor 
 
El centro dispone de servicio de cafetería y comedor atendido por una empresa 
externa contratada por la Universidad. 
 
El campus universitario cuenta con servicios comunes de informática, información y 
prevención de riesgos, servicio médico, etc. 
 
Finalmente, están a disposición del alumnado, profesorado y P.A.S. el servicio de 
deportes y el de residencias con que cuenta la Universidad de Vigo, de modo que se 
cumplen las necesidades del campus. 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materi ales y servicios 
Necesarios 
 
Para la implantación del nuevo plan de estudios, se prevee la adaptación de las 
aulas; dos aulas grandes se dividirán, se instalará una nueva aula de 
videoconferencia y se comprará nuevo mobiliario para que los alumnos puedan 
trabajar en pequeños grupos en los seminarios  
 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en sus 
procedimientos PA07, PA08, e IN01-PM01 los procedimientos para la gestión de los 
recursos materiales, para la gestión de los servicios y medición análisis y mejora. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA07 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA07 
 


Ó
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DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal  
� Administrador de Centro 


APROBACIÓN 
 
� Equipo Decanal  


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal  
� Usuarios 
� PAS 
 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal  
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
� Vicerrectorado de Planificación 
� Servicio de Gestión Económica Contratación 
� Servicio de Patrimonio e Inventario 


 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC y, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� PAS: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


�  Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA08 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA08 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
� Administrador-a del Centro 


APROBACIÓN 
 
� Equipo Decanal 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal 
� Administrador-a del Centro 
� PAS 
 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Gerencia  
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
� Gerencia. 
� Servicio de Gestión Económica y Contratación. 
� Servicio de Personal. 


 


G
R
U
P
O
S
 D


E
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N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus representantes en 


la CGC y, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� PAS: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y reaccionando 
a las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


 


 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad con el apoyo del Área de Calidad 


recogerán la información oportuna analizándola 


posteriormente. 


Los distintos Órganos de Gobierno de la Universidad, y 


Gerencia establecerán por su parte, los mecanismos 


para la recogida de información y análisis  de la 


información que les facilite el seguimiento de las 


acciones desarrolladas 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC, junto con el 


Equipo Decanal  elaborarán un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren oportunas. 


La CGC propone  así mismo las modificaciones y 


mejoras al procedimiento cuando sea necesario  


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a de 


Calidad, promoverán la información pública pertinente a 


la vista de los resultados obtenidos, con la finalidad de 


mantener un permanente flujo de comunicación con los 


distintos implicados y grupos de interés. 


Cuando se trata de comunicaciones que afectan a un 


grupo o persona concreta serán comunicadas 


directamente por escrito y/o recogidos en el acta de la 


reunión correspondiente. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PM01 en el que se encuadra el 
IN01-PM01 
 


Obtener información


Comisión de Garantía de Calidad/
Área de Calidad


Resultados Globales
Analizar los Resultados Globales y 


elaborar el Informe de Resultados Anual


Comisión de Garantía de Calidad


IT02-PM01
Informe de 


Seguimiento de los 
Objetivos de Calidad 


del Centro


IT03-PM01
Informe  de 


segumiento  del PAM 


Objetivos de Calidad
Analizar resultados asociados a los 
objetivos  de Calidad establecidos y 


seguimiento de los mismos 
Actualización anual de los 


Objetivos de Calidad


Comisión de Garantía de Calidad


IT04-PM01
Propuesta de PAM 


actualizado


Plan Anual de Mejoras (PAM)
Analizar resultados globales, proponer 


objetivos y PAM año siguiente


Comisión de Garantía de Calidad


IT01-PM01
Informe de Resultados 
Anuales del Centro


Procedimiento de
Definición y Revisión 


de  la Política Y 
Objetivos de Calidad


PE01


Procedimiento de
Satisfacción de los 
Grupos de Interés


PA03


Procedimiento de
Gestíon de 
Incidencias, 


Reclamaciones y 
Suegerencias


PA04


1


IN01-PM01
Herramienta para la 


medición y  análisis de 
resultados 


(Indicadores)


E01-PM01
Herramienta para la 


medición y  análisis de 
resultados (Encuestas 


de Satisfacción)


QS01-PM01
Herramientas para la 
medición y  análisis de 


resultados 
(Quejas y 


Sugerencias)


PM01


Referencia Básica


Procedimientos del SGIC
Manual del SGIC
Perfil de Ingreso y Egreso
Indicadores 
Encuestas
Quejas y Reclamaciones
Política de la Universidad y 
del Centro
Objetivos de calidad
Planes de Mejora 
anteriores


Normativa de Consulta


Estatutos de la UVI


Procedimiento de Medición, Análisis y Mejora


Inicio Servicios 
Informáticos Área de Calidad


 







 
155
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PM01 en el que se e ncuadra el IN01-
PM01 
 


Ó
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DISEÑO 


 


 
� Comisión de Garantía de Calidad 
 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 
 


EJECUCIÓN 
 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
� Área de Calidad 
� Servicios Informáticos 


 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas  


� PAS: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


�  Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


Corresponde principalmente al Equipo Decanal del 


Centro y a la Comisión de Garantía de Calidad 


responder ante los distintos grupos de interés de 


los resultados alcanzados en el desarrollo del 


procedimiento 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


y el Coordinador de Calidad recogerá la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone  así 


mismo las modificaciones y mejoras al 


procedimiento cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a 


de Calidad y la Comisión de Garantía de Calidad, 


promoverán la información pública pertinente a la 


vista de los resultados obtenidos, con la finalidad 


de mantener un permanente flujo de comunicación 


con los distintos implicados y grupos de interés. 


El canal de información principal en el centro será 


la Web propia del Centro aunque se estudiará la 


pertinencia de otros canales para garantizar la 


difusión deseada. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1 Valores cuantitativos estimados para los indica dores y su justificación  
 
Para hacer la propuesta de mejora en los indicadores que se incluyen en este 
apartado, la Facultad de Ciencias del Mar ha tenido en cuenta la situación histórica 
con respecto a las tasas de eficiencia, graduación y abandono en los últimos cuatro 
años que se detallan en la siguiente tabla: 
 
CURSO Tasa de eficiencia Tasa de graduación Tasa de abandono 
2003/2004 75,5 61,81 31,19 
2004/2005 74,5 65,94 28,70 
2005/2006 71,7 64,23 27,35 
2006/2007 70,9 61,30 36,52 
 
Los datos indicados en la tabla se obtuvieron de los Servicios Informáticos de 
Gestión de la Universidad de Vigo.  
 
Con la implantación del nuevo grado y el nuevo sistema interno de garantía de 
calidad se pretende incrementar las tasas de eficiencia, éxito/graduación. 
 
Para poder mejorar estos indicadores la Facultad tendrá en cuenta: 
.- La posibilidad de implantar una nota de corte en función de las Tasas obtenidas. 
.- Que con la implantación del nuevo grado el número máximo de alumnos de nueva 
matrícula en primero será de 70, por lo que aumentará la ratio profesor/alumno 
siendo posible trabajar con grupos más reducidos y con una atención más 
personalizada. 
.- Que la normativa regulará que el alumno únicamente se podrá matricular de 30 
créditos en un cuatrimestre y 60 en el curso. 
.- Que de acuerdo con el Sistema de Garantía Interna de la Calidad, la Facultad de 
Ciencias del Mar implantará un plan Tutorial de orientación y seguimiento de los 
estudiantes desde que ingresan en la Facultad y a lo largo de todo el proceso 
formativo. 
.- Que en el nuevo grado el sistema tradicional de evaluación irá dando paso a una 
evaluación más continua o semicontinua que facilitará el seguimiento del aprendizaje 
del alumno y la posibilidad de reforzar durante el mismo los puntos más débiles. 
.- Que el Sistema de Garantía Interna de la Calidad plantea el análisis anual de los 
resultados del proceso formativo y la propuesta continua de acciones de mejora. 
 
Propuesta de mejora de indicadores para los próximos 6 años: 
 
Tasa de eficiencia Tasa de graduación Tasa de abandono 


Mantener como 
mínimo la tasa entre 


el 70 – 75 % 


Mantener como 
mínimo la tasa entre 


el 60 – 65 %  


Reducir a un máximo 
de tasa de abandono 


entre un 20 – 30% 
 
 
 
 







 
159


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje: 
El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PC07 el procedimiento de evaluación de los aprendizajes. 
A continuación se presenta el diagrama de flujo de este procedimiento. 
 
DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC07 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC07 
 


Ó
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DISEÑO 


 
� Equipo Decanal 
� Coordinadores  
� Departamentos 
� PDI 
 


APROBACIÓN 


 
� Junta de Facultad 
� Equipo Decanal 
 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal 
� Coordinadores 
� Departamentos 
� PDI 
 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


 
- 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes 
en la CGC; participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones 
y sugerencias que considere oportunas.  


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC; participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones 
y sugerencias que considere oportunas y  
desarrollando las acciones de evaluación 
especificadas en la Guía docente 


� Empleadores: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y a 
los resultados obtenidos 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y a 
los resultados obtenidos 


CUMPLIMIENTO DE LA 
ACCIÓN 


El Equipo Decanal velará por el cumplimiento de 
las acciones de evaluación aprobadas, con el 
apoyo de los Departamentos, los Coordinadores 
horizontales y verticales implicados 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 
con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 
y el Coordinador de Calidad recogerán la 
información oportuna. 
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SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone 


asimismo las modificaciones y mejoras al proceso 


cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal de la Facultad, junto con el/la 


Coordinador-a de Calidad y la Comisión de 


Garantía de Calidad promoverán la información 


pública pertinente, con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación adecuado con 


los distintos implicados y grupos de interés. 


Las acciones e informaciones relacionadas con la 


evaluación de los aprendizajes serán publicadas al 


menos en la página Web del Centro. 


El Sistema de información de los resultados de 


evaluación obtenidos por los alumnos respetarán 


las indicaciones establecidas en la Ley de 


Protección de datos. 
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9. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD 
 
Presentación 
 


La Facultad de Ciencias del Mar está diseñando su Sistema de Garantía 
Interno de Calidad de acuerdo a las bases establecidas en el Programa FIDES-
AUDIT.  El 24 de septiembre de 2008, la Comisión de Garantía Interna de Calidad 
ha aprobado el Manual de Garantía Interna de Calidad y los Procedimientos, todos 
ellos en cumplimiento a los puntos establecidos en el Apartado 9. (Sistemas de 
Garantía Interna de Calidad) del Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre. 


 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad ha trabajado en la adaptación de 


los procedimientos al Centro, a fin de presentar y obtener la certificación del SGIC 
en la próxima convocatoria de Programa FIDES-AUDIT. 
 


A continuación se detalla cada uno de los puntos establecidos en el Apartado 
9. (Sistemas de Garantía Interna de Calidad) del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, aportando el diagrama de flujo de los procedimientos implicados y la ficha 
resumen de los mismos. Ambos puntos se corresponden con los apartados 10 y 11 
de los procedimientos documentados que constituyen el SGIC del Centro. 
 
 
9.1 Responsables del Sistema de Garantía Interna de  Calidad del Plan de 
Estudios. 


 
Los Órganos designados para la gestión del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad del Centro 
 
- Comisión de Garantía Interna de Calidad  


Es el órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento del 
SGIC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación de la política, 
objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema.  


Se constituyó en la Junta de Facultad y está formada por los siguientes 
miembros: 


 
 


EQUIPO DECANAL 


Jesús Souza Troncoso 


Irene Alejo Flores 


Representante de PDI Fuencisla San Juan 


Representante del PAS María Fariza Novoa 


Representante de alumnos Ángel Muñiz Piniella 


Representante de los Egresados Purificación Alfonso Riveiro 
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Representante de la Sociedad Carlos Ruíz Blanco 


Representante de la UTC Mª Jesús Rey Fernández 


 


 


- Coordinador de Calidad 


Efectuará las tareas de coordinación derivadas de la implantación del SGIC. 
en la Facultad de Ciencias del Mar el Dr. Óscar Nieto Palmeiro.  


 
 


- Equipo Decanal 


El Equipo Decanal, como principal responsable, se compromete al 
establecimiento, desarrollo, revisión y mejora del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad. En este sentido asume las responsabilidades que se indican en los 
diferentes documentos del SGIC, promoverá la creación de equipos de mejora para 
atender a los resultados de las revisiones y evaluaciones realizadas, liderando en 
todo momento las actuaciones correspondientes al SGIC. 


 


Jesús Souza Troncoso (Decano) 


Irene Alejo Flores (Vicedecana) 


Jesús López Pérez (Vicedecano) 


Amelia Coello Casado (Secretaria) 


 


- Junta de Titulación/ Junta de Facultad 


Son los órganos que se encargan de aprobar la documentación del SGIC y a 
su vez velar por el desarrollo y mejora del mismo. 
 


 
A continuación se presenta el Capítulo 8 del Manual de Calidad, en el que se 
detallan las cuestiones generales relativas a la garantía de calidad de los programas 
formativos del Centro. 
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Capítulo 8. Garantía de calidad de los programas formativos 


 


 


INDICE 


8.1 OBJETO 


8.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 


8.3 DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 


8.4 DESARROLLO 


 


RESUMEN DE REVISIONES 


Edición Fecha Motivo de la modificación 


B00 20/12/2007 Edición Inicial (Propuesta General del Área de Calidad) 


B01 15/05/2008 Versión actualizada (Propuesta general del Área de 
Calidad) 


E01 24/09/2008 Adaptación por la CGC  


   


 


 


8.1. OBJETO 


El objeto de este documento es presentar los mecanismos que permiten a la 
Facultad garantizar la calidad de sus programas formativos, mantener y renovar 
adecuadamente su oferta formativa así como aprobar, controlar y revisar dichos 
programas formativos. 
 


8.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  


Todos los programas formativos oficiales (de grado, posgrado y másteres) 
dependientes de la Facultad. 


 
8.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 


• Estatutos de la Universidad de Vigo 
• Normativa vigente de grado 
• Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social 


Elaboración: 


 


Área de Calidad 


 


Fecha: 20 /12/2007      


Revisión: 


CGC de la Facultad de CC 


do Mar 


 


Fecha:  24 / 09/2008      


Aprobación: 


CGC de la Facultad de CC do Mar 


 


 


Fecha:   24 /09/2008      
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• Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Ciencias del Mar 
• Manual del SGIC y Procedimientos del SGIC 
• Programas formativos 


 


8.4. DESARROLLO 


Con objeto de garantizar la calidad de sus programas formativos, la Facultad 
cuenta con mecanismos que le permiten mantener y renovar su oferta formativa, así 
como desarrollar metodologías para la aprobación, el control y la revisión periódica 
de sus programas. Para tal fin, el Centro: 
 - Determina los órganos, grupos de interés, y procedimientos implicados en el 
diseño, control, planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, sus 
objetivos y competencias asociadas.  
 - Dispone de sistemas de recogida y análisis de información (incluida la 
procedente del entorno nacional e internacional) que le permiten valorar el 
mantenimiento de su oferta formativa, su actualización o renovación. 
 - Cuenta con mecanismos que regulan el procedimiento de toma de 
decisiones relativa a la oferta formativa y el diseño de los títulos y sus objetivos. 
 - Asegura el desarrollo de los mecanismos necesarios para implementar las 
mejoras derivadas del proceso de revisión periódica de las titulaciones.  
 - Determina el modo en que se presentan a los grupos de interés los 
resultados sobre la calidad de las enseñanzas. 
 - Define los criterios para la eventual suspensión del título. 
 


Para llevar adelante las anteriores funciones, el SGIC de la Facultad, al igual 
que el resto de los Centros de la Universidad de Vigo, cuenta con los siguientes 
procedimientos documentados: 
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Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Procedimiento de 
Garantía de Calidad de 


los Programas 
Formativos de la 


Facultad
PC01


Procedimiento de 
Gestión y Revisión de 


Incidencias, 
Reclamaciones y 
Sugerencias 


PA04


Procedimiento del 
Diseño de la Oferta 
Formativa de la 


Facultad
PE03


Procedimiento de 
Revisión y Mejora de 


las Titulaciones
PC02


Procedimiento de 
Definición de Perfiles y 


Captación de 
Estudiantes


PC03


Procedimiento de 
Selección-Admisión y 


Matriculación de 
Estudiantes


PC04


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


 


 


El sistema interno de garantía de calidad (SGIC) de esta Facultad recoge en su 
procedimiento PC01 el procedimiento para la garantía de calidad de los programas 
formativos de la Facultad de Ciencias del Mar. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC01 
 


PC01Procedimiento para la Garantía de Calidad de los Programas Formativos


Inicio Área de Calidad


Constitución de la Comisión 
de Garantía de Calidad del 


Centro


Equipo Decanal


IT02-PC01
Acta de constitución 
de la CGC del Centro


IT01-PC01
Acta de composición 


de la CGC y 
funciones 


Elaboración del plan de 
trabajo


Comisión de Garantía de 
Calidad 


IT03-PC01


Plan de trabajo


Diseño y Gestión del SGIC


Comisión de Garantía de 
Calidad 


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Análisis de Resultados


Comisión de Garantía de 
Calidad


Difusión de Resultados y 
Mejora 


Equipo Decanal/
Coordinador de Calidad


Herramienta para la 
medición y  análisis 


de resultados 


IN-PM01
E-PM01
QS-PC01


Definir  Y Aprobar 
composición y funciones  


de la Comisión de 
Garantía de Calidad 


Junta de Facultad


Política y Objetivos 
de Calidad


Manual de Calidad


Procedimientos


Referencia Básica


Programa FIDES-AUDIT
Plan de Estudios del 
programa formativo


Normativa de Consulta


RD 1393/2007, de 29 de 
octubre por el que se 
establece la ordenación de 
las enseñanzas 
universitarias
Plan Estratégico de la 
U.Vigo
Plan Estratégico del centro
Directrices propias de la 
UVI sobre la estructura y 
organización académica de 
los planes de estudio
Normativas específicas de 
la U. Vigo
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC01 
Ó
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DISEÑO 


 


 
� Comisión de Garantía de calidad del Centro 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 


 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


 
� Área de Calidad de la Universidad de Vigo 
� ANECA- ACSUG 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción  
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas 


� PAS: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción  
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y reaccionando 
a las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal junto con la Comisión de Garantía 
de Calidad informará a los distintos implicados y a la 
totalidad de grupos de interés acerca de las acciones 
y/o informaciones relativas al SGIC del Centro. Así 
mismo facilitarán a los evaluadores designados por 
ANECA-ACSUG el acceso a la documentación y/o 
información pertinente. 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 
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RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad recogerá la información 


oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará un 


informe de resultados, proponiendo las mejoras que 


se consideren oportunas. La CGC propone  así mismo 


las modificaciones y mejoras al proceso cuando sea 


necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Manual de Garantía de Calidad, los Procedimientos 


y las evidencias oportunas serán publicadas como 


mínimo en la Página Web de la Facultad. 


La Facultad dispone en una herramienta informática, 


impulsada desde el Área de Calidad de la Universidad 


de Vigo para facilitar la gestión de la totalidad de los 


documentos asociados al SGIC del Centro. 


 


 


9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la Cal idad de la Enseñanza. 
 


A continuación se presenta el diagrama de flujo y una ficha resumen del 
procedimiento que la Facultad de Ciencias del Mar tiene definido en su SGIC y 
que recoge de forma detallada para cada una de las titulaciones que imparte. 
 
 PC02 Procedimiento para la revisión y mejora de las titulaciones 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC02 
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Analizar la evolución cronológica de 
los Resultados Globales 


(Indicadores,Nivel de Stisfacción, …)


Comisión de Garantía de Calidad/
Decano del Centro


Analizar los Resultados 
Académicos


Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro


Anlizar Índices-Niveles de  la 
Inserción Laboral asociada al Título


Comisión de Garantía de Calidad/
Decano del Centro


Procedimiento de 
Medición, Análisis 


y Mejora
PM01


¿Son 
satisfactorios?


¿Son 
satisfactorios?


SI


¿Son 
satisfactorios?


Procedimiento De 
Gestión de la 


Inserción Laboral
PC11


2


SI


IT01-PC02
Acciones de Mejora


Propuestas


SI


NO


NO


NO


PC02Procedimiento para la Revisión de las Titulaciones
(Grado, Máster, Doctorado)


1


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
Plan de promoción y 


Captación
IN-PC02
E-PM01
QS-PC02
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2


PC02Procedimiento para la Revisión de las Titulaciones
(Grado, Máster, Doctorado)


Recopilación de las Acciones de 
mejora propuestas Y


Propuesta  del Plan de Mejoras 


Comisión de Garantía de Calidad


Debate y Aprobación del Plan de 
Mejoras


Responsables definidos en el Plan 
de Mejoras


Desarrollo de las Acciones de 
Mejora aprobadas


Responsables definidos en el Plan 
de Mejoras


Procedimiento de 
Medición, Análisis 


y Mejora
PM01


¿Es preciso establecer
modificaciones 


estructurales  en el Título?


SI


Análisis de Resultados 


Comisión de Garantía de Calidad


Fin


Difusión de Resultados Y Mejora 
del procedimiento


Equipo Decanal/Coordinador de 
Calidad


Procedimiento de 
Información 


Pública
PC13


Procedimiento de 
Medición, Análisis 


y Mejora
PM01


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 


IN-PC02
E-PM01
QS-PC02


Procedimiento de 
suspensión de un 


título
PA02


SI


Procedimiento 
para el Diseño de 


la Oferta 
Formativa
PE03
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Ficha Resumen del procedimiento PC02 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


� Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro 


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad del 


Centro 
� Coordinador de Calidad 
 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Comisión responsable del seguimiento 


del Título 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


� Órganos de Gobierno de U. Vigo 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� PAS: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas 


� Egresados: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Empleadores: a través de sus 
representantes en la CGC, participando 
en las encuestas de satisfacción  y 
presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas 
y los resultados obtenidos 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal junto con la Comisión de 
Garantía de Calidad, y la Comisión designada 
para el seguimiento del Título informarán a 
los distintos implicados acerca de los 
resultados asociados al título-s  
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y coordinarán las acciones de mejora 
pertinentes 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, 


junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad 


recogerá la información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC 


elaborará un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren 


oportunas. La CGC propone  así mismo las 


modificaciones y mejoras al proceso cuando 


sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con la Comisión de 


Garantía de Calidad y el coordinador de 


Calidad analizarán y promoverán la 


información pública pertinente a la vista de 


los resultados obtenidos y con la finalidad de 


mantener permanentemente un flujo de 


comunicación adecuado con los distintos 


implicados y grupos de interés. 


Esta información será publicada como mínimo 


en la Página Web del Centro. 
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9.3 Procedimientos para garantizar la Calidad de la s prácticas externas y los 
programas de movilidad. 


 
A continuación se presentan los diagramas de flujo y las fichas resumen de 


los procedimientos que la Facultad de Ciencias del Mar tienen definido en su 
SGIC y en el que se recoge el aspecto detallado. 
 
PC08- Procedimiento para la gestión y revisión de l a movilidad de los 
estudiantes enviados 
 
PC09- Procedimiento para la gestión y revisión de l a movilidad de los 
estudiantes recibidos 
 
PC10- Procedimiento para la gestión y revisión de l as prácticas externas 
integradas en el Plan de Estudios 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC08 
 


Definición de los objetivos y 
las políticas relativas a la 


movilidad de los estudiantes


Equipo Decanal/
Responsable-s de Movilidad


Establecimiento de acuerdos o 
convenios con universidades o 


otras instituciones


Servicio responsable de la 
Universidad(ORI) y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


1


Aprobación de los objetivos y 
las políticas relativas a la 


movilidad de los estudiantes
Junta de Facultad


Organización del programa 
de movilidad


Servicio responsable de la 
Universidad(ORI) y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes 
Enviados


PC08


Referencia Básica


Plan de estudios y 
objetivos del Programa 
Formativo


Normativa de Consulta


Normativa de la UVI en 
Materia de Relaciones 
Internacionales
Normativa Reguladora del 
Procedimiento de 
Tramitación y Aprobación 
de Convenios
Criterios y Directrices para 
la Implantación de Títulos
Plan Estratégico de la UVI
Plan Estratégico del Centro


IT01-PC08
Documento que recoja 


los objetivos


IT02-PC08
Acta de aprobación de 


los objetivos y la 
política de movilidad


IT03-PC08
Convenio firmado por 


ambas partes


Preparación de material 
para informar a los 
estudiantes sobre los 
programa de movilidad 


Servicio responsable de la 
Universidad(ORI) y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


IT04-PC08
Documento informativo 
de los programas de 


movilidad y sus 
condiciones


Inicio


ORI
(Oficina de 
Relaciones 


Internacionales)


Unidades de Gestión 
Académica
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Selección de los estudiantes


Responsable-s de movilidad 
del Centro


Publicación de la 
convocatoria para la 


participación de los alumnos 
en los programas de 


movilidad
Servicio responsable de la 


Universidad(ORI) y 
Responsable-s de movilidad 


del Centro


1


¿Se ofertan becas
de movilidad?


2


IT08-PC08
Lista de seleccionados


Gestíon de las becas de 
movilidad


Servicio responsable de la 
Universidad(ORI)


Difusión de la información 
relativa a los programas de 


movilidad


Servicio responsable de la 
Universidad(ORI) y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


IT05-PC08
Convocatoria para la 
participación en los 


programas de 
movilidad


IT06-PC08
Lista de seleccionados


SI


Gestión de los trámites para 
la incorporación de los 


estudiantes


Servicio responsable de la 
Universidad(ORI) y 


Responsable-s de movilidad 
del Centro


IT09-PC08    
Gestión de los trámites 
para la incorporación de 


los estudiantes


Procedimiento de 
Información 


Pública


PC13


IT07-PC08
Convoctoria de Becas 


de Movilidad
(Erasmus, 


Sócrates...etc)


Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes 
Enviados


PC08


NOFin
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¿Problemas?


Estudio del problema
Servicios responsable de 
la Universidad (ORI)/ 
Responsable-s de 


movilidad del Centro


SI


Solución del problema


Servicios responsable 
de la Universidad (ORI)/ 


Responsable-s de 
movilidad del Centro


Fin de la estancia e 
incorporación a la 


Universidad de origen
Servicios responsable de la 


Universidad (ORI)/ 
Responsable-s de movilidad 


del Centro


NO


Incorporación de los 
estudiantes a la Universidad 


de destino
Servicios responsable de la 


Universidad (ORI)/ 
Estudiante


Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes 
Enviados


PC08


Procedimiento de 
Gestión de 
Incidencias, 


Reclamaciones y 
Sugerencias


PA04


Desorrollo de la enseñnza 
en la Universidad de destino


Universidad de Destino


Incorporación de los 
resultados de la formación 
en el expediente del alumno


Unidades de Gestión 
Académica


2


Comisión de Garantía de 
Calidad


Fin


Difusión  de Resultados y 
Mejora del Procedimiento


Equipo Decanal/Coordinador de 
Calidad


Procedimiento de 
Información 


Pública


PC13


Análisis de Resultados


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Herramienta para la 
medición y  análisis 


de resultados
IN-PC08
E-PM01
QS-PC08


Procedimiento para 
la Gestión de 
Expedientes y 
Tramitación de 


Títulos


PA09
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC08 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


DISEÑO 
� Equipo Decanal  
� Responsable de movilidad del Centro 
�  


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 
� Equipo Decanal 
� Responsable de movilidad del Centro 
 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Responsable-s de movilidad del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


� Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
� Unidades de Gestión Académica 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus representantes 


en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones 
y sugerencias que considere oportunas y 
participando en los programas de movilidad  


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones 
y sugerencias que considere oportunas 
PAS: a través de sus representantes en la 
CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las 
reclamaciones y sugerencias que considere 
oportunas y participando en los trámites 
administrativos derivados del procedimiento 


� Empleadores: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


 


CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA 


El Equipo Decanal promoverá la firma de 
convenios, velará por el cumplimiento del 
Programa de Movilidad e informará de los 
resultados obtenidos  
 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 
 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 
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y el Coordinador de Calidad recogerá la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone así 


mismo las modificaciones y mejoras al proceso 


cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal de la Facultad, junto con el/la 


Coordinador-a de Calidad y la Comisión de 


Garantía de Calidad promoverán la información 


pública pertinente, con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación adecuado con 


los distintos implicados y grupos de interés. 


Las acciones e informaciones relacionadas con la 


evaluación de los aprendizajes serán publicadas al 


menos en la página Web del Centro. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC09 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC09 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


� Equipo Decanal 
� Responsable de movilidad del Centro 
 


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


� Equipo Decanal 
� Responsable de movilidad del Centro 
� Tutores 
 


SEGUIMIENTO Y MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS IMPLICADOS 
(EXTERNOS AL CENTRO)  


� Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
� Unidades de Gestión Académica 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


 
� Estudiantes: a través de sus representantes en la 


CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando en los programas de movilidad  


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando en las 
acciones de orientación oportunas 


�  PAS: a través de sus representantes en la CGC y 
participando en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando en los 
trámites administrativos derivados del 
procedimiento 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CIC, participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y reaccionando a 
las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 


 
 
 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal promoverá la firma de convenios, 


velará por el cumplimiento del Programa de Movilidad 
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e informará de los resultados obtenidos  


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


Él Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad recogerá la información 


oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará un 


informe de resultados, proponiendo las mejoras que 


se consideren oportunas. La CGC propone  así mismo 


las modificaciones y mejoras al proceso cuando sea 


necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a de 


Calidad y la/s personas colaboradoras designadas 


analizarán y promoverán la información pública 


pertinente a la vista de los resultados obtenidos, con 


la finalidad de mantener un permanente flujo de 


comunicación adecuado con los distintos implicados y 


grupos de interés. 


Las acciones e informaciones relacionadas con el  


Programa de movilidad serán publicadas como mínimo 


en el tablón de anuncios y/o en la Web del Centro. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC10 
 


1


IT01-PC10
Nombramiento 
de Tutores


Establecimiento de convenios 
haciendo constar si hay 


aportación económica de la 
empresa


Servicio responsable de la 
Universidad de Vigo(OFOE)


¿Se firma?


SI


NO


IT02-PC10
Relación de 


tutores del curso


IT03-PC10
Cese de tutores


IT04-PC10
Certificados de 


tutores


IT05-PC10
Listado anual de 


alumnos y 
tutores 


respectivosBúsqueda y selección de empresas 
o instituciones


Servicio responsable de la 
Universidad de Vigo (OFOE)/ 


Equipo Decanal


Organización General de las 
prácticas en empresa en la U.Vigo


Equipo Decanal/Comisión 
Específica


Organización de las Prácticas en 
empresa específicas  asociadas al 


Título


Equipo Decanal


Gestión de tutores(del Centro y de 
la Empresa) para el curso


Equipo Decanal


PC10


Normativa de Consulta
Normativa de Prácticas en 
la UVI
Reglamento de Prácticas 
del Centro
Planificación Estratégica de 
la UVI
Planificación Estratégica 
del Centro
Criterios y Directrices para 
la implantación de títulos


Referencia Básica


Programación y Funciones 
de OFOE
Programa Formativo 
Plan de Estudios y 
objetivos del Programa 
Formativo
Perfil de Ingreso y Egreso
Resultados de Prácticas de 
años anteriores


Procedimiento de Gestión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan 
de Estudios


Inicio


Oficina de 
Orientación al 


Empleo
OFOE


IT06-PC10
Solicitud de la 
empresa para la 
realización de 
prácticas en 
empresa 


IT07-PC10
Convenio 


firmado por 
ambas partes
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1


IT10 -PC10
Documento que 


recoja la 
metodología de 
evaluación de las 


prácticas


¿Problemas?SI
Estudio de los problemas


Tutores/Equipo Decanal


Solución de los problemas


Tutores/Equipo Decanal


Asisgnación de los estudiantes a 
las empresas.


Servicio responsable  de 
Universidad de Vigo / Equipo 


Decanal


Difusión de las Convocatorias para
Realización de Prácticas en 


empresas 


Servicio responsable de la 
Universidad de Vigo(OFOE)/Equipo 


Decanal


Ejecución de las acciones de 
orientación al alumno en el 
desarrollo de las prácticas


Servicio responsable de la  
Universidad de Vigo/Equipo


Decanal


Procedimiento de 
Orientación al estudiante


PC05


Procedimiento de gestión 
y revisión de incidencias, 


reclamaciones y 
sugerencias


PA04


Procedimiento de 
Planificación y desarrollo 


de la enseñanza
PC06


Análisis de Resultados  


Comisión de Garantía de Calidad/
Tutores


Fin


Difusión de Resultados Y 
Mejora del procedimiento


Coordinador de Calidad/Equipo 
Decanal


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Desarrollo de las prácticas en 
empresas


Tutores-estudiantes


NO


PC10


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
IN-PC10
E-PM01
QS-PC10


Procedimiento de Gestión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan 
de Estudios


IT08 -PC10
Documento 


Informativo de las 
prácticas y sus 
condiciones


IT09 -PC10
Documento que 


recoja la asignación 
de los estudiantes a 


las empresas
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC10 


 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


� Equipo Decanal 
� Comisión Específica 


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 
� Equipo Decanal 
� Tutores 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


� OFOE 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando en las programas prácticas  


� PDI: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando en la autorización de prácticas 


�  PAS: a través de sus representantes en la 
CGC y participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas y 
participando en los trámites administrativos 
derivados del procedimiento 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas, 
firmando convenios para la realización de 
prácticas y velando en el correcto desarrollo 
de las mismas 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal promoverá la firma de 


convenios, velará por el cumplimiento de los 
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programas de prácticas e informará de los 


resultados obtenidos  


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


y el Coordinador de Calidad recogerá la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone  así 


mismo las modificaciones y mejoras al proceso 


cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el Coordinador de 


Calidad analizarán y promoverán la información 


pública pertinente a la vista de los resultados 


obtenidos, con la finalidad de mantener un 


permanente flujo de comunicación con los 


distintos implicados y grupos de interés. 


Las acciones e informaciones relacionadas con el 


Programa de prácticas serán publicadas como 


mínimo en el tablón de anuncios y/o en la Web 


del Centro. Se estudiará su inclusión en la Guía 


Docente de Titulación. 
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9.4 Procedimientos de análisis de la inserción labo ral de los graduados y de 
la satisfacción con la formación recibida.  
 


A continuación se presenta el diagrama de flujo y una ficha resumen del procedimiento 
que la Facultad de Ciencias del Mar tiene definido en su SGIC y en el que se recoge el aspecto 
detallado. 
 
PC11- Procedimiento para la gestión de la Inserción  laboral 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC11  


Elaboración del Estudio de 
Inserción Laboral  y envío al Área 


de Calidad


ACSUG


Recepción del estudio y 
elaboración del Informe de 


Inserción Laboral adaptado al 
Centro


Área de Calidad


IT02-PC11
Informe de Inserción 
Laboral del Centro y/o 


de sus títulos


Envío al Área de Calidad de las 
observaciones sobre el Informe 


de Inserción Laboral del Centro Y/
o  de sus  TÍtulos


Comisión de Garantía de Calidad


¿Se aceptan?


Análisis del informe


Comisión de Garantía de Calidad


NO


SI


IT01-PC11
Estudio de Inserción 


Laboral  
ACSUG


Comisión de Garantía de Calidad


Fin


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Análisis de Resultados de 
Inserción Laboral extraídos del 


InformeProcedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


IT03-PC11
Acta  de 


Observaciones al 
Informe de Inserción 
Laboral del Centro y/


o de sus títulos


Difusión  de Resultados  de 
Inserción Laboral y Mejora del 


Procedimiento


Coordinador de Calidad/ Equipo 
Decanal


PC11


Normativa de Consulta


Normativas que hagan 
referencia a la Orientación 
Profesional
Planificación Estratégica 
del Centro
Planificación Estratégica de 
la UVI


Referencia Básica


Observatorio de Empleo
Informes de Inserción 
Laboral de ACSUG
Programa Formativo 
Perfil  Egreso.
Entorno Socio-Económico
Plan/es de Estudios


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
IN-PC11
E-PM01
QS-PC11


Procedimiento de Gestión  de la Inserción Laboral


Área de CalidadInicioInicio ACSUG


Comisión de Garantía de Calidad


Propuesta y Desarrollo de 
Acciones de Mejora 


Procedimiento de 
Orientación al 
Estudiantes
PC05
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC11 


 


Ó
R
G
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N
O
S
 /
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N
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A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
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DISEÑO 


El Análisis de la Inserción Laboral, es desarrollado 
fundamentalmente por ACSUG. El Área de calidad de la 
Universidad de Vigo adaptará la información general 
aportada por ACSUG al Centro, permitiéndole a la 
Comisión de Garantía de Calidad realizar un análisis y 
proponer diferentes acciones derivadas del mismo 


APROBACIÓN 
 
� Equipo Decanal 


EJECUCIÓN 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Equipos de Mejora 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
� ACSUG 
� Área de Calidad de Universidad de Vigo 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando en la 
autorización de prácticas 


�  PAS: a través de sus representantes en la CGC y  
participando en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y participando en los trámites 
administrativos derivados del procedimiento 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas, firmando 
convenios para la realización de prácticas y 
velando en el correcto desarrollo de las mismas 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


Corresponde principalmente al Equipo Decanal del 


Centro informar a los distintos grupos de interés 


de los resultados alcanzados en el desarrollo del 


procedimiento 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


ACSUG, el Área de Calidad de la Universidad de 


Vigo, junto con la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro y el Coordinador de Calidad recogerán 


la información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone así 


mismo las modificaciones y mejoras al 


procedimiento cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el Coordinador de 


Calidad y la Comisión de Garantía de Calidad, 


promoverán la información pública pertinente a la 


vista de los resultados obtenidos, con la finalidad 


de mantener un permanente flujo de comunicación 


con los distintos implicados y grupos de interés. 


Esta información será publicada en la página Web 


del Centro  
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9.5 Procedimientos para el análisis de la satisfacc ión de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académ ico y de administración y 
servicios, etc) y de atención a las sugerencias o r eclamaciones. Criterios 
específicos en el caso de extinción del título. 
 


A continuación se presentan los diagramas de flujo y las fichas resumen de los 
procedimientos que la Facultad de Ciencias del Mar tiene definido en su SGIC y en el 
que se recogen los aspectos detallados. 
 
 
PM01- Procedimiento de Medición, análisis y mejora 
 
PA02- Procedimiento de Suspensión.  
 
PA03- Procedimiento de satisfacción de los grupos d e interés 
 
PA04- Procedimiento para la gestión y revisión de i ncidencias, 
reclamaciones y sugerencias. 
 
PC13-Procedimiento para la información Pública 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PM01 


Obtener información


Comisión de Garantía de Calidad/
Área de Calidad


Resultados Globales
Analizar los Resultados Globales y 


elaborar el Informe de Resultados Anual


Comisión de Garantía de Calidad


IT02-PM01
Informe de 


Seguimiento de los 
Objetivos de Calidad 


del Centro


IT03-PM01
Informe  de 


segumiento  del PAM 


Objetivos de Calidad
Analizar resultados asociados a los 
objetivos  de Calidad establecidos y 


seguimiento de los mismos 
Actualización anual de los 


Objetivos de Calidad


Comisión de Garantía de Calidad


IT04-PM01
Propuesta de PAM 


actualizado


Plan Anual de Mejoras (PAM)
Analizar resultados globales, proponer 


objetivos y PAM año siguiente


Comisión de Garantía de Calidad


IT01-PM01
Informe de Resultados 
Anuales del Centro


Procedimiento de
Definición y Revisión 


de  la Política Y 
Objetivos de Calidad


PE01


Procedimiento de
Satisfacción de los 
Grupos de Interés


PA03


Procedimiento de
Gestíon de 
Incidencias, 


Reclamaciones y 
Suegerencias


PA04


1


IN01-PM01
Herramienta para la 


medición y  análisis de 
resultados 


(Indicadores)


E01-PM01
Herramienta para la 


medición y  análisis de 
resultados (Encuestas 


de Satisfacción)


QS01-PM01
Herramientas para la 
medición y  análisis de 


resultados 
(Quejas y 


Sugerencias)


PM01


Referencia Básica


Procedimientos del SGIC
Manual del SGIC
Perfil de Ingreso y Egreso
Indicadores 
Encuestas
Quejas y Reclamaciones
Política de la Universidad y 
del Centro
Objetivos de calidad
Planes de Mejora 
anteriores


Normativa de Consulta


Estatutos de la UVI


Procedimiento de Medición, Análisis y Mejora


Inicio Servicios 
Informáticos Área de Calidad
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PM01 


 


Ó
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DISEÑO 


 


 
� Comisión de Garantía de Calidad 
 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 
 


EJECUCIÓN 
 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
� Área de Calidad 
� Servicios Informáticos 


 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas  


� PAS: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


�  Sociedad en general: Analizando y 
reaccionando a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


 
 


 


 







 
198


 


 


 


INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


Corresponde principalmente al Equipo Decanal del 


Centro y a la Comisión de Garantía de Calidad 


responder ante los distintos grupos de interés de 


los resultados alcanzados en el desarrollo del 


procedimiento. 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


y el Coordinador de Calidad recogerá la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone  así 


mismo las modificaciones y mejoras al 


procedimiento cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a 


de Calidad y la Comisión de Garantía de Calidad, 


promoverán la información pública pertinente a la 


vista de los resultados obtenidos, con la finalidad 


de mantener un permanente flujo de comunicación 


con los distintos implicados y grupos de interés. 


El canal de información principal en el centro será 


la Web propia del Centro aunque se estudiará la 


pertinencia de otros canales para garantizar la 


difusión deseada. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA02 
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Información del Resultado 
positivo, tras el proceso 


de Acreditación


ANECA


¿Se acredita?


IT03-PA02
Acta en el que se 
establecen las 


Medidas 
establecidas tras la 
no Acreditación del 


Título


IT04-PA02
Resultado del 
Proceso de 
Acreditación


Proceso de Acreditación 
del Título 


Consejo de 
Universidades/ ANECA


Fin


Difusión de la información y 
Mejora del Procedimiento


Coordinador de Calidad / 
Equipo Decanal


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora
PM01


Analizar resultados 


Comisión de Garantía de 
Calidad


PA02


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
IN-PA02
E-PM01
QS-PA02


Procedimiento de Suspensión de un Título


ANECA


Información del Resultado 
negativo tras el proceso 


de Acreditación


Planificación y Aprobación 
de las medidas oportunas


Junta de Facultad


Desarrollo de las acciones 
establecidas


Junta de Facultad


NO


Información del Resultado 
tras el proceso de 


Acreditación


Equipo Decanal


SI


¿Con 
modificaciones?


NO


Modificar y solicitar 
acreditación


Junta de Facultad/Órgano 
competente


SI


Inicio
ANECA/Consejo de 


Universidades


Suspensión 
tras la no 


Acreditación 
del Título


 


 


 


 


 







 
201


FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA02 


 
Ó
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DISEÑO 
� Equipo Decanal 
� Comisión designada para el seguimiento del 


Título 


APROBACIÓN 
� Junta de Facultad 


 


EJECUCIÓN 
� Equipo Decanal 
� Junta de Facultad 
� Comisión responsable del seguimiento del título 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


� Órganos de gobierno de U.Vigo 
� ANECA 
� Consejo de Universidades 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
las Comisiones en los Órganos de Gobierno de 
la Facultad y de la Universidad. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas. 


� PAS: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


�  Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 
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CUMPLIMIENTO DE 
LA ACCIÓN 


Los Órganos de Gobierno de U. Vigo y el Equipo Decanal 
(en lo que le afecte) promoverán la difusión eficaz a la 
sociedad de la suspensión del plan de estudios del 
Centro, así como de las actuaciones que se realicen 
desde el Centro para garantizar a los estudiantes el 
desarrollo efectivo de las enseñanzas que estos 
hubieran iniciado. 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 el procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 
Coordinador de Calidad recogerán la información 
oportuna relacionada el Título suspendido así los 
criterios  establecidos para suspender el Título, 
analizándola posteriormente  


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC, junto con el 
Equipo Decanal y los Órganos de Gobierno de U. Vigo, 
elaborarán un informe de resultados, proponiendo las 
mejoras que se consideren oportunas y garantizando la 
adecuada gestión de la suspensión del título. La CGC 
propone, asimismo las modificaciones y mejoras al 
procedimiento cuando sea necesario  


CRITERIOS PARA ABORDAR 
LA EVENTUAL SUSPENSIÓN 


DE UN TÍTULO 


� No admitir matrículas de nuevo ingreso en la 
titulación, 


� La supresión gradual de la impartición de la 
docencia. 


� La impartición de acciones tutoriales y de 
orientación específicas a los estudiantes 
repetidores. 


� El derecho a evaluación hasta consumir las 
convocatorias reguladas por los Estatutos de la 
U. Vigo 


� Estudiar la posibilidad de la conversión del título 
oficial a título propio. 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a de 
Calidad, promoverán la información pública pertinente a 
la vista de los resultados obtenidos, con la finalidad de 
mantener un permanente flujo de comunicación con los 
distintos implicados y grupos de interés. 
El canal de información principal en el centro será la 
página Web propia del Centro aunque se estudiará la 
pertinencia de otros canales para garantizar la difusión 
deseada. 
Los Órganos de Gobierno de U. Vigo participarán así 
mismo en el proceso de información pública relacionada 
con el procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA03 


 


Fin


Debate y aprobación de las 
modificaciones


Comisión de Garantía de 
Calidad /Equipo Decanal


Actualización y Desarrollo de las 
Encuestas


Área de Calidad/Grupos de Interés


Analizar resultados y emitir informe


Comisión de Garantía de Calidad/
Coordinador de Calidad


Difusión y Mejora del Procedimiento


Equipo Decanal/Coordinador de 
Calidad


IT01-PA03


Propuesta de 
Modificaciones en las 
Encuestas ligadas al 


SGIC


IT02-PA03


Acta/Documento de 
Aprobación


IT03-PA03


Documento de 
Aprobación de las 
modificaciones de la 


encuestas 


Revisión y Aprobación del Área 
de Calidad y de ACSUG


Área de Calidad/ACSUG


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Procedimiento de 
Medición, Análisis y 


Mejora


PM01


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
IN-PA03
E-PM01
QS-PA03


Referencia Básica


Plan de Difusión ligado al 
SGIC
Encuestas de satisfacción
Manual del SGIC


Normativa de Consulta


Plan estratégico  
RD de Ordenación de las 
Enseñanzas
Estatutos de la UVI


Encuestas


PA03Procedimiento de Satisfacción de los Grupos de Interés


Inicio Área de Calidad


Revisar  estructura de 
encuestas anteriores, proponer 
modificaciones, si procede y 
determinar los grupos de 


interés


Comisión de Garantía de 
Calidad


ACSUG
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Revisar sistema de Quejas y 
Sugerencias, proponer 


modificaciones


Comisión de Garantía de 
Calidad


Fin


Debate y Aprobación


Comisión de Garantía de 
Calidad /Equipo Decanal


Actualización y del Sistema de 
Recogida de Quejas y 


Sugerencias


Equipo Decanal/Comisión de 
Garantía de Calidad


Analizar resultados y emitir informe


Comisión de Garantía de Calidad


Difusión  de la Informacióny 
Mejora del Procedimiento


Comisión de Garantía de 
Calidad /Equipo Decanal


IT04-PA03


Propuesta de 
Modificaciones en el 
Sistema  de Quejas y 
Sugerencias ligadas al 


SGIC


IT05-PA03


Acta Documento de 
aprobación del Equipo 


Decanal


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Procedimiento de Medición, 
Análisis y Mejora


PM01


Herramienta para la 
medición y  análisis de 


resultados 
IN-PA03
E-PM01
QS-PA03


Referencia Básica


Plan de Difusión ligado al 
SGIC
Sistema de Quejas y 
Sugerencias


Normativa de Consulta


Plan estratégico  
RD de Ordenación de las 
Enseñanzas
Estatutos de la UVI


Quejas


Sugerencias


Procedimiento de Gestión 
de Incidencias-
Reclamaciones y 
Sujerencias


PA04


PA03Procedimiento de Satisfacción de los Grupos de Interés


Inicio Área de Calidad ACSUG
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA03 


 
Ó
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DISEÑO 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Equipo Decanal 


APROBACIÓN 
� Equipo Decanal 


EJECUCIÓN 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Grupos de Interés 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


� Área de Calidad 
� ACSUG 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas  


� PAS: a través de sus representantes en la CGC 
y participando en las encuestas de satisfacción 
y presentando las reclamaciones y sugerencias 
que considere oportunas y desarrollando las 
acciones administrativas pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes 
en la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y 
tomando las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y dando 
respuesta a las acciones establecidas y los 
resultados obtenidos 


 


 


 


 


 
INFORMACIÓN DE 


RESULTADOS 


Comisión de Garantía de Calidad y El equipo Decanal, 


con la colaboración del Área de Calidad deberán 
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informar de los resultados obtenidos a los distintos 


grupos de interés. 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad con el apoyo del Área de Calidad 


recogerán la información oportuna analizándola 


posteriormente  


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC junto con el 


Equipo Decanal elaborarán un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren oportunas. 


La CGC propone asimismo las modificaciones y mejoras 


al procedimiento cuando sea necesario  


SISTEMAS-MECANISMOS 
PARA LA GESTIÓN DE LA 
SATISFACCIÓN DE LOS 
GRUPOS DE INTERÉS 


� Encuestas de satisfacción 
� Representación de los grupo de interés en la 


Comisión de Garantía de Calidad del Centro 
� Sistema estandarizado para la formulación de 


Quejas y Sugerencias 
� Invitaciones para participar en las reuniones  de 


distintos Órganos de Gobierno del Centro para 
tratar temas de su interés 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador-a de 


Calidad y la Comisión de Garantía de Calidad, 


promoverán la información pública pertinente a la vista 


de los resultados obtenidos, con la finalidad de 


mantener un permanente flujo de comunicación con los 


distintos implicados y grupos de interés. 


El canal de información principal en el centro será la 


página Web propia del Centro, aunque se estudiará la 


pertinencia de otros canales para garantizar la difusión 


deseada. 


El Área de Calidad facilitará informes de satisfacción 


derivados de las encuestas para su análisis, revisión y 


difusión por parte del Equipo Decanal, de la Comisión de 


Garantía de Calidad y del Coordinador de Calidad del 


Centro  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PA04 


 


Inicio


Definición del Sistema de  
atención Incidencias-
Reclamaciones  y 


Sugerencias
Equipo Decanal


ITO1-PA04


Sistema de Atención 
de Incidencias-
Reclamaciones y 
Sugerencias


Canalización de las 
Incidencias- Reclamaciones 


y Sugerencias


Equipo Decanal


IT02-PA04
Incidencia-
Reclamación 
Presentada


Recepción de Incidencias-
Reclamaciones y  
Sugerencias


Equipo Decanal


Recepción y Análisis de 
Incidencias-Reclamación


Persona responsable,
Servicio, Departamento 


Implicado


IT04-PA04
Respuesta a la 
Reclamación-
Incidencia


Solución Adoptada


Persona responsable
Servicio,Departamento 


Implicado


Comunicación escrita de la 
solución al reclamante   y al 


Equipo de Dirección
Persona responsable,


Servicio, Departamento  
Implicado


¿Reclamante 
Satisfecho?


Solicitar Instancia 
Superior


Responsable del 
servicio implicado


Archivo del Expediente 
Incidencia-Reclamación
Persona responsable,


Servicio, Departamento  
Implicado


/Equipo Decanal


Si


1


Se archiva:
-Expediente


-Hoja de reclamación
-Informe análisis
-Comunicado de 


solución


Recepción y Análisis de 
Sugerencias


Persona responsable,
Servicio, Departamento 


Implicado


NO


Solución Adoptada


Persona responsable,
Servicio, Departamento  


Implicado


En caso que el 
Reclamante /
Sugerente se 
identifique


Comunicación escrita de la 
solución al sugerente   y al 


Equipo de Dirección


Persona responsable,
Servicio, Departamento  


Implicado


Archivo del Expediente 
Sugerencia


Persona responsable,
Servicio, Departamento o  


Implicado


IT05-PA04
Respuesta a la 
Sugerencia


IT03-PA04
Queja Presentada


Procedimiento de 
Información Pública


PC13


Difusión del Sistema de 
Atención de Incidencias-


Reclamaciones y 
Sugerencias


Equipo Decanal


Referencia Básica


Manual del SGIC de los 
Centros
Plan de Difusión ligado al 
SGIC


Normativa de Consulta


Plan estratégico de la UVI
Plan estratégico del Centro  
RD 1393/2007
Normativa de quejas y 
sugerencias


Procedimiento para la Gestión Y Revisión de Incidencias,Reclamaciones y 
Sugerencias PA04
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PA04 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
 


APROBACIÓN 
 
� Equipo Decanal 
 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
� Órgano, persona, servicio o Departamento 


implicado 


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal del Centro 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS 


AL CENTRO)  


 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas  


� PAS: a través de sus representantes en la CGC y 
participando en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y desarrollando las acciones 
administrativas pertinentes. 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


� Sociedad en general: Analizando y reaccionando a 
las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


El Equipo Decanal del Centro, junto con el Coordinador 


de Calidad, centralizará las quejas y sugerencias 


presentadas derivándolas a los implicados en las 


mismas para que aporten una respuesta a las mismas. 


Las reclamaciones presentadas en los registros de la 


Universidad serán así mismo enviadas a sus 


destinatarios que formularán una respuesta a la misma 


de acuerdo a las normativas de aplicación. Responderán 


de las mismas ante los Órganos Superiores competentes 


si procediese  


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y el 


Coordinador de Calidad con el apoyo del Área de Calidad 


recogerán la información oportuna analizándola 


posteriormente  


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC, junto con el 


Equipo Decanal elaborarán un informe de resultados, 


proponiendo las mejoras que se consideren oportunas. 


La CGC propone  así mismo las modificaciones y 


mejoras al procedimiento cuando sea necesario  


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el Coordinador de Calidad, 


promoverán la información pública pertinente a la vista 


de los resultados obtenidos, con la finalidad de 


mantener un permanente flujo de comunicación con los 


distintos implicados y grupos de interés. 


El canal de información principal para dar respuesta a 


las quejas, reclamaciones y sugerencias será el escrito, 


dirigiéndose directamente a la persona o grupo que 


formula la queja, sugerencia o reclamación (en los 


casos en que este-s sean conocido) de forma personal  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PC13 
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FICHA RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PC13 
 


Ó
R
G
A
N
O
S
 /


U
N
ID


A
D
E
S
  


R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E
S
 


 
DISEÑO 


 


 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


APROBACIÓN 
 
� Junta de Facultad 


EJECUCIÓN 


 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
�  


SEGUIMIENTO Y 
MEJORA 


 
� Equipo Decanal 
� Comisión de Garantía de Calidad 
� Coordinador de Calidad 
 


OTROS ÓRGANOS 
IMPLICADOS (EXTERNOS AL 


CENTRO)  


 
( No hay otros órganos implicados directamente en el 
sistema de información pública ligado al Centro) 
 


G
R
U
P
O
S
 D


E
 I
N
T
E
R
É
S
 


IMPLICADOS Y 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 


� Estudiantes: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción, presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� PDI: a través de sus representantes en la CGC, 
participando en las encuestas de satisfacción, 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas  


� PAS: a través de sus representantes en la CGC y 
participando en las encuestas de satisfacción y 
presentando las reclamaciones y sugerencias que 
considere oportunas y desarrollando las acciones 
administrativas pertinentes 


� Egresados: a través de sus representantes en la 
CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Empleadores: a través de sus representantes en 
la CGC, participando en las encuestas de 
satisfacción y presentando las reclamaciones y 
sugerencias que considere oportunas. 


� Administraciones Públicas: Aportando y tomando 
las decisiones que le competen. 


�  Sociedad en general: Analizando y reaccionando a 
las acciones establecidas y los resultados 
obtenidos 
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INFORMACIÓN DE 
RESULTADOS 


Corresponde principalmente al Equipo Decanal del 


Centro responder ante los distintos grupos de 


interés de los resultados alcanzados en el 


desarrollo del procedimiento 


MECANISMOS TOMA DE 
DECISIONES 


Ver apartados 5 y 6 del procedimiento. 


RECOGIDA Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 


El Área de Calidad de la Universidad de Vigo, junto 


con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


y el Coordinador de Calidad recogerán la 


información oportuna. 


SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y 
MEJORA 


Tras el análisis de la información, la CGC elaborará 


un informe de resultados, proponiendo las mejoras 


que se consideren oportunas. La CGC propone  así 


mismo las modificaciones y mejoras al 


procedimiento cuando sea necesario 


INFORMACIÓN PÚBLICA 


El Equipo Decanal, junto con el/la Coordinador de 


Calidad, promoverán la información pública 


pertinente a la vista de los resultados obtenidos, 


con la finalidad de mantener un permanente flujo 


de comunicación con los distintos implicados y 


grupos de interés. 


El canal de información principal en el centro será 


la Web y los tablones de anuncios aunque se 


estudiará la pertinencia de otros canales para 


garantizar la difusión deseada. 
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Anexo 
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10. PLANIFICIACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
10.1 Calendario de implantación 
 
Siguiendo las recomendaciones del Consello Galego de Universidades en el 
documento: “Liñas xerais para a implantación dos Estudos de Grao e Posgrao 
no SUG”, y teniendo en cuenta que los recursos humanos y materiales 
existentes en la Facultad de Ciencias del Mar así lo permiten, para el curso 
2009-10 se implantará el plan de estudios de grado de forma progresiva, de 
acuerdo al siguiente calendario: 
 
 


CURSO ACADÉMICO IMPLANTACIÓN DEL CURSO DE GRADO  
2009-2010 Primero 
2010-2011 Segundo 
2011-2012 Tercero 
2012-2013 Cuarto 


 
No obstante, en función del desarrollo del nuevo plan de estudios y de las 
infraestructuras de material, se intentará implantar los cursos tercero y cuarto 
en el curso académico 2011-2012 con el objetivo principal de favorecer que los 
alumnos se adapten al nuevo plan. 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudios ex istentes al nuevo 
plan de estudios. 
 
El sistema de adaptación de los estudios del actual título de Licenciado en 
Ciencias del Mar al propuesto de Graduado en Ciencias del Mar, intentará 
corresponder la lógica de contenidos y competencias asociados de las 
asignaturas de uno y otro plan, con la acumulación y el reconocimiento de 
todos los créditos derivados del trabajo desarrollado por el estudiante, en 
consonancia con la filosofía derivada del sistema ECTS. Con el fin de 
garantizar una transición ordenada y evitar posibles perjuicios a los 
estudiantes, el procedimiento podrá ser revisado anualmente durante el periodo 
de implantación para corregir posibles desviaciones de propuesta y solucionar 
problemas que la práctica ponga en evidencia. La Comisión de 
Convalidaciones, que ya está constituida en la Facultad de Ciencias del Mar 
será la encargada de llevar a cabo los procesos de adaptación al nuevo Plan 
de Estudios de Grado durante la fase transitoria de implantación. Su 
composición incluye representación del equipo directivo de la titulación, PDI, 
PAS y estudiantes. El sistema de adaptaciones incluirá una Guía de 
Adaptaciones que orientará los procesos de adaptación. La Comisión de 
Convalidaciones será la encargada de resolver dichos procesos, siguiendo las 
indicaciones de la Guía, pudiendo adaptar estas indicaciones teniendo en 
cuenta el expediente concreto de cada estudiante, los objetivos de la titulación 
y las competencias adquiridas. Se establecerán y se dará publicidad al 
procedimiento de solicitud de adaptación y a los cauces de comunicación con 
la Comisión de Convalidaciones, que tendrá potestad para resolver las 
cuestiones concretas que puedan surgir como puede ser: 
- El reconocimiento de créditos de Libre Elección. 
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- La decisión en cada caso particular de optar por una adaptación en bloque 
(por cursos completos o por cursos incompletos), por asignaturas o por un 
sistema combinado de estas posibilidades.  
- Cualquier otra cuestión derivada de la situación personal de cada estudiante. 
Se establecerán los cauces adecuados para que los estudiantes puedan cursar 
sus dudas y reclamaciones sobre el proceso de adaptación, que serán 
respondidas y resueltas por la Comisión de Convalidaciones. 
 
Si se considerara necesario, la Facultad podría programar actividades 
complementarias, optativas u obligatorias, para completar la formación de los 
estudiantes tras su adaptación. Tanto la Comisión de Convalidaciones como 
los coordinadores de cada curso del grado, podrán hacer recomendaciones a 
los estudiantes, individualmente o por grupos, sobre la conveniencia de cursar 
unas u otras de estas actividades, o sobre el enfoque determinado que 
deberían de dar a la optatividad en aras de la coherencia final de sus estudios 
con los objetivos de la titulación. 
 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantació n del nuevo Grado 
 
La enseñanza que se extingue es la titulación de licenciado en Ciencias del 
Mar. 
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1


0.1 Verificación de poderes


Organización de la reunión, elección de miembros del
Coñsejo Ejecutivo, composición del Grupo del Caribe
Oriental Británico, Miembro Asociado, y homenajes
a dos altos funcionarios de la Organización


0.11 En su primera sesión plenaria, celebrada el 12 de octubre de 1970, la Conferencia General esta-
bleció un Comité de Verificación de Poderes constituido por representantes de los siguientes Estados :
Australia, Estados Unidos de América, Gabón, Italia, México, Paquistán, Rumania, Túnez y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.


0.12 A base del informe del Comité de Verificación de Poderes o de los informes del presidente del Comité
autorizado al efecto por éste, la Conferencia General reconoció la validez de las credenciales:


a) de las delegaciones de los siguientes Estados Miembros:


Argentina
Australia
Austria
Barbados
Bélgica
República Socialista Soviética


de Bielorrusia
Birmania
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Camboya
Camerún
Canadá
Ceilán


Afganistán República Centroafricana Etiopía
Albania Colombia Filipinas
República Federal de Alemania Congo (República Democrá- Finlandia
Arabia Saudita tica del) Francia
Argelia Congo (República Popular del) Gabón


Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jamaica


Costa de Marfil
Corea
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dahomey
Dinamarca
República Dominicana
Ecuador
El Salvador
España
Estados Unidos de América
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Japón Nicaragua
Jordania Níger
Kenia Nigeria
Kuweit Noruega
Laos Nueva Zelandia
Líbano Países Bajos
Lesotho Paquistán
Liberia Panamá
Libia Paraguay
Luxemburgo Perú
Madagascar Polonia
Malasia Portugal
Malawi Reino Unido de Gran Bretaña
Malí e Irlanda del Norte
Malta Rumania
Mauritania Rwanda
Mauricio Senegal
México Sierra Leona
Mónaco Siria
Mongolia Singapur
Marruecos Somalia
Nepal Sudán


Suecia
Suiza
Tailandia
Tanzania
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
República Socialista


Soviética de Ucrania
República Árabe Unida
Unión de Repúblicas


Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Vietnam
Alto Volta
Yemen
Yemen Meridional
Yugoslavia
Zambia


b) de las delegaciones de los siguientes Miembros Asociados:
Bahrein
Qatar


c) de los observadores de los siguientes Estados no Miembros:
Santa Sede
Samoa Occidental


0.13 La Conferencia General, a base del informe del Comité de Verificación de Poderes aprobó en su
segunda sesión plenaria, celebrada el 12 de octubre de 1970, la siguiente resolución:


La Conferencia General,
Recordando la recomendación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobada en su


5.° periodo ordinario de sesiones, el 14 de diciembre de 1950, encomienda que “la actitud
adoptada por la Asamblea General” sobre la representación de un Estado Miembro “sea
tenida en cuenta por los demás órganos de las Naciones Unidas y por los organismos
especializados”,


Recordando la decisión aprobada por la Asamblea General en su 22.° periodo de sesiones, el 28 de
noviembre de 1967, respecto a la representación de China,


1. Decide no tomar, en su 16.a reunión ordinaria, decisión alguna respecto de las propuestas
encaminadas a modificar la representación de China que pudiesen presentarse;


2. Toma nota de que las credenciales de los delegados del gobierno de la República de China
son conformes a lo dispuesto el artículo 22 del Reglamento.
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0.2


0.3


Derecho de voto de Bolivia, Camboya, República
Dominicana, El Salvador, Haití, Malí, Paraguay y
Yemen


En su primera sesión plenaria, celebrada el 12 de octubre de 1970, la Conferencia General en apli-
cación del apartado c del párrafo 8 del artículo IV de la Constitución, decidió autorizar a las dele-
gaciones de Bolivia, Camboya, República Dominicana, El Salvador, Haití, Malí, Paraguay y Yemen
a tomar parte en las votaciones durante su 16.a reunión.


Aprobación del Orden del Día


En su tercera sesión plenaria, celebrada el 13 de octubre de 1970, la Conferencia General habiendo
considerado el Orden del Día provisional revisado (doc. 16 C /l Rev.) que había preparado el
Consejo Ejecutivo, aprobó el siguiente Orden del Día:


1. Organización de la reunión


1. Apertura de la reunión por el jefe de la dele-
gación del Camerún.


2. Constitucion del Comité de Verificación de
Poderes y presentación de su informe a la
Conferencia.


3. Aprobación del Orden del Día.
4. Elección del presidente y de los quince vice-


presidentes de la Conferencia General.
5. Organización de los trabajos de la reunión;


constitución de las comisiones y comités y
transmisión a cada órgano de los puntos que
habrá de examinar.


6. Admisión en la reunión de observadores de
organizaciones internacionales no guberna-
mentales, previa recomendación del Consejo
Ejecutivo.


II. Informes sobre las actividades de la Organización
y cuestiones de politica general de la misma


7. Informes del Director General sobre las acti-
vidades de la Organización en 1968 y 1969.


8. Informe del Consejo Ejecutivo sobre sus acti-
vidades.


9. Contribución de la Unesco a la paz y funciones
de la Unesco en relación con la liquidación
del colonialismo: Informe del Director General
y propuestas para un plan a largo plazo de
acción integrada en favor de la paz y del desa-
rrollo en las esferas de competencia de la Unesco.


10. Utilización del programa de la Unesco a fin
de consolidar la cooperación de los Estados
europeos en pro de la paz y de la seguridad en
Europa (tema propuesto por el gobierno de la


Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).
ll. Evaluación por el Director General de los


resultados del Primer Decenio para el Desa-
rrollo en las esferas de competencia de la
Unesco y proyecto de programa de la Orga-
nización para el Segundo Decenio.


III. Programa y presupuesto


12. Examen general del programa y presupuesto
para 1971-1972 y esbozo de plan a largo plazo
para 1971-1976.


13. Aprobación del límite presupuestario máximo
provisional para 1971-1972.


14. Examen detallado del proyecto de programa
y de presupuesto para 1971-1972 y del esbozo
de plan a largo plazo para 1971-1976:
14. 1. Examen técnico de los métodos de
preparación del presupuesto y de los cálculos
presupuestarios.
14. 2. Título 1. Órganos de orientación general.
14. 3. Título II. Ejecución del programa.


14.3. 1. Proclamación del año 1972 como
“ Año Internacional del Libro ” (tema
propuesto por el gobierno de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas).
14. 3. 2. Integración regional en América
Latina en las esferas de competencia
de la Unesco (tema propuesto por el
gobierno de Chile)
14. 3. 3. La Universidad Internacional:
Observaciones pedidas por el Consejo
Económico y Social para informar a la
Asamblea General en su vigésimoquinto
periodo de sesiones (punto propuesto por
el Director General de conformidad
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15.


con el Acuerdo concertado entre las
Naciones Unidas y la Unesco).


14. 4. Título III. Administración General.
14. 5. Titulo IV. Servicios de documentos y
publicaciones.
14. 6. Titulo V. Gastos generales.
14. 7. Titulo VI. Gastos de equipo y de capital.
14. 8. Titulo VII. Reserva presupuestaria.
Aprobación de la Resolución de Consignación
de Créditos para 1971-1972


IV. Convenios, recomendaciones y otros instru-
mentos internacionales


A. Aplicación de los instrumentos existentes


16.


17.


18.


Convención y Recomendación relativas a la
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera
de la Enseñanza: propuestas relativas al
procedimiento que haya de seguirse en la
próxima consulta de los Estados Miembros.
Informe del Comité Mixto de Expertos de la
Organización Internacional del Trabajo y de la
Unesco sobre aplicación por los Estados
Miembros de la Recomendación relativa a la
Situación del Personal Docente.
Primeros informes especiales presentados por
los Estados Miembros sobre las medidas que
han adoptado con respecto a la Recomendación
sobre la Conservación de los Bienes Culturales
que la ejecución de obras públicas o privadas
pueda poner en peligro, aprobada por la
Conferencia General en su 15.a reunión.


B. Aprobación de nuevos instrumentos


19. Proyecto de convención sobre las medidas
encaminadas a prohibir e impedir la exporta-
ción, la importación y la transferencia de
propiedad ilícitas de bienes culturales.


20. Proyecto de recomendación sobre normaliza-
ción internacional de las estadísticas relativas
a las bibliotecas.


C. Propuestas para la preparación de nuevos instru-


21.


22.


23.


mentos


Conveniencia de aprobar un instrumento inter-
nacional sobre la protección de monumentos
y lugares de interés universal.
Conveniencia de aprobar un instrumento inter-
nacional sobre la reproducción fotográfica de
obras protegidas por el derecho de autor.
Conveniencia de modificar las convenciones
existentes o de preparar un nuevo instrumento
internacional sobre protección de las señales
de televisión transmitidas por satélites de comu-
nicación.


V. Relaciones con otras organizaciones interna-


A.


24.


cionales


Relaciones con las organizaciones internacionales
no gubernamentales


Informe Sexenal del Consejo Ejecutivo sobre
el concurso prestado a la acción de la Unesco
por las organizaciones no gubernamentales
admitidas en las categorias A y B.


25. Informe del Director General sobre las modi-
ficaciones introducidas en la clasificación de
las organizaciones internacionales no guber-
namentales reconocidas en las diferentes cate-
gorias como entidades consultivas de la Unesco.


VI. Métodos de trabajo de la Organización


26. Empleo del árabe como lengua de trabajo:
Informe del Director General.


27. Aplicación de las recomendaciones del Comité
Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados : Informe del Director
General.


VII. Asuntos constitucionales y jurídicos


28. Periodicidad y forma de los informes generales
que los Estados Miembros deben enviar de
conformidad con el artículo VIII de la Cons-
titución y tramitación de esos informes.


29. Método de elección y duración del mandato
de los miembros del Consejo Ejecutivo: Infor-
me del Consejo Ejecutivo.


30. Duración del mandato de los miembros del
Consejo Ejecutivo: propuestas de modificación
del articulo V de la Constitución y de los
articulos 95A y 97 del Reglamento de la Confe-
rencia General.


31. Propuestas de modificación del Reglamento
de la Conferencia General:
31. 1. Funciones del Comité de Candidaturas
(artículo 30).
31. 2. Actas literales (artículos 55 y 59. 2).
31. 3. Distribución de las resoluciones (artícu-
lo 63).
31. 4. Quorum (artículo 69).
31. 5. Enmiendas al proyecto de programa
artículo 78A).
(Suprimido).
Propuestas de modificación de los Estatutos
del Consejo de Coordinación del Decenio
Hidrológico Internacional.
Proyecto de modificación de los Estatutos de
la Comisión Oceanográfica Intergubernamental.


32.
33.


34.
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Organización de la reunión


VIII. Asuntos financieros


35. Informes financieros.
35. 1. Informe financiero y estados de cuentas
correspondientes al ejercicio económico bienal
terminado el 31 de diciembre de 1968 e informe
del auditor externo.
35. 2. Informe financiero y estados de cuentas
correspondientes al año terminado el 31 de
diciembre de 1969 e informe del auditor externo.
35.3. Informe del auditor externo sobre los
gastos de los fondos de Asistencia Técnica
asignados a la Unesco hasta el 31 de diciembre
de 1968.
35.4. Informe del auditor externo sobre los
gastos de los fondos de Asistencia Técnica asigna-
dos a la Unesco hasta el 31 de diciembre de 1969.
35.5. Informe del auditor externo sobre los
estados de cuentas correspondientes al año


36.


37.


38.


39.


IX.


40.


41.


41.
bis


42.


43.


44.
45.


46.


47.


48.


49.


X.


50.
51.


terminado el 31 de diciembre de 1968, rela-
tivos a proyectos del Fondo Especial para 52.
los cuales se había designado a la Unesco
como organismo de ejecución. 53.
35. 6. Informe del auditor externo sobre los
estados de cuentas correspondientes al año 54.
terminado el 31 de diciembre de 1969, relativos
a proyectos del Fondo Especial para los cuales


Informe del Comité de la Casa Central.
Locales de la Casa Central. Solución a plazo
medio: Informe del Director General.
Locales de la Casa Central. Solución a largo
plazo: Informe del Director General.
Locales de la Casa Central. Solución a plazo me-
dio prolongado : Informe del Director General.
Acondicionamiento de los locales de la Sede:
Informe del Director General.


se había designado a la Unesco como orga-
nismo de ejecución.
Contribuciones de los Estados Miembros.
36. 1. Escala de contribuciones.
36. 2. Monedas en que habrán de pagarse las
contribuciones.


XI. Elecciones


36. 3. Recaudación de las contribuciones.
Fondo de Operaciones: cuantía y adminis-
tración del Fondo.
Reglamento Financiero: propuesta de modifi-
cación de las cláusulas 4. 3 y 4. 4.
Fondo de Operaciones para ayudar a los
Estados Miembros a adquirir material peda-
gógico y científico necesario para el desarrollo
tecnológico: Informe y propuestas del Director
General.


Asuntos de personal


Estatuto y Reglamento del Personal:
Informe del Director General sobre las modi-
ficaciones del Reglamento del Personal intro-
ducidas después de la 15.a reunión.
Tribuna1 Administrativo: disposiciones que
sea necesario adoptar al expirar su mandato.
Proyecto de modificación del párrafo 2 del
Estatuto de la Junta de Apelación (punto
propuesto por el Director General).
Distribución geografica de la Secretaría (ar-
ticulo VI. 4 de la Constitución).
Sueldos, subsidios y otras prestaciones para
el personal.


Remuneración del Director General.
Método para fijar los sueldos del personal del
Cuadro de Servicios Generales de la Sede:
propuesta del Director General.
Política de la Organización en materia de
personal, en particular por lo que se refiere a
los nombramientos de duración indeterminada.
Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas: Informe del Director General.
Comité de Pensiones del Personal de la Unesco:
elección de los representantes de los Estados
Miembros para 1971-1972.
Caja de Seguros Médicos: Informe del Director
General.


Asuntos relativos a la Casa de la Unesco


55. Elección de miembros del Consejo Ejecutivo.
56. Elección de los miembros que, en la 17.a reunión


de la Conferencia General, formarán parte de:
56. 1. El Comité de la Casa Central.
56. 2. El Comité Jurídico.


57. Elección de miembros de otros órganos:
57. 1. Consejo de la Oficina Internacional de
Educación.
57. 2. Consejo de Coordinación del Decenio
Hidrológico Internacional.
57. 3. Órgano intergubernamental destinado a
coordinar el Programa a Largo Plazo sobre el
Hombre y la Biosfera.
57. 4. Comité Ejecutivo de la Campaña Inter-
nacional para Salvar los Monumentos de Nubia.
57. 5. Comisión de Conciliación y Buenos Oficios
instituida por el Protocolo de la Convención
relativa a la Lucha contra. las Discriminaciones
en la Esfera de la Enseñanza, facultada para
resolver las controversias que puedan plan-
tearse entre Estados Partes en la Convención.


XII. Miembros Asociados


58. Composición del Grupo del Caribe Oriental
Británico, Miembro Asociado.


XIII. 17.a reunión de la Conferencia General


59. Lugar de celebración y organización de la
17.a reunión.
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0.4 Mesa de la Conferencia General


A propuesta del Comité de Candidatura+ que tuvo ante sí las recomendaciones del Consejo
Ejecutivo, la Conferencia General en su tercera sesión plenaria, celebrada el 13 de octubre de 1970,
eligió la siguiente Mesa:


Presidente de fa Conferencia General: Excmo. Sr. Dr. Atilio Dell’Oro Maini (Argentina).
Vicepresidentes de la Conferencia General: los jefes de las delegaciones de los siguientes Estados


Miembros: República Federal de Alemania, Canadá, Ecuador, Estados Unidos de América,
Francia, India, Jamaica, Japón, Madagascar, Nigeria, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Tanzania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y
Yugoslavia.


Presidente de la Comisión del Programa: Dr. Fuad Sarrûf (Líbano).
Presidente de la Comisión Administrativa: Dr. Ilmo Hela (Finlandia).
Presidente del Comité de Verificación de Poderes: Excmo. Sr. Jérôme Okinda (Gabón).
Presidente del Comité de Candidaturas: Excmo. Sr. Tooryalay Etemadi (Afganistán).
Presidente del Comité Jurídico: Profesor J. Baugniet (Bélgica).
Presidente del Comité de la Casa Central: Excmo. Sr. Valentín Lipatti (Rumania).


0.5 Admisión como observadores de representantes de
organizaciones internacionales no gubernamentales


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de su Reglamento y previa recomendación negativa
del Consejo Ejecutivo, la Conferencia General, en su tercera sesión plenaria, celebrada el 13 de
octubre de 1970, decidió no admitir observadores de diversas organizaciones de categoría C que
habían pedido autorización para enviarlos.


0.6 Organización de los trabajos de la reunión


En su quinta sesión plenaria, celebrada el 14 de octubre de 1970, la Conferencia General aprobó,
previa recomendación de su Mesa, el plan de organización de los trabajos de la reunión presentado
por el Consejo Ejecutivo (doc. 16 C/2), con las modificaciones propuestas por la Mesa.


0.7 Elección de miembros del Consejo Ejecutivo


En su 22.a sesión plenaria, celebrada el 24 de octubre de 1970, la Conferencia General procedió,
previo informe del Comité de Candidaturas, a la elección de 15 miembros del Consejo Ejecutivo.


Los siguientes candidatos cuya lista se presenta por orden alfabético de apellidos, que obtu-
vieron la mayoría necesaria, fueron declarados elegidos en la primera votación:


1. Véase la lista completa de personas elegidas en la 16.a reunión de la Conferencia General, en el anexo D al presente volumen.
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Excmo. Sr. Gabriel Betancur Mejía (Colombia)
Excmo. Sr. Herbert Blankenhorn (República


Federal de Alemania)
Sr. André Bongo (República Democrática del


Congo)
Sr. Etienne Dennery (Francia)
Sr. Ricardo Díez Hochleitner (España)
Excmo. Sr. Abd Elwahab El-Borolossy (Repú-


blica Árabe Unida)
Dr. Ilmo Hela (Finlandia)


Sr. Bernard J.E.M. de Hoog (Países Bajos)
Excmo. Sr. Dr. Enrique Macaya Lahmann


(Costa Rica)
Sr. William A.C. Mathieson (Reino Unido de


Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sr. Basil M. Monze (Zambia)
Dr. Fûad Sarrûf (Líbano)
Excmo. Sr. Blaise Senghor (Senegal)
Prof. K. Twum-Barina (Ghana)
Senador the Hon. Hector Wynyer (Jamaica)


0.8 Composición del Grupo del Caribe Oriental Británico,
Miembro Asociado


La Conferencia General 1,
Habiendo examinado la comunicación procedente del gobierno del Reino Unido relativa al cambio


habido en la composición del Grupo del Caribe Oriental Británico,
1. Toma nota de esa comunicación;
2. Decide que, a partir de la fecha de aprobación de la presente resolución, Granada gozará de los


derechos y asumirá las obligaciones resultantes de su inclusión en el Grupo del Caribe
Oriental Británico, Miembro Asociado’.


0.9 Homenaje al Sr. Malcolm S. Adiseshiah


La Conferencia General2,
Considerando que, desde 1948, año de su ingreso en la Secretaría, el Sr. Malcolm S. Adiseshiah


ha estado íntimamente asociado a la dirección de la misma, primero como director del Ser-
vicio de la Asistencia Técnica y más tarde en calidad de subdirector general y de director
general adjunto,


Considerando además que, en el ejercicio de sus altas funciones, ha puesto al servicio de la Orga-
nización una devoción y una energía sin límites, dedicando incansables esfuerzos en particular
a la causa del desarrollo y a la de la cooperación internacional,


Expresa al Sr. Adiseshiah el homenaje de su alta estima y de su profunda gratitud, haciendo el
voto de que su retiro, que promete ser muy activo, le ofrezca nuevas ocasiones de fomentar
los objetivos de esta Organización por la que tanto ha hecho.


0.10 Homenaje al Sr. Hanna Saba


La Conferencia General 2,
Considerando que, desde el año de 1950, en que ingresó en la Secretaría de la Unesco después de


haber estado al servicio de la secretaría de las Naciones Unidas, el Sr. Hanna Saba, en calidad
de asesor jurídico y, desde 1967, en la de subdirector general (Normas Internacionales y


1. Resolución aprobada en la 30.% sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1970.
2. Resolución aprobada en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de 1970.
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Asesoría Jurídica), ha aportado una contribución destacada al desarrollo de la acción norma-
tiva de la Unesco,


Apreciando el elevado sentido de responsabilidad que ha demostrado el Sr. Saba a lo largo de los
años con una lealtad inquebrantable y una competencia digna de mención,


Expresa su profunda gratitud al Sr. Saba y le desea una feliz y fecunda jubilación durante la cual conti-
nuará sirviendo, sin duda, los objetivos de la Organización.
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II


1


Programa y presupuesto para 1971-l972 1


Educación


1.1 Adelanto de la educación


1.101 La Conferencia General,
Recordando las resoluciones 1. ll 1 y 1.112, aprobadas en su 15.a reunión,
Considerando la decisión adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución


2412 aprobada en su 23.° periodo de sesiones, de proclamar el año 1970 como Año Interna-
cional de la Educación,


Congratulándose por el interés que esa iniciativa despertó en los Estados Miembros, las organi-
zaciones gubernamentales y no gubernamentales y las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, interés que se ha manifestado tanto en la variedad como en la riqueza de
las actividades emprendidas en el curso del año y resumidas en el documento 16 C/70,


Estimando que el Año Internacional de la Educación, a pesar de los esfuerzos realizados
con motivo de su celebración, debe ser considerado, sobre todo, como un punto de partida,
puesto que los problemas de la educación siguen constituyendo una preocupación constante
y de orden primordial para todos los países,


Recordando que la comunidad internacional se dispone a iniciar el Segundo Decenio para el Desa-
rrollo proclamado por las Naciones Unidas, y que ningún desarrollo efectivo, duradero y
profundo puede tener lugar si no se garantiza a todos el derecho a la educación bajo formas
innovadoras,


1. Expresa al Director General su satisfacción por los esfuerzos que ha realizado a fin de que la
celebración de este primer Año Internacional de la Educación constituya un éxito auténtico;


2. Invita a cada uno de los Estados Miembros a proseguir, afirmar y multiplicar las iniciativas
que se llevaron a cabo o se emprendieron durante el Año Internacional de la Educación y
a efectuar durante el primer trimestre de 1971 una primera evaluación de los resultados
obtenidos ;


3. Pone de relieve la conveniencia de celebrar en 1980 un segundo Año Internacional de la Educación,
que brindaría la ocasión de examinar los resultados obtenidos durante el Segundo Decenio
para el Desarrollo en la esfera de la educación.


1. Resoluciones aprobadas previo informe de la Comisión del Programa, en las 36.a
, 37.a, 38. a y 39. a sesiones plenarias, los


días 13 y 14 de noviembre de 1970.
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1 Educación


1.102 La Conferencia General,
Habiendo examinado el informe del Director General sobre la creación de un fondo de educación


(doc. 16 C/71) y la recomendación formulada por el Consejo Ejecutivo (85 EX/Decisiones
4.1.3),


Lamentando que, en las actuales circunstancias, no haya sido posible dar cumplimiento a la reso-
lución de la Conferencia General que pedía la creación de un fondo de educación destinado
a favorecer, en las esferas del programa de la Unesco, la mejora cuantitativa y cualitativa
de la educación en los países en vías de desarrollo,


Destacando que importa prestar ayuda a los Estados Miembros para que puedan desarrollar y
mejorar sus sistemas de enseñanza y contribuir grandemente con ello al logro de los obje-
tivos del Segundo Decenio para el Desarrollo,


Recordando que, según esos objetivos, los gastos en materia de educación, que en 1965 ascendieron
según los cálculos a 8 785 millones de dólares, se elevarán en 1980 a 24 129 millones de dólares,
lo cual equivale a un 4,68 % del producto nacional bruto (PNB) estimado de los países en vías
de desarrollo en esa fecha,


Recordando también que, durante el Primer Decenio para el Desarrollo, sólo se asignó al adelanto
de la educación en los países en vías de desarrollo aproximadamente el 10 por ciento de la
ayuda internacional, que representa entre el 0,06 y 0,07 por ciento del PNB de los países
económicamente desarrollados,


1. Recomienda que se asigne a la educación una proporción adecuada del objetivo del 1 por ciento
del PNB de los países desarrollados, que se ha de destinar a la ayuda para el desarrollo;


2. Observa con satisfacción que el grupo del Banco Mundial ha establecido una política de con-
cesión de préstamos y créditos para favorecer el progreso cuantitativo y cualitativo de la
educación en los países en vías de desarrollo y expresa la esperanza de que esos préstamos
y créditos serán aumentados;


3. Reafirma la urgencia y la importancia de los objetivos de la resolución 1.113, aprobada en su
15.a reunión, y pide al Director General que prosiga los estudios y las gestiones con el fin
de lograr lo antes posible dichos objetivos;


4. Invita al Director General:
a) a proseguir sus estudios sobre las posibilidades de crear, mientras tanto, un fondo voluntario


para fomentar la investigación y la aplicación de la tecnología moderna a la educación en los
países en vías de desarrollo, y a informar al Consejo Ejecutivo sobre los resultados de sus
esfuerzos en este sentido;


b) a concertar con Estados Miembros, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y otras
instituciones, acuerdos de fondos fiduciarios como medio de encauzar, a través de la Unesco,
unos recursos económicos cada vez mayores para dar un nuevo impulso a la educación en los
países en vías de desarrollo.


1.103 Se autoriza al Director General a prestar ayuda a los Estados Miembros en la formulación de sus
políticas de educación y a promover en el plano internacional un enfoque integrado de las estra-
tegias para el desarrollo y la reforma de la educación.


1.11 Derecho a la educación


1


1.111 Se invita a los Estados Miembros:
a) a proporcionar a las mujeres las facilidades prácticas para que puedan aprovechar las posi-


bilidades de igualdad de acceso a la educación, la ciencia y la cultura, que les proporciona el
proceso de integración de la familia en la sociedad industrializada, lo que ha de afectar en
el futuro a todos los países ;
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I Educacion


b) a considerar que la industrialización modifica considerablemente la vida de familia, por la
separación entre el hogar y el sitio de trabajo, por las nuevas condiciones de vida que supone
un medio ambiente urbano (especialmente para los niños), por dejar totalmente los queha-
ceres domésticos y el cuidado de los hijos en manos de la madre y ama de casa, la cual no
dispone ya de la ayuda que recibía antes, cuando una gran familia vivía unida;


c) a tener en cuenta, que, en esas condiciones, cualquier trabajo que efectúe una mujer además
de sus deberes familiares, o bien es para ella una sobrecarga o bien la obliga a descuidar a su
familia y que así, a pesar de la igualdad teórica de acceso a la vida cultural, su participación
práctica se hace difícil o incluso imposible ;


d) a considerar medidas para integrar a la familia en la sociedad industrializada, estableciendo
así una base práctica para el progreso de la mujer en una escala más amplia, tales como:
i) adaptar las condiciones de trabajo a la situación de las mujeres con obligaciones fami-


liares, que les permitan trabajar a jornada parcial y disfrutar de permisos por causa de
embarazo ;


ii) organizar cursos especiales de preparación y educación para adultos destinados a las
mujeres educadas que, a consecuencia de obligaciones familiares hayan estado ausentes
del trabajo durante largo tiempo;


iii) crear instituciones tales como escuelas diurnas y jardines de infancia que liberen a las
madres de sus cargas y al mismo tiempo faciliten el ambiente adecuado para las activi-
dades infantiles, con compañeros de juegos de su misma edad en los estrechos límites del
medio ambiente urbano, y planeando la construcción de viviendas que respondan a las
necesidades de la familia.


1.112 Se autoriza al Director General a seguir fomentando nuevos métodos y a intensificar los esfuerzos
destinados a garantizar a todos el ejercicio del derecho a la educación mediante:


a) actividades relacionadas con la aplicación de la Convención y de la Recomendación relativas
a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza;


b) estudios sobre la democratización de la enseñanza;
c) actividades destinadas a multiplicar las posibilidades de educación para las niñas y las mujeres,


dentro del programa de actividades a largo plazo de la Unesco, en defensa de la igualdad de
su acceso a la educación, a la ciencia y a la cultura;


d) el fomento de la educación para los niños y jóvenes deficientes.


II


1.113 Se autoriza al Director General a tomar particulares disposiciones para satisfacer las necesidades
en materia de educación de los refugiados y, para ello, a cooperar:


a) con el Alto Comisionado del Organismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente (OOPSRP), teniendo presentes las decisiones aprobadas
por el Consejo Ejecutivo en las reuniones 77.a, 78.a, 81.a, 82.a y 83.a respecto a dicha coope-
ración ;


b) con el Secretario General de las Naciones Unidas y con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados en lo que atañe especialmente a los refugiados africanos.


1.12 Fomento de la educación permanente


1.121 Se invita a los Estados Miembros a que presten máxima atención a los estudios del programa de la
educación permanente, a que establezcan relaciones de cooperación con objeto de conseguir
un intercambio de ideas y de la experiencia adquirida en la esfera de la educación permanente y
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1 Educación


de sus aspectos teóricos y prácticos, y a que asignen fondos más importantes para las diversas
formas de educación que integran la educación permanente.


1.122 Se autoriza al Director General a hacer un inventario de los estudios efectuados, a emprender
nuevos estudios y a dar impulso a las actividades experimentales de los Estados Miembros teniendo
en cuenta la experiencia adquirida durante el Año Internacional de la Educación, así como los
trabajos realizados por otras organizaciones internacionales, con miras a precisar aún más los
objetivos y las modalidades de la educación permanente, teniendo en cuenta la diversidad de situa-
ciones y necesidades.


1.13 Ayuda para el fomento de las estrategias de la educación


1 .  A Y U D A  P A R A  E L  F O M E N T O  D E  L A S  E S T R A T E G I A S  D E  L A  E D U C A C I Ó N


1.131 Se autoriza al Director General a preparar y presentar a los Estados Miembros ‘os elementos nece-
sarios para formular estrategias de educación en el nivel internacional,


a) realizando estudios y editando periódicamente publicaciones sobre las principales tendencias
del desarrollo de la educación, y especialmente, preparando un informe bienal sobre la situa-
ción de la educación en el mundo;


b) creando una Comisión Internacional de Desarrollo de la Educación, publicando su informe,
presentándolo con sus observaciones a los Estados Miembros, al Consejo Ejecutivo, a la
Conferencia Internacional de Educación y a la Conferencia General y teniéndolo en cuenta
al preparar los programas futuros de la Unesco en la esfera de la educación.


I I .  C O N F E R E N C I A S  D E  N I V E L  M I N I S T E R I A L  S O B R E  E D U C A C I Ó N


1.132 Se autoriza al Director General a organizar conferencias regionales de nivel ministerial con objeto
de ayudar a los Estados Miembros a formular politicas y estrategias orientadas hacia el adelanto de
la educación en estrecha relación con el desarrollo científico, técnico y económico, y en especial:


a) a organizar, en Asia, en 1971, en cooperación con la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente (Naciones Unidas) una Tercera Conferencia Regional de Ministros de Edu-
cación y de Ministros Encargados del Planeamiento Económico;


b) a organizar, en 1972, en cooperación con la Comisión Económica para América Latina
(Naciones Unidas) y con la Organización de los Estados Americanos, una Conferencia de
Ministros de Educación y de Ministros Encargados del Fomento de la Ciencia y la Tecnología
en relación con el desarrollo en América Latina y el Caribe;


c) a preparar una Segunda Conferencia de Ministros de Educación de Europa para 1973.


1.14 Formación en el extranjero


1.14 Se autoriza al Director General:
a) a ayudar a los Estados Miembros a establecer políticas y programas nacionales de formación


en el extranjero teniendo en cuenta las perspectivas del desarrollo y de la reforma de la edu-
cación nacional;


b) a estimular la utilización internacional de los servicios nacionales fundamentales de formación;
c) a administrar planes de becas y planes de formación en grupo como parte del programa de


la Unesco ;
d) a seguir facilitando y estimulando el regreso de los becarios de la Unesco a sus países de


origen, al terminar sus estudios en el extranjero.
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1.15


1.2


1.201


1.202


I Educación


Cooperación con las organizaciones no gubernamentales


1.15 Se autoriza al Director General a seguir asociando al programa de la Unesco a las organiza-
ciones internacionales no gubernamentales que se ocupan de educación y a conceder a ciertas
de ellas subvenciones por un total que no exceda de 108 800 dólares.


Enseñanza escolar y superior


Se autoriza al Director General:
a) a fomentar, sobre todo mediante innovaciones apropiadas y nuevos enfoques en todos los


niveles, la expansión y el mejoramiento de la enseñanza escolar y superior como elemento
de la educación permanente, y su mayor adaptación a las necesidades de la comunidad, tanto
en los países en vías de desarrollo como en los países desarrollados;


b) a fomentar en especial el estudio y el mejoramiento de los métodos pedagógicos y educativos
en los Estados Miembros; y


c) a promover y reforzar la educación para la comprensión y la cooperación internacionales,
el respeto de los derechos humanos y el logro de los ideales de paz, prestando especial atención
a la enseñanza de los fines y actividades de las Naciones Unidas y de sus organismos especia-
lizados.


La Conferencia General,
Recordando la resolución 2434 (XIII) de la Asamblea General, que pide especialmente a los orga-


nismos especializados que ayuden al Secretario General de las Naciones Unidas a elaborar
planes adecuados para luchar contra el uso indebido de estupefacientes,


Recordando, además, la resolución 1532 (XLIX) del Consejo Económico y Social, en la que expresa su
profunda preocupación por la difusión epidémica de la toxicomanía, que sigue causando estra-
gos tanto en los países desarrollados como en los países en vías de desarrollo, e insiste, entre
otras cosas, en “que es imperativo que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
emprendan una acción pronta y decisiva si se quiere poner fin a esta inquietante situación”,


Reconociendo que el problema del uso indebido de los estupefacientes está estrechamente vinculado
con fenómenos sociales y culturales contemporáneos, por lo que debe enfocarse su solución
con criterios diferentes,


Observando que las conclusiones y recomendaciones aprobadas por unanimidad en una reunión
interinstitucional, organizada en Ginebra por el Comité Administrativo de Coordinación
en junio de 1969, pusieron de relieve la importancia de que se adopten medidas educativas
eficaces y en gran escala para resolver el programa del uso ilícito de estupefacientes,


Observando además la resolución aprobada por la Comisión de Estupefacientes en su segundo periodo
extraordinario de sesiones, el 2 de octubre de 1970, en la que pedía que se emprendieseuna
acción internacional coordinada contra el uso indebido de estupefacientes e indicó que esa
acción debía encaminarse, entre otras cosas, “a adoptar medidas destinadas a impedir el
uso indebido de drogas, mediante programas educativos y campañas especiales incluido el
empleo de los medios de comunicación masiva”,


Persuadida de que el uso indebido de los estupefacientes se va extendiendo por todo el mundo y
está vinculado con factores sociales, políticos y económicos diversos, por lo que todo pro-
grama para combatirlo debe ser global y de alcance internacional,


Convencida de la necesidad de una información y una educación adecuadas en todos los niveles,
comprendida la educación de adultos, en cualquier programa destinado a combatir el USO


indebido de estupefacientes,
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1 Educación


1. Invita a los Estados Miembros a que, en estrecha cooperación con sus organizaciones de edu-
cación y de juventud, apliquen programas mundiales adecuados de educación e información,
sobre el uso indebido de estupefacientes;


2. Reconoce que la Unesco, por ser la organización encargada de la educación dentro del sistema
de las Naciones Unidas, tiene que desempeñar un importante papel en la solución del pro-
blema del abuso de estupefacientes;


3. Encarece al Director General que lleve a la práctica, en la medida en que lo permitan los fondos
disponibles y en cooperación con las organizaciones internacionales no gubernamentales
que se ocupan de la educación y de la juventud, un programa de estudio y de acción, tanto
en el orden nacional como en el internacional, a partir de 1971 y durante el periodo de
1971-1976, para fomentar la contribución de las ciencias sociales, de la educación y de los
grandes medios de información a la solución de los problemas que plantea el abuso de
estupefacientes.


1.203 La Conferencia General,
Considerando :


a) Que, de conformidad con la letra y el espíritu de la Constitución de la Unesco y, más con-
cretamente, con su Preámbulo y su artículo 1, que definen sus propósitos y funciones, su
finalidad consiste en alcanzar gradualmente, mediante la cooperación de las naciones del
mundo en las esferas de la educación, de la ciencia y de la cultura, los objetivos de paz inter-
nacional y de bienestar general de la humanidad, para el logro de los cuales se constituyeron
las Naciones Unidas como proclama su Carta,


b) Que la Unesco persigue la noble finalidad de integrar y reforzar la educación, la ciencia y la
cultura, que son el más alto patrimonio de la humanidad, a fin de lograr también progre-
sivamente, el respeto de la dignidad humana, de la libertad y de la justicia,


c) Que estos objetivos no pueden alcanzarse sin el más amplio conocimiento recíproco de las
naciones, del que dependen su comprensión mutua y su solidaridad indivisible, las cuales,
a su vez, constituyen el fundamento de su cooperación;


1. Recomienda a los gobiernos de las naciones que han llegado a un alto nivel en las esferas de la
economía, de la educación, de la ciencia y de la técnica, que procedan a la revisión y al per-
feccionamiento de la enseñanza de la historia y de la geografia de los países en vías de desarrollo,


2. Invita a la prensa, la radio, la televisión y demás medios de información de los países desarrollados
a recurrir a fuentes auténticas de información y a difundir fielmente sus noticias y publica-
ciones sobre los países en vías de desarrollo, a fin de presentar una imagen exacta y de dar
a conocer sus esfuerzos por superar su subdesarrollo;


3. Exhorta a los gobiernos de los países en vías de desarrollo a que hagan los máximos esfuerzos
para difundir lo más ampliamente y en la mejor forma posible, el conocimiento de su his-
toria y de su geografía y, en general, de su propia realidad en el mayor número posible de
países del mundo.


1.21 Planes de estudio


1.21 Se autoriza al Director General:
a) a emprender actividades destinadas a mejorar los planes de estudio teniendo en cuenta el


adelanto de la psicopedagogía y de las ciencias sociales y del desarrollo de los medios técnicos
modernos y prestando especial atención :
i) al establecimiento de instituciones encargadas de hacer investigaciones pedagógicas y


de mejorar los planes de estudio;
ii) a integrar mejor la planificación de los programas escolares y a estimular el desenvolvi-
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I Educación


miento de los programas en el campo de los estudios sociales, idiomas, economía domés-
tica, higiene, nutrición y educación de la población ;


iii) a la intensificación de la educación cívica y moral, atendiendo especialmente a su contri-
bución a la educación para la comprensión y la cooperación internacionales, al respeto de
los derechos humanos y de la dignidad humana y al logro de los ideales de paz;


iv) a los métodos de orientación escolar basada en las aptitudes de los alumnos y las nece-
sidades del país, con objeto de reducir las repeticiones de curso, los fracasos y el malogro
escolar ;


v) a introducir, en los programas escolares, una enseñanza relativa a las Naciones Unidas y
a sus organismos especializados;


b) a participar, cuando se lo pidan, en las actividades ejercidas por los Estados Miembros para
lograr los fines arriba enumerados.


1.22 Métodos, materiales y técnicas pedagógicos


1.22 Se autoriza al Director General:
a) a proporcionar estímulo y ayuda para el desarrollo y mejoramiento de los materiales, métodos


y técnicas pedagógicos, inclusive las nuevas formas de materiales impresos, los auxiliares
audiovisuales, la enseñanza por correspondencia, la organización científica del proceso
de aprendizaje, la enseñanza en equipos y la dinámica de grupos, todo ello dentro del marco
de una educación global bien coordinada;


b) a emprender actividades para adaptar a las necesidades de los Estados Miembros técnicas
pedagógicas avanzadas, como son la televisión, la utilización combinada de los grandes
medios de información, las comunicaciones espaciales para la enseñanza, el empleo de calcu-
ladoras electrónicas para la instrucción y otros métodos afines, teniendo en cuenta los progresos
registrados recientemente en materia de psicología pedagógica, sociología, comunicaciones
y cibernética;


c) cooperar en el desarrollo y mantenimiento, sobre una base regional, de las instituciones, los
centros y los servicios destinados a apoyar los esfuerzos nacionales relacionados con el
mejoramiento de los medios, métodos y técnicas pedagógicos y, en especial, a proporcionar
en 1971 y 1972, con cargo al presupuesto ordinario, subsidios y servicios, o ambas cosas por
valor de 200 000 dólares, como máximo, al Instituto Latinoamericano de Comunicación
Educativa (ILCE) de México, D.F.; y


d) a participar, a petición de los Estados Miembros que lo pidan, en sus actividades encaminadas
al logro de los objetivos antes indicados.


1.23 Estructuras generales de la enseñanza y formación del personal docente


1.23 Se autoriza al Director General:
a) a proporcionar estímulo y ayuda para el desarrollo y mejoramiento de la organización de la


enseñanza en su estructura general y de la formación del personal docente de las escuelas
primarias, secundarias y técnicas, y de educación de adultos en el contexto de la educación
permanente, en especial mediante la elaboración de modelos adecuados de conversión de
la enseñanza escolar en educación permanente;


b) a estimular la reforma de la enseñanza secundaria general y técnica, para que pueda satisfacer
mejor las necesidades de la comunidad y del desarrollo de la personalidad;


c) a mejorar la formación del personal docente, especialmente estimulando la aplicación de
criterios interdisciplinarios y de nuevos métodos y técnicas en la preparación del personal
docente, así como estableciendo nuevos modelos para la educación permanente del personal
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docente, con inclusión de la educación de los adultos, los profesores de escuelas normales,
los inspectores y los administradores;


d) a cooperar en el desarrollo y mantenimiento, en el plano regional, de las instituciones y los
servicios destinados a apoyar los esfuerzos nacionales que persiguen esos objetivos, en par-
ticular proporcionando en 1971-1972 con cargo al presupuesto ordinario subvenciones y
servicios, o ambas cosas, por valor de 201 000 dólares, como máximo, al Instituto Asiático
de Formación de Profesores de Escuelas Normales de Quezón City (Filipinas), quedando
entendido que la ayuda de la Unesco al Instituto terminará a más tardar en 1972; y


e) a participar, a petición de los Estados Miembros que lo pidan en las actividades encaminadas
al logro de los objetivos antes indicados.


1.24 Enseñanza superior


1.241 Se autoriza al Director General:
a) a emprender actividades relacionadas con el desarrollo y el mejoramiento de la enseñanza


superior, prestando especial atención
i) al estudio de los principales problemas de organización, y de carácter pedagógico e insti-


tucional en esta esfera;
ii) al fomento del diálogo y de las discusiones dentro de la Universidad;
iii) al estímulo de la experimentación de modelos distintos de enseñanza superior;
iv) a la difusión de informaciones, en particular mediante la colaboración con las organizaciones


internacionales gubernamentales, no gubernamentales e interuniversitarias competentes;
b) a proseguir e intensificar las actividades destinadas a conseguir la comparabilidad y la equi-


valencia internacionales de los certificados de estudios, diplomas y grados de la enseñanza
superior; y


c) a participar, a petición de los Estados Miembros interesados, en las actividades de éstos
encaminadas a extender, diversificar y mejorar la enseñanza superior.


1.242 La Conferencia General,
Recordando la resolución 1542 (XLIX) aprobada el 30 de julio de 1970, por la que el Consejo Eco-


nómico y Social, convencido de que sólo se podrá proseguir eficazmente el examen de todos
los aspectos del asunto sobre la base de nuevos estudios, invitaba a la Conferencia General
a comunicar a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 25.O periodo de sesiones,
su criterio sobre los propósitos y objetivos de una universidad internacional, y también diver-
sos modelos de universidad internacional,


Estimando que la idea de crear una Universidad Internacional, que el Secretario General de las
Naciones Unidas presentó en su informe anual a la Asamblea General en el 24.0 periodo de
sesiones, merece ser estudiada con más detenimiento,


Recordando que en el mencionado informe, el Secretario General reconocía que el asunto entraba
en las atribuciones y la competencia de la Unesco y era una idea que, a su juicio, la Unesco
podría desarrollar y llevar finalmente a feliz término,


Tomando nota de las consideraciones preliminares del Director General sobre ese asunto que figuran
en el documento 16C/72,


Considerando que el necesario estudio debiera llevarlo a cabo, desde el comienzo, la Unesco junto
con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas interesadas, así como con la comu-
nidad universitaria del mundo entero,


Considerando que la creación de esa universidad podría entrañar el estudio y evaluación de nuevos
factores y problemas además de los inherentes a la creación de una universidad nacional y
distintos de ellos,
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1 Educación


1.243


1.3


1. Cree que sería prematuro tomar una decisión sobre la creación de una universidad internacional
mientras no esten terminados ulteriores estudios detenidos y objetivos de los factores educa-
tivos, económicos y de organización que eso lleva consigo;


2. Expresa la esperanza de que la Asamblea General invite a la Unesco a tomar medidas para
poder presentar un estudio completo sobre su viabilidad en una reunión ulterior del Consejo
Económico y Social o de la Asamblea General;


3. Pide al Director General que, en el caso de que la Asamblea General se muestre de acuerdo con
ello, emprenda el estudio sobre dicha viabilidad junto con las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas interesadas y con la comunidad universitaria del mundo entero;


4. Invita al Director General a informar sobre el cumplimiento de esta resolución al Consejo Eje-
cutivo en su 87.a reunión y a presentar al Consejo no más allá de su 88.a reunión los resul-
tados de dicho estudio sobre la viabilidad y las observaciones pertinentes;


5. Autoriza al Consejo Ejecutivo a transmitir ese estudio lo antes posible a las autoridades de las
Naciones Unidas que proceda;


6. Autoriza al Director General a utilizar para el estudio sobre viabilidad toda clase de contri-
buciones voluntarias y de cualquier otra clase que reciba de las Naciones Unidas cumpliendo
las disposiciones del artículo XVII del Acuerdo concertado con las Naciones Unidas; y si
fuese necesario, designar a ese efecto los fondos disponibles de la Organización dentro del
límite máximo presupuestario total aprobado por la Conferencia General para 1971-1972;


7. Pide al Director General que transmita esta resolución a la Asamblea General de las Naciones
Unidas como respuesta a la resolución 1542 (XLIX) del Consejo Económico y Social.


La Conferencia General,
Recordando que declara la Constitución de la Unesco que la difusión de la cultura con un espíritu


de mutua cooperación es indispensable para la dignidad del hombre y que los Estados Miem-
bros “resuelven desarrollar e intensificar las relaciones entre sus pueblos, a fin de que éstos
se comprendan mejor”,


Considerando la influencia de los hombres de ciencia en el desarrollo de la enseñanza superior de
sus respectivos países,


Estimando que el progreso de la enseñanza superior y su perfeccionamiento cualitativo en los dife-
rentes Estados, especialmente en los que están en vías de desarrollo, no son compatibles
con la emigración de intelectuales resultante del estímulo ofrecido a los hombres de ciencia
para que abandonen sus respectivos países o no regresen a ellos,


1. Pide a todos los Estados Miembros que tomen las medidas convenientes para limitar el estí-
mulo ofrecido a los hombres de ciencia extranjeros para que abandonen sus respectivos
países o no regresen a ellos, y que comuniquen al Director General datos a ese respecto;


2. Pide al Director General que le presente en su 17.a reunión, un informe sobre las respuestas de
algunos Estados Miembros acerca de las dificultades que les plantea el problema de la emi-
gracion de intelectuales, y también las respuestas de otros Estados con respecto a las medidas
que hayan tomado para evitar esa emigración.


Educación extraescolar


1.3 Se autoriza al Director General a fomentar el desarrollo y el mejoramiento de la educación
extraescolar, en especial mediante la educación de adultos, la colaboración con la juventud y la
alfabetización de adultos, como parte de una política educativa global de educación permanente,
adaptada a las necesidades de los individuos de todas las edades y a los objetivos del desarrollo
de toda la comunidad.
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1.31 Educación de adultos


1.31 Se autoriza al Director General a intensificar las actividades en los diversos aspectos de la
educación de adultos, teniendo en cuenta las crecientes necesidades de los países desarrollados y
de los países en vías de desarrollo y, en particular:


a) a organizar en 1972 la Tercera Conferencia Internacional sobre la Educación de Adultos,
dentro del marco de la educación permanente;


b) a prestar asistencia a los Estados Miembros que lo pidan para fomentar y mejorar sus insti-
tuciones y métodos de educación de adultos mediante una mayor utilización de las técnicas
y métodos modernos, entre ellos los grandes medios de información y las comunicaciones
espaciales, y para formar personal especializado;


c) a intensificar el apoyo prestado a las actividades de educación de adultos relacionadas con los
objetivos del desarrollo y, más concretamente a fomentar los programas de educación para
el personal de categorías intermedias;


d) a estimular el desarrollo y estudio de las actividades de utilización del tiempo libre, especial-
mente continuando la prestación de ayuda al Centro Europeo de Estudios sobre la Utiliza-
ción del Tiempo Libre con Propósitos Educativos, de Praga, e iniciando un estudio sobre
la utilización del tiempo libre en los países en vías de desarrollo.


1.32 Colaboración con la juventud


1.321 Se invita a los Estados Miembros a que alienten a las organizaciones nacionales de la juventud y
a las que participan activamente en los problemas de la juventud, a los representantes de los jóvenes
en las comisiones nacionales y a los círculos de amigos de la Unesco a hacer una evaluación conti-
nua de la aplicación de la resolución siguiente.


1.322 Se autoriza al Director General a proseguir la acción en favor de la juventud y con su cooperación,
siguiendo la orientación a largo plazo aprobada por la Conferencia General; teniendo en cuenta el
carácter concreto de las aspiraciones y las necesidades inmediatas de la juventud, el imperativo de
no tratar los problemas de la juventud independientemente de los que plantea la sociedad en
general y la importancia de asociar a los jóvenes al estudio y a la solución de esos problemas, y
con ese fin:


a) a ayudar a los jóvenes a participar en el desarrollo social y económico, en la promoción de
la paz y la cooperación internacionales y en la defensa de los derechos humanos, y a facili-
tarles medios de asumir sus obligaciones en el orden local, nacional e internacional;


b) a proseguir e intensificar las actividades apropiadas para desarrollar la educación en un
espíritu de paz, de libre determinación y de comprensión mutua entre las naciones, insistiendo
especialmente en el papel de la educación en el mantenimiento de la paz, en el estímulo de la
verdadera libertad nacional y en la eliminación de las secuelas del colonialismo y del racismo
en la esfera de la enseñanza;


c) a prestar atención especial a los problemas de la juventud en lucha contra la dominación
colonial, la discriminación racial y la opresión en los territorios africanos bajo dominio por-
tugués, en Rhodesia, en Namibia y en Sudáfrica, y formular al respecto programas concretos
adecuados, en consulta con la Organización de la Unidad Africana;


d) a promover y estimular una participación mayor de los jóvenes en la labor de la Unesco, al
nivel nacional y al nivel internacional, dándoles la posibilidad de intervenir en el planeamiento,
la adopción de decisiones y la ejecución de proyectos en las esferas de competencia de la
Organización, pidiendo a las comisiones nacionales que participen en la labor de colaboración
con la juventud, desde la base misma;
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1 Educación


e) a fomentar y lograr un conocimiento más completo de los problemas y de las actitudes de
la juventud,


i) estimulando a los Estados Miembros para que emprendan, con ayuda de las comisiones
nacionales y las organizaciones no gubernamentales, encuestas e investigaciones con
miras a determinar la política de la juventud, en lo que se refiere a la educación, la ciencia,
la cultura y la información, en el contexto de la condición general de la juventud,


ii) emprendiendo la preparación, en cooperación con las organizaciones internacionales
no gubernamentales de juventud y, si es posible, con las organizaciones nacionales, espe-
cialmente las organizaciones de juventud, de una conferencia internacional que se cele-
brará en 1973-1974, antes de la 18.a reunión de la Conferencia General, sobre la actitud
de la juventud frente a los problemas más importantes de la educación, la ciencia, la
cultura y la información y sobre la contribución de la Unesco a la formulación de polí-
ticas nacionales para los jóvenes y con los jóvenes;


f) a examinar los problemas de la juventud menos favorecida y a ayudar a los Estados Miembros
a buscar soluciones apropiadas para esos problemas;


g) a ayudar a los Estados Miembros y a las organizaciones internacionales no gubernamentales
a acrecentar la participación de la juventud, inclusive la juventud no estudiantil, en
i) la renovación de la educación,
ii) el fomento y la difusión de la ciencia,
iii) la actividad y el desarrollo culturales y,
iv) la utilización de los grandes medios información;


h) a estudiar y poner en práctica las disposiciones administrativas que permitan que la unidad
de la Secretaría encargada de la juventud coordine eficazmente su acción con la de los diver-
sos sectores, de manera que éstos, en el desempeño de la misión que les incumbe, tengan más
en cuenta los problemas de la juventud y las preocupaciones de los jóvenes.


1.33 Alfabetización


1.331 La Conferencia General,
Pide a los Estados Miembros y al Director General que favorezcan la realización de investigaciones
y de experimentos relativos a la adaptación de los nuevos métodos y técnicas de alfabetización
funcional a la enseñanza regular y sistemática y a su empleo en los proyectos experimentales enca-
minados a fomentar la educación permanente y a reestructurar los sistemas tradicionales de ense-


ñ a n z a .


1.332 Se autoriza al Director General a continuar asignando una gran prioridad a la alfabetización de
adultos en general y a ampliar y fomentar las actividades que favorecen la contribución de la alfa-
betización al desarrollo, en particular, por los siguientes medios:


a) una difusión más sistemática de la información relativa a la experiencia adquirida en materia
de alfabetización funcional por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales,
las empresas públicas y privadas, las organizaciones regionales e internacionales y, para ello,
a continuar prestando apoyo al Centro Internacional para el Estudio de los Métodos de
Alfabetización de Adultos de Teherán, quedando entendido que el apoyo de la Unesco a
este Centro no continuará después de 1978;


b) el desarrollo del Programa Experimental de Alfabetización Mundial, de tal modo que quede
garantizada la ejecución eficaz y a fondo de los actuales proyectos, así como su ampliación
mediante diversos procedimientos, en especial microexperimentos, proyectos de primera
fase y la inclusión de elementos de alfabetización en los proyectos de desarrollo de organismos
nacionales y de otros organismos internacionales;
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I Educación


1.4


c) el fomento de la investigación sobre diferentes aspectos de la alfabetización de adultos, en
particular sobre la eficacia pedagógica de los nuevos métodos y técnicas de alfabetización,
y la eficacia socioeconómica de un enfoque de alfabetización funcional, mediante estudios
realizados por la Secretaría o por instituciones de investigación, en virtud de contratos;


d) el desarrollo de los servicios y medios de formación necesarios para la ejecución de los pro-
gramas generales de alfabetización y de los proyectos experimentales de alfabetización fun-
cional, en particular,
i) mediante la organización de coloquios, seminarios de trabajos prácticos y cursos;
ii) concertando contratos de formación especial con universidades y otras instituciones;
iii) fomentando la utilización de los grandes medios de información para dichas finalidades


de formación ;
iv) promoviendo el empleo de las lenguas nacionales;
v) continuando su apoyo a los centros regionales de formación y especialmente a los centros


regionales de alfabetización funcional en las zonas rurales de los Estados árabes (ASFEC)
y de América Latina (CREFAL) después de 1972, de acuerdo con la fecha límite indicada
en el párrafo 168 del documento 16C/4.


Planeamiento y financiamiento de la educación


1.4 Se autoriza al Director General a prestar ayuda a los Estados Miembros para establecer los planes
a largo plazo y las estrategias de la educación dentro del marco de sus políticas nacionales sociales
y económicas y de los objetivos internacionalmente reconocidos del desarrollo de la educación,
así como para formular programas integrados e identificar, analizar y preparar proyectos destinados
al desarrollo y la renovación de los sistemas nacionales de educación.


1.41 Perfeccionamiento del planeamiento a largo plazo y de la administración de la educación y
formulación de estrategias nacionales


1.41 Se autoriza al Director General:
a) a fomentar, coordinar y realizar estudios que contribuyan a renovar el proceso de la educación


en su conjunto, perfeccionando los métodos de planeamiento y de administración de la edu-
cación, prestando especial atención a la mejora de la dirección, la administración y la eficacia
de los sistemas de educación;


b) a asesorar a los Estados Miembros que lo pidan, con objeto de fomentar una planificación
enfocada hacia la educación permanente y formular estrategias nacionales de desarrollo
integrado de la educación.


1.42 Fomento de la investigación y de la formación en planeamiento y administración de la educación


1.42 Se autoriza al Director General a estimular y a prestar ayuda a las actividades de investigación
y de formación de personal en el campo del planeamiento y la administración del desarrollo de la
educación, en especial :


a) ayudando al Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación, prestándole para
1971-1972 una asistencia financiera y servicios cuyo valor no excedan de un millón de dólares,
con cargo al presupuesto ordinario:


b) prestando ayuda al Centro de Planeamiento y Administración de la Educación de los Estados
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I Educacion


Árabes (Beirut) con una subvención y servicios para 1971-1972 cuyo valor no exceda de 330 000
dólares con cargo al presupuesto ordinario, quedando entendido que la ayuda de la Unesco
a ese centro se mantendrá después de 1972, con cargo al presupuesto ordinario, de acuerdo
con la fecha límite indicada en el párrafo 183 del documento 16 C/4;


c) prestando ayuda al Instituto Asiático de Planeamiento y Administración de la Enseñanza
(Nueva Delhi) facilitándole una subvención y servicios para 1971-1972 cuyo valor no exceda
de 108 000 dólares con cargo al presupuesto ordinario, quedando entendido que la ayuda
de la Unesco terminará en 1972;


d) manteniendo las secciones de planeamiento de las Oficinas Regionales de Educación de África
(Dakar), América Latina y el Caribe (Santiago); y


e) prestando ayuda a los Estados Miembros que lo pidan, para crear instituciones nacionales
de formación e investigación.


1.43 Planeamiento de las construcciones escolares


1.43 Se autoriza al Director General:
a) a desarrollar los servicios de investigación y de información que ayudarán a los Estados


Miembros a formular y ejecutar los programas de construcciones escolares que les permitan
disponer de los locales que requiere el desarrollo y la transformación de la enseñanza, teniendo
en cuenta las exigencias de la educación permanente;


b) a fomentar las actividades regionales referentes a la investigación, la formación y el trabajo
de los equipos de desarrollo, en especial, facilitando:
i) al Centro Regional de Construcciones Escolares de Africa (Jartum) una ayuda financiera


y servicios cuyo valor no exceda de 224 500 dólares con cargo al presupuesto ordinario,
quedando entendido que la ayuda de la Unesco al Instituto terminará en 1972;


ii) al Centro Regional de Construcciones Escolares para América Latina y la Región del Caribe
(México, D.F.) ayuda financiera y servicios cuyo valor no exceda de 234 300 dólares
con cargo al presupuesto ordinario, quedando entendido que la ayuda de la Unesco al
Centro terminará en 1973 ;


iii) al Instituto Asiático de Estudios sobre Construcciones Escolares (Colombo), una ayuda
financiera y servicios cuyo valor no exceda de 209 400 dólares con cargo al presupuesto
ordinario, quedando entendido que la ayuda de la Unesco al Instituto terminará en 1972;


iv) ayuda a los Estados árabes; y
c) a proporcionar servicios de asesoramiento a los Estados Miembros que lo pidan, para faci-


litar la formulación de su programa de construcciones escolares y los trabajos de sus equipos
de desarrollo.


1.44 Desarrollo de proyectos y ayuda en forma de capital


1.44 Se autoriza al Director General:
a) a ayudar a los Estados Miembros que lo pidan a identificar y preparar proyectos que requieran


ayuda en capital exterior y una asistencia técnica complementaria, prosiguiendo su coope-
ración con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Asociación Interna-
cional de Fomento, según lo establecido en el memorandum de acuerdo firmado en junio
de 1964 y modificado ulteriormente;


b) a colaborar con el Banco Interamericano de Desarrollo y con el Banco Africano de Desarrollo,
de conformidad con los acuerdos firmados en 1967 y 1969, respectivamente, y a desenvol-
ver la cooperación con el Banco Asiático de Desarrollo y con otros organismos multina-
cionales y nacionales de financiamiento que prestan ayuda para el desarrollo de la educación;


c) a estimular las investigaciones sobre el financiamiento de la educación.
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I Educación


1A Oficina Internacional de Educación


1.51 La Conferencia General
Toma nota con satisfacción del Informe del Consejo de la Oficina Internacional de Educación
sobre las actividades de la Oficina (doc. 16 C/76).


1.52 De conformidad con los párrafos primero y tercero del artículo III de los Estatutos de la Oficina
Internacional de Educación, la Conferencia General eligió l, para formar parte del Consejo de la
Oficina en sustitución de los diez Estados Miembros del Consejo cuyo mandato espiraba al final
de la 16.a reunión de la Conferencia General, a los siguientes Estados Miembros2:


Cuba India Uruguay
España Reino Unido de Gran Bretaña e Unión de Repúblicas Socia-
Etiopía Irlanda del Norte listas Soviéticas
Francia Suiza Yugoslavia


1.53 Se autoriza al Director General a mantener la Oficina Internacional de Educación y, con tal fin,
a efectuar gastos que no deberán exceder de la cantidad de 900 000 dólares en 1971-1972, con
objeto de


a) prestar servicios de documentación y de información pedagógicas;
b) realizar estudios comparados;
c) organizar la XXX111 reunión de la Conferencia Internacional de Educación, que se celebrará


en 1971, en Ginebra, sobre el tema: “El origen social de los estudiantes y sus posibilidades
de éxito en los establecimientos de enseñanza”.


2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


2.1 Política científica, información científica e investigación fundamental


2.11 Conferencias de ministros de ciencia y tecnología


2.11 Se autoriza al Director General a prestar ayuda a los Estados Miembros en la formulación de
sus políticas científicas y tecnológicas nacionales, así como en el planeamiento de su contribución
a la ejecución de programas internacionales cooperativos, mediante la organización de conferencias
regionales de los ministros encargados de cuestiones de ciencia y de tecnología, y en particular,
a emprender la preparación de una conferencia de ministros encargados de la aplicación de la
ciencia y la tecnología al desarrollo en los Estados Miembros africanos, que se reunirá en 1973.


2.12 Política científica y organización de la investigación


2.12 Se autoriza al Director General:
a) a hacer estudios y encuestas y fomentar el intercambio de información sobre las políticas


científicas nacionales y la organización de la investigación en los Estados Miembros;


1. A propuesta del Comité de Candidaturas, en la 31.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
2. Los demás miembros del Consejo de la Oficina, elegidos en la 15.a reunión de la Conferencia General y cuyo mandato


expirará al término de la 17.a reunión, son: República Federal de Alemania, Bélgica, Brasil, Colombia, Estados Unidos
de América, Gabón, Líbano, Mauritania, Nigeria, Senegal, Turquía.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicacion al desarrollo


b) a fomentar la formación y la investigación en la esfera de la teoría y la práctica de la formu-
lación de la politica científica;


c) a preparar un programa de investigación basado en una tipologia del grado de desarrollo
científico y tecnológico de los países en vías de desarrollo, y a acudir para este fin, cuando
proceda, a las instituciones competentes que existan en dichos países ;


d) a ayudar a los Estados Miembros en el planeamiento de sus políticas científicas, en la evalua-
ción de su potencial científico y tecnológico, y en la organización de la investigación cien-
tifica nacional.


2.13 Fomento de la investigación fundamental


2.131 Se autoriza al Director General a seguir fomentando la investigación en ciencias fundamentales y,
en particular :


a) a colaborar con las organizaciones científicas internacionales no gubernamentales y a conce-
derles en 1971-1972 subvenciones que no excedan de 500 000 dólares y cuando proceda ser-
vicios para impulsar el logro de los objetivos de la Unesco en la esfera de las ciencias exactas
y naturales ;


b) a preparar para su publicación la nueva edición del estudio sobre las Tendencias actuales de la
investigación cientifìca, que puede utilizarse también en el planeamiento de un programa de
investigación científica a largo plazo llevado a cabo bajo los auspicios de la Unesco, así como
para asesorar a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas sobre el desarrollo
y coordinación de sus actividades científicas;


c) a continuar asumiendo conjuntamente con el Organismo Internacional de Energía Atómica,
durante un periodo de cuatro años (1971-1974), la responsabilidad del funcionamiento del
Centro Internacional de Física Teórica de Trieste y a prestar asistencia a otros centros inter-
nacionales y regionales de investigación en matemáticas, física, biología y química, haciendo
especial hincapié en las investigaciones de carácter multidisciplinario ;


d) a reforzar la colaboración internacional y a prestar asistencia a los Estados Miembros en la
esfera de las ciencias de las calculadoras;


e) a fomentar las investigaciones multidisciplinarias sobre el cerebro, las investigaciones sobre
biologia celular y molecular, así como a coordinar las actividades de la Unesco en esas esferas
con los programas correspondientes de otras organizaciones competentes del sistema de las
Naciones Unidas ;


f) a ayudar a los Estados Miembros en la evaluación, establecimiento y fortalecimiento de sus
servicios de formación postuniversitaria y de sus instituciones de investigación de nivel superior.


2.132 La Conferencia General,
Habiendo tomado conocimiento de la declaración relativa a la creación de una fundación científica


internacional, aprobada en Estocolmo por una conferencia de representantes de academias o
instituciones científicas similares,


Observando que las funciones previstas para tal fundación comprenden la prestación de asistencia,
por medio de subvenciones y de ayuda científica, a los investigadores de talento originarios
de los países en vías de desarrollo y que trabajan en ellos,


Estimando que esas funciones, que habían de ser ejercidas bajo la inspección de un consejo integrado
por personalidades altamente calificadas del mundo científico, podrían ser muy útiles a los
países en vías de desarrollo para el funcionamiento de los centros de investigación científica
que les son necesarios y contribuir a la constitución de una comunidad científica activa en
esos países,


Considerando que el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicacion al desarrollo


(Naciones Unidas) en su 13.a reunión (abril de 1970) aprobó en principio la creación de esa
fundación científica internacional (doc. E/AC 52/L 95, párr. 55),


Autoriza al Director General :
a) a proporcionar al Comité Permanente, designado por la Conferencia de Estocolmo, una


asistencia temporal de secretaría que le permita llevar a cabo su labor satisfactoriamente;
b) a estudiar las modalidades de creación de una fundación de ese tipo y a presentar al Consejo


Ejecutivo en 1971 los resultados de su estudio, así como las recomendaciones apropiadas.


2.133 Se autoriza al Director General a seguir fomentando las investigaciones en la esfera de la
microbiología y a intensificar en el futuro las actividades de la Organización en esta esfera, con la
colaboración de las organizaciones internacionales no gubernamentales competentes y teniendo
presentes las necesidades de los países en vías de desarrollo.


2.14 Información científica y técnica


1 .  C O O P E R A C I Ó N  I N T E R N A C I O N A L  E N  L A  E S F E R A  D E  L A  I N F O R M A C I Ó N


C I E N T I F I C A  Y  T É C N I C A


2.141 Se autoriza al Director General a que continúe fomentando la cooperación internacional en la
esfera de la información científica y técnica, en particular:


a) organizando y convocando una conferencia intergubernamental, que se preparará conjun-
tamente con el Consejo Internacional de Uniones Científicas a fin de establecer y poner en
marcha un Sistema Mundial de Información Científica y Técnica y llevando a la práctica SUS


recomendaciones;
b) facilitando la preparación y utilización de una terminología científica y técnica uniforme;
c) mejorando las publicaciones científicas periódicas y las revistas de resúmenes analíticos, así


como la cooperación entre ellas.


II. “ I M P A C T O .  C I E N C I A  Y  S O C I E D A D ”


2.142 Se autoriza al Director General a continuar la publicación de la revista trimestral Impacto.
Ciencia y sociedad.


2.2 Enseñanza e investigación en materia de ciencia y tecnología


2.20 Se invita a los Estados Miembros a examinar la conveniencia de adoptar el Sistema Internacional
de Unidades.


2.21 Enseñanza de las ciencias


2.21 Se autoriza al Director General a llevar a cabo un programa a largo plazo de enseñanza de las
ciencias en todos los niveles para contribuir al desarrollo y, especialmente:


a) a facilitar el intercambio internacional de ideas y de informaciones sobre la enseñanza de las
ciencias ;


b) a estudiar los principales problemas de la enseñanza de las ciencias y a promover nuevas
soluciones para esos problemas;


c) a ayudar a los Estados Miembros en sus esfuerzos por mejorar y extender la enseñanza de
las ciencias.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicacion al desarrollo


2.22 Formación de técnicos


2.22 Se autoriza al Director General:
a) a procurar que se reconozca, mediante la cooperación internacional y regional, una condición


jurídica y social definida a las instituciones de formación de técnicos dentro del marco de los
sistemas nacionales de enseñanza y que se mejore la condición jurídica y social de los técnicos
y de los profesores de enseñanza técnica;


b) a promover el desarrollo de la enseñanza y la formación de técnicos;
c) a prestar a los Estados Miembros que lo pidan, la asistencia necesaria para crear servicios


de formación adecuados para técnicos y para el personal docente nacional.


2.23 Enseñanza de la ingenieria


2.23 Se autoriza al Director General:
a) a fomentar, en cooperación con las organizaciones de ingeniería, el desarrollo y el adelanto


de la enseñanza de la ingeniería, especialmente mediante el estudio de la estructura, el nivel,
el contenido y los métodos de la enseñanza de la ingeniería, en su etapa inicial y en las ulte-
riores, y la formulación de normas básicas aceptables ;


b) a ayudar a los Estados Miembros que lo pidan, a ampliar sus instituciones de enseñanza y
organismos profesionales, con arreglo a sus necesidades.


2.24 Ciencias de la ingeniería e investigaciones conexas


2.24 Se autoriza al Director General:
a) a fomentar el desarrollo de las ciencias de la ingeniería y de las investigaciones conexas difun-


diendo informaciones sobre sus principales disciplinas y tendencias, y preparando normas
tecnológicas;


b) a ayudar a los Estados Miembros que lo pidan a organizar institutos de investigaciones en
ingeniería y a formar investigadores.


2.25 Enseñanza agricola y ciencias agronómicas


2.25 Se autoriza al Director General a que, en cooperación con la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Organización Internacional del Trabajo, fomente
el desarrollo de la enseñanza agrícola y de las ciencias agronómicas y, en particular:


a) emprenda la realización de estudios y publicaciones relativos a la definición, a la concepción
y al mejoramiento de los programas de enseñanza agrícola, y a su adaptación a las necesidades
y condiciones de los países en vías de desarrollo;


b) estimule el desarrollo de las organizaciones profesionales de personal docente que se dedican
a la enseñanza agrícola en todos los niveles;


c) organice cursos internacionales de perfeccionamiento para profesores de enseñanza univer-
sitaria y secundaria, les preste la ayuda necesaria, y realice proyectos experimentales de for-
mación técnica en agricultura al nivel secundario ;


d) proporcione servicios de asesoramiento, a los Estados Miembros que lo pidan, en materia de
enseñanza agrícola y ciencias agronómicas.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


2.3 Ciencias del medio e investigaciones sobre los recursos naturales


2.31 Investigaciones integradas sobre los recursos naturales y ecología


1. I N V E S T I G A C I O N E S  I N T E G R A D A S  S O B R E  L O S  R E C U R S O S  N A T U R A L E S


2.311 Se autoriza al Director General:
a) a fomentar, en colaboración con las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,


con las organizaciones regionales interesadas y, siempre que sea posible, con otras organiza-
ciones científicas, la aplicación de un enfoque integrado en las investigaciones sobre el medio
y sobre los recursos naturales, estimulando el mejoramiento de la metodología multidiscipli-
naria, reuniendo y difundiendo información y formando especialistas en investigaciones
integradas sobre los recursos naturales, especialmente en los países en vías de desarrollo;


b) a ayudar a los Estados Miembros en el planeamiento y organización de la investigación y la
formación del personal y de los especialistas necesarios para el estudio y el aprovechamiento
integrados de sus recursos naturales;


c) a invitar a los Estados Miembros desarrollados a que, en la rama de las investigaciones sobre
los recursos naturales, estimulen las actividades que estén adaptadas a las necesidades de
los países en vías de desarrollo.


I I .  F O M E N T O  D E  L A S  I N V E S T I G A C I O N E S  E C O L Ó G I C A S


2.312 Se autoriza al Director General:
a) a compilar, intercambiar y difundir información concerniente a la ecología y la utilización


racional de la conservación del medio natural;
b) a contribuir a la aplicación del Programa Biológico Internacional;
c) a cooperar con la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos


Naturales y a concederle, en 1971-1972, una subvención de 20 000 dólares como máximo;
d) a promover, en colaboración con las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,


con las organizaciones regionales interesadas y, siempre que sea posible, con otras organiza-
ciones científicas competentes, el mejoramiento de la formación de especialistas en ecología
y conservación y a ayudar a los Estados Miembros a desarrollar sus instituciones y programas
nacionales de investigación y formación en esta esfera.


I I I .  P R O G R A M A  I N T E R G U B E R N A M E N T A L  S O B R E  E L  H O M B R E  Y  L A  B I O S F E R A


2.313 La Conferencia General,
Teniendo presentes las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental de Expertos sobre


las Bases Científicas de la Utilización Racional y la Conservación de los Recursos de la Bios-
fera, celebrada en septiembre de 1968,


Recordando la resolución 2.313, aprobada en su 15.a reunión,
Considerando que urge abordar activa y resueltamente en el plano internacional los aspectos cien-


tíficos de la utilización racional y la conservación de los recursos naturales de la biosfera y el
mejoramiento de las relaciones globales entre el hombre y su medio,


Subrayando el lugar que deben ocupar estos problemas en las esferas de la educación y la cultura,
Teniendo presente la necesidad, por una parte, de acelerar el progreso económico de las naciones


en vías de desarrollo y, por otra, de examinar constantemente los perfeccionamientos técnicos
que pueden contribuir a la degradación del medio,
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


Habiendo tomado nota del informe del Director General (16 C/78) sobre este asunto y las propuestas
que contiene,


1. Decide iniciar un programa intergubernamental e interdisciplinario a largo plazo sobre el hombre
y la biosfera, que consistira esencialmente en estudiar el conjunto de la estructura y del funcio-
namiento de la biosfera y de sus regiones ecológicas, en observar sistemáticamente los cambios
que produce el hombre en la biosfera y sus recursos, en examinar los efectos generales de
dichos cambios sobre la especie humana y en determinar la enseñanza que debe impartirse y la
información que debe difundirse sobre estos temas;


2. Expresa el deseo de que este programa se ejecute en estrecha colaboración con las Naciones Unidas
y las demás organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta
la opinión del Comité Administrativo de Coordinación, así como con las organizaciones
internacionales no gubernamentales competentes ;


3. Establece, de conformidad con los Estatutos anexos de la presente resolución, un Consejo Inter-
nacional de Coordinación, encargado de planear este programa en las esferas de competencia
de la Unesco, de definir el orden de prioridad de las actividades, de supervisar su ejecución
y de formular todas las proposiciones necesarias para la coordinación de dicho programa con
los de todas las demás organizaciones internacionales interesadas;


4. Designa para formar parte del Consejo Internacional de Coordinación en 1971-1972 a los siguientes
Estados Miembros’ :
República Federal de India Reino Unido de


Alemania Indonesia Gran Bretaña
Argentina Irak e Irlanda del Norte
Australia Irán República Árabe Unida
Brasil Italia Rumania
Canadá Japón Suecia
Checoslovaquia Malasia Uganda
Chile Nigeria Unión de Repúblicas
Estados Unidos de América Nueva Zelandia Socialistas Soviéticas
Francia Países Bajos


5. Recomienda que el Consejo Internacional de Coordinación, tomando en consideración las opiniones
que puedan someterle los Estados Miembros a este respecto, examine las propuestas for-
muladas sobre ese programa por el Director General en el documento 16 C/78;


6. Invita a los Estados Miembros a establecer comités nacionales encargados de conseguir su plena
participación en este programa;


7. Decide examinar nuevamente el conjunto de la cuestión en su 17.a reunión, a la vista de los resul-
tados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano que se celebrará en
Estocolmo en 1972 y de los debates pertinentes de la Asamblea General.


Anexo. Estatutos del Consejo Internacional de Coordinacion del Programa
sobre el Hombre y la Biosfera


Articulo I minado en lo sucesivo en el presente documento
“el Consejo”.


Se establece en la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura


Articulo II


un Consejo Internacional de Coordinación del 1. El Consejo se compondrá de veinticinco Estados
Programa sobre el Hombre y la Biosfera, deno- Miembros de la Organización de las Naciones


1. Los Estados Miembros que figuran en este parrafo fueron elegidos previo informe del Comité de Candidaturas en la
31.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, elegidos por la Conferencia General en
cada una de sus reuniones ordinarias, teniendo
en cuenta una distribución geográfica equi-
tativa, un sistema de turno adecuado, la repre-
sentatividad de estos Estados desde el punto
de vista de la ecología en los diversos conti-
nentes y la importancia de su participación
científica en el Programa internacional.


2. Los miembros del Consejo serán reelegibles
inmediatamente al terminar sus mandatos.


3. El Consejo podrá hacer recomendaciones sobre
su composición a la Conferencia General.


4. Las personas designadas por los Estados Miem-
bros como representantes en el Consejo serán
de preferencia expertos en las disciplinas com-
prendidas en el Programa y se elegirán entre
las personalidades que desempeñen un papel
importante en la ejecución de las actividades
relacionadas con el Programa en dichos Estados
Miembros.


Articulo III


1. En principio, el Consejo celebrará una reunión
plenaria cada dos años. Podrán, no obstante,
convocarse reuniones extraordinarias en las
condiciones establecidas en el Reglamento.


2. Cada miembro del Consejo tendrá un voto,
pero podrá enviar a las reuniones del Consejo
el número de expertos o asesores que estime
conveniente.


3. El Consejo aprobará su propio reglamento.


mantengan relaciones oficiales con la Unesco.
El Consejo Internacional de Uniones Científicas
(CIUC) y sus uniones y asociaciones filiales,
así como la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza y de los Recursos
Naturales (UICN) podrán dar dictámenes al
Consejo sobre todas las cuestiones de carácter
científico.


4. El Consejo procurará, cuando sea necesario,
coordinar el Programa sobre el Hombre y la
Biosfera con los demás programas científicos
internacionales.


Articulo V


1. El Consejo podrá crear comités especiales para
examinar proyectos determinados. Podrán formar
parte de estos comités los Estados Miembros
de la Unesco que no sean miembros del Consejo.


2. El Consejo podrá delegar en cualquiera de
estos comités los poderes necesarios en lo que
se refiere al proyecto para el que haya sido creado
dicho Comité.


3. Teniendo en cuenta las actividades internacio-
nales en curso, el Consejo podrá instituir cuando
sea necesario, grupos de trabajo compuestos
de especialistas encargados de estudiar algunos
aspectos del Programa. En estos grupos de
trabajo, cuyos miembros lo serán a título per-
sonal, podrán figurar nacionales de Estados
Miembros de la Unesco que no sean miembros
del Consejo.


Articulo VI
Articulo IV


1. Incumbirá al Consejo orientar y supervisar el
planeamiento y la ejecución del Programa sobre
el Hombre y la Biosfera, estudiar las propuestas
relativas al desarrollo y reajuste de este pro-
grama, recomendar los proyectos científicos
que interesen a todos o a una gran parte de los
países y asignar un orden de prioridad a esos
proyectos, coordinar la cooperación interna-
cional dentro del Programa, ayudar al desa-
rrollo de los proyectos nacionales o regionales
en relación con el Programa y tomar todas las
disposiciones adecuadas, tanto prácticas como
científicas, que sean necesarias para el éxito de
la ejecución del Programa.


2. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo
podrá utilizar sin reserva las facilidades que
ofrecen los acuerdos o las disposiciones de
trabajo entre la Unesco y las demás organiza-
ciones intergubernamentales mencionadas en el
párrafo 2 del artículo VII.


3. El Consejo podrá consultar sobre los problemas
científicos a todas las organizaciones interna-
cionales no gubernamentales competentes que


1. Al comienzo de su primera reunión, el Consejo
elegirá un presidente y cuatro vicepresidentes
que constituirán la Mesa del Consejo.


2. La Mesa desempeñará las funciones que el
Consejo le asigne.


3. La Mesa podrá ser convocada en el intervalo
que media entre las reuniones del Consejo,
a petición del propio Consejo, del Director
General de la Unesco o de uno de los miembros
de la Mesa.


4. El Consejo procederá a la elección de una nueva
Mesa cada vez que, de conformidad con el
artículo 2, la Conferencia General modifique
la composición del Consejo.


Articulo VII


1. Podrán asistir como observadores a todas las
reuniones del Consejo y de sus comités, los
representantes de los Estados Miembros y de
los Miembros Asociados de la Unesco que no
sean miembros del Consejo.


2. Podrán participar con voz y sin voto en las
reuniones del Consejo, de sus comités y de sus
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


grupos de trabajo, representantes de las Naciones lución 2.313 que la Conferencia General aprobó
Unidas, de la Organización de las Naciones en su 16.a reunión y les informará de las reco-
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul- mendaciones del Consejo.
tura, de la Organización de las Naciones Unidas 5. Además de los servicios que preste al Consejo,
para la Agricultura y la Alimentación, de la la secretaría cooperará estrechamente con las
Organización Meteorológica Mundial y de la secretarías de las organizaciones internacio-
Organización Mundial de la Salud. nales gubernamentales y no gubernamentales


3. Podrán participar, con voz y sin voto, en todas mencionadas en los párrafos 2 y 3 del artículo VII
las reuniones del Consejo, de sus comités y de para lo cual participará, cuando sea necesario
sus grupos de trabajo, los representantes del en reuniones de coordinación con otros órganos
Consejo Internacional de Unión Científica y de la secretaría de la Unesco.
de la Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza y de los Recursos Natu- Articulo IX
rales.


4. El Consejo determinará las condiciones en que
se invite a participar en sus reuniones, con voz
y sin voto, a otras organizaciones internacionales
gubernamentales y no gubernamentales, en
particular, el Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica y la Organización Consultiva Marí-
tima Intergubernamental, cuando se examinen
asuntos de interés común.


Articulo VIII


1. La secretaría del Consejo dependerá del Direc-
tor General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, quien pondrá a disposición del Consejo
el personal y los medios necesarios para su trabajo.
De acuerdo con las organizaciones mencionadas
en el párrafo 2 del artículo VII podrá desta-
carse, para que colaboren con el personal de
la secretarla, a funcionarios de esas organiza-
ciones.


durante las reuniones del Consejo, de la Mesa,
de los comités y de los grupos de trabajo. Podrán
concertarse acuerdos con las otras organiza-
ciones mencionadas en el párrafo 2 del artí-
culo VII para que presten esos servicios a deter-
minados grupos de trabajo del Consejo.


2. La secretaría prestará los servicios necesarios


3. La secretaría adoptará las medidas ordinarias
requeridas para coordinar la ejecución de los
programas internacionales recomendados por
por el Consejo, fijará también las fechas de las
reuniones de éste, siguiendo instrucciones de


1. Los programas internacionales de observación


2. Los Estados Miembros sufragarán los gastos


e investigación recomendados por el Consejo
a los Estados Miembros con miras a una acción
concertada, se llevarán a cabo con los recursos


de participación de sus representantes en las


económicos de los Estados Miembros parti-
cipantes, de conformidad con las obligaciones


reuniones del Consejo y de sus comités. Los gastos


que cada uno de ellos esté dispuesto a asumir.
No obstante, el Consejo podrá también someter


corrientes del Consejo y de sus órganos subsi-


a la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, y a las


diarios se sufragarán con fondos consignados


demás organizaciones mencionadas en los pá-
rrafos 2 y 3 del artículo VII, recomendaciones


a ese fin por la Conferencia General de la Orga-


relativas a la prestación de asistencia a los
países para fomentar la observación y la inves-


nización de las Naciones Unidas para la Edu-


tigación mesológicas o para llevar a la práctica
un proyecto determinado del Programa. Si


cación, la Ciencia y la Cultura, así como con los


dichas organizaciones aceptan esas recomen-


recursos suplementarios que puedan consignar


daciones y si los Estados Miembros interesados
se declaran de acuerdo, esas organizaciones
se encargarán de costear las correspondientes


otras organizaciones del sistema de las Naciones


actividades, de conformidad con sus respec-
tivas constituciones y reglamentos.


Unidas.
la Mesa, y tomará las disposiciones necesarias
para su convocación.


4. La secretaría reunirá las propuestas que los
miembros del Consejo, otros Estados Miembros
de la Unesco y las organizaciones internacionales
interesadas presenten sobre la formulación de
los proyectos internacionales del Programa, y
las preparará para su examen por el Consejo;
además estará en relación con los comités
nacionales establecidos por los Estados Miem-
bros para la ejecución del Programa de confor-
midad con la invitación que figura en la reso-


3. Podrán aceptarse contribuciones voluntarias y
establecerse fondos fiduciarios de acuerdo con
el Reglamento Financiero de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación
la Ciencia y la Cultura y administrados por el
Director General de la Organización. El Consejo
hará recomendaciones al Director General
sobre la asignación de esas contribuciones a
los proyectos internacionales comprendidos en
el Programa.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


Artículo X


El Consejo someterá informes sobre sus acti-
vidades a la Conferencia General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Edu-


de las reuniones ordinarias de esta. Se trans-
mitirá copia de tales informes a las demás orga-
nizaciones internacionales mencionadas en los
párrafos 2 y 3 del artículo VII, para su cono-
cimiento.


cación, la Ciencia y la Cultura en cada una


2.314 Se autoriza al Director General:
a) a facilitar servicios de secretaría al Consejo Internacional de Coordinación del Programa


sobre el Hombre y la Biosfera;
b) a ayudar a ejecutar proyectos científicos de carácter internacional incluidos en el programa,


en particular organizando reuniones de los grupos de trabajo y los grupos de expertos esta-
blecidos por el Consejo Internacional de Coordinación;


c) a fomentar la cooperación regional y las actividades nacionales relativas al programa.


2.32 Ciencias de la tierra


G E O L O G I A  Y  C I E N C I A S  A F I N E S


2.321 Se autoriza al Director General a estimular la investigación y la formación y a impulsar la síntesis
de los conocimientos en geología y ciencias afines, en particular:


a) fomentando la correlación geológica internacional y reuniendo a ese efecto en 1971 una confe-
rencia intergubernamental de expertos para preparar un Programa Internacional de Corre-
lación Geológica que será establecido por la Conferencia General en su 17.a reunión;


b) fomentando la investigación en los sectores de la geoquímica de los medios naturales, de
las ciencias del suelo y los estudios edafológicos interdisciplinarios, y de la geomorfología
y los estudios detallados de las formas del relieve;


c) ayudando a los Estados Miembros a formar especialistas y técnicos en estas disciplinas.


G E O F I S I C A  Y  P R O T E C C I Ó N
C O N T R A  L O S  D E S A S T R E S  N A T U R A L E S


2.322 Se autoriza al Director General:
a) a fomentar el estudio de los fenómenos geofísicos que son la base de los desastres naturales,


en particular, mediante las investigaciones sobre geodinámica y el mecanismo de los terre-
motos, y a ayudar en la compilación y análisis de los datos sismológicos y hacer estudios de
los efectos sísmicos superficiales y de vulcanología;


b) a estimular el estudio científico de los desastres naturales y de las medidas de protección y de
rehabilitación adecuados.


C O N T R I B U C I Ó N  A L  P R O G R E S O  G E N E R A L
D E  L A  H I D R O L O G I A


2.331 Se invita a los Estados Miembros:
a) a tomar todas las disposiciones oportunas para el desarrollo de las investigaciones hidro-


lógicas, prestando particular atencion al refuerzo de los servicios hidrológicos encargados
del estudio sistemático de las aguas superficiales y subterráneas, y


b) a recoger información y anunciar con anticipación las inundaciones y otros fenómenos hidro-
lógicos peligrosos;


c) a intensificar la cooperación regional en la esfera de la hidrología.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


2.332 Se autoriza al Director General:
a) a estimular y fomentar las investigaciones hidrológicas, en especial favoreciendo el empleo


de métodos y técnicas modernas, y la reunión y difusión de información en esta materia;
b) a ayudar a los Estados Miembros a preparar, desarrollar, mejorar y aplicar sus programas


de hidrología y a formar hidrólogos y técnicos en hidrología.


E L  D E C E N I O  H I D R O L O G I C O  I N T E R N A C I O N A L


2.333 La Conferencia General,
Recordando la resolución 2.2222, aprobada en su 13.a  reunión y por la cual creó un Consejo de


Coordinación del Decenio Hidrológico Internacional y aprobó los Estatutos de dicho Consejo,
Habiendo examinado las propuestas de modificación de los Estatutos del Consejo que el Director


General ha sometido en el documento 16 C/30,
1. Decide modificar del modo siguiente y con efecto inmediato, los Estatutos del Consejo de Coor-


dinación del Decenio Hidrológico Internacional’ :
Artículo 2, párrafo 1
Sustitúyase la palabra “veintiuno” por “treinta”.
Artículo 6, párrafo 1
Sustitúyase la palabra “dos” por “cuatro”.


2. Designa, de conformidad con las nuevas disposiciones del artículo 2 de los Estatutos, para formar
parte del Consejo de Coordinación del Decenio Hidrológico Internacional en 1971-1972 a
los siguientes Estados Miembros2:


República Federal de Israel Francia
Alemania Italia Ghana


Argentina Japón Hungría
Australia Marruecos India
Brasil Nigeria República Árabe Unida
Canadá Países Bajos Sudán
Cuba Polonia Uganda
Chad Reino Unido de Gran Bertana e Unión de Repúblicas
Chile Irlanda del Norte, Socialistas Soviéticas
Dinamarca Estados Unidos de América Uruguay
Irán Filipinas Venezuela


2.334 Se autoriza al Director General a tomar las disposiciones oportunas para aplicar las recomenda-
ciones de la Conferencia Internacional sobre los Resultados Prácticos y Científicos del Decenio
Hidrológico Internacional (diciembre de 1969) relativas al programa futuro del Decenio y
en especial


a) a continuar proporcionando servicios de secretaria al Consejo de Coordinación del Decenio
Hidrológico Internacional;


b ) a facilitar la ejecución de los proyectos científicos internacionales que figuran en el programa
del Decenio Hidrológico Internacional, en especial organizando reuniones de los grupos
de trabajo y de los comités de expertos establecidos por el Consejo de Coordinación y difun-
diendo datos e informaciones sobre dichos proyectos y su ejecución;


c) a ayudar a los comités nacionales del Decenio Hidrológico a intensificar su cooperación en
el plano regional;


1. Resolución aprobada previo informe del Comité Juridico, en la 30.a sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1970.
2. Los Estados Miembros que figuran en la lista fueron elegidos previo informe del Comité de Candidaturas, en la 31.a


sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


d) a estrechar la cooperación de la Unesco con otras organizaciones internacionales gubernamen-
tales y no gubernamentales competentes, como medio de llevar a la práctica el programa
del Decenio.


P R E P A R A C I Ó N  D E U N  P R O G R A M A A  L A R G O  P L A Z O  D E


C O O P E R A C I Ó N  I N T E R N A C I O N A L  E N H I D R O L O G I A


2.335 La Conferencia General,
Comprobando que el desarrollo económico y social lleva consigo un aumento apreciable de la nece-


sidad de recursos hidráulicos, lo que hace indispensable intensificar considerablemente su
estudio, utilizarlos racionalmente y protegerlos más eficazmente contra la contaminación,


Observando que la formación y el ciclo de las aguas naturales en el globo terrestre constituyen un
problema científico complejo cuya solución exige la participación de un gran número de
países,


Reconociendo que se han logrado excelentes resultados prácticos y científicos gracias al Decenio
Hidrológico Internacional, en cuyo programa participan la mayoría de los Estados Miembros
y diversas organizaciones internacionales,


Habiendo recibido el informe del Director General (doc. 16/C/79 B) relativo a la Conferencia
Internacional sobre los Resultados Prácticos y Científicos del Decenio Hidrológico Inter-
nacional y sobre la cooperación Internacional en hidrología (diciembre de 1969),


Aprobando las recomendaciones de dicha Conferencia sobre un programa de acción interguber-
namental a largo plazo en la esfera de la hidrología, ejecutado con la cooperación de todas
las organizaciones internacionales competentes,


Teniendo en cuenta especialmente el apartado c de la resolución 30 en el que se invita a la Unesco
a continuar y a desarrollar, una vez terminado el Decenio, sus actividades en materia de hidro-
logía científica y de enseñanza y formación,


1. Invita al Consejo de Coordinación del Decenio Hidrológico Internacional a que prepare,
con la ayuda del Director General y la participación de las organizaciones internacionales
interesadas, un programa a largo plazo de cooperación internacional en la esfera de la
hidrología para presentarlo, junto con los comentarios y recomendaciones del Director
General, a la Conferencia General en su 17.a reunión;


2. Pide al Director General que someta a la Conferencia General en su 17.a reunión, después
de consultar con las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas y con las
organizaciones internacionales no gubernamentales competentes, propuestas relativas a
los procedimientos o a los órganos necesarios para conseguir la adecuada coordinación
del planeamiento y de la ejecución de un programa a largo plazo en la esfera de la
hidrología.


2.34 Oceanografía


C O N T R I B U C I Ó N  A L  P R O G R E S O  G E N E R A L  D E  L A  O C E A N O G R A F I A


2.341 Se autoriza al Director General a fomentar, con la cooperación de las organizaciones inter-
nacionales gubernamentales y no gubernamentales competentes, el progreso general de la oceano-
grafía y prestar asistencia con este fin a los Estados Miembros que lo pidan,


a) apoyando la preparación de métodos e instrumentos nuevos;
b) ayudando a difundir informaciones científicas;
c) organizando programas de formación;
d) facilitando actividades cooperativas regionales.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


2.342 La Conferencia General,
Teniendo presente, que la Comisión encargada de estudiar la utilización con fines pacíficos de los


fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional (Naciones Unidas)
ha examinado la necesidad de un programa ampliado de educación y formación en materia
de ciencias del mar y su tecnología aplicada a la investigación y exploración de los fondos
marinos, que debe comenzar antes de que la Comisión estudie la creación de un mecanismo
administrativo internacional adecuado para el fomento de la exploración y la explotación
de los recursos de esos fondos.


Teniendo presente además que la Comisión ha recibido con agrado la propuesta encaminada a que
la Conferencia General de la Unesco adopte medidas especiales con ese fin,


Observando que el Programa Ampliado y Largo Plazo de Exploración e Investigación Oceánicas,
establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en virtud de la resolución 2467
(XXIII), y cuyo esquema completo, que quedó registrado en la resolución 2560 (XXIV) de la
Asamblea General comprende entre los elementos importantes el estudio de la geología, la
geofísica y los recursos minerales de los fondos marinos, requerirá para ser elaborado y
aplicado un considerable aumento del personal científico y técnico, y que esta necesidad es de
gran importancia, sobre todo para los países en vías de desarrollo,


Considerando que la Unesco, encargada de promover el adelanto general de la oceanografía, desem-
peñará un papel decisivo ayudando a los Estados Miembros a conseguir ese personal cien-
tífico y técnico calificado.


1. Invita a los Estados Miembros a que pidan ayuda a las autoridades del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) para organizar cursos de formación y conceder becas
de educación y formación en las materias relacionadas con las ciencias del mar la tecno-
logía relativa a la investigación y la exploración de los fondos marinos;


2. Autoriza al Director General a que ayude a los Estados Miembros y a las autoridades del Programa
de la Naciones Unidas para el desarrollo a formular, evaluar y aprobar tales peticiones.


C O M I S O N  O C E A N O G R A F I C A I N T E R G U B E R N A M E N T A L


Modificación de los Estatutos de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental


2.343 La Conferencia General 1


Recordando la resolución 2.343, aprobada en su 15.a reunión.
Considerando que, en su resolución 2467D (XXIII), la Asamblea General de las Naciones Unidas


pidió a la Unesco que su Comisión Oceanográfica Intergubernamental intensificase sus
actividades, dentro del marco de sus atribuciones y en cooperación con otros organismos
interesados, especialmente en lo que respecta a la coordinación de los aspectos científicos
de un programa a largo plazo y ampliado de exploración mundial de los océanos y sus
recursos,


Considerando además que conviene tomar nuevas disposiciones para ampliar la base de la Comisión
y facilitar esa cooperación con las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas que, en particular, podrían contribuir a las tareas de la secretaría de la Comisión,
apoyar el trabajo de ésta en los sectores pertinentes de sus programas respectivos, y recurrir
cuando proceda a su asesoramiento y a sus estudios en las cuestiones relativas a las ciencias
del mar, sin menoscabo de las atribuciones actuales de las organizaciones que recurran a
la Comisión para desempeñar algunas de sus funciones en relación con el océano y sus recursos,


1. Resolución aprobada previo informe del Comité Juridico, en la 37a sesión plenaria, el 13 de noviembre de 1970.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


Habiendo tomado nota del informe de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental sobre la
sexta reunión,


Deseando aplicar la recomendación que figura en la resolución VI-3 de la Comisión Oceanográfica
Intergubernamental,


Tomando nota de las propuestas que el Director General ha formulado en el documento 16C/31
para la modificación de los Estatutos de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental
que la Conferencia General aprobó en su ll .a reunión y modificó en su 13.a reunión,


Decide reemplazar los Estatutos de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental por el siguiente
texto revisado :


Artículo 1


1. Se establece en la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura la Comisión Oceanográfica Interguber-
namental a la que, en adelante, se denominará
en el presente documento “la Comisión”.


2. La finalidad de la Comisión es fomentar la
investigación científica de los océanos a fin de
conocer mejor su naturaleza y sus recursos,
por medio de la acción concertada de sus miem-
bros.


3. La Comisión se esforzará por colaborar con
todas las organizaciones internacionales inte-
resadas en el trabajo de la Comisión y de un
modo especialmente estrecho con las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas
que estén dispuestas a ayudar a la secretaría
de la Comisión, a apoyar las actividades de
la Comisión en relacion con las partes perti-
nentes de los programas de dichas organiza-
ciones y a recurrir al asesoramiento y a los
estudios de la Comisión en la esfera de las
ciencias del mar.


Artículo 2


Las funciones de la Comisión serán las siguientes:
a) definir los problemas cuya solución requiere


una cooperación internacional en la esfera de
la investigación cientifica de los océanos y
examinar los resultados de esa investigación;


b) preparar, recomendar y coordinar los pro-
gramas internacionales de investigación cien-
tífica de los océanos y servicios conexos con
ellos que requieran una acción concertada de
sus miembros;


c) preparar, recomendar y coordinar con las
organizaciones internacionales interesadas, los
programas internacionales de investigación cien-
tífica de los océanos y los servicios conexos
que requieran una acción concertada con las
organizaciones interesadas;


d) dirigir recomendaciones a las organizaciones
internacionales sobre las actividades de éstas
relacionadas con el programa de la Comisión;


e) formentar el intercambio de datos oceano-
gráficos y la publicación y difusión de los resul-
tados de la investigación científica de los océanos
y formular las oportunas recomendaciones;


f) formular recomendaciones encaminadas a dar
mayor vigor a los programas de enseñanza y
formación en ciencias del mar y su tecnología;


g) preparar programas de asistencia en materia
de ciencias del mar y su tecnología y formular
recomendaciones al respecto;


h) formular recomendaciones y prestar asesora-
miento técnico para la preparación y ejecu-
ción de los programas de ciencias del mar
de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura;


i) favorecer la libertad de la investigación cien-
tifica de los océanos en beneficio de toda la
humanidad, teniendo en cuenta todos los
intereses y derechos de los paises ribereños
relativos a la investigación científica en las
zonas sometidas a su jurisdicción.


En el ejercicio de sus funciones, la Comisión
tendrá presentes las necesidades e intereses espe-
ciales de los países en vías de desarrollo y, en
especial, la de ampliar la capacidad de esos
países en la ciencia y la tecnología marinas.


Ninguna disposicion de este articulo debe inter-
pretarse como una opinión sobre la naturaleza
o la extensión de la jurisdicción de los Estados
ribereños en general o de un Estado ribereño en
particular.


Artículo 3


La Comisión tendrá debidamente en cuenta los
objetivos de las organizaciones internacionales
con las cuales colabore y que puedan pedirle,
en su caso, que actúe como instrumento para el
ejercicio de algunas de las funciones que le incumben
en la esfera de las ciencias del mar. A su vez, la
Comisión podrá pedir a esas organizaciones que
tengan en cuenta las necesidades de la Comisión
en el planeamiento y la ejecución de sus propios
programas.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


Artículo 4


1. Podrá ser miembro de la Comisión cualquier
Estado Miembro de cualquier organización
del sistema de las Naciones Unidas.


2. Los Estados a que se refiere el párrafo 1 pasarán
a ser miembros de la Comisión, sin más que
dirigir una notificación a ese efecto al Director
General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, ya sea directamente o bien a través del
jefe ejecutivo de una organización del sistema
de las Naciones Unidas. Esa notificación sur-
tirá efecto a partir de la fecha de su recepción
por el Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura.
Cualquier miembro de la Comisión podrá
retirarse de ella dirigiendo una notificación a
ese efecto al Director General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura. La notificación sur-
tirá efecto al final de la primera reunión de la
Comisión que siga a la fecha en que se hiciese
la notificación o si ésta se hiciere en el curso
de una reunión de la Comisión, al finalizar
dicha reunión, a menos que sea retirada antes
de esa fecha.
El Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura informará al presidente de la Comi-
sión, a los jefes ejecutivos de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y a los
Estados Miembros de la Comisión de todas
las notificaciones que hubiere recibido en virtud
del presente artículo.


Articulo 5


1. La Comisión estará integrada por una Asam-
blea, un Consejo Ejecutivo, una Secretaría y
los órganos subsidiarios que decida establecer.


2. La Asamblea será el órgano principal de la
Comisión y, sin perjuicio de las dispociones del
párrafo 3 del presente artículo, adoptará todas
las decisiones necesarias para alcanzar la fina-
lidad de ésta.


3. El Consejo Ejecutivo desempeñará las funciones
que en él delegue la Asamblea, actuará en nombre
de ésta para el cumplimiento de las decisiones
de la Asamblea y, con ese fin, dará las indica-
ciones pertinentes a la Secretaría de la Comisión.
El Consejo se reunirá según lo disponga su
Reglamento. En todo caso, podrá reunirse a
petición de cinco de sus miembros o por convo-
cación de su presidente.


4. En cada reunión ordinaria, la Asamblea, teniendo
en cuenta los principios de la distribución geo-
gráfica, elegirá :


a) Un presidente y cuatro vicepresidentes que
ejercerán sus funciones en la Comisión, su
Asamblea y su Consejo Ejecutivo;


b) Los Estados miembros de la Comisión facul-
tados para designar cada uno su represen-
tante en el Consejo Ejecutivo; el número
de Estados miembros que hayan de ser,
elegidos para el Consejo Ejecutivo se fijara
en el Reglamento. Este número no podrá
ser superior a la cuarta parte del número
de miembros de la Comisión.


5. El presidente, los cuatro vicepresidentes y los
Estados miembros así elegidos constituirán el
Consejo Ejecutivo:
a) Cada miembro del Consejo Ejecutivo repre-


sentará a su Estado.
b) Cada miembro del Consejo Ejecutivo tendrá


un voto.
c) Los miembros del Consejo Ejecutivo podrán


ir acompañados de suplentes y asesores.
d) No podrá haber en el Consejo Ejecutivo más


de un nacional de cada Estado miembro.
6. El mandato de los miembros del Consejo Eje-


cutivo comenzará al término de la reunión de
la Asamblea en la que hayan sido elegidos y
expirará al término de la siguiente reunión
ordinaria de la Asamblea.


Articulo 6


Para el examen y la ejecución de proyectos concretos,
la Comisión podrá crear comités u otros órganos
subsidiarios compuestos por los Estados miembros
interesados en tales proyectos o por expertos
designados a título personal. La Comisión, conjun-
tamente con otras organizaciones, podrá también
establecer o convocar comités u otros organos
compuestos por Estados miembros o por expertos
designados a título personal.


Articulo 7


La Asamblea celebrará una reunión ordinaria
cada dos años. Podrá además celebrar reuniones
extraordinarias en las condiciones fijadas en
el Reglamento.
Cada Estado miembro tendrá un voto y podrá
enviar a las reuniones de la Asamblea los repre-
sentantes, suplentes y asesores que estime nece-
sarios.
La Asamblea establecerá el Reglamento de la
Comisión.


Articulo 8


A reserva de lo que disponga el Reglamento con
respecto a las sesiones privadas, podrán participar
con voz pero sin voto en las reuniones de la Asam-
blea, del Consejo Ejecutivo y de los órganos subsi-
diarios :
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


a) los representantes designados a este efecto por
cualquier Estado Miembro de una organización
del sistema de las Naciones Unidas que no sea
miembro de la Comisión;


b) los representantes designados a este efecto por
cualquiera de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas;


c) los representantes designados a este efecto por
otras organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales a las que se invite en las
condiciones que determine el Reglamento.


Articulo 9


1. Teniendo debidamente en cuenta las normas
pertinentes del Estatuto y Reglamento del
Personal de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, la secretaría de la Comisión se compondrá
del personal designado al efecto por la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, y del personal
adscrito a la secretaría de la Comisión, a
expensas de la organización de que se trate,
por las Naciones Unidas, la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, la Organización Meteorológica
Mundial, la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.


2. El secretario de la Comisión será nombrado por
el Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y


Financiero de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, fondos fiduciarios, que serán adminis-
trados por el Director General de dicha Orga-
nización. La Comisión distribuirá esas contri-
buciones entre sus diversos programas.


Articulo 11


La Comisión podrá determinar el mecanismo que
utilizará para obtener asesoramiento científico.


Articulo 12


La Comisión preparará informes periódicos sobre sus
actividades, que se presentarán a la Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Estos
informes se enviarán también a los Estados miem-
bros de la Comisión, así como a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas mencionadas
en el párrafo 3 del artículo 1.


Articulo 13


La Conferencia General de la Unesco podrá modi-
ficar estos Estatutos por recomendación de la
Comisión o previa consulta con ella. A menos que
la Conferencia General disponga otra cosa, las
modificaciones de los presentes Estatutos entrarán
en vigor en la fecha en que las apruebe la Confe-
rencia General de la Unesco.


la Cultura, previa consulta con el Consejo
Ejecutivo de la Comisión. Articulo 14


Articulo 10


1. Los programas patrocinados y coordinados por
la Comisión y recomendados a sus Estados
miembros con miras a una acción concertada
se llevarán a cabo con el concurso económico
de los Estados miembros participantes, de
conformidad con las obligaciones que cada
uno de ellos esté dispuesto a asumir.


2. La Comisión sufragará sus gastos con los fondos
asignados para ese fin por la Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como
con los fondos suplementarios que puedan
facilitar otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y los Estados miembros, o
con los de otra procedencia.


3. Se podrá aceptar contribuciones voluntarias y
constituir con ellas, con arreglo al Reglamento


Los presentes Estatutos entrarán en vigor inme-
diatamente después de la clausura de la séptima
reunión de la Comisión.


Articulo 15


Disposiciones transitorias


1. La Asamblea celebrará una sesión extraordi-
naria inmediatamente después de la clausura
de la séptima reunión de la Comisión, con los
únicos fines de establecer el Reglamento de la
Comisión y, por excepción a lo dispuesto en el
párrafo 4 del artículo 5, de proceder a las elec-
ciones previstas en dicho párrafo.


2. Por excepción a lo dispuesto en el párrafo 6 del
artículo 5, el mandato de los miembros del
Consejo Ejecutivo elegidos en esta reunión
extraordinaria comenzará inmediatamente.
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2 Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo


2.344 Se autoriza al Director General a impulsar las actividades de la Comisión Oceanográfica Inter-
gubernamental, principalmente :


a) proporcionando servicios de secretaría a la Comisión y a sus órganos subsidiarios;
b) prestando asistencia para la coordinación de expediciones cooperativas;
c) cooperando en el establecimiento de un Sistema Global Integrado de Estaciones Oceánicas;
d) considerando, juntamente con otras organizaciones internacionales interesadas, en virtud


de las decisiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los aspectos jurídicos
de tal sistema y, en particular, convocando, en cooperación con la Organización Consul-
tiva Marítima Intergubernamental, las Naciones Unidas, la Organización Meteorológica
Mundial y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
una conferencia de expertos gubernamentales para redactar un proyecto de Convención
sobre la situación jurídica de los sistemas de adquisición de datos oceánicos;


e) contribuyendo a la acción emprendida por la Comisión Oceanográfica Intergubernamental
junto con otras organizaciones interesadas para desarrollar y coordinar el planeamiento y
la ejecución del Programa Ampliado y a Largo Plazo de Exploración e Investigación
Oceánicas ;


f) pidiendo a la Comisión que, en su análisis del refuerzo de los programas existentes y de la
iniciación de nuevos programas de enseñanza y formación marinas, preste la debida atención
a los problemas de investigación y exploración científicas de los fondos marinos.


2.4 Cooperación científica regional en Asia


2.4 La Conferencia General,
Habiendo examinado las propuestas del Director General contenidas en el documento 16C/68 Corr.


y Add. para la creación en Asia de un sistema destinado a fomentar la aplicación de la ciencia
y la tecnología al desarrollo,


Recordando la resolución 2.411, aprobada en su 15.a reunión,
Habiendo tomado nota de la recomendación del Consejo Ejecutivo (84 EX/Dec. 5.2, B, párr. 53),
1. Autoriza al Director General:


a) a establecer con la Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEALO) de las
Naciones Unidas una dependencia conjunta a fin de contribuir a fomentar la aplicación de
la ciencia y la tecnología al desarrollo de Asia en los términos y las condiciones que se con-
vengan con la secretaría ejecutiva de la CEALO;


b) a hacer estudios de la posibilidad de crear instituciones de investigación multidisciplinaria
en la región de Asia, destinadas a fomentar la transferencia tecnológica del nivel de la
adquisición de los nuevos conocimientos teóricos y prácticos al nivel de la producción indus-
trial ;


c) a buscar la manera de aumentar los recursos económicos para este programa, y a este efecto
a dar la más alta prioridad a la asignación de los recursos complementarios de que pueda
disponerse, teniendo en cuenta su importancia para el desarrollo de Asia;


d) a obtener, cuando sea procedente, la cooperación de otras organizaciones internacionales y
regionales ;


e) a considerar la posibilidad de preparar durante los próximos bienios la iniciación de
actividades similares en África, América Latina y los Estados árabes.


2. Invita a los Estados Miembros de Asia a cooperar estrechamente con la referida dependencia
y a utilizar plenamente sus servicios.
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3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


3.1 Cooperación interdisciplinaria y filosofía


3.1 Se autoriza al Director General a impulsar las actividades relativas a la reflexión inter-
disciplinaria.


3.11 Cooperación interdisciplinaria


3. ll Se autoriza al Director General a fomentar en el ámbito internacional la cooperación ordenada
entre investigadores en las esferas de la filosofía, las ciencias humanas y las ciencias sociales y
especialmente con la colaboración del Consejo Internacional de Filosofía y Ciencias Humanas y
del Consejo Internacional de Ciencias Sociales, a los que se concederán, en 1971-1972, subvenciones
hasta un máximo de 430 000 dólares para el Consejo Internacional de Filosofía y Ciencias Humanas
y de 100 000 dólares para el Consejo Internacional de Ciencias Sociales.


3.12 Estudios interdisciplinarios


3.12 Se autoriza al Director General:
a) a estimular la reflexión crítica interdisciplinaria sobre cuestiones importantes, cuyo examen


sea de particular interés para orientar la acción de la Unesco, en especial mediante la orga-
zación de coloquios preparados por estudios previos y seguidos de publicaciones sobre temas
tales como, por ejemplo, la universalidad de la ciencia y la diversidad de las culturas, y los
fundamentos y la naturaleza de la comunicación entre los individuos y entre los pueblos;


b) a asociar a la División de Filosofía en las actividades consignadas en el programa de la Orga-
nización, que requieran reflexión desde los puntos de vistas de los diversos sectores y en las
que se relacionan con el planeamiento general de los programas futuros.


3.2 Ciencias sociales


3.2 Se autoriza al Director General a fomentar el desarrollo de la cooperación, la documentación,
la enseñanza y las investigaciones en materia de ciencias, así como la aplicación de las ciencias
sociales a los problemas de los derechos humanos, de la paz, del desarrollo, del medio, y de la
población, y a prestar asistencia a estos efectos.


3.21 Cooperación internacional, documentación e información en materia de ciencias sociales


3.21 Se autoriza al Director General a fomentar el desarrollo de las ciencias sociales y a prestar
asistencia a estos efectos:


a) cooperando con las organizaciones internacionales no gubernamentales especializadas en
ciencias sociales y concediendo a dichas organizaciones subvenciones hasta un máximo de
245 000 dólares;


b ) proporcionando servicios de documentación y de información a ese efecto, entre los que
figurarán la publicación de la revista trimestral Revue internationale des sciences sociales -
International Social Science Journal.
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3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


3.22 Enseñanza e investigaciones en ciencias sociales


3.22 Se autoriza al Director General a fomentar la enseñanza y las investigaciones en materia
de ciencias sociales y a prestar asistencia a estos efectos,


a) estimulando el desarrollo de la enseñanza de las ciencias sociales en el nivel universitario,
dando especial importancia a la enseñanza del derecho internacional, las ciencias de la gestión
y los problemas del desarrollo, y la inclusión en los planes de estudios de las ciencias sociales
en la enseñanza de la tecnología, prestando a este fin asistencia a los Estados Miembros,
especialmente mediante la ayuda al Centro Africano de Formación e Investigación Admi-
nistrativas para el Desarrollo, de Tanger, y quedando entendido que la ayuda de la Unesco
al Centro cesará a fines de 1974;


b) estimulando el empleo de métodos y técnicas modernas, contribuyendo al desarrollo de las
ramas más avanzadas, en especial mediante el mejoramiento de la metodología de la inves-
tigación comparada transnacional, y apoyando el estudio de las políticas de la investigación;
prestando a este fin asistencia a los Estados Miembros, especialmente mediante la ayuda al
Centro Europeo de Coordinación de Investigaciones y de Documentación sobre Ciencias
Sociales de Viena, y quedando entendido que la asistencia de la Unesco al Centro cesará
a fines de 1972;


c) participando, con arreglo al programa de la Organización, y a petición de los Estados Miem-
bros, en sus actividades de enseñanza e investigación en ciencias sociales.


3.23 Aplicación de las ciencias sociales a los problemas de los derechos humanos y a los problemas
de la paz


3.231 Se autoriza al Director General a fomentar y facilitar la aplicación de las ciencias sociales a los
problemas de derechos humanos y de la paz,


a) emprendiendo y fomentando actividades encaminadas a combatir las discriminaciones basadas
en motivos de raza, sexo, nacionalidad, religión, idioma, cultura o situación económica o
social y difundiendo los resultados de esas actividades con objeto de informar a la opinión
pública;


b) emprendiendo y facilitando la realización de estudios científicos, organizando coloquios
internacionales y editando publicaciones relativas a los derechos humanos y a su observancia
efectiva ;


c) estimulando las actividades de investigación y enseñanza relacionadas con los problemas
de la paz y prestando ayuda para las mismas;


d) participando, a petición de los Estados Miembros, en sus actividades relacionadas con los
derechos humanos y los problemas de la paz, dentro del marco del programa de la Orga-
nización.


3.232 Se autoriza al Director General a examinar la posibilidad de establecer un instituto internacional
de investigaciones sobre la paz, con el fin de realizar estudios, con especial referencia a la concep-
ción de Gandhi, sobre los factores que favorecen la paz o contribuyen a la solución pacífica de los
conflictos.


3.24 Aplicación de las ciencias sociales al desarrollo


3.241 Se autoriza al Director General a fomentar y facilitar la aplicacion de las ciencias sociales al
desarrollo :


a) continuando los estudios generales relativos a:
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3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


i) la determinación y empleo de indicadores sociales y económicos,
ii) la promoción y aprovechamiento de los recursos humanos,
iii) el papel que desempeñan las ciencias sociales en el planeamiento y en la formulación de


la política del desarrollo,
iv) el papel del hombre en el desarrollo ;


b) recurriendo decididamente a las ciencias sociales en las actividades de la Organización y
especialmente en lo relatico a:
i) la renovación de la educación,
ii) el acceso de la mujer a la educación y a las carreras tecnológicas,
iii) el desarrollo rural,
iv) la juventud,
v) los estudios culturales y políticas culturales,
vi) la comunicación en la sociedad;


c) participación, a petición de los Estados Miembros, en sus actividades relacionadas con el
desarrollo, dentro del marco del programa de la Organización.


3.25 Aplicación de las ciencias sociales a los problemas del hombre y su medio, y a los problemas
demográficos


3.25 Se autoriza al Director General a fomentar y facilitar la aplicación de las ciencias sociales a
los problemas del hombre y su medio y a los problemas demográficos


a) examinando el papel del hombre en la transformación de su medio;
b) estimulando y facilitando la realización de estudios científicos sobre:


i) las relaciones entre el desarrollo de la educación y la evolución demográfica,
i) las interrelaciones entre los factores psicológicos y culturales y la regulación de los naci-


mientos;
c) participando, a petición de los Estados Miembros interesados, en sus actividades relativas


a los problemas demográficos del hombre y su medio, dentro del marco del programa de la
Organización.


3.3 Estudios, desarrollo y difusión de las culturas


3.3 La Conferencia General,
Tomando nota con viva satisfacción de los resultados obtenidos por la Conferencia Interguberna-


mental sobre las Políticas Culturales que el Director General organizó con gran éxito en Vene-
cia y que reunió del 24 de agosto al 2 de septiembre de 1970 a los ministros y encargados
gubernamentales de las políticas culturales de 87 países,


Convencida de que las recomendaciones aprobadas por esa Conferencia deben constituir una de
las bases de la acción de la Unesco en la esfera de la cultura,


Aprueba las conclusiones de esa Conferencia, con arreglo a las cuales:
a) las necesidades creadas por la rápida transformación de los modos de vida y de las técnicas


de comunicación conceden al desarrollo cultural una importancia cada año mayor en el
desarrollo general de las sociedades, de las que constituye al mismo tiempo una condición y
una finalidad ;


b) como se expone en la Declaración sobre la Cooperación Cultural, aprobada solemnemente
por la Conferencia General en su 14.a reunión (1966) y citada en Venecia, todo pueblo tiene
el derecho y el deber de desarrollar su cultura; todo pueblo tiene también el derecho y el deber
de proteger la libertad de creación de sus artistas ; el respeto de esos derechos es una condición
de la paz mundial y del establecimiento de buenas relaciones entre los pueblos;


50


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


c) el derecho a la cultura tiene como consecuencia el deber, para los gobernantes y para la
comunidad internacional, de conseguir una plena y completa participación de cada uno, sin
distinción de raza, de nacionalidad o de categoría social, de creencia o de opinión, en la vida
cultural de su propia comunidad y de la humanidad entera; para superar los obstáculos que
se oponen a esa participación y vencer las amenazas que el desarrollo técnico puede suponer
para la vida cultural, los Estados deben elaborar políticas culturales claras y coherentes;


d) la comunidad de naciones tiene el doble deber de defender las culturas sobre las que se cierne
una amenaza concreta, sobre todo en los países en vías de desarrollo, por la concentración de
los medios técnicos, económicos y por la comercialización, y de hacer que la vida cultural
se beneficie con el progreso que le procure los medios modernos de comunicación;


e) la cultura no debe reducirse a algunas actividades artísticas reservadas a una minoría selecta:
determina la calidad de la vida cotidiana, adaptando y subordinando a esa calidad las trans-
formaciones del medio urbano o natural; asimila las técnicas que encuadran la vida moderna,
y permite a cada hombre integrar el progreso científico en su modo de vivir y de pensar;


f) la democratización de la cultura exige que la acción cultural esté estrechamente vinculada
con la acción de la escuela, de la enseñanza en todas sus formas y de los medios de comuni-
cación pública ;


g) la investigación y los estudios funcionales sobre el desarrollo cultural deben progresar a un
ritmo comparable al que han alcanzado las esferas de la ciencia y de la educación, y efectuarse
con la cooperación de las instituciones internacionales y las fundaciones competentes.


1


1. Recomienda a los Estados Miembros :
a) que den una nueva dimensión al progreso social y económico integrando el desarrollo cultural


en sus programas de desarrollo general y atribuyéndole los créditos necesarios;
b) que formulen políticas culturales que modernicen las instituciones y organismos culturales


tradicionales, asociándolos al sistema educativo y a los medios de comunicación del público
e integrándolos en las políticas de urbanismo y de aprovechamiento del territorio;


c) que intensifiquen sus programas de intercambios culturales con miras a la comprensión
internacional y que incluyan el aspecto cultural en sus programas de cooperación para el
desarrollo ;


d) que velen por la salvaguardia de las culturas al mismo tiempo que por el libre desarrollo de
su actividad creadora amenazada por determinados aspectos de la transformación de los
modos de vida y de la técnica.


II


2. Aprueba la propuesta del Director General que figura en el documento 16 C/84;
3. Pide al Director General:


a) que dé al programa cultural de la Unesco un nuevo equilibrio, inspirándose en las citadas
opciones fundamentales para que las nociones de desarrollo cultural y de política cultural
constituyan el eje en torno al cual se ordenen programas futuros;


b) que logre una coordinación efectiva entre el programa de la cultura y las actividades de los
otros sectores de la Secretaría que pueden influir en el desarrollo cultural;


c) que vele para que el programa tenga un carácter funcional apropiado, a fin de facilitar a los
Estados Miembros, y especialmente a los países en vías de desarrollo, una ayuda concreta
para el establecimiento de su política cultural y el mejoramiento de la cooperación cultural
internacional;
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3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


4. Autoriza al Director General a:
a) aprovechar las sugestiones, conclusiones, propuestas y recomendaciones de la Conferencia


Intergubernamental sobre las Políticas Culturales, a partir de la etapa de realización
del programa cultural para 1971-1972, y especialmente al preparar los programas a largo
plazo de acción de la Unesco ;


b) seguir favoreciendo el estudio objetivo y detallado de las diversas culturas que constituyen
el patrimonio cultural de la humanidad, a fomentar su salvaguardia, su valorización, su
difusión y su renovación, teniendo especialmente en cuenta los nuevos medios de información
y a tomar todas aquellas medidas que contribuyan a que una creciente mayoría pueda parti-
cipar en forma más activa tanto en la vida cultural de su comunidad como en el fomento
de su propia creatividad y conocer mejor las culturas de otros pueblos ;


c) contribuir por los medios culturales a una amplia difusión de los valores humanos y de los
ideales de paz.


3.31 Estudio de las culturas


3.311 La Conferencia General,


3.312


Habiendo examinado el informe del Director General (documento 16 C/87) sobre la labor reali-
zada por la Comisión Internacional para una Historia Científica y Cultural de la Humanidad,


Considerando que la Comisión Internacional fue creada por la Conferencia General, a la que se
presentaron todos sus informes;


Recordando que desde el principio hasta el fin de los trabajos de la Comisión, todos los Estados
Miembros de la Unesco y sus comisiones nacionales prestaron ayuda para la preparación
de la Historia,


Estimando que la terminación de los trabajos de la Comisión y la publicación íntegra de la Historia
en varios idiomas constituyen un testimonio del éxito de los esfuerzos realizados por la Unesco
en esa materia desde 1952,


1. Comprueba con gran satisfacción que, merced a la Comisión Internacional, se ha concebido
y llevado a cabo, bajo el patrocinio de la Unesco, una obra colectiva original, inspirada en
el principio de la cooperación cultural internacional;


2. Expresa su gratitud a la Comisión Internacional, a su distinguido presidente, Excmo. Sr. Pro-
fesor Paulo E. de Berrêdo Carneiro, así como a todos los sabios, escritores e historiadores
del mundo entero que ayudaron a la Comisión a cumplir con su mandato ;


3. Toma nota de la disolución de la Comisión Internacional, con efectos a partir del 8 de septiembre
de 1969, y de las obligaciones que incumben al Director General como consecuencia de esa
disolución;


4. Invita a los Estados Miembros a colaborar con el Director General, para dar a esa obra la mayor
difusión.


Se autoriza al Director General a:
a) emprender, a partir de 1971, y tomando como base los Cuadernos de historia mundial,


la publicación de una nueva revista especializada en forma de obra de carácter internacional
dedicada al estudio de las culturales y a los problemas del desarrollo cultural de la huma-
nidad en sus manifestaciones más diversas, y a proporcionar información sobre las cuestiones
de cooperación cultural internacional;


b) fomentar un mejor conocimiento de las culturas de Asia :
i) mediante la preparación de obras de consulta,
ii) la continuación de estudios especializados y la publicación de obras destinadas al público
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3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


en general sobre los aspectos más originales de las civilizaciones de Asia Central y las
características de las artes búdicas,


iii) la realización de estudios coordinados a largo plazo sobre las culturas de Asia Sudoriental
y Oceanía, inclusive Madagascar,


iv) estimulando el estudio de los valores culturales del Asia actual;
c) continuar el estudio de la cultura árabe contemporánea;
d) continuar prestando ayuda a las instituciones asociadas para el estudio y la presentación


de las culturas orientales, quedando entendido que esta ayuda terminará en 1971, por lo que
se refiere el Consejo de Investigaciones para los Estudios Culturales (Nueva Delhi), y en 1973
para las instituciones de Damasco, El Cairo y Teherán;


e) continuar, en relación con los estudios africanos, la publicación de los primeros volúmenes
de una “Historia general de Africa”, la compilación y publicación de la tradición oral africana
y la promoción de los idiomas africanos considerados como instrumentos de cultura y de
educación permanente, y a cooperar, para ello, con las organizaciones internacionales no
gubernamentales competentes, y especialmente con la Sociedad Africana de Cultura a la que
se concederá, en 1971-1972, una subvención no superior a 14 000 dólares;


f) continuar el estudio de las culturales contemporáneas de América Latina y el de las aporta-
ciones africanas a las culturas latinoamericanas en la región;


g) continuar los estudios relativos a las culturas balcánicas y de Europa sudoriental y promever
los estudios de las culturas eslavas.


3.32 Fomento de la cultura


P O L I T I C A S  C U L T U R A L E S


3.321 Se autoriza al Director General a:
a) reunir los datos necesarios acerca de: promoción de la política cultural; métodos de plani-


ficación y legislación; infraestructura y estadísticas culturales; democratización de la cultura;
educación artística y estética del gran público; integración de la cultura en la vida económica
y social de los Estados; repercusiones financieras de la política cultural en los presupuestos
nacionales; investigación, información y documentación en todos los sectores de la creación
y la promoción culturales;


b) llevar a cabo ese trabajo de exploración, investigación e información mediante un centro
de intercambio que reúna, publique y difunda documentación útil para los Estados Miembros
a fin de intensificar su desarrollo cultural;


c) invitar a los Estados Miembros a facilitar el funcionamiento de tal centro de intercambio
de información;


d) buscar los medios de contribuir al desarrollo cultural y al establecimiento de políticas cultu-
rales, procediendo al estudio de los problemas institucionales, administrativos y económicos
con que tropieza la acción cultural;


e) organizar en 1972 una conferencia de los encargados gubernamentales de las políticas cultu-
rales de los Estados Miembros europeos; tomar disposiciones para organizar una conferen-
cia similar de los Estados Miembros de Asia, en 1973, quedando entendido que se planeará
para 1975 otra conferencia de ese tipo para los Estados Miembros de África y que se celebrará
una segunda conferencia internacional, en una fecha ulterior, después de que se haya cele-
brado una conferencia regional en el hemisferio occidental. Debería invitarse a todas esas
conferencias a los organismos oficiales nacionales encargados de la información.


53


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


F O M E N T O  D E  L A  C R E A C I Ó N  A R T I S T I C A


3.322


3.323


Se autoriza al Director General a:
a) promover nuevas formas de educación artistica, destinadas a desarrollar las aptitudes crea-


doras individuales, a estimular la participación del gran público en la vida cultural y a formar
artistas creadores adaptados a las necesidades del hombre en un medio que evoluciona acelera-
damente;


b) estimular la creación artística en la sociedad contemporánea dadas las nuevas posibilidades
de difusión de la cultura entre públicos considerablemente mayores, estudiando las crecientes
posibilidades de expresión que ofrecen la multiplicidad y la variedad de los nuevos medios y
técnicas de comunicación, en especial, la televisión ;


c) adoptar medidas para cooordinar los programas de los diferentes sectores, con miras a utilizar
nuevos medios audiovisuales como el cine, la televisión, los satélites, los magnetoscopios,
los discos y las “cassettes” para fines culturales;


d) hacer un estudio especial, dentro del marco de esa coordinación, de las dificultades que pre-
senta y las facilidades que ofrece para esos fines el empleo de esos medios en los países en
vías de desarrollo ;


e) estudiar las medidas que podrían tomarse para promover la producción de películas de cine
y de programas de televisión que intensifiquen, principalmente entre los jóvenes, el sentido
de los valores humanos generalmente reconocidos y el respeto de la persona.


La Conferencia General,
Recordando sus resoluciones 4.26 y 4.02, relativas a Auroville, aprobadas respectivamente en las


reuniones 14.a y 15.a,
Observando que la Carta de Auroville tiende entre otras cosas a establecer “un lugar de educación


continua, de progreso constante, de juventud perenne” y “la encarnación viva de una unidad
humana efectiva”,


Reconociendo los progresos realizados en Auroville desde que se colocó la primera piedra en 28 de
febrero de 1968,


Consciente de las nuevas obligaciones que incumben a la Unesco como consecuencia del creciente
desasosiego que manifiesta la juventud en casi todas las partes del mundo y que ha adoptado
la forma de clara disputa con las universidades y la sociedad,


Dándose cuenta de la urgente necesidad de acoger “como aliada en la búsqueda de un mundo mejor
a la juventud que empieza a hacer oir su voz” ateniéndose al espíritu de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y de fomentar entre la juventud ideas de paz, de respeto mutuo
y de comprensión entre los pueblos, y de conformidad con la Declaración de los Principios de
Cooperación Cultural Internacional,


Observando además que Auroville está preparando y creando ya un instrumento de educación
capaz de atender las enormes exigencias de nuestros tiempos, ligando al Oriente y al Occidente
en una nueva relación,


Considerando que el Proyecto Principal de la Unesco para la Apreciación Mutua de los Valores
Culturales del Oriente y del Occidente constituyó una tentativa exploradora en este sentido
y reconociendo que Auroville puede ser una actividad de continuación efectiva e integrada
a ese Proyecto,


Pide al Director General que tome las medidas que sean posibles dentro de las consignaciones
presupuestarias para promover el desarrollo de Auroville como importante programa cul-
tural internacional.
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3.324 La Conferencia General,
Considerando las resoluciones sobre la conveniencia de establecer un banco o fondo cultural inter-


nacional aprobadas en la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales (Venecia,
1970), la Conferencia Regional Cultural del Caribe (Kingston, 1970) y la recomendación
de la primera a los Estados Miembros en el sentido de que “estudien medios para ayudar a
los artistas a desarrollar su talento creador”,


Considerando que, por el momento, no existen créditos suficientes para llevar a la práctica las refe-
ridas recomendaciones,


Considerando que, en particular, los países en vías de desarrollo necesitan poder obtener créditos
a tipos de interés razonable con destino a sus programas culturales, pero que cada vez les
es más difícil lograr asistencia mediante créditos o subvenciones con destino a fines culturales,
tanto de organismos internacionales o sobre bases bilaterales,


Considerando que si todos los Estados Miembros tuvieran instituciones con los mismos objetivos
que el Fondo Nacional de las Artes de la República Argentina, que proporciona ayuda directa
a los artistas creadores, sería posible facilitar, en el orden internacional, el logro de los obje-
tivos antes mencionados,


1. Recomienda al Director General que estudie, con la cooperación de otros organismos interna-
cionales competentes y otras instituciones, la posibilidad de establecer un banco o fondo
cultural internacional que ayude a la Unesco, y que opere con arreglo a normas análogas
a las de los bancos internacionales, con el fin de facilitar ayuda para proyectos culturales,
similar a la que se facilita para el desarrollo económico y social;


2. Pide al Director General que haga un estudio de los organismos existentes de ayuda a los artistas,
con el fin de proponer la creación de organismos análogos, adaptados a las necesidades y
condiciones existentes de cada uno de los Estados Miembros;


3. Invita a los Estados Miembros a dar a esta cuestión la importancia que merece y a estudiarla
a fondo, a fin de facilitar la tarea del Director General y permitir que se trate de este asunto
en la próxima reunión de la Conferencia General, o en cualquier otra oportunidad que la
Organización pueda estimar conveniente.


3.33 Difusión internacional de la cultura


3.331 Lu Conferencia General,
Inspirandose en el informe final de la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales


(Venecia 1970) y en las recomendaciones de ésta,
Advirtiendo la necesidad de que el público en general conozca y aprecie mejor el papel que desem-


peñan la cultura y las artes en la vida social y comprobando, por otra parte, la necesidad de
que las masas participen activamente y de manera efectiva en las manifestaciones culturales
y artísticas con objeto de que éstas no queden reservadas a una determinada categoría social
o unas regiones privilegiadas,


Recomienda a los Estados Miembros que:
a) examinen con ánimo favorable las posibilidades existentes para organizar en sus respectivos


países, una manifestación cultural nacional, en forma de jornadas de la Cultura y las Artes
que comprenda actividades culturales y artísticas variadas tales como exposiciones de
arte, de libros, de instrumentos musicales, conciertos, diversos concursos artísticos y literarios,
seminarios, conferencias, actividades de aficionados, etc.) con la triple finalidad de lograr
que la opinión pública sea más sensible a la cultura y a su importancia, de fomentar la parti-
cipación efectiva de las personas no iniciadas, en unas actividades y formas artísticas y cul-
turales que se destinan, casi siempre, a un público deprivilegiado, y, por último, de ofrecer
oportunidades para la realización de actividades y manifestaciones de aficionados ;
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3 Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura


b) reserven con ese fin, para dar a tales acontecimientos el carácter de una celebración mundial,
la última semana de octubre, que en gran número de países coincide aproximadamente con el
comienzo de la “temporada cultural y artística” o, en su defecto, cualquier otro periodo más
apropiado desde ese punto de vista;


c) prevean y orienten dichas manifestaciones como parte de la preparación de un Año Interna-
nacional del Desarrollo Cultural propuesto por la Conferencia de Venecia para 1975.


3.332 La Conferencia General,
Considerando que el Festival Polivalente de Chiraz ha constituido hasta ahora un diálogo entre


las artes de Oriente y de Occidente, y ha ofrecido muchas facilidades para poner de relieve
las artes de los países de Asia,


Invita a los Estados Miembros a tener en cuenta esas posibilidades, no sólo para conservar las
formas artísticas tradicionales, sino para ayudar a la creación de nuevas formas de expresión
estética.


3.333 Se autoriza al Director General:


3.4


a) a cooperar con las organizaciones internacionales no gubernamentales especializadas en
la difusión de la cultura, a promover y mejorar la coordinación de sus actividades y a conce-
derles en 1971-1972 subvenciones por un total no superior a 230 000 dólares;


b) a fomentar en el mundo entero un mejor conocimiento de las obras literarias, artísticas y
musicales que forman parte del patrimonio de la humanidad y que todavía son insuficien-
temente conocidas fuera de los países de origen, dando preferencia a las obras representa-
tivas de un ámbito cultural determinado o que pongan de manifiesto la acción y la confluencia
de corrientes internacionales.


Conservación y revalorización del patrimonio cultural


3.4 Se autoriza al Director General a fomentar la conservación y el desarrollo del patrimonio
cultural de la humanidad.


3.41 Fomento de normas para la conservación y presentacion de los bienes culturales


3.411 Se autoriza al Director General a fomentar la adopción de normas internacionales, la difusión
de técnicas y el progreso de las investigaciones concernientes a la conservación y revalorización de los
bienes culturales,


a) colaborando con las organizaciones internacionales no gubernamentales especializadas en
la conservación, presentación y revalorización del patrimonio cultural de la humanidad,
intensificando la coordinación de sus actividades y concediendoles subvenciones en 1971-
1972 por una cuantía no superior a 107 000 dolares y prestando servicios en apoyo de sus
actividades encaminadas al logro de los fines de la Unesco ;


b) estimulando la eficaz observancia de las resoluciones y de los instrumentos internacionales
relativos a la conservación de los bienes culturales ya aprobados por la Conferencia General o
bajo sus auspicios, y prestando asistencia a estos efectos; así como adoptando todas las medi-
das necesarias para la eventual preparación de otros instrumentos internacionales y en especial
la preparación de dos nuevos instrumentos complementarios sobre la protección delugares
y monumentos de interés universal;


c) estimulando el intercambio internacional de informaciones concernientes a la conservación
y fomento de los bienes culturales y, especialmente, cooperando a esos efectos con el Centro
Internacional de Estudios de Conservación y Restauración de los Bienes Culturales (Roma),
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con el Consejo Internacional de Monumentos y Lugares de Interés Artístico e Histórico y
con el Centro de Documentación y de Estudios sobre la Historia del Arte y de la Civilización
del Antiguo Egipto (El Cairo) al cual se concederá una subvención no superior a 20 000
dólares, quedando entendido que la ayuda de la Unesco cesará a fines de 1974;


d) concentrando la atención sobre las investigaciones necesarias para la solución de los pro-
blemas de especial importancia y urgencia, tales como los relativos a la conservación de los
centros históricos en las ciudades modernas que se hallan en vías de rápido desarrollo económico ;


e) fomentando la capacitación de arquitectos y técnicos especializados en la conservación de
lugares y monumentos.


3.412 Lu Conferencia General,
Teniendo presente el Reglamento sobre las recomendaciones a los Estados Miembros y las Conven-


ciones Internacionales previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución,
Habiendo examinado el estudio preliminar del Director General acerca de la conveniencia de aprobar


un instrumento internacional sobre la protección de los monumentos y lugares de interés
universal (doc. 16 C/19),


1. Estima conveniente que se preparen instrumentos internacionales a ese efecto;
2. Decide encargar al Director General de preparar un proyecto de convención internacional y


un proyecto de recomendación a los Estados Miembros en el sentido que tienen estas expre-
siones en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución;


3. Invita al Director General a que convoque al Comité Especial previsto en el párrafo 4 del artí-
culo 10 del referido Reglamento, al que se encomendará la tarea de examinar y revisar los
proyectos preparados por el Director General para someterlos a la Conferencia General
en su 17.a reunión (1972).


3.42 Desarrollo de los museos


3.42 Se autoriza al Director General a prestar asistencia a los Estados Miembros para el desarrollo
de los museos, en especial mediante:


a) la publicación de la revista trimestral Museum y de manuales técnicos sobre temas museo-
gráficos, así como la organización de conferencias internacionales de mesa redonda;


b) el estímulo de la reunificación de las obras de arte fragmentadas, en especial mediante la
publicación de un inventario de ejemplares notables de tales objetos;


c) la obtención del necesario apoyo financiero para los centros de formación existentes en los
(Nigeria), para África; en México, D.F, para América Latina y en Nueva Delhi, para Asia,
a los que se tiene la intención de añadir un nuevo centro para los Estados árabes que se
establecerá en Badgad.


3.43 Programa de operaciones para la conservación y presentación de lugares y monumentos


3.431 Se autoriza al Director General a prestar asistencia a los Estados Miembros que lo pidan para
operaciones directamente concernientes a la conservación y presentación de lugares, monumentos
y obras de arte de especial importancia:


a) cooperando en la realización de estudios y la preparación de inventarios de los lugares y
monumentos que deben conservarse;


b) movilizando la asistencia internacional para contribuir a la conservación de Borobudur
(Indonesia), Mohenjo Daro (Paquistán) y Filae (República Árabe Unida);


c) ayudando a la conservación y la presentación de los lugares, monumentos y obras de arte
a los que conciernen los proyectos de desarrollo del turismo cultural;


57


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







4 Comunicación


d) ayudando a organizar festivales de música, baile, arte dramático, cine o de otra índole, seña-
ladamente los que se celebran en lugares o monumentos de valor histórico o artístico excep-
cional cuya restauración esta incluida en el programa de la Organización;


e) cooperando con las autoridades italianas en la restauración de los bienes culturales dete-
riorados por las inundaciones de 1966 en Florencia y apoyando los esfuerzos nacionales y
locales encaminados a modernizar las instituciones culturales de Florencia a fin de que puedan
servir mejor como instrumentos ejemplares de un desarrollo cultural de alcance internacional;


f) cooperando con las autoridades italianas en la preparación y ejecución de un programa
global de conservación, restauración y animación cultural para la protección de Venecia;


g) estudiando la posibilidad de establecer un sistema de urgencia para proteger los bienes cul-
turales amenazados o deteriorados por catástrofes; y


h) participando en actividades de los Estados Miembros relativas a la conservación, la presen-
tación y el desarrollo de su patrimonio cultural material.


3.432 Con respecto a la conservación de Filae, previo informe del Comité de Candidaturas, la Conferencia
General, en su 31 .a sesión plenaria, celebrada el 6 de noviembre de 1970, reeligió a los
siguientes Estados Miembros para el Comité Ejecutivo de la Campaña Internacional para salvar
los Monumentos de Nubia:


República Federal de Alemania Francia Paquistán
Brasil India República Árabe Unida
Ecuador Italia Sudán
España Líbano Suecia
Estados Unidos de América Países Bajos Yugoslavia


4 Comunicación


4.1 Libre circulación de las informaciones e intercambios internacionales


4.11 Circulación internacional de personas y materiales


4.11 Se autoriza al Director General:
a) a favorecer la más amplia aplicación de la Declaración de los Principios de la Cooperación


Cultural Internacional, aprobada por la Conferencia General en su 14.a reunión (1966), y a
proporcionar a este respecto ayuda a los Estados Miembros que lo pidan;


b) a extender al campo de la educación el estudio sobre la circulación internacional de personas,
iniciado en 1969-1970 con una encuesta sobre los viajes al extranjero de personas que se
ocupan de ciencia y tecnología, y a editar publicaciones sobre la circulación internacional de
personas, tales como Estudios en el extranjero ;


c) a alentar a los Estados Miembros a que apliquen de la manera más liberal posible los acuerdos
aprobados por la Conferencia General en sus reuniones tercera (1948) y quinta (1950) sobre
la libre circulación de materiales de carácter educativo, científico y cultural y a que obtengan
el apoyo de las organizaciones internacionales competentes para la adopción de medidas
que faciliten la circulación de estos materiales.
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4.12 Acción en favor de la libre circulación de los libros


4.121 La Conferencia General,
Considerando la importancia de la palabra escrita para el progreso de la civilización humana,
Considerando que los libros y las publicaciones periódicas, junto con los demas medios materiales


de expresión del pensamiento, desempeñan un papel indispensable en la vida social y su
desarrollo,


Considerando que cumplen una función decisiva para el logro de los objetivos de la Unesco: la paz,
el desarrollo, el fomento de los derechos humanos y la lucha contra el racismo y el colonialismo,


Observando que la función básica de la Organización en esta esfera consiste en favorecer la redacción,
producción y distribución de libros y el intercambio de informaciones según el espíritu de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Constitución de la Unesco,


Observando, además, que las organizaciones internacionales no gubernamentales de autores, editores,
bibliotecarios, libreros y otros organismos profesionales han mostrado interés por que se
celebre un Año Internacional del Libro para centrar la atención pública en el papel de los
libros en la sociedad,


Habiendo examinado el informe del Director General al respecto (doc. 16 C/83 Rev.),


1


1. Proclama 1972 Año Internacional del Libro :


II
2. Invita a los Estados Miembros a que, conjuntamente con las organizaciones internacionales no


gubernamentales interesadas y competentes :
a) inicien y lleven a cabo programas de actividades encaminadas a promover la redacción,


producción, circulación y distribución de libros y hagan del Año Internacional del Libro un
año nacional de lectura;


b) establezcan, en cooperación con las comisiones nacionales, comités para preparar y dirigir
el Año Internacional del Libro en el nivel nacional;


c) formulen los principios de la política del libro, teniendo en cuenta los objetivos de la Unesco
y el papel especial que desempeña la palabra impresa en la transmisión de conocimientos y el
estímulo de las ideas;


d) fomenten, sobre todo entre los jóvenes, el interés por los tesoros del pensamiento, la filosofía
y la literatura, preparando libros que puedan adquirirse fácilmente y a bajo precio;


III
3. Autoriza al Director General:


a) a cooperar con los centros regionales del libro, con las organizaciones de autores, editores de
libros y de publicaciones, impresores, libreros y bibliotecarios, con las organizaciones y
asociaciones profesionales interesadas, con los grupos principales que estén en condiciones
de aportar una contribución al Año Internacional del Libro en las esferas de la educación,
la ciencia, la cultura y la información y, en términos generales, con todos aquellos que en
el mundo se interesan por la difusión de la palabra escrita;


b) a estudiar los problemas que entrañan la producción, circulación y distribución de libros y de
publicaciones periódicas partiendo de un estudio a fondo de la situación mundial del libro,
llevado a cabo de la manera más amplia y eficaz que sea posible, como ocurrió en el caso del
Año Internacional de la Educación en 1970;


c) a fomentar la difusión de los libros y del hábito de la lectura entre amplios sectores de la
población de los Estados Miembros;


d) a dedicar la atención necesaria, dentro del marco del programa ordinario y sobre todo del
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Programa de Participación en Actividades de los Estados Miembros, a la cuestión de la
asistencia a los países en vías de desarrollo para la formación de personal de edición de libros;


e) a llevar a cabo las actividades propuestas en el documento 16 C/38 Rev. y recurrir cuando
proceda con este fin a las consignaciones presupuestarias correspondientes de todo el Programa
y estudiar la posibilidad de crear una sección especial interdepartamental para la preparación,
el fomento y la organización del Año Internacional del Libro.


4.122 Se autoriza al Director General a establecer y administrar un Centro Internacional de Información
sobre el Derecho de Autor relativo a los libros, a fin de dar a los países en vías de desarrollo un
acceso más fácil a las obras protegidas.


4.13 Empleo de las comunicaciones espaciales para el logro de los objetivos de la Unesco


4.131 La Conferencia General,
Reafirmando su convicción de que las comunicaciones espaciales ofrecen grandes posibilidades


para contribuir a la educación y al desarrollo nacional en forma de emisiones educativas de
radio y televisión por medio de satélite,


Reconociendo que la difusión de emisiones por satélite destinadas a los habitantes que viven en zonas
remotas permitirá reducir dentro del plazo más breve posible las diferencias que existen
entre las poblaciones urbanas y rurales, desde el punto de vista del nivel de enseñanza y de
los medios de educación disponibles,


Recalcando la importancia de satisfacer las necesidades vitales en materia de educación, ciencia,
cultura, información y desarrollo, mediante la asignación de frecuencias para los servicios
de radiodifusión por satélite,


Tomando nota con satisfacción de la contribución ya realizada por las misiones de expertos de la
Unesco, a petición de los Estados Miembros, para determinar la utilidad de las comunicaciones
espaciales en la esfera de la educación y el desarrollo,


Tomando nota además de la importancia de la televisión educativa programada transmitida directa-
mente por satélite a receptores colectivos,


Elogiando el proyecto de un estudio a fondo del empleo de un satélite regional para la educación
y el desarrollo en América del Sur,


Consciente de que se encuentran en curso de realización otros estudios nacionales y regionales del
empleo de las comunicaciones espaciales para los fines de la educación y del desarrollo nacional,


Subrayando la importancia de mantener la estrecha colaboración que se ha establecido en materia
de comunicaciones espaciales entre la Unesco, las Naciones Unidas, la Unión Internacional
de Telecomunicaciones y otras organizaciones interesadas,


Invita a los Estados Miembros:
a) a canjear información acerca de los progresos realizados de los estudios y experimentos


sobre la utilización de las comunicaciones espaciales dentro de la competencia de la Unesco,
y a recurrir para ello, cuando proceda, a los servicios de la Unesco;


b) a velar por que se tengan debidamente en cuenta las necesidades de la educación, la ciencia,
la cultura y la información al asignarse las frecuencias para el servicio de radiodifusión por
satélite en la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones que
organizará la Unión Internacional de Telecomunicaciones en 1971;


c) a examinar la posibilidad de establecer una cooperación regional cuando sea conveniente
para la creación y el funcionamiento, inclusive la preparación de programas, de sistemas de
radiodifusión por satélite, para fines concordantes con los de la Unesco;


d) a utilizar al máximo técnicas avanzadas de comunicación espacial a fin de promover el desa-
rrollo de la libre circulación de las informaciones, la extensión de la educación y los inter-
cambios internacionales.
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4.132 Se autoriza al Director General a que, con la ayuda de un grupo de asesores y en cooperación con
las Naciones Unidas y la Unión Internacional de Telecomunicaciones:


a) estudie y fomente las comunicaciones espaciales en todos los aspectos que afectan el adelanto
de la información, la educación, la ciencia y la cultura y, con este fin, recoja y difunda infor-
maciones, lleve a cabo investigaciones sobre la situación, la utilización y el efecto de las
comunicaciones espaciales e informe sobre sus resultados a los Estados Miembros;


b) prepare, para su examen por la Conferencia General, en su 17.a reunión, un proyecto de
declaración sobre los principios rectores del empleo de las comunicaciones espaciales para la
libre circulación de la información, la extensión de la educación y la intensificación de los
intercambios culturales y para favorecer la concertación de acuerdos y convenciones interna-
cionales en esas esferas;


c) ayude a los Estados Miembros que lo pidan a emplear las comunicaciones espaciales con
fines educativos, científicos y culturales.


4.2 Información


4.21 Investigaciones y estadios sobre información


4.21 Se autoriza al Director General:
a) a emprender estudios en el campo de los grandes medios de información y a estimular las


investigaciones, dentro del marco de un programa internacional sobre la influencia de la
información en la sociedad;


b) a seguir cooperando con la Comisión de Derechos Humanos (Naciones Unidas) en su labor
en pro de la libertad de información por lo que se refiere a sus esfuerzos para ayudar tanto
a los dirigentes de los grandes medios de información como a quienes trabajan en ellos y,
en especial, para estudiar junto con las organizaciones profesionales competentes la posibi-
lidad de establecer códigos deontológicos;


c) a conceder, para un periodo transitorio final en 1971-1972, subvenciones que no excedan de
21 500 dólares a las organizaciones internacionales no gubernamentales que trabajan en la
esfera de los medios de información;


d) a estimular los intercambios internacionales de datos sobre la investigación relativa a los
grandes medios de información, sobre todo ayudando a establecer centros de intercambio de
datos, en especial de carácter regional;


e) a ayudar a los Estados Miembros a formular sus políticas relativas a los grandes medios de
información, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en el establecimiento de políticas
culturales ;


f) a ayudar a los Estados Miembros que lo pidan a establecer programas de investigación y a
formar investigadores.


4.22 Desarrollo de los grandes medios de información y formación de especialistas de información


4.22 Se autoriza al Director General:
a) a fomentar el desarrollo de los servicios nacionales de información y la formación de especia-


listas de información, en especial realizando estudios, cooperando con los institutos de infor-
mación y organizando seminarios, proyectos experimentales y cursos de formación;


b ) a ayudar a los Estados Miembros que lo pidan a desarrollar sus medios de información y
la formación de especialistas de información.
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4.23 Fomento de la producción y distribución de libros


4.23 Se autoriza al Director General:
a) a prestar asistencia a los Estados Miembros para la preparación de programas nacionales


de fomento de la producción y distribución de libros y organizar, con ese fin, una reunión
de expertos relativa a los Estados árabes;


b) a favorecer el desarrollo de la producción y distribución de libros, en particular en los países
en vías de desarrollo, emprendiendo estudios y organizando cursos de formación, seminarios
y proyectos experimentales;


c) a mantener el Centro de Fomento del Libro de Karachi, a fin de ayudar a promover y ejecutar
los programas de fomento del libro en los Estados Miembros de Asia;


d) a prestar ayuda a los Estados Miembros que lo pidan, para sus actividades de fomento del
libro que entren en la esfera de competencia de la Unesco.


4.24 Empleo de los grandes medios de información en la enseñanza extraescolar


4.24 Se autoriza al Director General:
a) a emprender investigaciones y estudios sobre el papel que desempeñan los medios de infor-


mación en la educación de los jóvenes y de los adultos, y en particular su empleo en las cam-
pañas nacionales de alfabetización y de planificación de la familia;


b) a emprender proyectos experimentales y a organizar seminarios y cursos de formación para
el ensayo y la demostración de nuevos métodos relativos al empleo de los medios de información
en la enseñanza extraescolar;


c) a prestar asistencia a los Estados Miembros que lo pidan, para intensificar el empleo de los
grandes medios de información para la educación extraescolar.


4.3 Información pública y fomento de la comprensión internacional


4.301 La Conferencia General,
Recordando que, con arreglo a su Constitución, “la Organización se propone contribuir a la paz y la


seguridad estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre
las naciones”,


Teniendo presente la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminacion
Racial,


Reiterando las resoluciones 6.21 y 10 aprobadas por la Conferencia General en su 13.a y 14.a reu-
niones, así como la resolución 9 relativa a la contribución de la Unesco a la paz y a las funciones
de la Unesco en relación con la liquidación del colonialismo y del racismo, aprobada por la
Conferencia General en su 15.a reunión,


Reiterando asimismo las resoluciones relativas a la educación para la comprensión y cooperación
internacionales y la paz aprobadas por la Conferencia General en diversas reuniones y, parti-
cularmente, la resolución 1.27, que aprobó en su 15.a reunión,


Refiriéndose a los principios proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en
la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales,
en la Declaración sobre la Inadmisibilidad de la Intervención en los Asuntos Internos de los
Estados y la Protección de su Independencia y Soberanía, y a la resolución de la Asamblea
General 110 (II), del 3 de noviembre de 1947, que condena toda propaganda “destinada a
provocar o alentar, o susceptible de provocar o alentar, cualquier amenaza a la paz”,


Considerando que la propaganda en favor de la guerra, el racismo y el odio entre los pueblos hecha
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con ayuda de los medios de información es incompatible con los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas y de la Constitución de la Unesco,


Observando la influencia cada vez mayor de los medios de información en la vida de sociedad,
Estimando que los medios de información deben desempeñar una función importante actuando


en pro de la comprensión y la cooperación internacionales en el interés de la paz y del bienestar
de la humanidad,


1. Afirma la inadmisibilidad del uso de los medios de información para la propaganda en favor
de la guerra, el racismo y el odio entre los pueblos;


2. Invita a todos los Estados a que tomen las medidas necesarias, especialmente de carácter
legislativo, para fomentar la utilización de los medios de información contra la propaganda
en favor de la guerra, el racismo y el odio entre los pueblos y a que presenten a la Unesco
informaciones a ese respecto;


3. Pide al Director General que le someta, en su 17.a reunión, un informe basado en las respuestas
de los Estados Miembros sobre la legislación vigente y las medidas que hayan tomado a fin
de fomentar la utilización de los medios de información contra la propaganda en favor de la
guerra, el racismo y el odio entre los pueblos.


4.302 Se autoriza al Director General a emprender, en colaboración con los organismos nacionales e
internacionales de información, las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y los
servicios de información de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, actividades
destinadas a aumentar la comprensión de los objetivos de la Unesco como parte del sistema de las
Naciones Unidas, así como de los problemas que le conciernen particularmente y a su acción para
resolverlos, prestando especial atención a los sectores del programa mencionados en las resoluciones
5.202 y 8.3, aprobadas por la Conferencia General en su ll.a reunión (1960), en las resoluciones 6.2
y 6.3, aprobadas en su 13.a reunión (1964), en las resoluciones 9.1, 10 y ll, aprobadas en su 14.a
reunión (1966), en las resoluciones 8, 9 y 10, aprobadas en su 15.a reunión (1968); al Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a otros sectores a los que la Conferencia General
conceda especial importancia en su 16.a reunión.


4.31 Prensa y publicaciones


4.31 Se autoriza al Director General a continuar proporcionando a las empresas editoriales y de
prensa, así como a los directores y redactores de publicaciones, servicios de asesoramiento, docu-
mentación y artículos de carácter general o sobre temas determinados, en particular las Perspectivas
de la Unesco, a publicar la Crónica de la Unesco y a editar folletos de información para el público
en general, relativos a todas las actividades de la Unesco y, especialmente, a su trabajo y los resul-
tados obtenidos en el Segundo Decenio para el Desarrollo.


4.32 “ El Correo de la Unesco ”


4.32 Se autoriza al Director General a seguir publicando la revista mensual El Correo de la Unesco
en español, francés e inglés, y a tomar las disposiciones necesarias para que se publiquen, mediante
contratos con las comisiones nacionales interesadas, ediciones idénticas en alemán, árabe, hindí,
italiano, japonés, ruso, tamil y otros idiomas.


4.33 Radio e información visual


4.33 Se autoriza al Director General a seguir prestando ayuda y proporcionando servicios a los
organismos de información gráfica, cine, radio y televisión, para la producción y distribución de
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materiales audio-visuales concernientes a los objetivos y actividades de la Unesco, particularmente
en relación con el Segundo Decenio para el Desarrollo.


4.34 Relaciones con el público


4.34 Se autoriza al Director General:
a) a seguir facilitando servicios a las comisiones nacionales y a las organizaciones no guberna-


mentales para ayudarlas a producir y a distribuir materiales de información, a organizar
reuniones y exposiciones, a estimular las actividades de los círculos de amigos de la Unesco
y a fomentar los proyectos de ayuda voluntaria mediante el Programa de Bonos de Ayuda
Mutua de la Unesco;


b ) a seguir manteniendo en vigor los planes de bonos de la Unesco, autorizados por las resolu-
ciones 5.33 y 5.34, aprobadas por la Conferencia General en su novena reunión (1956) y por
la resolución 19, aprobada en su 15.a reunión (1968), así como el Servicio Filatélico, autorizado
por la resolución 5.14, aprobada por la Conferencia General en su décima reunión (1958).


4.35 Aniversarios de personalidades eminentes y acontecimientos notables


4.35 Se autoriza al Director General a continuar aplicando la resolución 4.351, aprobada por la
Conferencia General en su 15.a reunión (1968).


4.4 Documentación, bibliotecas y archivos


4.41 Fomento de las investigaciones y de la cooperación internacional


4.41 Se autoriza al Director General a fomentar y coordinar las investigaciones en materias de
documentación, bibliotecas y archivos:


a) proporcionando información y editando publicaciones relativas al mejoramiento de los
servicios de documentación, bibliotecas y archivos, y al canje de publicaciones;


b) estimulando y emprendiendo la realización de estudios para el mejoramiento de esos servicios,
nacionales e internacionales, inclusive los servicios de bibliotecas escolares, y promoviendo la
aplicación de los resultados de esos estudios;


c) colaborando con las organizaciones no gubernamentales competentes y con otras instituciones
nacionales e internacionales que se ocupen de documentación, bibliotecas y archivos, en
particular, a fin de facilitar la coordinación de sus actividades; y concediendo a esas organiza-
ciones subvenciones que no excedan de 56 000 dólares.


4.42 Desarrollo de los servicios de documentación, bibliotecas y archivos


4.42 Se autoriza al Director General:
a) a emprender o facilitar la ejecución de proyectos experimentales en materia de documentación,


bibliotecas y archivos, y en especial:
i ) a continuar la ejecución del proyecto experimental de servicios de documentación y bi-


bliotecas en Ceilán, quedando entendido que la ayuda de la Unesco al proyecto no irá
más allá de 1972;


ii) a continuar la ayuda al proyecto experimental de servicios de bibliotecas escolares y
formación de bibliotecarios escolares en América central (Honduras), quedando entendido
que la ayuda de la Unesco a este proyecto no irá más allá de 1972;
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4.43


4.44


4.5


iii) a prestar ayuda para iniciar un proyecto experimental de mecanización de los servicios
de documentación en un Estado Miembro de América Latina, quedando entendido que la
ayuda de la Unesco al proyecto no irá más allá de 1972 ;


iv) a continuar la ayuda al proyecto experimental de desarrollo de los archivos en Africa
(Costa de Marfil), quedando entendido que la ayuda de la Unesco no irá más allá de 1975;


b) a fomentar la creación y el desarrollo de servicios nacionales y regionales en materia de docu-
mentación, bibliotecas y archivos;


c) a contribuir a la creación de servicios de formación de documentalistas, bibliotecarios y
archiveros, y en particular a continuar prestando ayuda a la Escuela de Formación de Biblio-
tecarios de África Oriental del Colegio Universitario de Makerere (Kampala), quedando
entendido que la ayuda de la Unesco a la Escuela no irá más allá de 1972;


d) a participar en las actividades de los Estados Miembros que lo pidan, para el planeamiento
y desarrollo de sus servicios de documentación, bibliotecas y archivos.


Servicio automático de documentación


4.43 Se autoriza al Director General a establecer un servicio automático de documentación cuyas
principales funciones serán :


a) tratar, almacenar, y difundir datos sobre los documentos y publicaciones de la Unesco y
proporcionar, en forma de microfichas o en ampliaciones, documentos tanto antiguos como
actuales ;


b) servir de centro experimental permanente para la demostración del equipo moderno, la
formación profesional para su manejo y la aplicación actual de las técnicas más recientes
a los problemas del tratamiento de la información.


Servicio de Documentación y Biblioteca de la Unesco


4.44 Se autoriza al Director General a mantener en funcionamiento y ampliar el Servicio de Docu-
mentación y Biblioteca de la Unesco.


Estadísticas relativas a la educación, la ciencia y la tecnología,
la cultura y la información


4.5 Se autoriza al Director General:
a) a conceder en 1971-1972 al Instituto Internacional de Estadística una subvención por valor


de 27 000 dólares como máximo;
b) i) a reunir, compilar, analizar y publicar estadísticas relativas a la educación, la ciencia,


la cultura y la información;
ii) a efectuar estudios para el mejoramiento de la metodología y la comparabilidad interna-


cional de esas estadísticas;
c) a preparar un sistema normalizado de clasificación internacional en la esfera de la educación,


que pueda utilizarse con carácter general y para las estadísticas;
d) a prestar ayuda a los Estados Miembros que lo pidan para el desarrollo de sus servicios


estadísticos relacionados con la educación, la ciencia, la cultura y la información, y para el
planeamiento y ejecución de programas de formación de estadígrafos, especialmente de nivel
universitario.
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5 Normas, relaciones y programas internacionaIes


5 Normas, relaciones y programas internacionales


5.1 Normas internacionales y derecho de autor


5.11 Se invita a los Estados Miembros:
a) a adoptar las disposiciones necesarias para llegar a ser Partes, si no lo son aún, en las conven-


ciones y acuerdos aprobados por la Conferencia General o por conferencias interguberna-
mentales convocadas por la Unesco ;


b) a aplicar las disposiciones de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia General
o por conferencias intergubernamentales convocadas por la Unesco ;


c) a remitir, por lo menos dos meses antes de la apertura de la 17.a reunión de la Conferencia
General, los primeros informes especiales sobre la aplicación dada a la Convención y a la Reco-
mendación aprobadas por la Conferencia General en su 16.a reunión, y a incluir en esos in-
formes datos sobre los puntos que figuran en el párrafo 4 de la resolución 50, aprobada por la
Conferencia General en su décima reunión; y


d) a prever, en sus programas de cooperación bilateral, además de las medidas destinadas a
favorecer la exportación y la importación de obras educativas, científicas, y de fomento cul-
tural, créditos destinados a abonar los derechos de autor de aquellos de sus nacionales
cuyas obras se utilicen en los países en vías de desarrollo, de manera que los países que sufren
grave penuria de libros puedan reproducir e imprimir obras protegidas por el derecho de
autor y publicar traducciones y adaptaciones de tales obras.


5.12 Normas internacionales


5.121 Se autoriza al Director General:
a) a actuar como depositario de las convenciones y de otros acuerdos aprobados por la Confe-


rencia General o por conferencias intergubernamentales convocadas por la Unesco, de con-
formidad con las disposiciones de tales convenciones y acuerdos ;


b) a continuar aplicando el procedimiento establecido para la presentación y el examen de los
informes de los Estados Miembros sobre la aplicación de la Convención y de la Recomen-
dación relativas a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza;


c) a encargarse de los servicios de secretaría de la Comisión de Conciliación y Buenos Oficios
facultada para resolver las controversias a que pueda dar lugar la Convención, constituida
por la Conferencia General en su 16.a reunión’ y cuya primera reunión se convocará en un
plazo de tres meses a partir de la constitución de la Comisión;


d) a recibir, analizar y transmitir a la Conferencia General los primeros informes especiales de
los Estados Miembros acerca de la aplicación dada a la Convención sobre las Medidas que
deben adoptarse para prohibir e impedir la Exportación, la Importación y la Enajenación
Ilícitas de los Bienes Culturales, y a la Recomendación sobre la Normalización Internacional
de las Estadísticas Relativas a las Bibliotecas, aprobadas por la Conferencia General en su
16.a reunión ;


e) a tramitar las decisiones de la reunión de las Altas Partes Contratantes en la Convención
para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, que podrá convo-
carse en 1971, tras las consultas emprendidas a petición del Consejo Ejecutivo;


f) a emprender los estudios preliminares y preparar los informes y los proyectos de instrumentos


1. Véase 5.122 infra.
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5 Normas, relaciones y programas internacionales


5.122


relativos a las cuestiones que la Conferencia General decida, en su 16.a reunión, reglamentar
internacionalmente;


g) a continuar colaborando en la aplicación de los procedimientos de presentación y examen
de los informes periódicos sobre los derechos humanos, de conformidad con el programa
establecido por el Consejo Económico y Social y a continuar participando en los esfuerzos
de las Naciones Unidas encaminados a promover la aplicación de los derechos humanos,
y principalmente de los definidos en los artículos 19, 26 y 27 de la Declaración Universal; y


h) a continuar aplicando el procedimiento establecido por el Consejo Ejecutivo, en su 77.a reu-
nión, para la transmisión de las comunicaciones sobre casos particulares en que se invoquen
los derechos humanos en las esferas de la educación, la ciencia y la cultura.


Previo informe del Comité de Candidaturas, la Conferencia General, en su 31.a sesión plenaria,
celebrada el 6 de noviembre de 1970, designó a las siguientes personas, para formar parte de la
Comisión de Conciliación y Buenos Oficios, facultada para resolver las controversias a que pueda
dar lugar la Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza :


Dr. Narciso B. Albarracín Sr. Adolfo Maresca
Dr. Mohammed Ben Bachir Sr. Kóba M’Baye
Sr. Atilio Dell’Oro Maini Profesor Alberto Méndez Pereira
Profesor Dr. Wilhelm Friedrich De Gaay Sra. Helga Pedersen


Fortmann Sra. Emilie Rodaoly-Ralorosy
Sr. Joseph A. Lauwerys Sr. Jean Thomas


5.13 Derecho de autor


5.131 Se autoriza al Director General:
a) a mantener los servicios necesarios para la aplicación de la Convención Universal sobre


Derecho de Autor y la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intér-
pretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión;


b) a adoptar las medidas oportunas para la preparación de la conferencia de revisión de la Con-
vención Universal;


c) a participar en los trabajos del Grupo Mixto de Estudio del Derecho Internacional de Autor y
prestar los servicios de secretaría junto con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual;


d) a continuar los estudios relativos a la protección de los derechos intelectuales para nuevas
categorías de beneficiarios y en relación con las nuevas técnicas de difusión, sobre todo en
las esferas de la traducción, de la reproducción fotográfica de obras protegidas, y de las trans-
misiones radiofónicas y televisadas mediante satélites ;


e) a ayudar a los Estados Miembros a ese respecto.


5.132 La Conferencia General,


Teniendo en cuenta el Reglamento sobre las Recomendaciones a los Estados Miembros y las Con-
venciones Internacionales previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución,


Habiendo examinado el estudio preliminar del Director General sobre los aspectos técnicos y jurí-
dicos de la reproducción fotográfica de obras protegidas por el derecho de autor (doc. 16 C/20),


Tomando nota de la resolución 5.4, aprobada a ese respecto por el Consejo Ejecutivo en su 84.a
reunión,


1. Decide, en cumplimiento del párrafo 1 del artículo 7 del Reglamento sobre las recomendaciones
a los Estados Miembros y las convenciones internacionales, aplazar hasta la 17.a reunión
el examen de la conveniencia de aprobar una reglamentación internacional sobre la repro-
ducción fotográfica de obras protegidas por el derecho de autor;
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5 Normas, relaciones y programas internacionales


2. Pide al Director General, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7 del citado Reglamento,
que le someta en su 17.a reunión un informe sobre la utilidad y la conveniencia de una regla-
mentación internacional en esa materia, sobre la amplitud y el alcance que podría tener dicha
reglamentación y sobre la actitud que convendría adoptar con ese fin.


5.133 La Conferencia General,
Teniendo presente la resolución 2 (XR. 2), aprobada por el Comité Intergubernamental de Derecho


de Autor durante su reunión extraordinaria de septiembre de 1970 sobre la protección de
los fonogramas;


1. Observa que sería conveniente que se sometiese, a ser posible, un instrumento internacional
para la protección de los fonogramas contra su reproducción no autorizada -teniendo
debidamente en cuenta la protección de los derechos de los artistas, de los productores y de
los autores- a una conferencia diplomática con miras a su adopción y firma, en el mismo
lugar y fecha que la Conferencia de Revisión del Convenio de Berna y la de la Revisión de
la Convención Universal sobre Derecho de Autor;


2. Decide convocar en 1971-1972 en colaboración con la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual, una conferencia internacional de Estados, con atribuciones para preparar y aprobar
un instrumento internacional destinado a garantizar la necesaria protección antes citada;


3. Autoriza al Consejo Ejecutivo a que en virtud del mandato antes mencionado:
a) decida qué Estados y organizaciones han de ser invitados a la Conferencia,
b) determine, en consulta con el Director General, el lugar y la fecha exacta de su celebración; y
c) establezaca, en consulta con el Director General, el orden del día y el reglamento provisionales;


4. Pide al Director General que, en colaboración con el director general de la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual, adopte todas las medidas requeridas por la preparación y con-
vocación de dicha conferencia;


5. Autoriza al Consejo Ejecutivo a que en caso necesario y teniendo presentes los resultados a que
haya llegado el Comité de expertos gubernamentales, que los directores generales de la Unesco
y de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual habrán de convocar antes de esa
conferencia, no dé efecto a la presente decisión.


5.134 La Conferencia General,
Recordando su resolución 5.123 aprobada en la 15.a reunión, relativa a la posible convocación


durante el bienio 1971-1972 de una conferencia internacional encargada de preparar y
aprobar un instrumento internacional adecuado para la protección de las señales de tele-
visión transmitidas por satélites,


Habiendo examinado el informe del Director General sobre los trabajos realizados a este respecto
(doc. 16/C21),


Habiendo tomado nota de la resolución 4.4.1 aprobada sobre este asunto por el Consejo Ejecutivo
en su 84.a reunión,


1. Autoriza al Director General a convocar conjuntamente con el director general de la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual, un comité de expertos gubernamentales para estu-
diar más a fondo esta cuestión ;


2. Decide que durante el bienio 1971-1972 se convoque en cooperación con la Organización Mun-
dial de la Propiedad Intelectual una conferencia intergubernamental encargada de aprobar
una convención internacional adecuada para la protección de las señales de televisión trans-
mitidas por satélites, si el citado comité de expertos gubernamentales lo recomienda;


3. Autoriza al Consejo Ejecutivo a que, en virtud del mandato de la Conferencia antes descrito,
a) decida qué Estados y organizaciones han de ser invitados a esa conferencia;
b) decida, en colaboración con el Director General, la fecha y lugar de la conferencia;
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5 Normas, relaciones y programas internacionales


c) estableza, en colaboración con el Director General el orden del día y el reglamento provi-
sionales de la conferencia;


4. Pide al Director General que, en colaboración con el director general de la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual, adopte todas las demás medidas que sean necesarias para la
preparación y organización de esa conferencia;


5. Autoriza al Consejo Ejecutivo a que, en caso necesario y teniendo presentes los resultados a
que haya llegado el comité de expertos gubernamentales, no dé efecto a la presente decisión.


5.2 Cooperación con las comisiones nacionales


5.21 Se invita a los Estados Miembros:
a) a dar plena efectividad al artículo VII de la Constitución, creando comisiones nacionales


que se interesen en los problemas de la educación, la ciencia, la cultura y la información,
prestando a esas comisiones su apoyo moral y dotándolas de personal y recursos económicos
para que puedan funcionar eficazmente, de manera que alcancen los objetivos de la Unesco
y utilicen lo mejor posible la ayuda de la misma en la ejecución de los programas por países;


b) a proseguir sus actividades encaminadas a la aplicación de las resoluciones 5.21 y 8.1, apro-
badas por la Conferencia General en su 14.a reunión (1966);


c) a utilizar, siempre que sea factible, las posibilidades ofrecidas por lascomisiones nacionales
con miras a una acción eficaz en las esferas en que incumbe a la Unesco una responsabilidad
moral especial tales como los problemas relativos a la paz, a los derechos humanos, a la
discriminación racial y a la juventud.


5.22 Se autoriza al Director General a prestar ayuda a las comisiones nacionales de los Estados Miembros
para que sigan desarrollándose, dentro del marco de sus legislaciones nacionales y sean más efi-
caces y más aptas para ejercer las funciones, cada vez más importantes, que les incumben como
órganos de consulta, enlace, información y ejecución:


a) ofreciendo a los secretarios de las comisiones nacionales la posibilidad de estudiar perió-
dicamente en la Sede el funcionamiento de la Unesco y organizando cursos de formación para
los funcionarios de las comisiones nacionales, sobre todo las de paises en vías de desarrollo;


b) facilitando ayuda económica y técnica a las conferencias regionales, así como a las reuniones
interregionales y subregionales de las comisiones nacionales;


c) facilitando, cuando se le pida, y con cargo al Programa de Participación en Actividades de
los Estados Miembros:
i) ayuda técnica y económica y equipo a las comisiones nacionales, sobre todo para que


puedan intercambiar informaciones sobre sus actividades, organizar intercambios de
exposiciones, de documentación y de personas y llevar a cabo empresas conjuntas siguiendo
las líneas generales del programa de la Organización;


ii) apoyo técnico y financiero para favorecer la cooperación interregional entre las comisiones
nacionales;


iii) apoyo técnico a los Estados que han ingresado recientemente en la Unesco para que
constituyan su comisión nacional, así como a las comisiones nacionales de reciente crea-
ción para que adapten sus estructuras a las necesidades del desarrollo en las esferas de
competencia de la Unesco ;


iv) ayuda a las comisiones nacionales para facilitarles la traducción, adaptación y edición
de publicaciones y documentos de la Unesco en lenguas distintas del español, francés
e inglés y para que editen sus propias publicaciones;


d) reuniendo y difundiendo datos sobre las modalidades de organización y los medios de acción
de las comisiones nacionales ;
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5.23


5.3 Programa de participación en actividades de los Estados Miembros


5.4 Envío a los Estados Miembros de funcionarios ejecutivos (UNESCOPAS)


5.5


5.51


e) organizando visitas de funcionarios de la Secretaría a las comisiones nacionales;
f) examinando la posibilidad de aumentar las consignaciones a las comisiones nacionales


mediante el arbitrio de otros recursos;
g) manteniendo el Centro Regional en el Hemisferio Occidental, para ayudar a los Estados


Miembros de esa región a desarrollar las comisiones nacionales, así como las ciencias sociales,
las ciencias humanas y las actividades culturales.


La Conferencia General,
Tomando nota de las observaciones del Director General relativas a las comisiones nacionales,


especialmente las que figuran en los párrafos 85 a 93 del documento 16 C/4,
Convencida de las ventajas que se derivarían de una comunicación y cooperación más efectivas


entre la Secretaría de la Unesco y las secretarías de las comisiones nacionales,
Pide al Director General que examine la conveniencia de convocar, en 1971 o en 1972 una pequeña


reunión de expertos o un grupo de trabajo de funcionarios competentes de las secretarías
de las comisiones nacionales, encargados de examinar los medios prácticos que podrían faci-
litar tales comunicación y cooperación, o de prestar apoyo a tal reunión.


5.3 Se autoriza al Director General a participar en actividades de los Estados Miembros en el
ámbito nacional, regional o internacional, con arreglo a los principios, criterios y condiciones
definidos en la resolución 7.21 aprobada por la Conferencia General en su 12.a reunión (1962), y
modificada por la resolución 5.41, aprobada por la Conferencia General en su 14.a reunión (1966),
excepto que se suprimirán el apartado e del párrafo 8 de la resolución 7.21 y la cláusula i) de la
resolución 5.41 antes mencionadas, y en consecuencia no se destinará ninguna contribución de
los Estados Miembros a costear los servicios de los expertos proporcionados mediante este pro-
grama.


5.4 La Conferencia General,
Reconociendo que algunos Estados Miembros necesitan asistencia temporal para administrar efì-


cazmente sus programas de desarrollo económico y social en las esferas de la educación, la
ciencia, la cultura y la comunicación,


Autoriza al Director General a seguir enviando a los Estados Miembros y a los Miembros Asociados
que lo pidan, en virtud del programa UNESCOPAS, personal de ejecución y dirección en las
condiciones fijadas en la resolución 5.71 aprobada por la Conferencia General en su 13.a reunión,
y confirmadas en las resoluciones 5.51 de su 14.a reunión y 5.41 de su 15.a reunión.


Programas internacionales


Cooperación en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo


La Conferencia General,
Reiterando su convicción de la importancia de las actividades preparatorias de inversiones en las


diversas esferas de la educación, la ciencia, la cultura y la información, y de la indispensable
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5.52


contribución que estas actividades pueden constituir para el desarrollo de los Estados
Miembros,


Enterada por el Director General de los progresos efectuados en cuanto se refiere a la cooperación
en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,


Observando la evolución del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en su conjunto,
y en especial de las modificaciones efectuadas en el sector de Asistencia Técnica,


Observando además las decisiones aprobadas por el Consejo Ejecutivo en su 84.a reunión (84
Ex/Dec. 7.4) acerca del “Estudio de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para el
desarrollo”, en su 85.a reunión (85 Ex/Dec. 7.2) y del consenso aprobado por el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su
10.a reunión respecto de varios puntos contenidos en ese Estudio,


1. Expresa la esperanza de que continúe la estrecha cooperación en el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, con miras a incrementar la asistencia a las actividades educativas,
científicas, culturales y de información de los Estados Miembros como un medio de contribuir
al logro de los fines y objetivos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ;


2. Ve con agrado que las autoridades interesadas del sistema de las Naciones Unidas para el desa-
rrollo, entre ellas el Director General de la Unesco, aceptan unánimemente el principio básico
de la proclamación por países en la asistencia del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, dentro del orden de prioridad establecido por los gobiernos interesados;


3. Invita al Director General:
a) a seguir prestando asistencia a los Estados Miembros para el planeamiento, la preparación


y la ejecución de proyectos costeados con cargo al Programa de las Unidas Naciones para
el Desarrollo ;


b) a seguir tratando de satisfacer en un plazo minimo y con la máxima eficacia las peticiones de
asistencia de los Estados Miembros con cargo al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo ;


c) a proseguir sus esfuerzos para dar flexibilidad a los procedimientos del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo a fin de alivar las dificultades con que puedan tropezar
algunos Estados Miembros en sus obligaciones de contrapartida;


d) a seguir estudiando, cuando sea procedente y en conformidad con los Estados Miembros
interesados, la posibilidad de recurrir a la subrogación en contratos con organizaciones e
instituciones de enseñanza y de investigación competentes, siempre que ello permita una
eficaz ejecución de los proyectos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. No
obstante, la Organización seguirá encargada del control general de esa ejecución de los
proyectos;


e) a seguir tratando de mejorar la coordinación con el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, en conformidad con las decisiones del Consejo Ejecutivo mencionadas en el
cuarto párrafo del preámbulo.


Cooperación con bancos internacionales y regionales


5.52 La Conferencia General,
1. Observa con satisfacción el progreso logrado en la coordinación de las actividades de la Unesco


con las del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano
de Desarrollo, el Banco Africano de Desarrollo y el Banco Asiático de Desarrollo;


2. Expresa su particular aprecio por la estrecha cooperación actual de la Unesco y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento mediante su programa cooperativo ;
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3. Invita al Director General a intensificar aún más la cooperación de la Unesco con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento y con los bancos regionales de desarrollo, a fin
de que incrementen su participación para el logro de los objetivos del programa de la Organi-
zación.


5.53 Cooperación con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia


5.53 Se autoriza al Director General a seguir y ampliar la cooperación con el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia en la preparación y ejecución de proyectos de Estados Miembros destinados
a extender y mejorar la enseñanza preescolar, sobre todo en materia de formación de los maestros
de enseñanza primaria, enseñanza de la ciencia, inspección escolar y enseñanza preprofesional,


5.54 Cooperación en el Programa Mundial de Alimentos


5.54 La Conferencia General,
1. Observa con satisfacción el aumento de la ayuda alimentaria facilitada con destino a proyectos


de desarrollo de la educación;
2. Reitera su convicción de que esa ayuda constituye una parte integrante de la asistencia facilitada


para el desarrollo nacional, sobre todo en la esfera de la educación;
3. Invita al Director General a que prosiga la cooperación en el Programa Mundial de Alimentos,


teniendo en cuenta las resoluciones 5.61, 5.62, 5.521, aprobadas respectivamente por la Con-
ferencia General en sus reuniones 13.a, 14.a y 15.a.


5.6 Integración regional de América Latina en las esferas
de competencia de la Unesco


La Conferencia General,
Recordando que el Consejo Ejecutivo en su 83.a reunión al considerar el punto 5.1 de su Orden


del Día, “Proyecto de programa y presupuesto para 1971-1972”, aprobó una resolución cuyos
párrafos 41 y 42 están agrupados bajo el título “Estudios sobre la integración regional de
América Latina”;


Reconociendo que el Director General ha consultado a los gobiernos de los Estados Miembros de
América Latina y el Caribe para conocer sus puntos de vista, sugerencias y propuestas sobre
la cuestión de la integración regional de América Latina,


Considerando que en 1972 se celebrará una Conferencia Regional de Ministros de Educación y
de Ministros Encargados de la Ciencia y la Tecnología, en relación con el desarrollo en Amé-
rica Latina y el Caribe;


Considerando además que se ha previsto en el programa la evaluación en 1971-1972, de los centros
e institutos regionales de la Unesco que reciben ayuda de la Organización en América Latina
y el Caribe,


a) Pide al Director General que, basándose en el informe que preparará la comisión encargada
de la evaluación de los centros regionales de la Unesco y de aquéllos que reciben ayuda de
la Organización en América Latina y el Caribe, y previa consulta con los gobiernos y con las
organizaciones regionales y subregionales interesadas, prepare proposiciones concretas relati-
vas tanto a las metas y objetivos como a los métodos e instrumentos de acción para la
integración cultural regional;
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5 Normas, relaciones y programas internacionales


b) que transmita las propuestas, con los comentarios pertinentes de los Estados Miembros de
América Latina y el Caribe, a la Conferencia de Ministros de Educación y de Ministros Encar-
gados de la Ciencia y de la Tecnología en relación con el desarrollo en América Latina y el
Caribe;


c) que tome en consideración las recomendaciones de la Conferencia Ministerial de 1972 al
preparar el proyecto de programa y de presupuesto para el bienio 1973-1974.


5.7 Cooperación europea


La Conferencia General,
Considerando que el desarrollo de la cooperación entre las naciones en las esferas de la educación,


de la ciencia, de la cultura y de la información, conforme a los principios enunciados en la
Constitución de la Unesco, cumple una función esencial en favor de la paz de y la comprensión
internacionales,


Recordando que en la resolución 2129 (XX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas se cele-
braba “el creciente interés por el fomento de las relaciones de buena vecindad y de coope-
ración entre los Estados europeos que tienen sistemas sociales y políticos diferentes, en las
esferas política, económica, técnica, científica y cultural, así como en otros campos”,


Recordando la resolución 5.551 relativa a la cooperación europea, aprobada por la Conferencia
General en su 15.a reunión.


Expresando su satisfaccion por las actividades ya emprendidas por la Organización, y por los Esta-
dos Miembros interesados y sus comisiones nacionales en el ámbito de la cooperación europea,
en 1969 y 1970,


Subrayando a este respecto la importancia de las conclusiones y recomendaciones aprobadas por
la Conferencia de Ministros Encargados de la Política Cientifica de los Estados Miembros
Europeos (París, junio de 1970),


Destacando, asimismo, el interés de las conclusiones y recomendaciones aprobadas en la Reunión
de Rectores de las Universidades Europeas (Bucarest, abril de 1970),


Estimando que la cooperación en las esferas de competencia de la Unesco constituye un elemento
importante para la consolidación de la paz y el progreso general de la humanidad,


Convencida, sin embargo, de que es preciso realizar nuevos esfuerzos para promever y poner en
práctica una amplia cooperación europea, fundada en el respeto de los principios de la inde-
pendencia y de la soberanía nacionales, de la igualdad de derechos de los pueblos, de la no
interferencia en los asuntos internos y del respeto mutuo,


1. Invita a los Estados Miembros europeos a continuar su acción para desarrollar y diversificar
sus programas de cooperación en las esferas de la educación, la ciencia, la cultura y la infor-
mación, inspirándose en las resoluciones y recomendaciones mencionadas y llevando a cabo
los planes que figuran en el proyecto de programa y de presupuesto de la Unesco para 1971-
1972;


2. Pide al Director General:
a) que preste especial atención a la ejecución de los proyectos de cooperación europea previstos


para 1971-1972,
b) que favorezca y estimule las iniciativas que pudieran presentar los Estados Miembros, las


comisiones nacionales y las organizaciones internacionales no gubernamentales interesadas,
reconocidas por la Unesco como entidades consultivas, a fin de desarrollar aún más la coo-
peración en Europa.
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6 Presupuesto


6.1 Resolución de consignación de créditos para 1971-1972 1


Lu Conferencia General decide :


I . P R O G R A M A O R D I N A R I O


A. Consignación de créditos


a) Para el ejercicio económico de 1971-1972, se consigna la cantidad de 89 898 560 dólares,
destinados a los fines que se indican en el siguiente Cuadro de Consignación de Créditos:


Presupuestos


Titulo I. organos de orientación general
1. Conferencia General
2. Consejo Ejecutivo
3. Director General
4. Dependencia Conjunta de Inspección y


Auditoría Externa


Cantidad


$ $ $ $


417 565
626 215
406 655


193 000


Total (título 1) 1 643 435


Titulo II. Ejecución del programa
1. Educación 19 309 258
la Oficina Internacional de Educación 900 000
2. Ciencias exactas y naturales y


su aplicación al desarrollo 12 183 235
3. Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura 9 783 020
4. Comunicación ll 157 904
5. Normas, relaciones y programas internacio-


nales 1065 495


Total (título II)


Titulo III. Administración general y servicios
para la ejecución del programa


Título IV. Servicios de documentos y publica-
ciones


Titulo V. Servicios comunes


Total (títulos 1 a V)


Título VI. Gastos de equipo y de capital


Título VII Reserva presupuestaria


Total de los créditos consignados


54 398 912


13414924


6 392 410


7 291 707


83 141 388


4 403 272


2 353 900


89 898 560


1. Resolución aprobada en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de 1970. En la 13. a sesión plenaria celebrada el 19
de octubre de 1970 la Conferencia General había fijado el límite presupuestario máximo provisional en 89 898 560 dólares.
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6 Presupuesto


b) Se podrán contraer obligaciones hasta el total aquí consignado, con arreglo a lo previsto
en las resoluciones de la Conferencia General y en las disposiciones vigentes de la Organi-
zación, en la inteligencia de que la Reserva Presupuestaria sólo debe utilizarse después de
haber agotado todas las posibilidades de transferencia entre los títulos 1 a V del presupuesto
y con la aprobación del Consejo Ejecutivo, y únicamente con la finalidad de sufragar:
i) aumentos producidos en el curso del bienio, de conformidad con las decisiones de la Con-


ferencia General, en los gastos de personal incluidos en los títulos 1 a V del presupuesto, y
ii) aumentos producidos en el curso del bienio en el costo de mercancías y servicios previstos


para los títulos 1 a V del presupuesto.
Toda suma utilizada en virtud de esta autorización debe transferirse de la Reserva Presupues-
taria al presupuesto parcial correspondiente.


c) A reserva de lo dispuesto en el párrafo d infra, el Director General podrá efectuar transferen-
cias de créditos entre presupuestos parciales con la aprobación del Consejo Ejecutivo; sin
embargo, en circunstancias urgentes y especiales, el Director General podrá efectuar trans-
ferencias entre presupuestos parciales informando por escrito a los miembros del Consejo,
en su siguiente reunión, sobre los detalles de tales transferencias y las razones que las hayan
motivado.


d) Se autoriza al Director General a efectuar transferencias de créditos entre presupuestos par-
ciales respecto de los gastos comunes del personal cuando las necesidades efectivas en un
presupuesto parcial con esos fines excedan de los créditos correspondientes. El Director
General informará al Consejo Ejecutivo en su siguiente reunión sobre los detalles de las trans-
ferencias realizadas en virtud de esta autorización.


e) Se autoriza al Director General, con la aprobación del Consejo Ejecutivo, a añadir a los
créditos consignados en el párrafo a supra las cantidades procedentes de donativos, las
contribuciones especiales y las sumas retiradas del Fondo de Operaciones para actividades
comprendidas en el programa aprobado para 1971-1972.


f) El total de puestos de plantilla en la Sede y fuera de ella, sufragados con cargo a los créditos
del párrafo a supra no podrá ser superior a 2 032 para 1971 y 2 029 para 1972 (véase la nota 1
infra). No obstante, el Director General podrá crear, con carácter provisional, puestos adi-
cionales que excedan de ese total, si estima que son indispensables para la ejecución del pro-
grama y para la buena administración de la Organización, y si ello no requiere transferencias
de créditos que deban ser aprobadas por el Consejo Ejecutivo.


B. Ingresos diversos


g) A los efectos de la asignación de contribuciones a los Estados Miembros, se aprueba una
partida de 8 598 560 dólares (véase la nota 2 infra) en concepto de “ Ingresos diversos ” para
1971-1972.


C. Cálculo de las contribuciones de los Estados Miembros


h) En aplicación de las cláusulas 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero, las contribuciones de los
Estados Miembros ascenderán a 81 300 000 dólares.
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6 Presupuesto


I I . P R O G R A M A  D E  L A S  N A C I O N E S  U N I D A S  P A R A  E L  D E S A R R O L L O


A. Sector Asistencia Técnica


a) Se autoriza al Director General:
i) a participar en el Sector Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el


Desarrollo, llevando a la práctica proyectos incluidos en el programa de la Unesco apro-
bado por la Conferencia General en su 16.a reunión, con arreglo a las normas fijadas por
el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
el Consejo Económico y Social, y la Asamblea General de las Naciones Unidas;


ii) a recibir del Sector Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo fondos y otros recursos asignados a la Unesco por la Asamblea General
de las Naciones Unidas o con su autorización;


iii) a contraer,en 1971-1972, obligaciones para la ejecución de tales proyectos con arreglo a las
disposiciones y los reglamentos financieros y administrativos pertinentes, establecidos
por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y teniendo en cuenta las disposiciones
y reglamentos financieros y administrativos de la Unesco.


B. Sector Fondo Especial


b) Se autoriza al Director General:
i) a cooperar en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con arreglo a las


instrucciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y a los procedimientos
y decisiones del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y en particular a participar, como organismo de ejecución o en cooperación
con otro organismo de ejecución, en la realización de los proyectos;


ii) a recibir fondos y otros recursos que el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo pueda poner a disposición de la Unesco a fin de que participe como organismo de
ejecución en la realización de los proyectos del Fondo Especial;


iii) a contraer obligaciones con cargo a esos proyectos, ateniéndose a las disposiciones y
reglamentos financieros administrativos pertinentes del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (Fondo Especial) y de la Unesco.


I I I . F O N D O S  D E  O T R A S  P R O C E D E N C I A S


El Director General podrá, ateniéndose al Reglamento Financiero, recibir de los Estados Miembros
y de las organizaciones internacionales, regionales o nacionales, tanto gubernamentales como no
gubernamentales, fondos para abonar, a petición de los donantes, sueldos y subsidios del personal,
becas, subsidios, material y otros gastos conexos ocasionados por la realización de determinadas
actividades conformes a los objetivos, las orientaciones y las actividades de la Organización.
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6 Presupuesto


Notas


NOTA 1. Las cifras de 2 032 y 2 029 puestos resultan de los datos siguientes:


Número de puestos


1971 1972


Título I, Órganos de orientacion general
Consejo Ejecutivo 4 4
Director General 6 6


Total título 1 10 10


Título II. Ejecución del programa
Educación (inclusive la Oficina Internacional de Educación) 445 455
Ciencias exactas y naturales y su aplicación al desarrollo 248 256
Ciencias sociales, ciencias humanas y cultura 150 155
Comunicación 289 294
Normas, relaciones y programas internacionales 15 16


Total título II 1 147 1 176


Título III. Administración general y servicios para la ejecución
del programa 545 509


Título IV. Servicios de documentos y publicaciones 242 246


Título V. Servicios comunes 10 10


Número total de puestos incluidos en el presupuesto 1 954 1951


Más el 4 por ciento del número de puestos inclui-
dos en la plantilla para hacer frente a las necesidades
de la ejecución del programa 78 78


TOTAL GENERAL 2 032 2 029


Es de advertir que en estas cifras no están comprendidos los puestos de temporeros, los de expertos en misión,
los expertos a los que se aplica el estatuto UNESCOPAS, el personal de los servicios de conservación, ni los
puestos de plantilla sufragados con cargo a fondos extrapresupuestarios, tales como por ejemplo los puestos
costeados con cargo a las consignaciones destinadas al Fondo de Relaciones con el Público, al Fondo de Publi-
caciones y Material Audiovisual, etc., y que, con arreglo a esta disposición, el Director General puede autorizar
la sustitución temporal de un puesto que esté vacante por otro.


NOTA 2. El total de los ingresos diversos se ha calculado partiendo de las siguientes bases:
i) Ingresos diversos $ $ $


Reintegro de gastos de los años anteriores 30 000
Ingresos procedentes del Fondo de Bonos 1000
Contribuciones de los Miembros Asociados (1971-1972) 50 OO0
Venta de publicaciones 25 000
Otros ingresos, procedentes principalmente de los intereses de las inversiones 531860


Total ingresos diversos 637 860


ii) Contribuciones de nuevos Estados Miembros para 1969-1970


iii) Contribuciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con
destino a los gastos de los servicios administrativos y de ejecución del Pro-
grama de Asistencia Técnica de la Unesco para 1971-1972 2 939 000


iv) Contribuciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a la
Unesco para gastos generales en cuanto organismo de ejecución de proyectos
del Fondo Especial para 1971-1972 4400000


v) Estimación de las contribuciones de los Estados Miembros para los gastos
locales de la asistencia prestada en virtud del Programa de Participación en
Actividades de los Estados Miembros en 1970 40000


vi) Excedente delos ingresos diversos sobre las estimaciones relativas a 1967-1968,
debido principalmente a que los intereses realmente percibidos excedieron de
los previstos 581700


TOTALGENERAL 8 598 560
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III Resoluciones generales


7      Instrucciones relativas a los programas futuros


7.1 Instrucciones generales


7.11 Lu Conferencia General 1,
Habiendo examinado el Esbozo de Plan a largo plazo (1971-1976) presentado por el Director


General en el documento 16 C/4, con arreglo a la resolución 33.1 aprobada por ella en
su 15.a reunión,


Considerando que ese documento señala una etapa importante en la evolución de los métodos
de trabajo de la Organización y que constituye un marco apropiado para la formulación
de instrucciones relativas a los programas futuros al mismo tiempo que permite racionalizar
las modalidades de preparación de los proyectos de programa y de presupuesto para los
ejercicios siguientes,


Expresa al Director General su satisfacción por ese documento y agradece al Consejo Ejecutivo
las observaciones y recomendaciones que ha formulado a ese respecto en el documento 16C/lO,


Se felicita del amplio intercambio de ideas a que han dado origen esos documentos en el debate
de política general proporcionando a los jefes de delegación la ocasión de expresar su parecer
sobre las cuestiones fundamentales relativas a la acción futura de la Unesco,


Invita al Director General a que, al preparar el documento 17C/4, que debería titularse Esbozo
de un plan a plazo medio (1973-1978) y el proyecto de programa y de presupuesto para 1973-
1974 (doc. 17 C/5), tome en consideración las ideas nuevas y las sugestiones que se formularon
en el debate, teniendo en cuenta las siguientes conclusiones, que tratan de responder a las
preguntas sobre política general que se plantean en la primera parte del documento 16 C/4.


1 .  F I N A L I D A D E S , O R D E N  D E  P R I O R I D A D  Y  P R O G R A M A S


1. Del debate de política general se desprende un sentimiento de confianza en la Organización
y un acuerdo general sobre la orientación de su programa que responde, en conjunto, a las
aspiraciones y a las necesidades de los Estados Miembros.


2. Habiendo aprobado la Unesco una planificación de sus ‘programas con una perspectiva


1. Resolución sobre los puntos 7, 8 y 12 del Orden del Día, aprobada a propuesta de la Mesa, tras el debate sobre política
general, en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de 1970.
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Resoluciones generales


a más largo plazo, para un periodo de seis años, le será posible dar mayor eficacia a su acción
en las esferas de la educación, la ciencia, la cultura y la información. De esta manera, estará
en mejores condiciones para participar en el Segundo Decenio para el Desarrollo. Al hacerlo,
la Organización quiere contribuir, con convicción y perseverancia, en colaboración con las
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a edificar un mundo más justo y
más humano, liberado de las servidumbres heredadas del pasado. Ha de procurar, sin tregua,
que todas sus actividades converjan en esa dirección.


3. La paz, el desarrollo y la acción en favor de los derechos humanos, de conformidad con el
espíritu y la letra de la Constitución, siguen siendo las finalidades principales de la Unesco y,
durante el periodo que va de 1971 a 1976, la acción de la Organización ha de tender hacia
esos objetivos, de manera efectiva y concreta, con arreglo a las resoluciones concretas apro-
badas al efecto en la presente reunión.


4. El orden de prioridad que la Conferencia General estableció respecto de la educación en
1960, y de la ciencia y su aplicación al desarrollo en 1964, sigue siendo válido y se ha de man-
tener para el periodo de 1971-1976. En lo que se refiere a la cultura, inspirándose en las
observaciones del Director General (párrafo 34 del documento 16 C/4), en el sentido de que
“la vocación de la Unesco es esencialmente cultural y su centro de gravedad está llamado a
desplazarse, en un futuro más o menos lejano, de la educación, donde ahora se encuentra,
a la ciencia; y más tarde, de la ciencia a la cultura” y en los resultados de la Conferencia de
Venecia sobre política cultural, debe darse progresivamente a la cultura una mayor impor-
tancia, tanto acentuando el esfuerzo intelectual como aumentando los medios des-
tinados a las actividades que entraña. Es también importante dar a las ciencias sociales un
papel más activo en la preparación y la ejecución de todo el programa de la Organización,
especialmente en lo que concierne al desarrollo y al fomento de la paz.


5. El esfuerzo de planeamiento a plazo medio de los programas de la Organización permitirá
que se refleje cada vez mejor en su acción la voluntad de renovación dentro de la continuidad.
Aplicando un método resueltamente prospectivo, la Unesco ha de poder, en un mundo en
rápida evolución, reaccionar con prontitud ante las preocupaciones y las tendencias que se
manifiesten en los Estados Miembros y satisfacer en la mayor medida posible sus necesidades.
Unido a la cooperación que se prosigue desde hace años en las demás regiones del globo,
el desarrollo del programa de cooperación europea es un ejemplo alentador a este respecto.


I I .  M E D I O S  Y  M O D A L I D A D E S


6. La tarea de planificar a plazo medio la acción de la Unesco supone necesariamente una
previsión adecuada de los factores presupuestarios pertinentes. En particular, es necesario
determinar provisionalmente, como hipótesis de trabajo, cuál deberá ser la proporción de
aumento real de un ejercicio presupuestario al siguiente.


7. Como la proporción de aumento real del 7 % propuesta por el Director General para cada
uno de los dos ejercicios del periodo 1973-1976 parece razonable, se invita al Director
General y al Consejo Ejecutivo a mantenerla a título indicativo, quedando entendido que en
esa proporción de aumento se tienen en cuenta las economías previsibles como consecuencia
de la terminación, de la reducción y de la supresión de actividades que se hayan emprendido
y no hayan dado los resultados esperados.


8. En este esfuerzo de concentración del programa, conviene lograr que haya siempre una
relación adecuada entre los objetivos de cada proyecto y los recursos que les han sido asig-
nados.


9. En lo que atañe a las conferencias y reuniones convocadas por la Unesco, el Director General
y el Consejo Ejecutivo cuidarán de que prosiga el esfuerzo de racionalización -sobre todo
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Resoluciones generales


cuando se trate de conferencias de carácter gubernamental- ya que la limitación de su número
y la elección cuidadosa de sus fechas ha de tener como corolario una mejor preparación y
un aprovechamiento efectivo de sus conclusiones.


10. Con toda razón, el Director General y el Consejo Ejecutivo han propuesto que se frene el
crecimiento de la Secretaria y se trate de lograr, aplicando medidas de desconcentración,
una ejecución cada vez más eficaz del programa en los planos regional y nacional. Es preciso
procurar también que el rendimiento de las actividades de la Secretaría aumente continua-
mente merced a la aplicación sistemática de medidas encaminadas a mejorar la calidad, teniendo
en cuenta el imperativo de una distribución geográfica equitativa.


ll. Durante el ejercicio bienal de 1971-1972, con la asistencia de la Dependencia Común de
Inspección de las Naciones Unidas, se proseguirán los estudios relativos a las estructuras
de la Secretaría y a su adaptación a los diversos tipos de programas de la Organización. Se
invita al Director General a aprovechar las conclusiones de tales estudios cuando prepare
los documentos 17C/4 y 17C/5, sobre todo en lo que se refiere al establecimiento eventual
de estructuras “horizontales” o de otras disposiciones administrativas apropiadas para la
ejecución de los programas interdisciplinarios.


12. La Organización debe esforzarse por ampliar la intervención de las comisiones nacionales
y de las organizaciones no gubernamentales en la ejecución del programa, lo que ha de dar
como resultado que disminuya progresivamente la tarea de la Secretaría y frenar el aumento
de su plantilla.


13. Corresponde esencialmente a los Estados Miembros velar por el funcionamiento eficaz de
sus comisiones nacionales, establecidas conforme a la Constitución. Sin embargo, a fin de
multiplicar los medios de acción y de ampliar la influencia de las comisiones nacionales,
especialmente en los países en vías de desarrollo, la Organización seguirá proporcionándoles
ayuda, a fin de permitirles participar de modo cada vez más activo en la ejecución del pro-
grama.


14. En cuanto a las organizaciones no gubernamentales, el estudio del informe sexenal del Con-
sejo Ejecutivo sobre el concurso prestado a la acción de la Unesco por las organizaciones de
las categorías A y B (doc. 16C/22) ha permitido definir la política que se habrá de seguir en
adelante para lograr una convergencia cada vez mayor entre los esfuerzos de la Unesco y
los de esas organizaciones. Cuanto más auténticamente internacionales sean en su compo-
sición y en su espíritu las organizaciones no gubernamentales y más coincidan sus aspira-
ciones con los principales objetivos de la Unesco, tanto más directamente podrá asociarlas
la Organización, según sus respectivas esferas de competencia a la preparación y a la ejecución
del programa.


15. En este año del 25.° aniversario de las Naciones Unidas, que la Unesco, bajo el signo del
Año Internacional de la Educación, ha querido dedicar a la renovación de la enseñanza,
se advierte cada vez más claramente que los grandes medios modernos de información
desempeñan un papel capital en la acción en favor de los ideales de paz, de justicia
y de progreso a que tiende la comunidad internacional. La Unesco reitera su llama-
miento a todos cuantos tienen la obligación de informar a la opinión pública en los Estados
Miembros, a fin de que le presten su apoyo y su colaboración. Difundiendo y haciendo com-
prender mejor la obra ya realizada, contribuirán en gran medida al éxito de la cooperación
internacional al servicio del progreso intelectual y moral de la humanidad.
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Resoluciones generales


7.2 Instrucciones especiales


E D U C A C I Ó N


7.21 La Conferencia General,


7.22


Considerando que la acción de la Unesco consiste en contribuir a renovar la educación con miras
al adelanto del individuo y de la comunidad, teniendo en cuenta las exigencias del desarrollo
que se dejan sentir en todos los paises bajo distintas formas,


Considerando que esa renovación se ha de extender simultáneamente a la expansión cuantitativa
y al mejoramiento cualitativo y orientarse a la vez hacia la educación permanente, que las
nuevas técnicas y sistemas de enseñanza y comunicación hacen hoy día posible,


Hace suyas las orientaciones generales de los futuros programas de educación de la Unesco que
figuran en el documento 16C/4, teniendo presentes las observaciones formuladas sobre él
por la Comisión del Programa tal como figuran en su informe.


C I E N C I A S  E X A C T A S  Y  N A T U R A L E S


Y  S U  A P L I C A C I Ó N  A L  D E S A R R O L L O


Observando la importancia del planeamiento a largo plazo de las actividades de la Unesco
iniciado por el Director General y de su propósito de mantener la prioridad asignada por
la Conferencia General a la ciencia en el programa de la Organización,


Dándose cuenta de que el Director General se vio obligado a presentar sus propuestas en una forma
especial,


Encarga al Director General de que, al preparar el proyecto de programa y de presupuesto para
1973-1974,


a) siga las lineas generales para el fomento de la investigación en la esfera las ciencias exactas
y naturales, que se exponen en el documento 16 C/4, teniendo en cuenta las observaciones
formuladas acerca de dicho documento en la Subcomición de Ciencias Exactas y Naturales
de la Comisión del Programa así como el documento 16 C/5, sobre todo en lo que se refiere
a la necesidad de justificar en sus detalles las propuestas relativas a la creación de instituciones
científicas internacionales o regionales y de tomar las disposiciones necesarias para que se
examinen con la suficiente antelación las posibilidades de establecerlas;


b) tenga especial cuidado en seleccionar para los planes de trabajo las medidas más esenciales
y urgentes en lo que se refiere a los programas científicos cooperativos internacionales, teniendo
constantemente en cuenta las necesidades de los países en vías de desarrollo.


C I E N C I A S  S O C I A L E S , C I E N C I A S  H U M A N A S  Y  C U L T U R A


7.23 La Conferencia General
Toma nota de las perspectivas del programa a largo plazo en materia de ciencias sociales, ciencias


humanas y cultura, que se exponen en el documento 16C/4,
Aprueba la intención del Director General de interpretar las disposiciones pertinentes del documento


16C/4 teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones de la Conferencia Intergu-
bernamental sobre los Aspectos Institucionales, Administrativos y Financieros de las Políticas
Culturales (Venecia, 1970);


Pide al Director General que prepare los futuros proyectos de programa en conformidad con tales
orientaciones, teniendo plenamente en cuenta las observaciones y sugestiones formuladas
en el curso del debate desarrollado en la subcomisión competente de la Comisión del Pro-
grama así como en la propia Comisión del Programa.
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Resoluciones generales


C O M U N I C A C I Ó N


7.24 La Conferencia General,
Apoya, en términos generales, las grandes líneas de los futuros programas de comunicación que


figuran en el documento 16 C/4,
Pide al Director General que prepare los futuros proyectos de programa siguiendo esas grandes


líneas y tomando en cuenta las observaciones y recomendaciones formuladas en el curso del
debate en la subcomisión competente de la Comisión del Programa así como en la propia
Comisión del Programa.


D E M O G R A F I A  Y P L A N I F I C A C I Ó N  D E  L A  F A M I L I A


7.25 La Conferencia General,
Teniendo presente la obligación fundamental de la Unesco con respecto a la dignidad del hombre


y el hecho de que el fin último del desarrollo es el bienestar humano,
Autoriza al Director General a incluir en los futuros proyectos de programa actividades relativas


a la demografía y la planificación de la familia que hayan de desarrollarse dentro de la esfera
de competencia de la Unesco y en cooperación con otras organizaciones internacionales
competentes, con objeto de:


a) ayudar a los Estados Miembros que lo pidan a formular políticas de planificación de la familia
cuyos principios hayan adoptado en el pleno ejercicio de sus derechos y obligaciones;


b) llevar a cabo estudios integrados, a base de los conocimientos actuales de las situaciones
demográficas que puedan existir en cada país o en cada región, para poner a disposición
de los Estados Miembros datos relativos a las diferencias sumamente complejas de distintas
situaciones demográficas y en relación con la interdependencia no menos compleja de la
evolución demográfica y la educación, la ciencia y la cultura, y contribuir así a que los países
comprendan mejor los distintos problemas y la manera de enfocarlos;


c) establecer un programa de estudios sobre las relaciones entre la evolución demográfica y
los derechos humanos que tienen un efecto directo sobre la población.


C O O P E R A C i O N  C O N  L A S  C O M I S I O N E S  N A C I O N A L E S


7.26 La Conferencia General
Pide al Director General que tome las medidas necesarias para consignar en el proyecto de pro-
grama y de presupuesto para 1973-1974 créditos que representen el 1 por ciento del presupuesto
ordinario para la cooperación con las comisiones nacionales.


8           Contribución de la Unesco a la paz y funciones de la Unesco
en relación con la liquidación del colonialismo y utilización del
programa de la Unesco a fin de consolidar la cooperación de los
Estados europeos en pro de la paz y de la seguridad de Europa


La Conferencia General 1,
Recordando las disposiciones de la Constitución de la Unesco que definen las funciones de la Orga-


nización en lo relativo al fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales,


1. Resolucion aprobada en la 34.a sesión plenaria, el 7 de noviembre de 1970, previo informe del Comité sobre los puntos 9 y
10 del Orden del Día, establecido en la 29.a sesion plenaria, el 29 de octubre de 1970, e integrado por representantes de los
siguientes Estados Miembros: Afganistán, Chile, Estados Unidos de América, India, Países Bajos, Republica Arabe Unida
Rumania, Senegal, Tanzania, Trinidad y Tabago y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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Resoluciones generales


Convencida de que una de las tareas prácticas más importantes de la Organización consiste en aportar
una asistencia eficaz a la causa del fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales,
reflejando, en su programa y en sus actividades, los ideales de paz y amistad entre los pueblos,


Reiterando la necesidad de seguir aplicando con redoblada eficacia la resolución 8.1 sobre “Rela-
ciones pacíficas y de buena voluntad” la resolución 6.2, “Contribución de la Unesco al afian-
zamiento de la paz, de la cooperación y de la convivencia pacíficas entre Estados con sis-
temas sociales y económicos diferentes” y la resolución 9 “Contribución de la Unesco a la
paz y funciones de la Unesco en relación con la liquidación del colonialismo y del racismo”,
aprobadas, respectivamente, en las reuniones ll .a (1960), 13.a (1964) y 15.a (1968),


Recordando el décimo aniversario de la aprobación por la Asamblea General de las Naciones
Unidas de la Declaración sobre la concesión de independencia a los países y pueblos colo-
niales, así como la importancia histórica de los principios que en ella se proclaman,


Subrayando, además, la importancia de la Declaración sobre los principos de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas, solemnemente aprobada en la sesión conmemorativa del
25.° aniversario de las Naciones Unidas (1970),


Reaffirmando su fe en el principio de que “la amplia difusión de la cultura y la educación de la huma-
nidad para la justicia, la libertad y la paz son indispensables a la dignidad del hombre y cons-
tituyen un deber sagrado que todas las naciones han de cumplir con un espíritu de respon-
sabilidad y de ayuda mutua”,


Considerando que la Unesco debe tomar las iniciativas pertinentes, en las esferas de su competencia,
para promover y consolidar condiciones intelectuales que creen un ambiente propicio a la
comprensión y la paz internacionales,


Convencida de que la Unesco y sus Estados Miembros deben tomar medidas eficaces para impulsar
el reconocimiento, el aprecio y el fortalecimiento de los principios de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, y en especial el derecho a “la libertad de pensamiento, de conciencia
y de religión”, el derecho a “la libertad de opinión y de expresión”, y el derecho “a tomar
parte libremente en la vida cultural de la comunidad” (artículos 18, 19 y 27),


Acogiendo con satisfaccion las decisiones de la Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas
Culturales, convocada por la Unesco en Venecia (1970), en lo que respecta a la función
de los órganos culturales y de información en el fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales y, en especial, la recomendación dirigida a los Estados Miembros de la
Unesco de que consideren “la posibilidad de convocar una conferencia internacional de
especialistas de la ciencia, de la cultura y de la educación, que estudie los problemas de la
paz y del humanismo”,


Estimando que es esencial satisfacer el deseo expresado por los pueblos de todos los países de for-
talecer la paz y la seguridad en todos los continentes y dándose cuenta, en especial, de la impor-
tancia fundamental de la paz y de la seguridad en Europa,


Observando que la ocupación militar por fuerzas extranjeras constituye un peligro permanente
para la paz y los derechos humanos, inclusive los derechos indiscutibles a la educación y
la vida cultural nacionales,


Observando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha designado el año 1971 como
Año Internacional de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial,


Recordando las resoluciones de la Asamblea General 2555 (XXIV), del 23 de diciembre de 1969
y 2621 (XXV), del 12 de octubre de 1970, y en especial el llamamiento que en ellas se hace
a todas las organizaciones internacionales para que presten asistencia a los pueblos que luchan
contra el colonialismo y el racismo,


Convencida de que el apartheid es una afrenta a la humanidad y de que no debe ser tolerado o
apoyado en forma alguna por la Unesco,
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Resoluciones generales


Observando que las organizaciones internacionales no gubernamentales que están asociadas
a la Unesco pueden desempeñar un papel importante en el logro de las finalidades de la
Organización, inclusive de su política de firme oposición al colonialismo y al racismo y
de la eliminación de éstos; y observando además que algunas de estas organizaciones cuentan
con secciones o afiliados en países en los que se practican el colonialismo y el racismo,


Observando con preocupación la continua y perniciosa influencia del colonialismo, el neocolonia-
lismo, el racismo y el fascismo y otros conceptos antihumanísticos sobre la vida intelectual
de los pueblos de algunos países y reconociendo la importancia primordial de la lucha contra
la infiltración del neocolonialismo y el racismo en la educación y la cultura,


Recordando de nuevo que la política de colonialismo, neocolonialismo y racismo constituye un
peligro permanente para la paz y la seguridad de las naciones,


Habiendo examinado con interés el informe del Director General y sus propuestas relativas a
un plan a largo plazo de acción integrada en favor de la paz y de la cooperación internacional
en las esferas de competencia de la Unesco (doc. 16C/12) y tomando nota del debate sobre
los puntos 9 y 10,


Considerando, no obstante, que la Unesco y sus Estados Miembros deben intensificar aún más
sus esfuerzos en pro de los derechos humanos, la paz y la seguridad internacional y el desa-
rrollo de la comprensión y la cooperación mutuas en las esferas de la educación, la ciencia,
la tecnología, la cultura y la información,


1


1. Reitera la resolución 9, “Contribución de la Unesco a la paz y funciones de la Unesco en
relación con la liquidación del colonialismo y del racismo”, aprobada en su 15.a reunión;


2. Reitera su resolución 9.13, en la que se “invita a todos los Estados Miembros a observar
estrictamente las resoluciones aprobadas por la Conferencia de Teherán sobre Derechos
Humanos y, en particular, la resolución 1 sobre el respeto y aplicación de los derechos huma-
nos en los territorios ocupados”, aprobada en su 15.a reunión;


3. Pide a los Estados Miembros que se opongan activamente al colonialismo, el racismo y el
fascismo, y todas las formas de opresión y tiranía;


4. Reitera su decisión de no conceder ninguna ayuda a los gobiernos de Portugal y de la Repú-
blica de Sudáfrica ni al régimen ilegal de Rhodesia del Sur en las esferas de la educación,
la ciencia y la cultura, y en particular, de no invitarlos a participar en conferencias ni en otras
actividades de la Unesco hasta el momento en que las autoridades de esos países abandonen
su política de opresión colonial y de discriminación racial;


5. Una vez más señala a Za atención del Consejo Ejecutivo y del Director General la necesidad
de intensificar la acción de la Unesco dentro de los límites de su competencia, en lo que respecta
ala asistencia que debe prestarse a) a los refugiados de territorios coloniales, y b) a otros pueblos
que se esfuerzan por liberarse de la dominación colonial y de todas las formas de apartheid;


6. Pide al Director General que, a este fin, envíe una misión a la Organización de la Unidad
Africana y que, previo examen de su informe por el Consejo Ejecutivo prepare programas
concretos para la asistencia a) a los refugiados de los territorios coloniales, y b) a otros pue-
blos que se esfuerzan por liberarse de la dominación colonial y de todas las formas de apar-
theid;


7. Encarga al Director General de examinar la situación en los territorios portugueses de África
y en Namibia en lo que respecta a la educación, la información, las ciencias sociales, las
ciencias humanas y la cultura;


8. Pide al Director General que intensifique sus esfuerzos para contrarrestar la propaganda
del gobierno de la República de Sudáfrica, proporcionando a la Organización de la Unidad
Africana y a los países deseosos de recibir la información recogida mediante los proyectos
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Resoluciones generales


antes indicados, de modo que pueda adaptarse a su empleo por los medios de información
de esos países en sus esfuerzos por contrarrestar esa propaganda;


9. Pide al Director General que haga investigaciones de todas las organizaciones internacionales
no gubernamentales que mantienen relaciones con la Unesco y que tienen ramas, secciones,
filiales o partes constituyentes en la República de Sudáfrica o en Rhodesia del Sur, o en
los territorios africanos dominados por Portugal, con respecto a la práctica de la discri-
minación racial o la segregación racial en sus políticas, sus actividades o su composición,
o que de cualquier modo cooperan en la política de apartheid del gobierno de la República
de Sudáfrica y que informe al respecto al Consejo Ejecutivo;


10. Pide al Consejo Ejecutivo que tome las medidas necesarias, teniendo en cuenta el informe del
Director General, para romper, a partir del 31 de diciembre de 1971, toda relación con las
organizaciones internacionales no gubernamentales a cuyo respecto no se haya demostrado,
de manera satisfactoria para el Consejo que tales ramas, secciones, filiales o partes consti-
tuyentes en la República de Sudáfrica, Rhodesia del Sur o los territorios africanos dominados
por Portugal, no practican la discriminación ni la segregación racial en sus políticas, en SUS


actividades o en su composición ni cooperan en modo alguno con el gobierno de la Repú-
blica de Sudáfrica en su política de apartheid;


ll. Pide al Director General que informe sobre la ejecución de la presente resolución a la Confe-
rencia General, en su 17.a reunión;


II


12. Aprueba las propuestas del Director General relativas a un plan a largo plazo de acción en
favor de la paz (16 C/12) y le autoriza a aplicarlo, teniendo debidamente en cuenta los debates
desarrollados durante la reunión sobre los puntos 9 y 10;


13. Encarga al Director General:
a) de llevar a la práctica esta resolución y de intensificar la acción de la Unesco en favor de la


paz, en especial mediante:
i) estudios e investigaciones interdisciplinarios sobre: la paz y el racismo, y en particular,


sobre sus aspectos sociológicos y económicos; los factores socioeconómicos, psicológicos y
éticos del comportamiento de los individuos y las comunidades, y en las relaciones
entre las naciones; los efectos del cambio social en el mundo sobre las relaciones pací-
ficas entre naciones y las personas; las condiciones en que los contactos e intercambios
internacionales producen los mejores resultados; la sociología de la cooperación inter-
nacional; la interacción entre la paz y el desarrollo; el papel del sistema de las Naciones
Unidas en el desarrollo de la cooperación pacífica entre naciones y en el desarrollo de
la personalidad humana; los requisitos sociales previos para reforzar la paz y la coope-
ración internacionales entre los diferentes pueblos y naciones;


ii) la formación de maestros con espíritu de respeto a los derechos humanos, y de paz y
cooperación internacionales;


iii) la educación de la juventud para la comprensión internacional y la participación efectiva
de la misma en la realización de los objetivos pacíficos de la Organización;


iv) estudios sobre los grandes medios de información, con objeto de: a) determinar y exa-
minar los obstáculos que se oponen, en la mente de los hombres, a la cooperación
intelectual entre las naciones; b) examinar la contribución que aporta la información
al desarrollo de la educación, la ciencia y la cultura y con ello al fortalecimiento de las
bases de la paz; c) examinar la forma en que la revolución técnica de los grandes medios
de información puede contribuir a reforzar la paz mediante una mayor difusión de la
información;
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Resoluciones generales


9


v) la utilización de los grandes medios de información en favor de la paz (perfeccionamiento
del contenido de la información y sus efectos sobre la vida internacional);


vi) el fomento de los principios fundamentales del derecho internacional y su aplicación
a la cooperación internacional en las esferas de competencia de la Unesco;


vii) la acción normativa de la Organización y su aplicación en favor de la paz;
b) de conseguir; cuando proceda, la cooperación efectiva de los Estados Miembros y de sus


comisiones nacionales para llevar a la práctica este plan de trabajo y la presente resolución,
c) de pedir ayuda a las organizaciones internacionales no gubernamentales que cooperan con


la Unesco para la aplicación más eficaz de los ideales de la Organización en las esferas de
los derechos humanos y de la paz y la seguridad internacionales;


III


14. Pide ademas al Director General:
a) que tenga presente, al ejecutar el programa de actividades de la Organización para 1971 y 1972


y al preparar los programas futuros, la necesidad de cumplir más eficazmente la presente
resolución y de aplicar en las esferas de la competencia de la Unesco y de conformidad con
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, medidas destinadas a consolidar la paz
y la seguridad internacionales, entre ellas, las que puedan crear un ambiente favorable para
convocar a una reunión paneuropea de seguridad;


b) que estudie, en cumplimiento de la resolucion 9 aprobada en la 15.a reunión, sobre los esfuerzos
de la Unesco en relación con la paz y de conformidad con sus declaraciones ante el Consejo
Ejecutivo en la 83.a reunión sobre este punto, con las organizaciones internacionales no gu-
bernamentales que toman parte en la colaboracion internacional entre comunidades locales,
todas las formas posibles de cooperación para lograr una asociación intima de las actividades
entre las comunidades con la realización del programa de la Unesco;


c) que incluya en su informe anual una sección sobre las medidas tomadas como resultado
de la presente resolución.


Evaluación de los resultados del Primer Decenio para el Desarrollo,
en las esferas de competencia de la Unesco, y proyecto de programa
de la Organización para el Segundo Decenio’


9.11 La Conferencia General,
Expresando su gran satisfacción por la proclamación del Segundo Decenio de las Naciones Unidas


para el Desarrollo a partir del 1.° de enero de 1971,
Recordando la resolución 5.531, aprobada en su 15.a reunión, por la que invitó al Director General


a analizar las actividades desplegadas en relación con el Primer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, a evaluar los resultados obtenidos en las esferas de competencia de
la Unesco y a preparar, sobre esa base, un proyecto de programa para el Segundo Decenio,


Haciendo suya la idea de considerar el desarrollo como una función a la vez de crecimiento y de
cambio, cuantitativo y cualitativo, que comprende factores sociales, morales, culturales
y económicos,


Consciente de las insuficiencias del Primer Decenio, especialmente de la creciente disparidad entre
las tasas de crecimiento de los ingresos per capita de los países desarrollados e industria-
lizados y de los países en vías de desarrollo, que hace que gran parte del mundo siga viviendo


1. Resoluciones aprobadas previo informe de la Comisión del Programa, en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de
1970.
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Resoluciones generales


en una lastimosa pobreza, y convencida de la necesidad urgente de invertir esta tendencia,
Convencida de que el éxito del Segundo Decenio para el Desarrollo dependerá de distintos factores,


y entre ellos, de que se comprenda y aprecien debidamente los problemas relacionados con
el desarrollo, y de que los Estados Miembros, cualquiera que sea su extensión o su grado
de desarrollo, estén dispuestos a trabajar juntos prestando una atención especial a los nece-
sitados,


Convencida de que se facilitaría mucho el progreso humano, la igualdad de oportunidades para
el desarrollo humano y la democratización de la educación con la supresión de las barreras
sociales, culturales, y de otro tipo, nacionales e internacionales, en sectores políticos y econó-
micos tales como la distribución internacional del trabajo, el comercio, los transportes, la
liquidez internacional y la ayuda internacional, así como con la reducción de los gastos de
armamento, la eliminación del colonialismo, de los prejuicios raciales y del desprecio de los
derechos humanos y con la acción en favor de la paz, teniendo en cuenta las siguientes consi-
deraciones en lo que se refiere a la educación, la ciencia, la cultura y la comunicación, y en
particular, la necesidad :


a) de seguir dedicando a la educación medios importantes que permitan: la aplicación de los
principios de igualdad de oportunidades y democratización de la educación; la formación
de personal capacitado para encargarse del desarrollo de su país; la utilización de la edu-
cación permanente para llegar a todos los medios y a todas las edades ; la adopción, en la
enseñanza, de nuevos métodos y de un contenido adaptado a las exigencias locales y a las del
mundo moderno ;


b) de seguir dando a la ciencia y a la política tecnológica y de organización técnica la importancia
que les corresponde, especialmente en función de la necesidad que tienen numerosos países
de elevar su nivel de vida y de desarrollar, a ese efecto, tanto la investigación científica pura
y aplicada como la infraestructura cientifica y técnica; utilizar todas las posibilidades de
innovación en la esfera de la enseñanza de las ciencias y de la formación de hombres de ciencia
e ingenieros de alto nivel;


c) de destacar el papel de las ciencias sociales en el planeamiento y la formulación de la polí-
tica de desarrollo teniendo presente la importancia de los factores humanos en ese proceso;
utilizar los modernos procedimientos de análisis de la evolución económica y social; fomentar
la investigación en la esfera de las ciencias sociales y las ciencias humanas;


d) de dar, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por la Conferencia Interguber-
namental sobre las Políticas Culturales (Venecia, 1970), mayor importancia a la cultura,
entendida como salvaguardia de los valores humanos y de las condiciones de la expansión y
la felicidad del hombre en un mundo que se transforma rápidamente;


e) de aplicar adecuadamente, en colaboración con las universidades y las organizaciones pro-
fesionales, los medios de producción, de conservación y de difusión de la información al
desarrollo económico, social y cultural, así como a la comprensión internacional; estimular
a ese efecto a los Estados Miembros a integrar mejor esos medios en los planes de desarrollo
nacional, teniendo presente la necesidad de conseguir una cooperación internacional eficaz;


f) de asociar a los jóvenes a la formulación, la ejecución y la evaluación de los planes de desarrollo,
ya que aquéllos están directamente interesados en el futuro de la sociedad y en las opciones
pertinentes; permitir así a los jóvenes participar en los mecanismos del desarrollo, ofrecién-
doles verdaderas ocasiones de utilizar con responsabilidad su dinamismo en las esferas de la
educación, la ciencia, la cultura y la información en beneficio de la sociedad;


Tomando nota de los muchos estudios relativos al Segundo Decenio para el Desarrollo y de las
observaciones hechas y las decisiones aprobadas por el Consejo Ejecutivo al respecto en su
84.a reunión, al debatir los puntos 7.3 y 7.4,


Habiendo examinado la evaluación por el Director General de los resultados del Primer Decenio
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Resoluciones generales


para el Desarrollo en las esferas de competencia de la Unesco (doc. 16 C/3) así como el
esbozo de un plan a largo plazo, 1971-1976 (doc. 16 C/4), el proyecto de programa y de
presupuesto para 1971-1972 (doc. 16 C/5) y el informe titulado “Contribución de la Unesco
a la paz y funciones de la Unesco en relación con la liquidación del colonialismo y el
racismo” (doc. 16C/12),


Destacando la importancia de la labor de la Unesco en la esfera de la demografía, a fin de lograr
los objetivos de la estrategia para el desarrollo,


1. Hace suyas en términos generales las propuestas presentadas por el Director General para el
Segundo Decenio para el Desarrollo (doc. 16 C/13) y las encomia,


Convencida de la importancia de fortalecer y ensamblar las actividades intelectuales, operativas
y morales de la Unesco, para el éxito del Segundo Decenio para el Desarrollo,


Haciendo suya la siguiente declaración que figura en la Estrategia internacional de desarrollo para
el Segundo Decenio, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 25.a
reunión: “Puesto que la finalidad del desarrollo es dar a todos mayores oportunidades de
una vida mejor, es imprescindible lograr una distribución más equitativa del ingreso y de la
riqueza para promover la justicia social y la eficiencia de la producción, elevar sustancial-
mente el nivel de empleo, lograr un nivel más alto de seguridad de ingreso, y ampliar y mejorar
los medios de educación, sanidad, nutrición, vivienda y asistencia social, y salvaguardar el
medio. Así, los cambios cualitativos y estructurales de la sociedad deben ir a la par del rápido
crecimiento económico, y las diferencias existentes -regionales, sectoriales y sociales-
deben reducirse sustancialmente. Estos objetivos son a la vez factores determinantes y
resultados finales del desarrollo; deben ser considerados, por lo tanto, como partes integradas
del mismo proceso dinámico, y requieren un enfoque unificado,”


2. Decide que la Unesco aportará una contribución plena a la Estrategia internacional para el
desarrollo, del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 24 de octubre de 1970 (doc. A/L600);


Recordando los principios formulados por la Conferencia General, que respaldó el Consejo Ejecu-
tivo en su decisión 83 EX/6.3 (octubre de 1969), a saber:
“El concepto de desarrollo abarcará tanto los factores económicos y sociales como los valores
morales y culturales que condicionan el pleno desenvolvimiento del ser humano y su
dignidad en la sociedad” (12 C/Resoluciones, 8.l.c), 1962)
“El hombre, que es, desde luego, la fuente del desarrollo así como su agente y su beneficiario,
debe ser considerado, ante todo como la justificación y la finalidad del desarrollo” (15 C/
Resoluciones 8.2.3, 1968)
“El éxito del Segundo Decenio dependerá tanto de la calidad de la ayuda prestada a los países
en vías de desarrollo como del volumen de los recursos cuya insuficiencia se ha deplorado.
Todo progreso que se realice en el camino de la paz permitirá disponer de medios propios
para el incremento de esta ayuda” (15 C/Resoluciones, 8.2.4, 1968),


3. Pide a los Estados Miembros:
a) que fomenten ampliamente una clara comprensión de los problemas del desarrollo, que den


mayor vigor a la formación de personal de dirección, a la administración, a las infraestruc-
turas, que mejoren las oportunidades de empleo y el planeamiento nacional integrado, que
intensifiquen y sometan a examen sus esfuerzos nacionales para alcanzar los objetivos del
Segundo Decenio para el Desarrollo, y que con ese fin pongan de común acuerdo los medios
necesarios para lograr una eficaz programación por países de la asistencia internacional para
el desarrollo;


b) que apoyen decididamente la ampliación y el fortalecimiento de los fondos fiduciarios de la
Unesco, que ha recibido una acogida sumamente favorable en los países en vías de desarrollo,
como modo de encauzar la asistencia bilateral a la educación, la ciencia y la cultura por los
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Resoluciones generales


programas de la Organización y de fomentar el apoyo no gubernamental en las empresas
comerciales, las organizaciones profesionales y religiosas y las fundaciones :


c) que intensifiquen internacional y regionalmente su cooperación en las esferas de la educación,
la ciencia, la cultura, la información y en todos los demás aspectos del desarrollo del hombre
con miras a promover la igualdad de oportunidades y a derribar las barreras que se levantan
en el camino del progreso ;


d) que concierten sus esfuerzos, fomentando aún más la comprensión internacional, para reducir
las tensiones y trabajar por una paz duradera, basada en la justicia y que se afanen sincera-
mente para reducir los gastos de armamento y dedicar las economías resultantes al servicio
de la paz y del desarrollo;


e) en especial a los países económica y técnicamente adelantados, que intensifiquen mucho su
asistencia económica y técnica a los países en vías de desarrollo con objeto de alcanzar por
lo menos el recomendado 1 por ciento de su producto nacional bruto, recurriendo sobre todo
a cauces multilaterales y que contribuyan a mejorar la eficacia práctica de dicha asistencia,
y examinen su política internacional en las esferas de la educación, la ciencia, la cultura y
la información con objeto de coadyuvar a los esfuerzos que se realizan para lograr los objetivos
y finalidades del Segundo Decenio para el Desarrollo;


f) que, dada la necesidad de una programación racional y más eficaz, armonicen sus esfuerzos
para llevar a cabo una programación por paises de la ayuda internacional al desarrollo y
que faciliten la coordinación de la ayuda multilateral y bilateral al nivel nacional;


g) que ofrezcan cada vez más oportunidades para que los jóvenes participen, con arreglo a su
vocación, capacidad y aptitudes, en el desarrollo nacional y que, con este fin, organicen y
ejecuten proyectos que abarquen una amplia gama de actividades de interés para la juventud;


h) que utilicen en la forma que proceda, en cooperación con las universidades y las organiza-
ciones profesionales, los medios de producción, conservación y difusión de la información
referentes al desarrollo económico, social y cultural y a la comprensión internacional; y que,
para ello, fomenten y estimulen la integración más completa de dichos medios en los planes
nacionales;


4. Invita al Director General:
a) a tratar de encontrar fondos extrapresupuestarios, como los que pueden proporcionar el Pro-


grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Mundial
de Alimentos, los bancos regionales de desarrollo, los fondos fiduciarios, etc., para poder
realizar nuevos estudios y concebir nuevas estrategias y técnicas de desarrollo en las esferas
de la competencia de la Unesco y, en colaboración con otras organizaciones internacionales
interesadas, a estudiar todos los medios posibles de incrementar la asistencia y el financia-
miento internacional a fin de lograr los objetivos del Segundo Decenio para el Desarrollo;


b) a efectuar en colaboración con otras organizaciones internacionales competentes y con los
organismos nacionales interesados, nuevos estudios sobre la doctrina del desarrollo y la
aplicación de las nuevas estrategias y técnicas;


c) a ayudar a los Estados Miembros a resolver los problemas cada vez más graves del desempleo
de las personas instruidas y del empleo incompleto en general;


d) a evaluar los proyectos de desarrollo que sean de la competencia de la Unesco, teniendo en
cuenta los programas por paises y con miras a ayudar a los Estados Miembros que lo pidan
a mejorar la calidad y la productividad de esos proyectos, y a lograr que la Unesco pueda
desempeñar por sí misma esas funciones;


e) a hacer un estudio de la labor desarrollada por las organizaciones que investigan la forma
en que los gastos para armamento se dedican al desarrollo ;


f) a organizar una reunión de ministros de Educación con ocasión la próxima Conferencia
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Resoluciones generales


9.12


Internacional de Educación que se celebrará en Ginebra, a la que se invitaría a los directores
de los organismos que apoyan al Fondo Internacional, para estudiar las formas y los medios
de encontrar recursos destinados a la educación en el Segundo Decenio para el Desarrollo ;


g) a aumentar la asistencia a los Estados Miembros destinada a perfeccionar sus estructuras
y métodos administrativos y la preparación del personal correspondiente en los sectores de
competencia de la Unesco, para lograr la óptima utilización de todas las formas de asistencia
de que disponga la Organización;


h ) a comprobar periódicamente los progresos logrados teniendo en cuenta la necesidad de que
la Unesco contribuya a los estudios decididos por la Asamblea General en su resolución
sobre el Segundo Decenio para el Desarrollo, y a someter a la Conferencia General en su
19.a reunión un informe especial sobre lo realizado durante el medio Decenio en la aplicación
del programa del Segundo Decenio.


Lu Conferencia general,
Afirmando su fe en la primacía de los valores humanos y en la labor de la Unesco en el proceso


del desarrollo en todos sus aspectos, económicos, sociales y culturales,
1. Encarece a los Estados Miembros que faciliten los recursos adecuados para el fomento de


la educación, la ciencia, la cultura y la información en los países en vías de desarrollo durante
el Segundo Decenio para el Desarrollo, y especialmente para una rápida introducción de
las nuevas tecnologías, de la comunicación por satélites, el acceso a libros y materiales de
enseñanza, la extensión y el mejoramiento de la enseñanza de las ciencias, la formación de
personal técnico de nivel medio y la libre difusión de la información científica;


2. Decide transmitir este llamamiento a la Asamblea General de las Naciones Unidas para
recabar la más completa movilización de recursos en favor de la educación;


3. Invita al Director General a utilizar una reunión especial de ministros de Educación y jefes
de organismos internacionales que recojan fondos para preparar los programas concretos
de la acción que se haya de emprender en las esferas de la Unesco y que podrían ejecutarse
con la asistencia de todos los posibles donadores.


9.131 La Conferencia General,
Reconociendo que la educación, como derecho humano fundamental y como agente importante


del progreso y del cambio sociales por medio de su democratización, constituye una parte
importante e integral del desarrollo, y aun observando con preocupación algunos de los
efectos poco satisfactorios de los sistemas docentes actuales que tienden a producir especia-
listas innecesarios o faltos de humanismo, que a veces son causa de la alienación del niño y
del estudiante de su medio y de su patrimonio cultural,


1. Recomienda a los Estados Miembros:
a) en particular, a los países en vías de desarrollo, que formulen y ejecuten programas docentes


teniendo en cuenta sus necesidades de desarrollo, prestando especial atención a armonizar
sus fines en la esfera de la enseñanza con los objetivos nacionales, económicos y sociales y
que intensifiquen los esfuerzos para mejorar los sistemas docentes e introducir innovaciones,
inspirándose cuando proceda en las recomendaciones de la Conferencia General y de las
conferencias regionales de ministros de Educación, de la Conferencia Internacional sobre
Planeamiento de la Educación (Paris, 1968) y de la Conferencia Internacional de Educación
(Ginebra) en sus sucesivas reuniones;


b) planifiquen, con objetivos cuantitativos y cualitativos, la extensión y la democratización de
la enseñanza, teniendo en cuenta la capacidad y las aptitudes de los alumnos y estudiantes
y adoptando, con este fin, planes de estudios flexibles e integrados;


c) presten especial atención, en aplicación del concepto de igualdad de oportunidades para el
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9.132


desarrollo humano, a las necesidades educativas de los niños de los sectores socialmente
desfavorecidos, de los deficientes y de los refugiados, preparando programas equivalentes
que ayuden a compensar los efectos adversos de los factores de su medio;


d) al planificar los programas pedagógicos para los hijos de los refugiados, tengan en cuenta
sus necesidades culturales y nacionales;


e) incluyan el concepto de desarrollo del hombre y de la educación permanente en todos los
aspectos de la educación extraescolar, comprendidos los programas de alfabetización;


f) intensifiquen sus esfuerzos en materia de investigación pedagógica, en especial en sectores
importantes para las necesidades nacionales, y promuevan la cooperación regional e inter-
nacional en esta esfera.


2. Pide al Director General:
a) que ayude a los Estados Miembros en el mejoramiento de sus programas de educación, la


formación de especialistas en pedagogía, la preparación de estrategias e innovaciones, sobre
todo cuando ofrezcan perspectivas de aplicaciones más amplias, el fomento de la investi-
gación pedagógica, la introducción y el desarrollo de nuevas técnicas de enseñanza y la apli-
cación de la recomendación de la Comisión Internacional de Expertos en Formulación de
Estrategias de la Educación que pudieren aprobar las autoridades nacionales competentes;


b) que establezca nuevos métodos para ayudar a los Estados Miembros a utilizar eficazmente
sus recursos docentes con miras al aumento de la productividad de sus sistemas de educa-
ción ;


c) que aplique el concepto de educación permanente mediante proyectos adecuados y facilite,
a los Estados Miembros que lo pidan, ayuda para ejecutar esos proyectos;


d) que ayude a los Estados Miembros a poner en práctica planes de formación para la juventud
y a estudiar las posibilidades de una participación efectiva de la juventud en el desarrollo
general y, a este fin, en los centros educativos voluntarios de las Naciones Unidas;


e) que prosiga sus estudios sobre la posibilidad de conseguir aportaciones suplementarias a
todos los fondos extrapresupuestarios destinados al desarrollo de la educación y al fomento
de la investigación y las innovaciones en la esfera de la educación, y que informe sobre
esas cuestiones en sus futuros informes anuales.


La Conferencia General,
Reconociendo la importancia de un programa a largo plazo para la implantación de la ciencia y


la tecnología en los países en vías de desarrollo, y del papel que pueden desempeñar las polí-
ticas científicas nacionales para estimular el crecimiento endógeno,


Tomando nota de las recomendaciones sobre ciencia y tecnología aprobadas en las conferencias
regionales de ministros celebradas en Lagos (1964), Santiago de Chile (1965) y Nueva Delhi
(1968), así como de las recomendaciones relativas a la asistencia a los paises en vías de
desarrollo aprobadas por la Conferencia de Ministros Encargados de la Política Científica
de los Estados Miembros Europeos (París, 1970),


1. Recomienda a los Estados Miembros:
a) que intensifiquen los esfuerzos para extender y promover la comprensión de la ciencia por


el público,
b) en especial a los paises en vias de desarrollo, que den prioridad al desarrollo de las institu-


ciones científicas y tecnológicas e intensifiquen, mediante actividades multidisciplinarias,
las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la industria,


c) en especial a los países en vías de desarrollo, que redoblen sus esfuerzos, mediante sólidas
políticas científicas nacionales, para aumentar el nivel de sus gastos destinados a la investi-
gación y el desarrollo en las esferas de la ciencia y la tecnología con objeto de alcanzar el
recomendado en las resoluciones de la Asamblea General, como parte de una estrategia inter-
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nacional del Segundo Decenio para el Desarrollo, es decir, el 0,5 por ciento de su producto
nacional bruto para el final del Segundo Decenio para el Desarrollo ;


d) y, en especial a los países económica y técnicamente adelantados que contribuyan a la
formación de personal altamente calificado con miras a una participación más eficaz en el
progreso de la ciencia y la tecnología (inclusive los proyectos internacionales) y que estudien
la posibilidad de incluir objetivos para la asistencia científica y técnica en la estrategia inter-
nacional del Segundo Decenio para el Desarrollo;


2. Pide al Director General:
a) que ayude a los Estados Miembros, y en particular a los países en vías de desarrollo, en sus


programas de implantación de la ciencia y la tecnología, la formulación de políticas cientí-
ficas, el desarrollo de las infraestructuras de la ciencia y la tecnología, inclusive la ciencia de
las calculadoras, y el establecimiento de una tipología para la aplicación de la ciencia y la
tecnología al desarrollo;


b) que estudie las posibilidades de promover la cooperación internacional, para establecer,
fortalecer y fomentar la investigación científica y tecnológica en relación con las economias
de los países en vías de desarrollo, y el establecimiento por los países adelantados, con carácter
voluntario, de proyectos adecuados de investigación y desarrollo experimental en las regiones
en vías de desarrollo;


c) que prepare proyectos de ayuda a los Estados Miembros que lo pidan, para la formación
de hombres de ciencia y técnicos de alto nivel, a fin de permitir la participación eficaz en
actividades de organizaciones internacionales, tales como la Comisión Oceanográfica Inter-
gubernamental, o las incluidas en el Decenio Hidrológico Internacional, el Sistema Mundial
de Información Científica (UNISIST) y el Programa sobre el Hombre y la Biosfera;


d) que ayude a los Estados Miembros a impartir la enseñanza de las ciencias como parte de
la enseñanza básica; y


e) que colabore con otros organismos especializados para establecer acuerdos similares a los
ya firmados con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación, la Unesco y la Organización Internacional del Trabajo, sobre ciencias agronómicas
y enseñanza y formación agrícolas, en las esferas de los programas de formación técnica,
profesional y de otra índole que correspondan, en parte, a la competencia de la Unesco.


9.133 La Conferencia General,
Reconociendo la importancia de las ciencias sociales, las ciencias humanas y la cultura, y el papel


de las políticas culturales en el desarrollo del hombre y reafirmando su convicción de que
el índice de crecimiento económico per capita no es sino uno de los factores que deben
considerarse bajo el concepto de desarrollo,


Haciendo suyas las opiniones expuestas en la Conferencia Intergubernamental sobre las Polí-
ticas Culturales (Venecia, 1970) de que el fortalecimiento de la personalidad nacional mediante
la acción cultural como requisito previo para el progreso económico y social, y la ayuda
internacional a los países en vías de desarrollo para el fomento de la cultura, inclusive sus
valores espirituales y materiales, podrían constituir una importante innovación en los pro-
gramas del Segundo Decenio para el Desarrollo,


1. Recomienda a los Estados Miembros:
a) que fomenten el desarrollo y la utilización de las ciencias sociales en la solución de los pro-


blemas de la educación, la ciencia, la cultura y la información;
b) que presten especial atención, como parte integrante de los programas de actividades cultu-


rales, a las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental sobre los Aspectos Insti-
tucionales, Administrativos y Financieros de las Politicas Culturales (Venecia, 1970) y en
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particular a la recomendación 4 de la Comisión 1 que se refiere concretamente al Segundo
Decenio para el Desarrollo ;


c) que intensifiquen los programas de investigaciones interdisciplinarias para la transformación
de las sociedades rurales y para mejorar las condiciones en las zonas urbanas superpobladas,
con el fin de proporcionar mejores oportunidades para el desenvolvimiento del hombre y
mejorar las condiciones del medio en que viven los niños en esas zonas;


2. Pide al Director General:
a) que, dentro de los limites de la competencia de la Unesco, ayude a los Estados Miembros


en las actividades que puedan emprender siguiendo los criterios antes mencionados;
b) que fomente, en cooperación con las organizaciones competentes del sistema de las Naciones


Unidas, la utilización de las ciencias sociales para la preparación, el planeamiento, la ejecu-
ción y la evaluación de programas y proyectos en las esferas de la educación, la ciencia, la
cultura y la información, y que presente a la Conferencia General informes de evaluación de
tales proyectos una vez realizados;


c) que prepare monografías descriptivas sobre la aplicación de las ciencias sociales al desarrollo
en las esferas de la educación, la ciencia, la cultura y la comunicación, que comprendan ejem-
plos de casos en que el racismo, el colonialismo y los conflictos han resultado ser factores
limitativos del desarrollo ;


d) que prepare, con ayuda de asesores si procede, una Conferencia Internacional sobre Ciencias
Sociales y Ciencias Humanas.


9.134 La Conferencia General,
Reconociendo el papel que desempeñan los medios de información en todos los aspectos del desarro-


llo humano y en el fomento de la comprensión internacional, y como instrumento para ace-
lerar el desarrollo social,


1. Recomienda a los Estados Miembros:
a) especialmente a los países en vías de desarrollo, que intensifiquen sus esfuerzos para desarrollar


los medios de información y formar especialistas capaces de utilizarlos eficazmente para
el desarrollo del hombre y el mantenimiento de la paz;


b) especialmente a los países técnica y económicamente adelantados, que presten una mayor
asistencia a otros Estados Miembros para que fomenten el desarrollo y la utilización de los
medios de información;


c) que cooperen en la devolución de los manuscritos y documentos originales, o si no fuese
posible por razones especiales, de copias de ellos a sus países de origen;


d) que intensifiquen el empleo de los medios de información para divulgar los objetivos del
Segundo Decenio para el Desarrollo, sobre todo para fomentar en los paises en vías de desa-
rrollo el reconocimiento general de la ciencia y la tecnología como instrumentos del desarrollo,
y en los países adelantados, la conciencia cabal de los problemas concretos del desarrollo
y espíritu de solidaridad internacional, proporcionando información completa sobre los
resultados logrados durante el Decenio;


2. Insta al Director General:
a) a emprender, en colaboración con organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así co-


mo con otras organizaciones internacionales competentes, estudios e investigaciones sobre el
fomento y el empleo eficaz de los medios de información y de las técnicas de comunicación
para el desarrollo;


b) a prestar ayuda a los Estados Miembros para que establezcan agencias nacionales de infor-
mación y a fomentar el intercambio director de información entre tales agencias;


c) a emprender estudios encaminados a fomentar la libre circulación de dichas informaciones
entre Estados Miembros;
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Resoluciones generales


d) a explorar las posibilidades de ayudar a los países en vías de desarrollo a conseguir libros de texto
adecuados y a ocuparse de los problemas de derecho de autor, entre otras cosas, estudiando la
conveniencia y la posibilidad de facilitar asistencia para la compra de los derechos de autor;


e) a estudiar las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental sobre los Aspectos
Institucionales, Administrativos y Financieros de las Políticas Culturales (Venecia, 1970)
relativas al fomento y utilización de los grandes medios de información y, en especial, las
relativas a la preparación de instrumentos internacionales destinados a garantizar, en la
utilización de los nuevos medios de información y especialmente de la comunicación
mediante satélites, el respeto de los principios de la igualdad de las culturas, de la paz y de
la no intervención en los asuntos internos de los Estados;


9.14 Se encarga al Director General de transmitir a la Asamblea General y al Consejo Económico y
Social de las Naciones Unidas la serie de resoluciones supra, relativas al Primero y el Segundo Dece-
nios para el Desarrollo;


9.15 La Conferencia General,
Reconociendo la gran importancia de la resolución 2459, aprobada por la Asamblea General de


las Naciones Unidas en su 23.0 periodo de sesiones (1968), y de la resolución 1413, aprobada
por el Consejo Económico y Social en su 46.0 periodo de sesiones (1969), sobre la función del
movimiento cooperativo en el desarrollo económico y social,


Reconociendo asimismo las ventajas del movimiento cooperativo como medio potencial de poner en
acción poderosas fuerzas de iniciativa para el progreso social, económico, cultural y educa-
tivo, y la consecución de los objetivos del Segundo Decenio para el Desarrollo, sobre todo
en los paises en vías de desarrollo, donde el movimiento cooperativo permite de un modo
muy eficaz la educación de adultos y en particular la alfabetización funcional,


Pide al Director General que vele, por todos los medios adecuados, por que se preste la debida aten-
ción al aprovechamiento de esas ventajas del movimiento cooperativo para dar mayor eficacia
al programa de la Unesco en las esferas donde la experiencia del sistema cooperativo puede
ser provechosa para su labor, al mismo tiempo que presta a las organizaciones cooperativas
la ayuda de la Unesco para su acción educativa conforme a los objetivos de la Unesco en
relación con el Segundo Decenio para el Desarrollo.


9.16 La Conferencia General,
Considerando :
Que uno de los propósitos fundamentales del Segundo Decenio para el Desarrollo es resolver el


problema del hambre en el mundo,
Que el aumento de la productividad constituye el medio principal para alcanzar este propósito,
Que las investigaciones científicas sobre la utilización de recursos naturales deben concentrarse


en aquellos campos de interés urgente para los países en vías de desarrollo,
Que el Premio Nobel de la Paz ha sido otorgado en 1970 al agrónomo Norman Ernest Borlaug por los


extraordinarios estudios que ha realizado, y que han permitido obtener nuevas variedades de trigo,
Que esos estudios han hecho posible un notable incremento de la producción de cereales y repre-


sentan una importante contribución para la solución del problema de la alimentación en el
mundo,


Que el profesor Borlaug ha realizado sus revolucionarias experiencias en paises en vías de desa-
rrollo, donde ha podido comprobar la gran necesidad de mejorar la alimentación,


1. Rinde homenaje de gratitud al profesor Norman Ernest Borlaug por sus notables servicios a
la Humanidad;


2. Autoriza al Director General a transmitir esta resolución al profesor Norman Ernest Borlaug.
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Resoluciones generales


10


l l


Descentralización de las actividades de la Organización


La Conferencia General 1,
Observando que, en el documento 16 C/4, el Director General recuerda que, en 1976, los diversos


centros regionales, establecidos por iniciativa de la Unesco con la cooperación de los Estados
Miembros de las regiones interesadas cesarán de recibir subvenciones o subsidios con cargo
al presupuesto de la Unesco,


Considerando que los progresos en materia de educación, ciencia, cultura e información de los
países en vías de desarrollo se verán facilitados por una cooperación más intensa en los niveles
subregional, regional e internacional,


Teniendo en cuenta que en el documento 16 C/4 se proponen aumentos de los créditos asignados
a actividades de la Unesco concentradas actualmente en la Sede, aunque sería más adecuado
y más eficaz que algunas de ellas se llevasen a cavo en las diversas regiones y subregiones,


Consciente de la necesidad de fomentar la presencia de la Unesco en los países en vías de desarrollo;
Hace suya la opinión del Director General de que es necesario un cierto grado de descentralización


de las actividades de la Organización,
Pide al Director General:


a) que celebre consultas con los Estados Miembros interesados sobre las posibilidades y el mejor
modo de intensificar la presencia y la intervención de la Unesco, en los niveles regional y
subregional así como sobre las necesidades de los Estados Miembros y sus posibilidades
de participación y de cooperación en las esferas de competencia de la Unesco en esos niveles;


b) que prevea en su próximo esbozo de plan a plazo medio, la intensificación de las actividades
de la Unesco en las diversas regiones prestando especial atención, cuando sea necesario,
a la renovación y extensión de las atribuciones de los centros regionales existentes;


c) que incluya en ese esbozo de plan propuestas concretas para descentralizar, en la medida
que estime conveniente, las actividades de la Secretaría que se presten fácilmente a ello, por
ejemplo, las investigaciones sobre ciencias sociales, la aplicación de las ciencias sociales al
desarrollo, los servicios consultivos en la esfera de la educación (especialmente en lo que se
refiere a planes de estudios, libros de texto y planificación), estudios culturales e información
pública.


Política en materia de publicaciones


La Conferencia General 1,
Reconociendo la importancia que tienen las publicaciones de la Unesco para la difusión


de la influencia de la Organización,
Reconociendo la gran calidad de muchas de esas publicaciones,
Considerando que es de primordial importancia que dichas publicaciones respondan realmente


a las necesidades de los medios interesados y que lleguen al público más amplio posible,
Considerando que una política editorial más ajustada a las normas generales de producción y cir-


culación de libros podría mejorar la difusión de las publicaciones de la Organización,
Pide al Director General que estudie, junto con el Consejo Ejecutivo, todos los aspectos de este


problema y presente a la Conferencia General en su 17.a reunión propuestas concretas sobre
las medidas que cabe adoptar para alcanzar esos objetivos.


1. Resolución aprobada previo informe de la Comisión del Programa, en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de
1970.
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Resoluciones generales


12 Relaciones con las organizaciones internacionales no gubernamentales
(categorías A y B)


La Conferencia General 1,
Habiendo examinado el informe sexenal presentado por el Consejo Ejecutivo sobre las organiza-


ciones internacionales no gubernamentales de las categorías A y B (doc. 16 C/22),
Recordando el párrafo 4 del artículo XI de la Constitución relativo a las disposiciones “para faci-


litar las consultas y asegurar la cooperación con las organizaciones no gubernamentales”,
1. Expresa su satisfacción por la nueva presentación, más concisa, del documento, así como


por las observaciones y evaluaciones;
2. Expresa también su satisfacción por la contribución que en términos generales han prestado


todas las organizaciones no gubernamentales de las categorías A y B a las actividades de la
Unesco ;


3. Observa que las subvenciones concedidas a las 38 organizaciones internacionales no guberna-
mentales en el periodo considerado les han permitido contribuir “de una manera particu-
larmente eficaz a la realización de los objetivos de la Unesco, tal como los define su Consti-
tución, y a la ejecución de una parte importante de su programa”, con arreglo a la norma VI. 1,
que rige tales subvenciones ;


4. Observa, además, que los contratos concertados con las organizaciones no gubernamentales
durante ese tiempo fueron un instrumento eficaz para ejecutar el programa aprobado;


5. Estima que se ha de seguir examinando detenidamente y por separado las subvenciones, teniendo
en cuenta las normas que rigen su concesión y los criterios propuestos por el Consejo Eje-
cutivo en los párrafos 104 y 105 del documento 16 C/22;


6. Considera que se debe proseguir y ampliar la política de concertar contratos con organizaciones
internacionales no gubernamentales competentes para la ejecución del programa.


7. Agradece a las organizaciones internacionales no gubernamentales la eficacia con que han utili-
zado los medios de que disponen para informar a sus miembros acerca de los programas y
actividades de la Unesco;


8. Invita a las organizaciones internacionales no gubernamentales a responder rápidamente y en
mayor número a las consultas del Director General acerca de la preparación del proyecto
de programa y de presupuesto ;


9. Expresa de nuevo la esperanza de que la aplicación del principio de ampliación de la distribución
geográfica respecto de la composición y las actividades de las organizaciones no guberna-
mentales se amplíe aún más en el próximo sexenio ;


10. Pide al Consejo Ejecutivo que estudie detenidamente ese problema en una de sus futuras
reuniones ;


ll. Expresa el deseo de que todas las organizaciones internacionales no gubernamentales reflejen
cada vez mejor la diversidad cultural, intelectual y metodológica de la situación actual del
mundo ;


12. Invita al Director General a estudiar, de un modo compatible con el desempeño de sus tareas,
la posibilidad de encomendar a las organizaciones no gubernamentales otros aspectos de la
ejecución del programa de la Unesco;


13. Pide al Director General que estudie los problemas que se mencionan en el párrafo 32 del
documento 16 C/22, relativos :


a) a los recursos económicos de las organizaciones internacionales no gubernamentales,


1. Resolución aprobada previo informe de las comisiones del Programa y Administrativa, en la 39.a sesión plenaria, el
14 de noviembre de 1970.
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Resoluciones generales


b) a la asociación de las organizaciones internacionales no gubernamentales a la ejecución del
programa de la Unesco por los Estados Miembros;


c) al establecimiento de un procedimiento de consulta con el Consejo sobre las modificaciones
importantes que el Director General pueda recomendar en las subvenciones,
y que presente al Consejo Ejecutivo propuestas el respecto.
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IV Asuntos jurídicos


13 Método de eleccion y duración del mandato de los miembros del
Consejo Ejecutivo


La Conferencia General 1,
Recordando los términos de la resolución 11.2, aprobada en su 15.a reunión,
Habiendo examinado el informe que le ha sometido el Consejo Ejecutivo en cumplimiento de esa


resolución,
1. Decide seguir aplicando en las reuniones 16.a y 17.a, a título provisional y experimental, el


sistema de grupos electorales adoptado para la 15.a reunión (15 C/Resoluciones, 11.1, párrafo 1,
apartado c);


2. Decide adoptar, para la elección de miembros del Consejo Ejecutivo en las reuniones 16.a
y 17.a de la Conferencia General, el procedimiento seguido en la 15.a reunión y decide
por consiguiente, en virtud del artículo 108 del Reglamento de la Conferencia General, sus-
pender, a los efectos de esas elecciones, las disposiciones de los artículos 30, 89 y 95 del Regla-
mento de la Conferencia General y las disposiciones de los artículos 2, 3, 7, ll, 12, 13, 15, 16
y 17 del Reglamento de las Elecciones Celebradas en Votación Secreta, que son incompa-
tibles con las disposiciones especiales adoptadas para la 15.a reunión, así como las de cualquier
otro artículo de esos dos Reglamentos que sea incompatible con dichas disposiciones;


3. Pide al Consejo Ejecutivo que siga estudiando el funcionamiento del sistema de elecciones adop-
tado en la 15.a reunión de la Conferencia General, la duración del mandato de los miembros
del Consejo y otras cuestiones conexas, junto con las observaciones que hubiera recibido
de los Estados Miembros, y que informe al respecto a la Conferencia General en su 17.a reunión.


14 Modificaciones del Reglamento de la Conferencia General2


14.1 Modificación del artículo 30 (Funciones del Comité de Candidaturas)


La Conferencia General,
Decide introducir en su Reglamento las siguientes modificaciones, que entrarán en vigor inmedia-


tamente :


1. Resolución aprobada, previo informe del Comité Juridico, en la 14.a sesión plenaria, el 20 de octubre de 1970.
2. Resoluciones aprobadas, previos informes del Comité Jurídico, en la 2O.a sesión plenaria, el 23 de octubre de 1970.
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Asuntos jurídicos


Artículo 30
1. Inviértase el orden de los párrafos 3 y 4;
2. Añádase un párrafo 5 con el siguiente texto:


“5. El Comité de Candidaturas podrá someter también a la Conferencia General propuestas
relativas a la composición de otros órganos cuyos miembros deban ser elegidos o desig-
nados de otra manera por la Conferencia General.”


14.2 Modificación de los artículos 55 y 59 (Actas literales)


La Conferencia General,
Decide introducir en su Reglamento las modificaciones siguientes:
Artículo 5.5: Sustitúyase el texto actual por el texto siguiente :


“ Todos los documentos, así como el Diario de la Conferencia General, se publicarán en
español, francés, inglés y ruso. Las actas literales de las sesiones plenarias se publicarán
en forma provisional en una edición única en que cada intervención se reproducirá en
la lengua de trabajo empleada por el orador; esas actas se publicarán en forma defini-
tiva en una edición única en que las intervenciones se reproducirán en las lenguas de
trabajo empleadas por los oradores, seguidas, si se han hecho en lenguas de trabajo que
no sean el francés o el inglés, de traducciones efectuadas, alternando de una sesión a
otra, en una u otra de esas lenguas.”


Artículo 59, párrafo 2: Sustitúyanse las palabras “en la lengua de trabajo utilizada por el orador”
por las palabras “en la forma prevista en el artículo 55”.


14.3 Modificación del articulo 63 (Distribución de las resoluciones)


La Conferencia General
Decide modificar su Reglamento en la forma siguiente:
Artículo 63: Sustitúyanse las palabras “treinta días” por “sesenta días”.


14.4 Modificación del articulo 69 (Quorum)


La Conferencia General
Decide modificar su Reglamento en la forma siguiente:
Artículo 69, párrafo 3: Sustitúyanse las palabras “diez minutos” por “cinco minutos”.


14.5 Modificación del artículo 78A (Enmiendas al proyecto de programa)


Lu Conferencia General
Decide modificar su Reglamento en la forma siguiente:


El final del párrafo 1 del artículo 78 queda modificado de modo que diga:
‘< . . . al Director General, quien las comunicará a los Estados Miembros y a los Miembros Aso-
ciados por lo menos siete semanas antes de la apertura de la reunión.”
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V Asuntos financieros


15 Informes financieros 1


Informe del auditor externo sobre las cuentas de la Unesco relativas al ejercicio económico cerrado
en 31 de diciembre de 1968


15.1 Lu Conferencia General,
Habiendo examinado el documento 16 C/32,
Habiendo tomado nota de las observaciones del Consejo Ejecutivo sobre dicho documento,
Recibe y acepta el informe del auditor externo y el informe financiero del Director General sobre


las cuentas de la Unesco correspondientes al ejercicio financiero bienal cerrado en 31 de diciem-
bre de 1968.


Informe del auditor externo sobre las cuentas provisionales de la Unesco en 31 de diciembre de 1969
(ejercicio bienal que termina en 31 de diciembre de 1970)


15.2 La Conferencia General,
Habiendo examinado el documento 16 C/33,
1. Toma nota de las observaciones del Consejo Ejecutivo,
2. Recibe y acepta el informe del auditor externo y el informe financiero del Director General sobre


las cuentas provisionales de la Organización en 31 de diciembre de 1969 (ejercicio bienal que
termina en 31 de diciembre de 1970),


3. Decide que el excedente presupuestario neto de la Cuenta Especial para el Programa Urgente
de la Ayuda Económica a los Estados Miembros y los Miembros Asociados de África, se
transfiera al Fondo Fiduciario para salvar los Monumentos de Filae.


Informe del auditor externo sobre las cuentas de la Unesco relativas al Sector Asistencia Técnica del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1968


15.3 La Conferencia General,
Teniendo en cuenta que el Consejo Ejecutivo ha aprobado el informe del auditor externo, el informe


del Director General y los estados de cuentas relativos al Sector Asistencia Técnica del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1968 (doc. 16 C/34),


Recibe esos informes.


1. Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 31.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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Informe del auditor externo sobre las cuentas de la Unesco relativas al Sector Asistencia Técnica del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1969


15.4 La Conferencia General,
Habiendo examinado el documento 16 C/35 y las observaciones pertinentes del Consejo Ejecutivo,
1. Recibe y aprueba el informe del auditor externo, el informe financiero del Director General y


los estados de cuentas relativos al Sector Asistencia Técnica del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1969;


2. Autoriza al Consejo Ejecutivo a aprobar en su nombre el informe del auditor externo, el informe
financiero del Director General y los estados de cuentas relativos al Sector Asistencia Técnica
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1970.


Informe del auditor externo sobre las cuentas de la Unesco relativas al Sector Fondo Especial
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1968


15.5 Lu Conferencia General,
Tomando nota de que el Consejo Ejecutivo aprobó el informe del auditor externo, el informe del


Director General y los estados de cuentas relativos al Sector Fondo Especial del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1968 (doc. 16 C/36),


Recibe esos informes.


Informe del auditor externo sobre las cuentas de la Unesco relativas al Sector Fondo Especial del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1969


15.6 La Conferencia General,
Habiendo examinado el documento 16 C/37 y las observaciones pertinentes del Consejo Ejecutivo,
1. Recibe y aprueba el informe del auditor externo, el informe financiero del Director General y


los estados de cuentas relativos al Sector Fondo Especial del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1969;


2. Autoriza al Consejo Ejecutivo a aprobar en su nombre el informe del auditor externo, el informe
financiero del Director General y los estados de cuentas relativos al Sector Fondo Especial
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo al 31 de diciembre de 1970.


16 Contribuciones de los Estados Miembros


Escala de contribución para 1971-1972


16.1 La Conferencia General,
Considerando que la escala de contribuciones de los Estados Miembros de la Unesco se ha basado


hasta ahora en la escala de cuotas de las Naciones Unidas, convenientemente reajustada para
que responda a la diferencia de composición entre las dos organizaciones,


Teniendo en cuenta que la resolución 1137 (XII) aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas dispone, entre otras cosas, que la contribución máxima de un Estado Miembro no
excederá en principio del 30 por ciento del total,


Teniendo en cuenta además que, en la escala de cuotas de las Naciones Unidas, se aplica el principio
de que la contribución per capita de un Estado Miembro no ha de exceder de la contribución
per capita del Estado Miembro que pague la cuota más alta, y que en la escala de cuotas de
las Naciones Unidas se ha aplicado plenamente este principio,
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Resuelve que :
a) la escala de contribuciones de los Estados Miembros de la Unesco para el ejercicio económico


de 1971-1972 se establecerá tomando como base la escala de cuotas para 1971-1973, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 25.° periodo de sesiones, conveniente-
mente reajustada para que responda a la diferencia de composición entre la Unesco y las
Naciones Unidas;


b) los Estados Miembros de la Unesco en 31 de octubre de 1970 figurarán en la escala de contri-
buciones con arreglo a las siguientes normas:
i) los Estados Miembros de la Unesco que figuren en la escala de cuotas de las Naciones


Unidas, conforme a sus porcentajes en esa escala (con la salvedad hecha en el apartado iv);
ii) los Estados Miembros de la Unesco que lo sean también de las Naciones Unidas, pero que


no figuren en la escala de cuotas de esa Organización, con arreglo a los porcentajes que les
asigne la Asamblea General de las Naciones Unidas;


iii) los Estados Miembros de la Unesco que no lo sean de las Naciones Unidas, con arreglo
al porcentaje teórico probable que les correspondería en la escala de cuotas de las Naciones
Unidas ;


iv) el porcentaje correspondiente a China en la escala de la Unesco se fija en el 2,5 por ciento;
c) las contribuciones para los años 1971 y 1972 de los nuevos Estados Miembros que depositen


sus instrumentos de ratificación después del 31 de octubre de 1970 se calcularán del modo
siguiente:
i) las correspondientes a los Estados Miembros de las Naciones Unidas que figuren en la


escala de cuotas de esa Organización, con arreglo al porcentaje que, conforme a ella, les
corresponda;


ii) las referentes a los Estados Miembros de las Naciones Unidas que no figuren en la escala
de cuotas de esa Organización, con arreglo al porcentaje que les asigne la Asamblea General
de las Naciones Unidas;


iii) las relativas a los Estados no miembros de las Naciones Unidas, conforme al porcentaje
teórico probable que les correspondería en la escala de cuotas de esa Organización;


d) las contribuciones de los nuevos Estados Miembros se reajustarán, en caso necesario, para
tener en cuenta la fecha de su ingreso, como Estados Miembros, con arreglo a la siguiente
fórmula :
100 por ciento de la cantidad pagadera anualmente, si ingresan antes de que termine el


primer trimestre del año;
80 por ciento de la cantidad pagadera anualmente, si ingresan en el segundo trimestre del


año;
60 por ciento de la cantidad pagadera anualmente, si ingresan en el tercer trimestre del año ;
40 por ciento de la cantidad pagadera anualmente, si ingresan en el cuarto trimestre del año;


e) el porcentaje mínimo aplicable en la Unesco será la cifra que resulte de la conversión del por-
centaje mínimo de cuotas de las Naciones Unidas con arreglo a las disposiciones de la presente
resolución;


f) las contribuciones de los Miembros Asociados se fijarán en un 60 por ciento del porcentaje
mínimo de contribución de los Estados Miembros y se contabilizarán como ingresos diversos;


g) todos los porcentajes se redondearán en la segunda cifra decimal;
h) las contribuciones de los Miembros Asociados que pasen a ser Estados Miembros en 1971 ó


1972 se calcularán con arreglo a la fórmula enunciada en el párrafo 8 de la resolución 18,
aprobada por la Conferencia General en su 12.a reunión (1962).
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Monedas en que habrán de abonarse las contribuciones


16.2 La Conferencia General,
Considerando que, con arreglo a la cláusula 5.6 del Reglamento Financiero, las contribuciones


presupuestarias y los anticipos al Fondo de Operaciones de la Unesco serán calculados en
dólares de los Estados Unidos de América y pagados en la moneda o monedas que determine
la Conferencia General,


Considerando conveniente, no obstante, que los Estados gocen en la mayor medida posible de la
facultad de hacer efectivas sus contribuciones en la moneda que escojan;


Resuelve que, para los años 1971-1972,
a) los Estados Miembros podrán abonar sus contribuciones presupuestarias y sus anticipos al


Fondo de Operaciones, a su elección, en dólares de los Estados Unidos de América, en libras
esterlinas o en francos franceses;


b) se autoriza al Director General a aceptar pagos en la moneda nacional de cualquier Estado
Miembro que lo pida, siempre que estime que la Organización puede necesitar sumas impor-
tantes en dicha moneda;


c) al aceptar las monedas nacionales en virtud de lo previsto en el apartado b, el Director General,
previa consulta con el Estado Miembro interesado, determinará la parte de la contribución
que puede aceptarse en la moneda nacional;


d) para que la Organización pueda utilizar las contribuciones pagaderas en monedas nacionales,
se autoriza al Director General a señalar un plazo para el pago, transcurrido el cual las contri-
buciones sólo podrán hacerse efectivas en una de las monedas mencionadas en el apartado a;


e) la aceptación de monedas distintas de las indicadas en el apartado a estará sujeta a las siguientes
condiciones :
i) las monedas aceptadas deberán ser utilizadas, sin ulterior negociación, con arreglo a las


normas vigentes en materia de cambios en el país interesado, para costear todos los gastos
realizados por la Unesco dentro de ese país;


ii) el tipo de cambio aplicable será el más favorable que esté en vigor en la fecha del pago
para la conversión de dólares a las monedas de que se trate ;


iii) si después de haberse realizado el pago de una contribución en moneda distinta del dólar
de los Estados Unidos, y dentro del mismo ejercicio económico, se produce una reducción
en el valor de cambio de esa moneda en relación con el dólar de los Estados Unidos, podrá
pedirse al Estado Miembro interesado que, tras la oportuna notificación, lleve a cabo un
reajuste del pago para cubrir la pérdida resultante desde la fecha en que se haya producido
esa variación;


iv) las diferencias en el valor del cambio de monedas distintas del dólar de los Estados Unidos
de América, aceptadas para el pago de contribuciones, que resulten inferiores a 50 dólares
y que correspondan al último pago respecto de un bienio, quedarán liquidadas como
pérdidas o ganancias en el valor del cambio.


Recaudación de las contribuciones


16.3 La Conferencia General,
Habiendo examinado el informe del Director General sobre la recaudación de contribuciones


(doc. 16 C/40),
Habiendo escuchado la información oral adicional facilitada por el representante del Director General,
Recordando la decisión 8.5 aprobada por el Consejo Ejecutivo (en su de 85.a reunión) de examinar


la manera de aplicar los apartados b y c del párrafo 8, sección C, del artículo IV de la Consti-
tución y de someter un informe a la Conferencia General en la 17.a reunión,
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Viendo con agrado dicha decisión del Consejo Ejecutivo;
1. Toma nota del informe del Director General y de la información proporcionada oralmente sobre


este asunto ;
2. Insta a los Estados Miembros que están atrasados en el pago de contribuciones a que tomen


medidas para satisfacerlas lo antes posible.


Fondo de Operaciones : cuantía y administración del Fondo
en 1971-1972


La Conferencia General,
Habiendo examinado el informe del Director General sobre la cuantía y administración del Fondo


de Operaciones (doc. 16 C/41),
Decide :


a) fijar en 4 millones de dólares la cuantía autorizada del Fondo de Operaciones para 1971-1972
y que las cantidades que hayan de anticipar los Estados Miembros se calculen con arreglo
a los porcentajes que les correspondan en la escala de contribuciones para 1971-1972;


b) que el Fondo estará constituido normalmente en dólares de los Estados Unidos de America,
pero el Director General, previo acuerdo del Consejo Ejecutivo, podrá cambiar la moneda o
las monedas que constituyen el Fondo en las proporciones y en la forma que estime necesarias
para conseguir la estabilidad del Fondo;


c) que los ingresos procedentes de las inversiones del Fondo de Operaciones se abonen en la
cuenta de “Ingresos diversos” ;


d) autorizar al Director General, con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 5.1 del Reglamento
Financiero, a anticipar, con cargo al Fondo de Operaciones, las sumas necesarias para
costear las consignaciones de créditos en espera de la recaudación de contribuciones; las
cantidades así anticipadas se reintegrarán tan pronto como pueda disponerse para ese fin de
las contribuciones ingresadas;


e) autorizar al Director General a anticipar en 1971-1972, a corto plazo y después de satisfacer
las necesidades que puedan surgir de lo dispuesto en las cláusulas d, f, g y h de la presente
resolución, los fondos que se requieran para ayudar al financiamiento de la construcción de
locales adicionales para la Organización y sufragar los gastos contraidos para la adaptación
y renovación de los locales existentes, a fin de reducir al mínimo los préstamos que hayan que
obtener para este objeto de bancos y otras fuentes comerciales;


f) autorizar al Director General a anticipar en 1971-1972 cantidades que no excedan de
250 000 dólares para financiar gastos autoamortizables, inclusive los relativos al Fondo Fidu-
ciario y las Cuentas Especiales;


g) autorizar al Director General a adelantar en 1971- 1972 una suma que no exceda de 200 000 dóla-
res para comprar una calculadora electrónica, suma que se reembolsará con los créditos que
se consignen para ese fin en 1973-1974;


h) autorizar al Director General, previa aprobación del Consejo Ejecutivo, a anticipar en
1971-1972 sumas que no excedan de 2 100 000 dólares, destinadas a costear gastos imprevistos
y extraordinarios, para los cuales no se hayan consignado créditos en el presupuesto y para los
que el Consejo Ejecutivo no considere posible una transferencia presupuestaria, en relación con:
i) peticiones formuladas por las Naciones Unidas que se refieran concretamente a casos


urgentes relacionados con el mantenimiento de la paz y de la seguridad;
ii) fallos dictados por el Tribunal Administrativo que ordenen el pago de indemnizaciones;
iii) reajustes de sueldos y subsidios, inclusive las contribuciones de la Organización a la Caja


Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, pagaderos en 1971-1972, con
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arreglo a la autorización de la Conferencia General, como máximo por valor de 2 millones
de dólares;


i) que el Director General dé cuenta a la Conferencia General en su 17.a reunión de los anticipos
hechos en virtud de la cláusula h, juntamente con las circunstancias que los hayan motivado;


j ) que, de conformidad con las cláusulas 6.3 y 6.4 del Reglamento Financiero, el Director General
incluirá en el proyecto de resolución de consignación de créditos correspondiente al ejercicio
económico siguiente, una consignación para reembolsar al Fondo de Operaciones los anticipos
que se hagan en 1971-1972 con arreglo a la cláusula h supra.


Fondo de Operaciones para ayudar a los Estados Miembros a adquirir
material pedagógico y científico necesario para el desarrollo tecnológico


La Conferencia General,
Habiendo examinado el informe del Director General sobre la aplicación de la resolución 19 aprobada


en su 15.a reunión (1968), relativa a la creación de un fondo de operaciones para ayudar a los
Estados Miembros a adquirir el material pedagógico y científico necesario para el desarrollo
tecnológico (doc. 16 C/43),


1. Observa que el ensayo realizado en 1967-1968 y en 1969-1970 fue limitado, tanto en lo que se
refiere a los créditos disponibles como a la utilización de las monedas nacionales;


2. Estima que se debe continuar el ensayo durante el ejercicio bienal de 1971-1972;
3. Autoriza al Director General a efectuar en 1971-1972 nuevas atribuciones de bonos hasta igualar


las sumas recibidas en monedas nacionales, sin rebasar la suma total de 400 000 dólares;
4. Pide al Director General que siga estudiando las posibilidades de utilizar las monedas nacionales


dentro del sistema de las Naciones Unidas, de modo que eventualmente se pueda aumentar
la suma atribuida en bonos;


5. Autoriza al Director General a estudiar, en cooperación con la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, una solución global de los problemas que plantea la adquisición
de material pedagógico y científico para satisfacer las necesidades de los Estados Miembros
en vías de desarrollo que no disponen de medios suficientes de producir ese material ni de divisas
convertibles.


Modificaciones del Reglamento Financiero (cláusulas 4.3 y 4.4)


La Conferencia General,
Habiendo examinado las modificaciones de las cláusulas 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero pro-


puestas en el documento 16 C/42,
Decide modificar el texto de esas dos cláusulas del Reglamento Financiero del siguiente modo:


a) El texto de la cláusula 4.3 se sustituirá por el siguiente:
“4.3 Los créditos consignados en el presupuesto permanecerán disponibles por un plazo de doce


meses a contar desde la fecha del cierre del ejercicio económico para el cual fueron apro-
bados, en la medida necesaria para saldar obligaciones relativas a bienes suministrados y
a servicios prestados durante el ejercicio económico y para liquidar cualquier otra obliga-
ción juridica pendiente. El saldo de los créditos con cargo a los cuales no se hayan contraido
obligaciones a la terminación del ejercicio financiero, una vez deducidas de éI las contri-
buciones de los Estados Miembros correspondientes a ese ejercicio y que estén pendientes
de pago, se repartirá entre los Estados Miembros proporcionalmente a la cuantía de las
contribuciones que hayan sido asignadas a cada uno de ellos para ese ejercicio económico.
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Se devolverán las cantidades proporcionales resultantes a todos los Estados Miembros que
hayan satisfecho integramente su contribución correspondiente a dicho ejercicio;”


b) El texto de la cláusula 4.4 se sustituirá por el siguiente:
“4.4 Al expirar el plazo de doce meses establecido por la cláusula 4.3, el saldo de los créditos


no gastados, una vez deducidas de él las contribuciones de los Estados Miembros corres-
pondientes al ejercicio económico de la consignación de créditos que estén pendientes de
pago, se repartirá entre los Estados Miembros proporcionalmente a la cuantia de las contri-
buciones que hayan sido asignadas a cada uno de ellos para ese ejercicio economico. Se
devolverán las cantidades proporcionales resultantes a todos los Estados Miembros que
hayan satisfecho integramente su contribución correspondiente a dicho ejercicio.”


Compra de equipo de calculadora


La Conferencia General,
Habiendo considerado las observaciones del auditor externo sobre la conveniencia de comprar, en


lugar de alquilar, un equipo de calculadora (doc. 16 C/33) y el informe del Director General
(doc. 16 C/73),


Decide que la compra de los componentes de ese equipo básico descritos en el párrafo 5 del docu-
mento 16 C/73 sería ventajosa, desde el punto de vista financiero, para la Organización.
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21 Estatuto y Reglamento del Personal


Modificaciones del Reglamento del Personal introducidas después de la 15.a reunión


21.1 La Conferencia General,
Habiendo examinado el informe sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Personal


desde la 15.a reunión, presentado por el Director General en cumplimiento del artículo 12,
párrafo 2, del Estatuto del Personal (doc. 16 C/44),


Toma nota de las mencionadas modificaciones.


Indemnizaciones por rescisión de nombramientos


21.2 La Conferencia General,
1. Decide modificar el Estatuto del Personal en la siguiente forma:


a) Insértese, después de la cláusula 9.1.l, una nueva cláusula 9.1.2, así redactada:
“9.1.2 El Director General podrá rescindir un nombramiento si tal decisión redunda en interés
de la buena administración de la Organización y es conforme a las normas de la Constitucion,
a condicion de que el funcionario interesado no impugne esa medida.”


b) Sustitúyanse, en la cláusula 9.3, las palabras “con arreglo a la cláusula 9.1 o a la cláusula 9.1.1”
por las palabras “con arreglo a las cláusulas 9.1, 9.1.1 o 9.1.2”.


2. Pide al Director General que presente al Consejo Ejecutivo propuestas encaminadas a modificar
la cuantía de la indemnización debida a los funcionarios en virtud de la cláusula 9.3, siguiendo
las decisiones que adopte la Asamblea General de las Naciones Unidas, después de haber
consultado de nuevo a la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional y al
Comité Administrativo de Coordinación,


3. Autoriza al Consejo Ejecutivo para que apruebe las propuestas presentadas en este sentido por
el Director General.


1. Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 32.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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La Conferencia General,
Enterada del documento 16 C/45, en el que el Director General sometió a la consideración de la


Conferencia General el problema de la jurisdicción en los litigios que se planteen en relación
con la cláusula ll .2 del Estatuto del Personal y afecten a la Unesco a partir del primero de
enero de 1971, y también de las observaciones de la Asociación del Personal (doc. 16 C/45
Add. 1).


Encarga al Director General que tome las disposiciones pertinentes para prorrogar la jurisdicción
del Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo respecto de los
recursos que se interpongan entre el 1.° de enero de 1971 y el 31 de diciembre de 1976.


Junta de Apelación : modificación del párrafo 2 del Estatuto


La Conferencia General,
Habiendo examinado las propuestas formuladas por el Director General en el documento 16 C/69,
Decide modificar en la siguiente forma el texto del apartado c del párrafo 2 del Estatuto de la Junta


de Apelación:
“2... c) Dos miembros que representen alpersonal, designados por turno para entender en cada recurso


por el presidente de la Junta, con sujeción a lo dispuesto en los apartados d, e y f infra, de una
lista dividida en dos grupos, cuyos componentes serán elegidos mediante votación por los funcio-
narios, cada dos años, en la siguiente forma:
Grupo 1: quince funcionarios pertenecientes al Cuadro de Direccion y al Cuadro Orgánico;
Grupo II: quince funcionarios pertenecientes al Cuadro de Servicios Generales.
No más de dos de los quince funcionarios del Grupo 1, ni más de tres de los funcionarios del
Grupo II podrán ser de la misma nacionalidad.”


Distribución geográfica de la Secretaría


La Conferencia General,
Recordando el párrafo 4 del artículo VI de la Constitución de la Unesco, relativo a las modalidades


de selección del personal de la Secretaría de la Organización, que estipula que “a reserva de
reunir las más altas cualidades de integridad, eficacia y competencia técnica, el personal habrá
de ser nombrado a base de la más amplia representación geográfica posible”;


Considerando que una distribución geográfica adecuada de los puestos de la Secretaría es un factor
importante que puede contribuir a aumentar su competencia,


Reaffirmando las resoluciones aprobadas al respecto en su 14.a y 15.a reuniones,
Teniendo en cuenta el documento A/7472 del 23.° periodo de sesiones de la Asamblea General de


las Naciones Unidas, en el que se pedía al Secretario General que tomase las medidas nece-
sarias para que los países que no hubieran cubierto el límite mínimo de la cuota de puestos
que se les habían asignado, pudieran hacerlo durante 1969 y 1970,


Remitiéndose a la resolución 33.1, aprobada en la 15.a reunión, acerca de un planeamiento a largo
plazo de las actividades de la Organización que abarque tres ejercicios presupuestarios, es decir,
de 1971 a 1976,


Habiendo examinado el informe del Director General (doc. 16 C/46) sobre la distribución geográfica
de los puestos de la Secretaría,
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Comprendiendo las dificultades con que tropieza al tratar de conseguir una distribución geográfica
adecuada de los puestos,


Observando que a pesar de las medidas tomadas y del éxito obtenido en algunos casos, aún no se
ha llegado a establecer condiciones satisfactorias en materia de designación del personal
a base de la más amplia representación geográfica posible,


1. Recomienda al Director General que, de conformidad con las disposiciones del párrafo 4 del
artículo 6 de la Constitución de la Unesco tome todas las medidas necesarias para nombrar
al personal a base de la más amplia representación geográfica posible, dando la preferencia
siempre que las demás condiciones sean igualmente satisfechas, a los candidatos de los Estados
Miembros no representados o insuficientemente representados y suspendiendo temporalmente
la designación de nacionales de países cuya representación superior a la normal pueda constituir
un obstáculo al mejoramiento de la distribución geográfica del conjunto de la Secretaría;


2. Invita al Director General a tomar medidas para mejorar en 1971-1972 la situación en materia
de atribución de puestos a los nacionales de Estados Miembros sin representación o con
representación inferior a la normal, a fin de que los Estados Miembros que aún no hubieren
completado su cuota de puestos puedan hacerlo antes de terminar el año 1976;


3. Invita al Director General a someter al Consejo Ejecutivo, en su 87.a reunión, propuestas con-
cretas para mejorar la distribución geográfica de los puestos y a informar a la Conferencia
General, en su 17.a reunión, sobre los progresos realizados en la aplicación de esta resolución;


4. Invita al Director General a presentar periódicamente al Consejo Ejecutivo y a la Conferencia
General en su 17.a reunión, cuadros sobre la distribución geográfica de los puestos del cuadro
orgánico y de categorías superiores desglosados por grados;


5. Invita además al Director General a presentar periódicamente al Consejo Ejecutivo y a la Confe-
rencia General en su 17.a reunión cuadros demostrativos de la distribución geográfica de los
puestos del cuadro orgánico y de categorías superiores por departamentos de la Secretaría.


Política de la Organización en materia de personal, en particular por lo
que se refiere a los nombramientos de duración indeterminada


Habiendo examinado el informe del Director General sobre política de la Organización en materia
de personal, en particular por lo que se refiere a ofrecer nombramientos de duración indeter-
minada (doc. 16 C/5O),


1. Hace suyas las recomendaciones formuladas al respecto por el Consejo Ejecutivo (doc. 16 C/50
Add.2);


2. Toma nota con aprobación de las medidas propuestas por el Director General en el documen-
to 16 C/50 respecto de los criterios expuestos en el párrafo 4 del informe, y del procedimiento
de evaluación descritos en el párrafo 5, apartados a, b, c, d, e, f incisos i), iii), y iv) del informe l,


1. Los párrafos del documento 16 C/50 a que se hace referencia en el párrafo de la parte dispositiva 2 de la resolución
son los siguientes:


Parrafo 4: tución y sabido adaptarse a las exigencias del servicio
en el ámbito, sujeto a cambio continuo, del programa


El Director General considera que sólo debería hacerse de la Organización. Este último criterio abarca no sólo
un nombramiento de duración indeterminada al funcio- la competencia y la experiencia profesional del fun-
nario que tuviese la antigüedad necesaria si, con arreglo cionario, sino su capacidad lingüística, su aptitud para
a una evaluación estricta, hubiese desempeñado sus escribir claramente por lo menos en uno de los idiomas
funciones a entera satisfación de sus superiores y del de trabajo, para ocupar diferentes puestos y desempeñar
Director General, y dado pruebas de la integridad, funciones diversas de responsabilidad creciente en la
eficiencia y competencia técnica que exige la Consti- Sede y fuera de ella, y su facultad de asimilar las ideas
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para los nombramientos de duración indeterminada, pero recomienda que, por convenir a
los intereses de la Organización y de los funcionarios que aspiran a seguir una carrera en la
administración internacional, el periodo de prueba de la competencia del funcionario propuesto
en el párrafo 5, antes de procederse a nombramientos de duración indeterminada, sea de la
mayor brevedad compatible con una evaluación completa de sus aptitudes y que, en todo
caso, ese periodo no exceda de cinco años;


3. Pide al Director General que, con fecha de 1.° de enero de 1971, ponga en vigor las medidas
necesarias para alcanzar ese objetivo;


4. Sugiere que el Director General podría estimar conveniente en ciertos casos designar a un fun-
cionario de categoría superior que no fuese el director ni el director adjunto de la Oficina
de Personal, como presidente del Comité Asesor a que se refiere el párrafo 6 del referido
documento ;


5. Pide al Director General que someta a constante examen las medidas indicadas en el párrafo 2
y que informe al Consejo Ejecutivo y a la Conferencia General en su 17.a reunión sobre los
progresos realizados en esta materia;


6. Encarga al Director General que tenga en cuenta, al aplicar la política relativa a los nombra-
mientos de duración indeterminada, el principio de la distribución geográfica equitativa, e
informe periódicamente al Consejo Ejecutivo, así como a la Conferencia General, en su
17.a reunión, sobre los progresos realizados a ese respecto;


7. Encarga al Director General que presente al Consejo Ejecutivo y a la Conferencia General, en
su 17.a reunión, cuadros que muestren la distribución por nacionalidad de los titulares de
contratos de duración indeterminada en la Sede y fuera de ella;


8. Encarga además al Director General que aumente la proporción de los nombramientos de dura-
ción indeterminada de funcionarios del cuadro orgánico, teniendo en cuenta los criterios
expuestos en el inciso iii) del párrafo 2 de la recomendación del Consejo Ejecutivo (doc. 16
C/50 Add.2);


9. Pide asimismo al Director General que siga estudiando el sistema de ascensos que debería apli-
carse a todo el personal del cuadro orgánico, en consulta con los órganos asesores competentes
del sistema de las Naciones Unidas, y que presente recomendaciones concretas sobre esta
materia al Consejo Ejecutivo en su 88.a reunión.


nuevas, asi como su voluntad y aptitud para proseguir
su formación en el ejercicio de sus funciones y perfec-
cionarse.”


Párrafo 5:
a) “el nombramiento inicial deberia ser por un periodo


de prueba de dos años de duración;
b) las primeras notas profesionales deberían prepararse


al final del primer año de servicio;
c) después de los primeros dieciocho meses de servicio,


debería procederse a un examen a fondo de la actua-
ción y las posibilidades del funcionario, a base de
sus notas profesionales completas y otros elementos
pertinentes, para poder decidir si el nombramiento
debe renovarse a su expiración;


d) si la decisión resultante de ese examen y de las notas
profesionales es positiva, deberia expedirse al fun-
cionario un segundo nombramiento por un plazo
fijo de tres años, con lo cual su periodo total de ser-
vicio llegaría a cinco años;


e) durante la primera mitad de los cinco años de ser-
vicio deberían examinarse a fondo, en función de
los criterios de referencia, la actuación, la compe-


tencia, las aptitudes y las facultades de adaptación
del funcionario, para poder determinar si merece
un nombramiento de duración indeterminada al
expirar el segundo nombramiento por un plazo fijo;


f) el examen a que se refiere el apartado e puede dar
origen a una de las medidas siguientes:
i) si el funcionario responde plenamente a los


referidos criterios, al término de cinco años
de servicio se le expedirá un nombramiento de
duración indeterminada;


ii) ,... [suprimido]
iii) si el funcionario no responde plenamente a esos


criterios pero da entera satisfacción en el cum-
plimiento de una tarea muy especializada, se
le podrá expedir un nuevo nombramiento de
duración determinada para que continúe ejecu-
tando esa tarea;


iv) si el examen previsto en el apartado e demuestra
que el funcionario no merece, con arreglo a los
criterios establecidos, un nombramiento de dura-
ción indeterminada, no deberia renovarse su
nombramiento, a menos que se hallara en el caso
mencionado en el inciso iii).


110


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







Asuntos de personal


Programa de orientación, formación y perfeccionamiento


26 La Conferencia General 1


27


Autoriza al Director General a llevar a cabo en la Secretaría, tanto en la Sede como fuera de ella,
un programa sistemático de orientación, formación y perfeccionamiento, que comprenderá,
entre otras, las siguientes actividades :


a) orientación, formación y renovación de conocimientos del personal en servicio, con miras a
una mejor eficacia de este personal, al desarrollo de su carrera y a su movilidad entre diferentes
lugares y esferas de actividad;


b) información y formación de funcionarios destacados en comisión de servicio por los Estados
Miembros ;


c) periodos de información y de trabajo destinados a asociar más estrechamente a los jóvenes
universitarios a las actividades de la Organización.


Sueldos, subsidios y prestaciones del personal2


Cuadro orgánico y personal de categorías superiores


27.1 La Conferencia General,
Habiendo examinado los informes del Director General sobre los sueldos, subsidios y otras presta-


ciones del personal del cuadro orgánico y de categorías superiores (docs. 16 C/47 y 16 C/47
Add. 5),


Enterada del dictamen de la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional referente a
esos sueldos y subsidios, del estudio hecho por el Comité Administrativo de Coordinación
al respecto y de las propuestas del Secretario General dirigidas a la Asamblea General de las
Naciones Unidas,


Consciente de que esas propuestas pueden llevar a reajustes de las actuales condiciones de servicio
de los funcionarios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados adheridos al
sistema común de sueldos y subsidios,


1. Autoriza al Director General a aplicar al personal de la Unesco las medidas que pueda adoptar
la Asamblea General de las Naciones Unidas, con la misma fecha de aplicación que establezca
la Asamblea General ;


2. Pide al Director General que incluya en sus informes al Consejo Ejecutivo, en su 87.a reunión,
y a la Conferencia General en su 17.a reunión, todas las informaciones relativas a las dispo-
siciones tomadas en virtud de la presente resolución.


Personal del cuadro de servicios generales de la Sede


27.2 La Conferencia General,
Enterada del informe del Director General sobre los sueldos y subsidios del personal del cuadro


de servicios generales de París (doc. 16 C/47),
1. Pide al Director General que, en enero y febrero de 1971, proceda a una nueva encuesta sobre


las mejores condiciones de trabajo,
2. Autoriza al Director General a pedir dictamen a un grupo especial de la Junta Consultiva de


Administración Pública Internacional (JCAPI) para que le ayude a formular propuestas sobre
la revisión de los sueldos del personal del cuadro de servicios generales de la Sede,


1. Resolución aprobada, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 31 .a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
2. Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 32.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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27.3 La Conferencia General,


3. Encarga al Director General de someter los resultados de la encuesta, sus propuestas sobre la
revisión de sueldos del personal del cuadro de servicios generales y el dictamen de la Junta
Consultiva de Administración Pública Internacional al Consejo Ejecutivo en la 87.a reunión;


4. Autoriza al Director General a mantener la escala básica de sueldos del personal del cuadro de
servicios generales, adoptada el 1.° de enero de 1969, y a continuar procediendo a un reajuste
del 5 por ciento, sujeto a descuento a los efectos de la Caja de Pensiones, cada vez que el índice
general trimestral de remuneraciones horarias publicado por el Ministerio de Trabajo, Empleo
y Población de Francia señale una fluctuación del 5 por ciento en comparación con el 1.° de
enero de 1969;


5. Autoriza asimismo al Director General a aplicar los sueldos revisados del personal del cuadro
de servicios generales de la Sede y a proceder a los reajustes sujetos a descuento a los efectos
de la Caja de Pensiones que pueda aprobar el Consejo Ejecutivo en la 87.a reunión.


Método para determinar los sueldos del personal del cuadro de servicios generales de la Sede


Recordando la resolución 21.3 aprobada en su 15.a reunión,
Habiendo examinado el informe del Director General sobre los estudios realizados a fin de proponer


un nuevo método para fijar los sueldos del personal del cuadro de servicios generales de la
Sede (doc. 16 C/49),


Tomando nota de la información adicional proporcionada por el Director General sobre las consul-
tas llevadas a cabo dentro del sistema de las Naciones Unidas sobre esta cuestión,


1. Pide al Director General que siga estudiando este urgente problema, basándose en el plan que
figura en el documento 16 C/49, en consulta con la Asociación del Personal y con los orga-
nismos asesores competentes del sistema de las Naciones Unidas, y que informe al respecto
al Consejo Ejecutivo en su 87.a reunión;


2. Autoriza al Consejo Ejecutivo a estudiar y, si lo estima procedente a aprobar en nombre de la
Conferencia General, la solución a este problema que pueda proponerle el Director General
antes de la 17.a reunión de la Conferencia General y, a ser posible, de preferencia, en la 87.a
reunión del Consejo Ejecutivo.


Prestaciones familiares abonadas por la Unesco


27.4 La Conferencia General,
Habiendo examinado el informe suplementario del Director General sobre los sueldos y subsidios


del personal del cuadro de servicios generales en París (doc. 16 C/47 Add.),
1. Autoriza al Director General a aumentar el subsidio por cónyuge a cargo a 2 400 francos fran-


ceses anuales, a partir del 1.° de enero de 1971;
2. Autoriza además al Director General a aumentar el subsidio por el primer hijo a cargo de un


funcionario sin cónyuge a 3 800 francos franceses ;
3. Pide al Director General que estudie la idoneidad del subsidio por las cargas familiares secunda-


rias y que informe al respecto al Consejo Ejecutivo, que queda autorizado a aprobar, si lo juzga
conveniente, cualquier recomendación que el Director General pueda formular a ese respecto.


Remuneración del Director General


28 La Conferencia General,
Habiendo tomado nota de la revisión de las remuneraciones del personal del cuadro orgánico y de


categorías superiores que entró en vigor el 1.° de enero de 1969,
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Habiendo tomado también nota de que, previa autorización del Consejo Ejecutivo, se ha pagado un
subsidio temporal de 4 000 dólares al Director General desde esa misma fecha,


Decide, con efectos a partir del 1.° de enero de 1971, que
a) se fije en 47 000 dólares anuales, el sueldo bruto del Director General, suma que representa,


una vez aplicado el plan de contribuciones del personal, un sueldo neto de 30 100 dólares, y
b) que deje de abonarse el subsidio temporal de 4 000 dólares.


Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas


Lu Conferencia General,
Toma nota del informe presentado por el Director General sobre la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas (doc. 16 C/51).


Comité de Pensiones del Personal de la Unesco: elección de
los representantes de los Estados Miembros para 1971-1972


La Conferencia General,
Nombra para formar parte del Comité de Pensiones del Personal de la Unesco en 1971-1972 a los
representantes de los siguientes Estados Miembros :


Como miembros titulares : Como miembros suplentes :
1. Estados Unidos de América 1. Francia
2. Túnez 2. Liberia
3. Yugoslavia 3. España


Caja de Seguros Médicos


La Conferencia General,
1. Toma nota del informe del Director General sobre la Caja de Seguros Médicos de la Unesco


(doc. 16 C/53);
2. Autoriza al Director General a suprimir, a partir del 1 ° de enero de 1971, el pago de las coti-


zaciones que se requerían hasta ahora de la Organización y de los funcionarios jubilados o
que hubiesen cesado en el servicio por incapacidad o defunción, en relación con el régimen de
participación asociada de los ex-funcionarios y de las personas a su cargo en la Caja de Seguros
Médicos de la Unesco;


3. Pide al Director General que examine la situación y que presente un informe a la Conferencia
General, en una reunión ulterior, sobre la situación económica de la Caja durante un periodo
de varios años.
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Solución a plazo medio (segunda etapa): terminación del nuevo
(quinto) edificio, y situación económica del proyecto


La Conferencia General,
Recordando la resolución 31.1, aprobada en su 13.a reunión (1964) en la cual autorizó al Director


General a construir un nuevo (quinto) edificio,
Habiendo tomado nota de las medidas adoptadas por el Director General para llevar a cabo la


completa realización del proyecto, con arreglo al calendario de los trabajos y a los créditos
previstos (doc. 16 C/56),


Habiendo examinado el informe del Comité de la Casa Central (doc. 16 C/54, sección 1),


1. Observa con satisfacción que el nuevo edificio quedó terminado y entró en servicio en los plazos
previstos y que, gracias a las disposiciones adoptadas por el Director General, se puede estimar
hoy que se ha realizado una economía de unos 800 000 dólares con respecto a los créditos
autorizados por la Conferencia General en su 13. a reunión, como se desprende del informe
que figura en el documento 16 C/55 ;


2. Pide al Director General que, en cuanto le sea posible, presente al Comité de la Casa Central
un estado definitivo de cuentas de los gastos de construcción y equipo, y que lo incluya
en el informe financiero ordinario que presentará a la Conferencia General en su 17.a reunión;


II


3. Toma nota con satisfacción de la declaración que el representante de Francia hizo en la 58.a reu-
nión del Comité de la Casa Central, según el cual el gobierno de la República Francesa tiene
la intención de llevar a la práctica, a la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para
abrir más ampliamente al bulevar Garibaldi el terreno del quinto edificio y para acondicionar
el terreno que quede así despejado;


4. Autoriza al Director General a que haga acondicionar, si procede, los nuevos linderos del terreno
y a costear el gasto correspondiente con el superávit del presupuesto de construcción del nuevo
edificio ;


5. Pide al Director General que informe al Comité de la Casa Central de las operaciones arriba
definidas.


1. Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 32.a sesión plenaria, el 6 de noviembre 1970.
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Solución a largo plazo


33 La Conferencia General,
Considerando la decisión adoptada en su resolución 28 aprobada en la sexta reunión (1951) de


construir en París la Sede de la Organización,
Recordando que el gobierno de la República Francesa, por carta del ministro de Relaciones Exte-


riores, de fecha 13 de abril de 1962, informó a la Organización que estaba “estudiando solu-
ciones a largo plazo que permitirán a la Unesco preparar y revisar progresivamente un plan
de ampliación definitiva de sus instalaciones”,


Recordando los términos del informe que le presentó en la 12.a reunión (1962) el Comité de la Casa
Central, según los cuales “debía preverse... que la Unesco conserve su libertad de escoger
cualquier posible solución a largo plazo para el problema que, en materia de locales, puede
planteársele a partir de 1972” (doc. 12 C/ADM/20 Add.1, párr. 12),


Recordando que, después de haber examinado las dos soluciones a largo plazo propuestas por el
gobierno de la República Francesa y expuestas en la comunicación del Ministerio de Negocios
Extranjeros del 17 de mayo de 1966, observó, en su resolución 35 aprobada en la 14.a reunión
(1966), que los datos de que disponía no le permitían, en esa etapa, proceder con pleno cono-
cimiento de causa a una selección,


Recordando que, en la misma resolución, manifestó su preferencia por una solución a largo plazo
dentro de París, que implicaba la ampliación de las instalaciones actuales o, si fuere necesario,
la reconstrucción total de la Casa Central, permitiendo a la Organización continuar benefi-
ciándose del ambiente histórico, intelectual y artístico de la capital,


Recordando que, en la resolución antes mencionada, decidió aplazar hasta su 15. a reunión la decisión
sobre una solución a largo plazo e invitó al Director General a que continuara sus negociaciones
con el gobierno de la República Francesa, al cual rogó que completara los estudios emprendi-
dos y que comunicara a la Organización los resultados de esos estudios,


Recordando los criterios aplicables a una solución de reconstrucción total, definidos por el Comité
de la Casa Central en su 52.a reunión (doc. 15 C/44 Add., párr. 26.11),


Recordando que, después de haber examinado la nueva solución de reconstrucción total planteada
por el gobierno de la República Francesa, y expuesta en la comunicación del Ministerio de
Negocios Extranjeros de 23 de septiembre de 1968, la Conferencia rogó al gobierno de la
República Francesa que tuviera a bien:


a) dar a la Organización, antes del 31 de diciembre de 1969, informaciones más precisas sobre
el plan de renovación de la zona de Bercy y de sus alrededores,


b) continuar paralelamente el estudio de soluciones a largo plazo que implicasen la ampliación
de las instalaciones existentes y la reconstrucción total de la Casa Central dentro de París,
teniendo en cuenta los criterios definidos por el Comité de la Casa Central en su 52.a reunión
y precisados en su 54.a reunión (doc. 15 C/44 Add., sección 5.1),


Vistos el informe del Director General y la comunicación del Ministerio de Negocios Extranjeros
del 30 de abril de 1970 (doc. 16 C/56 y anexo);


Visto el informe del Comité de la Casa Central (doc. C/54, sección IV) y las recomendaciones que
en él figuran ;


1. Observa que el gobierno de la República Francesa no pudo mantener el ofrecimiento del terreno
situado en la zona de renovación de Bercy;


2. Recuerda que la construcción de un sexto edificio permitirá satisfacer las necesidades de locales
hasta 1985, pero que, después de esa fecha, los problemas derivados del envejecimiento de las
instalaciones existentes, del aumento de las actividades de la Organización y de las dificul-
tades que podría provocar una dispersión excesiva de los locales deberán hallar una solución
adecuada :


115


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







Asuntos de la Casa Central


34


3. Considera que el plazo de que dispondrá la Organización, gracias a la construcción del sexto
edificio, debe aprovecharse para continuar el estudio de nuevas soluciones a largo plazo;


4. Recuerda que la preparación y la realización de una importante solución a largo plazo exigirían
demoras que podrían llegara ocho años, si implicaran la reconstrucción total de la Casa Central,
posibilidad que no se debe descartar si, en los próximos años, resultara factible disponer de
un emplazamiento satisfactorio dentro de un plazo razonable ;


5. Encarece en consecuencia al Director General que continúe sus negociaciones con las autoridades
francesas, que informe al Comité de la Casa Central y, ulteriormente, a la Conferencia General,
sobre las propuestas que pueda formular el gobierno de la República Francesa y que corres-
pondan a los criterios definidos por el Comité de la Casa Central en su 52.a reunión, y preci-
sados en su 54.a reunión;


6. Ruega al gobierno de la República Francesa que tenga a bien:
a) continuar el estudio de soluciones a largo plazo que respondan a las condiciones y a los cri-


terios mencionados anteriormente, y en especial, las que permitan la reconstrucción total de
de la Casa Central dentro de París;


b) comunicar al Director General estas posibilidades, a fin de que la Conferencia General pueda
optar eventualmente sobre el emplazamiento propuesto, si le parece conforme a las necesi-
dades de la Organización.


Solución a plazo medio prolongado: sexto edificio


La Conferencia General,
Recordando las disposiciones adoptadas en virtud de la resolución 26.2, aprobada en su 15.a reunión,


para hacer frente al aumento de las actividades de la Organización y de las necesidades de
locales después de 1972 hasta que termine la aplicación de una solución a largo plazo,


Recordando que, en la citada resolución, autorizó al Director General a:
a) aceptar el terreno generosamente ofrecido por el gobierno de la República Francesa en las


condiciones fijadas en la comunicación del Ministerio de Negocios Extranjeros de fecha 23 de
septiembre de 1968;


b) preparar la construcción de un edificio suplementario de una superficie útil aproximada de
10 000 m2 y un garaje conforme a los reglamentos en vigor, sin correr el riesgo de que los
dueños de los terrenos colindantes puedan entablar una acción judicial ;


c) hacer preparar por el arquitecto Sr. B. Zehrfuss, un anteproyecto y un presupuesto provi-
sional, y a sometérselos en su 16.a reunión, previo dictamen del Comité de la Casa Central,


Habiendo tomado nota de las medidas adoptadas por el Director General para aplicar la resolución
citada, así como de los documentos preparados por el arquitecto (doc. 16 C/57 yanexos),


1
Habiendo tomado nota del informe del Comité de la Casa Central (doc. 16 C/54, sección II) y de


las recomendaciones que contiene,
1. Aprueba el anteproyecto y el presupuesto de construcción del sexto edificio y del garaje sub-


terráneo ;
2. Autoriza al Director General a hacer preparar el proyecto definitivo y a proceder a la construcción


del edificio y del garaje por un costo máximo de 10 500 000 dólares;
3. Ruega al gobierno de la República Francesa que tenga a bien:


a) conceder el permiso de construcción lo antes posible;
b) poner el terreno a la disposición de la Organización, libre de toda servidumbre y de toda


construcción antes del 31 de diciembre de 1971, a fin de que los trabajos de construcción
puedan iniciarse en enero de 1972 y de que el edificio sea utilizado desde fines de 1974;
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Teniendo en cuenta los privilegios e inmunidades de que goza la Organización en virtud del Acuerdo
concertado el 2 de julio de 1954 con el gobierno de la República Francesa, y en especial los
artículos 15 y 16 de dicho Acuerdo que se aplicaron para la construcción de la sede permanente
de la Unesco por carta del Ministerio de Negocios Extranjeros del 14 de octubre de 1954,


Habiendo tomado nota de las propuestas del Director General relativas al financiamiento de la
solución a plazo medio prolongado (doc. 16 C/57, sección V),


4. Dirige un llamamiento a los Estados Miembros, y en especial al país en donde se halla instalada
la Sede, para que ayuden a la Organización a encontrar los medios de financiamiento nece-
sarios, ya sea en forma de subvenciones, o en la de préstamos sin interés o con interés reducido;


5. Autoriza al Director General a negociar esos préstamos o donaciones con los Estados Miembros
que estén dispuestos a hacerlos ;


6. Autoriza además al Director General a utilizar los recursos de que disponga la Organización,
hasta el máximo compatible con una sana gestión económica;


7. Reconoce que, en el caso de que esta fuente de financiamiento no diera los resultados esperados,
deberán obtenerse los fondos necesarios por medio de empréstitos comerciales;


8. Dirige un llamamiento a los Estados Miembros para que avalen, en caso necesario, esos emprés-
titos ;


9. Autoriza al Director General a negociar y a contratar esos empréstitos con prestadores de su
elección, procurando reducir los intereses al mínimo, y teniendo en cuenta la obligación de
prever en los futuros presupuestos los créditos necesarios para reembolsar los empréstitos y
sus intereses ;


III


Habiendo tomado nota de las propuestas del Director General relativas a la amortización de los
gastos de construcción y a los intereses de los empréstitos (doc. 16 C/57, sección IV),


Habiendo tomado nota de la recomendación formulada por el Consejo Ejecutivo en la decisión 52,
C, parte VI, párrafo 58 aprobada en la 84.a reunión,


10. Decide amortizar en cinco ejercicios económicos, a partir de 1971-1972, el costo de la construc-
ción del sexto edificio (10 500 000 dólares), así como los intereses de los empréstitos que se
contraten para costear la ejecución del proyecto;


11. Recuerda la autorización dada al Director General en la citada resolución 15 C/26.2 para incluir
en el título VI del proyecto de programa y de presupuesto para 1971-1972 un primer grupo
de créditos necesarios para la ejecución del proyecto;


12. Aprueba al crédito de 1 150 000 dólares incluido por el Director General, conforme a esta auto-
rización, en el título VI del proyecto de programa y de presupuesto;


13. Pide al Director General que incluya en los futuros presupuestos los créditos necesarios para
amortizar el costo del proyecto.


35


Acondicionamiento de los locales de la Sede


La Conferencia General,
Recordando que en su resolución 26.3, aprobada en la 15.a reunión, consideró que, paralelamente


a la construcción de un sexto edificio, se han de tomar medidas para acondicionar los edificios
existentes y, sobre todo, corregir las insuficiencias de las instalaciones de conferencias y de
los locales de trabajo anexos,


Recordando que en la resolución mencionada pidió al Director General que presentase al Comité
de la Casa Central y ulteriormente a la Conferencia General, en la 16.a reunión, un proyecto
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de acondicionamiento de los locales de la Casa Central, acompañado de un presupuesto pro-
visional y de propuestas relativas a los métodos de financiamiento y a la duración de la amorti-
zación del costo de los trabajos,


Habiendo tomado nota de las medidas adoptadas por el Director General para aplicar la citada
resolución, y examinado los planos, preparados por el arquitecto (doc. 16 C/58 y anexo),


Habiendo tomado nota del informe del Comité de la Casa Central (doc. 16 C/54, sección III) y de
las recomendaciones que contiene,


1


1. Aprueba el proyecto de acondicionamiento de los locales de la Casa Central y el presupuesto
provisional presentados por el Director General;


2. Autoriza al Director General para que haga ejecutar los trabajos propuestos por un costo máximo
de 1 590 000 dólares;


II


Teniendo en cuenta los privilegios e inmunidades de que goza la Organización en virtud del Acuerdo
concertado el 2 de julio de 1954 con el gobierno de la República Francesa, y en particular,
los artículos 15 y 16 de dicho Acuerdo, que se aplicaron para la construcción de la Sede per-
manente de la Unesco por carta del Ministerio de Negocios Extranjeros del 14 de octubre
de 1954,


Habiendo tomado nota de las propuestas del Director General relativas al financiamiento del proyecto
de acondicionamiento de los locales de la Casa Central (doc. 16 C/58, sección III),


3. Dirige un llamamiento a los Estados Miembros, y en especial al país donde se halla instalada
la Sede, para que ayuden a la Organización a encontrar los medios de financiamiento nece-
sarios, ya sea en forma de subvenciones, o en la de préstamo sin interés o con interés reducido;


4. Autoriza, al Director General a negociar esos préstamos o donativos con los Estados Miembros
que estén dispuestos a hacerlos;


5. Autoriza además al Director General a utilizar los recursos de que disponga la Organización,
hasta el máximo compatible con una sana gestión económica;


6. Reconoce que, en el caso de que esta fuente de financiamiento no diera los resultados esperados,
deberán obtenerse los fondos necesarios por medio de empréstitos comerciales;


7. Dirige un llamamiento a los Estados Miembros para que avalen, en caso necesario, esos emprés-
titos ;


8. Autoriza al Director General a negociar y contratar esos empréstitos con prestadores de su
elección, procurando reducir los intereses al mínimo y teniendo en cuenta la obligación de
prever en los futuros presupuestos los créditos necesarios para reembolsar los empréstitos
y sus intereses.


III


Habiendo tomado nota de las propuestas del Director General relativas a la amortización de los
gastos de construcción y de los intereses de los empréstitos (doc. 16 C/58, sección III),


Habiendo tomado nota de la recomendación formulada por el Consejo Ejecutivo, en su 84.a reunión
(84 EX/Decisiones, 5.2.C, parte VI, párr. 58),


9. Decide amortizar en cinco ejercicios económicos, a partir de 1971-1972, el costo del proyecto
de acondicionamiento de los locales de la Casa Central (1 590 000 dólares), así como los
intereses de los empréstitos que se contraten para costear la ejecución del proyecto;


10. Recuerda la autorización dada al Director General en la citada resolución 15 C/26.3 para incluir
en el título VI del proyecto de programa y de presupuesto para 1971-1972 un primer grupo
de créditos necesarios para la ejecución del proyecto;
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Asuntos de la Casa Central


ll. Aprueba el crédito de 159 000 dólares incluido por el Director General, conforme a esa autori-
zación, en el título VI del proyecto de programa y de presupuesto para 1971-1972;


12. Pide al Director General que incluya en los futuros presupuestos los créditos necesarios para
amortizar el costo del proyecto.


36 Comité de la Casa Central


36.1 La Conferencia General,
Recordando que, en la resolución 28 aprobada en su 15.a reunión, definió el mandato del Comité de


la Casa Central para 1969-1970.
1. Toma nota con satisfaccion del informe del Comité de la Casa Central (doc. 16 C/54);
2. Agradece al Comité de la Casa Central la excelente labor realizada;
3. Agradece al Director General y a los servicios competentes de la Secretaría su activa y valiosa


colaboración en los trabajos del Comité.


36.2 La Conferencia General,
Visto el informe del Comité de la Casa Central (doc. 16 C/54, sección VI),
Recordando las disposiciones del artículo 42 de su Reglamento,
1. Decide prolongar la existencia del Comité de la Casa Central, compuesto de 15 miembros, hasta


el fin de la 17.a reunión de la Conferencia General,
2. Decide que el Comité se reúna cada vez que sea necesario, por iniciativa del Director General


o a propuesta de su presidente, para:
a) examinar los informes que le presente el Director General acerca de la aplicación de la solu-


ción a plazo medio prolongado, de la marcha de los trabajos del sexto edificio, de las medidas
tomadas para lograr el financiamiento del proyecto y mantener la situación económica de
la empresa,


b) examinar los informes que le presente el Director General sobre la ejecución del proyecto
de acondicionamiento de los locales de la Casa Central, sobre la marcha de los trabajos, el
financiamiento y la situación económica del proyecto ;


c) examinar las nuevas propuestas que pueda hacer el gobierno de la República Francesa con
respecto a la solución a largo plazo, y los informes que el Director General le someta sobre
este punto ;


d) examinar el proyecto de programa de los trabajos de conservación de los edificios y de las
instalaciones técnicas que proponga el Director General para 1973-1974;


e) examinar las propuestas que el Director General le presente en 1971, acerca de la selección
y el mandato de los asesores artísticos;


f) asesorar al Director General sobre todos los demás asuntos relativos a la Casa Central some-
tidos por el Director General o por uno de los miembros del Comité;


3. Invita al Comité de la Casa Central a informar a la Conferencia General en su 17.a reunión,
sobre las actividades antes mencionadas.


36.3 Se invita al Director General a informar al Comité de la Casa Central, y ulteriormente a la Con-
ferencia General en su 17.a reunión, de la aplicación de las resoluciones 32, 33, 34 y 35.
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VIII Informes de los Estados Miembros


37


38


Periodicidad y forma de los informes generales que los Estados Miembros
deben enviar de conformidad con el artículo VIII de la Constitución
y examen de esos informes


Lu Conferencia General 1,
Habiendo tomado nota de la decisión 6.5, aprobada por el Consejo Ejecutivo y del informe del


Comité Jurídico (doc. 16 C/97) en su 85.a reunión relativo a la periodicidad y forma de los
informes generales que los Estados Miembros deben enviar de conformidad con el artículo VIII
de la Constitución y a la tramitación de esos informes,


Estimando que la cuestión de la presentación de los informes por los Estados Miembros y su examen
por la Organización deberían ser objeto de un nuevo estudio relativo no sólo al alcance de la
obligación que se deriva de los artículos IV y VIII de la Constitución, sino también al tema de
la forma, el contenido, la periodicidad y el número de los informes que podria solicitar la
Organización, así como del procedimiento que ha de seguirse para su presentación y su examen,


1. Invita al Consejo Ejecutivo a tomar, en el momento oportuno, las medidas necesarias para ese
estudio teniendo en cuenta las necesidades reales de la Organización y la utilidad del sistema
de presentación y tramitación de los informes, y a someter a la Conferencia General en su
17.a reunión, sus conclusiones, acompañadas, si ha lugar, de propuestas de modificación de
la Constitución y de los Reglamentos;


2. Autoriza al Consejo Ejecutivo, en consulta con el Director General, a determinar en su 87.a reu-
nión qué informes deberán pedirse a los Estados Miembros que presenten antes de la 17. a reu-
nión de la Conferencia General.


Procedimiento que debe seguirse en la próxima consulta de los Estados
Miembros referente a la Convención y Recomendación relativas a la
lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza


La Conferencia General 1,
Recordando las resoluciones 29.1 y 1.161 aprobadas en su 15. a reunión, respecto a los informes


periódicos de los Estados Miembros sobre la aplicación de la Convención y de la Recomen-
dación relativas a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza,


1. Resolución aprobada, previo informe del Comité Juridico, en la 31.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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Habiendo examinado los proyectos de cuestionarios preparados por el Comité de Convenciones y
Recomendaciones relativas a la Enseñanza y las recomendaciones del Consejo Ejecutivo
sobre el procedimiento de examen de los informes periódicos de los Estados Miembros
(doc. 16 C/14),


1. Aprueba los cuestionarios que figuran en los anexos I y II a esta resolución y las recomendaciones
del Consejo Ejecutivo;


2. Pide al Director General que envíe esos cuestionarios a los Estados Miembros de la Organiza-
ción, invitándolos a que los contesten en un plazo de ocho meses a contar de la fecha de su
envío ;


3. Pide al Consejo Ejecutivo que encargue a su Comité de Convenciones y Recomendaciones rela-
tivas a la Enseñanza de proceder al examen de los nuevos informes periódicos de los Estados
Miembros sobre la aplicación de la Convención y de la Recomendación, y que transmita a
la Conferencia General para que lo examine en su 17.a reunión, el informe de dicho Comité
con los comentarios que estime oportunos ;


4. Decide que, en adelante, por razones de economía, no se publicarán en forma de documentos
de la Conferencia General, los informes de los Estados Miembros sobre la aplicación de la
Convención y de la Recomendación relativas a la Lucha contra las Discriminaciones en la
Esfera de la Enseñanza, quedando entendido, sin embargo,
i) que el informe del Comité de Convenciones y Recomendaciones relativas a la Enseñanza


contendrá un resumen analítico de esos informes ;
ii) que se entregarán, a todos los Estados Miembros o a todos los miembros del Consejo


Ejecutivo que lo pidan, copias de los informes en el idioma original y traducciones al
francés o al inglés hechas por la Secretaría.


Anexo I Cuestionario sobre la aplicación de la Convención relativa a la
lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza


1. Discriminacion c) a reserva de lo previsto en el artículo 2 de


El artículo primero de la Convención define la
la presente Convención, instituir o mantener


discriminación en la esfera de la enseñanza en la
sistemas o establecimientos de enseñanza


forma siguiente :
separados para personas o grupos; o


d) colocar a una persona o a un grupo en una
.“1. A los efectos de la presente Convención, se situación incompatible con la dignidad humana.


entiende por “discriminación” toda distinción, 2. A los efectos de la presente Convención, la palabra
exclusión, limitación o preferencial, fundada “enseñanza” significa la enseñanza en sus diver-
en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, sos tipos y grados, y comprende el acceso a la
las opiniones políticas o de cualquier otra índole, enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y las con-
el origen nacional o social, la posición económica diciones en que se da.”
o el nacimiento, que tenga por finalidad o por
efecto destruir o alterar la igualdad de trato 1. Sírvase indicar si existen en su país disposiciones
en la esfera de la enseñanza y. en especial: legislativas o reglamentarias, así como practicas y
a) excluir a una persona o a un grupo del situaciones que entrañen una discriminación en la


acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza; enseñanza o puedan hacerla posible, sobre todo
b) limitar a un nivel inferior la educación de en cuanto se refiere a:


una persona o de un grupo; a) la admisión de alumnos en los establecimientos


l.Debe señalare que el informe de1 10 de diciembre de 1960 que acompañaba a los proyectos de Convención y de Recomen-
dación relativas a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza presentados a la Conferencia General,
y aprobados por ella el 14 de diciembre de 1970, contenía las indicaciones siguientes: “No hay “preferencia” injustificada
cuando un Estado adopta disposiciones para atender a necesidades excepcionales de personas que se encuentran en situa-
ciones particulares, como niños atrasados, ciegos, poblaciones donde se desea eliminar el analfabetismo por medios peda-
gógicos adecuados, inmigrantes, etc.“. (ll C/PRG/36, párr. 13).
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de enseñanza, comprendidos los sistemas y pro-
cedimientos que rigen la orientación y, en su
caso, la selección de los alumnos y su paso de
un grado, de un nivel o de un tipo de enseñanza
a otro. Esta pregunta incluye, entre otras cosas,
el acceso de las jóvenes a la educación y, en el
caso de sistemas o de establecimientos de ense-
ñanza separados, las condiciones que deben
cumplirse, según lo dispuesto en el apartado a
del artículo 2 de la Convencion 1, para que esos
sistemas o establecimientos separados no se
consideren como constitutivos de una discri-
minación en el sentido de la Convención;


b) una diferencia de trato entre nacionales, salvo
si está fundada en el mérito o en la necesidad
(por ejemplo, en materia de gastos de escolaridad,
de atribución de becas y de cualquier otra forma
de ayuda a los alumnos, y de concesión de auto-
rizaciones y facilidades que puedan ser nece-
sarias para proseguir los estudios en el extranjero).


2. Si la respuesta es afirmativa, sírvase enumerar
las diposiciones legislativas o reglamentarias, así co-
mo prácticas o situaciones de que se trate y precisar:
Las medidas legislativas, económicas, sociales,


administrativas o de otra clase que se hayan
adoptado ya con miras a eliminar y a impedir
toda discriminación;


Las medidas que las autoridades competentes de
su país piensen adoptar, y llegado el caso, con
qué orden de prioridad, para impedir y acelerar
la eliminación de la discriminación, con arreglo
a las disposiciones correspondientes de la Con-
vención.


3. En el caso de que existan obstáculos que impidan,
o a su juicio puedan impedir, la aplicación de esas
medidas, sírvase precisar:
i) la naturaleza de esos obstáculos, ya se deban a


estructuras fundamentales de la sociedad, cos-
tumbres, tradiciones o desigualdades econó-
micas y sociales o a cualquier otra causa;


ii) en qué grado influyen los medios económicos
disponibles en la posibilidad de que el Estado
interesado aplique el artículo 3 de la Convención;


iii) para cada uno de los obstáculos que se hayan
podido superar, los medios utilizados para
lograrlo.


II. Igualdad de posibilidades y de trato


Uno de los fines de la Convención consiste en rea-
lizar, por métodos adaptados a las circunstancias
y a los usos nacionales, la igualdad de posibilida-
des y de trato en la esfera de la enseñanza.


Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Con-
vención, los Estados Partes se han comprometido
a formular, desarrollar y aplicar una política nacional
encaminada a aplicar progresivamente este objetivo
y en particular a:
“hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria;
generalizar y hacer accesible a todos la enseñanza
secundaria en sus diversas formas; hacer accesible
a todos, en condiciones de igualdad total y según
la capacidad de cada uno, la enseñanza superior;
velar por el cumplimiento por todos de la obligación
escolar prescrita por la ley; mantener en todos los
establecimientos públicos del mismo grado una
enseñanza del mismo nivel y condiciones equiva-
lentes en lo que se refiere a la calidad de la ense-
ñanza dispensada; fomentar e intensificar, por
métodos adecuados, la educación de las personas
que no hayan recibido instrucción primaria o que
no la hayan recibido en su totalidad, y permitir
que continúen sus estudios en función de sus apti-
tudes; velar por que, en la preparación para la
profesión docente, no existan discriminaciones.”


Las preguntas siguientes tienen por objeto per-
mitir a la Organización saber en qué medida los
objetivos asi definidos han sido ya alcanzados y
en qué medida deben hacerse nuevos progresos
para que puedan alcanzarse por entero.


Por otra parte, es necesario que la Organización
sepa cuáles son las dificultades con que han trope-
zado los esfuerzos de los Estados y que sepa
también si se ha formulado una política nacional
para realizar la igualdad de posibilidades en la
enseñanza, como lo exige el artículo 4 de la Conven-
ción, y si esa política se ha reflejado en la intro-
ducción de disposiciones apropiadas en los planes
de desarrollo de los Estados.


Sírvase dar en sus respuestas datos referentes
como mínimo a los cinco últimos años (1966-
1970) e información sobre el conjunto del sistema de
educación a jornada completa y parcial (inclusive las
clases por correspondencia y las nocturnas)2.


1. Esta disposición es la siguiente: “En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán consideradas
como constitutivas de discriminación en el sentido del articulo 1 de la presente Convencíon: a) La creación o el manteni-
miento de sistemas o establecimientos de enseñanza separados para los alumnos de sexo masculino y para los de sexo feme-
nino, siempre que esos sistemas o establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza, dispongan
de un personal docente igualmente calificado, así como de locales escolares y equipo de igual calidad y permitan seguir los
mismos planes de estudio o programas equivalentes”.


2. Las respuestas deberan ir acompañadas de datos estadísticos detallados relativos a varios años, de modo que permitan
observar los progresos realizados en los diversos niveles y categorías de la enseñanza. A fin de que no constituyan una
duplicación, las respuestas podrán referirse a los datos que se hayan facilitado ya a la Unesco en respuesta a los cuestionarios
periódicos relativos a las estadisticas y que tratan de la distribución de los alumnos por sexo y por nivel de enseñanza y
a la escolarización, por año de estudio y de edad. Con todo, la información de que se dispone actualmente no contiene
datos sobre la distribución de los alumnos en las escuelas por minorías nacionales, el origen socioeconómico de los alumnos
y el diferente sistema de financiamiento de las escuelas públicas y privadas; sería conveniente que se facilitarsen indica-
ciones a ese respecto.
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4. i) ¿En qué medida la enseñanza primaria es
obligatoria y gratuita? (Sírvase citar las dis-
posiciones legislativas o administrativas que
rigen la enseñanza primaria obligatoria y
gratuita, e indicar las medidas adoptadas
para garantizar la aplicación de esas disposi-
ciones por y para todos.)


ii) Qué medidas se están tomando para gene-
ralizar la enseñanza secundaria accesible a
todos en sus diversas formas, inclusive la
enseñanza técnica y profesional?


iii) ¿Merced a qué medidas se ha logrado para
todos el acceso a la enseñanza superior con
plena igualdad, en función de las capacidades
de cada uno? 1


iv) a) ¿Qué medidas se han adoptado para
dar una enseñanza del mismo nivel y
ofrecer condiciones equivalentes en cuanto
a la calidad de la enseñanza en los esta-
blecimientos escolares públicos del mismo
grado?2


b) Si existen escuelas privadas en el país,
han prescrito o aprobado las autoridades
competentes normas respecto de la calidad
de la enseñanza en esas escuelas y en tal
caso cuáles?


v) ¿Qué medidas se han adoptado para esti-
mular e intensificar mediante métodos apro-
piados la educación de las personas que no
han recibido instrucción primaria o que no
la han recibido hasta su término, y para
permitirles proseguir los estudios en función
de sus aptitudes?
(Muchos Estados Miembros han facilitado
ya algunos datos sobre las medidas adoptadas
para la educación de las personas que carecen
de instrucción primaria, en respuesta a un
cuestionario de enero de 1969 relativo a la
campaña de alfabetización (EDA/70/169/
Anexo). Bastará con remitirse a esos datos,
cuando proceda.


vi) Sírvase indicar de qué modo se vela por la
preparación, sin discriminaciones, para la
profesión docente.


5. ¿Qué otras medidas son necesarias para alcanzar
completamente, tanto de hecho como de derecho,


Informes de los Estados Miembros


los objetivos antes definidos? Están esas medidas
explícita o implicitamente previstas en una política
nacional, formulada de conformidad con el articulo 4
de la Convención? Están integradas en un plan
de desarrollo que se ha aprobado ya o está en vías
de aprobación en su pais?


III. Actividades educativas de las minorías nacionales


El apartado c del párrafo 1 del artículo 5 de la
Convención reconoce a los miembros de las mino-
rías nacionales el derecho a ejercer las actividades
docentes que les sean propias, entre ellas la de crear
y sostener escuelas y, segun la política de cada
Estado en materia de educación, utilizar y enseñar su
propio idioma3.
6. En el caso de que existan minorías nacionales
en su país, sírvase indicar en qué medida las dispo-
siciones legislativas o administrativas prevén que
las lenguas de esas minorías puedan ser enseñadas
o utilizadas como vehículo de enseñanza.
7. Existen escuelas propias de esas minorías?


i) Si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar
si se trata de escuelas públicas o privadas4 y
en cada caso, en qué medida los miembros
de la minoría participan en la formulación
de las políticas escolares y en la adminis-
tración y gestión de esas escuelas.


ii) ¿Qué medidas se han adoptado para que
se respeten las condiciones de funciona-
miento previstas en los incisos i) a iii) del
apartado c del párrafo 1 del artículo 5
de la Convención? Sírvase indicar sobre
todo los aspectos cualitativos de la educación.


IV. Finalidades de la educación


Recogiendo lo que dice el párrafo 2 del articulo 26
de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
el apartados a del párrafo 1 del artículo 5 de la
Convención define las finalidades de la educación
que “debe tender al pleno desenvolvimiento de la
personalidad humana y a reforzar el respeto de
los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales, y que debe fomentar la comprensión,
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones


1. Indíquense todas las formas de ayuda concedida a los estudiantes para estimularles y facilitarles la prosecución de sus
estudios: becas de estudio o de subsistencia, préstamos, material escolar, alojamiento, comida, vestido, transportes, gastos
médicos, etc. Indíquense también los criterios con los que se concede esta ayuda.


2. El Comité considera que los términos “condiciones equivalentes” pueden interpretarse basándose en las precisiones que
figuran en el artículo 2 de la Convención, relativo a las condiciones que deben cumplir los sistemas o establecimientos
de enseñanza separados para los dos sexos. Esa disposición indica, en particular, que esos sistemas o establecimientos
deben disponer de un personal docente que posea calificaciones del mismo orden, así como de locales escolares y equipo
de la misma calidad, y que deben permitir seguir los mismos programas de estudio o programas de estudio equivalentes.


3. La referencia relativa a la creación y sostenimiento de escuelas contenida en el artículo 5 debe interpretarse teniendo en
cuenta el apartado v) del artículo 2 que prohibe la creación o el sostenimiento de escuelas separadas por motivos que no
sean religiosos o lingüísticos. Dada la importancia que tiene escoger la lengua que haya de servir de vehículo para la ins-
trucción, se ha estimado oportuno en el presente capítulo del cuestionario destacar el problema de las lenguas de ense-
ñanza de las minorías.


4. Sírvase facilitar, si procede, las estadísticas pertinentes.
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y todos los grupos raciales o religiosos, y el desa-
rrollo de las actividades de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz”.


La importancia de que se realicen los ideales pro-
clamados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y los demás instrumentos de las Naciones
Unidas referentes a esos derechos se ha subrayado
en varias resoluciones importantes aprobadas recien-
temente por los órganos de las Naciones Unidas
(particularmente, en la resolución XX relativa a
la educación de la juventud, aprobada en 1968 por
la Conferencia Internacional de Derechos Humanos
celebrada en Teherán, en la resolución 2447 (XXIII)
de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
y en la resolución 20, aprobada en 1969, por la
Comision de Derechos Humanos, en su 25.° periodo
de sesiones).
8. ¿En qué términos y de qué modo ha formulado
su país una definición jurídica de las finalidades
de la educación, y en qué medida refleja la legis-
lación los objetivos previstos en el apartado a
del párrafo 1 del artículo 5 de la Convención?
9. ¿Contribuyen plenamente el sistema de ense-
ñanza de su país y los objetivos asignados a los
planes de estudios y a los métodos de enseñanza,


a la realización de los fines enunciados en el apar-
tado a del párrafo 1 del artículo 5 de la Conven-
ción, a saber, que la educación debe tender al
pleno desenvolvimiento de la personalidad humana
y a reforzar el respeto de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales, y que debe fomen-
tar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
todas las naciones y todos los grupos raciales
o religiosos, y el desarrollo de las actividades de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz? ¿Piensa su gobierno introducir reformas
para poder contribuir más plenamente al logro
de esos fines?
10. ¿contienen sus planes de estudios de la ense-
ñanza primaria, secundaria y superior, inclusive
la formación del personal docente, instrucción
relativa a los derechos humanos? En caso afir-
mativo, sírvase dar todas las indicaciones perti-
nentes al respecto’.


N. B. Sería conveniente que en las respuestas de
los Estados Federales a este cuestionario se incluye-
ran datos sobre las disposiciones tomadas o pre-
vistas por los Estados, las provincias o los can-
tones de que se componen.


Anexo II Cuestionario sobre la aplicación de la Recomendación
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera
de la enseñanza


1. Discriminación


La sección 1 de la Recomendación define la discri-
minación en la esfera de la enseñanza del modo
siguiente :


“1. A los efectos de la presente Recomendación,
se entenderá por “discriminación” toda dis-
tinción, exclusión, limitación o preferencia2,
fundada en la raza, el color, el sexo, el idiona,
la religión, las opiniones políticas o de qualquier
otra índole, el origen nacional o social, la
posición económica o el nacimiento que tenga
por finalidad o por efecto destruir o alterar
la igualdad de trato en la esfera de la ense-
ñanza, y en especial:
a) excluir a una persona o a un grupo del


acceso a los diversos grados o tipos de
enseñanza;


b) limitar a un nivel inferior la educación de
una persona o de un grupo;


c) a reserva de lo previsto en la sección II
de la presente Recomendación, instituir o
mantener sistemas o establecimientos de
enseñanza separados para personas o
grupos; o


d) colocar a una persona o a un grupo en una
situación incompatible con la dignidad
humana.


2. A los efectos de la presente Recomendación,
la palabra “enseñanza” se refiere a la ensenanza
en sus diversos tipos y grados, y comprende
el acceso a la enseñañza, el nivel y la calidad
de ésta, y las condiciones en que se da.”


1. Estas indicaciones seran muy útiles para la Organización, que se propone emprender varios estudios relativos a la ense-
ñanza de los derechos humanos. La información de ese tipo complementará la ya facilitada en respuesta a otros cuestio-
narios relativos a la educacion para la comprensión internacional.


2. Debe señalarse que el informe del 10 de diciembre de 1960 acompanaba a los proyectos de Convención y de Recomen-
dación relativas a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Ensenanza presentados a la Conferencia General,
y aprobados por ella el 14 de diciembre de 1960, contiene las indicaciones siguientes: “No hay “preferencia” injustificada
cuando un Estado adopta disposiciones para atender a necesidades excepcionales de personas que se encuentran en situa-
ciones particulares, como niños atrasados, ciegos, poblaciones donde se desea eliminar el analfabetismo por medios
pedagógicos adecuados, inmigrantes, etc.,“. (11 C/PRG/36, párr. 13).
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1. Sírvase indicar si existen en su país, disposi-
ciones legislativas o reglamentarias, así como
prácticas o situaciones que entrañen una discrimi-
nación en la esfera de la enseñanza o puedan hacerla
posible, sobre todo en cuanto se refiere a:
a) la admisión de alumnos en los establecimientos


de enseñanza, comprendidos los sistemas y
procedimientos que rigen la orientación y, en
su caso, la selección de los alumnos y su paso
de un grado, de un nivel o de un tipo de ense-
ñanza a otro. Esta pregunta incluye, entre otras
cosas, el acceso de las jóvenes a la educación
y, en el caso de sistemas o establecimientos de
enseñanza separados, las condiciones que deben
cumplirse según lo dispuesto en el apartado a
de la sección II de la Recomendación 1, para
que esos sistemas o establecimientos separados
no se consideren como constitutivos de una
discriminación en el sentido de la Recomen-
dación.


b) una diferencia de trato entre nacionales, salvo
si está fundada en el mérito o en la necesidad
(por ejemplo, en materia, de gastos de escolaridad
de atribución de becas y de cualquier otra forma
de ayuda a los alumnos, y de concesión de auto-
rizaciones y facilidades que puedan ser nece-
sarias para proseguir los estudios en el extran-
jero).


2. Si la respuesta es afirmativa, sírvase enumerar
las disposiciones legislativas o reglamentarias,
así como las prácticas o las situaciones de que
se trate y precisar:


Las medidas legislativas, económicas, sociales, admi-
nistrativas o de otra clase que se hayan adop-
tado ya con miras a eliminar y a impedir toda
discriminación;


Las medidas que las autoridades competentes de su
país piensen adoptar, y llegado el caso, con qué
orden de prioridad, para impedir y acelerar la
eliminación de la discriminación, con arreglo a
las cláusulas correspondientes de la Recomen-
dación.


3. En el caso de que existan obstáculos que hayan
impedido, o a su juicio puedan impedir la aplica-
ción de esas medidas, sírvase precisar:
i)


ii)


1


la naturaleza de esos obstáculos, ya se deban
a estructuras fundamentales de la sociedad,
costumbres, tradiciones o desigualdades eco-
nómicas y sociales, o cualquier otra causa;
en qué grado influyen los medios económicos
disponibles en la posibilidad de que el Estado
interesado de aplicar las disposiciones de la
sección III de la Recomendación;
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iii) para cada uno de los obstáculos que se hayan
podido superar, los medios utilizados para
lograrlo.


Il. Igualdad de posibilidades y de trato


Uno de los objetivos de la Recomendación con-
siste en realizar, por métodos adaptados a las
circunstancias y a los usos nacionales, la igualdad de
posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza.
Con arreglo a la sección IV de la Recomendación,
los Estados Miembros deberían formular, desarro-
llar y aplicar una política nacional que tienda a
la realización progresiva de ese objetivo y en par-
ticular a:
“hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria;
generalizar y hacer accesible a todos la enseñanza
secundaria en sus diversas formas; hacer accesible
a todos, en condiciones de igualdad total y según
la capacidad de cada uno, la enseñanza superior;
velar por el cumplimiento por todos de la obli-
gación escolar prescrita por la ley; mantener en
todos los establecimientos públicos del mismo
grado una enseñanza del mismo nivel y condiciones
equivalentes en lo que se refiere a la calidad de la
enseñanza dispensada; fomentar e intensificar, por
métodos adecuados, la educación de las personas
que no hayan recibido instrucción primaria o
que no la hayan recibido en su totalidad, y permitir-
les que continúen sus estudios en función de sus
aptitudes; velar por que, en la preparación para
la profesión docente, no existan discriminaciones”.


Las preguntas siguientes tienen por objeto per-
mitir a la Organización saber en qué medida los
objetivos así definidos han sido ya alcanzados y
en qué medida deben hacerse nuevos progresos
para que puedan alcanzarse por entero.


Además, es necesario que la Organización sepa
cuáles son las dificultades con que han tropezado
los esfuerzos de los Estados y que conozca también
si se ha formulado una política nacional para rea-
lizar la igualdad de posibilidades en la enseñanza,
como se pide en la sección IV de la Recomendación,
y si esa política se ha reflejado con la introducción
de disposiciones apropiadas en los planes de desarro-
llo de los Estados.


Sírvase dar en sus respuestas datos referentes
como mínimo a los cinco últimos años (1966-1970)
e información sobre el conjunto del sistema de edu-
cación a jornada completa y a jornada parcial


El texto de esa disposición es el siguiente: “En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no seran con-
sideradas como constitutivas de discriminación, en el sentido de la Sección 1 de la presente Recomendación: a) la creación
o el mantenimiento de sistemas o de establecimientos de enseñanza separados para los alumnos de sexo masculino y para
los de sexo femenino, siempre que esos sistemas o establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza,
dispongan de un personal docente igualmente calificado, así como de locales escolares y equipo de igual calidad, y permitan
seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes”.
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(inclusive las clases por correspondencia y las
clases nocturas)l.
4. i) En que medida la enseñanza primaria es


obligatoria y gratuita? (sírvase citar las
disposiciones legislativas o administrativas
que rigen la enseñanza primaria obligatoria
y gratuita, e indicar las medidas adoptadas
para garantizar la aplicación de esas dispo-
siciones por y para todos).


ii) ¿Qué medidas se está tomando para gene-
ralizar la enseñanza secundaria accesible a
todos en sus diversas formas, incluida la
enseñanza técnica y profesional?


iii) Merced a qué medidas se ha logrado para
todos el acceso a la enseñnanza superior,
con plena igualdad, y en función de la capa-
cidad de cada uno?2


iv) a) ¿Qué medidas se han adoptado para
dar una enseñanza del mismo nivel y
ofrecer condiciones equivalentes en cuanto
a la calidad de la enseñanza en los esta-
blecimientos escolares públicos del mismo
grado?3


b) Si existen escuelas privadas en el país
¿ han prescrito y aprobado las autoridades
competentes normas respecto de la calidad
de la enseñanza en esas escuelas y en
tal caso, cuáles?


v) ¿Qué medidas se han adoptado para esti-
mular e intensificar mediante métodos apro-
piados la educación de las personas que
no han recibido instrucción primaria o que
no la han recibido hasta su término,
y para permitirles proseguir los estudios en
función de sus aptitudes?
(Muchos Estados Miembros han facilitado ya
algunos datos sobre las medidas adoptadas
para la educación de las personas que care-
cen de instrucción primaria, en respuesta a
un cuestionario de enero de 1969 relativo


a la campaña de alfabetización (EDA/70/
169/Anexo). Bastará con remitirse a esos
datos, cuando proceda.


vi) Sírvase indicar por qué medios se vela por
la preparación, sin discriminaciones, para
la profesión docente.


5. ¿Qué otras medidas son necesarias para alcanzar
completamente, tanto de hecho como de derecho,
los objetivos antes definidos? ¿Están esas medidas
explícita o implícitamente previstas en una política
nacional, formulada de conformidad con la sección
IV de la Recomendación? ¿Están integradas en
un plan de desarrollo que se ha aprobado ya o
está en vías de ser aprobado en su país?


III. Actividades educativas de las minorías nacionales


El inciso i) del aparto c de la sección V de la Reco-
mendación reconoce a los miembros de las minorías
nacionales el derecho a ejercer las actividades
docentes que les sean propias, entre ellas la de
crear y sostener escuelas y, según la política de cada
Estado en materia de educación, utilizar y enseñar
su propio idioma 4.
6. Caso de que existan minorías nacionales en su
país, sírvase indicar en qué medida las disposiciones
legislativas o administrativas permiten que las len-
guas de esas minorías puedan ser enseñadas o
utilizadas como vehículo de enseñanza.
7. ¿Existen escuelas propias de esas minorías?


i) Si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar
si se trata de escuelas públicas o privadas5


y, en cada caso, en qué medida los miembros
de la minoría participan en la formulación
de las políticas escolares y en la adminis-
tración y gestión de esas escuelas.


ii) ¿Qué medidas se han adoptado para que
se respeten las condiciones de funciona-
miento previstas en los incisos i) a iii) del


1. Las respuestas deberán ir acompañadas de datos estadísticos detallados relativos a varios años, de modo que permitan
observar los progresos realizados en los diversos niveles y categorías de la enseñanza. A fin de que no constituyan una
duplicación, las respuestas podrán referirse a los datos que se hayan facilitado ya a la Unesco en respuesta a los cuestionarios
periódicos relativos a las estadísticas y que tratan de la distribución de los alumnos por sexo y por nivel de enseñanza, y
ala escolarización por año de estudio y de edad. Con todo, la información de que se dispone actualmente no contiene datos
sobre la distribución de los alumnos en las escuelas por minorías nacionales, el origen socieconómico de los alumnos y el
diferente sistema de financiamiento de las escuelas públicas y privadas; sería conveniente que se facilitasen indicaciones
a ese respecto.


2. Indiquen se todas las formas de ayuda concedida a los estudiantes para estimularles y facilitarles la prosecución de los estu-
dios: becas de estudio o de subsistencia, préstamos, material escolar, alojamiento, comida, vestido, transportes, gastos medicos,
etc. Indíquense también los criterios con los que se concede esta ayuda.


3. El Comité considera que los términos “condiciones equivalentes” pueden interpretarse teniendo en cuenta las cláusulas de
la sección II a de la Recomendación, relativa a las condiciones que deben cumplir los sistemas o los establecimientos de
enseñanza separados para los dos sexos. Esa disposición indica en particular, que esos sistemas o establecimientos deben
disponer de un personal docente que posea calificaciones del mismo orden así como de locales escolares y equipo de la
misma calidad, y que deben permitir seguir los mismos programas de estudio o programas de estudio equivalente.


4. La referencia a la creación y sostenimiento de escuelas contenida en la sección V debe interpretarse teniendo en cuenta
el apartado b de la sección II que prohibe la creación o el sostenimiento de escuelas separadas por motivos que no sean
religiosos o lingüísticos. Dada la importancia que tiene escoger la lengua que haya de servir de vehículo para la instrucción,
se ha estimado oportuno en el presente capítulo del cuestionario destacar el problema de las lenguas de enseñanza de las
minorías.


5. Sírvase facilitar, si procede, las estadísticas pertinentes.
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apartado c de la sección V de la Reco-
mendación?
Sírvase indicar sobre todo los aspectos
cualitativos de la educación.


IV. Finalidades de la educación


Empleando los términos del párrafo 2 del artículo 26
de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
el apartado a de la sección V de la Recomendación
define las finalidades de la educación que “debe
tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad
humana y a reforzar el respeto de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales, y que
debe fomentar la comprensión, la tolerancia y
la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos raciales o religiosos, y el desarrollo de las
actividades de las Naciones Unidas para el man-
tenimiento de la paz”.


La importancia de que se realicen los ideales
espuestos en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y los demás instrumentos de las Naciones
Unidas referentes a esos derechos, se ha subrayado
en varias resoluciones importantes aprobadas
recientemente por los órganos de las Naciones
Unidas (particularmente, en la resolución XX
relativa a la educación de la juventud, aprobada
en 1968 por la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos, celebrada en Teheran, en la resolución
2447 (XXIII) de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, y en la resolución 20, aprobada en 1969,
por la Comisión de Derechos Humanos en su
25.° periodo de sesiones).


8. ¿En qué términos y de qué modo ha formulado
su país una definición legal de las finalidades de la
educación, y en qué medida refleja la educación los
objetivos previstos en el apartado a de la sección V
de la Recomendación?
9. ¿contribuyen plenamente el sistema de ense-
ñanza de su país y los objetivos asignados a los
planes de estudios y a los métodos de enseñanza
a la realïzación de los fines enunciados en el apartado
a de la sección V de la Recomendación, a saber:
que la educación debe tender al pleno desenvol-
vimiento de la personalidad humana y a reforzar
el respeto de los derechos humanos y de las liber-
tades fundamentales, y que debe fomentar la com-
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas las
naciones y todos los grupos raciales o religiosos,
y el desarrollo de las actividades de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz? ¿ Piensa su
gobierno introducir reformas para poder contribuir
más plenamente al logro de esos fines?
10. ¿contienen sus planes de estudios de la ense-
ñanza primaria, secundaria y superior, incluida la
formación de personal docente, instrucción relativa
a los derechos humanos? En caso afirmativo,
sírvase dar todas las indicaciones pertinentes al
respecto 1.


N. B. Sería conveniente que las respuestas de los
Estados Federales a este cuestionario incluyeran
datos sobre las disposiciones tomadas o previstas
por los Estados, provincias o cantones de que se
componen.


Informes periódicos de los Estados Miembros sobre la aplicación
de la Recomendación relativa a la situación del personal docente


39 La Conferencia General 2,
Recordando la resolución 1.311, aprobada en su 14.a reunión (1966), sobre la aplicación de la Reco-


mendación relativa a la Situación del Personal Docente,
Enterada del informe el Comité Mixto de Expertos OIT-Unesco encargados de examinar el cum-


plimiento de la Recomendación y del informe del Comité de Convenciones y Recomenda-
ciones relativas a la Enseñanza del Consejo Ejecutivo, así como de los comentarios del
Consejo Ejecutivo sobre esos informes (doc. 16 C/l5 y Add.l),


Reconociendo la importancia y la utilidad del esfuerzo realizado por los Estados Miembros que han
presentado informes sobre la aplicación de la Recomendación,


Lamentando, sin embargo, que numerosos Estados Miembros no hayan respondido al cuestionario
que se les envió y que muchas de las contestationes recibidas sean incompletas,


1. Esta indicaciones seran muy útiles para la Organización, que se propone emprender varios estudios relativos a la enseñanza
de los derechos humanos. La información de ese tipo completará la ya facilitada en respuesta a otros cuestionarios relativos
a la educación para la comprensión internacional.


2. Resolución aprobada en la 30.a sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1970.
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Convencida de que la evaluación realizada por la Organización Internacional del Trabajo y la Unesco
de la medida en que los Estados Miembros han aplicado la Recomendación constituye una
parte esencial de la labor normativa de estas organizaciones,


1. Toma nota con gran satisfacción de la labor realizada por el Comité Mixto de Expertos OIT-
Unesco, así como del informe del Comité del Consejo Ejecutivo sobre este asunto, y hace
suyos, en especial, los siguientes comentarios del Consejo Ejecutivo:


a) las organizaciones del personal docente deben participar, dentro de lo posible, en el planea-
miento de la educación ;


b) debe mejorarse la formación de los maestros de la enseñanza preprimaria y primaria, y gene-
ralizarse la formación pedagógica del personal docente de la enseñanza secundaria;


c) debe facilitarse el perfeccionamiento de todo el personal docente en ejercicio;
d) las organizaciones del personal docente deben participar en la preparación de normas relativas


a la contratación de personal y a sus condiciones de empleo ;
e) las franquicias universitarias tienen gran importancia para la profesión docente y esta noción


debiera examinarse más detenidamente en relación con la Recomendación;
f) aunque las condiciones poco favorables para la eficacia de la enseñanza se deben en su mayor


parte a la falta de personal en los establecimientos docentes se debería tratar de resolver en
lo posible el problema del exceso de alumnos en las clases mediante la reorganización de los
sistemas actuales de enseñanza, la reforma de los programas, la adopción de nuevas técnicas
de enseñanza y una mejor distribución de los créditos asignados a la educación en los presu-
puestos nacionales;


g) se debería proceder a una encuesta internacional detallada sobre el conjunto de los problemas
relativos a las condiciones materiales en que se encuentra el personal docente (sueldos, sub-
sidios, seguridad social) que determinan en gran parte los problemas relativos a la escasez de
personal docente; es necesario hacer esfuerzos especiales, en esta esfera, y se deberían prever
ventajas especiales para atraer al personal docente a las zonas rurales o remotas;


2. Invita de nuevo a los Estados Miembros a que apliquen las disposiciones de la Recomendación,
teniendo en cuenta los comentarios del Consejo Ejecutivo sobre el informe el Comité Mixto;


3. Pide al Director General que señale el informe de dicho Comité Mixto, así como los comentarios
pertinentes del Consejo Ejecutivo, a la atención de los Estados Miembros, de las comisiones
nacionales, de las organizaciones del personal docente que mantienen relaciones con la Unesco
y de las Naciones Unidas;


4. Pide al Director General que fomente la aplicación de las recomendaciones del Comité Mixto,
en el ámbito de los programas de la Unesco relativos a la enseñanza, en cooperación con los
Estados Miembros y las comisiones nacionales y las organizaciones del personal docente;


5. Pide a los Estados Miembros que, en 1975, presenten otro informe sobre la aplicación de la Reco-
mendación, a base de un cuestionario que prepararán las secretarías de la OIT y de la Unesco,
con ayuda de especialistas en la redacción de cuestionarios y previa consulta por escrito con
los miembros del Comité Mixto; el cuestionario se remitirá a los Estados Miembros en 1974;


6. Pide al Consejo Ejecutivo y al Director General que, previa consulta con la Organización Inter-
nacional del Trabajo, dispongan lo necesario para que siga actuando el Comité Mixto y
presente un nuevo informe a la Conferencia General en su 19.a reunión en 1976;


7. Subraya el papel fundamental del personal docente en el proceso de innovación de la enseñanza
en los niveles prepimario, primario y secundario, y encarece a todos los interesados y, en espe-
cial a los gobiernos, que hagan todo lo posible para mejorar la situación, los sueldos, las
condiciones de trabajo y la formación del personal docente, así como para reforzar la parti-
cipación de éste en el proceso de planeamiento de la educación y del desarrollo social y cultural.
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Primeros informes especiales presentados por los Estados
Miembros sobre las medidas que han adoptado con respecto
a la Recomendación aprobada por la Conferencia General
en su 15.a reunión


40 La Conferencia General 1,
Habiendo examinado los primeros informes especiales presentados por los Estados Miembros sobre


las medidas que han adoptado con respecto a la Recomendación aprobada por la Conferencia
General en su 15.a reunión (docs. 16 (C/16, 16 (C/16 Add., 16 C/16 Add.2 y 16 C/l6 Add.3),


Habiendo tomado nota del informe del Comité Jurídico relativo a esos informes especiales (doc. 16
C/98,


Recordando que, en virtud del artículo 18 del “Reglamento sobre las Recomendaciones a los Estados
Miembros y las Convenciones Internacionales Previstas en el párrafo 4 del articulo IV de la
Constitución”, la Conferencia General, después de examinar los informes especiales “formu-
lará sus observaciones sobre la aplicación dada por los Estados Miembros a una convención
o una recomendación en uno o más informes generales, que la Conferencia General redactará
en las fechas que estime oportunas”,


Recordando la resolución 50, aprobada en su décima reunión,
1. Aprueba el informe general (doc. 16 C/98, anexo II)2; que contiene sus observaciones sobre la aplica-


ción dada por los Estados Miembros a las recomendaciones que aprobó en su 15.a reunión;
2. Decide que ese informe general se transmita a los Estados Miembros, y a las comisiones nacio-


nales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento citado, así como a
las Naciones Unidas.


Primeros informes especiales que habrán de presentar los Estados
Miembros a la Conferencia General en su 17.a reunión sobre
las medidas que hayan adoptado con respecto a la Convención
y la Recomendación aprobadas en la 16.a reunión


41 La Conferencia General 3,


Considerando que el artículo 8 de la Constitución dispone que cada Estado Miembro enviará periódi-
camente a la Organización un informe “... sobre el curso dado a las recomendaciones y con-
venciones a que se refiere el párrafo 4 del articulo IV”,


Considerando que, de conformidad con el artículo 16 del “Reglamento sobre las Recomendaciones
a los Estados Miembros y las Convenciones Internacionales previstas en el párrafo 4 del artí-
culo 4 de la Constitución”, esos informes periódicos son informes especiales, independientes
de los informes generales, y que un primer informe especial relativo a toda convención o reco-
mendación aprobada debe transmitirse por lo menos con dos meses de antelación a la aper-
tura de la primera reunión ordinaria de la Conferencia General que siga a aquélla en que se
haya aprobado la convención o la recomendación,


Recordando los términos de la resolución 50 que aprobó en su décima reunión (1958);


1. Resolución aprobada, previo informe del Comité Jurídico, en la 31.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
2. Véase la parte C del presente volumen.
3. Resolución aprobada sobre la base del sexto informe del Comité Jurídico, en la 32.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.


129


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







Informes de los Estados Miembros


Considerando que ha aprobado en su 16.a reunión una Convención sobre las Medidas que deben
adoptarse para Prohibir e Impedir la Exportación, la Importación y la Transferencia de Pro-
piedad Ilícitas de Bienes Culturales, y una Recomendación sobre la Normalización Inter-
nacional de las Estadísticas Relativas a las Bibliotecas,


1. Pide a los Estados Miembros que le transmitan, con dos meses por lo menos de antelación a la
apertura de su 17. a reunión, un primer informe especial sobre la aplicación dada por ellos
a esa Convención y esa Recomendación, y que incluyan en dichos informes indicaciones
relativas a los puntos que figuran en el párrafo 4 de la resolución 50, aprobada en su 10.a reu-
nión ;


II


Recordando la decisión apostade en su 15.a reunión sobre la reproducción de los datos contenidos
en los primeros informes especiales presentados por los Estados Miembros (Informe general
acerca de los primeros informes especiales presentados por los Estados Miembros sobre las
medidas adoptadas por ellos en relación con las recomendaciones aprobadas por la Confe-
rencia General en su 13.a reunión, párrafo 24)l,


2. Autoriza al Director General a no seguir reproduciendo en lo sucesivo sino las informaciones
que se refieren a los puntos a, b, c y d de la resolución 50, aprobada en su 10.a reunión.


1. Cf. 15 C/Resoluciones, parte C, II.
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IX Métodos de trabajo de la Organización


Preparación y examen del proyecto de programa y de presupuesto para
1973-1974 1 y del esbozo de plan a plazo medio para 1973-19782


42 La Conferencia General 3,
Recordando su resolución 3.31, aprobada en la 15.a reunión (1968), respecto del plan de trabajo


a largo plazo de la Organización,
Considerando las observaciones y recomendaciones del Consejo Ejecutivo relativas al Esbozo de


un Plan a Largo Plazo 1971 a 1976 Presentado por el Director General (doc. 16 C/4) que
figuran en el documento 16 C/l0, y especialmente en los párrafos 2 y 9 a 15, del mismo,


Reconociendo que la adopción de un plan a largo plazo, o más bien, un plan a plazo medio, tiene
importantes consecuencias en relación con el procedimiento seguido hasta ahora por el Direc-
tor General para preparar y presentar el proyecto de programa y de presupuesto (C/5) y
del esbozo de un plan a plazo medio (C/4), y con las actividades del Consejo Ejecutivo al
examinar esos dos documentos,


Creyendo que las innovaciones y los grandes cambios en el programa de la Unesco debieran intro-
ducirse, en lo posible, dentro del término fijado por la Conferencia General una vez examinado
el esbozo de plan a plazo medio,


Creyendo ademas que es importante que se informe a los Estados Miembros antes de acabar el
primer año de cada ejercicio bienal respecto de las probables necesidades económicas de la
Organización durante el bienio siguiente que deriven de la reevaluación de los costos del pro-
grama en curso y de la amortización de los gastos de capital,


Subrayando la necesidad de adoptar todas las medidas posibles para reducir la duración de las
reuniones del Consejo Ejecutivo y el volumen de documentos que requiere,


1. Considera que el examen del esbozo de un plan a plazo medio por la Conferencia General y las
decisiones aprobadas por ella respecto de los programas futuros hacen innecesario que el
Director General prepare el documento sobre las modificaciones e innovaciones importantes
que se sometía antes al Consejo Ejecutivo en la reunión de otoño del primer año del bienio
y que de ahora en adelante se dejará de presentar, quedando entendido que el Director
General seguirá sometiendo al Consejo, en esa reunión, su estimación de los principales fac-


1. Documento 17C/5.
2. Documento 17C/4.
3. Resolución aprobada, previo informe de la Comisión del Programa, en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de 1970.
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Métodos de trabajo de la Organización


tores presupuestarios pertinentes para la preparación del proyecto de programa y de presu-
puesto del bienio próximo;


2. Invita al Director General a hacer que la Secretaría prepare simultáneamente los documentos
de esbozo de un plan a plazo medio y el proyecto de programa y de presupuesto, para enviarlos
al mismo tiempo a los Estados Miembros, y presentarlos al Consejo Ejecutivo en la misma
reunión ;


3. Invita además al Director General a examinar, en consulta con el Consejo Ejecutivo, la posibilidad
de refundir esos documentos en uno solo con lo que se facilitaría el estudio de las propuestas
del programa bienal dentro del contexto del plan sexenal, quedando entendido que las consi-
deraciones relativas al esbozo de un plan a plazo medio figurarían por separado y en idéntica
forma en cada capítulo, subcapítulo y sección;


4. Decide adoptar, a reserva de las modificaciones que sean necesarias como resultado de las consul-
tas recomendadas en los párrafos 1 y 3, y que el Consejo Ejecutivo está autorizado a aprobar,
el siguiente calendario provisional para la preparación, presentación y examen del proyecto
de programa y de presupuesto para 1973-1974 (doc. 17 C/5) y del esbozo de un plan a plazo
medio para 1973 a 1978 (doc. 17 C/4):


a) Septiembre y octubre de 1971. El Consejo Ejecutivo examinará las previsiones hechas por el
Director General (que se han de enviar a los Estados Miembros el 1.° de julio, a más tardar)
sobre las probables necesidades económicas de la Organización en 1973-1974 que resulten
de la reevaluación de los costos del programa del ejercicio en curso y de la amortización de
los gastos de capital;


b) 30 de septiembre de 1971. Fecha límite para recibir las propuestas de los Estados Miembros
y de los Miembros Asociados, acerca del programa y presupuesto para 1973-1974 y del esbozo
de plan para 1973 a 1978;


c) 30 de abril de 1972. El Director General enviará a los Estados Miembros, a los Miembros
Asociados y a los Miembros del Consejo Ejecutivo, el proyecto de programa y de presupuesto
para 1973-1974 (doc. 17 C/5) y el esbozo de un plan aplazo medio para 1973 a 1978 (doc. 17 C/4),
preparados de conformidad con las instrucciones de la Conferencia General y teniendo en
cuenta sus consultas con el Consejo Ejecutivo y las propuestas presentadas con arreglo al
párrafo b anterior;


d) Mediados de junio de 1972. El Consejo Ejecutivo examinará el proyecto de programa y de
presupuesto presentado por el Director General en virtud del inciso a del apartado 5, párrafo B
del artículo V de la Constitución (cláusulas 3.4 y 3.6 del artículo 3 del Reglamento Financiero)
así como su plan a plazo medio, y hará recomendaciones al respecto, que se enviarán a los
Estados Miembros y a los Miembros Asociados el 17 de julio a más tardar;


e) 1.° de agosto de 1972. Fecha última para la presentación por los Estados Miembros y los
Miembros Asociados de las enmiendas al proyecto de programa y de presupuesto que signi-
fiquen la creación de nuevas actividades o un aumento considerable de los créditos presupues-
tarios (párrafo 1 del artículo 78A del Reglamento de la Conferencia General); todas esas
propuestas serán comunicadas por el Director General a los Estados Miembros y a los Miem-
bros Asociados a más tardar el 29 de agosto ;


f) 5 de septiembre de 1972. Fecha límite para recibir las propuestas relativas a los aumentos o
disminuciones del límite presupuestario máximo, de las enmiendas al proyecto de programa
que no entrañen creación de nuevas actividades ni aumentos considerables de los créditos
y de las propuestas relativas al programa futuro más allá del bienio siguiente (párrafo 1 del
artículo 78B y párrafo 2 del artículo 78A, tal como fueron enmendados);


g) 17 de octubre de 1972. Apertura de la 17.a reunión de la Conferencia General.
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Métodos de trabajo de la Organizacion


Forma y estructura del proyecto de programa y de presupuesto


43


44


45


La Conferencia General 1,
Habiendo examinado el proyecto de programa y de presupuesto para 1971-1972 (doc. 16 C/5) y


las observaciones y recomendaciones del Consejo Ejecutivo sobre su forma y estructura
(doc. 16 C/6),


Compartiendo la satisfacción del Consejo Ejecutivo por la manera como el Director General ha
dado cumplimiento, al preparar dicho documento a la resolución 33.2 aprobada en la 15.a reu-
nión, en especial reduciendo su volumen y publicando un índice,


Considerando que la introducción de nuevas modificaciones daría aún mayor utilidad al proyecto
de programa y de presupuesto como instrumento de trabajo de la Conferencia General,


1. Invita al Director General a proseguir sus esfuerzos para reducir y simplificar los futuros docu-
mentos C/5 ;


2. Invita asimismo al Director General a examinar en consulta con el Consejo Ejecutivo la posibi-
lidad de proporcionar en su proyecto de programa y de presupuesto para 1973-1974 (doc. 17
C/5) más información sobre los aspectos financieros y administrativos de sus propuestas, sin
aumentar considerablemente el costo del documento;


3. Recomienda que, en los futuros proyectos de programa y de presupuesto, el Director General
presente el presupuesto de funcionamiento (títulos 1 a V y título II) y el presupuesto de inver-
siones (título VI) de manera que se refleje la diferencia existente entre esos dos tipos de gastos,
sin perjuicio de la claridad de las recapitulaciones finales sobre el total de los créditos consig-
nados y de las contribuciones de los Estados Miembros.


Funciones, atribuciones y métodos de trabajo de los órganos
de la Unesco


Lu Conferencia General 1,
Invita al Consejo Ejecutivo a que, teniendo en cuenta el hecho de que la Organización dispone actual-


mente de un esbozo de un plan a plazo medio y presentes las sugestiones presentadas por los
Estados Miembros en el curso del debate general en la presente reunión,


a) vuelva a estudiar las funciones, las atribuciones y los métodos de trabajo de los órganos de
la Unesco con el fin de abreviar lo más posible la duración de las reuniones de la Conferencia
General y de permitirle concentrarse más en las innovaciones contenidas en el proyecto de
programa y de presupuesto y en el esbozo de un plan a plazo medio;


b) estudie asimismo las modificaciones de la Constitución y los reglamentos que pudieran
resultar de las proposiciones que formule, a este efecto;


c) presente al respecto un informe a la Conferencia General en su 17.a reunión.


Métodos de trabajo de la Comisión del Programa y
de sus organismos auxiliares


La Conferencia General 2,
Habiendo recibido el informe de la Comisión del Programa (doc. 16 C/105),
Observando que el Consejo Ejecutivo ha propuesto, para la racionalización de los trabajos de la


1. Resolución aprobada en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de 1970.
2. Resolución aprobada, previo informe de la Comisión del Programa, en la 39.a sesión plenaria, e 114 de noviembre de 1970.
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Métodos de trabajo de la Organización


46


47


Comisión del Programa, un nuevo método de discusión del programa que tome en cuenta
los informes sobre las actividades pasadas de la Organización (doc. 16 C/3), las propuestas
para el siguiente bienio (doc. 16 C/5) y el esbozo de un plan a largo plazo (doc. 16 C/4),


1. Sugiere que en lo futuro, se concentre la atención en los programas principales, las innovaciones
propuestas y las orientaciones e indicaciones generales de los planes a largo plazo;


2. Expresa la esperanza de que los proyectos de resolución presentados por los Estados Miembros
se ocupen en lo sucesivo de estas cuestiones más bien que de los detalles de los proyectos de
resolución y los planes de trabajo para el siguiente bienio;


3. Recomienda que la Comisión del Programa siga examinando ciertos proyectos interdisciplinarios;
4. Expresa su satisfacción por la actuación del Comité de Resoluciones de la Comisión del Pro-


grama, con arreglo a las atribuciones precisadas en el párrafo 22 del documento 16 C/2;
5. Pide al Consejo Ejecutivo que ayude a definir las finalidades de los debates generales en la Comi-


sión del Programa y en sus subcomisiones y el lugar que deben ocupar y que estudie asimismo
la conveniencia de establecer en cada subcomisión de la Comisión del Programa un grupo de
trabajo que redacte las instrucciones relativas a los proyectos de programa del segundo y
tercer bienios del periodo de planeamiento a plazo medio.


Funciones del Comité Jurídico


La Conferencia General 1,
Enterada de las observaciones y sugestiones formuladas por el Comité Jurídico en su octavo informe


(doc. 16 C/104, sección II),
Considerando conveniente dar curso a las sugestiones del Comité relativas a un nuevo examen de


sus funciones según están definidas en el Reglamento de la Conferencia General,
1. Decide incluir en el Orden del Día de la 17.a reunión el punto siguiente : “Funciones del Comité


Jurídico” ;
2. Decide además que el Comité Jurídico examine ese punto y presente un informe al pleno de la


Conferencia General, para que ésta decida;
3. Pide al Director General que prepare un estudio de la cuestión para su examen por la Conferencia


General ;
4. Señala a la atención del Consejo Ejecutivo la propuesta que figura en el párrafo 7 de la sección II


del cuarto informe del Comité Jurídico, relativa a la distribución de los puntos del Orden del
Día entre los diversos órganos de la Conferencia General en la 17.a reunión.


Empleo del árabe como lengua de trabajo


La Conferencia General 2,
Recordando las resoluciones 17 y 34, aprobadas respectivamente, en sus 14.a y 15.a reuniones,
Tomando nota del informe presentado por el Director General sobre el empleo del árabe como lengua


de trabajo en cumplimiento de la resolución 34 de la 15.a reunión (doc. 16 C/24),
Expresando su satisfacción por las medidas que ha tomado el Director General para aplicar las


decisiones de la Conferencia General sobre el empleo del árabe como lengua de trabajo,
Considerando la tendencia general del debate en la Comisión Administrativa en favor de dar al


árabe el mismo trato que a las otras cuatro lenguas de trabajo,


1. Resolución aprobada sobre la base del octavo informe del Comité Jurídico, en la 37.a sesión plenaria, el 13 de noviembre
de 1970.


2. Resolución aprobada, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 31 .a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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Métodos de trabajo de la Organización


48


49


Pide al Director General que, a fin de aplicar la segunda etapa del empleo del árabe como lengua
de trabajo en la 18.a reunión de la Conferencia General,


a) continúe su reevaluación de las medidas técnicas y económicas necesarias para colocar el
árabe en la misma situación que las otras cuatro lenguas definidas como lenguas de trabajo
por el Reglamento de la Conferencia General ;


b) prosiga sus esfuerzos para aumentar la eficacia del proceso de traducción al árabe y del árabe;
c) examine la posibilidad de utilizar todas las economías que puedan realizarse en los gastos admi-


nistrativos para la aplicación de la segunda etapa del empleo del árabe como lengua de trabajo;
d) informe al Consejo Ejecutivo sobre los resultados de sus estudios a fin de presentar en el


proyecto de programa y de presupuesto para 1973-1974, la lista de gastos mínimos adicionales
necesarios para aplicar la segunda etapa del empleo del árabe como lengua de trabajo.


Utilización de los recursos de la Unesco


La Conferencia General 1,
Considerando indispensable aumentar constantemente la eficacia de la acción práctica de la Unesco


en la ejecución de su programa y la utilización racional de sus recursos,
Compartiendo la inquietud que expresó el Consejo Ejecutivo al examinar en la 84.a reunión (doc. 84


EX/Decisiones, punto 5) el proyecto de programa y de presupuesto para 1971-1972 ante la
excesiva magnitud de los gastos presupuestarios destinados a remunerar el personal y a otras
finalidades administrativas,


Pide al Director General que prosiga sus esfuerzos para reducir el número de reuniones y el personal,
y con este objeto:


a) estudie la posibilidad de simplificar la estructura de la Secretaría;
b) examine la posibilidad de reducir aún más el número total de conferencias y reuniones previs-


tas para 1971-1972 (doc. 16 C/5, apéndice II), en función del grado de utilidad que esas confe-
rencias o reuniones presenten para conseguir los objetivos principales de la Organización
y ejecutar su programa en 1971-1972;


c) haga todo lo posible por reducir el número total de nuevos puestos, repartiendo equitativa-
mente la reducción del número total de nuevos puestos entre los departamentos y los servicios
de la Secretaría, teniendo en cuenta el volumen y la importancia de las actividades confiadas
para 1971-1972 a dichos departamentos y servicios;


d) que utilice los recursos presupuestarios así liberados, dentro del marco del presupuesto apro-
bado para 1971-1972, para hacer más eficaz la ejecución del programa de la Organización
para el periodo bienal.


Aplicación por la Unesco de las recomendaciones del Comité de
Expertos encargado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados


La Conferencia General 2,
Habiendo examinado el informe del Director General sobre la aplicación por la Unesco de las reco-


mendaciones del Comité Especial de Expertos encargado de examinar las finanzas de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados (doc. 16 C/25),


1. Resolución aprobada, previo informe de las Comisiones Administrativa y del Programa, en la 39.a sesión plenaria, el
14 de noviembre de 1970.


2. Resolución aprobada, previo informe de la Comisión Administrativa, en la 31.a sesión plenaria, el 6 de noviembre de 1970.
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Métodos de trabajo de la Organizacion


Observa los progresos realizados desde el informe precedente sobre el mismo asunto y expresa
especial satisfacción por la presentación del esbozo de un plan a largo plazo 1971-1976, para
la labor de la Organización, presentado por el Director General,


Pide al Director General que continúe sus esfuerzos para preparar y ejecutar los programas y los
presupuestos de la Organización en los próximos bienios de conformidad con las recomen-
daciones pertinentes de Comité Especial;


Pide además al Director General que le someta en su 17.1a reunión un esbozo de plan a plazo medio
para los próximos seis años, de conformidad con sus resoluciones 33.1 y 42 aprobadas respec-
tivamente en sus reuniones 15.a y 16.a teniendo en cuenta la necesidad de relacionar las
actividades de la Organización con la estrategia del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo ;


Pide al Director General que estudie las posibilidades de mejorar y reforzar el sistema de evaluación
de todas las actividades de la Organización y utilizar los resultados obtenidos en la formu-
lación y ejecución del programa, con objeto de que la evaluación constituya un elemento
más importante en el sistema de planeamiento a largo plazo, formulación del programa y
preparación del presupuesto ;


Pide además al Director General que estudie en consulta con el Consejo Ejecutivo los medios y
procedimientos que permitan al Consejo Ejecutivo y a la Conferencia General hacer un estudio
de las actividades de la Organización por el método de rentabilidad en la medida de que estas
actividades se prestan a esta forma de evaluación cualitativa de proyectos seleccionados;


Invita asimismo al Director General a presentar a la Conferencia General, en su 17.a reunión, un
informe sobre la aplicación ulterior de las recomendaciones del Comité de Expertos encar-
gado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos especializados.
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X 17.a reunión de la Conferencia General


50 La Conferencia General 1,
Vistos los artículos 2 y 3 de su Reglamento,
Considerando que hasta la fecha límite fijada en el artículo 3, ningún Estado Miembro había invitado


a la Conferencia General a celebrar su 17.a reunión en su territorio.
Decide celebrar su 17.a reunión en la Sede de la Organización en París.


51 Composición de los comités en la 17.a reunión


Lugar de celebración de la 17.a reunión


Previo informe del Comité de Candidaturas, la Conferencia General en su 31.a sesión plenaria,
celebrada el 6 de noviembre de 1970, designó a los siguientes Estados Miembros para integrar hasta
la cláusura de la 17.a reunión los comités mencionados a continuación:


51.1


51.2


Comité de la Casa Central


República Federal de Finlandia
Alemania Francia


Australia Irán
República Dominicana Italia
Estados Unidos Liberia


de América Países Bajos


Comité Jurídico


República Federal de Ecuador
Alemania El Salvador


Bélgica Estados Unidos de América
Brasil Francia
Bulgaria Ghana
Canadá India
Checoslovaquia Italia
Dinamarca Líbano


1. Aprobada en la 39.a sesión plenaria, el 14 de noviembre de 1970.


Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte


Rumania
Somalia
Sudán
Túnez


Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte


República Árabe Unida
Siria
Suiza
Unión de Repúblicas


Socialistas Soviéticas
República de Vietnam
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Convención sobre las medidas que deben adoptarse
para prohibir e impedir la importación,
la exportación y la transferencia de propiedad
ilícitas de bienes culturales1


La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, en su 16.a reunión, celebrada en París, del 12 de octubre al 14 de noviembre de 1970,
Recordando la importancia de las disposiciones de la Declaración de los principios de la coope-


ración cultural internacional que la Conferencia General aprobó en su 14.a reunión,
Considerando que el intercambio de bienes culturales entre las naciones con fines científicos, cultu-


rales y educativos aumenta los conocimientos sobre la civilización humana, enriquece la vida
cultural de todos los pueblos e inspira el respecto mutuo y la estima entre las naciones,


Considerando que los bienes culturales son uno de los elementos fundamentales de la civilización
y de la cultura de los pueblos, y que sólo adquieren su verdadero valor cuando se conocen
con la mayor precisión su origen, su historia y su medio,


Considerando que todo Estado tiene el deber de proteger el patrimonio constituido por los bienes
culturales existentes en su territorio contra los peligros de robo, excavación clandestina y
exportación ilícita,


Considerando que para evitar esos peligros es indispensable que todo Estado tenga cada vez más
conciencia de las obligaciones morales inherentes al respeto de su patrimonio cultural y del
de todas las naciones,


Considerando que los museos, las bibliotecas y los archivos, como instituciones culturales, deben
velar por que la constitución de sus colecciones se base en principios morales universalmente
reconocidos,


Considerando que la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de los
bienes culturales dificultan la comprensión mutua de las naciones que la Unesco tiene el
deber de favorecer, entre otras formas, recomendando a los Estados interesados que concierten
convenciones internacionales con ese objeto,


Considerando que, para ser eficaz, la protección del patrimonio cultural debe organizarse tanto en el
plano nacional como en el internacional, y que exige una estrecha colaboración entre los Estados,


Considerando que la Conferencia General de la Unesco aprobó ya en 1964 una Recomendación
con este objeto,


Habiendo examinado nuevas propuestas relativas a las medidas destinadas a prohibir e impedir la
importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilítas de bienes culturales, cuestión
que constituye el punto 19 del orden del día de la reunión,


Después de haber decidido, en la 15.a reunión, que esta cuestión sería objeto de una convención
internacional, aprueba el día catorce de noviembre de 1970, la presente Convención.


1. Aprobada en la 38.a sesión plenaria el 14 de noviembre de 1970.
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Convencion


Artículo primero


Para los efectos de la presente Convención se considerarán como bienes culturales los objetos que,
por razones religiosas o profanas, hayan sido expresamente designados por cada Estado como de
importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia y que
pertenezcan a las categorías enumeradas a continuación:


a) las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía, y los objetos
de interés paleontológico;


b) los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las ciencias y de las
técnicas, la historia militar y la historia social, así como con la vida de los dirigentes, pensa
dores, sabios y artistas nacionales y con los acontecimientos de importancia nacional;


c) el producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los descubrimientos
arqueológicos;


d) los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o históricos y de
lugares de interés arqueológico;


e) antigüedades que tengan más de 100 años, tales como inscripciones, monedas y sellos grabados :
f) el material etnológico;
g) los bienes de interés artístico tales como:


i) cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y en
cualquier material (con exclusión de los dibujos industriales y de los artículos manufac-
turados decorados a mano) ;


ii) producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material;
iii) grabados, estampas y litografías originales;
iv) conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier materia;


h) manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de interés
especial (histórico, artístico, científico, literario, etc.) sueltos o en colecciones;


i) sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones;
j) archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos;
k) objetos de mobiliario que tengan más de 100 años e instrumentos de música antiguos.


Artículo 2


1. Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que la importación, la exportación y
la transferencia de propiedad ilícitas de los bienes culturales constituyen una de las causas princi-
pales del empobrecimiento del patrimonio cultural de los países de origen de dichos bienes, y que
una colaboración internacional constituye uno de los medios más eficaces para proteger sus bienes
culturales respectivos contra todos los peligros que entrañan aquellos actos.


2. Con este objeto, los Estados Partes se comprometen a combatir esas prácticas con los medios
de que dispongan, sobre todo suprimiendo sus causas, deteniendo su curso y ayudando a efectuar
las reparaciones que se impongan.


Artículo 3


Son ilícitas la importación, la exportación y la transferencia de propiedad de los bienes culturales
que se efectúen infringiendo las disposiciones adoptadas por los Estados Partes en virtud de la
presente Convención.
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Convención


Artículo 4


Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que para los efectos de la misma, forman
parte del patrimonio cultural de cada Estado los bienes que pertenezcan a las categorías enumeradas
a continuación :


a) bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de nacionales de Estados de que se
trate y bienes culturales importantes para ese mismo Estado y que hayan sido creados en
su territorio por nacionales de otros países o por apátridas que residan en él;


b) bienes culturales hallados en el territorio nacional;
c) bienes culturales adquiridos por misiones arqueológicas, etnológicas o de ciencias naturales


con el consentimiento de las autoridades competentes del país de origen de esos bienes;
d) bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios libremente consentidos;
e) bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiridos legalmente con el consentimiento


de las autoridades competentes del país de origen de esos bienes.


Artículo 5


Para asegurar la protección de sus bienes culturales contra la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas, los Estados Partes en la presente Convención se obligan a esta-
blecer en su territorio, en las condiciones apropiadas a cada país, uno o varios servicios de protec-
ción del patrimonio cultural, si esos servicios no existen aún, dotados de personal competente y
en número suficiente para garantizar de manera eficaz las funciones que se indican a continuación;


a) contribuir ala preparación de los proyectos de textos legislativos y reglamentarios que permitan
la protección del patrimonio cultural y de un modo especial la represión de las importaciones,
exportaciones y transferencias de propiedad ilícitas de los bienes culturales importantes;


b) establecer y mantener al día, a partir de un inventario nacional de protección, la lista de los
bienes culturales importantes, públicos y privados, cuya exportación constituiría un empo-
brecimiento considerable del patrimonio cultural nacional;


c) fomentar el desarrollo o la creación de las instituciones científicas y técnicas (museos, bibliote-
cas, archivos, laboratorios, talleres, etc.), necesarias para garantizar la conservación y la valo-
rización de los bienes culturales;


d) organizar el control de las excavaciones arqueológicas, garantizar la conservación in situ
de determinados bienes culturales y proteger ciertas zonas reservadas para futuras investiga-
ciones arqueológicas ;


e) dictar, con destino a las personas interesadas (directores de museos, coleccionistas, anticua-
rios, etc.), normas que se ajusten a los principios éticos formulados en la presente Convención
y velar por el respeto de esas normas;


f) ejercer una acción educativa para estimular y desarrollar el respeto al patrimonio cultural de
todos los Estados y difundir ampliamente las disposiciones de la presente Convención;


g) velar por que se dé la publicidad apropiada a todo caso de desaparición de un bien cultural.


Artículo 6


Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:
a) a establecer un certificado adecuado, en el cual el Estado exportador autorice la exportación


del bien o de los bienes culturales de que se trate y que deberá acompañar a todos los bienes
culturales regularmente exportados;


b) a prohibir la salida de su territorio de los bienes culturales no acompañados del certificado
de exportación antes mencionado ;
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Convención


c) a dar la oportuna difusión a esta prohibición, especialmente entre las personas que pudieran
exportar e importar bienes culturales.


Artículo 7


Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:
a) a tomar todas las medidas necesarias, conformes a la legislación nacional, para impedir la


adquisición de bienes culturales procedentes de otro Estado Parte en la Convención, por los
museos y otras instituciones similares situados en su territorio, si esos bienes se hubieren
exportado ilícitamente después de la entrada en vigor de la Convención; y en lo posible, a
informar al Estado de origen, Parte en la Convención, de toda oferta de bienes culturales
exportados ilícitamente de ese Estado después de la entrada en vigor de la presente Convención
en ambos Estados;


b) i) a prohibir la importación de bienes culturales robados en un museo, un monumento
público civil o religioso, o una institución similar, situados en el territorio de otro Estado
Parte en la Convención, después de la entrada en vigor de la misma en los Estados en
cuestión, siempre que se pruebe que tales bienes figuran en el inventario de la institución
interesada ;


ii) a tomar medidas apropiadas para decomisar y restituir, a petición del Estado de origen
Parte en la Convención, todo bien cultural robado e importado después de la entrada en
vigor de la presente Convención en los dos Estados interesados, a condición de que el
Estado requirente abone una indemnización equitativa a la persona que lo adquirió de
buena fe o que sea poseedora legal de esos bienes. Las peticiones de decomiso y restitución
deberán dirigirse al Estado requerido por vía diplomática. El Estado requirente deberá
facilitar, a su costa, todos los medios de prueba necesarios para justificar su petición de
decomiso y restitución. Los Estados Partes se abstendrán de imponer derechos de aduana,
u otros gravámenes, sobre los bienes culturales restituidos con arreglo al presente artículo.
Todos los gastos correspondientes a la restitución del o de los bienes culturales en cuestión,
correrán a cargo del Estado requirente.


Artículo 8


Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a imponer sanciones penales o adminis-
trativas a toda persona responsable de haber infringido las prohibiciones contenidas en el apartado b
del artículo 6 y del apartado b del articulo 7.


Artículo 9


Todo Estado Parte en la presente Convención, cuyo patrimonio cultural se encuentra en peligro, a
consecuencia de pillajes arqueológicos o etnológicos podrá dirigir un llamamiento a los Estados
interesados. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a participar en cualquier
operación internacional concertada en esas circunstancias, para determinar y aplicar las medidas
concretas necesarias, incluso el control de la exportación, la importación y el comercio internacional
de los bienes culturales de que concretamente se trate. Mientras se transmita el establecimiento de
un acuerdo, cada Estado interesado tomará disposiciones provisionales, en cuanto sea posible, para
evitar que el patrimonio cultural del Estado peticionario sufra daños irreparables.
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Convención


Artículo 10


Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:
a) a restringir, por medio de la educación, de la información y de la vigilancia, la transferencia


de bienes culturales ilegalmente sacados de cualquier Estado Parte en la presente Convención
y a obligar a los anticuarios, en la forma pertinente de cada país y bajo pena de sanciones
penales o administrativas, a llevar un registro que mencione la procedencia de cada bien cul-
tural, el nombre y la dirección del proveedor, la descripción y el precio de cada bien vendido,
y a informar al comprador del bien cultural de la prohibición de exportación de que puede
ser objeto ese bien;


b) a esforzarse, por medio de la educación, en crear y desarrollar en el público el sentimiento
del valor de los bienes culturales y del peligro que el robo, las excavaciones clandestinas y las
exportaciones ilícitas representan para el patrimonio cultural.


Artículo II


Se consideran ilícitas la exportación y la transferencia de propiedad forzadas de bienes culturales
que resulten directa o indirectamente de la ocupación de un país por una potencia extranjera.


Artículo 12


Los Estados Partes en la presente Convención respetarán el patrimonio cultural de los territorios
cuyas relaciones internacionales tienen a su cargo y tomarán las medidas adecuadas para prohibir
e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de los bienes cultu-
rales en esos territorios.


Articulo 13


Los Estados Partes en la presente Convención se obligan además, con arreglo a lo dispuesto en la
legislación de cada Estado:


a) a impedir por todos los medios adecuados, las transferencias de propiedad de bienes cultu-
rales que tiendan a favorecer la importación o la exportación ilícitas de esos bienes;


b) a hacer que sus servicios competentes colaboren para efectuar lo antes posible la restitución,
a quien corresponda en derecho, de los bienes culturales exportados ilícitamente;


c) a admitir una acción reivindicatoria de los bienes culturales perdidos o robados, ejercitada
por sus propietarios legítimos o en nombre de los mismos;


d) a reconocer, además, el derecho imprescriptible de cada Estado Parte en la presente Conven-
ción de clasificar y declarar inalienables determinados bienes culturales, de manera que no
puedan ser exportados, y a facilitar su recuperación por el Estado interesado si lo hubieren sido.


Articulo 14


Para prevenir las exportaciones ilícitas, y para hacer frente a las obligaciones que entraña la ejecución
de esta Convención, cada Estado Parte de la misma, en la medida de sus posibilidades. deberá dotar
a los servicios nacionales de protección de su patrimonio cultural con un presupuesto suficiente y
podrá crear, siempre que sea necesario, un fondo para los fines mencionados.
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Articulo 15


Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que los Estados Partes en ella concierten
entre sí acuerdos particulares o sigan aplicando los ya concertados sobre la restitución de los bienes
culturales salidos de su territorio de origen, cualquiera que fuere la razón, antes de haber entrado
en vigor la presente Convención para los Estados interesados.


Articulo 16


Los Estados Partes en la presente Convención indicarán, en los informes periódicos que presentarán
a la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, en las fechas y en la forma que ésta determine, las disposiciones legislativas y reglamen-
tarias, así como las demás medidas que hayan adoptado para aplicar la presente Convención, con
detalles acerca de la experiencia que hayan adquirido en este campo.


Articulo 17


1. Los Estados Partes en la presente Convención podrán recurrir a la ayuda técnica de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, sobre todo en lo que
respecta a :


a) la información y la educación;
b) la consulta y el dictamen de expertos;
c) la coordinación y los buenos oficios.


2. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá por
su propia iniciativa, realizar investigaciones y publicar estudios sobre asuntos relacionados con la
circulación ilícita de bienes culturales.


3. Con este objeto, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura podrá también recurrir a la cooperación de toda organización no gubernamental compe-
tente.


4. La Organización de las Naciones Unidas para para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá,
por propia iniciativa, presentar propuestas a los Estados Partes con miras al cumplimiento de la
presente Convención.


5. A petición de dos Estados Partes, por lo menos, que se hallen empeñados en una controversia
respecto de la aplicación de la presente Convención, la Unesco podrá ofrecer sus buenos oficios
para llegar a un arreglo entre ellos.


Artículo 18


La presente Convención está redactada en español, francés, ingles y ruso. Los cuatro textos hacen
igualmente fe.


Articulo 19


1. La presente Convención se someterá a la ratificación o a la aceptación de los Estados Miembros
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con arreglo
a sus procedimientos constitucionales respectivos.
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Convención


2. Los instrumentos de ratificación o de aceptación se depositarán en poder del Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.


Articulo 20


1. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todo Estado no miembro de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, invitado a adherirse a
ella por el Consejo Ejecutivo de la Organización.


2. La adhesión se hará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.


Articulo 21


La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito del tercer ins-
trumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, pero sólo respecto a los Estados que hayan
depositado sus instrumentos respectivos de ratificación, de aceptación o de adhesión en esa fecha o
con anterioridad. Para cada uno de los demás Estados, entrará en vigor tres meses después del
depósito de su respectivo instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión.


Articulo 22


Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que ésta es aplicable no sólo a sus terri-
torios metropolitanos sino también a los territorios de cuyas relaciones internacionales están encar-
gados, y se comprometen a consultar, en caso necesario, a los gobiernos o demás autoridades com-
petentes de los territorios mencionados en el momento de ratificar, aceptar o adherirse a la Conven-
ción, o con anterioridad, con miras a obtener la aplicación de la Convención, en esos territorios
así como a notificar al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, los territorios a los cuales se aplicará la Convención. Esta ratificación
surtirá efecto tres meses después de la fecha de su recepción.


Articulo 23


1. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención tendrá la facultad de denunciarla
en su nombre propio o en nombre de todo territorio cuyas relaciones internacionales tenga a su
cargo.


2. La denuncia se notificará mediante instrumento escrito que se depositará en poder del Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.


3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la recepción del instrumento de denuncia.


Articulo 24


El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura informará a los Estados Miembros de la Organización, a los Estados no miembros a que
se refiere el artículo 20, así como a las Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos
de ratificación, de aceptación o de adhesión que se mencionan en los artículos 19 y 20, al igual que
de las modificaciones y denuncias respectivamente previstas en los artículos 22 y 23.
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Convencion


Artículo 25


1. La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura podrá revisar la presente Convención. Sin embargo, la revisión sólo obligará a los
Estados que lleguen a ser partes en la Convención revisada.


2. En caso de que la Conferencia General apruebe una nueva Convención que constituya una
revisión total o parcial de la presente, y a menos que la nueva Convención disponga otra cosa, la
presente Convención dejará de estar abierta a la ratificación, a la aceptación o a la adhesión, a partir
de la fecha de entrada en vigor de la nueva Convención revisada.


Artículo 26


Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presente Conven-
ción se registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
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Recomendación sobre la normalización internacional
de las estadísticas relativas a las bibliotecas 1


La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, en la 16.a reunión celebrada en Paris, del 12 de octubre al 14 de noviembre de 1970.
Considerando que en virtud del articulo IV, párrafo 4 de la Constitución, incumbe a la Organización


elaborar y aprobar los instrumentos destinados a reglamentar internacionalmente las cuestiones
de su competencia,


Considerando que el articulo VIII de la Constitución de la Organización dispone que “cada Estado
Miembro enviará periódicamente a la Organización, en la forma que la Conferencia General
determine, un informe sobre las leyes, reglamentos y estadísticas relativas a su vida e institu-
ciones educativas, científicas y culturales, así como sobre el curso dado a las recomendaciones
y convenciones a que se refiere el párrafo 4 del articulo lV”,


Convencida de que las estadisticas relativas a las bibliotecas dan indicaciones esenciales sobre la
influencia de toda clase de bibliotecas y facilitan, con ello, el planeamiento de su desarrollo,


Convencida de que es muy conveniente que las autoridades nacionales encargadas de recoger y
comunicar datos estadísticos relativos a las bibliotecas se guien por determinadas normas en
materia de definiciones, clasificaciones y presentación, a fin de mejorar la comparabilidad
internacional de dichos datos,


Habiendo examinado las propuestas presentadas sobre la normalización internacional de las esta-
dísticas relativas a las bibliotecas, asunto que constituye el punto 20 del Orden del Día de
la reunión,


Habiendo decidido, en la 15.a reunión, que esas propuestas serian objeto de una reglamentación
internacional por vía de recomendación a los Estados Miembros,


Aprueba el dia de hoy trece de noviembre de 1970 la presente recomendación:


Lu Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que apliquen, a los efectos de la elabo-
ración de las estadisticas internacionales, las disposiciones siguientes en lo que respecta a las
definiciones clasificaciones y presentación de los datos estadisticos relativos a las bibliotecas
aprobando, en forma de leyes nacionales o en otra forma, disposiciones encaminadas a llevar
a la práctica en los territorios de su jurisdicción las normas y principios formulados en la
presente recomendación.


Lu Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que pongan la presente recomendación
en conocimiento de las autoridades y organismos encargados de recoger y comunicar los
datos estadísticos relativos a las bibliotecas.


1. Aprobada en la 36.a sesión plenaria, el 13 de noviembre de 1970.
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La Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que, en las fechas y en la forma que
ella determinará, le presenten informes sobre la aplicación que hayan dado a la presente
recomendación.


1. Alcance y definiciones


Alcance


1. Las estadisticas de que trata la presente recomendación deberian referirse a las bibliotecas
radicadas en el pais tal como se definen a continuación en el apartado a del párrafo 2.


Definiciones


2. En las estadísticas de que trata la presente recomendación se deberian emplear las definiciones
siguientes :


a) Se entenderá por biblioteca, sea cual fuere su denominación, toda colección organizada de
libros y publicaciones periódicas impresas o de cualesquiera otros documentos, en especial
gráficos y audiovisuales, así como los servicios del personal que facilite a los usuarios la utiliza-
ción de estos documentos, con fines informativos, de investigación, de educación o recreativos.


b) Se entenderá por:


i) unidad administrativa, toda biblioteca independiente, o todo grupo de bibliotecas que
tengan una misma dirección o una administración única;


ii) punto de servicio, toda biblioteca que preste servicios a los usuarios en un local aparte,
tanto si es independiente, como si forma parte de un grupo de bibliotecas que constituyan
una unidad administrativa. Se considerarán “puntos de servicio” las bibliotecas indepen-
dientes, las bibliotecas centrales, las filiales (tanto fijas como móviles: bibliobuses, biblio-
tecas de buque, bibliotecas de tren), siempre que sirvan directamente a los usuarios. No se
considerarán puntos de servicio las paradas de los bibliobuses;


C) Se entenderá por fondo de una biblioteca el conjunto de documentos puestos a disposición de
los usuarios.


d) Se entenderá por adquisición anual el conjunto de documentos que han ido enriqueciendo el
fondo durante el año, por compra, donación, intercambio o de cualquier otro modo.


e) El término impreso abarca todos los procedimientos de impresión sean cuales fueren, excepto
la microcopia impresa (microprinting).


f) Se entenderá por publicación periódica la publicación editada en serie continua con el mismo
titulo, a intervalos regulares o irregulares, durante un periodo indeterminado, estando nume-
rados consecutivamente los números de la serie o fechado cada uno de ellos. Están compren-
didos en esta definición los periódicos diarios, asi como las publicaciones anuales o las de
periodicidad más amplia.


g) Titulo es el término utilizado para designar un documento impreso que constituye un todo
único, tanto si consta de uno como de varios volumenes.


h) Volumen es la unidad material de documentos impresos o manuscritos contenidos en una encua-
dernación o carpeta.


i) Usuario de la biblioteca es la persona que utiliza los servicios de la biblioteca.
j) Prestatario inscrito es la persona inscrita en una biblioteca con el fin de tomar en préstamo


documentos para utilizarlos fuera de ella.
k) Se considerarán gustos ordinarios los gastos que ocasione el funcionamiento de la biblioteca.


A este respecto, sólo se distingue entre:
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i) gastos de personal: total de gastos en concepto de sueldos, subsidios y otras atenciones
de la misma indole.


ii) gastos de adquisiciones: total de gastos para documentos (impresos, manuscritos y audio-
visuales) adquiridos por la biblioteca.


1. Gastos de capital: gastos ocasionados por la adquisición o el aumento de bienes fijos, es decir,
solares, nuevos edificios y ampliación de locales, material (incluidos el fondo inicial de libros
y el mobiliario destinado a los edificios nuevos o ampliados). A este respecto, se distingue
entre :
i) gastos de solares y edificios, gastos de adquisición o ampliación de terrenos, nuevos edi-


ficios y ampliación de locales.
ii) otros gustos de capital;


2. Bibliotecario profesional: toda persona empleada en una biblioteca que ha adquirido una forma-
mación general en biblioteconomía o en ciencia de la información. Esa formación puede
haberla adquirido mediante una enseñanza teórica o trabajando durante un tiempo prolongado,
bajo control, en una biblioteca.


II. Clasificación de las bibliotecas


3. Las bibliotecas que respondan a la definición del apartado a del párrafo 2 deberían clasificarse
en las categorías y subcategorías siguientes:


a) Bibliotecas nacionales: bibliotecas que, cualquiera que sea su denominación, son responsables
de la adquisición y conservación de ejemplares de todas las publicaciones impresas en el país
y que funcionan como bibliotecas de “depósito”, en virtud de disposiciones sobre el depósito
legal o de otras disposiciones. Normalmente, pueden desempeñar también algunas de las
funciones siguientes: elaborar una bibliografía nacional : reunir una colección amplia y repre-
sentativa de obras extranjeras, que también comprenda libros relativos al propio país; actuar
como centro nacional de información bibliográfica; compilar catalogos colectivos: publicar
la bibliografía nacional retrospectiva. Las bibliotecas tituladas “nacionales” que no respondan
a esta definición no deberían clasificarse en la categoría de bibliotecas nacionales.


b) Bibliotecas de instituciones de enseñanza superior: bibliotecas dedicadas primordialmente al
servicio de los estudiantes y del personal docente de las universidades y demás instituciones
de enseñanza superior. Pueden también estar abiertas al público. Conviene distinguir entre:
i) la biblioteca universitaria principal o central, o incluso un grupo de bibliotecas que


pueden tener locales distintos pero que dependen de un director único;
ii) las bibliotecas de centros o de departamentos universitarios que no estén dirigidas o


administradas por la biblioteca universitaria principal o central;
iii) las bibliotecas de instituciones de enseñanza superior que no formen parte de la Uni-


versidad.
c) Otras bibliotecas importantes no especializadas: bibliotecas no especializadas, de carácter


científico o erudito, que ni son universitarias, ni nacionales, aunque puedan ejercer funciones
de biblioteca nacional en un área geográfica determinada.


d) Bibliotecas escolares: bibliotecas que dependen de instituciones de enseñanza de cualquier
categoría inferior a la enseñanza superior y que, ante todo, están al servicio de los alumnos y
profesores de esos establecimientos, aunque estén abiertas al público. Los fondos particulares
de las aulas de una misma escuela deberían considerarse como una sola biblioteca, que se
contará como una unidad administrativa y un punto de servicio.


e) Bibliotecas especializadas: bibliotecas que dependen de una asociación, servicio oficial, par-
lamento, centro de investigación (excluidos los centros universitarios), sociedad erudita,
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asociación profesional, museo, empresa comercial o industrial, cámara de comercio, etc. o
de cualquier otro organismo y cuyos fondos pertenezcan en su mayor parte a una disciplina o
una rama particular, por ejemplo : ciencias naturales, ciencias sociales, agricultura, química,
medicina, ciencias económicas, ingeniería, derecho, historia. Conviene distinguir entre:
i) las bibliotecas que proporcionan documentación y servicio a todas las personas que lo


pidan;
ii) las bibliotecas cuyos fondos y servicios están esencialmente destinados a responder a las


necesidades de información de su clientela particular, aunque en algunos casos las utilicen
especialistas que no pertenezcan al organismo del que ellas dependen.


f) Bibliotecas públicas (o populares): bibliotecas que están, gratuitamente o por una módica
suma, al servicio de una comunidad, especialmente de una comunidad local o regional, para
atender al público en general, o a ciertas categorías de usuarios como niños, militares, enfermos
de los hospitales, presos, obreros y empleados. Conviene distinguir entre:
i) las bibliotecas públicas propiamente dichas, es decir, las bibliotecas financiadas totalmente


o en su mayor parte, por los poderes públicos (bibliotecas municipales o regionales);
ii) las bibliotecas financiadas con fondos privados.


4. Cada biblioteca debería figurar sólo en una de las categorías mencionadas en el párrafo 3, teniendo
en cuenta su función principal.


5. Las bibliotecas escolares y las bibliotecas públicas, consideradas como “unidades administra-
tivas”, deberían clasificarse además, según la importancia de sus fondos (sólo impresos y
manuscritos), en los grupos siguientes:


a) Bibliotecas públicas:
i) hasta 2 000 volúmenes;
ii) de 2 001 a 5 000 volúmenes;
iii) de 5 001 a 10 000 volúmenes;
iv) más de 10 000 volúmenes.


b) Bibliotecas escolares:
i) hasta 2 000 volúmenes;
ii) de 2 001 a 5 000 volúmenes;
iii) más de 5 000 volúmenes.


III. Presentación de los datos estadísticos


6. Las estadísticas a que se refiere la presente recomendación deberían llevarse a cabo a intervalos
regulares de tres años. Los datos suministrados deberían presentarse ateniéndose a las dispo-
siciones mencionadas en los párrafos 2 a 5. Deberían señalarse las diferencias que existan
entre las definiciones y clasificaciones de la presente recomendación y las empleadas en el
país respectivo.


7. Salvo indicación contraria, las estadísticas relativas a las bibliotecas deberían contener los datos
que siguen. Los datos referentes a un periodo comprenderán el año de que se trate y no el
intervalo entre dos encuestas sucesivas.


a) Número de bibliotecas:


9 unidades administrativas;
ii) puntos de servicio: fijos; móviles.


b) Población servida :
i) por las bibliotecas públicas, definidas en el inciso i), apartado f del párrafo 3, es decir,


el número total de habitantes de las localidades servidas por las bibliotecas públicas;
ii) por las bibliotecas escolares, es decir, el número total de alumnos y personal docente de
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las escuelas de primero y segundo grado (escuelas primarias y secundarias) provistas de
servicios de bibliotecas escolares;


iii) por las bibliotecas de instituciones de enseñanza superior, es decir, el número total de
estudiantes y personal autorizado para utilizar los servicios de las bibliotecas universitarias
y de las bibliotecas de las demás instituciones de enseñanza superior.


c) Fondos: los datos referentes a los fondos de las bibliotecas sólo deberían comprender los


documentos siguientes puestos a disposición de los usuarios, incluidos los préstamos:
i) libros y publicaciones periódicas: por metros de estantes ocupados y número de volú-


menes ;
ii) manuscritos: por metros de estantes ocupados y número de volúmenes;
iii) microcopias de libros, publicaciones periódicas y manuscritos:


a) microfilms: por número de rollos;
b) otras microcopias: por número de unidades materiales.


d) Adquisiciones: las estadísticas referentes a las adquisiciones sólo deberían tener en cuenta
los documentos siguientes:
i) libros: por número de títulos y de volúmenes;
ii) manuscritos: por número de unidades catalogadas;
iii) microcopias de libros y manuscritos: a) microfilms: por número de rollos; b) otras micro-


copias: por número de unidades materiales.
e) Número de títulos de publicaciones periódicas en curso, es decir, el número de los títulos reci-


bidos por la biblioteca en el año.
f) Número de prestatarios inscritos: sólo deberían contarse los prestatarios cuya inscripción es


válida para el año de que se trate. Las bibliotecas especializadas no deberían facilitar estos
datos.


g) Número de documentos prestados y de copias proporcionadas en sustitución del préstamo:
i) libros, publicaciones periódicas y manuscritos prestados: por número de volúmenes;
ii) copias facilitadas en sustitución de documentos originales: por número de volúmenes


enviados a copiar.
h) Préstamos entre bibliotecas del país: solamente deberían contarse los préstamos entre unidades


administrativas separadas.
Documentos prestados :
i) libros, publicaciones periódicas y manuscritos: por número de volúmenes;
ii) copias facilitadas en sustitución de documentos originales: por número de volúmenes


enviados a copiar.
i) Préstamos internacionales entre bibliotecas..


i) Documentos prestados a otros países: a) libros, publicaciones periódicas y manuscritos :
por número de volúmenes; b) copias facilitadas en sustitución de documentos originales:
por número de volúmenes enviados a copiar.


ii) Documentos recibidos de otros países: a) libros, publicaciones periódicas y manuscritos:
por número de volúmenes; b) copias recibidas en sustitución de documentos originales:
por número de volúmenes enviados a copiar.


j) Fotocopias y otras copias: copias realizadas por las bibliotecas para sus usuarios (excluidas
aquellas que se hacen con las máquinas de copiar instaladas en la biblioteca), así como las
destinadas a reemplazar los documentos en los préstamos entre bibliotecas. Deberán contarse:
i) las copias en papel: por número de hojas;
ii) los microfilms: por número de imágenes;
iii) las microfichas: por número de unidades materiales.


k) Gustos ordinarios
i) gastos totales;
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ii) gastos de personal;
iii) gastos de adquisiciones.


1) Gastos de capital
i) gastos totales;
ii) gastos de solares y edificios;
iii) otros gastos de capital.


m) Personal de las bibliotecas
i) total del personal;


a jornada completa;
a jornada parcial, calculada en equivalencia de jornada completa.


ii) bibliotecarios profesionales titulares de un diploma oficial de biblioteconomía:
a jornada completa;
a jornada parcial, calculada en equivalencia de jornada completa.


iii) bibliotecarios profesionales que hayan adquirido una formación mediante un aprendizaje
profesional, bajo control, en una biblioteca:
a jornada completa;
a jornada parcial, calculada en equivalencia de jornada completa.
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Informe general acerca de los primeros informes
de los Estados Miembros sobre las medidas que han
adoptado con respecto a la Recomendación
aprobada por la Conferencia General
en su 15.a reunión 1 


Introducción


1. El artículo VIII de la Constitución de la Unesco estipula que cada Estado enviará periódicamente
a la Organización un informe “... sobre el curso dado a las recomendaciones y convenciones
a que se refiere el párrafo 4 del artículo IV”. En conformidad con este último cada Estado
Miembro someterá las recomendaciones o las convenciones aprobadas por la Conferencia
General a sus autoridades competentes dentro del plazo de un año a partir de la clausura de
la reunión de la Conferencia General en la cual hayan sido aprobadas.


2. En el artículo 16 del Reglamento sobre las recomendaciones a los Estados Miembros y las
convenciones internacionales previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución se
dispone que los informes periódicos que estipula la Constitución serán informes “especiales”,
independientes de los informes anuales generales, y que “los informes inciales relativos a cada
una de las convenciones o recomendaciones aprobadas deberán transmitirse con dos meses
de antelación, como mínimo, a la primera reunión ordinaria de la Conferencia General que
siga a aquélla en que se haya aprobado dicha convención o recomendación”. El Reglamento
dispone también, en el artículo 18, que en dicha reunión la Conferencia examinará los informes
especiales y formulará sus observaciones en uno o más informes generales, que redactará
en las fechas que estime oportunas.


3. En cumplimiento de esas disposiciones, la Conferencia General debía examinar en su 16.a re-
unión los informes especiales iniciales presentados por los Estados Miembros sobre el curso
dado a la recomendación aprobada por la Conferencia General en su 15.a reunión, a saber:
la Recomendación sobre la conservación de los bienes culturales que la ejecución de obras
públicas o privadas pueda poner en peligro (doc. 15 C/Resoluciones, parte B).


4. En conformidad con la resolución 12.2, aprobada por la Conferencia General en su 15.a re-
unión, el Comité Jurídico, cuyas funciones, definidas en el artículo 32 del Reglamento de la
Conferencia General, se habrían ampliado a este fin, se encargó de examinar estos primeros
informes especiales. El Comité tomó conocimiento de los documentos 16 C/16 y Add. 1, y
Corr., Add. 2 y 3, que en aplicación a la autorización dada por la Conferencia General en su
15.a reunión (doc. 15 C/Resoluciones, parte C II, informe general, párr. 24), sólo reproducía


1. Informe preparado por la Conferencia General en su 16.a reunión, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento
sobre las recomendaciones a los Estados Miembros y las convenciones internacionales previstas en el párrafo 5 del
articulo IV, de la Constitución.
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Medidas  adoptadas  por los Estados Miembros en relación con la Recomendación


la información relativa a los apartados a, b, c y d del párrafo 4 de la resolución 50, aprobada
en la 10a reunión (véase el párrafo 14 infra).


5. Despues de examinar el informe del Comité Jurídico (doc. 16 C/98), la Conferencia General,
en aplicación del artículo 18 del Reglamento sobre las recomendaciones a los Estados Miem-
bros y las convenciones internacionales previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Consti-
tución, decidió incluir en el presente informe general las observaciones siguientes.


Observaciones de la Conferencia General


6. Por carta circular (doc. CL/1991) del 31 de enero de 1969, se enviaron a los Estados Miembros
copias debidamente autenticadas de la recomendación aprobada por la Conferencia General
en su 15.a reunión. El Director General recordaba en esa carta las disposiciones del párrafo 4
del artículo IV de la Constitución, conforme a los cuales cada Estado Miembro someterá las
recomendaciones a sus “autoridades competentes” dentro de un plazo determinado, y tam-
bién la definición de la expresión “autoridades competentes”, aprobada por la Conferencia
General en su 12.a reunión previo dictamen del Comité Jurídico.


7. Para facilitar a los Estados Miembros la preparación de los primeros informes especiales, la
Conferencia General en su 13.a reunión encargó al Director General de recopilar en un docu-
mento informativo destinado a los gobiernos de los Estados Miembros, “las diversas dispo-
siciones constitucionales y reglamentarias aplicables, así como las demás indicaciones que la
propia Conferencia General haya formulado en sus reuniones anteriores sobre la presentación
de las convenciones y recomendaciones a las autoridades nacionales competentes”. Siguiendo
las instrucciones de la Conferencia General, el memorandum preparado por el Director Gene-
ral en cumplimiento de esa decisión fue debidamente puesto al día y se comunicó a los Estados
Miembros por la carta circular mencionada en el párrafo 6. El documento lleva por título
“Memorandum relativo a la obligación de presentar las convenciones y recomendaciones
aprobadas por la Conferencia General a las autoridades competentes y la presentación de
los primeros informes oficiales sobre el curso dado a esas convenciones y recomendaciones”.


8. Se invitó posteriormente a los Estados Miembros por carta circular (doc. CL/2074), con fecha 4
de febrero de 1970, a que enviasen dentro del plazo fijado, es decir, antes del 12 de agosto
de 1970, un primer informe especial sobre el curso dado a la recomendación aprobada por
la Conferencia General en su 15.a reunion. Se les volvió a recordar esto por carta circular
(doc. CL/2096) con fecha 29 de julio de 1970.


9. La Conferencia General tomó nota con satisfacción de que la Secretaría había recibido treinta
y cuatro informes sobre la recomendación aprobada en la 15.a reunión.


10. Sin embargo esta cifra indica que una proporción considerable de Estados Miembros no han
transmidito todavía a la Organización los informes prescritos por la Constitución y el Regla-
mento.


ll. La Conferencia General no puede por menos de deplorar este hecho. Y debe recordar una vez
más la importancia que tiene el sistema de informes y el papel decisivo que debe desempeñar
este procedimiento en el control de la aplicación de las normas establecidas en las convenciones
o recomendaciones aprobadas por ella. En efecto, hasta que todos los Estados Miembros
presenten sus primeros informes especiales, la Conferencia General no estará en condiciones
de saber si los Estados que no han presentado informes han cumplido o no han cumplido la
obligación que les impone la Constitución de someter las recomendaciones aprobadas a
sus “autoridades competentes”, o si cumplen esta obligación dentro del plazo prescrito.


12. En su 12.a reunión, la Conferencia General recordó la importancia de que “todos los Estados
Miembros cumplan la doble obligación que la Constitución les impone, en lo que se refiere
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a las convenciones y recomendaciones por ella aprobadas: por una parte, la obligación de
someter esos instrumentos a sus autoridades nacionales competentes dentro del plazo de un
año a partir de la cláusura de la Conferencia General ; y por otra, la de presentar periódica-
mente informes sobre la aplicación de esos instrumentos” (doc. 12 C/Resoluciones, parte C,
informe general, párrafo 14).


13. En su ll. a reunión, la Conferencia General había definido en los siguientes términos la función
de esas disposiciones constitucionales :


“En realidad; la observancia de esas dos disposiciones constitucionales es lo que permite,
por una parte, que se ejecuten y se apliquen con la mayor amplitud posible los instrumentos
aprobados; y, por otra parte, que la Conferencia General, y por consiguiente los Estados
Miembros, puedan darse cuenta de la eficacia de la actividad normativa de la Organización
en el pasado y orientarla en el futuro” (doc. ll C/Resoluciones, parte C, informe general,
párrafo 10).


14. Por lo que se refiere a la presentación y el contenido de los informes, la Conferencia General
deja constancia que la gran mayoría de los Estados que han presentado informes han procu-
rado atenerse a las indicaciones formuladas por la Conferencia General en su 10a reunión.
En la resolución 50 (doc. 12 C/Resoluciones, parte C, informe general, párrafo 195) se invitó
a los Estados Miembros a incluir en lo posible en sus primeros informes especiales indica-
ciones sobre los puntos siguientes:


“a) si la convención o la recomendación ha sido sometida a la autoridad o autoridades nacionales
competentes, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución y
el artículo 1 del Reglamento sobre las recomendaciones a los Estados Miembros y las conven-
ciones internacionales;


“6) el nombre de la autoridad o autoridades competentes del Estado que presenta el informe;
“c) si dicha autoridad o autoridades adoptaron medidas para dar efecto a la convención o a


la recomendación ;
“d) la naturaleza de dichas medidas.”


15. En lo referente al apartado a, la Conferencia General recuerda que en su 12.a reunión aprobó,
previo examen de su Comité de Informes, un dictamen del Comité Jurídico sobre la inter-
pretación de los términos “autoridades nacionales competentes” que figuran en el párrafo 4
del artículo IV de la Constitución y que recoge la citada resolución 50. Este dictamen reza
como sigue :


“Las autoridades competentes, en el sentido indicado en el párrafo 4 del artículo IV de la
Constitución son las que, en virtud de la Constitución o de la legislación vigente en cada
Estado Miembro, pueden dictar las disposiciones legislativas, reglamentarias o de otra clase
que sean necesarias para dar cumplimiento a las convenciones o a las recomendaciones.
Incumbe al gobierno de cada Estado precisar e indicar cuáles son las autoridades competentes
con respecto a cada convención y recomendación” (doc. 12 C/Resoluciones, parte E, annexo III.
Cuarto informe del Comité Jurídico párrafo 53).


16. Por otra parte, la Conferencia General precisó en su 13. a reunión que conviene distinguir, a
este respecto, “entre las autoridades competentes para “dictar” las medidas legislativas o
reglamentarias, y los servicios gubernamentales encargados de estudiar o de preparar las
medidas que esas autoridades pueden adoptar, y hacer a estas últimas propuestas en ese sen-
tido. La definición aprobada por la Conferencia General en su reunión anterior indica clara-
mente que la obligación constitucional establecida en el párrafo 4 del artículo IV de la Consti-
tución se refiere a las primeras y no a las segundas” (doc. 13 C/Resoluciones, parte C, informe
general. párrafo 18).


17. La Conferencia General, por otra parte, considera oportuno recordar que la obligación de
someter los instrumentos aprobados por ella a las “autoridades competentes” se aplica a todos
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Medidas  adoptadas  por los Estados Miembros en relación con la Recomendación


los Estados Miembros y por consiguiente también a aquellos Estados que no han podido
pronunciarse a favor de la aprobación del correspondiente instrumento, incluso si no estimasen
conveniente ratificar o aceptar una convención o poner en práctica las disposiciones de una
recomendación (doc. 14 C/Resoluciones, parte A.X., anexo, informe general, párrafo 17).


18. La Conferencia General indicó en su 12.a reunión la distinción que conviene establecer entre
la obligación de someter los textos correspondientes a las autoridades nacionales competentes
y la ratificación de una convención o la aceptación de una recomendación. En efecto, la pre-
sentación a las autoridades nacionales competentes no entraña necesariamente que las con-
venciones sean ratificadas o las recomendaciones íntegramente aceptadas. En cambio, la
presentación de los textos a las autoridades competentes es obligatoria “en todos los casos”,
tanto respecto de las recomendaciones como de las convenciones, incluso cuando no se
prevean medidas de ratificación o de aceptación (doc. 12 C/Resoluciones, parte C, informe
general, párrafo 18).


19. Si la “presentación” constituye efectivamente una obligación de carácter general prescrita por
la Constitución, esa obligación no entraña al mismo tiempo la de proponer a las “autoridades
nacionales competentes” la ratificación o la aceptación de una convención o la aplicación de
una recomendación ya que, en ese aspecto, los gobiernos gozan de una libertad absoluta en
lo que se refiere a la naturaleza de las propuestas que estimen conveniente presentar (doc. 14
C/Resoluciones, parte A.X., informe general, párrafo 19).


20. La Conferencia General observa, al igual que en sus precedentes reuniones, que algunos Esta-
dos Miembros, sin responder de una manera concreta a los puntos que plantea la resolución 50,
y que se recuerdan en el párrafo 14 del presente documento, incluyen en sus informes exposi-
ciones detalladas acerca de la situación de sus países en las materias que son objeto de las
recomendaciones. Sin dejar de reconocer la utilidad de estos datos, la Conferencia General
invita nuevamente a los Estados Miembros a que proporcionen en sus primeros informes
especiales informaciones precisas sobre los puntos enumerados en la resolución 50 (doc. 13
C/Resoluciones, parte C, informe general, párrafo 15).


21. En virtud del artículo 19 del Reglamento sobre las recomendaciones a los Estados Miembros
y las convenciones internacionales previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución,
el presente informe general será transmitido por el Director General de la Unesco a los Esta-
dos Unidos y a las comisiones nacionales de los Estados Miembros.


160


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







D Anexo


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







Altos cargos de la Conferencia General


Personalidades elegidas en
para los altos cargos:


Presidente de la Conferencia General


la 16.a reunión de la Conferencia General


Subcomisión II (Ciencias exactas y naturales)


Excmo. Sr. Dr. Atilio Dell’Oro Maini (Argentina).


Vicepresidentes de la Conferencia General


Los jefes de las delegaciones de República Federal
de Alemania, Canadá, Ecuador, Estados Unidos
de América, Francia, India, Jamaica, Japón, Mada-
gascar, Nigeria, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Tanzania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia.


Comité sobre los puntos 9 y 10


Presidente: Excmo. Sr. Profesor V.K.R.V. Rao
(India).


Comisión del Programa


Presidente: Excmo. Sr. Dr. Fúad Sarrúf.
Vicepresidentes: Excmo. Sr. K. Arianayagam (Mala-


sia), Excmo. Sr. Dr. Alberto Wagner de Reyna
(Perú), Dr. K. M. Sape (Ghana), Sr. Jan Szcze-
panski (Polonia), Sr. Arne Okkenhaug (Noruega),


Relator: Sr. George Strasser (Países Bajos).
Relator adjunto: Excmo. Sr. Dr. Abdul-Aziz Al-


Bassam (Irak).


Subcomisión 1 (Educación)


Presidente: Excmo. Sr. K. Arianayaham (Malasia).
Vicepresidentes: Profesor Vladimir Topentcharov


(Bulgaria), Excmo. Sr. Alioune Sene (Senegal),
Dr. Ralph Romain (Trinidad y Tabago).


Relator: Sr. Bernard Clergerie (Francia).


Presidente: Dr. K. M. Sape (Ghana).
Vicepresidentes: Dr. Alberto Ospina (Colombia),


Dr. Al Tuhamy Abdel Rahman Roussa (Repú-
blica Árabe Unida), Profesor Vladimir Zoubek
(Checoslovaquia).


Relator: Dr. Kamaluddin Ahmad (Paquistán).


Subcomisión III (Ciencias sociales, ciencias humanas
y cultura)


Presidente: Profesor Jan Szczepanski (Polonia).
Vicepresidentes: Sra. Jacqueline Wynter (Jamaica),


Excmo. Sr. Shardul S. Rana (Nepal), Excmo.
Dr. F. N’Sougan Agblemagnon (Togo).


Relator: Sr. David W. Bartlett (Canadá).


Subcomisión IV (Comunicación)


Presidente: Sr. Arne Okkenhaug (Noruega).
Vicepresidentes: Sr. Iván Boldizsar (Hungría), Sra.


Mercedes Cabrera (México), Sr. Chavla Suku-
malanandana (Tailandia),


Relator: Sr. Horace Awori (Uganda).


Comité de resoluciones


Presidente: Excmo. Sr. Dr. Alberto Wagner de
Reyes (Perú).


Vicepresidente: Sr. Marcel Florkin (Bélgica).


Comisión Administrativa


Presidente: Sr. Ilmo Hela (Finlandia).
Vicepresidentes: Sr. H. M. Misginna (Étiopía). Sr.


N. Rechetniak (República Socialista Soviética


163


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.







de Ucrania), Sr. Duge Valenzuela (Chile).
Relator: Sr. M. C. Kayuza (Tanzania).
Relator adjunto: Sr. Charles Hummel (Suiza).


Comité de Verificación de Poderes


Presidente: Excmo. Sr. Jérome Okinda (Gabón).
Presidente interino: Sr. Jean-Félix Oyoué (Gabón).


Comité de Candidaturas


Presidente: Excmo. Sr. Tooryalay Etemadi (Afga-
nistán).


Vicepresidentes: Austria, Perú, Túnez.


Comité Jurídico


Presidente: Profesor J. Baugniet (Bélgica).
Vicepresidentes: Sr. Yordan Golemanov (Bulgaria),


Dr. Ahmed F. Sourur (República Árabe Unida),
Relator: Dr. E. Pouchpa Dass (India).


Comité de la Casa Central


Presidente: Excmo. Sr. Valentin Lipatti (Rumania).
Vicepresidentes: Excmo. Sr. Luis Moreno Salcedo


(Filipinas), Excmo. Sr. Rafik Said (Túnez).


164


Documento producido por reconocimiento óptico de carácteres (OCR). Pueden quedar errores de ortografía. Para
tener acceso al documento original en la forma de imagen, cliquear el botón "Original" situado en la 1ª página.





		Indice







UNESCO.pdf








El contenido de este libro es responsabilidad exclusiva de los autores del mismo,
cuyos nombres se relacionan, y de las instituciones, a las que en algunos casos
representan. LA ANECA, a través de sus específicas comisiones de evaluación, ha
elaborado el Informe que precede al libro.


 







LIBRO BLANCO


ESTUDIOS  
DE GRADO
CIENCIAS DEL MAR


Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación


 











Índice


INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN  
DEL PROYECTODE TITULACIÓN EN CIENCIAS DEL MAR .........................................


EQUIPO REDACTOR DEL PROYECTO ........................................................................


INTRODUCCIÓN ....................................................................................................


1. LAS CIENCIAS DEL MAR EN ESPAÑA. ...............................................................
1.1. Historia de los estudios de Ciencias del Mar en España ..................................
1.2. Planes de estudio ..........................................................................................
1.3 Perfil del alumno de Ciencias del Mar ..............................................................
1.4. Situación actual de la oferta y la demanda de la Titulación ..................................
1.5. Alumnos egresados en los tres últimos años .........................................................
1.6. Permanencia media de los estudiantes en la Titulación .........................................
1.7. Perfiles profesionales ..................................................................................
1.8. Estudio de inserción laboral de los Licenciados en Ciencias del Mar ......................


1.8.1. Información de los egresados ....................................................................
1.8.2. Información de los empleadores ................................................................
1.8.3. Conclusiones del estudio de inserción laboral ............................................


1.9. Conclusiones .........................................................................................................


2. LAS CIENCIAS DEL MAR EN EUROPA ...................................................................
2.1. Análisis de estudios correspondientes o afines en Europa ...........................


5


7


9


15
17
18
20
22
24
24
24
25
25
30
30
34 


35
37







3. MODELO DE ESTUDIOS ELEGIDO ........................................................................


4. PERFILES PROFESIONALES Y ANÁLISIS DE LAS COMPETENCIAS .......................
4.1. Definición de los perfiles profesionales .................................................................
4.2. Competencias genéricas y específicas ..................................................................
4.3. Valoración de la importancia de las Competencias genéricas o transversales 


en función de los perfiles profesionales ..........................................................
4.4. Valoración de la importancia de las Competencias específicas 


en función de los perfiles profesionales ..............................................................


5. EL GRADO EN CIENCIAS DEL MAR ......................................................................
5.1.Definición de los objetivos del Grado en Ciencias del Mar ............................
5.2. Estructura general del título .........................................................................
5.3. Distribución y asignación de créditos europeos (ECTS) .................................
5.4. En relación con el Grado ¿qué criterios e indicadores…? .............................


6. CONCLUSIONES Y RESUMEN ...........................................................................
6.1.Conclusiones ........................................................................................
6.2. Resumen de la propuesta ............................................................................


ANEXO: .........................................................................................................................
Modelos de encuestas .............................................................................................


4 ÍNDICE


41 


45 
47
49


49


53


59
61
62
70
71


73
75
76


79
81







Informe de la Comisión de Evaluación
del Proyecto de Titulación


en Ciencias del Mar


COMISIÓN


■ Diego Sales
Rector Universidad de Cádiz


■ David Serrat
Rector Universidad de Vic


■ José Manuel Bayod
Asesor Programa Convergencia Europea ANECA. Universidad de Cantabria


■ Gabriel Ovejero
Experto Programa Convergencia Europea ANECA. Universidad Complutense de Madrid


VALORACIÓN DE LA COMISIÓN


Los evaluadores del proyecto consideran que el marco de consenso definido en el documento es sin
duda un elemento fundamental que favorece la viabilidad del proyecto.


Una vez corregidas las mejoras sugeridas, recomendamos la publicación del Libro Blanco y su remi-
sión al Consejo de Coordinación Universitaria y a la Dirección General de Universidades.


 











Equipo redactor del proyecto


La financiación para el Proyecto, solicitado por la “Asociación de Equipos Decanales de
Ciencias del Mar”, correspondiente a la segunda convocatoria de la ANECA, fue estable-
cida, tras aceptarse, mediante contrato-programa entre la ANECA y la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, firmado el 27 de Enero de 2004.


El equipo solicitante, redactor del informe, está compuesto por:


■ Universidad de Alicante:
Alfonso Ramos Esplá, Vicedecano de Ciencias del Mar de la Facultad de Ciencias


■ Universidad de Cádiz:
Mª Luisa González de Canales García, Decana de la Facultad de 
Ciencias del Mar y Ambientales 


■ Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”:
José Tena Medialdea, Decano de la Facultad de Ciencias  Experimentales 


■ Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:
José Miguel Pacheco Castelao, como Coordinador, Decano de la Facultad de 
Ciencias del Mar hasta Abril de 2004,


■ Universidad de Vigo:
Miguel Angel Nombela Castaño, Decano de la Facultad de Ciencias del Mar 


 







También han participado directa y activamente en la elaboración del texto:


■ Pablo Sánchez Jerez, Departamento de Ciencias del Mar 
y  Biología Aplicada de la Universidad de Alicante


■ Rafael Mañanes Salinas, Departamento de Física Aplicada y 
Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz


■ Diana Grisolía Santos, Vicedecana de la Facultad de Ciencias del Mar 
de la Universidad de Las Palmas de GC hasta Abril de 2004


■ Santiago Hernández León, Decano de la Facultad de Ciencias del Mar 
de la Universidad de Las Palmas de GC desde Abril de 2004


■ Gabriel Rosón Porto, Vicedecano de la Facultad de Ciencias del Mar 
de la Universidad de Vigo


8 EQUIPO REDACTOR DEL PROYECTO


 







INTRODUCCIÓN











Introducción


La Unión Europea (UE) está propiciando la convergencia de los aspectos educativos, además de
los económicos, sociales y jurídicos. En lo que respecta a la Educación Universitaria, la UE está
impulsando el desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior con las declaraciones de la
Sorbona (1998) y Bolonia (1999), refrendadas en las conferencias de Praga (2001) y Berlín (2003),
que han establecido las bases de la construcción de dicho espacio educativo. Los objetivos prin-
cipales se basan en el modelo de créditos ECTS, siglas de European Credit Transfer System o
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos para el fomento de la movilidad de estudiantes, la
estructura de las titulaciones en dos ciclos (Grado y post-Grado) y la implantación del Suplemento
Europeo al Título


La Comisión Europea puso en marcha en mayo de 2001 el programa piloto “Tuning Educational
Structures in Europe” (Armonización de las estructuras educativas europeas) para facilitar e impul-
sar la construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. En dicho programa se selecciona-
ron cinco titulaciones de seis Universidades españolas que se coordinaban con otras de distintos
países de la UE. Las Universidades y titulaciones elegidas en España fuero: Universidad de
Salamanca (Administración de Empresas), Universidad de Barcelona (Geología), Universidad de
Valencia (Historia), Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Cantabria (Matemáticas) y
Universidad de Deusto (Ciencias de la Educación). Tomando como referencia el “Documento de tra-
bajo sobre la integración de los estudios españoles en el espacio europeo de Educación Superior”,
se presenta una propuesta de Carrera de Grado para la aplicación de las exigencias del nuevo espa-
cio educativo europeo a la Licenciatura de Ciencias del Mar.


Esta propuesta es el resultado del contrato firmado entre la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación (ANECA) y la Universidad de Las Palmas de Gran Canarias el 27 de Enero


 







de 2004 y desarrolla el contenido de la Convocatoria de Ayudas para el diseño de planes de estu-
dio y títulos de Grado publicado por la ANECA.


Nuestro país es pionero, entre los países de la UE y conjuntamente con el Reino Unido, en la
implantación de estudios reglados de Ciencias del Mar de tipo generalista y de carácter multi- e
interdisciplinar. Al respecto conviene señalar que, mientras una buena parte de los países ribere-
ños de la UE (Alemania, Francia, Grecia, Inglaterra, Italia, Portugal) han establecido -o se encuen-
tran en proceso de desarrollarla –Titulaciones en Ciencias del Mar de estas características, nues-
tro sistema educativo cuenta ya con una experiencia importante en este campo (desde 1982), y
que está sirviendo de modelo en otras Universidades de la UE (caso de Italia y Portugal). El auge
de los estudios sobre el Mar no tiene lugar sólo en Europa sino también en el resto del mundo,
siendo especialmente intenso su desarrollo en América Latina y los Estados Unidos de América,
donde atraen un enorme interés, prueba del cual es la aparición de sesiones temáticas sobre
Educación Superior en este campo de la ciencia en los simposios de la Sociedad Americana de
Limnología y Oceanografía, sin duda una de las sociedades más influyentes del mundo en el ámbi-
to de las Ciencias del Mar. En la UE existe, además, la European Federation of Marine Science and
Technology Societies (EFMS) cuyo grupo de trabajo CEMSE (Comparison of European Marine
Science Education) se dedica activamente a la promoción de estudios en Ciencias del Mar1.


En nuestro estudio se ha seguido la metodología expuesta en el documento europeo “Training and
Learning for Competence2” , que contempla desde los procesos de homologación de estudios
hasta los posibles problemas de exclusión social creados por las desigualdades educativas. En par-
ticular, el espíritu del nuevo sistema se resume en la siguiente Tabla (Tabla 4 del documento cita-
do, p. 13).
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1 Véase: “Playing a mixed double: marine scientists and the labour market in Europe”, Report of the 2nd CEMSE Workshop,
Atenas, Septiembre 2002.
2 CEDEFOP Reference Series, 31, Luxemburgo, 2002.


Factores de competencia Concepción tradicional Nueva Concepción


Basada en el comportamiento,
esfuerzo y disciplina


Derivada de la experiencia


Secuencial, jerárquica


Una sola vez en la vida
Pasivo, “ser enseñado”


Basada en tomar iniciativas


Cognitiva, identificación y 
resolución de problemas


Sistémica, trabajo en grupo,
multidisciplinariedad


Continua
Responsable de su propio 


aprendizaje. Autoaprendizaje.
Aprendizaje de por vida


Responsabilidad


Capacidad (“expertise”)


Interdependencia


Educación y preparación
Aprendizaje


Tabla 1. Las dos concepciones de la enseñanza universitaria.


 







La incorporación de España a la UE ha traído consigo cambios sustanciales en los conceptos de ver-
satilidad y empleabilidad de los profesionales al no considerarse ya necesaria una titulación larga
como requisito para el acceso a los trabajos, lo cual deja los segundos y terceros ciclos, Másters y
Doctorados para la investigación, el acceso a los puestos universitarios de mayor rango y, por
supuesto, una mayor especialización. Ello supone la reorganización de contenidos y métodos de
enseñanza para que la fase educativa dirigida a la vida laboral, antes reservada a los últimos años
de la carrera, se transfiera en la medida de lo posible a los primeros años sin detrimento de los valo-
res de ciencia básica que caracterizan ahora los cursos iniciales.


Como resultado del Proyecto se propondrá un Grado más corto que las Licenciaturas actuales, en
línea con el resto de la UE, en el que un elevado porcentaje de las materias será común. Estará orga-
nizado aproximadamente en tres etapas correspondiéndose éstas con una homogeneización en
Ciencia Básica, la exposición a las materias específicas, y una preparación para la vida laboral en el
marco europeo. Además de ello, se propone también una estructura transversal para muchos de los
conocimientos, mientras que los restantes se destinan a un inicio de especialización profesional.


El informe se organiza en seis  Capítulos y un Anexo documental. En el primer Capítulo se analiza
la situación actual de los estudios y de los Licenciados de Ciencias del Mar en España. En el segun-
do se estudia la situación de estudios similares en Europa. En el tercero se justifica el modelo de
Grado elegido. Los perfiles profesionales y las competencias genéricas y específicas son considera-
dos en el Capítulo cuarto. El quinto define los objetivos del título de Ciencias del Mar y presenta
una propuesta de estructura de título, terminando con los criterios e indicadores de evaluación rele-
vantes para el título de Ciencias del Mar. En el sexto y último Capítulo se recogen las conclusiones
finales y se hace un resumen de la propuesta del Grado en Ciencias del Mar.
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LAS CIENCIAS DEL MAR
EN ESPAÑA


 











1. Las Ciencias del Mar en España


1.1. HISTORIA DE LOS ESTUDIOS DE CIENCIAS DEL MAR EN ESPAÑA


En España, los estudios de Ciencias del Mar nacieron destinados a la preparación científica y prác-
tica de profesionales relacionados con el ámbito marino y litoral. Sin tales estudios no existirían en
nuestro país titulados superiores de perfil científico y profesional, con capacidad de especializarse
posteriormente en el extenso campo de trabajo que representa el Mar, en los diferentes niveles de
estudio y gestión, ya sea localmente o a escala regional y mundial. El primer plan de Ciencias del
Mar data de 1982, siendo anterior a la Ley de Reforma Universitaria, y se publicó simultáneamen-
te con el Decreto de creación de un Centro Superior de Ciencias del Mar en la entonces Universidad
Politécnica de Las Palmas, hoy Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, señalando explícita-
mente las disposiciones oficiales el carácter científico básico del mismo. Aquel plan original ya pre-
veía una estructura en dos ciclos (3+2), pues partía en dos niveles los cinco años de las carreras uni-
versitarias largas habituales en la época. De hecho, el primer texto legal de 1982 sólo comprendía
los tres primeros años, publicándose el correspondiente al segundo ciclo en 1986, poco antes de
transformarse el Centro Superior en Facultad.


Al crearse nuevas Facultades, la idea original de los estudios marinos evolucionó de diferentes
maneras, pero siempre se intentó dotar a los titulados de una formación multidisciplinar, aplicable
a actividades pesqueras, acuicultura, oceanografía, medio-ambiente y su protección, gestión y orde-
nación del litoral, turismo sostenible, nuevos recursos alimentarios y minerales de interés industrial,
así como capacidades para la enseñanza, el carácter emprendedor, y la iniciación en la investiga-
ción básica.







El plan de estudios de 1982, extinguido en 2004 con la XVIII promoción de la Facultad de Las
Palmas, se ha sustituido en ésta por el plan 2000 de 5 años (3+2) algo más especializado, que con-
templa tres “orientaciones”: Oceanografía y Clima, Recursos Vivos, Gestión del Medio Litoral. Dicho
plan está basado en el documento “PROPOSAL FOR A MARINE SCIENCE CURRICULUM FOR UNI-
VERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA” patrocinado por la Intergovernmental
Oceanographic Comission de la UNESCO.


La segunda Facultad de Ciencias del Mar, en Cádiz, aunque comenzó también siguiendo el plan
1982, pronto lo sustituyó por otro (plan 1992) establecido a partir de las directrices generales del
año 1991, más especializado y de sólo 4 años, con estructura 2+2 sin título intermedio.
Posteriormente, modificó el plan cambiándolo a otro de 5 años (3+2) en 1999, que también con-
templa tres orientaciones similares a las de las Facultad de Las Palmas de Gran Canaria, con posi-
bilidad de doble Titulación con Ciencias Ambientales.


La Universidad de Vigo no implantó nunca el plan 1982 para la Licenciatura en Ciencias del Mar, y
desde sus inicios ha seguido un plan más especializado basado en las directrices generales de 1991
citadas más arriba. En la actualidad se imparte un plan (2001) de 5 años (3+2), también con tres
“orientaciones” muy similares a las de Las Palmas y Cádiz.


La Facultad de Ciencias de la  Universidad de Alicante apostó más tarde por una Licenciatura sólo
de segundo ciclo con dos orientaciones, recursos marinos y medio ambiente y contaminación, acep-
tando alumnos de distintas procedencias (plan 1998). No crearon el primer ciclo pues se les acon-
sejó esperar a las previsibles reformas originadas por la convergencia con Europa.


Por último, la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia creó en
2003 una Licenciatura en Ciencias del Mar ubicada en Valencia con un plan de 5 años (3+2), ins-
taurando desde un principio en varias asignaturas del primer y segundo cursos los créditos ECTS
como método de valoración y acreditación de los estudios cursados en ella.


1.2. PLANES DE ESTUDIOS DE CIENCIAS DEL MAR 


Como se ha visto en el apartado anterior, la Licenciatura de Ciencias del Mar se cursa actualmente
en cinco Universidades españolas: Las Palmas de Gran Canaria, Cádiz, Vigo, Alicante y la Católica
de Valencia. Los planes de estudios vigentes en las mismas se basan en las directrices generales pro-
pias del título universitario oficial de Licenciados en Ciencias del Mar.


El desarrollo de estas directrices, en cada una de las Universidades, ha conducido a que exista una
cierta diversidad, tal como aparece reflejado en la Tabla 2. Existen planes de estudios  con los dos
ciclos y también uno únicamente de segundo ciclo en Alicante, por lo que el análisis comparado se
realizará entre las cuatro Universidades que ofrecen la totalidad de la Licenciatura. La carga total
lectiva varía entre los 300 créditos de Valencia y los 345 de Las Palmas y Vigo, con la propuesta de
formaciones específicas plasmadas en las orientaciones. La troncalidad presenta ligeras variacione,s
con una variabilidad en porcentajes del 49% al 43%. El grado de obligatoriedad presenta porcen-
tajes que oscilan entre el 18,5% y el 23, 6%. Lo mismo se puede decir de los créditos optativos que
oscilan entre el 19,5% y el 23,6. Por último, conviene señalar que la suma de los créditos troncales
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y obligatorios, que conforman el núcleo característico de la Licenciatura, presenta valores muy pare-
cidos en Las Palmas, Cádiz y Vigo, mostrando una desviación significativa únicamente el caso de
Valencia.


En general, se puede concluir que, a pesar de la aparente diversidad, existe un elevado grado de
homogeneidad entre las diferentes Facultades que imparten la Titulación de Ciencias del Mar, de tal
manera que los valores medios nos dan una información fidedigna de las estructura de los actua-
les estudios de Ciencias del Mar.


Para completar el análisis anterior se realizó un estudio de la distribución porcentual en los planes
de estudio del conjunto de “créditos troncales más obligatorios” correspondientes a las diferentes
grandes áreas: Biología, Física, Geología, Matemáticas, Química, y otras (ver Tabla 2). El estudio de
esta distribución permite realizar un análisis más específico y representativo de una Licenciatura
multidisciplinar y generalista como ocurre en el caso de Ciencias del Mar. A la vista de la Tabla 2 se
observa cómo en este caso las diferencias son mayores que en el caso anterior, pero aún así pode-
mos extraer una serie de pautas generales:


■ Aunque el bloque de Biología presenta un porcentaje mayor (rango: 25.8-36.6%, exclu-
yendo el 2º ciclo de Alicante), el resto de grandes áreas también presentan altos porcen-
tajes: Física (12.8-27.4%), Geología (11.7-25.0%), Química (9.4-19.5%) y Matemáticas
(10.5-13.2%). Al respecto, y tras la Biología, las áreas de Física (en Las Palmas y Cádiz) y
Geología (en Vigo y Valencia) ocupan el segundo puesto; situándose las áreas de Química
(en Las Palmas y Cádiz) y Física (en Vigo y Valencia) en tercer lugar.


■ En todos los planes el ámbito con mayor presencia porcentual es el de Biología. En Las
Palmas y Cádiz, el segundo lugar lo ocupa la Física, en Vigo y Valencia la Geología, el ter-
cer puesto es para área de Química en Las Palmas y Cádiz, y en Vigo y Valencia le corres-
ponde a la Física.


■ Se puede concluir la existencia de dos modelos diferenciados, en relación a los contenidos,
a saber: Las Palmas-Cádiz y Vigo-Valencia.


■ Los valores medios no son tan significativos en el caso de los ámbitos, pero permiten defi-
nir las líneas de actuación para promover un proceso de convergencia europea del título
de Ciencias del Mar.
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1.3 PERFIL DE LOS ALUMNOS DE CIENCIAS DEL MAR 


Para definir este perfil se realizaron encuestas a los alumnos de las cinco Facultades (ver modelo 1
de encuestas en el Anexo).


Se les consultó a) si habían elegido la titulación“por vocación”, y b) si la habían seleccionado en
primera opción. Los resultados se muestran en la Tabla 3.


También se les solicitó que expusieran un máximo de tres motivos para justificar su elección, y las
contestaciones a esta pregunta se tabularon según se muestra en la Tabla 4, tras efectuar una
homogeneización semántica de las respuestas.
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Las Palmas
(2000)


Cádiz
(2000)


Vigo
(2001)


Alicante
(1998)


Valencia
(2003)


Valores
Medios*


1º y 2º
5 (3+2)


154 (44,7%)
81,5 (23,6%)
75 (21,7 %)
34,5 (10,0%)


345
235,5


(68,3%)


1º y 2º
5 (3+2)


158 (47,9%)
61 (18,5%)
78 (23,6%)
33 (10,0%)


330 
204 


(66,4%)


1º y 2º
5 (3+2)


148,5 (43,0%)
81 (23,5%)
81 (23,5%)


34,5 (10,0%)
345 


229,5 
(66,5%)


2º
2 


57 (40,4%)
45 (32,0%)
24 (17,0%)
15 (10,6%)


141
102


(72,4%)


1º y 2º
5 (3+2)


147 (49,0%)
64,5 (21,5%)
58,5 (19,5%)
30 (10,0%)


300
199 


(70,5%)


5
150,5 (46,1%)


72 (21,8%)
73,1 (27,1%)
32,5 (10%)


325
217


(67,9%)


Ciclos
Duración (años)
Créditos Troncales
Créditos Obligatorios
Créditos Optativos
Créditos de Libre Elección
Total créditos
Créditos Troncales +
Obligatorios


25,8
21,9
16,0
13,0
19,5
3,8


27,6
27,4
11,7
13,2
13,2
6,8


36,6
13,2
25,0
10,5
11,1
3,5


41,8
5,4


18,4
6,1


10,2
18,0


30,6
12,8
14,7
11,3
9,4


21,1


30,8
18,8
16,8
12,0
13,3
8,8


Biología
Física
Geología
Matemáticas
Química
Otros


Tabla 2: Resumen de los planes de estudios vigentes.


% de Créditos Troncales + Obligatorios por ámbito


* sin la Facultad de Alicante


Población encuestada: 690 SÍ NO


543 (78,6%)
512 (74,2%)


147 (21,4 %)
178 (25,8 %)


¿VOCACIONAL?
¿1ª OPCIÓN?


Tabla 3. Resultados encuestas acerca del carácter vocacional


 







Con una muestra amplia de más de 400 individuos se consideraron de modo desagregado las con-
testaciones a ambas preguntas, cuyo resultado se muestra en la Tabla 5.


Del análisis de las Tablas 3, 4 y 5 se concluye:


■ Un amplio porcentaje de alumnos, más del 78%, manifiestan haber elegido la titulación
de manera vocacional. Este porcentaje es prácticamente igual (74,2 %) al de quienes la
seleccionaron en primera opción.


■ El análisis más detallado efectuado desagregando los datos (Tabla 5), realizado sobre más
de 400 encuestas, indica que en aproximadamente las dos terceras partes de los alumnos
coinciden ambos atributos.


■ El carácter vocacional queda además refrendado por el análisis de los motivos expuestos
por los alumnos en esta encuesta: Más del 40% manifiestan sentir interés por el mar, mien-
tras que un 33% indican haberse sentido atraídos por el carácter interdisciplinario de los
estudios y/o por los programas y actividades de las Facultades que imparten la actual
carrera de Ciencias del Mar.


■ Por otra parte, el motivo “buenas salidas profesionales” se presenta en poco más del 6%
de los casos, lo que refuerza el carácter vocacional de los estudiantes.
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Motivo Frecuencia Porcentaje (%)


340
154
124
54
51
45
41
31
840


40,5
18,3
14,7
6,4
6,1
5,3
4,8
3,9
100


Interés por el Mar
Curiosidad / Interdisciplinariedad
Interés por la Facultad
Buenas salidas
Interés por la Naturaleza
Interés por la Biología
No tuve otra opción
Otras
TOTAL


Tabla 4. Motivos de la elección de los estudios


419 
ENCUESTADOS


¿1ª OPCIÓN?


SÍ: 313 (74,7%)


263 (62,7 %)
50 (12,2 %)


NO: 106 (25,3%)


51 (12,2 %)
55 (12,9 %)


¿VOCACIONAL? SÍ: 314 (74,7%)
NO: 105 (25,3%)


Tabla 5. Resultados de la encuesta, desagregados


 







Como conclusión, podemos deducir que los estudios de Ciencias del Mar cubren una parcela del
conocimiento científico cuyos destinatarios poseen un perfil claramente inclinado hacia los temas
marinos, lo que interpretamos como una buena adecuación entre la oferta educativa y las necesi-
dades intelectuales de un sector de la población estudiantil.


1.4 SITUACIÓN ACTUAL DE LA OFERTA Y DEMANDA DE LA TITULACIÓN


Los Vicerrectorados u Organismos pertinentes de cada Universidad participante, además de la
encuesta sobre el carácter vocacional, proveen la información acerca de la demanda y oferta de pla-
zas para el primer curso de la Carrera de Ciencias del  Mar en España. Todas las Universidades man-
tienen el  numerus clausus, a excepción de Las Palmas.


En Cádiz se redujo la oferta al comenzar la impartición del doble título en Ciencias del Mar y
Ambientales, quedando a partir del curso 2002/03 en 100 plazas para Ciencias del Mar, con otra
oferta paralela de 65 plazas más para los alumnos de doble Titulación con Ciencias Ambientales.


Vigo también posee una limitación a 100 plazas, y en Alicante, como ya se ha señalado, se imparte
una Titulación de segundo ciclo, para la cual no es necesaria preinscripción. Esta Universidad plan-
teó la necesidad de crear su primer ciclo, lo cual no se llevó a cabo dada la proximidad de los pro-
cesos de Reforma en los que se enmarca el presente Proyecto.


Por último, en la Universidad Católica de Valencia, como centro privado el acceso a la titulación no está
delimitado por el sistema de numerus clausus, no existiendo preinscripción equiparable a la oferta públi-
ca. El alumno puede reservar plaza en abril, y caso de superar las Pruebas de Acceso a la Universidad, y
la matriculación, una vez cumplido este requisito, se efectúa de acuerdo con la fecha de reserva.


Los datos de oferta, preinscritos y de nuevo ingreso, por Universidades, se encuentran en la Tabla 6.
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Curso
Académico


2001/2002
2002/2003
2003/2004


Plazas
Ofertadas


185
185


Sin límite


Preinscritos


300
262
251


Preinscritos
1ª Opción


145
147
152


Nuevo
Ingreso


148
98
93


2001/2002
2002/2003*
2003/2004*


165
100 (65)
100 (65)


164
100 (65)
100 (65)


Tabla 6. Plazas ofertadas, preinscritos y alumnos de nuevo ingreso


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria


Universidad de Cádiz


2001/2002
2002/2003
2003/2004


100
100
100


268
250
195


188
162
127


117
115
109


Universidad de Vigo


 







A partir de las Tabla 6 se ha confeccionado una Tabla resumen para seguir la evolución de la  ofer-
ta y la demanda de la Titulación de Ciencias del Mar.


Del estudio de las Tablas 6 y 7 se pueden extraer las siguientes pautas:


■ Existe adecuación entre oferta y demanda en el conjunto de la Titulación en España (Tabla
6), aunque en Vigo y Cádiz la demanda es algo  mayor que la oferta.


■ La ocupación de las plazas en oferta durante los tres años se mantiene por encima del
80%, a pesar del descenso demográfico de la población española en las edades universi-
tarias, que está afectando a la mayoría de las Titulaciones ofrecidas por las Universidades
españolas.
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Curso
Académico


2001/2002
2002/2003
2003/2004


Plazas
Ofertadas


40
40
40


Preinscritos


–
–
–


Preinscritos
1ª Opción


–
–
–


Nuevo
Ingreso


26
20
20


2001/2002
2002/2003
2003/2004


–
–
40 


–
–
–


–
–
–


–
–
30


Tabla 6. Plazas ofertadas, preinscritos y alumnos de nuevo ingreso


Universidad de Alicante


Universidad Católica de Valencia


* Entre paréntesis la oferta y  matriculación para primero de Ciencias del Mar del doble título


Año académico 
(número de Facultades)


2001/2002 (4)
2002/2003 (4)*


2003/2004 (5)**


Plazas
Ofertadas


450+40***
385+40


270****+40


Plazas
Ofertadas


93
100


84*****


Plazas
Ofertadas


429+26
413+20
239+20


Tabla 7. Resumen de la oferta y demanda de los estudios de Ciencias del Mar 


* Creación del doble título en la UCA, con lo cual desciende el número de plazas ofertadas de 165 a 100.
** Creación de la Facultad de Ciencias del Mar en la Universidad Católica de Valencia.
*** El segundo sumando representa el 2º ciclo de Alicante.
**** En realidad la oferta es ilimitada, al no existir número máximo en Las Palmas.
***** Sólo con datos de las Universidades Peninsulares. Hubo 93 nuevos alumnos en Las Palmas.


 







1.5 ALUMNOS EGRESADOS EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS


En la Tabla que se presenta a continuación (Tabla 8) se recoge la información acerca del número de
alumnos egresados en las tres últimas promociones.


Como se aprecia el número de egresados anualmente de las Facultades de Ciencias del Mar es apro-
ximadamente de trescientos.


1.6 PERMANENCIA MEDIA DE LOS ESTUDIANTES EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS


En la Tabla 9 se presentan los datos de permanencia media de los estudiantes de Ciencias del Mar
para los tres últimos años. En ella se aprecia que la permanencia es en todas la Universidades supe-
rior a la prevista de 5 años. En el caso de Las Palmas  los egresados superan en casi dos años y
medio la duración prevista, en Vigo y Cádiz la duración prevista se excede en un año y medio. Se
desprende de la Tabla 9 una desviación significativa entre la duración verdadera de los estudios y
la teórica de cinco años, y pueden tomarse estos datos como indicativos de la no conveniencia
de reducir los estudios a sólo tres años.


1.7. PERFILES PROFESIONALES DE LOS ESTUDIOS DE CIENCIAS DEL MAR


El carácter de los perfiles profesionales de los Licenciados en Ciencias del Mar están descritos en el
BOE de 15 de Enero de 2000, (Resolución de la Universidad de Cádiz de 10 de Diciembre de 1999,
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Curso
Académico


2001/2002
2002/2003
2003/2004


Las Palmas


109
106
110


Cádiz


108
104
99


Vigo


89
78
66


Alicante


5
18
14


Valencia


–
–
–


Tabla 8. Número de egresados en los tres últimos años


Curso
Académico


2001/2002
2002/2003
2003/2004


media


Las Palmas


7,30
7,28
7,37
7,31


Cádiz


6,41


6,41


Vigo


6,40
6,38
6,53
6,43


Alicante


2,02
2,11
2,07
2,07


Valencia


–
–
–
–


Tabla 9. Permanencia media de los estudiantes en la Titulación


 







utilizada también como pauta para las resoluciones equivalentes de Las Palmas y Vigo), en el cual
se lee:


“Con el presente plan de estudios se pretende dotar al Licenciados en Ciencias del Mar de una for-
mación interdisciplinar que le permita investigar, planificar, evaluar, predecir y desarrollar tecnolo-
gías en gestión y ordenación del litoral, recursos pesqueros y acuicultura, y oceanografía y clima.
En el área de Gestión y Ordenación del Litoral al futuro Licenciados en Ciencias del Mar se le capa-
cita para desarrollar planes de ordenación de costa, deslindes marítimos terrestres, gestión e inter-
pretación de espacios naturales, estudios de contaminación costera… En la rama de Recursos Vivos
y Acuicultura, se trata de formar un experto en el diseño de instalaciones y explotación de acuicul-
tura, evaluación y gestión de recursos pesqueros, conservación y transformación de alimentos de
origen marino e interpretador y gestor de museos y acuarios. Por último se intenta capacitar al
Licenciados en Ciencias del Mar en la vertiente de Oceanografía y Clima formándolo en la docen-
cia pre- y universitaria, investigación oceanográfica y oceánica, clima marino, modelización inter-
disciplinar de estudios de impacto y calidad ambiental entre otros”.


1.8. ESTUDIO DE INSERCIÓN LABORAL DE LOS LICENCIADOS EN CIENCIAS DEL MAR


Para cumplimentar este apartado se recabó la opinión de egresados y empleadores mediante sen-
das encuestas, contestadas por los interesados por escrito. Se eligió este método frente a la técni-
ca de encuestas telefónicas por dos factores:


I. Abarcar un espacio muestral mayor.
II. Dar tiempo a la reflexión en las respuestas.


1.8.1. INFORMACIÓN DE LOS EGRESADOS


Se realizaron las siguientes fases:


1. Diseño de la encuesta.
2. Obtención de las direcciones de egresados y envío de la encuesta.
3. Tratamiento de las encuestas.
4. Resultados de las encuestas.
5. Análisis de los resultados.


1.- Diseño de la encuesta.


Se utilizó la encuesta diseñada por la Facultad de Ciencias del Mar de Cádiz en el Proceso de
Autoevaluación de la Titulación, basada a su vez en la correspondiente Guía de de la ANECA (Anexo,
modelo 2).


2.- Obtención de las direcciones de contacto y envío de la encuesta a los egresados.


Este punto fue el  de ejecución más complicada, debido a causas tales como:
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■ En todas las Facultades hay un elevado número de alumnos procedentes de otros lugares
de España, con lo cual los domicilios de contacto son exclusivamente de su periodo uni-
versitario.


■ Cambian con frecuencia las direcciones postales, electrónicas o telefónicas sin avisar en las
Secretarías de las Facultades para actualizar las bases de datos.


■ No ha existido un seguimiento sistemático de egresados por parte de ninguna de la
Universidades/Facultades implicadas en el Proyecto, lo cual dificulta su localización.


■ No existe un Colegio Profesional. Los datos disponibles provenían en su mayor parte de las
Asociaciones y Delegaciones de alumnos


Para soslayar este problema se diseñó el siguiente protocolo:


■ Localizar las direcciones electrónicas del mayor número posible de egresados..


■ Remitirles un e-mail informándoles de la necesidad de contar con su colaboración en el
estudio de inserción laboral de Licenciados.


■ Si la respuesta era positiva, se les pedía nos enviaran sus datos (para validarlos con la infor-
mación disponible en las Facultades) y una dirección de correo donde remitir la encuesta.
Además se les invitaba a informar a todos aquellos Licenciados con los que tuviesen con-
tactos mediante e-mail.


■ Remisión del fichero con la  encuestas a egresados contrastados.


■ Recepción de las encuestas en cada Facultad.


3.- Tratamiento de la información.


Lo realizaron los miembros del Proyecto con la colaboración de los becarios contratados con cargo
a los presupuesto del Proyecto.


4.- Resultados de las encuestas.


A continuación, en la Figura 1, se presentan los resultados estadísticos de las encuestas realizadas
a los egresados.


5.- Análisis de los resultados.


En primer lugar, el número de Licenciados que contestó a la encuesta es estadísticamente signifi-
cativo y permitió extraer conclusiones del análisis de los resultados.


El periodo cubierto ha sido superior al de cinco años requerido en el Proyecto. El número de encues-
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tas correspondientes a este periodo fue de 298 -el 76,4 %- de las recibidas, y por ello se optó por
no separarlos y analizar el total de las encuestas cumplimentadas.


Los ítems 3 al 7 sirven para analizar la opinión acerca de la Titulación y de su adecuación al merca-
do laboral. En estos ítems se ve reflejado cómo la menor valoración corresponde a las preguntas rela-
cionadas con la adecuación de las habilidades adquiridas a lo largo de la carrera a las demandas del
mercado laboral (2,54), el programa de prácticas (2,74) y la adecuación de  los conocimientos adqui-
ridos a las funciones desempeñadas en su actividad laboral (2,72). Destacar que a pesar de ello en
todos los casos se sitúa por encima de 2,5. Las valoraciones más altas se obtienen en los contenidos
teóricos  (3,35) y en la capacidad de integración en equipos multidisciplinares (3,56).
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Figura 1. Histogramas de las respuestas a la encuesta de egresados.
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Según estos datos la visión que tienen los Licenciados sobre su Carrera es la de una formación mul-
tidisciplinar de calidad, con algún desfase respecto de lo que demanda el mercado laboral. Este
hecho es principalmente achacado por los Licenciados al programa de prácticas, que debería ir más
encaminado a la adecuación del titulado con el mercado laboral.


En relación con lo tratado en el párrafo anterior conviene recordar las conclusiones del Seminario
de la UNESCO de 1971:


“La formación en las Ciencias del Mar, incluidos los conocimientos previos necesarios de discipli-
nas básicas, es costosa, ya que depende no sólo de la existencia de personal docente debidamen-
te cualificado sino también de equipos e instalaciones que suponen considerables inversiones. Por
consiguiente, se recomienda que sólo se emprenda un programa de formación a plena escala en
aquellos países en que existan posibilidades efectivas de utilizar eficazmente los servicios de los
especialistas oceanógrafos así formados...".


Esta necesidad de infraestructuras e instalaciones específicas (barcos oceanográficos, instrumenta-
ción específica, laboratorios húmedos, condiciones ambientales adversas, canales hidrodinámicos,
plantas de acuicultura, etc.) hace difícil adecuar las prácticas al mercado laboral si no es con un
gasto considerable, tanto en instalaciones como en personal técnico. A pesar de estas dificultades,
en las diferentes Facultades se ha conseguido dotar a la Titulación de un programa práctico de bas-
tante amplitud y profundidad, que deberá ser mejorado en el futuro título de Grado para facilitar
aún más la inserción en el mundo laboral.


Del resto de los ítems hay que destacar que prácticamente la totalidad de los encuestados (98%)
han recibido formación complementaria, lo cual indica una clara vocación de estos Licenciados para
la formación continua, y apunta claramente a la necesidad de implementar cursos de especializa-
ción (post-Grado).


De los ítems relacionados con la situación laboral actual, se destaca que casi el  80% están emple-
ados y de éstos el 71% desarrollan una actividad relacionada con la Titulación, en campos muy
variados, como corresponde a una Titulación multi- e interdisciplinaria.


De todos los sectores de actividad (Ítem 13) el más importante es la investigación (25%), y resul-
ta sorprendente el bajo valor de la actividad en recursos vivos 6%. Una posible explicación es que
una parte del 25% de investigación se dedica a investigación destinada a los recursos vivos, aun-
que también podría ser debido a la estructura empresarial del sector acuícola. También queda
claro que otros sectores importantes son el medio ambiente marino (15%), la gestión y ordena-
ción costera (7%) y la oceanografía (9%). Por último, señalar que no se puede extraer informa-
ción del porcentaje que desarrolla su labor en el sector privado o público, al no figurar esta pre-
gunta en la encuesta.


La información suministrada por los ítems 12 y 13 es muy importante, pues nos provee una buena
descripción de los sectores profesionales que están demandando Licenciados del Mar:


a. Docencia 
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b. Sector agroalimentario (recursos vivos)
c. Investigación
d. Oceanografía
e. Medio Ambiente
f. Gestión y ordenación
g. Otros


De todos ellos, reseñar la escasa aportación del sector de la docencia y la falta de información obte-
nida por la encuesta nos impide valorar la situación en la administración, aunque a nivel de la infor-
mación de los miembros del Comité no parece que haya sido una vía importante de acceso al mer-
cado laboral para los titulados en Ciencias del Mar, aunque se sabe de un colectivo bastante amplio
empleado como Profesorado de Enseñanzas Medias en diversas asignaturas. Esta información será
fundamental a la hora de definir los perfiles profesionales de los futuros graduados en Ciencias del
Mar, pues indican hacia dónde dirigir los planes futuros.


El primer empleo se obtiene fundamentalmente mediante contratos temporales, lo que se corres-
ponde con la situación habitual del mercado laboral para jóvenes. La estadística recabada del
Instituto Nacional de Empleo indicaba en Mayo de 2004 la existencia de unos 300 Licenciados en
paro. Teniendo en cuenta que 300 es aproximadamente la cantidad anual de egresados, se obtiene
que el tiempo medio de espera hasta el primer trabajo se halla en torno a un año, que suele ser
empleado por los Licenciados en completar su formación mediante la asistencia a cursos o semina-
rios mientras buscan el trabajo.


1.8.2. INFORMACIÓN DE LOS EMPLEADORES


Se realizó en las siguientes fases:
1. Diseño de la encuesta.
2. Obtención de las direcciones de contacto de los empleadores y remisión de la encuesta.
3. Tratamiento de las encuestas.
4. Resultados de las encuestas.
5. Análisis de los resultados.


1.- Diseño de la encuesta.


Se utilizó un modelo basado en el empleado por la Fundación Universidad-Empresa de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ver en el Anexo el modelo 3 de encuesta).


2.- Obtención de las direcciones de contacto con las empresas y remisión de la encuesta.


Se recurrió a la información disponible en Fundaciones Universidad-Empresa, OTRIs y listados de
empresas adscritas a los programas de Prácticas en Empresa. No existe en ninguna de las
Facultades un seguimiento sistemático de los empleadores, y la no existencia de Colegio
Profesional ha dificultado la tarea.
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a. Que en el momento de lanzar las encuestas contaban entre su personal contratado con
Licenciados en Ciencias del Mar.


b. Que abarcasen un amplio espectro de actividades profesionales.


c. Tener una persona de contacto definida.


Por último se procedió a remitir la encuesta a las empresas seleccionadas.


3.- Tratamiento de la información.


Lo realizaron los miembros del Proyecto con la colaboración de los becarios contratados con cargo
a los presupuesto del Proyecto.


4.- Resultados de las encuestas.


Contestaron 44 empresas que han tenido contratados a 207 Licenciados en Ciencias del Mar. Los
resultados se presentan en la Figura 2.
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5.- Análisis de los resultados.


El número de empresas que contestaron a la encuesta, así como la variedad de campos de actividad y
el elevado número de Licenciados contratados, permiten asegurar que los resultados son consistentes.


En todos los ítems se supera el valor medio de 3, con el valor medio más bajo, 3,4 en la pregunta
acerca de la creatividad, que es un aspecto tradicionalmente olvidado en el diseño de los planes de
estudio. Los empleadores tienen una buena opinión de la adecuación de los conocimientos a la acti-
vidad que han desarrollado los Licenciados en sus empresas, 3,8. Y cuando se les pregunta directa-
mente por el Grado de satisfacción la opinión es significativamente mejor (4,2). Destaca la capaci-
dad de aprendizaje  (4,7) como una cualidad altamente valorada por los empleadores y la capaci-
dad de trabajo en grupos multi- e interdisciplinarios de los titulados (4,2). El resto de los ítems tiene
valores de 3,6 ó 3,8.
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Figura 2. Histogramas de las respuestas de
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Del estudio y análisis de los comentarios de los empleadores  se pueden extraer interesantes apor-
taciones para el futuro Grado:


■ Una mayor adecuación al mercado de trabajo.


■ Adecuar el programa de prácticas al uso de “herramientas” aplicadas, tales como técnicas
elementales de navegación, técnicas de muestreo, técnicas de tratamientos de datos, soft-
ware de tipo SIG, SPSS, etc.


También es interesante constatar que los empleadores piden una mayor especialización que debe-
ría ser abordada en los futuros post-Grados.


1.8.3. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE INSERCIÓN LABORAL


Del estudio de inserción laboral de los Licenciados en Ciencias del Mar se pueden extraer las
siguientes conclusiones.


1. En general, se observa que la opinión de los empleadores sobre los Licenciados en Ciencias
del Mar es mejor que la que tienen éstos sobre sí mismos. Como ejemplo, el primer ítem
de la encuesta de empleadores, que es comparable al ítem 3 de la encuesta de egresados,
presenta valores diferentes: en los empleadores 3,8 y en las expuestas de los egresados
2,7. Una diferencia de 1,1 (sobre 5 es el 22%) que indica claramente que los egresados
infravaloran su formación y las capacitaciones que han obtenido de su formación univer-
sitaria.


2. Ha de mantenerse el carácter principal de la Titulación: Inter- y multidisciplinario.


3. Los sectores de actividad donde los Titulados se están incorporando al mercado laboral y
en los cuales los empleadores manifiestan un alto Grado de satisfacción son:


a. Sector de investigación.
b. Sector de medio ambiente marino
c. Sector de oceanografía
d. Sector de gestión y ordenación costera
e. Sector agroalimentario (recursos vivos)
f. Sector docente
g. Sector de la administración


4. Mejorar los contenidos prácticos, adecuándolos más a las necesidades del mundo labora.


5. Necesidad de establecer mecanismos de retroalimentación entre las Facultades y los egre-
sados y empleadores, para dar respuestas dinámicas a la  evolución del mercado laboral.


6. Desarrollo de unos post-Grados especializados.
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1 .9. CONCLUSIONES


I. En España, Ciencias del Mar es una Titulación ya consolidada en la oferta de Educación
Superior, que ha cubierto eficaz y eficientemente unas necesidades no contempladas por
otras Titulaciones.


II. Se trata de una Licenciatura generalista en su primer ciclo y de especialización en su
segundo ciclo, por tanto fácilmente adaptable a la estructura Grado + post-Grado del
Espacio Europeo de Educación Superior.


III. Aborda los aspectos del medio marino de una forma integral, desde una perspectiva multi-
e interdisciplinar, que capacita a los Licenciados para investigar, planificar, evaluar, prede-
cir y desarrollar tecnologías en gestión y ordenación del litoral, recursos pesqueros y acui-
cultura, y oceanografía y clima.


IV. Prepara para un gran número de puestos de trabajo en labores profesionales directamen-
te relacionadas con el medio marino.


V. Es demandada por la sociedad, tanto desde el punto de vista laboral, como desde la pers-
pectiva universitaria al dar respuesta a necesidades de un alumnado muy vocacional en el
estudio integrado del  medio marino
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2. Las Ciencias del Mar en Europa


2.1. ANÁLISIS DE ESTUDIOS CORRESPONDIENTES O AFINES EN EUROPA 


Los estudios de Ciencias del Mar tienen una importancia considerable a nivel mundial. A este res-
pecto, la UNESCO tras recoger los resultados de encuestas internacionales, señaló en 1988 que 95
centros de 44 países disponían de algún tipo de programa de enseñanza universitaria en Ciencias
del Mar, muchos de los cuales ubicados en los países de la Unión Europea.


En España, como ya se ha indicado en el resumen histórico, la implantación tuvo lugar en 1982,
siendo Ciencias del Mar una de las primeras carreras específicas creadas en la estela de la Ley
General de Educación de 1970, adelantándose a la mayoría de países hoy pertenecientes a la UE.
En ésta existen carreras completas sobre Ciencias del Mar del tipo “Bachelor+Máster” en los casos
británico e irlandés y más recientemente en Alemania, y también secciones de Facultades de corte
clásico, como en Portugal, Francia o Suecia.


De toda la documentación disponible se ha seleccionado la referente a aquellas Universidades o
Centros que a priori parecen más próximos a la futura concepción de una carrera de Grado de
Ciencias del Mar en Europa. Del análisis realizado, referido a instituciones de Educación Superior en
Alemania, Bélgica, Francia, Grecia, Holanda, Italia, Irlanda, Portugal y el Reino Unido emergen tres
modelos europeos, o concepciones diferentes aunque no opuestas de la Educación Superior en
Ciencias del Mar:


■ Estudios de Grado de Ciencias del Mar.


 







■ Estudios de Grado de Ciencias del Mar + post-Grado.


■ Estudios de post-Grado que se nutren de otros titulados, aunque este modelo está siendo
cuestionado a favor del anterior3.


y también destacan claramente tres pautas generales:


■ En los países donde existen estudios de Ciencias del Mar no exclusivamente de Post-Grado,
no tienen duración superior a 4 años.


■ No se halla aún extendido el sistema ECTS, excepto a efectos de traslados o movilidad a
través de los programas ERASMUS, SÓCRATES, etc.


■ Con frecuencia, las carreras equivalentes a un Grado en Oceanografía o Ciencias del Mar se
hallan ligadas a grandes Laboratorios y Centros de Investigación, en especial en Alemania y el
Reino Unido. Sin embargo, en los últimos años la tendencia se ha invertido y países sin ese
tipo de carreras, como Francia, Grecia e Italia, las han implantado. En ese sentido, tal como se
ha observado antes, España ha ido por delante de los demás países de Europa.


La Tabla 10 recoge las informaciones más importantes acerca de los estudios de Ciencias del Mar en
países de la UE. Para el “microanálisis” se dejaron aparte intencionadamente los estudios del Reino
Unido –a pesar de ser los que presentan mayor número de titulaciones equiparables a Grados-, por la
dificultad de establecer comparaciones claras, sobre todo debido a la gran flexibilidad de los estudios y
variedad de Titulaciones entrelazadas que se ofrecen en ese país. No se escapa que el modelo británi-
co es un posible paradigma de estudios europeos, pero la comparación actual no resulta aplicable cuan-
do se reflexiona sobre las características del sistema educativo del Reino Unido, donde la imbricación
entre la enseñanza media y la superior  tiene un carácter muy diferente al de nuestro país.
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3 Véanse por ejemplo el informe: H Fischer (2003) Strukturmodell eines gestuften Studiensystems, Universität Hamburg
(Estructura de un modelo escalonado de estudios), y el artículo: A Spekat (2003) Bachelor- und Masterstudium Meteorologie
–ein Zwischenbericht, DMG Mitteilungen 3/2003, pp 18-19.


PAÍS


Alemania


Francia


LUGAR


Oldenburg


Marsella


TITULACIONES


Marine
Umweltwissenschaften


Sciences de la Mer et de
l’Environnement
(es de nueva creación y
contempla un ciclo com-
pleto con Licenciatura,
Másters y Doctorado)


DURACIÓN


2+2,5 años.
En Proyecto una 
de 3+Máster


3=2+1 (Licence)


¿ECTS?


No. Están calculando
la equivalencia para
comenzar con
Bolonia.


Sí (nuevos: comienzan
con esta idea)


Tabla 10. Situación en Europa


 







Se observó, desde el punto de vista del espectro de conocimientos, que en la distribución de mate-
rias priman las grandes áreas de Biología y Física, manteniéndose las Matemáticas en el nivel ins-
trumental, mientras que los conocimientos  de Química y Geología dependen notablemente de cada
centro concreto.


Las nuevas carreras de Grado (Alemania, Francia, Italia) aparecen como ciclos preparatorios con una
doble finalidad: Dotar a los futuros trabajadores en el campo de las Ciencias del Mar de una com-
ponente científica, y proveerles de una cualificación profesional general susceptible de posterior
especialización en caso necesario4. Esta idea ha sido recogida y utilizada en el presente Proyecto.


ESTUDIOS DE GRADO DE CIENCIAS DEL MAR 39


4 Véanse los trabajos siguientes de IlseHamann: Sustainable employment of Marine Scientists: Study/training possibilities and
job prospects in Europe, presentación en el ·30th “Pacem in Maribus”, Kiev, Octubre 2003, y Brood care –what can we do for
our “offspring”, II CEMSE Workshop, Atenas 2002.


PAÍS


Grecia


Irlanda


Italia


Portugal


Reino Unido


LUGAR


U. del Egeo


Galway


Génova


Pisa


Faro


Bangor (School of 
Ocean Sciences)


Southampton


Plymouth


TITULACIONES


Ciencias del Mar
Marine Science Degree,
Earth and Ocean
Sciences Degree
Laurea in Scienze
Ambientali:
Conservazione e
Grstione dell’Ambiente
Marino
Lauree (varias) in
Scienze e Tecnologie 
per l’Ambiente


Biología Marina /
Oceanografía


Varias, con diferentes
Grados de contenido
marino.
Varias, con diferentes
Grados de contenido
marino.
Marine Biology


DURACIÓN


4 años


4 años


3 años


3 años


5 años


4 años (3+1)


4 años (3+1)


4, con varias 
orientaciones


¿ECTS?


No


No


Sí (nuevos:
comenzaron 
ya con esta idea)
25 h/ECTS


Sí (nuevos:
comenzaron ya con
esta idea) 25 h/ECTS
No. Provisionalmente,
equivalencia 1 á 1
entre el crédito 
de 10 horas de clase 
y el ECTS
No en teoría, sí en la
práctica. 25 h/ECTS


No en teoría, sí en la
práctica. 25 h/ECTS


No en teoría, sí en la
práctica. 25 h/ECTS


Tabla 10. Situación en Europa


 







Aunque no es requisito en esta convocatoria, observamos que  prácticamente todas las ofertas de
Grado existentes en Europa vienen acompañadas de los subsiguientes post-Grados. En los casos de
Alemania, Reino Unido y la nueva carrera francesa de Marsella es donde más claramente se obser-
va esta tendencia. Nosotros consideramos también necesario el planteamiento de los futuros post-
Grados para completar la formación marina siguiendo las especificidades de cada Facultad.
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3. Modelo de estudios elegido


Antes de realizar la elección se considerarán las características que deben poseer los estudios supe-
riores de Ciencias del Mar. Según la UNESCO, en sucesivos documentos de los años 1971, 1988, 19895:


“Las Ciencias del Mar son a la vez multidisciplinares, pues comprenden conocimientos de ciencias
básicas, e interdisciplinares, al estudiar cuestiones pertenecientes a zonas limítrofes entre esas cien-
cias. Estas consideraciones han de tomarse en consideración a la hora de la elección de un curricu-
lum o de la conformación de un plan de estudios en Ciencias del Mar”


Para obtener estos resultados se propone el modelo de “Grado en Ciencias del Mar + post-Grado”;
como ejemplos de este modelo están el nuevo Proyecto que se está estudiando para su implanta-
ción en la Universidad de Oldenburg (Alemania) de 3 años más un Máster, y el de la Facultad de
Ciencias del Mar de la Universidad del Egeo con un Grado de 4 años más un segundo ciclo.


Dado el alcance de este Proyecto, sólo se estudiará el Grado en Ciencias del Mar. Sin embargo, con-
viene reflejar aquí que para su total desarrollo el modelo deberá incorporar el post-Grado en fases
posteriores. Según se desprende del marco definido por el  Espacio Europeo de Educación Superior,
el Grado ha de ser una enseñanza generalista, sin especialidades, con conocimientos que permitan
la integración en el mercado laboral. De tal suerte que el futuro Grado, en nuestro caso de Ciencias


5 Documentos Técnicos de la UNESCO sobre Ciencias del Mar:
Nº 19 (1974): “Las enseñanzas de las ciencias del mar a nivel universitario”
Nº 45 (1987) “Enseñanzas y formación en ciencias del mar a nivel de primer grado de estudios universitarios”
Nº 52 (1988): “Horizonte año 2000. Prospectiva de la enseñanza y de la formación en ciencias del mar a escala mundial”







del Mar, deberá dotar al graduado con un bagaje de conocimientos y habilidades que le suminis-
tren el conjunto de capacidades necesarias para abordar el estudio y la gestión sostenible del océ-
ano y las áreas litorales desde esa perspectiva multi- e interdisciplinaria. Este objetivo sólo puede
lograrse mediante un Grado  que –mediante una concepción de enseñanza post-Grado transversal-
permita al egresado obtener una concepción global del medio marino y las áreas litorales. El modo
de poder abordar y satisfacer estos requisitos es a través de un Grado que contemple los conoci-
mientos generales propios de la Oceanografía y las Tecnologías Marinas enraizados en las ciencias
básicas (Física, Química, Matemáticas, Geología y Biología), combinados con un adecuado plan de
prácticas que cubran no sólo los conocimientos académicos, sino también los necesarios para la
incorporación a la vida laboral.


Se pueden citar aquí, en apoyo del presente Proyecto, algunos párrafos de la Declaración de Galway
-ya aludida en la Introducción como principal resultado de la reunión Internacional “EurOCEAN
2004” (10-13 de Mayo 2004)- en la que participaron la mayoría de los organismos académicos, de
investigación, tecnológicos, económicos y sociales relacionados con las Ciencias del Mar, entre los
participantes se encontraba la Asociación de los Decanos de Ciencias del Mar de España:


a) El papel crucial de los océanos en el clima, el ciclo del carbono y la vida en el planeta Tierra.


b) La elevada -y en aumento- contribución de las industrias con base en el Mar para la con-
secución de los objetivos propuestos en la agenda de Lisboa.


c) La contribución esencial de las Ciencias y Tecnologías del Mar, y sus estudios, como moto-
res de la generación del conocimiento necesario para la consecución de los objetivos eco-
nómicos en armonía con el medio ambiente.


d) La importancia crítica de incluir los estudios acerca del Mar en el área de investigación
Europea (7º programa marco) como clave para mantener la primacía y excelencia en los
estudios e investigaciones en Ciencias y Tecnologías del Mar.


La declaración pone de manifiesto la vigencia de las consideraciones arriba expresadas y el interés
estratégico que para la Unión Europeo tienen los estudios e investigaciones de Ciencias y
Tecnologías Marinas en el desarrollo económico y social. Implícita en esta declaración está la nece-
sidad de una formación superior de calidad, que aporte al mercado laboral los científicos y técnicos
encargados de satisfacer esta exigencia.


Dado que se está produciendo en Europa una reestructuración de las enseñanzas superiores con la
aparición de Grados en  Ciencias del Mar (Francia, Italia, Grecia, Irlanda y Alemania) diseñados con
esta concepción, la presente propuesta se incorpora decididamente en esas líneas. La elección rea-
lizada permitirá formar titulados de calidad con una amplia visión del océano y sus problemas, que
les Facultará para abordar la investigación, gestión y conservación del medio marino con una pers-
pectiva integradora.
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4. Perfiles profesionales y análisis 
de las competencias 


del Grado en Ciencias del Mar 


4.1. DEFINICIÓN DE LOS PERFILES PROFESIONALES


El propósito de los estudios de Ciencias del Mar se puede resumir en la siguiente frase: “sus titulados
han de ser capaces de estudiar, caracterizar, modelizar  y gestionar los medios marino y litoral, tanto
en su estado natural como afectados por actividades humanas”. Con este objetivo se procedió, con-
trastando informaciones y opiniones, a listar los perfiles y las competencias6 correspondientes.


Los perfiles se extrajeron de la información obtenida de las encuestas de egresados y de emplea-
dores ya comentadas, así como de la experiencia profesional de los participantes en el Proyecto y
de  la comunidad universitaria. El grupo de trabajo estimó, a partir de las informaciones antes cita-
das, de lo expresado en el BOE de 15 de Enero de 20007 y de documentos de las Asociaciones de
Licenciados en Ciencias del Mar, que el siguiente listado de cinco perfiles con sus respectivos ámbi-
tos de competencias es representativo para una carrera de Grado en Ciencias del Mar:


6 Además de TUNING, véase el trabajo siguiente: María T. Bajo et al: Las competencias en el nuevo paradigma educativo para
Europa, Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación de la Universidad de Granada, 2003.
7 Ver apartado 2.7.
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ÁMBITO DE COMPETENCIAS


Planes de ordenación y conservación de la zona  costera.
Diseño de Proyectos de infraestructuras marinas 
Gestión de espacios naturales y áreas marinas protegidas.
Gestión del patrimonio natural y cultural.
Asesoramiento en temas de legislación ambiental
Estudios y evaluación de impacto ambiental
Proyectos de Restauración de Espacios Marinos y Litorales Degradados.
Control y Vigilancia de cumplimiento de normativas medioambientales aplicables a industrias marinas
Contaminación marina. Calidad de aguas  y sedimentos.


Perfil profesional 1: Gestión y Ordenación del Medio Marino y Litoral


ÁMBITO DE COMPETENCIAS


Inventario, censo y seguimiento de flora y fauna marina 
Detección y control de enfermedades de especies marinas
Conservación y transformación de alimentos marinos y otros productos marinos de interés.
Gestión sostenible de los recursos renovables y no renovables. Evaluación pesquera.
Asesoramiento en museos, acuarios y demás instalaciones culturales relacionadas con el medio marino.
Proyecto de recuperación de especies marinas


Perfil Profesional 2: Recursos Marinos


ÁMBITO DE COMPETENCIAS


Exploración y modelización de los procesos, físicos, químicos, geológicos y biológicos en los océanos.
Cambios climáticos y climatología global.
Oceanografía costera.
Estudios multi- e interdisciplinarios de los procesos oceánicos a diferentes escalas temporales y espaciales.
Diseño y desarrollo de campañas y experimentos oceanográficos


Perfil Profesional 3: Oceanografía


ÁMBITO DE COMPETENCIAS


Enseñanza en los diversos niveles, organización de campañas de concienciación social, divulgación, etc.
Diseño, preparación e impartición de cursos relacionados con el medio marino, orientados a empresas y administraciones.
Gestión de actividades de ocio y turismo relacionadas con el medio marino
Capacidad de abordar los estudios científicos de las diferentes líneas de la oceanografía.
Actividad investigadora en centros universitarios organismos de investigación tanto públicos como privados.


Perfil Profesional 4: Formación e Investigación


 







4.2. COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS


En el presente estudio se ha tomado como definición del concepto de competencia la presentada
en el informe final del Proyecto “Tuning Educational Structures in Europe”:


“En el Proyecto Tuning el concepto de las competencias trata de seguir un concepto integrador,
considerando las capacidades por medio de una dinámica combinación de atributos que juntos per-
miten un desempeño competente como parte del producto final de un proceso educativo lo cual
enlaza con el trabajo realizado en Educación Superior. Las competencias y las destrezas se entien-
den como conocer y comprender (conocimiento teórico de un campo académico, la capacidad de
comprender y de conocer), saber actuar (la aplicación práctica y operativa del conocimiento a cier-
tas situaciones) saber cómo ser (los valores como parte integrante de la forma de percibir a los otros
y vivir en un contexto social). Las competencias representan una combinación de atributos (con res-
pecto al conocimiento y sus aplicaciones, aptitudes, destrezas y responsabilidades) que describen
el nivel o Grado de suficiencia con que una persona es capaz de desempeñarlos.”


El Proyecto Tuning contempla dos tipos de competencias; el primero lo forman aquellas competen-
cias que se relacionan con cada Titulación, llamadas específicas o profesionales. Estas competencias
son cruciales porque están directamente relacionadas con el conocimiento concreto de cada
Titulación y son las que confieren identidad y consistencia a cualquier programa. Se las conoce
como competencias específicas.


El otro tipo de competencias analizadas en el Proyecto Tuning se corresponde con los atributos
comunes a cualquier Titulación y que son considerados importantes por ciertos grupos sociales
(empleadores y egresados). Se las conoce como competencias genéricas o transversales.


4.3. VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LAS COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES O GENÉRICAS


Se ha utilizado el mismo catálogo de competencias genéricas que se contempla en el modelo pro-
puesto por el Proyecto Tuning.


La metodología empleada para la valoración ha sido la de encuestas (ver en el Anexo el modelo 4
de encuesta), valorando cada una de ellas en una escala Lickert del 1 al 5. Han respondido a las
encuestas 49 profesores de las cinco Universidades con la Titulación de Ciencias del Mar y 100 egre-
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ÁMBITO DE COMPETENCIAS


Asistencia técnica y emisión de informes técnicos para empresas
Planes de mejora en la industria relacionada con el medio marino
Técnicos de las diferentes administraciones del estado relacionadas con el medio marino y litoral 
Asesoramiento en Administraciones del Estado, Autonómicas y Locales. Inspección de Pesca


Perfil Profesional 5: Administración y Empresa


 







sados de las cuatro Universidades con Licenciados en el mercado laboral. Los resultados procesa-
dos de las respuestas a las encuestas se presentan en las Tablas 11, 12, 13 y 14.


En la Tabla 11 se observa que de manera general todas las competencias presentan valores altos,
el menor valor medio es de  3,3 que se corresponde con la competencia 20 (habilidades de investi-
gación) del P5 (administración y empresa), con una valoración superior a 4 en los cuatro primeros
perfiles profesionales, en el quinto perfil (administración y empresa) es donde se concentran la
mayoría de los valores menores


El perfil mejor valorado en función de las competencias genéricas es el P4, (formación e investiga-
ción) y el peor valorado es  P5 (administración y empresa). Los otros tres tienen valoraciones inter-
medias muy similares.
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COMPETENCIAS GENÉRICAS


Competencias instrumentales


Competencias interpersonales


Competencias sistémicas


P4 P5


1. Capacidad de análisis y síntesis
2. Capacidad de organización y planificación
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua
4. Conocimiento de una segunda lengua
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador 


relacionadas con el ámbito de estudio
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para 


buscar y analizar información procedentes de fuentes diversas)
7. Resolución de problemas
8. Toma de decisiones


9. Capacidad de trabajar en un equipo  nter. y multidisciplinar
10. Habilidades de relaciones interpersonales
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad
12. Capacidad crítica y autocrítica
13. Compromiso ético


14. Capacidad de aprender
15. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)
17. Liderazgo
18. Iniciativa y espíritu emprendedor
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
20. Habilidades de investigación
21. Sensibilidad hacia temas medio ambientales


4.7
4.4
4.4
4.0
4.1


4.5


4.1
3.8


P3


4.6
4.2
4.2
4.0
4.4


4.5


4.2
3.7


P2


4.3
3.9
4.2
3.8
3.9


4.3


4.0
3.9


P1


4.5
4.4
4.2
3.7
3.8


4.4


4.2
4.2


4.3
4.1
4.1
3.5
3.7


4.0


3.8
3.8


4.6
3.8
4.3
4.3
4.3


4.5
3.6
3.8
4.1
4.1


4.4
3.6
4.1
4.2
4.2


4.5
3.8
4.1
4.3
4.4


4.0
3.5
3.8
4.0
4.0


4.6
4.2
4.2
3.6
4.2
4.4
4.7
4.8


4.5
4.2
4.1
3.6
4.0
4.3
4.7
4.6


4.4
4.3
4.0
3.4
4.1
4.4
4.3
4.8


4.4
4.4
4.2
3.7
4.2
4.4
4.1
4.8


4.2
4.0
3.8
3.4
3.9
3.9
3.3
4.5


Tabla 11. Resultados de la encuesta para profesores de las competencias genéricas 


 







En la Tabla 12 se presentan las cinco competencias genéricas mejor valoradas por los Profesores
para cada  perfil profesional (en caso de igual valoración se han incluido todas). En ella se aprecia
que parece existir un comportamiento similar en las valoraciones de los cinco perfiles profesiona-
les. Por ello se realizará un análisis conjunto de todos los perfiles. La competencia 21 (sensibilidad
hacia temas medioambientales) es la mejor valorada. La segunda es la 1 (capacidad de análisis y
síntesis), le siguen la 20 (habilidades de investigación), la 14 (capacidad de aprender) y por último
la 9 (capacidad de trabajar en un equipo inter- y multidisciplinar).


Los resultados de valoración de competencias genéricas por los egresados se presentan en la Tabla
13, en la que se puede observar que, de manera general, todas las competencias  presentan valo-
res altos, siendo el menor valor medio de  3,3 correspondiente a la 17 (liderazgo) del P3 (oceano-
grafía), pero con una valoración superior a 4 para la mayoría de las competencias en los cinco per-
files profesionales.
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1º


P1
P2
P3
P4
P5


21
21
20
21
21


COMPETENCIAS GENÉRICAS


Competencias instrumentales


P4 P5


1. Capacidad de análisis y síntesis
2. Capacidad de organización y planificación
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua
4. Conocimiento de una segunda lengua
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador 


relacionadas con el ámbito de estudio
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para 


buscar y analizar información procedentes de fuentes diversas)
7. Resolución de problemas
8. Toma de decisiones


4.5
4.4
4.6
4.2
4.2


4.5


4.2
3.9


P3


4.3
4.1
4.1
4.0
4.4


4.4


4.2
3.8


P2


4.0
4.0
4.2
3.9
4.0


4.3


4.2
4.1


P1


4.3
4.6
4.3
3.7
4.0


4.5


4.3
4.2


4.1
4.3
4.3
3.7
4.1


4.1


4.0
4.2


Tabla 13. Resultados de la encuesta para egresados de las competencias genéricas


Tabla 12. Competencias genéricas mejor 
valoradas por perfil profesional encuestas 


de Profesores


2º


1,9
9,14
1,21
1,20


1


4º


2,3


3º


2, 6, 13, 14,15, 19
1, 6, 15, 20
6, 9,14
9, 14
14







Las respuestas de los egresados muestran que las valoraciones de los diferentes perfiles son bas-
tante similares, con P1 (gestión y ordenación del medio marino y litoral) y P4 (formación e investi-
gación) ligeramente mejor valorados.


En la Tabla 14 se presentan las cinco competencias genéricas mejor valoradas por los egresados
para cada perfil profesional.


El análisis de las competencias mejor valoradas en las encuestas de egresados es más complicado
que para los Profesores, pues aquí presentan una mayor variabilidad. La 21 (sensibilidad hacia
temas medioambientales) es también en este caso la mejor valorada, pero no tan claramente como
por los Profesores. También son importantes las siguientes competencias: 20 (habilidades de inves-
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COMPETENCIAS GENÉRICAS


Competencias interpersonales


Competencias sistémicas


P4 P5


9. Capacidad de trabajar en un equipo  nter. y multidisciplinar
10. Habilidades de relaciones interpersonales
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad
12. Capacidad crítica y autocrítica
13. Compromiso ético


14. Capacidad de aprender
15. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)
17. Liderazgo
18. Iniciativa y espíritu emprendedor
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
20. Habilidades de investigación
21. Sensibilidad hacia temas medio ambientales


P3P2P1


4.5
4.4
4.3
4.4
4.4


4.5
4.0
3.7
4.2
4.0


4.4
4.1
3.9
4.3
4.5


4.5
4.4
4.3
4.2
4.4


4.2
4.3
4.0
4.2
4.2


4.6
4.3
4.4
3.5
4.2
4.2
4.5
4.5


4.4
4.4
3.9
3.4
3.8
4.3
4.5
4.3 


4.3
4.1
3.9
3.6
3.9
4.2
4.1
4.6


4.2
4.2
4.0
3.7
4.0
4.3
3.9
4.8


4.2
4.2
4.1
4.0
4.1
4.0
3.5
4.2


Tabla 13. Resultados de la encuesta para egresados de las competencias genéricas


1º


P1
P2
P3
P4
P5


21
21
9, 20
3, 14
2, 3, 10


Tabla 14. Competencias genéricas 
mejor valoradas por perfil profesional 


según las  encuestas a egresados


3º


6, 9
6, 12, 14


4º


10


2º


2
9
5, 6, 14, 15
1, 6, 9, 20, 21
8, 12, 13, 14, 15, 21







tigación), la 14 (capacidad de aprender) y  9 (capacidad de trabajar en un equipo Inter. y multidis-
ciplinar). Es de destacar la aparición en la Tabla 14 de las competencias 3 (comunicación oral y escri-
ta en la lengua materna) y 6 (habilidades de gestión de la información) entre las mejor valoradas
por los egresados.


4.4. VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS


Para definir las competencias específicas se siguieron los ejemplos que aparecen en el Proyecto
Tunig, y como resultado, tras adecuarlo a la carrera de Ciencias del Mar, se confeccionó un cuestio-
nario con 20 competencias específicas, dividido en dos secciones:


■ competencias específicas del tipo “saber” (conocer y comprender) y 


■ de la clase  “saber hacer” (la aplicación práctica y operativa del conocimiento a ciertas
situaciones).


La metodología empleada para la valoración de las competencias específicas ha sido la de encues-
tas (ver en el Anexo el modelo 5 de encuesta), valorando cada una de ellas en una escala Lickert
del 1 al 5. Dado que se presentó conjuntamente con la referente a competencias genéricas, res-
pondido a las encuestas los mismo 49 Profesores y 100 egresados. Los resultados procesados de las
respuestas se presentan en las Tablas 15, 16, 17 y 18.
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Saber


Saber hacer


P4 P5


1ª. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos,
principios y teorías relacionadas con la oceanografía


2ª. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna 
de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como 
de medida de variables dinámicas y estructurales


3ª. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo 
y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida


4ª. Conocer la técnicas básicas de la economía de mercado 
aplicada a los recursos marinos


5ª. Comprender los principios de las leyes que regulan 
la utilización del medio marino y sus recursos


1. Planificar usos del medio marino y gestión sostenible 
de los recursos


2. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar


P3P2P1


4.4


4.5


4.6


4.2


3.6


4.8


4.6


4.3


3.2


3.7


4.0


4.6


4.2


3.9


4.0


4.0


3.7


4.2


3.9


4.5


3.6


3.6


4.0


4.5


4.3


3.4


4.5


3.5


4.7


4.4


4.5


4.4


3.8


3.9


3.5


Tabla 15. Resultados de la encuesta para profesores de las competencias específicas


 







En este caso no se puede hacer un estudio conjunto como en el caso de las competencias genéri-
cas, pues al ser específicas, algunas estarán más relacionadas con unos perfiles que con otros. Por
ello se procedió al análisis por separado de cada perfil a través de la información de las Tablas 15
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Saber hacer


P4 P5


3. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos 
e interpretarlos con relación a las teorías en uso


4. Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias
de solución
5. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas 


de medida y experimentación, tanto en campaña 
como en laboratorio


6. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas 
desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación 
de resultados y descubrimientos


7. Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera 
responsable y segura, fomentando las tareas en equipo


8. Transmitir información de forma escrita, verbal 
y gráfica para audiencias de diversos tipos


9. Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos 
y áreas litorales


10. Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases
11. Gestionar áreas marinas protegidas
12. Controlar problemas de contaminación marina
13. Diseñar, controlar y gestionar centros de recuperación 


de especies marinas amenazadas
14. Participar y realizar programas de formación 


y divulgación acerca de los medios marino y litoral
15. Participar en investigaciones sobre clima marítimo
16. Planificar, dirigir y redactar informes técnicos 


acerca de cuestiones marinas
17. Comprender los detalles del funcionamiento de empresas


vinculadas al medio marino, reconocer problemas 
específicos y proponer soluciones


18. Optar a puestos docentes en los diferentes niveles educativos
19. Tener destreza en el uso práctico de modelos,


incorporando nuevos datos para la validación,
mejora y evolución de los modelos


20. Identificar y evaluar impactos ambientales 
en el medio marino


4.2


3.9


4.2


4.3


4.1


4.3


3.6


3.4
3.2
3.8
3.3


4.5


4.0
3.9


3.1


4.6


4.2


3.7


P3


4.6


4.0


4.4


4.2


4.4


4.1


4.1


3.5
3.2
3.9
3.1


3.3


4.6
4.2


3.0


4.1


4.5


4.0


P2


4.0


4.0


4.2


4.2


4.1


3.9


3.6


4.5
3.9
3.9
4.4


4.0


3.5
4.1


3.4


3.6


4.2


4.1


P1


3.8


4.1


3.6


3.8


3.8


4.2


4.0


3.8
4.5
4.5
3.6


3.9


3.4
4.4


3.6


3.5


3.9


4.8


3.3


3.9


3.0


3.0


3.0


3.9


2.9


3.0
3.5
3.7
3.1


3.7


3.1
4.4


4.2


3.2


3.8


3.7


Tabla 15. Resultados de la encuesta para profesores de las competencias específicas


 







y 16, esta última presenta las cinco competencias específicas mejor valoradas por los Profesores
para cada  perfil profesional.


Gestión y ordenación del medio marino y litoral (P1).


En este perfil las competencias mejor valoradas se encuentran en la sección de saber hacer, 20
(impactos), 11 (gestión áreas protegidas), 12 (contaminación marina), 1 (planificación del medio
marino y gestión sostenible de los recursos), 16 (informes técnicos), lo cual se puede interpretar
como un indicador del carácter aplicado de este perfil profesional. La competencia específica de
saber es la 5a (comprender las leyes que regulan el medio marino).


Recursos marinos (P2).


Las competencias mejor valoradas se encuentran también en la sección de saber hacer, 2 (manejar
técnicas instrumentales), 10 (buscar y evaluar recursos), 1 (planificación del medio marino y gestión
sostenible de los recursos), 13 (centros de recuperación de especies), lo cual se interpreta como indi-
cador del carácter aplicado de este perfil profesional. La competencia específica de saber es la 2a
(muestreo).


Oceanografía y Formación e investigación (P3 y P4).


Presentan un comportamiento similar con variaciones parecidas, la principal diferencia se halla en
las competencias 14 (programas de divulgación) y 18 (docencia reglada) para el perfil de formación
e investigación, que están claramente relacionadas con la formación. Estos dos perfiles son funda-
mentalmente de investigación.


Administración y empresas (P5).


Es el perfil que en conjunto presenta las menores valoraciones, de todas ellas destacan positiva-
mente dos con claridad: la 4a (técnicas básicas economía de mercado) y la 16 (informes) muy rela-
cionadas con el mundo laboral.
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1º


P1
P2
P3
P4
P5


20
2ª
1ª
3ª, 18
4ª


Tabla 16. Competencias específicas mejor valoradas
según el  perfil profesional. Encuestas de Profesores


3º


1, 16
1, 13
2ª, 3, 15


5ª


4º


17


5º


3ª


2º


5ª, 11, 12
2, 10
2
2ª, 2, 14
16







Con relación a las competencias específicas según la visión de los egresados, cuyos resultados se
presentan en la Tabla 17, se pueden hacer observaciones en la misma línea de las hechas para la
encuesta del Profesorado. Resulta, al igual que para las competencias genéricas, difícil realizar un
estudio conjunto, pues es obvio que algunas estarán más relacionadas con unos perfiles que con
otros. Por ello se hará un análisis por separado de cada perfil a través de la información de las Tablas
17 y 18, presentan en esta última las cinco competencias específicas mejor valoradas por los egre-
sados para cada  perfil profesional.
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Saber


Saber hacer


P4 P5


1ª. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos,
principios y teorías relacionadas con la oceanografía


2ª. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna 
de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como 
de medida de variables dinámicas y estructurales


3ª. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo 
y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida


4ª. Conocer la técnicas básicas de la economía de mercado 
aplicada a los recursos marinos


5ª. Comprender los principios de las leyes que regulan 
la utilización del medio marino y sus recursos


1. Planificar usos del medio marino y gestión sostenible 
de los recursos


2. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar
3. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos 


e interpretarlos con relación a las teorías en uso
4. Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias
de solución
5. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas 


de medida y experimentación, tanto en campaña 
como en laboratorio


6. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas 
desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación 
de resultados y descubrimientos


7. Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera 
responsable y segura, fomentando las tareas en equipo


8. Transmitir información de forma escrita, verbal 
y gráfica para audiencias de diversos tipos


9. Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos 
y áreas litorales


P3P2P1


4.2


4.0


4.1


3.2


3.6


4.8


4.7


4.0


2.9


3.5


4.1


4.5


4.1


4.1


4.2


4.0


3.9


4.1


3.6


4.3


3.5


3.3


4.0


4.3


4.2


3.7


4.2
4.2


4.0


4.3


4.4


4.2


4.6


3.8


3.3


4.8
4.9


4.3


4.7


4.3


4.5


4.0


4.3


4.6


4.4
4.2


4.3


4.4


4.4


4.4


4.3


4.1


4.7


3.6
3.7


4.2


3.8


3.9


3.9


4.3


4.2


4.0


3.2
3.1


4.2


3.2


3.3


3.3


4.3


3.0


Tabla 17. Resultados de la encuesta para egresados de las competencias específicas


 







Gestión y ordenación del medio marino y litoral (P1).


Para este perfil las competencias mejor valoradas se encuentran también en la sección de saber
hacer: 11 (gestión áreas protegidas), 20 (impactos), 1 (planificación del medio marino y gestión sos-
tenible de los recursos), 12 (contaminación marina) y 16 (informes técnicos), lo cual se puede inter-
pretar de nuevo como un índice del carácter aplicado de este perfil profesional. Es un tanto extra-
ña la baja puntuación otorgada a 15 (investigaciones en clima marítimo), que puede deberse a falta
de formación específica en este campo en las asignaturas que conforman las carreras actuales La
competencia específica más valorada de saber es de nuevo la 5a (comprender las leyes que regu-
lan el medio marino).


Recursos marinos (P2).


Las competencias mejor valoradas son del tipo saber hacer: 10 (buscar y evaluar recursos), 13 (recu-
peración de especies amenazadas), 6 (planificación y ejecución de investigaciones), y 4 (análisis y
propuesta de nuevas estrategias), lo cual se puede interpretar de nuevo como indicador del carác-
ter aplicado de este perfil profesional. La competencia específica de saber es la 3 (capacidad de
autonomía). Hay que señalar que las visiones de los Profesores y de los egresados difieren bastan-
te sobre este perfil.
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Tabla 17. Resultados de la encuesta para egresados de las competencias específicas


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Saber hacer


P4 P5


10. Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases
11. Gestionar áreas marinas protegidas
12. Controlar problemas de contaminación marina
13. Diseñar, controlar y gestionar centros de recuperación 


de especies marinas amenazadas
14. Participar y realizar programas de formación 


y divulgación acerca de los medios marino y litoral
15. Participar en investigaciones sobre clima marítimo
16. Planificar, dirigir y redactar informes técnicos 


acerca de cuestiones marinas
17. Comprender los detalles del funcionamiento de empresas


vinculadas al medio marino, reconocer problemas 
específicos y proponer soluciones


18. Optar a puestos docentes en los diferentes niveles educativos
19. Tener destreza en el uso práctico de modelos,


incorporando nuevos datos para la validación,
mejora y evolución de los modelos


20. Identificar y evaluar impactos ambientales 
en el medio marino


3.7
3.4
3.9
3.3


4.5


4.0
4.3


3.4


4.5


4.1


4.0


P3


3.7
3.0
3.9
2.7


3.3


4.5
4.3


3.0


3.9


4.5


4.1


P2


4.8
4.1
4.1
4.4


3.8


3.1
4.3


3.5


3.9


4.3


4.3


P1


3.6
4.8
4.5
3.9


4.0


2.9
4.5


3.6


3.7


3.9


4.8


3.1
3.5
3.6
3.3


3.5


2.8
4.3


4.6


3.6


3.4


4.0







Oceanografía (P3).


Este es el perfil mejor valorado por los egresados, en ambas clases de competencias específicas. En
las saber hacer se hallan la 3 (toma de datos, etc), las 2 (manejo de técnicas instrumentales) y 5
(buenas prácticas científicas), así como la  7 (trabajo en campaña), la 15 (clima marítimo) y la 19
(modelización). Es bastante curioso que la competencia sobre el clima sea la más valorada para este
perfil y la peor para el P1. La explicación posible está en la existencia de orientaciones que sesgan
las opiniones hacia las materias realmente cursadas. A cambio, en este perfil la recuperación de
especies (13) aparece como la peor valorada. De las competencias saber, la 1a y la 2a son de lejos
las más valoradas, en acuerdo con las perspectivas sobre todo teóricas de este perfil. La competen-
cia en economía (4a) no sale bien parada, lo cual está acorde con lo dicho.


Formación e investigación (P3 y P4).


Aquí vuelven a coincidir las visiones de Profesores y egresados. Entre las competencias saber hacer
se valoran más la 8 (transmisión de informaciones), 14 (programas de divulgación), 18 (docencia
reglada) y 6 (planificar y ejecutar investigaciones), reconociendo además que la competencia más
necesaria del tipo saber es la 3a (aprendizaje continuo), para el perfil de formación e investigación,
que está claramente relacionado con la formación obtenida en la carrera. Estos dos perfiles son fun-
damentalmente de investigación.


Administración y empresas (P5).


En conjunto es el perfil que presenta las menores valoraciones, de todas ellas destacan dos muy cla-
ramente: la 4a (técnicas básicas economía de mercado) y la 17 (funcionamiento de empresas) rela-
cionadas directamente con el mundo laboral. Es seguro que la práctica ausencia de materias eco-
nómicas y empresariales de los programas actuales sea la causa de esta valoración tan baja.
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1º


P1


P2


P3


P4


P5


20
11, 20
2ª
10
1ª
3
3ª, 18
8
4ª
17


Tabla 18. Competencias específicas mejor valoradas
según el  perfil profesional. Comparación de las 


encuestas de Profesores (en azul) 
y de egresados, en negrita


3º


1, 16
12, 16
1, 13
4
2ª, 3, 15
5, 2ª


6
5ª
3ª


4º


5ª


3ª


7, 15, 19


3a
17
20


5º


3ª


2º


5ª, 11, 12
1
2, 10
13, 6
2
2, 1a
2ª, 2, 14
14, 18
16
4a, 8
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5. El Grado en Ciencias del Mar 


5.1. DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL GRADO EN CIENCIAS DEL MAR


El título de Grado en Ciencias del Mar debe cualificar para el ejercicio profesional en todas aque-
llas actividades profesionales  que guarden relación con las Ciencias del Mar y su desarrollo cientí-
fico-técnico y docente. Comprobamos que se satisfacen los criterios de definición de la Educación
Superior en Ciencias del Mar, de acuerdo con la propuesta realizada por la UNESCO (1971):


"Los objetivos básicos de la formación universitaria en Ciencias del Mar son la capacitación de cien-
tíficos para:


■ Realizar investigaciones en los diferentes campos


■ Prestar asesoramiento en materias de las que son competentes como recursos marinos,
temas medioambientales, impactos, etc, como resultado de la petición de las administra-
ciones públicas o de empresas.


■ Formar a su vez a otros científicos y técnicos".


A pesar de su sencillez, esta definición se halla en consonancia con lo recogido en la declaración de
Galway, con lo obtenido del estudio de las encuestas de egresados y empleadores, y con las opi-
niones de la Asociación de Decanos de Ciencias del Mar, de las diferentes asociaciones profesiona-
les y de la comunidad universitaria de las diferentes Facultades de Ciencias del Mar. Por ello se pro-
pone un título de carácter generalista, sin especialidades, cuyo objetivo último es preparar para el


 







ejercicio de la profesión y ofrecer una formación básica en ciencias del mar. A continuación enume-
ramos los principales objetivos que se pretenden conseguir:


OBJETIVOS “SABER, CONOCER”


I. Conocer el cuerpo fundamental de conocimientos de las Ciencias del Mar: principios, teo-
rías, hipótesis y modelos, así como su terminología.


II. El estudio de los procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que tienen lugar en los
sistemas de agua salada.


III. Una aproximación sistémica a la comprensión de las interacciones que se producen entre
los procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que tienen lugar en el mar (interfaz
atmósfera-océano, océano, interfaz sedimento-océano y zona costera), y las perturbacio-
nes del sistema por influencias fundamentalmente antropogénicas.


IV. Conocer las relaciones entre los océanos y mares y los procesos sociales.


V. Dotar al futuro graduado de visión multi- e interdisciplinar del océano.


El desarrollo de estos contenidos además de procurar cualidades y capacidades genéricas, permiti-
rá adquirir aquellas intrínsecas a esta disciplina, entre ellas destacamos las siguientes:


OBJETIVOS “SABER HACER”


I. Visión espacio-temporal de los procesos marinos.


II. Manejar con soltura las principales técnicas y métodos científicos propios del medio marino.


III. Capacidad de integrar datos de campo y de laboratorio con la teoría siguiendo el método
científico.


IV. Conciencia de los procesos medioambientales marinos.


V. Comprensión profunda de la necesidad de una gestión sostenible de los recursos marinos.


5.2. ESTRUCTURA GENERAL DEL TÍTULO


Para proponer una estructura de los estudios de Ciencias del Mar se han tenido en consideración
una serie de aspectos analizados en puntos anteriores del informe:


■ Los objetivos enumerados en el apartado anterior


■ La situación actual de la enseñanza en España a través de de los resultados del estudio
realizado a egresados, empleadores, comunidad universitaria y asociaciones profesionales.
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■ La declaración  de los ministros de Educación Superior (Bolonia 19 de junio de 1999).


■ Los modelos que existen o se están implantando en Europa con el objetivo de converger
hacia el Espacio Europeo de Educación Superior en Ciencias del Mar.


■ Los problemas asociados con de la introducción del sistema de créditos europeos (ECTS).


Con estos condicionantes se ha llegado a las siguientes conclusiones acerca de la estructura gene-
ral del título:


■ Programar una duración del Grado que permita a los egresados acudir con garantías de
éxito al mercado laboral, de modo  que la duración programada coincida con la duración
real de los estudios. Por ello se propone un Plan de Estudios de 240 créditos ECTS (4 años),
para obtener el Grado en Ciencias del Mar. Si la futura normativa legal impidiera cumplir
los planteamientos aquí expuestos, la propuesta podría adecuarse a ella, aunque sería
imprescindible la participación de profesionales para el hipotético nuevo diseño.


■ La estructura será de 1+2+1, con el primer año de conocimientos básicos, los dos siguien-
tes de conocimientos específicos en Oceanografía y el último de preparación para el mer-
cado laboral. Esta estructura está de acuerdo con las recomendaciones de la UNESCO y el
espíritu emanado de la declaración de Galway.


■ El  porcentaje de contenidos será del 75%, el máximo permitido por el Real Decreto de
Estudios de Grado, para así obtener una formación lo más homogénea posible.


■ Los contenidos comunes obligatorios e instrumentales se ubicarán en los primeros años de
la Titulación.


■ El porcentaje de contenidos propios se reduce, por tanto, al 25%.


■ Los contenidos propios de Universidad se ubicarán en los últimos años de la Titulación.
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La elección de un porcentaje alto de contenidos comunes se debe a:


■ Las características de los procesos y problemas a los que pretenden dar respuesta las
Ciencias del Mar.


■ El estudio de los planes de estudios vigentes muestra ya un alto Grado de similitud en los
programas de los planes de estudios de las Facultades de Vigo, Las Palmas y Cádiz.


■ Facilitar la movilidad de los estudiantes de Ciencias del Mar entre las diversas
Universidades de España y Europa.


■ Facilitar el proceso de Convergencia Europea.


■ El modelo escogido (ver capítulo 4) permite el desarrollo de las especialidades en los post-
Grados, en los cuales sí pueden contemplarse diferencias sustanciales en función de las
características internas y externas de cada Facultad.


Se recomienda con especial énfasis un sistema integrado de prácticas denominado “Prácticum en
el mar” en el cual las Facultades ofrezcan un plan integrado de prácticas que permita al alumno
obtener una visión conjunta horizontal y verticalmente de los conocimientos teóricos y prácticos en
el propio medio de estudio, el océano. La valoración en créditos deberá hacerse a partir de un por-
centaje de las prácticas de todas las materias implicadas en los contenidos comunes, tanto obliga-
torios como instrumentales y profesionales. Se estima el mínimo razonable en 35 días de prácticas
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Contenidos
comunes


Contenidos Objetivo


Científicos básicos


Conocimientos y
Técnicas
Transversales
Específicos de
Oceanografía


Profesionales


Contenidos propios de cada
Facultad


PROYECTO DE CARRERA DE GRADO “CIENCIAS DEL MAR”


Dar a alumno la formación científica que le sirva
como base para  desarrollo de los conocimientos
específicos y profesionales a desarrollar en años
posteriores.
Suministrar al alumno una formación
complementaria a la científica que le será
necesaria en su ejercicio profesional.
Formar al graduado en las especificidades
propias de las Ciencias del Mar y que constituyen
su cuerpo teórico y práctico.
Proporcionar al graduado una formación
científico-técnica aplicada del medio marino,
orientada a su incorporación al mercado laboral
Adaptar la oferta formativa a las características
intrínsecas y extrínsecas de cada Facultad.


21,5


5


31,5


17


25


Año %


1 año


Todo el Grado


2 y 3 año


3 y 4 año


Fundamentalmente
últimos años


Tabla 19. Estructura del Grado en Ciencias del Mar


 







en el mar y costa a lo largo de la carrera, con un número reducido de alumnos por grupo (8 ó 10).
Dados los elevados costes que implica este planteamiento y las dificultades que plantea se debe-
ría considerar compartir los recursos y los costes entre las diferentes Facultades.


El 25% de contenidos propios permitirá a cada una de las Facultades adecuarse a las característi-
cas propias, tanto internas como externas. Se recomienda que el grueso de estos contenidos se sitúe
en los dos últimos cursos del Grado.


La Tabla 20 muestra los contenidos de la titulación, clasificados en cuatro grandes grupos que con-
tienen las materias específicas e instrumentales obligatorias para todos los futuros titulados en
Ciencias del Mar en todas las Universidades españolas que ofrezcan la carrera.
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Biología General


Física General


Geología General


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: CIENTÍFICOS BÁSICOS


■ Citología e Histología
■ Fisiología
■ Genética
■ Fundamentos de zoología y botánica


(aplicadas a organismos marinos)


■ Mecánica
■ Mecánica de fluidos
■ Termodinámica
■ Propiedades físicas de la atmósfera 


y del océano
■ Campos gravitatorios y electrostático
■ Ondas
■ Procesos Geodinámicos Internos 


y Externos
■ Ciclo Geológico
■ El tiempo en Geología
■ Materiales geológicos
■ Estratigrafía
■ Interacción litosfera-océano


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Comprender los fundamentos de la Biología
aplicados a la estructura y funcionamiento
de los organismos marinos


– Adquirir destreza en trabajos básicos en
laboratorios de Biología 


– Manejo de muestras, técnicas analíticas y de
microscopía, manejar instrumental y
aparataje específico


– Precisar y comprender con claridad el
método, los principios básicos y la
terminología de la Física


– Saber aplicar las leyes y los conceptos
físicos a la resolución de problemas


– Saber expresar e interpretar adecuadamente
los resultados obtenidos en el laboratorio


– Adquirir una visión básica y completa de las
ciencias geológicas


– Familiarizarse con las escalas espaciales y
temporales en Geología


– Aprender las técnicas básicas en el análisis
geológico


Tabla 20. Contenidos de la titulación
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Matemáticas Generales


Biogeoestadística


Química General


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: CIENTÍFICOS BÁSICOS


■ Matemáticas Aplicables I:
Métodos Lineales.


■ Matemáticas Aplicables II:
Profundización en aplicaciones 
y problemas no lineales


■ Cálculo numérico e introducción 
a la computación


■ El método estadístico en la Ciencia
■ Presentación y análisis de datos
■ Contrastes de Hipótesis
■ Aplicaciones


■ Fundamentos básicos de química
■ Termodinámica de disoluciones
■ Equilibrio iónico y electroquímico
■ Cinética de reacciones
■ Termodinámica de superficies
■ Introducción a la química orgánica


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Conocer los principios del Álgebra Lineal.
– Saber aplicar los métodos del Cálculo


Diferencial
– Saber aplicar métodos del Cálculo Integral
– Mecánica de los Operadores diferenciales


vectoriales.
– Comprender la representación de Fourier 
– Comprender las Ecuaciones diferenciales


lineales 
– Plantear algunas Ecuaciones Diferenciales


no lineales
– Conocer Algoritmos numéricos.
– Manejar algún programa informático de


Matemáticas de uso general
– Conocer técnicas de presentación de datos
– Conocer los parámetros de interés en cada


caso
– Entender y aplicar los contrastes de


hipótesis más habituales.
– Analizar series temporales.
– Manejar algún programa informático


estadístico de uso general.
– Elaborar informes técnicos.
– Adquirir los conocimientos fundamentales


de química que permita al alumno al
alumno profundizar en el estudio de los
aspectos químicos de un medio de elevada
complejidad como es el agua de mar.


Nuevas Tecnologías ■ SIG
■ Teledetección


– Capacitar al alumno en la utilización y ser
consciente de las limitaciones de estas
herramientas


– Manejar software específico


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES 


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir


(Nivel y profundidad)


Tabla 20. Contenidos de la titulación
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Legislación y Economía


Educación y
Comunicación


Buceo Científico y
Navegación


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES 


■ Aspectos legislativos relacionados
con el medio marino


■ Organismos nacionales e 
internacionales relacionados 
con el medio marino.


■ Economía de recursos marinos


■ Educación ambiental
■ Técnicas de comunicación


■ Técnicas de navegación
■ Técnicas de buceo


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Conocer la legislación a nivel nacional e
internacional


– Conocer los diferentes organismos con
competencias en el medio marino: FAO, IEO,
CSIC…


– Saber interpretar la Teoría de mercados y
modelos económicos aplicados a los
recursos marinos


– Elaborar programas, currículos y recursos
didácticos relacionados  con el medio
marino y litoral


– Saber presentar resultados
– Adquirir destreza en planificación y


organización de grupos de trabajo, así como
conocer y saber aplicar


– Técnicas de dinamización social
– Adquirir conocimientos básicos de


posicionamiento, rumbos, cabuyería y
maniobra


– Adiestrar al alumno en el muestreo y
técnicas de buceo científico


Biología Marina


Oceanografía Biológica


■ Zoología Marina
■ Botánica Marina
■ Microbiología Marina


■ Ecología Marina
■ Métodos y técnicas en Oceanografía


Biológica
■ Contaminación marina


– Identificar diferentes grupos marinos.
Manejar claves de identificación


– Adquirir destreza en las técnicas de disección
y análisis


– Adquirir conocimientos básicos de
parasitología y embriología


– Comprender la estructura y función de los
ecosistemas marinos y litorales


– Formular modelos conceptuales poblacionales
y de comunidades


– Adquirir conocimientos de la biogeografía
marina


– Elaborar cartas bionómicas.
– Adquirir destrezas en las técnicas de muestreo


y tratamiento e interpretación de datos


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: ESPECÍFICOS DE OCEAOGRAFÍA


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


Tabla 20. Contenidos de la titulación
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Dinámica Marina


Sistemas Sedimentarios
Marinos


Geotectónica y
Estratigrafía


Modelización


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: ESPECÍFICOS DE OCEAOGRAFÍA


■ Turbulencia, mezcla y difusión.
■ Ondas en el océano
■ Procesos de intercambio
■ Sistema climático


■ Procesos de erosión, transporte y
sedimentación en sistemas detríticos
y químicos


■ Sistemas litorales y costeros
■ Sistemas de Plataforma y Transición
■ Sistemas Profundos
■ Paleoceanografía
■ Paleoclimatología
■ Sistemas de deformación frágil 


y dúctil
■ Rifting continental, expansión oceá-


nica y convergencia de placas
■ Formación de cuencas sedimentarias,


arquitectura sedimentaria 
y evolución de su relleno


■ Geología Histórica


■ Técnicas básicas
■ Selección de diversos modelos
■ Simulación y Predicción


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Asimilar el conocimiento de la Física como
parte fundamental para el estudio integradl
del océano


– Conocer, analizar, comprender y aplicar la
relación entre el océano y el clima


– Formar al alumno en el análisis teórico de
las ondas oceánicas


– Analizar y conocer las condiciones de
validez de cada una de las  aproximaciones
o modelos


– Adquirir habilidad en el manejo e
interpretación de gráficos, diagramas y
Tablas de datos


– Saber identificar y reconocer las facies
sedimentarias


– Confeccionar curvas de variación del nivel
del mar


– Comprender el funcionamiento de los
sistemas deposicionales marinos y litorales


– Aprender a caracterizar y analizar los
sistemas deposicionales marinos


– Capacidad de realizar análisis de geofacies
– Establecer correlaciónes estratigráficas
– Conocer los procesos tectónicos, sísmicos e


ígneos asociados a la tectónica de placas
– Aprender a caracterizar las márgenes


continentales y las cuencas oceánicas


– Distinguir entre modelos diagnósticos y
pronósticos


– Saber plantear ecuaciones de balance y
modelos compartimentales


– Comprender y aplicar la adimensionalización
– Realizar el análisis matemático de modelos


extraídos de las Ciencias de la Naturaleza
– Evaluar parámetros, calibrar y validar


modelos
– Manejar algún programa ide simulación y


generación de modelos
– Elaborar informes técnicos


Tabla 20. Contenidos de la titulación
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Química Marina


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: ESPECÍFICOS DE OCEAOGRAFÍA


■ Composición química y Propiedades
fisico-químicas del agua de mar


■ Procesos de transferencia a través
de interfases


■ Procesos diagenético y química del
agua intersticial


■ Ciclos biogeoquímicos.
■ Los sistemas marinos y 


el cambio climático
■ Procesos químicos en sistemas 


costeros


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Dar a conocer las principales propiedades
del medio marino desde un punto de vista
químico, de forma que permita al alumno
interpretar  los procesos químicos
fundamentales que tienen lugar en el mar


Tabla 20. Contenidos de la titulación


Biología Marina Aplicada


Oceanografía Física
Operacional


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: PROFESIONALES


■ Acuicultura
■ Biología pesquera
■ Ordenación y Gestión del litoral.
■ Evaluación de impactos.


■ Ingeniería oceánica
■ Modelización y simulación 


de porocesos físicos en el océano
■ Cambio climático
■ Proceso y tratamiento 


de datos en oceanografía física
■ Oceanografía y meteorología costera


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Formar al alumno  en las  técnicas,
incluyendo sus fundamentos biológicos,
necesarias para el funcionamiento de
instalaciones de acuicultura


– Saber aplicar modelos de gestión de
pesquerías


– Adquirir destrezas en metodología de
trabajo en la mar y laboratorios


– Elaborar informes técnicos y de Evaluación
de Impacto ambiental


– Conocer, analizar, comprender y aplicar las
consecuencias de la actividad humana en el
océano y en la costa


– Capacitar al estudiante en el proceso de
toma y análisis de datos


– El uso y rango de validez de las técnicas de
modelización


– Comprender le papel del océano en el
cambio climático.


– El papel de los procesos físicos en la gestión
y planificación del litoral


– Elaborar informes técnicos
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Geología Marina
Aplicada


Química Aplicada al
Medio Marino


Nombre de la materia Contenidos formativos mínimos


CONTENIDOS COMUNES: PROFESIONALES


■ Técnicas de análisis del subsuelo
■ Estratigrafía sísmica
■ Dinámica sedimentaria
■ Recursos marinos no renovables:


mineralogía y geoquímica marina
■ Cartografía geológica y aplicada
■ Caracterización y muestreo 


de sedimentos
■ Diseño de campañas 


de geología marina


■ Usos del agua de mar
■ Contaminación marina
■ Corrosión marina
■ Productos naturales marinos
■ Química ambiental
■ Uso de trazadores en oceanografía
■ Métodos integrados de evaluación 


de la calidad ambiental
■ Tecnologías aplicadas


Destrezas, habilidades 
y competencias a adquirir 


(Nivel y profundidad)


– Prospectar y valorar los recursos no
renovables


– Manejar  diferentes muestreadores de
sedimentos y rocas


– Aprender técnica básicas de análisis
mineralógico y geoquímico en sistemas
marinos


– Conocer las técnicas geofísicas de
adquisición de datos geológicos 


– Realizar e interpretar mapas geológicos,
geomorfológicos y sedimentarios


– Planificación y diseño de campañas de
geología marina


– Elaborar informes técnicos
– Dar a conocer las principales aplicaciones de


la química del medio marino de manera que
el alumno  esté capacitado para realizar
trabajos de investigación marina de interés,
resuelva problemas ambientales y gestiones
adecuadamente los recursos marinos,
incluyendo su conservación


– Elaborar informes técnicos


Tabla 20. Contenidos de la titulación


5.3. DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS EUROPEOS (ECTS) 


Para la propuesta de asignación de horas/créditos ECTS y la distribución de las actividades se ha
manejado la siguiente información:


■ Encuestas en las cinco Facultades (Anexo, modelo 5) con uno de los ítems diseñado para
que los Profesores determinaran aproximadamente el número de horas/crédito ECTS.


■ Encuestas de la Universidad de Cádiz (Anexo, modelo 6) con uno de los ítems diseñado
para determinar la distribución de actividades.


■ Experiencia de la Universidad Católica de Valencia que está aplicando en la actualidad los
créditos ECTS en asignaturas de primero  y segundo curso de Ciencias del Mar.


 







■ La experiencia de las Universidades con otras Titulaciones de Ciencias Experimentales.


Los resultados obtenidos son los siguientes:


I. La elección de 25 horas/crédito ECTS, decidida en función del análisis de las encuestas
realizadas a Profesores y alumnos de las cinco Facultades.


II. Una  distribución de actividades, presentada en la Tabla 21, en la cual se resume toda la
información para los diferentes bloques de contenidos comunes. Estos números pretenden
ser tan sólo indicaciones generales que deberán ser confirmados o modificados por los gru-
pos de trabajo especializados y por las experiencias piloto.


5.4. EN RELACIÓN CON EL GRADO ¿QUÉ CRITERIOS E INDICADORES DEL PROCESO 
DE EVALUACIÓN PARECEN MÁS RELEVANTES PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL MISMO?


Considerando la importancia de la participación del estudiante en el trabajo marino real para el
aprendizaje en Ciencias del Mar, y la relevancia de las distintas clases de trabajo- de campaña, de
laboratorio, y de gabinete- , los criterios e indicadores de evaluación deberán poner de manifiesto
la cantidad y calidad de los trabajos prácticos desarrollados durante el Grado.
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CONTENIDOS COMUNES PARA TODAS LAS FACULTADES


Científicos
Básicos


Nº de ECTS
Horas
Presencialidad
% Presencial
Horas Presenciales
H.P. Teoría
H.P. Prácticas
No Presencialidad
% no Presencial
Horas no presencial
Horas estudio teoría
Horas estudio Prácticas
Tutorias
Trabajos
Seminarios, charlas y conferencias


51,5
1287,5


40
515
343
172


60
773
515
129
40
60
28


Conocimientos
y Técnicas


Transversales


12
300


30
90
45
45


70
210
68
33
9


80
20


Específicos
para


Oceanografía


76
1900


40
760


506,6
253,3


60
1140
760
190
59
90
41


Profesionales


40,5
1012,5


30
304
152
152


70
708
228
114
32


285
50


Tabla 21. Estimación de distribución de actividades de los créditos  ECTS


 







De gran importancia es valorar la calidad de la actividad tutorial, tanto en lo académico como en
lo profesional y su relación con las clases teóricas. Según qué materia, podría resultar más natural
transferir la enseñanza a grupos pequeños, aunque no hay regla fija. Una implementación razona-
ble, y que es muy susceptible de ser evaluada debido a sus múltiples facetas, es la distribución de
tareas y material en sesiones presenciales, fijando después las diferentes modalidades de atención
tutorial: Cita previa individual o en grupos pequeños, sesiones prefijadas abiertas a la asistencia de
cualquier interesado, reparto y recogida electrónicos de materiales para evaluación, etc.


La experiencia de los primeros cursos de Ciencias del Mar de la Universidad Católica de Valencia,
que ha utilizado el método anterior, muestra que la carga de trabajo para el Profesorado puede
resultar muy gravosa si el grupo básico de alumnos tiene más de 25 ó 30 personas. De ahí la impor-
tancia del equipamiento audiovisual e informático en las aulas, la aplicación de las TICs a la ense-
ñanza, la creación y adecuación de mayor número de espacios para el trabajo de los alumnos, tanto
individual como en pequeños grupos y pequeños seminarios para reuniones, así como el refuerzo
de la dotación bibliográfica para alumnos disponible en las bibliotecas.


Habrá que tener en cuenta también la inercia del actual sistema universitario español, donde las
clases presenciales forman la mayor parte del proceso de aprendizaje, y en el que las etapas de
estudio personal están marcadas por la dominancia de los exámenes. Es necesaria una reflexión en
profundidad acerca de estas cuestiones y plantear medidas para la implantación de la valoración
real del aprendizaje más allá de los puros resultados académicos.


El grupo de trabajo de Ciencias del Mar considera los siguientes criterios como más relevantes para
el proceso de evaluación de la Carrera:


■ Valoración de la utilización explícita de los conocimientos de ciencia básica en la oceano-
grafía.


■ Estudio de las necesidades de los empleadores con diferentes escenarios socioeconómicos
iniciales, para establecer criterios acerca de la integración social de la carrera a medio
plazo como máximo.


■ Estimar la evolución de las actitudes de alumnos y Profesorado, teniendo en cuenta las
necesidades de adaptación al EEES, pues es de importancia primordial el control de la tran-
sición del sistema de créditos “pasivos” de la  LRU al sistema “activo” ECTS.


■ Como propuesta de futuro, será imprescindible el seguimiento del proceso formativo en
sus diferentes componentes, así como arbitrar los mecanismos de renovación y actualiza-
ción que impidan la fosilización de los planes de estudio, si se desea que se adapten con
la mayor eficacia a los cambios de la Sociedad del Conocimiento8.
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8 Véase el artículo del oceanógrafo de la Universidad de Washington State (Seattle, USA), Dean McManus: The two Paradigms
of Education and the Peer Review of Teaching, J. of Geoscience Education, 49(5), pp. 423-434 (2001).
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6. Conclusiones y Resumen


6.1. CONCLUSIONES


La situación actual de los estudios de Ciencias del Mar se puede resumir en los siguientes pun-
tos:


I. Ciencias del Mar es una titulación generalista de carácter inter- y multidisciplinar que ha
respondido a las expectativas y necesidades que la sociedad estaba demandando -y que
no se encontraban cubiertas por otras titulaciones ofrecidas por el sistema educativo supe-
rior español- de afrontar el estudio, gestión y conservación del medio marino desde una
perspectiva  integradora.


II. Existe la tendencia de crear estudios de Grado de Ciencias del Mar en diversos países de
la UE. Es importante señalar que en muchos aspectos, y no sólo en el temporal, la titula-
ción de Ciencias del Mar española es antecedente de otras semejantes existentes o en
Proyecto en Europa.


III. Existe una demanda elevada, a pesar de la disminución generalizada del número de alum-
nos en la Educación Superior en España, lo que redunda en el carácter vocacional del estu-
diante de Ciencias del Mar.


IV. Una alta tasa de empleo, con un porcentaje importante en trabajos relacionados con la
titulación.







V. La calidad de la docencia y de la investigación, en las Facultades que imparten esta titula-
ción ha sido contrastada en los sucesivos procesos de control a los han sido sometidas,
tanto a nivel regional como nacional a través de la ANECA.


VI. La opinión de los empleadores sobre los titulados es buena, y valora especialmente su for-
mación multi- e interdisciplinar, así como su capacidad de adaptación, aprendizaje y  de
trabajo en equipos multidisciplinares.


VII. El diseño de Ciencias del Mar en España es comparable con los que existen en otros luga-
res, tanto europeos como no, y es fácil establecer un principio de convergencia con los paí-
ses de la UE en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.


6.2. RESUMEN DE LA PROPUESTA


La propuesta del grupo de trabajo sobre Ciencias del Mar es la siguiente:


■ Diseñar una carrera de Grado de 4 años (240 ECTS) de duración, con estructura interna,
aunque flexible, del tipo 1+2+1.


■ Instaurar un 75% (180 ECTS) de materias comunes, incluyendo en ellas tanto los aspectos
científicos como instrumentales y de inserción social de los titulados.


■ Los contenidos propios reservados a cada Universidad serían del 25% (60 ECTS).


■ Introducir el concepto de Prácticum con un mínimo de días (35 a lo largo de la carrera) y
un máximo de alumnos por Profesor (8 ó 10).


■ Incrementar la implicación de la carrera con su entorno sociolaboral insistiendo en la cola-
boración con otras entidades, tanto universitarias como no, dedicadas a la inserción labo-
ral de titulados.


■ Fomentar las relaciones entre las Facultades españolas, apoyando la movilidad mediante
la unificación de planes de estudio en el futuro Grado.


■ Fomentar la implantación coordinada de los Másters en las Facultades españolas, aumen-
tando de esta manera la movilidad de titulados.


■ Mantener abiertos los canales de convergencia con carreras análogas del resto de la UE,
fomentando la movilidad a través de los programas ERASMUS y SÓCRATES.


■ Como nombre para la Profesión, con independencia del utilizado en el Grado, se  reco-
mienda el de Oceanógrafo, según sugieren los resultados del ítem 16 de la encuesta
general a egresados: Al igual que a los Licenciados en Medicina y Cirugía se les deno-
mina “Médicos”, o bien a los Licenciados en Derecho “Abogados”, los Licenciados en
Ciencias del Mar reciben popularmente la denominación de “Oceanógrafos”, tanto por
tradición como por influencia del entorno anglosajón. Se debe señalar también que exis-


76 CONCLUSIONES Y RESUMEN


 







te la variante “Oceanólogo”, utilizada en Francia y Rusia, pero no muy habitual en nues-
tro país. La encuesta proporcionó la siguiente distribución de nombres:


Para desempeñar las funciones que le son propias, el Grado en Ciencias del Mar debe posibilitar
el acceso al mercado laboral en puestos de alto nivel de responsabilidad. Las administraciones
publicas deben aceptar que el Grado en Ciencias del Mar dé acceso al grupo A de la función
pública. Para ello, de acuerdo con la tradición española, este Grado debería denominarse
Licenciatura en Ciencias del Mar, perfil Oceanógrafo.
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Nombre elegido para la profesión %


30,7
53,24
4,73


11,74


Científico Marino
Oceanógrafo / Oceanólogo
Talasólogo
Otros
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Anexo:
Modelos de encuestas


Modelo 1


Encuesta Vocacional


PROYECTO ANECA CIENCIAS DEL MAR:
CUESTIONARIO SOBRE 


VOCACIÓN PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL MAR


(para alumnos de las Facultades de Ciencias del Mar)


1.- ¿Elegiste la titulación de Ciencias del Mar como 1ª opción?
SI ❏ NO ❏


2.- ¿Elegiste la titulación de Ciencias del Mar por vocación?
SI ❏ NO ❏


3.- Indica los motivos que te movieron a elegir la titulación de Ciencias del Mar 
(un máximo de 3)


1
2
3







Modelo 2


ENCUESTA GENERAL PARA LICENCIADOS
NOTA:1: MENOS FAVORABLE. 5: MÁS FAVORABLE


1. Es usted Licenciado en Ciencias del Mar por la Universidad de _______________________ ❏


2. Año de finalización de los estudios (Ej: 1998) ____________________________________ ❏


3. En general, los conocimientos básicos adquiridos a lo largo de la titulación se adecuan a las
funciones que se demandan en el mundo laboral (1-5) _____________________________ ❏


4. Los conocimientos teóricos adquiridos le han facilitado una buena base para su formación per-
manente.(1-5) _____________________________________________________________ ❏


5. Las actividades prácticas desarrolladas en los estudios reflejan la realidad de los principios y
procedimientos usados en la profesión (1-5) _____________________________________ ❏


6. En general, las habilidades desarrolladas se adecuan a las funciones que se demandan 
en el mundo laboral  (1-5) ____________________________________________________❏


7. La habilidad desarrollada para integrarme en equipos multidisciplinares 
le han sido útiles. (1-5) ______________________________________________________ ❏


8. En la actualidad se encuentra usted trabajando (S/N) _______________________________ ❏


9. ¿Cómo intentó obtener el primer trabajo después de acabar la carrera?
Indique hasta tres procedimientos con una X


■ Respondí a un anuncio de trabajo __________________________________ ❏
■ Trabajé en la misma empresa donde hice prácticas _____________________ ❏
■ A través de una agencia pública o privada de empleo  __________________ ❏
■ Contacté con empresarios sin saber previamente que tuvieran vacantes ____ ❏
■ Empecé mi propio negocio-autoempleo ______________________________ ❏
■ Obtuve una Beca en alguna administración-empresa ___________________ ❏
■ Otros _________________________________________________________ ❏


10. Has recibido algún tipo de formación complementaria a tu titulación (S/N) ____________ ❏
Señala el/los tipos correspondientes con una X


■ Doctorado (Cursos de Doctorado, Diploma de Estudios Avanzados, Tésis) ___ ❏
■ Máster Universitario u otro ______________________________________ ❏
■ Título de “experto”, “especialista” u otro 


diploma universitario de postGrado _______________________________ ❏
■ Cursos de Formación Ocupacional __________________________________ ❏
■ Seminarios o Jornadas ___________________________________________ ❏
■ Otros _________________________________________________________ ❏
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11. ¿Cuál es su situación laboral actual? 
Señala el tipo correspondiente con una X


■ Desempleado __________________________________________________ ❏
■ Trabajo a tiempo parcial __________________________________________ ❏
■ Trabajo a tiempo completo ________________________________________ ❏
■ Otros _________________________________________________________ ❏


12. Tipo de empleo.
Señala el tipo correspondiente con una X


■ Autónomo ____________________________________________________ ❏
■ Funcionario ___________________________________________________ ❏
■ Sin contrato ___________________________________________________ ❏
■ Por obra o servicio ______________________________________________ ❏
■ Becario o contrato de investigación _________________________________ ❏
■ Contrato remunerado en prácticas __________________________________ ❏
■ Otros _________________________________________________________ ❏


13. Sector de actividad.
Señala el tipo correspondiente con una X


■ Sin relación con tu titulación ______________________________________ ❏
■ Con relación con tu titulación _____________________________________ ❏


a. Docencia (Universidad, Enseñanza Secundaria o Primaria) ________ ❏
b. Sector Agroalimentario (Recursos vivos) ______________________ ❏
c. Investigación  ___________________________________________ ❏
d. Oceanografía ___________________________________________ ❏
e. Medio Ambiente _________________________________________ ❏
f. Gestión y Ordenación _____________________________________ ❏
g. Otros  _________________________________________________ ❏


14. El puesto de trabajo que usted desarrolla actualmente ha implicado un cambio en su resi-
dencia habitual (S/N) _______________________________________________________ ❏


15. Indique en qué empresas, instituciones u organismos ha trabajado o trabaja actualmente


16.Exprese su preferencia por un nombre para la Profesión:


Científico Marino, Oceanógrafo, Oceanólogo, Talasólogo o cualquier otro que le parezca oportuno.
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Modelo 3


ENCUESTA PARA EMPLEADORES


Le rogamos que valore algunos aspectos del desempeño de los Licenciados en Ciencias del Mar de su
empresa a fin de estudiar y evaluar la docencia y el Plan de Estudios de las Facultades de Ciencias del Mar.


Muchas gracias por participar en la elaboración del presente proyecto.


A CUMPLIMENTAR POR EL EMPLEADOR


DATOS DE LA EMPRESA
Nombre de la empresa:


¿CUÁNTOS LICENCIADOS EN CIENCIAS DEL MAR TIENE O HA TENIDO EN SU NÓMINA?      


SI SON MÁS DE UNO, HAGA UNA EVALUACIÓN CONJUNTA.


Los siguientes enunciados están pensados para evaluar el rendimiento de los Licenciados atendiendo a
diferentes aspectos relacionados con su habilidad, aptitud y/o actitud en su trabajo. Por favor, valórelos
según una escala de 1 a 5, sabiendo que el 1 siempre significa el Grado más bajo y el 5 el más alto


1. Adecuación de los conocimientos a las tareas asignadas ❏ ❏ ❏ ❏ ❏
2. Capacidad de organización y planificación del trabajo      


❏
❏
❏
❏
❏


3. Iniciativa en la toma autónoma de decisiones
❏
❏
❏
❏
❏


4. Capacidad para desempeñar puestos de responsabilidad   
❏
❏
❏
❏
❏
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5. Capacidad creativa (Generar nuevas ideas para la empresa)
❏
❏
❏
❏
❏


6. Habilidad expresiva y desenvoltura en la exposición de puntos de vista
❏
❏
❏
❏
❏


7. Capacidad de desarrollar trabajos en equipo
❏
❏
❏
❏
❏


8. Capacidad de aprendizaje 
❏
❏
❏
❏
❏


9. Grado de satisfacción sobre el rendimiento del Licenciado en su trabajo
❏
❏
❏
❏
❏


Aspectos de la formación de los Licenciados en Ciencias del Mar que estima sería conveniente
potenciar:
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P 1
Gestión y ordenación del


medio marino y litoral


P 2
Recursos marinos 


P 3
Oceanografía


P 4
Formación e Investigación


PERFIL PROFESIONAL ÁMBITO COMPETENCIAL


Planes de ordenación y conservación de la zona  costera.
Diseño de proyectos de infraestructuras marinas 
Gestión de espacios naturales y áreas marinas protegidas.
Gestión del patrimonio natural y cultural.
Asesoramiento en temas de legislación ambiental
Estudios y evaluación de impacto ambiental
Proyectos de Restauración de Espacios Marinos y Litorales Degradados.
Control y Vigilancia de cumplimiento de normativas medioambientales aplicables a


industrias marinas
Contaminación marina y calidad de aguas.
Inventario, censo y seguimiento de flora y fauna marina 
Detección y control de enfermedades
Conservación y transformación de alimentos marinos y otros productos marinos de


interés.
Gestión sostenible de los recursos renovables y no renovables. Evaluación pesquera.
Asesoramiento en museos, acuarios y demás instalaciones culturales relacionadas


con el medio marino.
Proyecto de recuperación de especies marinas.


Exploración y modelización de los procesos físicos, químicos, geológicos y biológicos
en los océanos.


Cambios climáticos y climatología global.
Oceanografía costera.
Estudios multi- e interdisciplinarios de los procesos oceánicos a diferentes escalas


temporales y espaciales.
Diseño y desarrollo de campañas y experimentos oceanográficos
Enseñanza en los diversos niveles, organización de campañas de concienciación


social, divulgación, etc.
Diseño, preparación e impartición de cursos relacionados con el medio marino,


orientados a empresas y administraciones.
Gestión de actividades de ocio y turismo relacionadas con el medio marino
Capacidad de abordar los estudios científicos de las diferentes líneas de la


oceanografía.
Actividad investigadora en centros universitarios organismos de investigación tanto


públicos como privados.


TABLA 1 Perfiles profesionales 


Modelo 4


CUESTIONARIO SOBRE COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS EN FUNCIÓN DE LOS
PERFILES PROFESIONALES PARA EL GRADO DE CIENCIAS DEL MAR


(PARA EGRESADOS Y PROFESORES DE CIENCIAS DEL MAR)


A continuación se presentan los perfiles profesionales propuestos para el futuro Grado de Ciencias
del Mar con su ámbito competencial.







Las Tablas que siguen presentan respectivamente listados de competencias genéricas frente a per-
files profesionales (Tabla 2) y competencias específicas frente a perfiles profesionales (Tabla 3).


Para valorara las competencias listadas en las Tablas en relación a los perfiles profesionales pro-
puestos para Ciencias del Mar, debe indicar mediante un numero del 1 al 5, el nivel de competen-
cia requerido para cada perfil profesional, definiendo esta escala de la siguiente manera:


1: Ningún nivel para esa competencia
2: Poco nivel para esa competencia
3: Suficiente nivel para esa competencia
4: Bastante nivel para esa competencia
5: Total nivel para esa competencia
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P 5
Administración y Empresa


PERFIL PROFESIONAL ÁMBITO COMPETENCIAL


Asistencia técnica y emisión de informes técnicos para empresas
Planes de mejora en la industria relacionada con el medio marino
Técnicos de las diferentes administraciones del estado relacionadas con el medio


marino y litoral 
Asesoramiento en Administraciones del Estado, Autonómicas y Locales. Inspección


de Pesca


TABLA 1 Perfiles profesionales 


TABLA 2


COMPETENCIAS GENÉRICAS


Competencias instrumentales


P4 P5


1. Capacidad de análisis y síntesis
2. Capacidad de organización y planificación
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua
4. Conocimiento de una segunda lengua
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador 


relacionadas con el ámbito de estudio
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para 


buscar y analizar información procedentes de fuentes diversas)
7. Resolución de problemas
8. Toma de decisiones


P3P2P1
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COMPETENCIAS GENÉRICAS


Competencias interpersonales


Competencias sistémicas


P4 P5


9. Capacidad de trabajar en un equipo  nter. y multidisciplinar
10. Habilidades de relaciones interpersonales
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad
12. Capacidad crítica y autocrítica
13. Compromiso ético


14. Capacidad de aprender
15. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)
17. Liderazgo
18. Iniciativa y espíritu emprendedor
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
20. Habilidades de investigación
21. Sensibilidad hacia temas medio ambientales


P3P2P1


TABLA 2


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Saber


Saber hacer


P4 P5


1ª. Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos,
principios y teorías relacionadas con la oceanografía


2ª. Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna 
de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como 
de medida de variables dinámicas y estructurales


3ª. Adquirir la capacidad necesaria para ser autónomo 
y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida


4ª. Conocer la técnicas básicas de la economía de mercado 
aplicada a los recursos marinos


5ª. Comprender los principios de las leyes que regulan 
la utilización del medio marino y sus recursos


1. Planificar usos del medio marino y gestión sostenible 
de los recursos


2. Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar


P3P2P1


TABLA 3


 







ESTUDIOS DE GRADO DE CIENCIAS DEL MAR 89


TABLA 3


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Saber hacer


P4 P5


3. Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos 
e interpretarlos con relación a las teorías en uso


4. Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias
de solución
5. Reconocer e implementar buenas prácticas científicas 


de medida y experimentación, tanto en campaña 
como en laboratorio


6. Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas 
desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación 
de resultados y descubrimientos


7. Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera 
responsable y segura, fomentando las tareas en equipo


8. Transmitir información de forma escrita, verbal 
y gráfica para audiencias de diversos tipos


9. Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos 
y áreas litorales


10. Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases
11. Gestionar áreas marinas protegidas
12. Controlar problemas de contaminación marina
13. Diseñar, controlar y gestionar centros de recuperación 


de especies marinas amenazadas
14. Participar y realizar programas de formación 


y divulgación acerca de los medios marino y litoral
15. Participar en investigaciones sobre clima marítimo
16. Planificar, dirigir y redactar informes técnicos 


acerca de cuestiones marinas
17. Comprender los detalles del funcionamiento de empresas


vinculadas al medio marino, reconocer problemas 
específicos y proponer soluciones


18. Optar a puestos docentes en los diferentes niveles educativos
19. Tener destreza en el uso práctico de modelos,


incorporando nuevos datos para la validación,
mejora y evolución de los modelos


20. Identificar y evaluar impactos ambientales 
en el medio marino


P3P2P1







Modelo 5


DIAGNÓSTICO DE LA CARRERA Y PRIMERAS ESTIMACIONES DE ECTS


PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA 


En esta primera fase se procede a comparar las varias carreras de CCMM existentes en España. Para
obtener una panorámica de las diferentes visiones de la Licenciatura y alcanzar un primer consen-
so acerca de la futura Titulación de Grado (ciclo corto) y sus diversos postGrados, se van a llevar a
cabo las siguientes actuaciones:


a) Comparación de los planes de estudios actualmente en vigor.


b) Encuesta al profesorado de las Facultades, acerca de: cómo ven sus asignaturas en el
momento presente y qué posible evolución prevén para el futuro.


c) Encuesta al alumnado de último curso, en todas las Facultades, acerca de: Valoración del tra-
bajo necesario –fuera del aula o de otras actividades regladas- para superar las asignaturas.


Los resultados obtenidos se utilizarán para el diseño de las nuevas materias en lo referente a su
valoración en ECTS, el nuevo tipo de crédito que engloba tanto el tiempo dedicado a las activida-
des regladas como el dedicado al trabajo individual del alumno. Para aclarar este concepto, consi-
dérese el siguiente ejemplo:


En la actualidad, una asignatura cuatrimestral (15 semanas) de 6 = 4,5T + 1,5P créditos LRU de 10
horas tiene 4 horas semanales de actividad reglada. Si el tiempo que el alumno dedica –hablando
en términos ideales, claro está- semanalmente en promedio al estudio de esa materia (leer, escribir
informes o trabajos, acudir a tutorías, etc...) es de 4 horas, tendrá 8 horas por semana dedicadas a
la asignatura, y por tanto 8x15 = 120 horas por cuatrimestre. Un crédito ECTS vale unas 26 horas,
luego la asignatura en cuestión se valora en 120:26 = 4,6 créditos ECTS.
Según esto, una asignatura muy dura de sólo 2 horas semanales de clase puede tener más cré-
ditos ECTS que otra, más fácil, con mayor carga docente semanal.


El diseño europeo de las carreras establece que un año completo de carrera sean 60 créditos ECTS,
o 30 por cuatrimestre (otros países usan la denominación “semestre”). Por tanto, en esta primera
fase del proyecto se elaborará un esquema de valoración de las asignaturas para ajustar su carga
crediticia en el marco ECTS. Este es el objetivo de las encuestas que se presentan a continuación.
Dichas encuestas se pasarán cuanto antes para analizar sus resultados en la reunión de Decanos de
FCM que se celebrará en Las Palmas de GC a mediados del próximo Febrero de 2004.
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PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


ENCUESTA PARA EL PROFESORADO
(rellenar y devolver ESTA HOJA por e-mail a la Secretaría del Decanato)


Consulta de dudas: vcd_fcm@ulpgc.es
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PREGUNTA RESPUESTA


Nombre de la Asignatura
Créditos según LRU
Tipo9


Nivel10


Clase11 


Nº de horas semanales que ESTIMA necesarias 
(para el alumno) fuera de las actividades 
regladas para la asignatura
Créditos ECTS que cree necesarios
¿Cómo la recomendaría  para el futuro plan12 de tipo
europeo?


Añada aquí cualquier comentario o aclaración que estime pertinente:


9 TRONCAL, OBLIGATORIA, OPTATIVA, LIBRE CONFIGURACIÓN
10 ELEMENTAL, MEDIO, AVANZADO.
11 GENERAL, ESPECIALIZADA, INTERDISCIPLINARIA.
12 GRADO (o sea, primer ciclo), POSTGRADO. Especificar en qué curso iría la materia.







PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


ENCUESTA PARA EL ALUMNADO DE ÚLTIMO CURSO
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Asignatura  (Elija un máximo de 15)   Créd.13 Tipo14 Nivel15 Clase16 H/Sem.17


Añada aquí cualquier comentario o aclaración que estime pertinente:


13 Poner el TOTAL=TEÓRICOS + PRACTICOS
14 TRONCAL, OBLIGATORIA, OPTATIVA, LIBRE CONFIGURACIÓN.
15 ELEMENTAL, MEDIO, AVANZADO.
16 GENERAL, ESPECIALIZADA, INTERDISCIPLINARIA.
17 COLOQUE AQUÍ EL NÚMERO DE HORAS SEMANALES QUE DEDICA A LA MATERIA FUERA DE LAS DE CLASES O PRÁCTICAS
(Ya sabemos que se estudia “a golpes”, así que haga una estimación media, como si llevara o hubiera llevado la asigna-
tura al día)







PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


ENCUESTA PARA EL PROFESORADO


HOJA DE DATOS
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Asignatura Tipo Nivel Clase ECTS


Item


Nivel


Clase


ECTS


Elem
Medio
Avanz
Gener
Espec


Interdis
Aument
Dismin


Tipo Número ¿Grado18?


18 Recomendada para carrera de Grado (SI), o mejor para un PostGrado (NO).


TABLA 1: VOLCADO DE DATOS


TABLA 2: RESUMEN


 







PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


ENCUESTA PARA EL ALUMNADO DE ÚLTIMO CURSO
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Asignatura Tipo Nivel Clase ¿ECTS19?


Item


Nivel


Clase


ECTS


Elem
Medio
Avanz
Gener
Espec


Interdis
Aument
Dismin


Tipo Número


TABLA 1: VOLCADO DE DATOS


TABLA 2: RESUMEN


19 MAS (Si se detecta un aumento de las necesidades crediticias), MENOS, en caso contrario.







CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


COMPARACIÓN DE LAS VISIONES PROFESOR / ALUMNO 


CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


CONCLUSIONES
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Modelo 6


DIAGNÓSTICO DE LA CARRERA Y PRIMERAS ESTIMACIONES DE ECTS
(2ª OLEADA)


PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA
SEGUNDA OLEADA DE ENCUESTAS  


En esta SEGUNDA OLEADA DE ENCUESTAS de la primera fase se procede a comparar las varias
carreras de CCMM existentes en España. Se pasan estas nuevas encuestas tras la decisión de la reu-
nión de Decanos de organizar la información de modo más coherente, intentando poner de relieve
el carácter interdisciplinar de la carrera (véase acta de la reunión de Decanos):


d) Encuesta al profesorado de las Facultades, acerca de: cómo ven sus asignaturas en el
momento presente y qué posible evolución prevén para el futuro. Nótese que la clase
"interdisciplinaria" aparece ahora con carácter transversal.


e) Encuesta extendida a todos los alumnos de todas las Facultades.


Seguimos manteniendo el ejemplo del cálculo de créditos ECTS:


En la actualidad, una asignatura cuatrimestral (15 semanas) de 6 = 4,5T + 1,5P créditos LRU de 10
horas tiene 4 horas semanales de actividad reglada. Si el tiempo que el alumno dedica –hablando
en términos ideales, claro está- semanalmente en promedio al estudio de esa materia (leer, escribir
informes o trabajos, acudir a tutorías, etc...) es de 4 horas, tendrá 8 horas por semana dedicadas a
la asignatura, y por tanto 8x15 = 120 horas por cuatrimestre. Un crédito ECTS vale unas 26 horas,
luego la asignatura en cuestión se valora en 120:26 = 4,6 créditos ECTS.
Según esto, una asignatura muy dura de sólo 2 horas semanales de clase puede tener más cré-
ditos ECTS que otra, más fácil, con mayor carga docente semanal.
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PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA
SEGUNDA OLEADA DE ENCUESTAS


ENCUESTA PARA EL PROFESORADO
(rellenar y devolver ESTA HOJA por e-mail a la Secretaría del Decanato)


Consulta de dudas: vcd_fcm@ulpgc.es
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PREGUNTA RESPUESTA


Nombre de la Asignatura
Créditos según LRU
Tipo20


Nivel21


Clase22 


La considera interdisciplinaria23


Nº de horas semanales que ESTIMA necesarias 
(para el alumno) fuera de las actividades 
regladas para la asignatura
Créditos ECTS que cree necesarios
¿Cómo la recomendaría  para el futuro plan24 de tipo
europeo?


Añada aquí cualquier comentario o aclaración que estime pertinente:


20 TRONCAL, OBLIGATORIA, OPTATIVA.
21 ELEMENTAL, MEDIO, AVANZADO.
22 BÁSICO (Materia previa para cualquier estudio científico, por ej: Química General o Fundamentos de Matemáticas), GENERAL
(Materias preparatorias para la generalidad de los estudios marinos, por ej: Mecánica de Fluidos o Química de las Disoluciones),
ESPECIALIZADA.
23 SI, NO.
24 GRADO (o sea, primer ciclo), POSTGRADO. Especificar en qué curso iría la materia







PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA
SEGUNDA OLEADA DE ENCUESTAS


ENCUESTA PARA EL ALUMNADO DE TODOS LOS CURSOS
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Asignatura  (Ponga las del curso 
más alto en que esté matriculado)   


Tipo25 Nivel26 ¿Interdis27? Clase28 H/Sem.29


DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO DEDICADO A LA ASIGNTURA 
FUERA DE LAS CLASES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS


PREPARACIÓN DE TRABAJOS PRÁCTICOS
ESTUDIO PARA LLEVAR LA MATERIA AL DÍA
ESTUDIO PREPARACIÓN DE EXÁMENES
ASISTENCIA A TUTORÍAS 
HORAS RELACIONADAS CON LA ASIGNATURA 
(Conferencias, Seminarios…)


HORAS/
CUATRIMESTRE


HORAS/
SEMANA


Tabla auxiliar para el cálculo de horas de estudio y trabajos (Utilícela para todas las asignaturas)


25 TRONCAL, OBLIGATORIA, OPTATIVA, NO PONGA LAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN.
26 ELEMENTAL, MEDIO, AVANZADO.
27 ESCRIBA SI O NO SEGÚN CONSIDERE QUE LA ASIGNATURA ES INTERDISCIPLINARIA O NO.
28 BÁSICO (Materia previa para cualquier estudio científico, por ej: Química General o Fundamentos de Matemáticas), GENERAL
(Materias preparatorias para la generalidad de los estudios marinos, por ej: Mecánica de Fluidos o Química de las Disoluciones),
ESPECIALIZADA.
29COLOQUE AQUÍ EL NÚMERO DE HORAS SEMANALES QUE DEDICA A LA MATERIA FUERA DE LAS DE CLASES O PRÁCTICAS.
SEGÚN LA TABLA AUXILIAR.







PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


ENCUESTA PARA EL PROFESORADO
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Asignatura  Tipo Nivel Clase Interdis. ECTS ¿Grado?


TABLA 1: VOLCADO DE DATOS


TABLA 2: RESUMEN


Item


Nivel


Clase


Inter.
ECTS


Elem
Medio
Avanz
Básico
Gener
Espec


–
Aument
Dismin


Tipo Número ¿Grado30?


30 Recomendada para carrera de Grado (SI), o mejor para un PostGrado (NO).







PROYECTO ANECA 2004
CONVERGENCIA EUROPEA DE LA CARRERA DE CIENCIAS DEL MAR


FASE I
ANÁLISIS DE LAS FORMAS ACTUALES DE LA TITULACIÓN EN ESPAÑA


ENCUESTA PARA EL ALUMNADO
HOJA DE DATOS


100 ANEXO


Asignatura  Tipo Nivel Interdis. ECTSClase


TABLA 1: VOLCADO DE DATOS


TABLA 2: RESUMEN


Item


Nivel


Clase


Inter.
ECTS


Elem
Medio
Avanz
Básico
Gener
Espec


–
Aument
Dismin


Tipo Número
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Establecer y aplicar un criterio homogéneo de los informes de coordinación  

Punto débil detectado  
En las reuniones de coordinación de curso, se detectó dificultad a la hora de homogeneizar los datos entre materias,
debido a la disparidad en los criterios de evaluación de las competencias transversales por parte del profesorado
responsable.  

Ámbito de aplicación  
Todos los cursos de la Titulación  

Responsable de su aplicación  
Coordinadores de curso  

Objetivos específicos  

Unificar la información procedente de los coordinadores de curso.  

Actuaciones a desarrollar  

Reunión con los coordinadores de curso para:
• establecer parámetros homogéneos e informes de coordinación comunes definidos en el marco del SIGC.
• criterios generales de calificación de competencias.

Reuniones de coordinación de curso para informar al profesorado

Periodo de ejecución  
Primer trimestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Actas de las reuniones
Informes de coordinación

Observaciones  

3.2 COMPETENCIAS / OBJETIVOS              30/10/2013 12:54:35 20/85



PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisafacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Discriminación entre competencias y resultados de aprendizaje  

Punto débil detectado  
En el informe final de seguimiento del proyecto piloto se recomendaba diferenciar y concretar correctamente las
competencias en resultados de aprendizaje  

Ámbito de aplicación  
Plan de estudios  

Responsable de su aplicación  
Coordinadores de curso  

Objetivos específicos  

Establecer diferencias entre las competencias y los resultados de aprendizaje  

Actuaciones a desarrollar  

Reunión con los coordinadores de curso para revisar la memoria de la Titulación para proponer las modificaciones
necesarias

Reuniones de coordinación de curso para revisar las modificaciones necesarias con el profesorado responsable

Inclusión de las modificaciones en las guías docentes del próximo curso

Estudiar con el Vicerectorado de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones la necesidad de solicitar una
modificación en la Memoria de Verificación del Grado

Si procede, realizar la modificación del criterio 3 en la Memoria del Tïtulo

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Actas de las reuniones

3.2 COMPETENCIAS / OBJETIVOS              30/10/2013 12:56:48 22/85



PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Resolución del Vicerrectorado competente
Memoria de la Titulación modificada (si procede)
Guías docentes del curso 2014-2015

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisafacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES              28/10/2013 12:24:43 23/85



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Acceso y admisión de estudiantes" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos
oficiales (anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y procedimientos de admisión" del Programa FIDES-
AUDIT.

 

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Acceso y admisión de estudiantes. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Este criterio se ha revisado de acuerdo con los procedimientos “PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones”, “PC03:
Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes” y “PC04: Selección, Admisión y Matriculación de Estudiantes” del SGIC
del Centro.

En relación a la propuesta de mejora del informe de seguimiento del curso 2011/2012 sobre adecuar el calendario para las
pruebas del PAAU con los períodos de matricula e inicio de clases de la UVIGO, esta medida no es necesaria en la
actualidad en el marco de la Titulación en Ciencias del Mar, ya que debido al aumento en la demanda se completa la
matrícula en los primeros plazos. En todo caso, y aunque se escapa de las competencias del propio Centro, parece
razonable coordinar las pruebas de acceso a la Universidad con el inicio de la actividad Universitaria. En la situación actual,
este desfase temporal perjudicaría gravemente a los alumnos de primer curso ya que, aquellos que superen el PAAU en la
convocatoria de septiembre se incorporarían a la Titulación con, al menos, un tercio del primer cuatrimestre avanzado, con
la consecuente pérdida de clases teóricas, prácticas y seminarios.

Las vías de acceso y admisión de estudiantes son generales para la Universidad y los criterios de acceso son establecidos
por la legislación vigente para los estudios de Grado. La información básica de acceso se puede encontrar en la web de la
Facultad de Ciencias del Mar, donde el estudiante interesado en cursar la titulación de Ciencias del Mar puede acceder a la
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normativa básica del Centro, impresos, plan de estudios, etc.

La vía de acceso principal a los estudios de Grado en Ciencias del Mar para el curso 2012/2013 fue a través del PAAU
(83,3%) frente a la vía FP (14,3%) y otros titulados superiores (1,2%). Como ya se comenta en el apartado de justificación,
durante los años de implantación del grado, la demanda de plazas ha superado ampliamente la oferta (70 plazas), llegando
a cubrirse en algunos casos durante el primer plazo de matricula. Esto da lugar a una nota de entrada de 7.19 (curso
2012-2013), lo que supone que la titulación recluta a alumnos de alto nivel, favoreciendo un nivel homogéneo de formación
en las aulas. El interés por la titulación se demuestra también por el elevado número de alumnos que la solicitan en primera
opción (108 alumnos). Además, más del 50% de los estudiantes matriculados solicitaron esta Titulación como primera
opción (45 sobre 70).

En el Centro existe una Comisión de Convalidación que evalúa y aprueba solicitudes de convalidación de estudios para los
alumnos de nuevo ingreso por la vía de FP y otras titulaciones superiores. El trabajo de esta Comisión ha permitido
establecer ya unos protocolos bien definidos en la equivalencia de convalidaciones para los estudios de FP más afines a la
Titulación, en sus reuniones de 23/05/2012 y 21/05/2013.

Aparte de la difusión que la Universidad de Vigo de manera general hace de todas sus titulaciones (publicaciones, web,
actos informativos,..), la Facultad de Ciencias del Mar dispone de su propia página web como canal de difusión para los
posibles nuevos estudiantes. Además en coordinación con el Campus de Excelencia, Campus do Mar, se celebran desde
el año 2011, los Campus Científicos de Verano promovidos por la FECYT y financiados por el MECD y el MINECO,
dirigidos a los alumnos de mejor expediente de toda España de los cursos 4º de ESO y 1º de Bachillerato. Esta acción
tiene como objetivo promocionar los estudios de Ciencias en los futuros alumnos de la Universidad.

ACTO DE ACOGIDA:
El primer día de clase de los alumnos de nuevo ingreso, su entrada en la Universidad se inicia con el acto de acogida. En el
mismo, el Decano/a de la Facultad presenta los aspectos más relevantes de la vida universitaria (órganos de Gobierno,
localización de las dependencias y servicios útiles para alumnado como biblioteca, aulas, servicios de investigación etc.),
aspectos importantes para la formación (plan de estudios de Ciencias del Mar, programas de movilidad y de prácticas
externas), así como las cuestiones relacionadas con el sistema de calidad.

PAT:
La Facultad ha desarrollado en los últimos años el Plan de Acción Tutorial (PAT) como instrumento a través del cual se
diseña el contenido y la ejecución de la tutoría universitaria. El PAT apuesta por un modelo educativo donde, además de la
transmisión de conocimientos, se fomenten las funciones socio-educativas. Las actividades del PAT van dirigidas a todo el
alumnado del centro, con especial atención a los estudiantes de nuevo ingreso y a los que están acabando sus estudios.
Sin embargo, en las reuniones de coordinación del PAT, se detectó la baja participación del alumnado en esta actividad, no
atendiendo en su mayoría a las convocatorias de reuniones promovidas por los tutores respectivos.

En reunión de los tutores del PAT del día 05.06.2012 (evidencia) se propuso y aprobó realizar la presentación y primera
reunión de los tutores del PAT en el acto de acogida de los nuevos alumnos. Esta acción se inició en el acto de acogida del
curso 2012-2013, permitiendo un primer contacto entre alumnos y tutores, facilitando así la integración de los alumnos de
nuevo ingreso.

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN: En el curso 2012/2013 el índice de participación del alumnado y profesorado en las
encuestas sobre satisfacción de la titulación fue de 0,94% y 25,35% respectivamente. La valoración por parte del alumnado
con respecto a la satisfacción del proceso de acceso y admisión de estudiantes, fue de 5 sobre 7; respecto a los colectivos
implicados en las acciones de orientación fue de 1 y en cuanto los recursos de apoyo a la enseñanza fue de 5. Sin
embargo, debido a la baja participación este dato no se puede considerar significativo.

Buenas prácticas  
Acto de acogida celebrado el 4 de septiembre de 2012 donde se presentó a los alumnos de nuevo ingreso la información
básica para desenvolverse en el Centro y sobre la Titulación. Además se aprovechó esta reunión de acogida para la
presentación y primera reunión del PAT entre los tutores y alumnos asignados

Participación en las actividades de promoción de la titulación (Campus Científicos de verano del Ministerio, visitas de
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alumnos de secundaria y bachillerato) como en años anteriores.

Propuestas de mejora  
1. Promocionar la titulación en los foros apropiados para mantener la demanda (ya incluida en el criterio ”justificación”)
2. Promover y fomentar una mayor participación en las encuestas de satisfacción de la Titulación por parte tanto del
profesorado como del alumnado.
3. Completar información del apartado “procedimientos de acogida y orientación del alumnado de nuevo ingreso”

Breve descripción de las modificaciones  
No procede  

Justificación de las modificaciones  
No procede  

Convalidación_FP_CDV.pdf

Recoñecemento_créditos_ciclos_superiores_CDV.pdf

acta_PAT.pdf

convalidacions_bioloxía_ccmar.pdf

convalidacions_química_ccmar.pdf

convenio_firma_validacions_2012_2013_universidades_XUNTA.pdf

recoñecemento_créditos_grao_bioloxía_química_CDV.pdf
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Convenio de colaboración entre a Consellería de Cultura, Educación e 


Ordenación Universitaria, a Universidade de Santiago de Compostela, a 


Universidade da Coruña e a Universidade de Vigo para o recoñecemento 


da correspondencia entre ciclos formativos de grao superior da 


formación profesional inicial e materias de estudos universitarios 


 


 


 


Santiago de Compostela, cinco de decembro de dous mil doce 


 


REUNIDOS 
 


 


Dunha parte, don Jesús Vázquez Abad, Conselleiro de Cultura, Educación e Ordenación 


Universitaria da Xunta de Galicia, en representación da mesma, e de conformidade coas 


atribucións conferidas no artigo 34.1 da Lei 1/1983, do 22 de febreiro, reguladora da Xunta 


de Galicia e do seu Presidente. 


Doutra, don Juan J. Casares Long, Reitor Magnífico da Universidade de Santiago 


de Compostela, segundo o nomeamento efectuado polo Decreto 99/2010 de 17 de xuño 


actuando en virtude das facultades que lle confire o artigo 20 da Lei orgánica 6/2001, de 


Universidades, do 21 de decembro, e o artigo 87 do Decreto 28/2004 do 22 de xaneiro, 


polo que se aproban os Estatutos da USC. 


 Don Xosé Luís Armesto Barbeito, Reitor Magnífico da Universidade da Coruña, 


nomeado segundo o Decreto da Comunidade Autónoma de Galicia 251/2011, do 29 de 


decembro, publicado no Diario Oficial de Galicia do 12 de xaneiro de 2012, actuando en 


virtude das facultades que lle confire o artigo 20 da Lei orgánica 6/2001, de Universidades, 


do 21 de decembro e o art. 36.1.f dos estatutos desta Universidade, aprobados polo Decreto 


101/2004, de 13 de maio, publicados no D.O.G.  do 26 de maio. 


 E don Salustiano Mato de la Iglesia, Reitor Magnífico da Universidade de Vigo, 


nomeado segundo o Decreto da Comunidade Autónoma de Galicia 96/2006, do 8 de xuño, 


publicado no Diario Oficial de Galicia do 16 de xuño, de acordo coas competencias que lle 







 


outorga o artigo 20 da Lei Orgánica de Universidades 6/2001, do 21 de decembro e o 


artigo 59 dos Estatutos da Universidade de Vigo, aprobados polo Decreto 421/2003, do 13  


de novembro e publicados do D.O.G. núm. 237, do 5 de decembro. 


 Interveñen en función dos seus respectivos cargos e en exercicio das facultades que 


para convir, en nome das entidades que representan, teñen conferidas, e, 


 
 
 EXPOÑEN 


 


1. Que a Lei Orgánica 2/2006, de 3 de maio, de Educación, no seu artigo 44 establece que 


os alumnos que superen as ensinanzas de  formación profesional de grao superior recibirán 


o título de técnico superior o que lles permitirá o acceso aos estudos universitarios de grao 


que determine o goberno, previa consulta ás Comunidade Autónomas, e informe do 


Consello de Coordinación Universitaria.  


 


2. Que  a Lei Orgánica 6/2001, de 21 de decembro, de Universidades, no seu artigo 2º  


recoñece a autonomía universitaria e no punto 2 apartado f) do mesmo artigo establece que 


dita autonomía comprende entre outros extremos, a verificación dos coñecementos dos 


estudantes e no apartado d) atribúe ás universidades a competencia para a elaboración e 


aprobación dos seus plans de estudos. 


 


3. Que a Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria da Xunta de 


Galicia e as tres Universidades galegas no ámbito das súas respectivas competencias 


educativas, teñen a vontade de promover a continuación de estudos universitarios aos 


titulados técnicos superiores da formación profesional inicial e recoñecerlles a formación 


adquirida no ciclo formativo superior que teñan cursado. 


 


4. Que a Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria da Xunta de 


Galicia, a quen lle corresponde a planificación, ordenación, dirección e execución das 


competencias atribuídas á Comunidade Autónoma en materia de universidades, de acordo 


coas anteriores manifestacións, ten a vontade de abrir esta experiencia, iniciada no curso 


escolar 2004-2005, a novas titulacións universitarias de grao, que serán obxecto de 







 


recoñecemento de créditos e materias para o curso académico 2012-2013. 


Por todo o anteriormente exposto e co fin de regular esta experiencia, as partes formalizan 


o presente Convenio conforme ás seguintes 


 


CLÁUSULAS 


 


Primeira. O obxecto deste convenio é continuar co recoñecemento, da correspondencia 


entre ciclos formativos de grao superior da formación profesional inicial e materias de 


estudos universitarios que se imparten na Universidade de Santiago de Compostela, na 


Universidade da Coruña e na Universidade de Vigo. 


 


Segunda. Os estudos implicados nesta experiencia de recoñecemento de correspondencias 


serán os indicados no Anexo. 


 


Terceira. A experiencia será de aplicación aos titulados técnicos superiores dos ciclos 


formativos, procedentes de calquera centro de ensinanza de Galicia ou de outra 


Comunidade Autónoma sempre que o currículo sexa coincidente, que accedan ou estean 


cursando os estudos universitarios, aos que se fai referencia na cláusula anterior, nos 


centros docentes da Universidade de Santiago de Compostela, nos da Universidade da 


Coruña e nos da Universidade de Vigo. Todo isto respectando o proceso xeral de 


preinscrición universitaria e unha vez que acadaran o acceso á universidade.  


 


Cuarta. As tres universidades galegas recoñecerán créditos dos estudos universitarios, en 


virtude do currículo de cada ciclo formativo, aos titulados nos ciclos formativos de grao 


superior que se correspondan, segundo o establecido no Anexo. 


 


Quinta. Na aplicación deste recoñecemento haberá que ter en conta que: 


a) O alumnado devengará as taxas correspondentes como materias validadas. 


b) A cualificación das materias obxecto de recoñecemento será a nota media obtida 


polo alumno no ciclo formativo, agás as de libre configuración nas que a 


cualificación  será a de apto. 







 


Sexta. Coa finalidade de afondar nos mecanismos de cooperación que reforcen esta 


experiencia, a Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria e as tres 


universidades galegas establecerán liñas de actuación que faciliten o intercambio de 


recursos formativos e metodolóxicos e o acceso aos fondos bibliográficos e de información 


técnica. 


 


Sétima. As partes comprométense a difundir esta experiencia, de recoñecemento das 


correspondencias entre ciclos formativos de grao superior e materias dos estudos 


universitarios, tanto a nivel institucional como nos centros educativos, informando aos 


xoves que posúan os requisitos para acceder a estes itinerarios formativos. 


 


Oitava. Os recoñecementos de créditos e materias aos que se refire o presente convenio 


implementaranse no curso académico 2012-2013. O seu contido tamén se aplicará aos 


estudantes que iniciaran os seus estudos en cursos anteriores e que estean matriculados nas 


materias correspondentes neste curso. 


 


Novena. Crearase unha comisión mixta, formada por dous representantes por cada unha 


das partes, que velará polo correcto desenvolvemento do presente convenio, e informará 


periodicamente ás partes do desenvolvemento e da evolución desta experiencia. Os 


membros desta comisión mixta serán nomeados, respectivamente, polas partes asinantes 


deste convenio. 


 


Décima. As partes comprométense a avanzar na análise e na aplicación do recoñecemento 


de correspondencias entre outros ciclos formativos de grao superior de formación 


profesional inicial e outros estudos universitarios de grao que se impartan nas tres  


universidades galegas. 


Os acordos que se deriven deste compromiso implicarán a sinatura dun novo 


convenio. 


 


Décimo primeira. O convenio entrará en vigor no momento da súa firma e estará vixente 


en tanto non se modifique o seu anexo, catálogo de créditos e materias recoñecidas nos 







 


estudos universitarios oficiais de grao 2012-2013. No caso de modificación, esixirase a 


formalización do novo catálogo mediante a sinatura dun novo convenio. 


 Non obstante, o convenio poderá extinguirse por acordo das partes ou por denuncia 


de calquera delas; a denuncia deberá realizarse por escrito e con dous meses de antelación 


á data na que vaia ter efecto.  


 


Décimo segunda. O presente convenio de colaboración posúe carácter administrativo por 


razón do contido e materias sobre as que o mesmo versa, as cales ao abeiro do disposto no 


artigo 4.1.c) e 2, da Lei 30/2007, do 30 de outubro, de contratos do sector público, o exclúe 


do seu ámbito de aplicación, sen prexuízo da aplicación dos principios desta para resolver 


as lagoas ou dúbidas que a súa aplicación suscite.  


 Dada a natureza administrativa deste instrumento xurídico, as controversias ou 


cuestións litixiosas que puideran xurdir na súa aplicación e non puidesen ser solucionadas 


no seo da comisión de seguimento, serán resoltas pola xurisdición contencioso-


administrativa. 


 


E para que así conste, asínase este convenio no lugar e data indicados. 


 
 


O Conselleiro de Cultura, Educación e 


Ordenación Universitaria 


 


 


Jesús Vázquez Abad 


 


O Reitor da Universidade de A Coruña 


 


 


Xosé Luís Armesto Barbeito 


 
O Reitor da Universidade de Santiago de 


Compostela 


 


 


Juan J. Casares Long 


 


O Reitor da Universidade de Vigo 


 


 


Salustiano Mato de la Iglesia 
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Acceso y admisión de estudiantes. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Promover y fomentar una mayor participación en las encuestas de satisfacción de la Titulación por parte tanto del
profesorado, como del alumnado.  

Punto débil detectado  
Baja participación en la encuesta de satisfacción tanto del profesorado como del alumnado.  

Ámbito de aplicación  
Encuestas al alumnado y profesorado  

Responsable de su aplicación  
Coordinadores de curso/tutores PAT/Decana  

Objetivos específicos  

Aumentar el índice de participación en las encuestas  

Actuaciones a desarrollar  

Incluir información en la pagina web del Centro del acceso a las encuestas para profesorado y alumnos.

Presentación y recomendaciones de participación en las encuestas de satisfacción durante el acto de acogida.

Promoción de la participación en las mismas a través de los coordinadores de curso y del PAT, vía recordatorios, e-mails,
etc.

Solicitar al área de Calidad una sesión informativa sobre el SGIC y el interés y necesidad de participación de toda la
comunidad Universitaria.

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Vínculo de la página web en el que se muestre la información de acceso a las encuestas.
Información en la pagina web del acto de apertura del curso.
Informe de coordinadores de curso y tutores.
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Información del acto de calidad.

Objetivos  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Acceso y admisión de estudiantes. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Completar información del apartado “procedimientos de acogida y orientación del alumnado de nuevo ingreso”  

Punto débil detectado  
Falta de centralización de la información en la página web para la orientación y acogida de nuevo ingreso.  

Ámbito de aplicación  
Web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Mejorar la información pública de este criterio para facilitar el acceso a alumnos de nuevo ingreso.  

Actuaciones a desarrollar  

Reorganizar la información en la página web para los alumnos de nuevo ingreso, que contemple de modo conjunto los
siguientes aspectos: bienvenida, acto de acogida, PAT, matrícula, calendario escolar, avisos, planificación académica, etc.  

Periodo de ejecución  
Primer trimestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Vínculos correspondientes de la página web  

Objetivos  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Planificación de las enseñanzas" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Planificación de la enseñanza", "Garantía de la calidad de los
programas formativos" y "Gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje" del Programa FIDES-AUDIT.

 

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Planificación de las enseñazas. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  

Este criterio se ha revisado de acuerdo con los siguientes procedimientos del SGIC:
- PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones
- PC03: Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes
- PC04: Selección, Admisión y Matriculación de Estudiantes
- PC05: Orientación al Estudiante
- PC06: Planificación y Desarrollo de la Enseñanza
- PC08: Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes Enviados
- PC09: Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes Recibidos
- PC10: Gestión y Revisión de Prácticas Externas Integradas en el Plan de Estudios

La planificación de las enseñanzas en la Memoria del Título se realizó con base en la experiencia previa de la Licenciatura
en Ciencias del Mar que se impartió durante 18 años en esta Facultad. La adecuación de las materias se realizó
atendiendo a la política restrictiva (en cuanto a horas) del Ministerio de Educación y la Xunta de Galicia y adecuándola a los
nuevos planes de Graduación. Además, durante la elaboración del plan de estudios del Grado, se mantuvo un 75% de
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materias comunes a todas las Facultades de Ciencias del Mar en España según acuerdo de la Conferencia de Decanos en
la elaboración del libro blanco. Por ello, consideramos que dicha planificación sigue estando vigente en cuanto a la
estructura de materias y asignaturas. Estos contenidos comunes, además, facilitan el proceso de convergencia europea y
movilidad de los estudiantes de Ciencias del Mar en otras Universidades tanto de España como de Europa.

En relación con la recomendación en la evaluación del proyecto piloto “adaptar créditos asignados a trabajo autónomo a
cada módulo o materia”, debe hacerse constar que esta asignación se derivaba de la propia definición de crédito ECTS
establecida en el proyecto Tuning, donde se establecía una relación de 1/2 en cuanto a horas presenciales frente a trabajo
autónomo del alumno. Teniendo en cuenta que todas las materias de la Titulación tienen asignados 6 créditos ECTS, para
cumplir esta relación el trabajo autónomo derivado debía ser de un total de 4 créditos ECTS para todas ellas.

Siguiendo las directrices marcadas por el procedimiento “PC06: Planificación y Desarrollo de la Enseñanza” del SGIC del
Centro, los horarios se realizan en el marco de reuniones del profesorado por curso donde se coordinan las clases teóricas,
prácticas y seminarios por curso académico, evitando de este modo solapamientos y la sobrecarga del alumno. El
calendario de exámenes es elaborado por el equipo Decanal para asegurar la disponibilidad de aulas y evitar de nuevo
solapamientos. Dicho calendario se hace llegar vía email a los profesores y representantes de estudiantes de la titulación
para su revisión y posibles modificaciones.

Las guías docentes de cada materia se elaboran a través de una aplicación informática (DOCNET) desarrollada por la
Universidad de Vigo, abriéndose un período de cumplimentación común para toda la Universidad. En la guía docente, se
incluye la información básica de cada materia (contenidos, evaluación, bibliografía, competencias y resultados de
aprendizaje, lengua en que se impartirá la docencia). Dichas guías docentes se encuentran disponibles al alumnado a
través de la web de Ciencias del Mar (https://seix.uvigo.es/docnet-nuevo/guia_docent/index.php?centre=310&ensenyament
=V10G060V01&consulta=assignatures&any_academic=2012_13). Todos estos aspectos de la planificación de la docencia
fueron aprobados en Junta de Facultad previamente al periodo de matrícula del curso 2012-2013. Al igual que el curso
pasado, la planificación aprobada se ha ajustado completamente a la memoria en vigor.

TRABAJO FIN DE GRADO: En el curso 2012-2013, por primera vez se cursó la materia Trabajo de Fin de Grado (TFG),
aunque debido a la normativa que obliga a superar todas las materias antes de defender el TFG tan sólo 5 alumnos lo han
defendido en este curso. Se creó una Comisión de TFG, cuya primera tarea fue elaborar una normativa previa de TFG. A
principios de curso, desde Decanato se solicitó al profesorado interesado que propusiera líneas de trabajo para ofertar al
alumnado. El listado con esta información (aprobado en Junta de Facultad) estaba disponible en la web de la Facultad para
información del alumnado. Los alumnos seleccionaron hasta cinco líneas priorizadas y la Comisión de TFG es la encargada
de asignar según los criterios establecidos en la normativa las líneas de trabajo a cada alumno. La evaluación de esta
materia se realiza en dos partes: a) una evaluación continua por parte del tutor que calificará entre 0 y 3 el trabajo del
alumno; b) una valoración de la memoria y exposición del trabajo que valorará un tribunal con una puntuación entre 0-7.
Este mecanismo de gestión de esta materia, donde están implicados un elevado número de profesores de la Facultad, se
ha mostrado válido. Sin embargo, el desarrollo por primera vez de esta materia ha permitido detectar algunas carencias y
una amplia casuística que hacen necesaria una revisión y actualización de la normativa (por ejemplo: posibilidad de realizar
el TFG en otra Universidad, dirección del TFG por parte de PDI contratado, etc.)

PRÁCTICAS EXTERNAS: A partir del RD 1707/2011 de 18 noviembre de 2011 donde se regulan las prácticas académicas
externas de los estudiantes universitarios, la Universidad de Vigo desarrolló el reglamento interno correspondiente
aprobado por Consejo de Gobierno el 24 de mayo de 2012. En Resolución rectoral del 21 de febrero de 2013 se
establecieron los procedimientos para el desarrollo de prácticas externas curriculares y extracurriculares. La Facultad de
Ciencias del Mar aprobó la normativa de Centro en Junta de Facultad de 23 de julio de 2012. Por ello los procedimientos
propuestos por la UVIGO no han sido todavía incorporados en nuestra normativa.

El curso 2012-2013 ha sido el primer curso de implantación de esta actividad, que implica prácticas externas curriculares
(dependientes del Centro) y extracurriculares (dependientes de la fundación de la Universidad de Vigo) que se pueden
desarrollar en empresas u organismos de investigación y que pueden ser de ámbito nacional e internacional, existiendo
incluso un programa de PE Erasmus. Esta variedad de posibilidades da lugar a que la gestión de esta actividad requiera
una actualización y evolución continua a medida que se van presentando casos particulares. Dentro de la Facultad de
Ciencias del Mar, en este curso hemos tenido un total de 12 alumnos realizando prácticas externas curriculares, lo que
consideramos una buena acogida teniendo en cuenta la reciente implantación de esta actividad. En cualquier caso,
consideramos conveniente realizar actividades de difusión y promoción de dichas prácticas para informar a los alumnos
interesados.
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La propia Universidad han establecido numerosos convenios con empresas para el desarrollo de las prácticas externas que
están disponibles en el siguiente vínculo para información del alumnado
(http://www.uvigo.es/uvigo_gl/organizacion/informacion/convenios/asinados/empresas.html). Estos convenios pueden ser
promovidos desde los centros o por los propios alumnos.

MOVILIDAD: En cuanto a la movilidad de estudiantes, la oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Universidad de
Vigo centraliza, coordina y gestiona las actividades de cooperación internacional. En su web se encuentra toda la
información necesaria de los diferentes programas de movilidad. En la web de la Facultad de Ciencias del Mar existe un
apartado específico de movilidad que redirige al alumno a estos contenidos. Además en el Centro existe una Comisión de
Movilidad compuesta, entre otros, por los tres responsables de movilidad que ha tenido el Centro en los últimos 10 años.
Además uno de los vicedecanos del Centro es responsable de relaciones internacionales y movilidad. Su función consiste
en orientar e informar a los alumnos de forma personalizada sobre las diferentes posibilidades y programas existentes,
gestionar los contratos de estudio y establecer las correspondencias en el marco del contrato de estudios. Además, existe
una sesión informativa previa al inicio de las convocatorias donde el coordinador explica al alumnado en general las
normas y programas de movilidad.

En la Facultad de Ciencias del Mar, había una gran tradición en estos programas durante la etapa de la licenciatura y con
el inicio del grado se ha mantenido el mismo interés. Durante el curso 2012-2013, un total de 46 alumnos cursaron materias
en otras Universidades (17 Erasmus, 3 libre movilidad, 16 convenios propios, 2 ISEP, 8 SICUE).

La normativa vigente en la Facultad que rige estos programas fue desarrollada para la Licenciatura. Hasta el curso
2012-2013, estaba conviviendo la Licenciatura y el Grado y los programas de movilidad se regían por la misma normativa.
La extinción de la Licenciatura hace necesario desarrollar una normativa de movilidad adaptada al nuevo grado.

COORDINACIÓN: Desde la implantación del Grado en ciencias del Mar se nombraron coordinadores de curso,
responsables de realizar reuniones periódicas para la coordinación horizontal de las materias. Estas reuniones han
permitido en algunos casos, mejorar la organización de los contenidos de algunas materias, tratar problemas de alumnos
donde aparecían varios profesores implicados, etc. Además se ha generado unas páginas de coordinación en la plataforma
de Teledocencia de la Universidad de Vigo (www.faitic.uvigo.es). Tienen acceso a estas páginas, el profesorado y todos los
alumnos matriculados en cada curso. A pesar del buen trabajo desarrollado individualmente por los coordinadores, se ha
detectado la necesidad de elaborar un procedimiento estándar y homogéneo para todos los cursos que permita obtener la
misma información y datos semejantes de todos ellos.

COORDINACIÓN INTERUNIVERSITARIA: Como resultado más notable de la coordinación dentro de la Facultad de
Ciencias del Mar de la UVIGO y con el resto de las Facultades de Ciencias del Mar españolas, se ha diseñado un
intercambio de estudios de campo.

La primera actividad se va a llevar a cabo con la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Alicante. Consistirá en
una visita a Santa Pola (Alicante) donde los estudiantes podrán familiarizarse con los ambientes costeros mediterráneos y
donde se abordarán conceptos y contenidos multidisciplinares. Posteriormente los alumnos de la Facultad de Ciencias del
Mar de Alicante visitarán el los ambientes costeros noratlánticos en colaboración con los profesores de la Facultad de
Ciencias del Mar de Vigo.

ENCUESTAS: En el marco de las encuestas de satisfacción, la valoración obtenida en relación a la planificación y
desarrollo de las enseñanzas fue de 2,89 sobre 7 en el caso de alumnos y de 5,53 sobre 7 para el profesorado. En el
ámbito de la Movilidad de estudiantes, el resultado fue de 3.65/7. En cuanto a la satisfacción por parte del profesorado con
los servicios de apoyo al estudiante se valoró con un 5,42/7. Además, en opinión del alumnado, la metodología de
evaluación elegida por los profesores se ajusta a los contenidos desarrollados en las guías docentes a un nivel medio/alto
(4,89 sobre 7).
Sin embargo, como ya comentamos con anterioridad, debido a la baja participación este dato no se puede considerar
significativo.

Buenas prácticas  
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Se ha mejorado el acceso a las guías docentes en la web como se recomendaba en informes anteriores, incluyendo
información sobre la lengua en que se imparte la docencia.

Disponibilidad de ordenadores portátiles para el alumnado de Ciencias del Mar, a fin de facilitar las tareas derivadas de la
docencia y adecuarlas a los requerimientos actuales.

Utilización en todas las materias de la plataforma de teledocencia Tema, incluido el espacio de coordinación para cada
curso académico.

Participación activa del profesorado y alumnado en la elaboración del calendario de exámenes que ha hecho posible
minimizar los solapamientos y tener en cuenta los inconvenientes y posibles problemas para los alumnos.

Participación de todo el profesorado en la elaboración de los horarios, teniendo en cuenta el complejo organigrama de
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y salidas de campo.

Disponibilidad de toda la información necesaria y útil a alumnos y profesores en la página web del centro en relación al
funcionamiento de la Facultad y desarrollo del curso.

Propuestas de mejora  

1. Revisión y actualización de la normativa de Trabajo de Fin de grado
2. Revisión y actualización de la normativa de Prácticas externas
3. Revisión y actualización de la normativa de Movilidad para el alumnado de Grado
4. Listado de empresas específico de la titulación en CCMAR
5. Establecer y aplicar un criterio homogéneo de los informes de coordinación (ya incluida en “competencias/objetivos”)
6. Mantenimiento adecuado de la información en la web, en los dos idiomas oficiales (gallego y castellano) y en inglés (Ya
incluido en apartado de “justificación”)
7. Incentivar participación en encuestas de satisfacción por parte de alumnos y profesores (ya incluido en apartado de
“admisión y acceso de estudiantes”).

Breve descripción de las modificaciones  

Estudiar con los órganos correspondientes, si procede la modificación del criterio 5 de la Memoria, o si se espera a que
haya
necesidad de modificaciones futuras, para actualizar todo

Justificación de las modificaciones  

Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título tal como se recomendaba en la evaluación del proyecto
piloto  

BOE_RD1707-2011_REGULACIÓN_PRÁCTICAS_EXTERNAS.pdf

Normativa_UVigo_TFG.pdf

Regulamento_prácticas_externas_facultade_CCMar_XF.pdf

UVIGO_PRÁCTCIAS_EXTERNAS.pdf

nombramiento_coordinadores.pdf

normativa_TFG_facultade_CCMar.pdf
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I. DISPOSICIONES GENERALES


MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
19362 Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 


prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.


En nuestro ordenamiento, la primera regulación de las prácticas de los estudiantes 
universitarios se abordó en el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, sobre Programas 
de Cooperación Educativa. En líneas generales, el objetivo fundamental de esta norma 
era conseguir una formación integral del alumno universitario a través de programas de 
cooperación educativa con las empresas para la formación de los alumnos de los dos 
últimos cursos de una Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria 
concreta o para una grupo de estos centros con características comunes. El programa no 
establecía relación contractual alguna sobre el estudiante y la empresa, toda vez que, por 
su naturaleza, dicha relación era estrictamente académica y no laboral.


Con posterioridad, el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se 
establecieron directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, vertebró las 
enseñanzas universitarias en una estructura cíclica, incorporando al sistema el cómputo 
del haber académico por créditos. Con la finalidad de adecuar el período durante el cual 
los alumnos podían realizar prácticas en empresas al sistema de créditos introducido por 
el Real Decreto 1497/1987, de 17 de noviembre, se aprobó el Real Decreto 1845/1994, 
de 9 de septiembre, que modificó el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, disponiendo 
que los programas de cooperación educativa se podrían establecer con las empresas 
para la formación de los alumnos que hubieran superado el 50 por ciento de los créditos 
necesarios para obtener el título universitario cuyas enseñanzas estuviese cursando.


En la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introducida (por 
exigencias del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior) con 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y desarrollada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, se ha puesto un especial énfasis en la realización de prácticas externas por los 
estudiantes universitarios, previendo que los planes de estudios de Grado contendrán 
«toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir», entre la que se 
mencionan «las prácticas externas» (artículo 12.2), y que «si se programan prácticas 
externas, estas tendrán una extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios» (artículo 12.6).


En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real 
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 8 el derecho de los 
estudiantes de Grado a «disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares 
o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los centros, 
estructuras o servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que 
sirvan a la finalidad formativa de las mismas» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, 
académica y profesional (…) en las prácticas externas que se prevean en el plan de 
estudios» (apartado g). Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las 
prácticas académicas externas, sus clases y sus características generales, así como la 
extensión de su realización a todos los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza 
impartida por las universidades o centros adscritos a las mismas.


El tiempo transcurrido desde la aprobación del Real Decreto 1497/1981 hace 
necesaria una nueva regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y 
que desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales 
como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, 
requisitos, tutorías y contenidos de los convenios de cooperación educativa. Además, 
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dicha regulación ha de promover la incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito 
de las administraciones públicas y en el de las empresas privadas, impulsando la 
empleabilidad de los futuros profesionales, fomentando su capacidad de emprendimiento, 
creatividad e innovación y dando respuesta al compromiso con la transformación 
económica basada en la sociedad del conocimiento.


Este Real Decreto ha sido informado favorablemente por el Consejo de Universidades, 
por la Conferencia General de Política Universitaria y por el Consejo de Estudiantes 
Universitario del Estado.


En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y de Trabajo e Inmigración, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del 18 de noviembre de 2011,


DISPONGO:


Artículo 1. Objeto.


El objeto del presente Real Decreto es el desarrollo de la regulación de las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.


Artículo 2. Definición, naturaleza y caracteres de las prácticas externas.


1. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, 
cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que 
les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 
fomenten su capacidad de emprendimiento.


2. Podrán realizarse en la propia universidad o en entidades colaboradoras, tales 
como, empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e 
internacional.


3. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización 
no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su 
contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de 
trabajo.


4. Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se 
incorporase a la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se 
computará a efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el 
oportuno convenio colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.


Artículo 3. Fines.


Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los 
siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su 
aprendizaje teórico y práctico.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 
profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los 
conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo 
y mejore su empleabilidad futura.


e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.
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Artículo 4. Modalidades de prácticas académicas externas.


Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares.


a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes 
del Plan de Estudios de que se trate.


b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar 
con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismos 
fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
No obstante serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine 
la normativa vigente.


Artículo 5. Duración y horarios de realización de las prácticas.


1. La duración de las prácticas será la siguiente:


a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 
estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.


b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente 
no superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 
universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 
actividades académicas del estudiante.


2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los 
horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.


Artículo 6. El proyecto formativo.


1. El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 
Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o 
específicas que debe adquirir el estudiante. Asimismo los contenidos de la práctica se 
definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los 
estudios cursados.


2. En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los 
principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal.


Artículo 7. Convenios de Cooperación Educativa.


1. Para la realización de las prácticas externas, las universidades y, en su caso, las 
entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras previstas en el artículo 2.2 del presente real 
decreto y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 
estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


2. Los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el 
estudiante, la entidad colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de 
prácticas vinculada a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las 
desarrollen deberán integrar al menos:


a) El proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante.
b) El régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente.
c) Las condiciones de rescisión anticipada de la práctica en caso de incumplimiento 


de sus términos.
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d) En su caso, el régimen de suscripción y pago de seguros, tanto de accidentes 
como de responsabilidad civil.


e) La existencia, en su caso, de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante y 
la forma de su satisfacción.


f) La protección de sus datos.
g) La regulación de los eventuales conflictos surgidos en su desarrollo.
h) Los términos del reconocimiento de la universidad a la labor realizada por los 


tutores de la entidad colaboradora.


Artículo 8. Destinatarios de las prácticas y requisitos para su realización.


1. Podrán realizar prácticas académicas externas:


a) Los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad 
o por los Centros adscritos a la misma.


b) Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en virtud de 
programas de movilidad académica o de convenios establecidos entre las mismas, se 
encuentren cursando estudios en la Universidad o en los Centros adscritos a la misma.


2. Para la realización de las prácticas externas los estudiantes deberán cumplir, en 
su caso, los siguientes requisitos:


a) Estar matriculado en la enseñanza universitaria a la que se vinculan las 
competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiante en la 
realización de la práctica.


b) En el caso de prácticas externas curriculares, estar matriculado en la asignatura 
vinculada, según el Plan de Estudios de que se trate.


c) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad 
pública o privada o la propia universidad en la que se van a realizar las prácticas, salvo 
autorización con arreglo a la normativa interna de cada Universidad.


Artículo 9. Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas.


1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes 
tendrán los siguientes derechos:


a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 
profesor de la universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, 
institución o entidad donde se realice la misma.


b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.
c) A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha 


realizado las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, 
en su caso, su rendimiento.


d) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica de la 
entidad colaboradora, en concepto de bolsa o ayuda al estudio.


e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia.


f) A recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de 
seguridad y prevención de riesgos laborales.


g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.


h) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con 
discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las 
prácticas en igualdad de condiciones.


i) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las 
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con 
la situación de discapacidad.
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j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscritos por la Universidad y, en su caso, la entidad 
gestora de prácticas vinculada a la mima, con la entidad colaboradora.


2. Asimismo y, durante la realización de las prácticas académicas externas los 
estudiantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la 
universidad.


b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las 
indicaciones del tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor 
académico de la universidad.


c) Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo 
de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como 
hacer entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final 
que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, 
cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades 
acordadas con la entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo.


f) Elaboración de la memoria final de las prácticas, prevista en el artículo 14 de este 
Real Decreto y, en su caso, del informe intermedio.


g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y 
finalizada ésta.


h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 
colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece.


i) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscrito por la Universidad y, en su caso, la entidad 
gestora de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora.


Artículo 10. Tutorías y requisitos para ejercerlas.


1. Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor 
de la entidad colaboradora y un tutor académico de la universidad.


2. El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada 
a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar 
una tutela efectiva. No podrá coincidir con la persona que desempeña las funciones de 
tutor académico de la universidad.


3. La designación de tutor académico de la universidad se hará de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la misma:


a) Para las prácticas curriculares el tutor deberá ser un profesor de la universidad, 
con preferencia de la propia facultad, escuela o centro universitario en el que se encuentre 
matriculado el estudiante y, en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la 
práctica.


b) En el caso de las prácticas extracurriculares, el tutor académico será 
preferentemente un profesor de la universidad que imparta docencia en la misma rama de 
conocimiento de la enseñanza cursada.


4. Las universidades facilitarán a los tutores de estudiantes con discapacidad la 
información y la formación necesarias para el desempeño de esta función.
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Artículo 11. Derechos y deberes del tutor de la entidad colaboradora.


1. El tutor de la entidad colaboradora tendrá los siguientes derechos:


a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la universidad, en 
los términos previstos en el convenio de cooperación educativa.


b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así 
como del Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.


c) Tener acceso a la universidad para obtener la información y el apoyo necesarios 
par el cumplimiento de los fines propios de su función.


d) Aquellas otras consideraciones específicas que la universidad pueda establecer.


2. Asimismo tendrá los siguientes deberes:


a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo 
establecido en el Proyecto Formativo.


b) Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con 
una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.


c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.


d) Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones 
del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así 
como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de exámenes.


e) Emitir los informes intermedio y final a que se refiere el artículo 13 de este Real Decreto.
f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la 


realización de las prácticas.
g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo 


de la práctica.
h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y 


emprendimiento por parte del estudiante.
i) Facilitar al tutor académico de la universidad el acceso a la entidad para el 


cumplimiento de los fines propios de su función.
j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 


estudiante como consecuencia de su actividad como tutor.
k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante su estancia en la entidad, para 


la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el 
desempeño de las actividades que realiza en la misma.


Artículo 12. Derechos y deberes del tutor académico de la universidad.


1. El tutor académico de la universidad tendrá los siguientes derechos:


a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que 
establezca la universidad, de acuerdo con su normativa interna.


b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así 
como del Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia 
del estudiante a tutelar.


c) Tener acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines propios de su función.


2. Asimismo, tendrá los siguientes deberes:


a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la 
compatibilidad del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, 
formativas y de representación y participación del estudiante.


b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el 
tutor de la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento.


c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo.
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d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 15 de este Real Decreto.


e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca 
como consecuencia de su actividad como tutor.


f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la universidad de las 
posibles incidencias surgidas.


g) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 
necesarios par asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.


Artículo 13. Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad 
colaboradora.


1. El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al tutor académico de la 
universidad un informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de 
horas realizadas por el estudiante y en el cual podrá valorar los siguientes aspectos 
referidos, en su caso, tanto a las competencias genéricas como a las específicas, 
previstas en el correspondiente proyecto formativo:


a) Capacidad técnica.
b) Capacidad de aprendizaje.
c) Administración de trabajos.
d) Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de estudiantes con 


discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o humano 
para la misma.


e) Sentido de la responsabilidad.
f) Facilidad de adaptación.
g) Creatividad e iniciativa.
h) Implicación personal.
i) Motivación.
j) Receptividad a las críticas.
k) Puntualidad.
l) Relaciones con su entorno laboral.
m) Capacidad de trabajo en equipo.
n) Aquellos otros aspectos que se consideren oportunos.


2. Una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, podrá 
elaborarse un informe intermedio de seguimiento, cuando así se establezca, de acuerdo 
con la normativa de cada universidad.


Artículo 14. Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del 
estudiante.


1. El estudiante elaborará y hará entrega al tutor académico de la universidad una 
memoria final, a la conclusión de las prácticas, en los que deberán figurar, entre otros, los 
siguientes aspectos:


a) Datos personales del estudiante.
b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 


departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 


adquiridos en relación con los estudios universitarios.
e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución.
f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto 


las prácticas.
g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. cv
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2. El estudiante elaborará, en su caso, un informe de seguimiento intermedio, 
preferentemente una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, 
que recoja la valoración del desarrollo del Proyecto Formativo.


Artículo 15. Evaluación de las prácticas.


El tutor académico de la universidad evaluará las prácticas desarrolladas de 
conformidad con los procedimientos que establezca la universidad, cumplimentando el 
correspondiente informe de valoración.


Artículo 16. Reconocimiento académico y acreditación.


1. El reconocimiento académico de las prácticas externas se realizará de acuerdo 
con las normas y procedimientos establecidos por la universidad.


2. Finalizadas las prácticas externas, la universidad emitirá un documento 
acreditativo de las mismas que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:


a) Titular del documento.
b) Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
c) Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
d) Actividades realizadas.
e) Aquellos otros que la universidad considere conveniente.


3. La universidad procurará que el modelo de documento acreditativo de las 
prácticas externas facilite la comunicación con las entidades colaboradoras y favorezca la 
movilidad internacional de los estudiantes mediante la adopción de un formato similar al 
utilizado para los programas de movilidad europeos.


4. El Suplemento Europeo al Título recogerá las prácticas externas realizadas.


Artículo 17. Oferta, difusión y adjudicación de las prácticas externas.


1. Las universidades establecerán procedimientos de configuración de la oferta, 
difusión, solicitud y adjudicación de las prácticas externas de conformidad con criterios 
objetivos previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.


2. En la organización y desarrollo de las prácticas se procurará que la realización de 
las mismas conlleven el menor sobreesfuerzo económico para los estudiantes.


3. Las universidades otorgarán prioridad a los estudiantes que realizan prácticas 
curriculares frente a los que solicitan prácticas extracurriculares. Asimismo se otorgará 
prioridad en la elección y en la adjudicación de prácticas a los estudiantes con 
discapacidad, con objeto de que puedan optar a empresas en las que estén aseguradas 
todas las medidas de accesibilidad universal, incluidas las referidas al transporte para su 
traslado y acceso a las mismas.


4. Las ofertas de prácticas externas deberán contener, en la medida de lo posible, 
los siguientes datos:


a) Nombre o razón social de la entidad colaboradora donde se realizará la práctica.
b) Centro, localidad y dirección donde tendrán lugar.
c) Fechas de comienzo y fin de las prácticas así como su duración en horas.
d) Número de horas diarias de dedicación o jornada y horario asignado.
e) Proyecto formativo, actividades y competencias a desarrollar.


Artículo 18. Garantía de calidad de las prácticas externas.


1. El Sistema Interno de Garantía de Calidad de cada universidad articulará los 
procedimientos que garanticen la calidad de las prácticas externas que realicen los 
estudiantes. Los citados procedimientos incluirán mecanismos, instrumentos y órganos o 
unidades dedicados a la recogida y análisis de información sobre el desarrollo de las 
prácticas y la revisión de su planificación. cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


19
36


2







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 297 Sábado 10 de diciembre de 2011 Sec. I.   Pág. 132399


2. El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y 
el Consejo de Universidades, promoverá la difusión pública de la relación de las entidades 
colaboradoras en las que realicen prácticas académicas externas los estudiantes de cada 
universidad, así como el reconocimiento público de aquellas empresas, instituciones o 
entidades cuyas prácticas alcancen mayores niveles de calidad.


Disposición adicional primera. Exclusión del ámbito de aplicación de la Seguridad 
Social.


Los mecanismos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en Real Decreto 
1493/2011 de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera 
de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de la Seguridad Social, no serán de aplicación a los estudiantes universitarios 
que realicen las prácticas académicas externas a que se refiere este real decreto.


Disposición adicional segunda. Referencias genéricas.


Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en este real decreto 
se utiliza la forma de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a 
mujeres y hombres.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Quedan derogados el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, sobre programas de 
Cooperación Educativa y el Real Decreto 1845/1994, de 9 de septiembre, por el que se 
actualiza el anterior.


Disposición final primera. Título competencial.


El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.


Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo.


Se autoriza a los Ministros de Educación y de Trabajo e Inmigración, mediante orden 
conjunta, a dictar normas y a adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación del presente real decreto.


Disposición final tercera. Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 18 de noviembre de 2011.


JUAN CARLOS R.


El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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NORMATIVA DO TRABALLO DE FIN DE GRAO (TFG) DA FACULTADE DE 
CIENCIAS DO MAR 


(Aprobado en Xunta de Facultade de 12 de Abril de 2012) 
(modificada en Comisión Académica TFG de 25 de xuño de 2013) 


 
 
O TFG de Ciencias do Mar realizarase na fase final do plan de estudos coas seguintes 
características: 
 
 
Definición do TFG: 
- O traballo será de carácter teórico e/ou práctico sobre calquera aspecto relacionado coas 
Ciencias do Mar, realizado de forma individual e supervisado por Profesores da titulación. - 
O TFG non terá necesariamente carácter de investigación. 
- O TFG será orixinal para o alumno e que permita mostrar de forma integrada a 
adquisición dos contidos formativos e competencias asociados ao título. 
- O TFG constará dun módulo de 12 créditos, para cuxa avaliación o alumno elaborará unha 
memoria escrita e posteriormente a defenderá publicamente diante dun Tribunal. 
- As tarefas de xestión e coordinación do TFG estarán baixo a supervisión da Comisión 
Académica do TFG da Facultade de Ciencias do Mar. 
- A Comisión Académica do TFG estará formada polo Equipo Decanal, o Coordinador do 
Grao e os catro Coordinadores de curso e será nomeada pola Xunta de Facultade a proposta 
do Equipo Decanal. 
- En función do número de alumnos matriculados e das liñas ofertadas a Comisión do TFG 
poderá propor mais dun tribunal. 
- O Tribunal ou Tribunais que xulgarán os TFGs estarán compostos por tres membros 
(Presidente, Secretario e Vocal) e cada ano serán nomeados un tribunal titular e un suplente 
pola Xunta de Facultade a proposta da Comisión Académica do TFG. Tódolos membros do 
Tribunal deberán ser profesores no Grao en Ciencias do Mar. 
 
 
Procedemento: 


1. Establecemento e aprobación do calendario de todos os procedementos do TFG pola 
Comisión Académica do TFG. 


2. Os profesores da Titulación presentarán no Decanato as liñas de TFG que queren 
ofertar en cada ano académico. 


3. Cada profesor establecerá un máximo de dúas liñas y 1 alumnos por liña  ou unha 
liña con dous alumnos/as que poderá titorizar. Só en casos excepcionais a Comisión 







 
Académica do TFG poderá ampliar este número previa petición debidamente 
xustificada. 


4. O profesorado poderá ofertar traballos en dúas modalidades: 
Modalidade 1: por previo acordo co alumno. 
Modalidade 2: oferta dunha liña para o resto do alumnado. 
Sempre que se oferte unha liña de traballo na modalidade 1 deberase ofertar outra 
na modalidade 2.   


5. A Comisión Académica do TFG aprobará se procede as liñas ofertadas polos titores. 
6. O decanato publicará o listado de titores e liñas do TFG para cada ano académico.  
7. Os alumnos que non estableceran acordo previo co profesorado elixirán en orden 


priorizada un mínimo de cinco liñas que desexan cursar e o seu titor.  
8. A Comisión Académica do TFG asignará cada estudante as liñas de TFG en función 


do expediente académico. 
9. En todo caso a Comisión Académica do TFG garantirá a asignación dun TFG a 


todos os alumnos. 
 
 
Presentación e Avaliación do TFG: 
1. Para poder cursar o TFG será requisito necesario ter matriculadas todas as materias 
requiridas para finalizar o plan de estudos. 
 
2.- A cualificación figurará en Acta unha vez o estudante dispoña de todos os créditos 
aprobados, segundo a disposición xeral da UVIGO non podendo defender o Traballo Fin de 
Grao sen ter todas as materias aprobadas 
 
3.- A presentación e defensa da memoria dos TFG farase durante o período de avaliación de 
acordo co calendario aprobado pola Xunta de Facultade. Os alumnos que non superen o 
TFG poderán presentar e defender unha nova memoria do mesmo proxecto nas 
convocatorias extraordinarias A presentación e defensa da memoria dos TFG farase durante 
o período de avaliación do segundo semestre de acordo co calendario aprobado pola Xunta 
de Facultade. Os alumnos que non superen o TFG poderán presentar e defender unha nova 
memoria do mesmo proxecto durante o período extraordinario de avaliación de Xullo.  
 
4. A Comisión Académica do TFG deberá aprobar e publicar con suficiente antelación a 
data límite para a entrega da memoria escrita e a data de exposición e defensa pública do 
traballo para cada período de avaliación. A memoria deberá presentarse como máximo o 
día anterior ao comezo do período de exames. 
 







 
5. Se algún estudante non supera a materia durante o curso académico correspondente, 
poderá solicitar diante da Comisión Académica que se lle manteña o mesmo proxecto para 
o curso seguinte. 
 
6. O alumno deberá entregar no Decanato da Facultade de Ciencias do Mar 4 exemplares en 
papel e un en formato electrónico da súa memoria do TFG, e non deberá ter unha extensión 
de mais de 30 páxinas, e terá que seguir as normas de edición segundo o formato 
establecido.  
 
7. Previamente a súa defensa pública, cada Titor deberá achegar o Decanato, no impreso 
normalizado, un pequeno informe do TFG de cada alumno con unha nota numérica entre 0 
e 3 puntos (30% da nota final). A avaliación do titor deberá presentarse como máximo o día 
anterior ao comezo do período de exames. 
 
8. Cada alumno exporá e defenderá publicamente a memoria elaborada diante do tribunal 
do TFG que actuará durante un curso académico. 
 
9. O tribunal fará público o horario e a orden de presentación dos TFG como mínimo unha 
semana antes da data de exposición. A duración de exposición da súa memoria será de un 
mínimo de 15 e un máximo de 20 minutos. 
  
10. O Tribunal puntuará o TFG con unha nota numérica entre 0 e 7 puntos (70% da nota 
final). 
 
11. A cualificación final sobre 10 puntos estará formada pola suma aritmética da nota do 
titor e a nota do tribunal do TFG, e trasladarase á acta polo Coordinador do Grao, que será 
o profesor encargado de asinala. 
 
12. Calquera incidencia que poida xurdir durante o desenvolvemento dos TFG será tratada 
e resolta pola Comisión Académica do Traballo de Fin de Grado. 
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Revisión y actualización de la normativa de Trabajo de Fin de grado  

Punto débil detectado  
Se han detectado algunas carencias y una amplia casuística en el TFG no contemplada en la normativa actual.  

Ámbito de aplicación  
Trabajo Fin de Grado  

Responsable de su aplicación  
Comisión de Trabajo Fin de grado  

Objetivos específicos  

Adecuar la normativa de trabajo fin de grado a las necesidades reales.  

Actuaciones a desarrollar  

Revisar normativa actual

Modificar según necesidades actuales.

Nombrar coordinador de Trabajo Fin de Grado.

Integrar al coordinador en la comisión de TFG si no lo estuviese.

Aprobación, si procede, de la Normativa de TFG en la Junta de Facultad.

Periodo de ejecución  
Primer cuatrimestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Acta de aprobación de la normativa de TFG.
Nueva normativa de TFG.
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Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Revisión y actualización de la normativa de Prácticas Externas  

Punto débil detectado  
Actualización de la normativa de prácticas externas del centro siguiendo la RR del 21/02/2013 que establece los
procedimientos para el desarrollo de las mismas y modificación de la información pública de los nuevos procedimeintos del
SGIC  

Ámbito de aplicación  
Prácticas Externas  

Responsable de su aplicación  
Coordinador de prácticas externas  

Objetivos específicos  
Adecuar la normativa de prácticas externas a la normativa de la UVIGO  

Actuaciones a desarrollar  
Nombrar coordinador de Prácticas Externas.

Revisar y modificar la normativa actual.

Aprobación, si procede, de la Normativa de Prácticas Externas en la Junta de Facultad

Periodo de ejecución  
Primer cuatrimestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  
Acta de aprobación de la normativa de Prácticas Externas.
Nueva normativa de Prácticas Externas.

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

5.2 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS              31/10/2013 12:49:02 38/85



PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Elaboración de la normativa de Movilidad para el alumnado de Grado  

Punto débil detectado  
Adaptar la normativa de movilidad al Grado y modificar la información pública derivada de los nuevos procedimientos del
SGIC que atañen a este criterio aprobados recientemente  

Ámbito de aplicación  
Movilidad  

Responsable de su aplicación  
Comisión de Movilidad  

Objetivos específicos  

Adecuar la normativa de movilidad al Grado.  

Actuaciones a desarrollar  

Adaptar la información pública relacionada con el nuevo procedimiento DO-0301 P1

Revisar y modificar la normativa actual (doc IT04-PC08)

Aprobación, si procede, de la Normativa de Movilidad en la Junta de Facultad

Periodo de ejecución  
Primer cuatrimestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Acta de aprobación de la normativa de Movilidad
Nueva normativa de Movilidad

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

5.2 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS              31/10/2013 12:54:03 40/85



PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Listado de empresas específico de la titulación en CCMAR  

Punto débil detectado  
Existe un único listado de empresas con convenio con la UVigo común a todas las áreas o especialidades lo que dificulta la
búsqueda de empresas afines a los distintos campos de conocimiento  

Ámbito de aplicación  
Prácticas Externas/web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Coordinador de Prácticas Externas  

Objetivos específicos  

Facilitar el acceso a la información sobre convenios con empresas para los alumnos que vayan a realizar Prácticas
Externas  

Actuaciones a desarrollar  

Revisar listado existente en la UVIGO

Crear un listado propio de La Facultad de Ciencias del Mar

Incluirlo en la Web del Centro

Periodo de ejecución  
Segundo semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Información en la web del Centro  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Personal académico" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y la directriz "Garantía de la calidad del personal académico y de administración y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos humanos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  

Este criterio se ha revisado de acuerdo con los procedimientos “PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones”, “PA05:
Captación, Selección y Formación de PDI y PAS” y “PA06: Evaluación, Reconocimiento e Incentivos del PDI y PAS” del
SGIC del Centro.

El cuadro de profesores de la Facultad de Ciencias del Mar durante el curso 2012-2013 estuvo compuesto por Catedráticos
de Universidad (18,31%); Profesores Titulares de Universidad (56,34%); Contratados Doctores (5,63%) y personal de
apoyo a la docencia (19,72%). Aproximadamente el 80% de la docencia del Grado es impartida por profesorado doctor. En
general, consideramos que el profesorado del Grado de Ciencias del Mar tiene un alto nivel tanto formativo como
investigador, prueba de ello es que acumulamos un total de 119 sexenios de investigación, con una media de 2 sexenios
por profesor, a pesar de ser una plantilla relativamente joven. Además, en los últimos 5 años, 7 profesores de la titulación
han promocionado su categoría incrementando significativamente el número de Catedráticos de la Facultad, de 6 a 13.
(Véase tabla comparativa). Además, un número significativo de profesores Titulares de Universidad ha obtenido la
acreditación a Catedrático de Universidad en el marco del Programa Academia, así como varios de los profesores en las
figuras de Parga-Pondal y Ramón y Cajal han obtenido la evaluación positiva de la ACSUG en la figura de Profesor
Ayudante Doctor, así como la acreditación por parte de ANECA a Profesor Contratado Doctor y Profesor Titular. Sin
embargo, la limitación del Ministerio del 10% en la tasa de reposición impide la promoción de estos profesores acreditados.

En términos porcentuales las categorías de profesorado se mantienen respecto a los valores presentados en la Memoria
del Título, produciéndose un aumento en el número de Catedráticos en detrimento del número de Investigadores
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Contratados, algo que se valora muy positivamente y refleja la mejora de la calidad del Profesorado que imparte docencia
en el Grado de Ciencias del Mar. Es significativa la reducción del número de Profesores Titulares, que relacionamos con la
reducción de la docencia tras la implantación del Grado, tanto en número de materias como de créditos presenciales,
respecto a la Licenciatura.

Por otra parte, desde finales de 2008, el conjunto de profesorado de la Facultad forma parte de la Agrupación Estratégica
Oceanografía-Ecimat financiada por la Xunta de Galicia como unidad clave de investigación en la Comunidad Gallega. Es
de destacar que el profesorado de Ciencias del Mar desarrolla en su mayor parte su faceta de investigación vinculada al
medio marino. Por ello, la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad consideran que el personal académico
disponible sigue contando con la suficiente experiencia y cualificación para afrontar la docencia del Grado.

PROFESORADO
Categoría académica
Vinculación con la Universidad Doctor (número sexenios)
Memoria Titulación
Grado Curso 12/13 Memoria Titulación Grado Curso 20012/13
Catedrático de Universidad 6 13 Plantilla 6 (19 sexenios) 13 (40 Sexenios)
Profesor titular de la Universidad 54 40 Plantilla 54 (113 sexenios) 40 (75 Sexenios)
Profesor contratado doctor 5 4 Indefinido 5 4 (4 Sexenios)
Profesor asociado 2 _ 1
Investigador contratado 12 4 Temporal 12 4
Becario 13 10 Temporal
TOTAL 92 71 78 61

Tabla comparativa del cuadro de Profesorado que figura en la memoria de Titulación del Grado con relación a la del curso
2012/13.

La calidad del cuadro de profesorado se refleja también en las encuestas que se realizan a los alumnos cuatrimestralmente
y donde la puntuación media del profesorado de esta Titulación de los últimos doce cursos (información disponible) está
siempre por encima de la media de la Universidad, tomando un valor de 3.68 frente a 3.59 sobre 5. Debemos resaltar que
desde el inicio del Grado esta puntuación ha ido mejorando progresivamente con valores de 3.65, 3.79 y 3.95 para los
cursos 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012, respectivamente.

El profesorado del Grado en Ciencias del Mar no sólo tiene un alto perfil investigador, sino que también tiene una gran
inquietud por mejorar su perfil docente. Por ello, y según los datos proporcionados por el Área de Formación e Innovación
Educativa de la Universidad de Vigo, un porcentaje elevado del profesorado (entre el 15 y el 40% dependiendo del curso)
ha participado en cursos de los Programas de Formación Permanente del Profesorado y Formación de Nuevo Profesorado
promovidos por la UVIGO.

La Universidad de Vigo es una de las Universidades españolas que participó en la primera convocatoria del programa
DOCENTIA en el año 2007. En aquella prueba piloto la participación del profesorado fue voluntaria. Por parte de la
titulación de Ciencias del Mar se sometieron a la evaluación dos docentes, alcanzando ambos un resultado positivo. A la
espera de una nueva convocatoria de evaluación por parte de la Universidad, desde el Decanato de Ciencias del Mar se
promoverá la participación en este programa como medida objetiva del alto nivel académico e investigador de nuestro
profesorado. En cualquier caso creemos conveniente incentivar desde instancias más altas dicha participación, ya que
supone un consumo de tiempo significativo para el evaluado y nos consta que éste fue el motivo de la baja participación de
Ciencias del Mar en la convocatoria anterior.

En definitiva, consideramos que el Grado de Ciencias del Mar cuenta con un profesorado de alto nivel, con formación y
carrera científica dirigida al medio marino lo que favorece la impartición de las materias.
Debemos también destacar la alta motivación del profesorado con la titulación. Prueba de ello es el reciente campamento
que se ha organizado conjuntamente con la Universidad de Alicante para llevar anualmente al alumnado a visitar
ambientes sedimentarios y ecosistemas muy distintos a los que encontramos en la costa gallega. Este campamento ha
sido una iniciativa del profesorado y en el curso actual se va a llevar a cabo como una actividad complementaria a la
docencia reglada y por tanto sin descuentos de POD para el profesorado implicado.

Cabe destacar que este alto nivel de implicación del profesorado se ha mantenido incluso en las actuales condiciones
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adversas de financiación tanto de la docencia, como de la investigación en España. Y, desde el punto de vista del
profesorado, con las sucesivas pérdidas de su capacidad adquisitiva, que se ha visto agravada durante el curso 2012-2013
donde la Xunta de Galicia redujo en sus presupuestos los salarios del profesorado de forma asimétrica, con una mayor
reducción a aquellos profesores con mayores méritos en docencia e investigación. Por ello, desde el Decanato de Ciencias
del Mar, que siempre ha apoyando e incentivado las numerosas iniciativas del profesorado para mejorar la Titulación,
queremos también reflejar la necesidad de un reconocimiento e incentivación por parte de las diferentes Administraciones
implicadas en la Docencia Universitaria.

Teniendo en cuenta las recomendaciones de ACSUG en su informe de los cursos 2010-2011 y 2011-2012, se ha iniciado la
mejora de la página web de la titulación para hacer accesible y más completa la información relativa al profesorado que
imparte docencia en el Grado de Ciencias del Mar.

El personal de Administración y Servicios (PAS) es compartido con las Facultades de Biología y Químicas, que junto con
Ciencias del Mar están ubicadas en el Edificio de Ciencias Experimentales de la UVIGO. En el caso de Ciencias del Mar
tenemos adscritos sólo al PAS directamente vinculado con este Centro (secretarias y técnicos de laboratorio de los
departamentos vinculados a la Facultad y Secretaria del Decanato). Este personal (PAS) ha participado asimismo en
diversas actividades de formación durante el curso 2012/2013 (con un total de 27 personas), principalmente en cursos
relacionados con la temática jurídico-procedimental (19), de programas y herramientas informáticas (15) y habilidades de
relación (8), entre otros.

Debido al elevado número de estudiantes extranjeros que se interesan por nuestra titulación dentro de los programas de
Movilidad, se ha detectado la necesidad de formación en Inglés de algunos responsables administrativos, por lo que se va
a incentivar desde el Decanato la participación del PAS en este tipo de cursos que también imparte la UVIGO.

Además, el Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías y Calidad financia una beca de apoyo que depende directamente del
Decanato del Centro y que, en este caso, asume tareas de implantación y gestión del SIGC. En este sentido, queremos
poner de manifiesto la falta de coherencia entre las exigencias de calidad y excelencia y los medios necesarios para llevar
a cabo estos sistemas de calidad. La persona de apoyo en la implantación del SIGC del Centro, con 3 años de experiencia
y formación, está financiada por una beca a punto de finalizar. Entendiendo que este personal de apoyo, inicialmente tenía
una tarea limitada en el tiempo, la implantación del SIGC ha demostrado la necesidad de personal permanente para
desempeñar esta tarea con el máximo estándar de calidad y en unas condiciones laborales estables.

Buenas prácticas  

Elevada promoción de Profesores Titulares a Catedráticos de Universidad, y número de acreditados por ANECA y ACSUG
elevado.

Ratio sexenios/profesor de 2 para una plantilla joven

La mayor parte de la investigación realizada en el Centro está centrada en estudios sobre distintos aspectos del medio
marino.

Participación del profesorado de la Facultad en las actividades de la Agrupación Estratégica Oceanografía-Ecimat

Mantenimiento durante el curso 2012/13 del becario de apoyo que depende directamente del Decanato del Centro
financiado por el Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías y Calidad y parcialmente, por el propio Decanato.

Realización de cursos de formación por parte del profesorado y el PAS para actualización de conocimientos.

Propuestas de mejora  

1. Introducir el listado del profesorado con información en la página web del Centro

2. Fomentar participación en próximas convocatorias del programa DOCENTIA
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3. Fomentar la participación de PDI y PAS en programas de formación continua

4. Solicitar la contratación de personal estable de apoyo en la gestión de la calidad del centro

Breve descripción de las modificaciones  

No procede  

Justificación de las modificaciones  

No procede  

Participación_PAS_actividades_formación.pdf

Participación_docente_actividades_formación.pdf
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CURSO 2012-2013 


 
 27  PAS  participaron en actividades de formación 


 


Temática do curso Número de docentes participantes 


Xurídico-procedimental 19 


Programas e ferramentas informáticas  15 


Académica 8 


Habilidades de relación 8 


Servizos xerais 6 


Idiomas 1 


Calidade  1 


Biblioteca 1 


Laboratorio 1 
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Relación da participación do Persoal  Docente e Investigador en cursos de formación: 


 


CURSO 2009-2010 


 20 Docentes participaron en actividades propostas dende esta área. Dúas de esas 
participacións englóbanse no Programa de Formación de Novo Profesorado. 


o PFPP: 18 docentes 
o PFNP: 2 docentes 


*PNFP: Programa de Formación de Novo Profesorado   PFPP: Programa de Formación 
Permanente de Profesorado 


 


 


 


Temática do curso Número de docentes participantes 


Idiomas 3 


Metodoloxías docentes 11 


Programas informáticos e de tratamento de 
datos 


6 


 


 


CURSO 2010-2011 


 28 Docentes participaron en actividades propostas dende esta área. Catro de esas 
participacións englóbanse no Programa de Formación de Novo Profesorado. 


o PFPP: 28 docentes 
o PFNP: 4 docentes 


 


 


Temática do curso Número de docentes participantes 


Idiomas 5 


Metodoloxías docentes 16 


Programas informáticos e de tratamento de 
datos 


7 


 


 


 







 


 


 


CURSO 2011-2012 


 19 Docentes participaron en actividades propostas dende esta área. 
o PFPP: 19 docentes 


 


 


 


Temática do curso Número de docentes participantes 


Idiomas 4 


Metodoloxías docentes 13 


Programas informáticos e de tratamento de 
datos 


2 


 


 


CURSO 2012-2013 


 11 Docentes participaron en actividades propostas dende esta área. Cinco de esas 
participacións englóbanse no Programa de Formación de Novo Profesorado. 


o PFPP: 5 docentes 
o PFNP: 6 docentes 


 


 


Temática do curso Número de docentes participantes 


Idiomas _ 


Metodoloxías docentes 9 


Programas informáticos e de tratamento de 
datos 


_ 


Igualdade de xénero 2 
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Introducir el listado del profesorado con información en la página web del Centro  

Punto débil detectado  
Falta de información detallada del profesorado en la página web.  

Ámbito de aplicación  
Web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Introducir listado de profesorado con un breve CV de los mismos.  

Actuaciones a desarrollar  

Elaboración de un modelo breve de CV homogéneo para incluir en la pagina web.

Solicitud al profesorado de dicha información.

Inclusión en la página web del Centro de los CVs del profesorado de la Titulación.

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Modelo de CV para incluir en la página.
Vinculo en la página web

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Fomentar participación en próximas convocatorias del programa DOCENTIA  

Punto débil detectado  
Poca participación en la prueba piloto del programa de evaluación DOCENTIA.  

Ámbito de aplicación  
Calidad del profesorado  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Aumentar la participación del Profesorado en el programa de evaluación DOCENTIA.  

Actuaciones a desarrollar  

Difusión del programa DOCENTIA a través de la página web, correo electrónico e informe de la Decana.  

Periodo de ejecución  
Cuando se abra la convocatoria por parte de la UVIGO  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Anuncio en página web.
Correos electrónicos.
Acta en Junta de Facultad.

Observaciones  

Este se podrá realizar en caso de que el programa DOCENTIA se ponga en marcha por parte de la UVIGO.  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Solicitar la contratación de personal estable de apoyo en la gestión de la calidad del centro  

Punto débil detectado  
Necesidad de personal de apoyo estable para el SGIC.  

Ámbito de aplicación  
Aplicación SGIC del centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Contar con el personal necesario para mantener actualizado el SGIC.  

Actuaciones a desarrollar  

Reunión con la Administradora de Centro para concretar la solicitud de dicho personal.

Tramitar la solicitud

Periodo de ejecución  
Noviembre 2013  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Solicitud del personal de apoyo.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Fomentar la participación de PDI y PAS en programas de formación continua  

Punto débil detectado  
Necesidad de mantener actualizado al PDI en técnicas didácticas. Necesidad de mantener actualizado al PAS en aspectos
concretos.  

Ámbito de aplicación  
Formación continua PAS y PDI  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Aumentar la participación del Profesorado en el Programas de Formación Continua.  

Actuaciones a desarrollar  

Reunión con la Administradora de Centro para la solicitud de cursos específicos para el PAS, adaptados a las necesidades
actuales.

Creación de un apartado en la web dirigido al PAS y PDI con información sobre los cursos que ofertan los Programas de
Formación Continua de la Universidad.

Solicitar cursos de técnicas didácticas adaptados al PDI de una titulación de Ciencias.

Periodo de ejecución  
Primer trimestre de cada curso  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Listado de cursos solicitados para el PAS y el PDI.
Anuncio en página web de los cursos para PDI y PAS.
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Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Recursos materiales y servicios" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos materiales y servicios. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Este criterio se ha revisado de acuerdo con los procedimientos “PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones”, “PA07:
Gestión de Recursos Materiales” y “PA08: Gestión de los Servicios” del SGIC del Centro.

Durante el curso 2012/13 coexistían la Licenciatura y el Grado en Ciencias del Mar lo que requería un mayor ajuste de
horarios en la ocupación de las aulas y laboratorios. Si bien, para el próximo curso esto no representará un problema al
haber desaparecido plenamente la Licenciatura. Según estimaciones realizadas por el Consejo Social de la Universidad de
Vigo, dentro de un estudio de ocupación de espacios docentes que está llevando a cabo, la tasa de ocupación de espacios
docentes del edificio de Ciencias Experimentales donde se encuentra la Facultad de Ciencias del Mar es de un 50%
(estimación preliminar). Por tanto, se estima que para el curso próximo (2013/14) los recursos materiales y servicios
disponibles en la Facultad son adecuados para la normal impartición de la docencia. Se cuenta con:

• Aulas (7): todas ellas dotadas de equipos informáticos y de proyección analógica y digital, conexión a internet, pizarras
interactivas y pupitres. Todas ellas son mayores de 60 m2, y suficientes para el número máximo de alumnos (70).

• Laboratorio de usos múltiples (1): aula grande dotada de amplias mesas, proyector de video digital y pantalla de
proyección. Este laboratorio se ha habilitado en los sótanos de la Facultad, no dispone de calefacción y su acceso es
exterior, si bien su amplitud de mesas lo convierten en un lugar ideal para despliegue de planos, mapas, líneas sísmicas,
etc.

• Seminarios (2): salas diseñadas para trabajos en pequeños grupos y dotadas de conexión a internet y mesa de reunión
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para 30 personas.

• Laboratorios de prácticas (15): dotados con el material de laboratorio necesario para el desarrollo de las prácticas.

• Aula de videoconferencia (1): dotada con el equipamiento necesario para realizar conexiones de videoconferencia, 3
cañones de proyección y 20 sillas y mesas individuales. Hasta la fecha no se ha utilizado demasiado por los problemas de
conexión que requieren de apoyo de personal en el tema de comunicaciones. La resolución de este problema se propone
como propuesta de mejora en este informe.

• Aula de informática (1): aulas de uso múltiple que permite impartir clases teóricas o prácticas o, fuera del horario lectivo,
su libre uso por parte del alumnado. Dispone de 25 ordenadores con el software necesario para las actividades formativas.
Además el ordenador del profesor posee conexión a un proyector digital y a una pantalla de proyección. Se ha puesto en
marcha un sistema web de reserva de esta aula que fomenta y facilita su utilización y gestión. Este mismo sistema aplicado
al resto de espacios de la Facultad se propone como propuesta de mejora en el presente informe.

Además, algunas de las clases prácticas que se desarrollan en el grado se llevan a cabo en los servicios centrales de
investigación de la Universidad (CACTI y ECIMAT), poniendo a disposición equipamiento de alto nivel que permite
incrementar la calidad de la docencia en la Titulación. Se utilizan también estos laboratorios y equipos para Prácticas
Externas.

Otros espacios compartidos con las Facultades de Biología y Química:

• Salón de Actos (1): tiene una capacidad para 350 personas. Se usa para la celebración de actos académicos y
protocolarios además de actividades culturales (ciclos de conferencias, cine, exposiciones,…).

• Salón de Grados: donde se celebran actos académicos (Tesis Doctorales, Trabajos Fin de Grado, Oposiciones, etc.)

• Aula Magna, con capacidad para 200 personas. Está bastante infrautilizada por problemas de aclimatación térmica y
sonoridad. Requeriría una coordinación de las 3 Facultades para solicitar al órgano competente que realice mejoras en este
sentido.

• Biblioteca, localizada en un edificio anexo.

Además contamos también con una sede de la Delegación de alumnos, servicio de reprografía y servicio de comedor y
cafetería.

En lo que se refiere a espacios relacionados con la actividad del profesorado cabe resaltar, como ya se había indicado en
informes precedentes, que existen profesores que carecen de despacho y muchos de los laboratorios de investigación son
insuficientes. En cuanto a la propuesta de mejora mencionada en el informe anterior (2011/2012) “revisar el espacio del
edificio de Ciencias Experimentales aprovechando el traslado de grupos de investigación a otros edificios ….” Debido al
retraso en el acondicionamiento de los nuevos espacios esta mejora todavía no se ha llevado a cabo. Se prevé el traslado
para finales de 2013, principios de 2014, por lo que esta propuesta de mejora se mantiene en el presente informe de
seguimiento.

En los últimos años desde el Decanato se ha promovido un Plan de renovación de mobiliario y equipamiento (Plan
RENOVE) dónde se valoran solicitudes recibidas por parte del profesorado, priorizando las necesidades y el presupuesto
disponible.

Además, el Vicerrectorado de Economía y Planificación aprueba anualmente un presupuesto para mejora de laboratorios
docentes, que permite actualizar y mantener en condiciones optimas el material de prácticas. En el curso 2012/2013
ascendió a un total de 37340,1 euros.

En la página web del Centro en el apartado Servicios de Prevención de Riesgos, se aporta toda la información referente a
la Seguridad y planes de emergencia, desarrollado por el Servicio de Prevención de Riesgos de la Universidad de Vigo.
Estos planes constan de una serie de sistemas y grupos de actuación que se organizan en el edificio, simulacros para
entrenar la respuesta en situaciones de emergencia y documentos y planos que se exponen en diversos lugares del
edificio. Se ha detectado que dichos planos no se encuentran en zonas idóneas para identificar en caso emergencia, por lo
que se propone mejorar su ubicación. Para ello, se ha contactado con el Servicio de Riesgos laborales y contamos con su
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apoyo en esta tarea.

En el curso 2012/2013, se obtuvo un grado de satisfacción por parte del profesorado con respecto a los recursos de apoyo
a la enseñanza de 5,73 y de 5,00 en el caso del alumnado, sobre 7. Sin embargo, como ya se ha mencionado debido a la
baja participación estos resultados no se consideran representativos.

Buenas prácticas  
Se realizan reuniones de coordinación de los horarios de las materias para evitar problemas de ocupación de aulas y
laboratorios entre Licenciatura y Grado.

Ordenadores disponibles en el hall del edificio para trámites administrativos (matriculación, etc.) y
conexión inalámbrica en todo el edificio.

Servicio de préstamo de ordenadores para alumnos.

Presupuesto anual para la renovación de equipamiento en los laboratorios docentes.

Plan de renovación (Plan Renove) de mobiliario en la Facultad.

Puesta en funcionamiento de un servicio web para la reserva del Aula de Informática
(http://webs.uvigo.es/facultadeccdomar/index.php/es/aula-de-informatica)

Propuestas de mejora  

1. Resolver los problemas de comunicación existentes en el Aula de videoconferencia.

2. Desarrollar un servicio web de reserva de aulas.

3. Revisar el espacio de la Facultad de Ciencias Experimentales, aprovechando el traslado de grupos investigación a otros
edificios.

4. Coordinación con las otras Facultades del edificio de Ciencias Experimentales para acondicionar el aula magna para su
utilización en actividades docentes.

5. Mejora de ubicación de los planes de emergencia.  

Breve descripción de las modificaciones  
NO PROCEDE  

Justificación de las modificaciones  
NO PROCEDE  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Resolver los problemas de comunicación existentes en el aula de videoconferencia.  

Punto débil detectado  
El aula de videoconferencia está infrautilizada ante la imposibilidad del manejo de la videoconferencia por parte del
profesorado.  

Ámbito de aplicación  
Aula videoconferencia  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Fomentar el uso del aula de videoconferencia.  

Actuaciones a desarrollar  

Solicitar a los servicios competentes supervisión y apoyo a la hora de realizar videoconferencias.  

Periodo de ejecución  
Octubre 2013  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Registro de uso del aula de videoconferencia.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Desarrollar un servicio de reserva de aulas a través de la web del Centro  

Punto débil detectado  
La reserva del aula de informática utilizando la web del Centro ha resultado muy satisfactoria y, por tanto, se considera útil
implementarla para el resto de las aulas.  

Ámbito de aplicación  
Aula de informática  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Desarrollar un servicio de reserva de aulas.  

Actuaciones a desarrollar  

Habilitar en la pagina web del centro un sistema para reserva de aulas de modo similar al que existe actualmente para la
reserva del aula de informática.  

Periodo de ejecución  
Segundo semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Vínculo en la página web del Centro.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Revisar el espacio de la Facultad de Ciencias Experimentales, aprovechando el traslado de grupos investigación a otros
edificios.  

Punto débil detectado  
Profesorado sin despacho propio y laboratorios de investigación insuficientes  

Ámbito de aplicación  
Distribución de espacios en el edificio de Ciencias Experimentales.  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Redistribuir espacios liberados por traslado de grupos de investigación  

Actuaciones a desarrollar  

Inventario de espacios disponibles
Listado de necesidades de espacio
Redistribución de espacios

Periodo de ejecución  
Una vez liberados los espacios  

Recursos / financiamiento  
No se precisan  

Indicadores de ejecución  

Listado de distribución nueva de espacios  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Coordinación con las otras Facultades del edificio de Ciencias Experimentales para acondicionar el Aula Magna para su
utilización en actividades docentes.  

Punto débil detectado  
Aula Magna infrautilizada por no reunir las condiciones óptimas para su uso.  

Ámbito de aplicación  
Aula Magna  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Acondicionar aula magna para dar servicio  

Actuaciones a desarrollar  

Coordinación con la Facultad de Biología y Química para unificar la petición.

Solicitud al órgano competente de la Universidad del acondicionamiento del Aula Magna.

Acondicionamiento de la misma si procede.

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
Universidad de Vigo/Unidad Técnica  

Indicadores de ejecución  

Evidencias de las gestiones realizadas.  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejora en la visualización de los planes de emergencia  

Punto débil detectado  
Poca visualización de los planos del plan de emergencia en el edificio de Ciencias Experimentales  

Ámbito de aplicación  
Información pública de los mapas de evacuación  

Responsable de su aplicación  
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales/Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Mejorar la ubicación y visualización de los planos del Plan de Emergencia  

Actuaciones a desarrollar  

Coordinación con la Facultad de Biología y Química para unificar la reubicación y ampliación de los planos del Plan de
Emergencia

Solicitar al servicio de Prevención de Riesgos Laborales la ampliación y reubicación de los planos de evacuación

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
Servicio de Prevención de Riesgos/Universidad de Vigo  

Indicadores de ejecución  

Evidencias de las gestiones realizadas.  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Resultados previstos" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Análisis y utilización de los resultados para la mejora de los programas
formativos" y "Publicación de la información y rendición de cuentas sobre los programas formativos" del Programa FIDES-
AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Resultados previstos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  

Este criterio se revisa de acuerdo con los siguientes procedimientos del SGIC:
- PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones
- PC06: Planificación y Desarrollo de las Enseñanzas
- PC07: Evaluación de los aprendizajes
- PC12: Análisis y Medición de Resultados Académicos
- PA04: Gestión y Revisión de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias
- PM01: Medición, Análisis y Mejora

El SGIC del Centro toma como indicadores para la medición de resultados académicos las tasas de rendimiento,
abandono, eficiencia, éxito y graduación, cuyos valores se muestran en la siguiente tabla:

Indicador SGIC (DESC) 2012/2013
Tasa H (calc) Tasa M (calc) Tasa (calc)
Tasa de Abandono (ACSUG) 21,88% 22,22% 22,08%
Tasa de Graduación 0,00% 0,00% 0,00%
Tasa de Eficiencia 94,12% 98,77% 96,39%
Tasa de Éxito 70,12% 72,47% 71,40%
Tasa de Rendimiento 59,56% 64,41% 62,14%
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Sobre la tasa de éxito, se obtiene en el curso 2012-13 un valor más alto que el obtenido en los cursos anteriores y se
observa que se mantiene una tendencia creciente, siendo este aumento de 4 puntos con respecto al año anterior.
Entendemos que esto es consecuencia de una mejor adaptación del profesorado y del alumnado al nuevo plan de estudios
y a las nuevas dinámicas docentes, lo cual se ha logrado con las reuniones de coordinación en las que han participado los
profesores coordinadores de las materias así como una representación de los alumnos. En estas reuniones se han puesto
en común diversas actuaciones para el desarrollo de las enseñanzas y que el profesorado ha seguido en su mayor parte.
Este dato podría confirmarse con el aumento del grado de satisfacción del PDI con la planificación y desarrollo de la
enseñanza, el cual se encuentra en un valor de 5,52 sobre 7 puntos en este curso y ha aumentado 0,4 puntos con respecto
al curso 2011-12, superando ampliamente el objetivo de calidad inicialmente propuesto de 3,5 puntos. Sin embargo, en el
alumnado se produce un descenso en el valor de dicho grado hasta los 2,89 puntos, 0,5 puntos inferior con respecto al del
curso pasado y por debajo de los 3,5 puntos propuestos inicialmente en los objetivos de calidad. La baja participación del
alumnado en las encuestas de satisfacción (0,94%) hace que este dato sea poco significativo. De hecho, el aumento del
ratio de plazas demandadas/ofertadas, 194,29%, parece manifestar la satisfacción de los alumnos y la buena reputación
que la Facultad ha adquirido a lo largo de los años.

Podemos considerar que los valores alcanzados para las tasas de rendimiento, abandono y eficiencia son muy
satisfactorios. Para los próximos cursos se espera que el valor de la tasa de eficiencia se mantenga, mientras que es de
esperar un aumento en la tasa de rendimiento, dato obtenido por primera vez en este curso, del mismo modo que se ha
venido produciendo un aumento progresivo en la tasa de éxito. No conviene hacer predicciones sobre la tasa de abandono
para los próximos cursos, puesto que las constantes subidas de las tasas académicas (por el momento no aplicado en la
Universidad de Vigo) y la crisis económica va a ser un factor a tener muy en cuenta.

La tasa de graduación es cero para el curso 2012/13 porque por definición este valor se obtiene para la cohorte más uno,
sin embargo desde el Área de Calidad nos facilitaron el número de graduados, que es de 84.

En los años anteriores se han logrado todos los objetivos de la calidad excepto el de “Mantener y potenciar la inserción
laboral de los titulados”, el cual se comprueba mediante “Análisis de encuestas realizadas a los titulados egresados y sus
empleadores” y que aún no había podido ser evaluado hasta la completa implantación de todos los cursos de Grado, tal y
como ha sido indicado por el Área de Calidad de la Universidad de Vigo, a pesar de las recomendaciones del evaluador del
informe de seguimiento del curso 2011-12 de obtener esos datos con los egresados de la Licenciatura en Ciencias del Mar.
Con fecha de 10 de octubre de 2013 se ha obtenido el primer avance de los datos de inserción laboral correspondiente al
curso 2008/09 y en noviembre se prevé disponer de los datos del curso 2009/10 por parte de la ACSUG y se está
planificando la evaluación de los datos correspondientes al curso 2010/11, por lo que hay un retraso significativo en la
evaluación de los egresados con el tiempo. Estos datos se irán incorporando progresivamente en la página web del Centro.

Buenas prácticas  

Revisión y análisis en las reuniones de coordinación de los resultados obtenidos, elaborando propuestas de mejora
personalizados para cada materia.

Alto grado de cumplimiento de los programas y de los sistemas de evaluación con lo establecido en las guías docentes.

Propuestas de mejora  

1. Promover y fomentar una mayor participación en las encuestas de satisfacción de la Titulación por parte tanto del
profesorado como del alumnado (ya incluido en acceso y admisión de estudiantes).

2. Incluir en la página web del centro un enlace a las tasas de resultados y principales indicadores de la titulación.

3. Solicitar al órgano competente una mayor agilidad en la evaluación de los datos de los egresados.
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Breve descripción de las modificaciones  

No procede

Justificaciones de las modificaciones  

No procede
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Incluir en la página web del centro un enlace a las tasas de resultados y principales indicadores de la titulación.  

Punto débil detectado  
No existe en la página web del centro información sobre las tasas de resultados  

Ámbito de aplicación  
Web del Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Aportar información sobre las tasas de resultados y otros indicadores de la titulación  

Actuaciones a desarrollar  

Incluir información en la página web sobre las tasas de resultados de la titulación en el apartado de Calidad
(http://webs.uvigo.es/facultadeccdomar/index.php/es/calidad).  

Periodo de ejecución  
Segundo semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se requieren  

Indicadores de ejecución  

Vínculo en la página web.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Solicitar al órgano competente una mayor agilidad en la evaluación de los datos de los egresados.  

Punto débil detectado  
Los datos proporcionados por la ACSUG sobre los egresados tienen un desfase en el tiempo muy alto  

Ámbito de aplicación  
Información egresados  

Responsable de su aplicación  
Equipo Decanal  

Objetivos específicos  

Solicitar a la ACSUG una mayor celeridad en cuanto a la evaluación de los datos de los egresados.  

Actuaciones a desarrollar  

Solicitar a la ACSUG los datos de las evaluaciones de los egresados correspondientes a los cursos 2009/2010, 2010/2011,
2011/2012 y 2012/2013.  

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
Equipo Decanal  

Indicadores de ejecución  

Evidencia de las gestiones realizadas.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Sistema de garantía de calidad" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Sistema de Garantía de Calidad. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
La mayoría de los procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) están implantados y ejecutándose
con normalidad. Hay que destacar que la figura del becario de apoyo para las tareas administrativas del SGIC es
fundamental para llevar al día el control de los procedimientos y que la documentación y las evidencias estén reflejadas en
la aplicación telemática.

Durante la aplicación de estos procedimientos y debido al exceso de documentación que conllevan los procedimientos del
SGIC, en ocasiones ha sido necesaria una administración paralela: una para el funcionamiento normal del Centro y otra
dedicada a la cumplimentación de la documentación del SGIC.

Por otra parte, desde todos los agentes implicados en las actividades de la Facultad no se ha dejado de expresar el
malestar que supone el sobrecargar con un exceso de burocracia cualquier actividad que se realice en el Centro. Este
malestar no es posible hacerlo reflejar en las encuestas de satisfacción puesto que éstas no hacen preguntas a tal respecto
pero así se ha hecho llegar al Área de Calidad de la Universidade de Vigo, la cual se ha concienciado de que éste es un
inconveniente que ha sufrido toda la comunidad universitaria.

Así, el 8 de junio de 2012, el Área de Calidad de la Universidad de Vigo convoca a los Coordinadores de Calidad de los
centros para asistir a una reunión donde se hace una presentación de una propuesta de modificación de los procedimientos
del sistema de garantía interna de calidad de los centros. Se crean los grupos de trabajo para la revisión de los
procedimientos propuestos. A partir del trabajo realizado proponen una simplificación de manera drástica de los
procedimientos para hacerlos más prácticos y útiles para toda la comunidad universitaria. En las semanas posteriores,
dichos grupos de trabajo se reúnen y presentan sus propuestas de mejora que el Área de Calidad las presenta en un
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documento el 24 de julio de 2012. El 7 de mayo de 2013 el Área de Calidad realiza la presentación del nuevo SGIC de los
Centros. En fechas posteriores, los Centros deberán realizar las revisiones oportunas a instancias del Área de Calidad de
la UVIGO.

Por tanto, para el próximo curso los centros deberán revisar y aportar sugerencias a los nuevos procedimientos propuestos,
que deberán ser aprobados por la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Facultad y la Junta de Facultad.

Buenas prácticas  
Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Centro.

Concesión por parte del Vicerrectorado de Alumnado Docencia y Calidad de un/a becario/a de apoyo para la realización de
las tareas administrativas necesarias para le desarrollo del SGIC.

La reducción de evidencias generadas por el SGIC llevada a cabo por el Área de Apoio á Docencia e Calidade

Propuestas de mejora  

1. Revisar las nuevas propuestas del SGIC llevada a cabo por el área de apoyo a la Docencia y Calidad y proponer o
sugerir modificaciones.

2. Modificar y actualizar el reglamento de Régimen interno de la Facultad.  

Breve descripción de las modificaciones  
No procede  

Justificación de las modificaciones  
No procede  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Actualizar los nuevos procedimientos del SGIC  

Punto débil detectado  
La reciente modificación y simplificación de nuevos procedimientos del SIGC de los Centros requiere la revisión y
aprobación de los mismos por aprte de la comisión de calidad y de la Junta de facultad.  

Ámbito de aplicación  
SGIC  

Responsable de su aplicación  
Comisión de Calidad  

Objetivos específicos  

Revisión y aprobación de nuevos procedimientos y su incorporación en la web  

Actuaciones a desarrollar  

Revisión de nuevos procedimientos

Propuesta de mejoras o modificaciones al Area de Calidad

Aprobación de nuevos procedimientos

Incorporación de los procedimientos y formularios electrónicos asociados a la web del Centro

Periodo de ejecución  
Curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se requieren  

Indicadores de ejecución  

Nuevo SGIC  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Modificar y actualizar el reglamento de Régimen interno de la Facultad  

Punto débil detectado  
El reglamento existente ha quedado obsoleto.  

Ámbito de aplicación  
Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo decanal y Junta de Facultad  

Objetivos específicos  

Actualizar el Reglamento de régimen interno de la Facultad  

Actuaciones a desarrollar  

Propuesta de modificación del Reglamento.

Revisión por parte de los miembrso de la Junta de Facultad

Aprobación por parte de la Junta de Facultad.

Periodo de ejecución  
Segundo semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento  
No se requieren  

Indicadores de ejecución  

Nuevo Reglamento  

Observaciones  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Calendario de Implantación. Valoración del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones   

Este criterio se ha revisado de acuerdo con los siguientes procedimientos del SGIC
- PC01: Garantía de Calidad de los Programas Formativos
- PC02: Revisión y Mejora de las Titulaciones
- PC05: Orientación al Estudiante
- PC06: Planificación y Desarrollo de la Enseñanza
- PC07: Evaluación de los Aprendizajes
- PC08: Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados
- PC09: Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos
- PC10: Gestión y Revisión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan de Estudios
- PC11: Gestión de la Inserción Laboral
- PC12: Análisis y Medición de Resultados Académicos
- PA04: Gestión y Revisión de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias
- PM01: Medición, Análisis y Mejora

Se cumple con el calendario de implantación de acuerdo con la memoria del título. En el curso 2012/2013 se ha implantado
el 4º curso de Grado.

No se han producido incidencias significativas con la extinción de la licenciatura, al haberse diseñado una tabla de
equivalencias de materias para el paso de Licenciatura a Grado . A pesar de la existencia de esta equivalencia, los
alumnos de la Licenciatura no presentaron ningún interés en pasarse a la titulación de Grado. Además, a raíz de la
modificación de la normativa de permanencia de la UVIGO (abril 2013), la Comisión de organización Académica de la
Universidad (COAP) tiene previsto proponer nuevos criterios para la solicitud a trámite de la evaluación curricular. Estos
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criterios se prevé que se incorporen a la web del Centro.

En relación con la planificación y desarrollo de la enseñanza, al igual que en el curso pasado, se ha seguido el
procedimiento PC06, con lo que el plan de estudios, las guías docentes de la titulación, el calendario de exámenes y los
horarios se han publicado en la web del Centro para el curso 2012-2013.

Buenas prácticas  

Tabla de correspondencias grado-licenciatura  

Propuestas de mejora  

1. Incluir en la web del Centro los criterios de admisión a trámite de la evaluación curricular en titulaciones a extinguir

Breve descripción de las modificaciones   

No procede  

Justificación de las modificaciones   

No procede  

recoñecemento_créditos_licenciatura_grao.pdf
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FACULTADE DE CIENCIAS DO MAR 


 
RECOÑECEMENTO DE CRÉDITOS 


 
(Aprobado en Xunta de Facultade de 15-06-09 


 
 


 
101 BIOLOXÍA MARIÑA   BIOLOXÍA I E BIOLOXÍA II (1º) 
102 ESTATÍSTICA    ESTATÍSTICA (2º) 
103 MÉTODOS MATEMÁTICOS OU 
201AMPLICACIÓN DE MÉTODOS 
MATEMÁTICOS 


MATEMÁTICAS I (1º) 


103 MÉTODOS MATEMÁTICOS + 201 
AMPLIACIÓN DE MÉTODOS MATEMÁTICOS 


MATEMÁTICAS I E MATEMÁTICAS II 


104 OCEANOGRAFÍA FÍSICA    FÍSICA I E FÍSICA II (1º) 
105 QUÍMICA MARIÑA QUÍMICA II (1º) 
106 XEOFÍSICA E XEOLOXÍA MARIÑAS XEOLOXÍA I E XEOLOXÍA II (1º) 
121 QUÍMICA XERAL QUÍMICA I (1º) 
202 MÉTODOS EN OCEANOGRAFÍA FÍSICA OCEANOGRAFÍA FÍSICA II (3º) 
203 MÉTODOS EN OCEANOGRAFÍA QUÍMICA OCEANOGRAFÍA QUÍMICA II (2º) 
204 QUÍMICA DAS DISOLUCIÓNS ACUOSAS OCEANOGRAFÍA QUÍMICA I (2º) 
221 BIOLOXÍA DOS ANIMAIS MARIÑOS ZOOLOXÍA MARIÑA (2º) 
222 BIOLOXÍA DOS VEXETAIS MARIÑOS BOTÁNICA MARIÑA (2º) 
223 BIOQUÍMICA XERAL BIOQUÍMICA (2º) 
224 CARTOGRAFÍA MÉTODOS EN ANÁLISE XEOGRÁFICO (3º OP) 
225 CLIMATOLOXÍA E METEOROLOXÍA + 
803 CIRCULACIÓN OCEÁNICA 


OCEANOGRAFÍA FÍSICA I (3º) 


226 TECTÓNICA  
301 ECOLOXÍA MARIÑA  ECOLOXÍA MARIÑA (2º) 
302 MÉTODOS EN OCEANOGRAFÍA BIOLÓXICA OCEANOGRAFÍA BIOLÓXICA I (3º) 
303 MÉTODOS EN OCEANOGRAFÍA XEOLÓXICA OCEANOGRAFÍA XEOLÓXICA I (3º) 
321 MECÁNICA DE FLUÍDOS E ONDAS  
322 MEDIOS SEDIMENTARIOS LITORAIS MEDIOS SEDIMENTARIOS COSTEIROS E 


MARIÑOS (2º) 
323 MICROBIOLOXÍA  PRINCIPIOS DE MICROBIOLOXÍA MARIÑA (2º) 
324 QUÍMICA INORGÁNICA APLICADA Ó MEDIO 
MARIÑO 


QUÍMICA APLICADA AO MEDIO MARIÑO I (3º) 


325 QUÍMICA ORGÁNICA APLICADA Ó MEDIO 
MARIÑO 


QUÍMICA APLICADA AO MEDIO MARIÑO II (3º) 


326 XENÉTICA  
327 XEOFÍSICA OCEANOGRAFÍA XEOLÓXICA II (3º) 
401 CONTAMINACIÓN MARIÑA  CONTAMINACIÓN MARIÑA (4º) 
402 MEDIO AMBIENTE  OCEANOGRAFÍA BIOLÓXICA II (3º) 
403 PLANIFICACIÓN E XEST. DO LITORAL E 
MEDIO MARIÑO 


XESTIÓN MARIÑA E LITORAL (4º) 


404 RECURSOS MINERAIS MARIÑOS  
501 ACUICULTURA  ACUICULTURA (4º) 
502 ECONOMÍA DE RECURSOS MARIÑOS  ECONOMÍA E LEXISLACIÓN (3º OP) 
503 ENXEÑERÍA DE COSTAS  
504 EXPLOTACIÓN DE RECURSOS VIVOS 
MARIÑOS  


PESQUERÍAS (4º) 


505 INSTALACIÓNS MARIÑAS     
611 ADAPTACIÓNS DE ANIMAIS  MARIÑOS  
612 BIOLOXÍA DE ESPECIES ANIMAIS 
EXPLOTABLES  


BIOLOXIA DE ESPECIES E MARISCOS (3º OP) 


613 FISIOLOXÍA COMPARADA DE ANIMAIS 
MARIÑOS  


FISIOLOXÍA DE ORGANISMOS MARIÑOS (3º) 


614 FITOPLANCTON  
615/658 MICROBIOLOXÍA MARIÑA + 
616 PARASITOLOXÍA MARIÑA   


PARASITOLOXÍA E MICROBIOLOXÍA MARIÑA 
(3º OP) 







617 PROCESOS METABÓLICOS DE ORGANISMOS 
MARIÑOS 


 


618 RECURSOS XENÉTICOS MARIÑOS RECURSOS XENÉTICOS MARIÑOS (3º OP) 
619 REPRODUCCIÓN E DESENVOLV. DE ORGAN. 
MARIÑOS 


 


620 TAXONOMÍA VEXETAL  
621 ZOOPLANCTON  
631/651 ANÁLISE QUÍMICA INSTRUMENTAL  
632/655 DINÁMICA OCEÁNICA  DINÁMICA OCEÁNICA (4º) 
633/656 DINÁMICA SEDIMENTARIA SEDIMENTOLOXÍA (2º) 
634 ESTRATIGRAFÍA SÍSMICA XEOLOXÍA MARIÑA APLICADA (4º) 
635 FÍSICA DA TELEDETECCIÓN EN 
OCEANOGRAFÍA  


TELEDETECCIÓN OCEANOGRÁFICA (3º OP) 


636/657 INTERACCIÓN OCEANOATMOSFÉRICA  
637 ORIXE E PROCESOS DE SEDIMENTOS SEDIMENTOLOXÍA (2º)   
638 PROCESOS QUEÍMICO-FÍSICOS EN 
SISTEMAS LITORAIS 


 


639 PRODUCTOS NATURAIS MARIÑOS  
640 XEOQUÍMICA  
652 CINÉTICA E TERMODINAM. EN PROC. 
MEDIOAMBIENT. 


 


653 COMUNIDADES DE ZONAS COSTEIRAS  
654 CONTAMINANTES INORG. NO MEDIO 
MARIÑO 


 


659 PROCESOS CONTAMINANTES EN 
ORG.MARIÑOS 


 


660 RISCOS NATURAIS LITORAIS  
661 TÉCNOLOXÍA E TRATAMENTO DE 
EFLUENTES 


 


801 ANÁLISE MULTIVARIANTE  
802 ANIMAIS BENTÓNICOS  
804 COMPORTAMENTO DOS ORGANISMOS 
MARIÑOS 


 


805 CONCAS OCEÁNICAS ANÁLISE DE CONCAS (3º OP) 
806 ENFERMIDADES DOS ORGANISMOS 
MARIÑOS 


 


807 MEDIOS SEDIMENTARIOS OCEÁNICOS  
808 QUÍMICA ANALÍTICA AMBIENTAL  
809 SEDIMENTOLOXÍA DE ARXILAS  
810 SISTEMAS EDÁFICOS LITORAIS  
 
RECOÑECEMENTO DE CRÉDITOS DE ASIGNATURAS OPTATIVAS: 
Para as asignaturas optativas, proponse recoñecer ata 23 créditos de asignaturas optativas da 
actual Licenciatura por ata 18 créditos das asignaturas optativas a critério da Comisión de 
Docencia e Validacións. 
 
6 CRÉDITOS ECTS = 8 CRÉDITOS LRU 
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PLAN DE MEJORA FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Calendario de Implantación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta   
Incluir en la web del Centro los criterios de admisión a trámite de la evaluación curricular en titulaciones a extinguir  

Punto débil detectado   
Se han modificado los criterios de admisión a trámite de la evaluación curricular en titulaciones a extinguir y deben estar
expuestos para conocimeinto de lso alumnos afectados  

Ámbito de aplicación   
Web del Centro  

Responsable de su aplicación   
Equipo decanal  

Objetivos específicos   

Información pública de los criterios de admisión a trámite de la evaluación curricular en titulaciones a extinguir  

Actuaciones a desarrollar  

Incluir un vínculo en la web del Centro para incorporar la información criterios de admisión a trámite de la evaluación
curricular en titulaciones a extinguir  

Periodo de ejecución  
Segundo semestre del curso 2013-2014  

Recursos / financiamiento   
No se requieren  

Indicadores de ejecución   

Vínculo de la página web  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento   
   

Resultados obtenidos   
   

Grado de satisfacción   
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos,
evidencias e indicadores principales. 

FACULTAD DE CIENCIAS
DEL MAR

Evidencia de:  
Grado en Ciencias del Mar  

Adjuntar tabla cumplimentada de "Relación del SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e
indicadores principales".  
  

 Tabla_de_relacion_SGIC-seguimento_de_titulos_12-13.doc    
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